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JNTRODUCCION 

En todo Estado de Derecho, reviste primordial importancia la existencia de 
un orden Jurfdico que consigne derechos fundamentales en favor de los 
gobernados, que protejan a los mismos contra las actuaciones de Ja autoridad. 

En este sentido, como consecuencia de la relación juridica existente entre el 
fisco y Jos contribuyentes, que ha tomado intensidad por la influencia de Ja 
complejidad de las relaciones económicas en el mundo moderno y por la 
adaptación de los sistemas tributarios a las nuevas circunstancias económicas, la 
presencia del principio de seguridad jurJdica resulta imprescindible en todo orden 
jurldico tributario, como presupuesto de eficacia del principio tributario de legalidad 
y de la existencia de un Estado de Derecho. 

Por lo anterior, la función de la facultad reglamentaria en materia fiscal 
federal. es muy importante pero a la vez delicada. ésta debe ser ejercida por su 
titular con pleno respeto a las garantias constitucionales de los gobernados. Sin 
embargo, en el Derecho Mexicano el exceso o defecto en el ejercicio de dicha 
facultad. que ocasiona el uso consistente e indiscriminado de resoluciones de 
cmrácter general, asi como de decretos y acuerdos con contenido reglamentario, a 
fin de ir regulando la recaudación impositiva conforme Jo vayan requiriendo las 
necesidades del momento, pone en riesgo el cumplimiento del principio tributario 
de legalidad y de seguridad jurídica, por lo que hace necesaria la realización de 
un estudio jurldico que analice dicha problemática jurldica y, en su caso, se 
puedan proponer soluciones a la misma. 

Ante esta situación, se formula la siguiente hipótesis general: ¿El ejercicio de 
la facultad reglamentaria por el Ejecutivo Federal, en materia fiscal federal, se 
realiza con respeto de las garantfas constitucionales, si o no?. y las siguientes 
subhipótesis: ¿La expedición de disposiciones reglamentarias en materia fiscal 
federal respeta los principios tributarios constitucionales de legalidad y de 
seguridad jurfdica. si o no?, y ¿La facultad para expedir disposiciones 
reglamentarias es ejercida por quien Constitucionalmente esta facultado para ello, 
si o no?. 

Este trabajo tendrá como objeto general precisar y dejar constancia de la 
actividad del Ejecutivo Federal al ejercer la facultad reglamentaria que tiene 
asignada por nuestra Constitución, por lo que se analizará en forma específica la 
función de fa facultad reglamentaria en materia fiscal federal a la luz de Jos 
principios de legalidad y seguridad jurídica, poniendo especial atención en las 
consecuencias jurfdicas que provoca el ejercicio de tal facultad, con la finalidad de 
poder discernir sobre las cuestiones que permitan poder solucionar o por lo menos 
dejar plasmada dicha problemática jurídica. 



Para lo anterior, debemos tomar en cuenta que el sistema tributario 
mexicano tiene su base y fundamento en la Constitución Federal, que como 
norma suprema prevalecerá sobre cualquier otra disposición legislativa o 
administrativa existente en México, y que en ella se regulan aspectos torales para 
un Estado de Derecho como las garantias individuales, el principio de soberanla 
popular y el principio de división de poderes. 

Al respecto, el principio de legalidad de las contribuciones representa una 
garantla individual al proteger a los particulares frente al poder arbitrario de los 
gobernantes y un limite al poder tributario del Estado Mexicano que es ejercido 
por el Poder Legislativo y, solo en casos extraordinarios, por el Poder Ejecutivo. 
Asimismo, exige que ningún impuesto será válido constitucionalmente si el mismo 
y sus elementos esenciales no está contenidos en una ley. 

A efecto de detallar y pormenorizar las leyes fiscales expedidas por el Poder 
Legislativo para su mejor aplicación, el Presidente de la República con 
fundamento en el articulo 89, fracción 1 Constitucional tiene la facultad para emitir 
reglamentos. Los reglamentos, resoluciones que establecen reglas de caré.cter 
general, decretos, acuerdos y circulares que se emiten en materia fiscal federal 
deben respetar el principio tributario de legalidad, por lo que no pueden 
condicionar o limitar las materias reseTVadas a la ley fiscal. 

Por su parte, el principio de seguridad jurídica garantiza que un Estado de 
Derecho no sea únicamente un estado de leyes, sino un orden jurídico que 
busque certeza y elimine la arbitrariedad de la autoridad, por lo que no basta con 
tener leyes, sino que al elaborarlas el legislador tenga vinculación con los 
principios jurídicos fundamentales mismos que deben configurarse en el orden 
jurídico creado. En la materia tributaria, se exige que la obligación tributaria este 
claramente definida en la ley, eliminando toda actividad discrecional por parte de 
la Administración Pública, y procurar certeza en la norma tributaria, por lo que 
reviste singular importancia el empleo de una adecuada técnica legislativa al 
estructurar y dar contenido al sistema tributario. 

Por lo anterior. el derecho tributario mexicano requiere de una adecuada 
sistematización y aplicación de los principios jurídicos tributarios, en el caso que 
es estudiado, de los principios tributarios de legalidad y de seguridad jurídica. 

Así las cosas, en la realización de nuestro estudio se utilizará como técnica 
de investigación ta documental ya que la principal fuente de información serán 
documentos como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
diversas disposiciones legales y administrativas que integran el orden juridico 
tributario mexicano y algunas obras que contengan la posición doctrinal de 
esti.Jdiosos del Derecho Constitucional. Administrativo y Tributario relacionada con 
el tema que se estudia. Asimismo. se aplicarán como métodos de investigación: el 
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te6rico deductivo, al partir de aspectos generales para llegar a conclusiones 
especificas; el hist6rico, al hacer referencia a diversos antecedentes de algunas 
figuras jurldicas; el descriptivo, al desglosar el contenido de algunas disposiciones 
legales y administrativas; y el analltico, al analizar diversos preceptos 
constitucionales, legales y administrativos para su interpretaci6n. 

Para tal efecto iniciaremos nuestro recorrido jurldico, precisando en primer 
t6nnino la estructura del Estado mexicano, los 6rganos que lo componen y las 
bases para la existencia de un Estado de Derecho, y posteriormente nos 
referiremos a los principales principios rectores del subsistema impositivo 
mexicano. Asimismo, se estudiará el aignificado, contenido y alcance del principio 
constitucional tributario de legalidad, su relación con los principios de equidad, 
proporcionalidad y destino al gasto público, asl como con el principio de seguridad 
juridica y I• importancia de la técnica normativa como factor para propiciar 
seguridad juridica en materia tributaria. Finalmente, estudiaremos et fundamento, 
contenido y limites de la facultad reglamentaria, y analizaremos diversos 
ordenamientos legales y administrativos que permitan cercioramos que el ejercicio 
de la facultad regl•mentari• en materia fiscal federal cumple con los principios 
tributarios constitucionales de leg•lidad y seguridad jurldica. 
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J. El Estado Mexicano. 

A. El Estado: concepto y elen1e11tos. 

En relación con el concepto y naturaleza del Estado múltiples son los 
juristas. filósofos y sociólogos que han expuesto su tearla. sin haber alcanzado 
uniformidad de ideas.(1 • En este punto no estudiaremos a los Estados en 
particular, ni llegaremos a un estudio de una determinada filosofia del Estado, 
estudiaremos al Estado en la concepción jurldica alcanzada como resultante de la 
teoría politica y del derecho expuestos a partir del siglo XIX, delimitando nuestra 
concepción del mismo a una noción general que valga para todos los Estados, 
para después identificar los elementos que lo integran. 

Al abordar el tema de los orígenes del Estado, indudablemente vienen a 
nuestra mente dos antecedentes: a) la polis griega y b) la civitas romana. Sin 
embargo, no podemos afirmar que la polis griega fuera propiamente un Estado121• 

los atisbos del Estado los encontramos en las ciudades italianas de finales de la 
Edad Media, es propiamente con el renacimiento que se va a configurar el 
moderno concepto de Estado, y son las obras de N. Machiavello, Locke, Hobbes, 
Montesquieu y Badina quienes van a formar ese nuevo ente.131 

De las variadas acepciones que actualmente tiene el término Estado, las 
más generalizadas son las siguientes: 

.. a) Con un criterio sociologista se usa corrientemente para designar el 
conjunto de todas los fenómenos sociales que se dan en una determinada 



" 
comunidad humana. Identificase asi el concepto 'Estado' con el concepto 
'sociedad'. referido ésta a una totalidad orgánica de Ja vida humana. 

b) Con un sentido historicista se identifica, en cambio, el significado de la voz 
'Estado' con el de 'acontecer histórico de la vida de un determinado pueblo.' 
'Estado' equivale, en esta concepción, a la historia en reposa. al tiempo que 
'Historia' significa el propio Estado en su desarrollo dinámico. 

e) Desde un punto de vista de las ciencias del espiritu, que arraigan en la 
corriente filosófica de Dithey, la voz 'Estado' expresa una de las formas de 
manifestación del espiritu objetivo de una realidad social histórica. 

d) Dentro de la Teorra General del Estado se une para significar. bien un 
objeto real que el conocimiento tiene por existente en el tiempo y en el espacio, 
bien a un objeto ideal creado por el conocimiento mismo. 

e) También se alude con el término 'Estado' no sólo al todo objetivo que en 
cada corriente doctrinaria es considerado como tal, sino a los mismos elementos 
integrativos de ese todo (identificando su significación con los conceptos juridicos 
de territorio, o de pueblo, o de poder). 

f) Desde un punto de vista estrictamente juridico, se emplea para expresar 
tanto a uno de los elementos subjetivos vinculados por una relación de Derecho 
Público, como el objeto de la relación misma, por ejemplo el fisco."<41 

La Doctrina jurldico.polltica ha elaborado diversas ideas respecto a la 
conceptualización del Estado, algunas lo consideran como una comunidad politica 
desarrollada; otras como un espacio geográfico; otras como la estructura del 
poder poHtico de la sociedad; otras la identifican con la nación; otras con el poder, 
otras con la lucha de clases, etc. Al respecto, entre los estudiosos de la Teorla del 
Estada. que han conceptualizado al Estado, tenemos: 

La maestra Arnals A. dice que el Estado "se origina en el pueblo, en la 
muchedumbre que, mantiene una tradición ética, raiz originarla del 
desenvolvimiento so-:ial, que es poseedora de unos fines y voluntades 
encaminados éstos hacia el logro de aquellos. Las voluntades y los fines ni son 
unánimes ni son paradisiacamente coincidentes. Son disimiles y el triunfo de unos 
sobre los otros que se engarza en el Estado, es siempre, sin excepción. la 
consecuencia de pugnas o luchas soterradas o declaradas. 

La asociación política que originará el Estado y que formará por acto 
originario de voluntad consciente de ciudad, es permanente y descansa en el 
intercambio de labores, o sea, en la cooperación de la división de trabajo ... ' 11 1 
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R. Miliband dice que el Estado .. es •aquello' con lo cual los hombres tropiezan 
al enfrentarse a otros hombres. Por esto, porque son seres sociales, son también 
seres pollticos, lo sepan o no, una teorla del Estado es también una·teorfa de la 
sociedad y de fa distribución del poder en esta sociedad. 

La vida económica y politica de las sociedades capitalistas está determinada 
primordialmente por la relación, nacida del modo de producción capitalista, por 
estas dos clases: la que es duena y controla y la clase trabajadora. Estas son 
todavía Jas fuerzas sociales cuyo choque configura, como ninguna otra, el clima 
social y el sistema politice del capitalismo avanzado. De hecho, el proceso político 
en estas sociedades gira, principalmente, en torno al enfrentamiento de estas 
fuerzas y pretende sancionar los términos de la relación existente entre ellas. "l•' 

Para A. Gramsci "el Estado -ficción jurfdica de soberanía, imparcial y 
superior, de la ley aprobada por los representantes del pueblo-. fue en realidad el 
comienzo de la dictadura de la clase poseedora, la conquista "legal" del poder 
supremo del Estado. La propiedad privada quedó asl convertida en la institución 
fundamental del Estado, institución garantizada y tutelada. tanto contra las 
arbitrariedades del soberano, como contra las invasiones de los campesinos 
expropiados. "'7

' 

Para F. Engels, "el Estado se alza sobre las ruinas de la gens. No es de 
ningún modo un poetar impuesto desde fuera a la sociedad; tampoco es 'la 
realidad de la idea moral', ni 'la imagen y la realidad de la razón' como afirma 
Hegel. Es más bien un producto de la sociedad cuando llega a un grado de 
desarrollo determinado; es la confesión de que esa sociedad se ha enredado en 
una irremediable contradicción consigo misma y está dividida por antagonismos 
irreconciliables. que es impotente para conjuntar. Pero a fin de que estos 
antagonismos, estas clases con intereses económicos en pugna no se devoren a 
sí mismas y no consuman a la sociedad en una lucha estéril, se hace necesario 
un poder situado aparentemente por encima de la sociedad y llamado a 
amortiguar el choque, a mantenerlo en los limites del 'orden.' Y ese poder, nacido 
de la sociedad, pero que se pone por encima de ella y se divorcia de ella más y 
más, es el Estado. "18 1 

.. Como el Estado nació de la necesidad de refrenar los antagonismos de 
clase, y como, al mismo tiempo, nació en medio del conflicto de esas clases, es. 
por regla general, el Estado de fa clase más poderosa, de la clase 
económicamente dominante que, con ayuda de él. se convierte también en la 
clase polfticamente dominante, adquiriendo con ello nuevos medios para la 
represión y Ja explotación de la clase oprimida ... ,11 J 

Duenos de la fuerza pública y del derecho de recaudar los impuestos. los 
funcionarios como órganos de la sociedad. aparecen ahora situadas por encima 
de ésta. 1101 
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Lenin, citando a Marx y Engels, afirma: "El Estado es un órgano de 
dominación .de clase, un órgano de opresión de una clase por otra, es la creación 
del 'orden' que legaliza y afianza esta opresión, amortiguando los choques entre 
las clasesh 11 •••• el Estado es 'una fuerza especial de represión'. Y de ella se 
deduce que la 'fuerza especial de represión' del proletariado de la burguesia, de 
millones de trabajadores por un punado de ricachos, debe sustituirse por una 
fuerza especial de represión de la burguesla por el proletariado. 

Et Estado representa, como todo Estado, la aplicación organizada y 
sistemática de la violencia sobre los hombres, siendo el rasgo distintivo del 
Estado, la existencia de una clase particular de individuos en cuyas manos se 
halla concentrado el poder."<1:u 

El análisis de ésta obra de V.I. Lenin "logra delinear por lo menos los puntos 
centrales de una crisis politica del Estado representativo y de una linea de 
destrucción y sustitución que tiene como piedras angulares no sólo la instancia de 
localización de los medios de producción, sino las instancias conexas de un 
fortalecimiento de la democracia y de la soberania popular y una conjugación 
constante y duradera entre trabajo, ciencia y soberania popular: tres elementos 
que componen la fuerza antitética plena de la propiedad privada, de la delegación 
poHtica y de la incompetencia burocrática". «n 1 

.. F. Engels, en otra de sus obras, deja sentado, al referirse a los medios de 
producción los trust y la inevitable estatalización económica. Esta contrapresión 
de las fuerzas productivas, en imponente crecimiento, contra su condición de 
propiedad del capital, esa creciente constricción a reconocer su naturaleza social 
es lo que obliga a la clase misma de los c~pitalistas a tratarlas cada vez más 
como fuerzas productivas sociales, dentro, naturalmente, de lo que es posible en 
el marco de la sociedad capitalista. 

Pero llegados a un cierto nivel de desarrollo, ya no basta siquiera esa forma: 
el representante se ve obligado a asumir la dirección. Esta necesidad de 
transformación en propiedad del Estado aparece ante todo en las grandes 
organizaciones del tráfico: los correos, el telégrafo. los ferrocarriles. 

Cuando la estatalizaci6n se ha hecho evidente, significa esa medida un 
progreso económico, aunque sea el actual Estado el que la realiza: significa la 
consecución de un nuevo estadio previo a la toma de posesión de todas las 
fuerzas productivas por la sociedad misma. No se supera la relación. capitalista 
sino que. más bien, se exacerba. Pero en el ápice se produce la mutación. La 
propiedad estatal de las fuerzas productivas no es la solución del conflicto, pero 
lleva en si el medio formal, el mecanismo de la solución. El proletariado toma el 
poder del Estado y transforma primero los medios de producción en propiedad 
estat•I. "41•, 
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P. Boceara asegura que .. el capital monopolista de Estado es la última fase 
del capitalismo. Si el movimiento obrero y democrático llega a arrancar el dominio 
politico al control del Estado, a la oligarqufa monopolista, ésta se empleará en 
democratizar profundamente la vida económica. El capital monopolista de Estado 
y el imperialismo conocerán entonces una crisis de descomposición y podrán ser 
destruidos. Pero si, en esta hipótesis, el capitalismo continúa todavfa. puede 
caracterizarse, estando dado el papel económico decisivo del nuevo Estado 
democrático, como un capitalismo de Estado democrático que abre un periodo 
revolucionario de transición directa, pacifica al socialismo .... ,, 1 

Para H. Heller, el Estado consiste "en la organización y activación 
autónomas de la cooperación social territorial. fundada en la necesidad histórica 
de un modo de vida en común que armonice todas las oposiciones de intereses 
dentro de una zona geográfica."''º 1 "Esta concepción del Estado es una reacción 
de la tesis de H. Kelsen sobre el Estado. para quien en lo especifico el Estado 
consiste en ser un sistema norm•tivo y todos los elementos que tradicionalmente 
le son atribuidos al concepto de Estado, sólo tienen existencia, en tanto que esos 
elementos estén determinados en aquell• estructura normativa. "'1", 

El Estado es una unidad organizada de decisión de acción que existe en la 
multiplicidad de centros reales de poder que estructuran todo el ser social. "º' 

Kelsen denomina Estado ·a1 ordenamiento juridico de una comunidad, 
cuando 6ste ha •lcanzado cierto grado de centralización en el proceso funcional 
de producción y ejecución de las normas jurldicas. Es incuestionable que para 
este autor. el Estado no existe en el reino de la naturaleza, sino en el reino del 
esplritu, haciendo la salvedad de que sólo cuando el Estado se le considera como 
'fisco' es cuando se le puede considerar c..~mo persona .... ,.• De todas formas 
estamos en presencia de conceptos que tienden a hacer pasar inadvertidas tanto 
a I•• cl•-• sociales, como a las luchas de Cl•ses, por cuanto es evidente la 
imposibilidad de armonizar todas las oposiciones de intereses dentro de una zona 
geográfica. 

El Estado capitalista se presenta como encamación del interés general de 
toda la sociedad, como materi•lización de la voluntad del 'cuerpo político' que 
seria la nación. El pueblo es erigido en principio de determinación del Estado, no 
en cuanto está compuesto de agentes de la producción distribuidos en clases 
sociales. sino como masa de individuos-ciudadanos, cuyo modo de participación 
en una comunidad polftica nacional se manifiesta en el sufragio universal, 
expresión de la 'voluntad general'. Conduciendo a la socialización de las fuerzas 
productivas (trabajadores) y al proceso de concentración del capital (propietarios 
de los medios de producción)_ .... , 
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•e1 Estado capitalista al guardar en su seno las dos clases sociales 
antagónicas por excelencia: dominantes y dominados, burgueses y proletarios, 
trabajadores y propietarios de los medios de producción, configura tanto las 
relaciones de la estructura económica. como las relaciones sociales, que se hacen 
evidentes como practicas de clase, que a su vez son oposiciones de las clases, 
que en unidad constituyen la lucha de clases ... e;., , 

Gramsci, "distinguia progresivamente dos conceptos de Estado o, más 
precisamente, dos momentos de articulación del campo estatal: el Estado en el 
sentido restringido (unilateral) y el Estado en sentido amplio, llamado pleno. En 
sentido restringido, el Estado se identifica con el gobierno. con el aparato de la 
dictadura de clase, en tanto tiene funciones coercitivas y económicas. La 
dominación de clase se ejerce por medio del aparato del Estado en sentido 
clásico (ejército, policia. administración, burocracia), pero esta función coercitiva 
es inseparable de un cierto papel adaptativo-educativo del Estado, que busca 
realizar una adecuación entre el aparato productivo y la moralidad de las masas 
populares'". '22 > 

El maestro Mario de la Cueva, concluye su obra "La Idea del Estado" con 
estos dos párrafos. que son imprescindibles en este estudio: "El estado del mundo 
occidental de nuestros dias, igual que el del pasado. es la consecuencia inevitable 
de las diferencias económicas y tiene como finalidad suprema la defensa de la 
propiedad privada. mediante ejércitos o cárceles a través de un ordenamiento 
juridico que otorgue un grado más o menos importante de libertad compatible con 
la estabilidad del sistema. Una definición del estado en el mundo socialista es 
imposible, porque la revolución social lo substituirá por la dictadura del 
proletartado, cuyo fin es la socialización de la riqueza, la defensa contra los 
intentos de la burguesia para recuperar su poder económico y politice y la 
construcción del mundo socialista. Cumplidos estos fines desaparecerán los 
restos del Estado, que viajaran a su último nicho en el panteón de las 
antigüedades". 'ª3 

1 

Como se observa, variadas son las posiciones para definir al Estado. El 
contenido de estas teof'"ias sobre su concepto y naturaleza dependen de la 
perspectiva con que se vea Guridica, económica, politica, sociológica. filosófica, 
etc.), además de que los estudiosos del tema no han uniformidad sus ideas, como 
consecuencia de diversos factores tales como la formación ideológica, las 
circunstancias y momento histórico en las cuales se desenvolvieron, la misma 
evolución de su conocimiento y la propia evolución del Estado. 

Por la naturaleza del presente trabajo, debemos concebir al Estado 
considerando preferentemente su aspecto jurfdico. sin olvidar que existen otros 
aspectos importantes. aunque aquél es relevante en una descripción del Estado. 
Así lo manifiesta el doctor Rolando Tamayo y Salmarán al señalar que "Una 
apropiada descripción del Estado. presupone un claro entendimiento de los 
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problemas juridicos que le son inherentes".1241 En este sentido, Erns Baker, 
politólogo inglés sobresalta la influencia del aspecto jurldico en la 
conceptualización del Estado al sei'lalar "El estudio del Estado en términos 
juridicos convierte a la ciencia politica en una genuina disciplina y demanda del 
estudioso un verdadero entendimiento de las concepciones juridicas ... "12:111 

En relación con los conceptos de Estado, el doctor Ignacio Burgoa sei1ala 
que no puede aceptarse que el Estado sea únicamente un 'poder• como resultado 
de la diferencia entre gobernantes y gobernados como lo sugiere Ouguit, o un 
'poder institucionalizado' como lo pretende Georges Bourdeau. El Estado tampoco 
debe concebirse únicamente como un 'aparato coercitivo' conforme al 
pensamiento de Marx y Lenin o como un orden jurldico normativo como lo 
proclama Kelsen, quien da a entender que el poder y la comunidad son ajenos a 
la entidad estatal.••• 

Aaf las cosas, para estructurar un concepto de Estado, que sirva al presente 
trabajo, debemos tomar en cuenta todos los factores que interrelacionados 
intervienen en su formación, evitando las conceptualizaciones que conciben al 
mismo •lrededor de uno solo de sus elementos. Los elementos que integran al 
Estado, son concomitantes entre si, por lo que la ausencia de elguno de ellos 
deform•ri•n •I mismo Estado. Entre las definiciones que esquematizan a los 
elementos del Estado, tenemos • I•• siguientes: 

Pare el doctor Rolando Tamayo y Salmarán, dentro de le teorla del Derecho 
y en la jurisprudencia dogmática, el concepto de Estado es bastante controvertido, 
aunque b6aicamente se concibe como una corporación, una persona juridica, 
dicha corporación es una corporación territorial porque actúa y se manifiesta en un 
espacio o circunscripción territorial. El Estado actúa, se conduce en forma 
autónoma independiente, lo que significa que tiene poder originario, autoridad 
soberana o simplemente soberanla.1371 

Pare .Jellinek el Estado es "la corporación formada por un pueblo. dotada de 
un poder de mando originario y asentada en un determinado territorio, ... , o . . . la 
corpo,..ción territorial dotada de un poder de mando originario".'29 , 

Porrúa Pérez define al Estado como "una sociedad humana, asentada de 
manera permanente en el territorio que le corresponde, sujeta a un poder 
soberano que crea, define y aplica un orden juridico que estructura la sociedad 
estatal para obtener el bien público temporal de sus componentes. n(Z9 I 

El doctor Manuel Ovilla Mandujano senata que el Estado "es una persona 
juridica colectiva, centro de imputación normativa y realidad politica histórica y 
social que agrupa a los hombres con un criterio centralizador. monopolizador" .130 1 
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Alfredo Verdross sef'\ala que ''Un Estado soberano es la comunidad humana 
perfecta y permanente, que se gobierna plenamente a si misma, está vinculada a 
un ordenamiento jurfdico funcionando regularmente en un determinado territorio y 
en inmediata conexión· con el derecho internacional, cuyas normas en general 
respeta". '~1 > 

El doctor Ignacio Burgoa define al Estado como "la persona moral suprema 
que estructura jurídicamente a la nación y cuya finalidad estriba en realizar el 
orden de derecho básico o fundamentar•.132 1 

Herman Heller considera al Estado como "una unidad organizada de 
decisión y de acción que existe en la multiplicidad de centras reales de poder que 
estructuran todo el ser social. "133 1 

De las definiciones anteriores podemos observar los diversos elementos que 
conforman al Estado, aunque algunas de ellas definan al Estado alrededor de uno 
de sus elementos. En este sentido, para que una definición valga para todos los 
Estados, ésta debe mostrar de manera correlacionada y esquemática los 
elementos esenciales que le dan forma, evitando en lo posible definirlo alrededor 
de uno solo de sus elementos, toda vez que el Estado considerado como un 
sistema está compuesto de elementos concomitantes entre si, por lo que no es 
una yuxtaposición de las partes que lo componen. Asl lo ser'"lala Porrúa Pérez al 
mencionar que: "En la realidad el Estado presenta una unidad indisoluble, no es 
una yuxtaposición de las partes que lo componen, su vida es el resultada de una 
unión de esas notas que integran su concepto ... La doctrina polftica ha llamado a 
esas notas del concepto del Estado, elementos ... '"" 1 Estos elementos son: 

a) Colectividad de personas (población) "/de intereses, destinataria del poder 
público del Estado encausado por el orden juridico (derecho). pero es de ella de 
quien deriva ese poder y ese derecho creativos de su personalidad. 

b) Un territorio que sirve de asiento permanente a esa sociedad, y el cual 
representa el ámbito de validez espacial (terrestre, aéreo y marltimo) sobre el que 
se ejerce el poder público estatal a través del orden jurídico que se caracteriza por 
ser supremo, esto es, soberano, en el seno de la misma sociedad. 

c) Un orden jurídico fundamental (Constitución), que como conjunta de 
normas positivas regula el ejercicio del poder público del Estado, las relaciones 
entre Jos gobernantes y gobernados, sel"'ilalando las atribuciones de los primeros y 
los derechos y obligaciones de los segundos, además de que permite la presencia 
de un Estado de Derecho. Aqui la importancia de la intima relación entre el Estado 
y el Derecho. 

La estructura del Estado y su funcionamiento se encuentran regulados por 
un orden jurídico imprescindible, lo que significa sumisión al derecho, por lo que 
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es valido afirmar que el Estado estructura jurldicamente a la nación. en virtud de 
que ésta se organiza o es organizada, en él. mediante el orden de derecho 
fundamental o básico, cuya creación proviene, de su poder soberano dotándose a 
dicha persona moral, de un conjunto de órganos que componen su gobierno y que 
desempenan el poder público estatal a través de las diferentes funciones, 
legislativa. administrativa o ejecutiva y jurisdiccional, que permite realizar el orden 
jurldico fundamental, finalidad del Estado.""' 

La existencia de un Poder Soberano, permite al Estado no estar sometido 
exteriormente a ningún otro, teniendo la facultad de autodeterminarse en cuanto a 
su régimen interior. Asimismo. el Estado para conseguir sus fines debe estar 
investido de un Poder Público, mismo que debe ser regulado e instituido por el 
Derecho -'"Si el Derecho es el fundamento del Estado en el que encuentra su 
origen formal, por la misma razón lo es de la autoridad del Estado, instituida y 
reglamentada por el Oerecho·-c• 1• Dicho poder se desenvuelve en el ejercicio de 
las funciones ejecutiva, legislativa y jurisdiccional. 

B. El Estado Mexlco110 y su for110a de gobierno. 

La formas de Estado son diferentes de las formas de gobierno. Esta 
diferencia se manifiesta porque .. Estado y Gobiemo son conceptos diferentes. en 
tanto que el primero representa el todo, y en él reside el poder de crear el orden 
polltico, el segundo es la actividad del órgano enderezada a la actualización de 
ese orden." lU' 

Antes del constitucionalismo, las formas de gobierno se clasificaban de 
acuerdo con el número de personas que ejercian la autoridad del Estado, es decir, 
desde un punto de vista orgénico. Correspondió a Aristóteles hacer dicha 
clasificación, aunque Herodoto ya habla hablado al respecto. Cuando la autoridad 
es representada por una persona. se denominaba Monarqula: cuando la autoridad 
es representada por un número limitado de personas. se llama Aristocracia; y ~¡ la 
autoridad reside en todos los individuos integrantes de una Nación, se 
denominará Democracia. También se hablaba de las formas impuras de estas 
formas de gobierno, entre las que tenemos a la Tirania, Ollgarquia y a la 
Demagogia. respectivamente.b•1 

Con el surgimiento del constitucionalismo, se tienen como formas de 
Gobiemo a la Monarquiat~• 1 y a la República. clasificación que se hace desde un 
punto de vista funcional. 

En México, se toma la república democratica representativa como forma de 
gobierno y federal como forma de i:stado, asl lo señala el articulo 40 de la 
Constitución Federal que textualmente senata: 
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"Es voluntad del pueblo me>eicano constituirse en una Bepúb!iga representativa 
demgsrá.fira federal compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concemiente a su régimen interior. pero unidos en una Federación establecida según 
los principios de esta ley fundamental." 

E\ vocablo República imp1ica cosa pública (res pública) y que como dijera 
Cicerón<"° 1 "República es la cosa del pueblo; y se entiende por pueblo, no 
cualquier agregado humano informe sino una colectividad unida por leyes y el 
interés común". 

En la Repüblica el jefe de Estado (en México, el presidente de la Repüblica) 
recibe la función por elección popular (por decisión de la ciudadanla). 
directamente como en los regimenes presidencialistas (e\ caso de México} o 
indirectamente como en los parlamentarios, en el que se designa no directamente 
por el pueblo sino, por e\ órgano representativo de éste. Además, como 
característica distintiva de las Monarquías, en las Repúblicas el Jefe de Estado 
ejerce su función por un periodo determinado. En esta forma de gobierno 1a 
jefatura de Estado no es Vitalicia. sino que es electa periódicamente a través del 
sufragio universal del pueblo. 

Existen dos tipos de república, la democrática y la aristocrática<"''· 
Maquiavelo sel"\alaba que "cuando en la república. el pueblo tiene el poder 
soberano, hay democracia y cuando el poder soberano se encuentra en las 
manos de una parte del pueblo, existe artstocracia".'"2 1 En este sentido Hans 
Ke\sen set'\ala que " ... la repúbtica es una aristocracia o una democracia, según 
que.el soberano poder pertenezca a una minarla o a una mayorla del pueblo ... Un 
Estado es considerado como democracia o aristocracia si su legislación es de 
naturaleza democrática o aristocrática, aun cuando su administración y su poder 
judicial puedan tener un carácter diferente ..... t43

• 

El vocablo democracia proviene del vocablo griego "Oeµox.pa."'Ctcx." que 
significa gobierno popular,«w1 es decir, gobierno de todos o la posibilidad para 
todos de participar directa o indirectamente en el gobierno. Asi, en una república 
democrática, la voluntad mayoritaria del pueblo es quien designa a los titulares de 
\os órganos primarios del Estado, participando as\ de manera directa o indirecta 
(representativa) en la expresión de la voluntad estatal mediante la creación de las 
normas que integran el orden juridico del Estado. Por lo anterior, la democracia 
constituye otro principio fundamental de la organización polltica mexicana, 
concepto que con el de la soberanta popular (que establece el articulo 39 
constitucional) es un término multivoco, de gran contenido ideológico y 
consecuentemente muy polémico. 

Para Aristóteles la democracia consistta en que todos los ciudadanos fueran 
elegibles y electores, que todos mandaran a cada uno y cada uno a todos. 
alternativamente. Este derecho político implica igualdad, no cualitativamente sino 
cuantitativamente. Esta idea aristotélica. que el pueblo sea quien gobierne sigue 
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vigente en la doctrina actual de la democracia occidental: que el pueblo sea quien 
gobieme.' .. , · 

Ponciano Arriaga senafó que .. la democracia es el mando. el poder. el 
gobierno, la autoridad, la ley, la judicatura del pueblo, y que el gobierno popular y 
democrático se funda en la igualdad de los hombres, se manifiesta por su libertad, 
se consuma y perfecciona por la fraternidad."' .. , 

En la acepción contemporánea y generalizada. la democracia consiste en .. el 
régimen político donde el pueblo es gobernante y gobernado; donde la persona 
cuenta con garantia individuales y con un mlnimo de seguridad económica: donde 
se consagra el principio de división de poderes: el de la elección popular de todos 
los gobernantes, y donde el régimen de partidos permite el pluralismo ideológico y 
fa attemancia de las diferentes corrientes ideológicas que conformen Ja sociedad". 
(•7) 

Este principio quedó pl•smado en la Constitución de 1957<• '. y fue 
evolucionando en su concepción. tod• vez que la Constitución actual en su 
artículo 3º. considera • la democracia no solamente como una estructura jurfdica y 
un ~imen polltlco, sino como un sistema de vida fund•do en el constante 
mejoramiento económico, soci•I y cultural del pueblo. De aqul, que además de la 
democntcia polftica se hable de una democracia social, que como aspiración de 
un pueblo busca encontrar el bienestar y felicidad común.<•, 

Finalmente, I• repre-ntación - constituye como un elemento más que nos 
_.,... .. forma de gobierno. Una República democrática es representativa 
cuando I•• leyes se elaboran por medio de representantes electos por los 
ciudad•noa. en virtud de que Ja participación de Jos ciudadanos en los asuntos 
pollticos se hace por medio de sus representantes (de ahl lo de 
"representativo").'•, 

Por otra parte. en relación con la forma de Estado en México, de entre las 
dos grandes formas de Estado: El Estado Unitario'" 1 y el Estado Federal, se 
adoplll esta última. 

La palabra federación proviene del vocablo latino foedus, que significa 
alianza o pacto de unión. Llevando esta acepción al campo juridico. el concepto 
federación significarla que un Estado es Federal cuando una entidad se crea a 
través de Ja unión de dos o más estados soberanos. cu 1 

El Estado federal, consiste en la existencia de dos órdenes jurídicos; el del 
gobierno de Ja Federación y el de los estados, ambos subordinados a la 
Constitución Federal.cu> 



'" Leopflldo Pire= Bec~rrll 

El Estado Federal, penetró en el derecho público mexicano, a partir del Acta 
Constitutiva del 31 de enero de 1924 y la Constitución de octubre del mismo año 
lo confirmó en forma definitiva. Con excepción de la constitución centralista de 
1836 y los frustrados intentos imperiales. México ha sido durante toda su 
existencia independiente un Estado Federa\tM>. Sin embargo, no debemos olvidar 
la gran influencia que las constituciones estadounidenses han ejercido sobre las 
mexicanas. y en particular la Constitución estadounidense de 1787, quien 
estableció el primer Estada federal en el mundo. 

El Estado federal mexicano se caracteriza por to siguiente: 

a) La Constitución general es el todo juridico con validez en todo el territorio, 
es quien crea a la Federación y a las entidades federativas como dos órdenes 
jurldicos subordinados a ella y coordinados entre si, les otorga atribuciones y les 
fija limites a las mismas. No existe jurídicamente jerarquia entre el gobierno de la 
Federación y los de las entidades federativas. toda vez que según lo dispuesto 
por el art. 124 constitucional, a los estados les corresponde materias que no han 
sido reservadas expresamente a la Federación. 

b) El Estado federal mexicano cuenta con órganos propios: es decir, que no 
son ni de la Federación ni de las entidades federativas: El Poder Revisor de la 
Constitución o Constituyente permanente (previsto por el articulo 135 de la 
Constitución) y el órgano de Control de la Constitucionalidad de Leyes y Actos 
(que, en nuestro pals, corresponde al Poder Judicial Federal). 

c) Ademas de que la Federación cuenta con su ámbito de competencia 
expresamente otorgado por la Constitución, está dotada de órganos propios 
diferentes a los de las entidades federativas. (l_os poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, en los términos del articulo 49 constitucional). 

d) Los estados en el sistema federal gozan de autonomla constitucional al 
hablarse de que son libres y soberanos; es decir, sus ciudadanos, a través de las 
respectivas legislaturas, tienen facultad para elaborar su propio régimen juridico y 
su constitución. siempre que se sujeten a las disposiciones de la Constitución 
federal; disfrutan de libertad para gobernarse a si mismos. dentro de las bases 
generales senatadas por el titulo quinto de la Carta Magna: poseen patrimonio y 
personalidad jurídica distintos al de los demás estados miembros y a los del 
Estado Federal. pero carecen de personalidad y representación en el plano 
internacional: intervienen en e1 proceso de reforma constitucional a través de los 
mecanismos: las legislaturas locales y sus representantes en el Senado federal. 

e) La Constitución. que por esto recibe el nombre de Pacto Federal. une a 
estas entidades libres en todo común: La Federación.<H• 
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C. Funciones constit11cio11ales del Estado lttfe.'\:ica110: legislativa. ejec11tiva y 
judicial. 

El Estado Mexicano realiza una serie de actividades, que representan la 
forma de como el Estado ejerce sus atribuciones. De manera tradicional, y 
siguiendo el pensamiento de Aristóteles, Locke y Montesquieu, el Estado de 
Derecho, constitucionalmente debe realizar tres funciones para cumplir con sus 
fines. las funciones legislativa, ejecutiva y jurisdiccional. 

a) La función legislativa es aquella actividad del Estado encaminada a crear 
un orden jurldico tendiente a establecer y a regular las relaciones entre 
gobernantes y gobernados, y de estos entre si. De manera ordinaria. tiende a la 
creación de normas jurldicas generales, abstractas e impersonales (estas normas 
constituyen fundamento de la actividad del Estado, toda vez que en un régimen de 
Derecho solamente se puede actuar con base a lo prescrito por la ley} , y de forma 
extraordinaria se ejerce en la creación del estado, del orden juridico fundamental y 
en la modificación de éste. Esta función la ejerce el Congreso de la Unión que 
está integrado por dos cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. Los 
articules 49, 50 y 73 de la Constitución Federal se refieren a dicha función. 

b} La función ejecutiva se ejerce en dos aspectos, el relativo a actos politicos 
o de gobierno cuando atanen a la conservación de la unidad estatal, hegemonia, 
etc., y el correspondiente a actos administrativos que tienden a la ejecución de la 
ley. Esta función es ejercida por el Poder Ejecutivo, representado por el 
Presidente de la República. El principal instrumento juridico de que goza el 
Ejecutivo para cumplir con su función es la facultad reglamentaria. Esta función 
está prevista, principalmente, por los articulas 49, 80 y 89 de la Constitución 
Federal Mexicana. 

c) La función jurisdiccional tiende a aplicar el Derecho en los casos 
concretos, es decir, aplicar una norma jurldica en casos de controversia. Esta 
función jurisdiccional de decir el derecho, la ejerce la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y los Juzgados de 
Distrito, en el ámbito federal. principalmente. Esta función es regulada por los 
articulas 49, 94, 103, 104 y 106 de la Constitución Federal Mexicana. 

11. La división de poderes en México. 

A. Noción de poder. 

Para iniciar con el tema de la división de poderes. consideramos conveniente 
hacer las siguientes anotaciones en relación con el significado del vocablo Poder, 
en virtud de que hablaremos de la "división" del mismo. 



El vocablo poder proviene del latfn potere, y que entre sus muchos 
contenidos, significa "dominio, imperio, facultad y jurisdicción que uno tiene para 
mandar o ejecutar una cosa: o bien tener expeditas la facultad potencial, de hacer 
una cosa. Suprema potestad rectora y coactiva del Estado".cHJ 

Poder significa fuerza, energia, impulso, mando, dominio, imperio, potestad. 
facultad de hacer una cosa, jurisdicción, etc., empero, no vamos a tratar más que 
del Poder como elemento y atributo propio del Estado, es decir del poder politice. 

Poder, en Ciencia Politica "es la facultad que tiene una o un grupo de 
personas, de obligar a otra u otras, a realizar una conducta. Si dicho poder no 
precisa de la ayuda de otro para imponerse, llámese dominante, y es el propio del 
Estado".<..,, 

El poder estatal no es sino la eficacia del orden jurldico del Estadocse > es la 
capacidad del mismo Estado para establecer mandatos imperativos y de obrar en 
vista a un fin.'19 > 

De lo anterior tenemos que el poder es la potestad que, en ejercicio de su 
imperio y dominación, el Estado tiene para imponer conductas a sus gobernados 
tendientes a la consecución de sus fines. Asf, en Derecho Pública el término 
potestad significa atribución o facultad conferida a un órgano de gobierno para la 
realización de las funciones que tiene encomendadas. 

El poder es uno, garantiza la organización unitaria y jerárquica del Estado, 
fundiendo en una inmensa sintesis total todas sus parcialidades. Es indivisible. 
por lo que la diversidad de órganos y funciones no determina de manera alguna la 
fragmentación del mismo. Par lo tanto, al ser uno salo, es incorrecto que se hable 
de un Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial. sino que el Estado para desarrollar 
dicho poder. puede a debe ejercer funciones legislativas, ejecutivas y judiciales, 
en la forma y términos que determine Ja Constitución de cada uno. 
Consecuentemente, esta partición de las funciones del Estado no produce en él 
ninguna variación sustancial o de naturaleza. l•0

' 

Estas funciones del poder son formas diversas bajo las cuales se manifiesta 
la actividad dominante del Estado, que titularizadas por órganos diferenciados, no 
permiten la concentración autoritaria de la suma del poder que la mayorfa de las 
Constituciones prohiben.c•11 

En efecto. el poder es uno salo y como tal es indivisible, sin embargo en la 
formulación doctrinaria de la teoria de la división de poderes expuesta por Locke y 
Mantesquieu, que se expondrá en párrafos siguientes, fraccionaron el poder 
estatal en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, consecuentemente en los Estadas 
constitucionales que se inspiraron en dicha doctrina utilizaron la expresión 



El Esradn ,'1e:dca110 y su db•ls/fJn dr poderes. :u 

"división de poderes", sin percatarse que el término no corresponde exactamente 
al contenido, en virtud de que la división de poderes resulta una separación de 
funciones y correlativamente una separación de órganos y de competencias, 
sujetas a un régimen de control y colaboración entre los órganos que las ejercen. 

El articulo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
1917, contiene la teoria de la división de poderes. aunque propiamente debe 
hablarse de división de funciones dada la indivisibilidad del Poder. También es 
adecuado hablar de colaboración de poderes. No obstante que ese Capitulo 
Constitucional se denomina precisamente "De la División de Poderes ... ". Sin 
embargo, de acuerdo con el tema que encabeza este punto "La División de 
Poderes en México", desearíamos no desviarnos del titulo sino cuando las 
circunstancias y el desarrollo del tema así no lo impongan. 

Por lo anterior, la división de poderes es un principio de organización política 
para coordinar tres funciones u objetivos del Estado, que pueden identificarse y 
definirse entre si separadamente. Kelsen, reconoce que esta separación 
"Purisima" jamás se ha dado en la realidad.'921 tal y como lo podemos observar en 
los antecedentes de dicho principio. 

B. A11tecedente.s: Aristóteles. Montesquieu, John Locke. en Inglaterra. en los 
Estados Unidos, en Francia, de la Constitución de Cddiz hasta la Constitución de 
1917. 

En el constitucionalismo moderno, la doctrina de la "división de poderes" 
representa uno de sus principios políticos más importantes. Esta doctrina 
constituye una institución juridico-polrtica dinámica que se ha desarrollado en la 
historia y que ha variado según la época y el lugar. El desarrollo histórico de dicho 
principio refleja la evolución que el mismo ha tenido en la doctrina y en la 
experiencia juridico institucional. manifestándose desde una "división rigida de 
poderes" hasta una colaboración de funciones. 

Fue desde Aristóteles cuando aparecen los primeros indicios de la "división 
de poderes", quién bajo un criterio de división del trabajo, hace referencia sobre 
las diversas funciones que corresponden a los órganos del poder público. éste 
pensador, expresaba que: 'Todo régimen tiene tres elementos ... la que delibera 
sobre los asuntos de la Comunidad; la segunda, a las magistraturas, y la tercera a 
la administración de justicia".1a;s 1 La primera es la Asamblea General, la segunda 
es el cuerpo administrativo y la tercera está representada por jueces. 

De acuerdo con estas ideas. Aristóteles estructura Ja forma en que los 
poderes se van a dividir de acuerdo con sus funciones: ras magistraturas 
ejecutivas; el poder deliberante y el poder judicial. Este pensador griego hace en 
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si, una diferenciación entre las funciones, que estaba dirigida a una división de 
trabajo. 

La moderna teoria de la división de los poderes tiene su base en los 
principios emitidos por John Locke y Carlos de Secondat, Barón de Montesquieu. 
quienes la difundieron y le imprimieron el carácter de un auténtico dogma 
constitucional. 

John Locke elaboró su teorla con un propósito definido. la destrucción del 
absolutismo, y con tal objeto critica abiertamente al régimen monárquico: "como 
todo Prlncipe reúne en si todos los poderes, no es posible hallar juez ni se puede 
apelar por algún agravio recibido de la autoridad ... En las monarqufas no existe 
defensa a la violencia y opresión del gobernante".(WJ 

Locke, en su libro "Ensayo sobre el Gobierno Civil", precisa la teoría de la 
separación de poderes; expuso que lo que faltaba era una Ley autorizada por 
común consentimiento, que sirva para decidir las controversias y esto era el Poder 
Legislativo. El otro poder es la judicatura, ya que en el Estado hacia falta un juez 
conocido e imparcial para dirimir las controversias: y por último menciona al Poder 
Ejecutivo que va a ser el poder que sostenga y aplique la sentencia y es lo que 
falta al Estado. En síntesis, el pensamiento de Locke sobre la división de los 
poderes, referta que el Legislativo, es el que dicta las normas generales; el 
Ejecutivo es el que las realiza mediante su ejecución, y el Federativo es el 
encargado de las asuntos exteriores y de la seguridad: los dos últimos pertenecen 
al Rey; el Legislativo corresponde al Rey en parlamento, esto según la tradición 
inglesa.1 .. 1 

Este pensador ya hablaba de la forma en que hay que limitar al poder para 
que no se abuse de éste, y se puedan cumplir las leyes. ya que esto no se darla si 
las mismas personas que deben ejecutarlas o cumplirlas son las mismas que las 
elaboran, de lo contrario no se respetarán los derechos del hombre. Con estas 
ideas no sólo provocó que el poder del Rey fuera considerado por debajo del 
Parlamento. quien asumfa la supremacía. sino que concibió a una verdadera 
división de poderes dentro del Estado (como una garantía de libertad de los 
gobernados), en lugar de la división de funciones del poder como lo consideraba 
Aristóteles. 

Por su parte, el Barón de Montesquieu en su célebre obra "El Espíritu de las 
Leyes". postulaba un equilibrio de poderes, en el que las funciones no se 
confundieran o agruparan en uno solo de los órganos. además de que dicho 
principio debe ser de aplicación general en cualquier sistema politice y no como 
descripción de una situación concreta. Al respecto, señalaba: 

"La libertad poutica sólo res1ce en los gobiernos moderados y, aún en ellos, no siempre 
se encuentra. La libertad polltica sólo existe cuando no se abusa del poder; pero ta 
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experiencia nos muestra constantemente que todo hombre Investido de autoridad 
abusa de ella... Para Impedir este abuso, es nece-rio que. por la naturaleza misma 
de las cosaa, el poder limite al poder... Cuando los podares Legislativo y Ejecutivo se 
reünen en la misma persona o en el mismo cuerpo, no puede haber libertad ... 
Asimismo, no hay libertad si el Poder Judicial no se encuentra separado del Legislativo 
y Ejecutivo ... Todo ae habrl• perdido al el miamo hombre o el mismo organismo. ya 

¡:.•r::~~~¡~':,~l:~gb~i~:uye::~.·J:~::• ~~· ~~':~io:I :~tr'!~1:~:~~;;.~e:~.1fi.e1cutar 

Como se observa. Montesquieu consideró que debe haber transparencia al 
regular el poder del Estado, que bajo reglas claras y precisas garanticen su 
correcto ejercicio, sin afectar la esfera de libertad de los individuos. También se 
inclina a combatir el absolutismo al afirmar que cuando en la misma persona se 
reúnan los poderes Ejecutivo y Legislativo, no existe libertad; porque el monarca o 
el senado pueden hacer leyes tiranicas; de igual modo si el Poder Judicial no esta 
separado de los otros poderes, tampoco existe libertad, porque no habrá una 
aplicación imparcial de la ley, por lo cual atribuye una sola función a cada poder; 
"el Poder Legislativo se encargara de hecer las leyes, de corregirlas o abrogarlas; 
el Ejecutivo se encargera de les materies reletivas al Derecho de Gentes; y el 
Poder Judicial. se ocupará de castigar los crfmenes y conocer de las diferencias 
entre loa perticulares".ce7 > 

Montesquieu se preocupó mis por encontrar una fórmula polltico 
constitucional que evitara el abuso del poder, a través de su no confusión en una 
sola persona o entidad, en especial por parte del Legislativo y el Ejecutivo, que 
por elaborar una formula de seperaci6n rlgida (un principio perene y rlgido) entre 
poderes formales del Estado. Siendo para el pensador francés más importante la 
distribución mesurada del poder entre las fuerzas sociales existentes, que la 
separación organica de tes funciones del Estado (opinión encontrada de 
Eisenmantu> y Loewenstein*». Sin embargo, el constitucionalismo clásico, con 
los postulados de Montesquieu respecto da la separación entre los "poderes" 
formales del Estado, recibió un ideel dogmatice. 

Gran reconocimiento implicó para los postulados del Barón de Montesquieu, 
el que fueran consignados en laa Constituciones americanas y de Europa, y en 
particuler, en el articulo 16 de la Declereción Francesa de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de 1789, lo que consagró su teorla como dogma polltico 
del constitucionalismo universal, al establecer: ''Toda sociedad en la cual no esté 
asegurada la garantia de los derechos ni determinada la separación de poderes, 
carece de Constitución". Anteriormente este principio habla sido consagrado en 
las constituciones de las trece colonias americanas, que finalmente quedo 
contenido en la Constitución de los Estados Unidos de América de 1787, al 
establecer un precepto de "frenos y contrapesos" (checks and balances), que 
buscaba evitar el abuso y la concentración del poder y controlar su ejercicio."º 1 

En los Estados Unidos. dicho principio a través del precepto de frenos y 
contrapesos, actúo para evitar los abusos (el abuso del poder) del Legislativo 
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frente al Ejecutivo quien se volvió más independiente,<71
1 al igual que aquél, quien 

a su vez tenia facultades que lo institulan como el máximo vigilante del orden 
constitucional, al controlar los actos del Presidente y del Poder Judicial, 
observando que el equilibrio de poderes se mantenga conforme a la Constitución 
' 721• Este equilibrio de poderes se busco alcanzar al instituir la clasificación de 
poder Constituyente y poderes constituidos. 

En relación con Europa, las ideas de Montesquieu y las de Rousseau<73 > se 
combinaron en diversas proporciones en las constituciones francesas. En la ley 
suprema de 1791 existió un equilibrio entre las posiciones de ambos pensadores, 
caso contrario fue la carta de 1793 que se inclinó por el espiritu rusoniano de la 
absoluta supremacla del cuerpo legislativo sobre las otras ramas del poder. Por 
último la Constitución del afio 111 (1795) fuertemente influenciada por las ideas de 
Siéyes, llevó a sus últimos extremos la división del poder público. Desde 
entonces, puede afirmarse que de modo expreso o tácito el principio de la 
"división de poderes" pasó a formar parte integrante del derecho constitucional 
liberal y caracteristica esencial de todo "Estado de Derecho". (7• > 

En México, el derecho constitucional siguió el principio de "división de 
poderes" que caracterizaban a la Constitución de los Estados Unidos de América 
de 17871 a las constituciones francesas, particularmente de 1793 y 1795, y a la 
Constitución de Cádiz de 16121'" 1• No fue sino hasta la Constitución de 
Apatzingán de 1614. en la que quedó la consagración dogmática de dicho 
principio, en la cual predominó la idea rusoniana sobre la preeminencia del Poder 
Legialativo. 

José Maria Morelos y Pavón supo interpretar los ideales politices del pueblo 
de México vislumbrado la estructura de la venidera república, ideales que se 
consignaron en la Constitución de Apatzingán de 1614'7" 1• Esa carta -que aún 
cuando no alcanzó plena vigencia iba a influir en la evolución juridica y política de 
la nación- establecia en sus articulas 11 y 12, la división de funciones en el 
ejercicio del poder, identificándola con la idea de soberania, y regulando la no 
concentración del poder en un sólo órgano, a fin de evitar el abuso del mismo: 

"Art. 11.· Tres son las atribuciones de la soberanfa: la facultad de dictar leyes. la 
facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares". 

••Art. 12.- Estos tres poderes. legislativo, ejecutivo y judicial no deben ejercerse ni por 
un• .oa. person•. ni par una sole corporación." 

Asi. la Constitución de Apatzingán recoge las ideas de John Locke y de 
Montesquieu de evitar et abuso del poder, procurando que el poder limite al poder, 
según lo dispuesto en su articulo 44, que decia: 

·Perm9necenll el cuerpo representativo ae ta soberanla del pueb'° con el nombre de 
supr9mo congreso mexicano. Se crear8:n, adan1*• dos corporaciones, la una con el 
titulo de supremo gobtemo. y la otra con el de supremo tribunal de justicia ... 
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En este inicio, fa división de poderes se enfocó a distribuir las funciones 
clásicas del Estado en tres corporaciones, sin embargo, por la influencia 
rusoniana, existia la supremacia del órgano legislativo quien gozaba de facultades 
que Je hacian estar sobre el Ejecutivo.'771 

A partir de entonces, aparece insistentemente el principio de fa "división de 
poderes",CTe 1 estableciéndose en forma expresa y en términos similares (salvo la 
modalidad del Supremo Poder Conservador de la ley constitucional de 1836), en 
todos los documentos constitucionales posteriores a la independencia de México, 
con modificaciones en la estructura y funciones de los diversos órganos, según 
predominaran las ideas de Montesquieu y de Rousseau. 

Al respecto, tenemos el Reglamento Provisional Polftico del Imperio 
Mexicano (art. 23) y el Acta Constitutiva de la Federación en 1824, que en su 
articulo 9. senaló: 

"El poder supremo de I• federaciOn .. divide, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo 
y judicimil; y j•nW• pod"*n reuni..- doa o "'8• de estos en una corporaciOn o persona. 
ni deposiWrae el legl ... ~o en un indivH::tuo". 

Entre loa documentos constitucionales posteriores que consagraron dicho 
principio, tenemos a la Constitución de 1824 (artlculo 6º); las bases 
conatitucionalea de 1835 (art. 4°); en los Proyectos de Reformas Constitucionales 
de 1840; los Proyectos Constitucionales de 1842 (articulo 5° -proyecto de la 
mayorla-, y 27 -proyecto de la minarla-, y 33 del tercer proyecto); en las Bases de 
Organización Polltica de 1843 (art. 5°); el Estatuto Orgánico Provisional de la 
República Mexicana, del 15 de Mayo de 1856, no plasmó dicho principio 
expreaamente; la Conatitución de 1857 (art. 50); y la actual Constitución de 1917 
(art. 49).'"' En dichos documentos se consagró la división de poderes, y sólo 
durante las épocas de dictadura se violó este principio constitucional, pues en 
tales circunstancias un hombre posee todo el poder del Estado. como aconteció 
con Santa Ana y Porfirio Diaz.<•1 

A través de su evolución histórica, dichas constituciones siguieron la tesis 
general de que el poder no es susceptible de dividirse, lo que se divide es su 
ejercicio, en virtud de que el poder es uno solo, siendo el Supremo Poder de la 
Federación, el cual se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y .Judicial. 
que. en atención a la tesis rusoniana, otorgaba el predominio del Legislativo sobre 
el Ejecutivo y Judicial. 

De las Constituciones mexicanas, la de 1836 fue la única que habló de un 
cuarto poder,1•1 , a quien trató de hacer un todopoderoso (el Supremo Poder 
Conservador) que podia nulificar los actos de los otros poderes cuando fuese 
exilado para ello por cualquiera de éstos.1• 2 > 
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Por su parte. la Constitución de 1857 en su texto primitivo, adoptó un 
régimen presidencial. pero con matices parlamentarios. En ésta. el Ejecutivo, bajo 
la idea rusoniana, fue subordinado teóricamente a la "voluntad general" (el 
Legislativo), derogándose el veto presidencial, se implantó el refrendo y la 
obligación de informar par parte del Ejecutivo al Congreso como medios de control 
de éste sobre la administración, se te concedió facultades a la Comisión 
Permanente para convocar de oficio o a petición del titular del Ejecutivo, a 
sesiones extraordinarias. además que se restringieron las facultades legislativas 
delegadas al Ejecutivo en los casos de emergencia y suspensión de garantias 
(art. 29). ••» 

Sin embargo, no obstante esta "supremacia .. del Legislativo, fue en dicha 
Constitución cuando a través de la figura del juicio de amparo (como medio de 
control constitucional), se le da una sutil preeminencia al Poder Judicial.e .. , 

Por lo que respecta a la Constitución vigente desde 1917, ésta en su articulo 
49 prevé la división de poderes al senalar: 

"'El Supremo Poder de la Federac10n se divide para su ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. 

No podrén reunirse dos o miss de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el Legislativo en un individuo. salvo et caso de las facultades 
extraordinarias otorgadas al Ejecutwo de la Unión, conforme lo dispuesto en el articulo 
~~r:.",..';.'~~r:·:r!v~~:~~~~t¡sto en el segundo párrafo del articulo 131, se 

Como se observa, el desarrollo histórico constitucional refleja la evolución 
Que ha tenido el principio de la división de poderes, y que como ya hemos 
resaltado, las constituciones mexicanas. se manifiestan bajo la idea de que no 
existe división del poder sino una división del ejercicio de éste encargada a tres 
ótganos fundamentales: el Legislativo. el Ejecutivo y el Judicial. 

Cada órgano del poder es creado y regulado por la Constitución, quien 
delimita sus atribuciones y facultades de ejercicio y de competencia, pudiendo 
realizar exclusivamente lo que les ha sido encomendado a cada uno, sin 
excederse y sin que exista la posibilidad de concentrarse el ejercicio del Poder 
Legislativo en una sola persona o corporación, salvo los casos senalados en la 
mism• Cart8 Fundamental. 

En efecto, los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, tienen como actividad 
la de hacer la ley, de aplicarla y vigilar su cumplimiento. e interpretarla en un caso 
concreto, respectivamente. El permitir que una misma persona o un solo poder 
ejerciera esas funciones. conducirla a la dictadu ... a la anarquia. Por lo tanto, el 
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principio de la división de poderes se constituye como uno de los fundamentos de 
tocio régimen democrático y liberal, porque: 

1. Obliga a que el poder frene al poder. esto es, a que haya una distribución 
equilibrada de las funciones estatales. 

2. Limita el ejercicio de cada poder a través del derecho, obligándolo a 
realizar estrictamente la función que le es propia o que conforme a la ley 
le corresponde. 

3. Produce, por la repetición continuada de los mismos actos, la 
especialización en I•• funciones, logrando su más eficaz desempello. 

4. Resulta en beneficio de la libertad individual y social, porque impide el 
monopolio de poderes, hecho que siempre se produce en detrimento o en 
vioi.eión de -• libertades. 

Es por esto, que la división de poderes ea caracterfstica de lo que se 
denomina Estado de Derecho, del estado constitucional, o sea, de aquella forma 
de estructura polltica en la que el poder siempre esté sujeto a las leyes y nunca el 
derecho a las arbitrariedades de quienes ejercen las funciones públicas, ya que 
•-conducta origina la dictadura.e•• 

Asimismo, pese a las criticas de que ha sido objeto y las transformaciones 
que h• sufrido la org•niz•ción eataital, I• "división de poderes" sigue siendo 
coneideraid• como un principio •-ncial de los ordenamientos constitucionales 
contempor•neoa de loa paises occidentales, ya que éstos poseen pluralidad de 
loa 6rganoa constitucionales y la aceptaei6n de la teorla de la divisi6n de poderes, 
a diferencia de loa Estados Socialistas, en lo que la pluralidad y la división de 
poderes han sido sustituidas por una serie de 6rganos colegiados de elección 
popular directa (los soviets). Al respecto, el tratadista espallol Manuel Garcla 
PelayoC81 •considera que no puede afinn•rse que el mantenimiento y funcionalidad 
jurfdico-politica de la división cl6sica de los poderes carezcan de sentido. sino que 
simplemente lo han modificado y actualizado, en cuanto tienen la función de 
contribuir a la racionalidad del Estado democrético, siendo necesario liberarse de 
la trinidad dogmática y abrir la vla para una nueva concepción global de la 
pluralidad de posibilidades de dividir el poder público. 

Por lo anteriormente expuesto, la división del poder soberano, de acuerdo 
con las tendencias modemas, no indica una separación absoluta de los órganos 
del Estado, sino una simple separación de carácter formal y práctico, en virtud de 
que el poder soberano es indivisible por naturaleza. En realidad tal división no 
implica ni siquiera una separación absoluta de las funciones del Estado. toda vez 
que aunque sea en forma excepcional, las Constituciones modernas, y en el caso 
de México, permiten que se reúnan en una persona o corporación dos o más 
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funciones del Estado. Asi la Constitución mexicana de 1917 establece la 
posibilidad de que el Poder Ejecutivo pueda legislar (articules 29 y 131); además 
tenemos el caso del Tribunal Fiscal de la Federación, que siendo formalmente un 
órgano del Poder Ejecutivo, desarrolla actividades de carácter jurisdiccional. Así, 
bajo un sistema de "colaboración mutua entre los poderes", el Presidente tiene la 
facultad para iniciar leyes, el derecho de veto y promulgación de las mismas. la 
·aprobación de los nombramientos del Senado. para solicitar la destitución por 
mala conducta de cualquier Ministro o Juez de Distrito o del Tribunal Superior de 
Justicia del D.F., o del orden común del mismo Distrito Federal, por ejemplo. 

Oe esta manera, la "teoria de la división de poderes" es la forma clásica de 
expresar la necesidad de distribuir y controlar respectivamente el ejercicio del 
poder politice a efecto de impedir el abuso del poder en beneficio de la libertad. 
por lo que ésta división no es ni puede ser absoluta en forma que ejerzan 
funciones aisladas y sin relación alguna entre si, ya que cuando los tres poderes 
sean independientes en su forma de organizarse y de actuar. son parte de un 
todo, y se complementan para el funcionamiento total del Estado. 

111. La división de poderes según la Constitución de 1917. 

La Constitución Federal, en su articulo 49, establece que el Supremo Poder 
de la Federación se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
previniendo que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporaci6n, ni depositarse el Legislativo en un individuo, a excepción 
de las facuttades extraordinarias otorgadas al Ejecutivo de la Unión, conforme lo 
dispuesto en el articulo 29 y 131, en relación con aque11as circunstancias 
merecedoras de una consideración especial, ya que las citadas normas cuidan. la 
primera, de la supervivencia misma de la nación, cuando ~sta se halla en peligro 
por causas de invasión, perturbación grave de la paz pública o peligro para la 
sociedad, y la segunda, del mantenimiento adecuado de su economia nacional e 
internacional, situaciones en las que el Congreso de la Unión puede facultar al 
Ejecutivo para legislar. 

Sin embargo, es necesario precisar que no se puede hablar de división de 
poderes en M6xico, en virtud de que existe un sola poder: el supremo poder de la 
federación que se divide para su ejercicio; asi lo que está dividido es el ejercicio 
del poder y no el poder mismo. Esto confirma lo ser.alado al inicio de este tema 
cuando seflallllbamos que el poder ea indivisible. 

Loa podenn constituidos -Ejecutivo, Legislativo y Judicial- por la 
Constituci6n, tienen facultades y competencias que ta misma le otorga. Estos 
llevan a cabo las funciones del poder público, ejerciendo cada uno, una o más 
funciones según lo determine la Carta Magna. 



En efecto. la propia Constitución construye una colaboración entre las 
ramas del poder, o sea que dos o las tres ramas del poder realizan parte de una 
facultad o función. Esta colaboración es permitida por la propia Constitución. por 
lo que no hay que confundirla con la confusión de poderes que está prohibida por 
la Ley Fundamental, al senalar expresamente que no pueden reunirse dos o más 
de los poderes en una persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en una 
persona. salvo en los casos que la propia Constitución senala .... 1 

Concluyendo, tenemos que el Supremo Poder de la Federación se divide 
para su ejercicio en tres ramas de poder que son: 

1. El Poder Legislativo, que es un órgano compuesto de dos cámaras 
que se encuentran en una relación de coordinación y cuyos integrantes son 
nombrados por elección popular. 

2. El Poder Ejecutivo, que es el órgano unipersonal y de elección popular. 

3. El Poder Judicial. que es un órgano compuesto de varios entes 
colocados en una relación de subordinación respecto del ente jurisdiccional 
supremo. y sus miembros son designados, no elegidos popularmente. 

Dichos órganos constituidos por la Constitución deberllln llevar a cabo 
Linicamente las funciones y facultades que le otorga la propia Ley Fundamental. 

A. El l'otkr Legisllllivo. 

1. o.....,no depositarlo dal Podar Laglalativo. 

El articulo 50 constitucional senara que el Poder Legislativo de los Estados 
Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General. que se dividirá en dos 
Cám•r•S. una de Diputados y otra de Senadores1",· A este Congreso General se 
le denomina Congreso de la Unión, el cual se divide en dos cámaras, una de 
Diputado• y otra de Senadores, que conjuntamente organizan al Poder 
Legislativo. 

La actividad esencial del Congreso de la Unión, es la función legislativa. El 
acto legislativo propiamente dicho, considerando la esencia del acto, su 
naturaleza juridica y el contenido esencial del mismo, sin importar quien lo 
produce, ni la forma que reviste, consiste en la elaboración normativa, a través de 
un juicio lógico. que cristaliza en reglas juridicas abstractas y generales; en 
normas jurídicas que regulan una pluralidad de casos o hechos.(90, Esta actividad 
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legislativa como función jurrdica es creadora del acto juridico estatal que crea 
situaciones jurldicas generales. abstractas e impersonales denominado ley. 

Además de que el Congreso de la Unión realiza como actividad principal la 
función de elaboración de la ley, bajo un sistema de "colaboración de poderes'" 
establecido en la Constitución, también realiza funciones de "control politice" 
sobre el Ejecutivo, asi como las funciones inherentes a su calidad de órgano 
legislativo del Distrito Federal y actividad administrativa en cuanto a su régimen 
interior, tal y como se analiza en el siguiente punto. 

2. Facultad••· 

El Congreso de la Unión, como los otros poderes de la Federación, tiene 
atribuciones limitadas de acuerdo con el principio de distribución competencia! que 
rige entre los Estados y la Federación. contenido en el articulo 124 de la 
Constitución la que delimita expresamente el ámbito de acción del Poder 
Legislativo Federal. 

El Articulo 73 de la Constitución establece las principales facultades del 
Congreso de la Unión. De los tres órganos de la Federación. es el Poder 
Legislativo el que dispone del mayor número de atribuciones. Sin embargo desde 
la perspectiva de los gobernados la presencia del Congreso de la Unión no es tan 
evidente como la de los otros dos órganos. en virtud de que la mayor parte de sus 
atribuciones consiste en producir leyes: esto es en expedir normas jurfdicas 
generales. abstractas e impersonales. cuya aplicación a los casos concretos 
principalmente compete a los otros dos poderes y es en ese mecanismo de 
aplicación de las leyes en el que el gobernadn hace contacto con sus autoridades. 

El articulo citado permite apreciar, en primer término, dos grandes 
competencias constitucionales del Congreso: Como órgano legislativa del Distrito 
Federal, salvo en las materias referidas expresamente a la Asamblea de 
Representantes, y como órgano legislativo de la Federación. 

El articulo en retWrencia establece como •tribucion- del Congreso en su 
competencia federal las de naturaleza legislativa, administrativa y electoral. 

a) Faculta- Legl•l•tivaa. Se traducen en leyes federales que obligan en 
todo el territorio nacional • las peracnaa jurídica• cuyas conductas correaponden a 
loa aupu-toa e hipót-ia determinados por las propias leyes. atendiendo a loa 
6mbltoa y a las materias aiguient-: 

1. Organización de lo• Pode,.. F-ral-. Son de especial 
importancia las facultades que el Congreso de la Unión tiene para expedir las 
leyes que con ba- en la estructuración de loa tres órganos de la Federación. 
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permitan al Poder Püblico Federal realizar sus atribuciones y cumplir sus 
objetivos. 

De esta manera, el Congreso tiene a su cargo la facultad de expedir 
leyes en las que se prevén la creación y la supresión de empleos públicos del 
propio Congreso, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial de la Federación 
(fracción XI). En este mismo orden de ideas, el Congreso está posibilitado para 
producir leyes r-elativas a la organización del Cuerpo Diplomático y Consular 
(fracción XX); para expedir la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda 
que es el instrumento indispensable para que la Cámara de Diputados lleva a 
cabo las acciones de control respecto del Ejecutivo Federal en cuanto al 
cumplimiento puntual y exacto de las metas y objetivos que determine el gasto 
público federal (fracción XXIV). 

En este mismo rubro se encuentran las denominadas facultades 
impllcitas (fracción XXX). por virtud de las cuales el órgano Legislativo Federal 
podrá expedir todas las leyes que sean necesarias para que los Poderes de la 
Unión puedan hacer efectivas sus t"acultades. contenidas expresamente en la 
Constitución. 

2 .......... Tributmrl•. Con base en los principios que establece la 
fracción IV del articulo 31 Constitucional, las obligaciones tributarias deben 
establecerse en leyes; y en el ámbito federal este articulo se~ala las actividades 
que pueden ser gravadas mediante las contribuciones necesarias a cubrir el 
presupuesto (fracción VII). 

Compete al Congreso establecer contribuciones sobre comercio 
exterior; sobre aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4 y 5 del articu10 27; sobre instituciones de crédito y 
sociedades de seguros; sobre servicios públicos concesionados o explotados 
directamente por la Federación; y especiales sobre energia eléctrica, producción y 
consumo de tabacos labrados. gasolina y otros productos derivados del petróleo, 
ceriHos, fósforos. aguamiel y productos de fermentación, explotación forestal y 
producción y consumo de cerveza (fracción XXIX-A). También en otras 
actividades complementarias relacionadas con hidrocarburos. minería, industria 
cinematográfica. comercio, juegos con apuestas y sorteos, energía eléctrica, 
energía nuclear. etc. (fracción X). 

3. Materia Patrimonial. Las leyes que en esta materia puede 
expedir el Congreso, atienden a la preservación del patrimonio nacional y a una 
adecuada y razonable explotación de los recursos naturales. asi como a otras 
actividades que la propia Constitución califica de estratégicas y prioritarias. La 
normatividad correspondiente a los hidrocarburos, la minería, la banca y el crédito, 
la energía el~ca. la energía nuclear (fracción X). También se incluye la 
legislación relativa al uso y aprovechamiento de aguas de jurisdicción federal 



(fracción XVII) y las reglas relativas a la ocupación y enajenación de terrenos 
baldíos, entendiéndose por éstos, aquellas porciones del territorio nacional que no 
han sido reducidas a propiedad privada o a usos públicos de las Municipios, 
Estados y Federación. 

4. M•teri• Económic•. Dentro de este rubro encontramos que fas 
facultades del Congreso se manifiestan de tres maneras: De control financiero 
respecto del Ejecutivo, de normatividad, de rectoria y desarrollo económicos. 

El Congreso tiene facultad de expedir leyes pertinentes para que el 
Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de Ja nación, en el entendido 
de que todo empréstito sólo tendrá como destino la ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, a menos que se 
realicen para la regulación monetaria, con propósito de llevar a cabo operaciones 
de conversión o en casos de una emergencia nacional que amerite la suspensión 
de garantías en términos de lo dispuesto por el artículo 29 constitucional. Fuera 
de estos objetivos, cualquier en1préstito que celebre el Presidente de la República 
contravendrla los principios constitucionales (fracción VIII). 

El órgano Legislativo Federal también esta facultado para establecer 
la legislación que dé lugar al Banco de Emisión Unico (fracción X). a la Casa de 
Moneda (fracción XVIII). 

En fin. en el ámbito de la rectorla y desarrollo económicos. las leyes 
que el Congreso está en posibilidad de expedir, se refieren a Ja planeación 
nacional del desarrollo económico y social (fracción XXIX-O). al abasto y control 
de áreas económicas (fracción XXIX-E). a la inversión mexicana y extranjera y a la 
transferencia de tecnologla (fracción XXIX-F). También tiene la facultad de expedir 
aquellas normas generales que impidan las restricciones en la actividad comercial 
entre los estados (fracción IX). 

S. Educación 11' Cultura. Las leyes que en este aspecto deben ser 
expedidas, se refieren • la reglamentación sobre monumentos arqueológicos, 
artfsticoa e históricos; así mismo las que permiten encaminar Ja distribución 
conveniente entre la Federación, los Estados y los Municipios del ejercicio de la 
función educativa y también en relación con las aportaciones económicas 
correspondientes a este servicio público, siempre de acuerdo con Jos principios 
que se contemplan en eJ articulo tercero constitucional (fracción XXV). 

IS. Salubridad. De la fracción XVI del articulo 27 constitucional se 
desprende la facultad del Congreso de expedir leyes relativas a la salubridad 
general de la República. tomando en cuenta las premisas que el párrafo tercero 
del articulo cuarto constitucional consigna en el sentido de que toda persona tiene 
derecho a I• protección de fa salud, satiafactor que hace concurrir a la Federación 
11' a las Entidlldes Federativas. 
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Por otra parte, la fracción que se comenta da lugar al Consejo de 
Salubridad General dependiente del Presidente de la República. y que constituye 
un órgano que está facultado para emitir disposiciones generales y obligatorias en 
materia de salubridad. 

7. Tr•t..jo y Previaión Soci•f. Los principios constitucionales 
relativos a la parte del derecho social que atiende a las relaciones laborales y a la 
previsión social, no podrfan ser eficaces sin las leyes que permitan su aplicación a 
casos concretos. Es en la fracción X del articulo en referencia en donde aparece 
ta facultad del Congreso para expedir las leyes del trabajo reglamentarias de los 
apartados A y B del articulo 123 constitucional. 

8. Vi•• G•n•ral•• d• Comunlc•ción. Las vfas de comunicación 
son indispensables en las relaciones sociales, en el comercio, en la cultura, en la 
seguridad pública, en fin, en el desarroHo del Estado Mexicano. Cuando estas vfas 
de comunicación involucran a dos o más entidades federativas, adquieren la 
generalidad suficiente para que corresponda al Congreso de la Unión la facultad 
de expedir las leyes correspondientes, las cuales deben comprender la actividad 
estratégica de postas y correos (fracción XVII). 

9. Defensa Nacional. Corresponde al Congreso General de la 
República expedir las leyes que reglamenten la organización, sostenimiento y el 
servicio del ejército, la armada y la fuerza aérea nacionales (fracción XIV). E>eiste 
también la facultad de e>epedir las leyes según las cuales deban declararse 
buenas o malas las presas de mar y tierra. y aquellas que posibiliten la 
organización de la Guardia Nacional. En esta misma materia. el órgano Legislativo 
tiene la facultad de expedir las leyes que declaren el estado de guerra en relación 
con otras potencias (fracción XII). 

10. Comercio. Esta importante actividad que por su complejidad 
económica se manifiesta en la mayor parte de las relaciones· de la población 
nacional, es objeto de reglamentación por parte del Congreso General de la 
República, para que la legislación tenga el atributo de la uniformidad. De otra 
manera fa diversidad de leyes que las legislaturas de los estados produjeran, 
provocaría la anarquia y el entorpecimiento en el desarrollo económico de la 
nación. A estos motivos se debe que la fracción X establezca en favor del 
Congreso de la Unión la facultad de legislar en toda la República en materia de 
comercio. 

11. Materia Poblaclonal. Cuando atiende al elemento humano del 
Estado Mexicano como totalidad, se hace necesaria una legislación que permita 
determinar los criterios relativos a las calidades y los reglmenes de los nacionales. 
de los extranjeros. de los ciudadanos, de los emjgrantes, de los inmigrantes: para 
lo cual el Congreso de la Unión se encuentra facultado para legislar (fracción XVI). 
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12. Otnia Materi••· En el mismo articulo en referencia encontramos 
diversas facultades legislativas que atienden a la reglamentación de la industria 
cinematográfica, de los juegos con apuestas y sorteos {fracción X): a las reglas 
del derecho maritimo (fracción XIII); al establecimiento de un sistema general de 
pesas y medidas (fracción XVIII): la reglamentación de los delitos de competencia 
federal {fracción XXI); y a las caracteristicas y uso de la bandera, escudo e 
himnos nacionales (fracción XXIX-B). 

b) Facultad•• Administrativas. Las funciones de esta naturaleza suponen 
que el Congreso va a realizar actos especificas, determinados que no implican la 
producción de normas generales. Es el caso de la admisión de nuevos estados y 
de la formación en el territorio de otras entidades de otros estados (fracciones 1 y 
111). 

También corresponde a este rubro la facultad que tiene el Congreso de 
resolver las diferencias que se produzcan entre dos o mas entidades federativas 
por cuestiones de limites territoriales que no impliquen controversias. De 
implicartas, la facultad tendria naturaleza jurisdiccional y corresponderla su 
ejercicio al poder federal según lo establecen los artlculos 104 y 105 
constitucionales (facultades del Poder Judicial). 

La posibilidad de cambiar la residencia de los poderes federales, esto es, de 
trasladar la capital federal a otra parte del territorio nacional. es otra facultad 
administrativa que te compete al Congreso de la Unión, según lo d(spone la 
fracción V del precepto que se comenta. 

De acuerdo con la fracción VIII, la valic1ez de la deuda pública de la nación 
mexicana se perfecciona cuando el Congreso de la Unión la reconoce sin que sea 
suficiente el hecho de que el Presidente de la República la hubiese concertado. 
Esta relevante facultad administrativa del Congreso General, implica en la 
perspectiva constitucional. un mecanismo de control financiero respecto del 
Ejecutivo Federal. de tal manera que es el propio Congreso quien tiene la 
posibilidad constitucional de ordenar el pago de la deuda pública. 

Otras facultades administrativas que prevé el articulo en cuestión, tienen 
especiat importancia política en tanto que se refiere a la permanencia del 
presidente de la República en su cargo. En efecto. el titular del Ejecutivo Federal 
sólo podr• disfrutar de licencias cuando lo autorice el Congreso de la Unión 
(fracción XXVI). Adem•s. es el propio Congreso quien podrá hacer efectiva o no la 
renuncia del Presidente de la República a su cargo. de acuerdo con la fracción 
XXVII. 

e) Facultad- Electorales. En los casos de las faltas temporales o 
definitivas del Presidente de la República. corresponde al Congreso de la Unión 
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constituido en colegio electoral el designar, según sea el caso. al presídente 
interino o al sustituto. en la inteligencia que de acuerdo con los articules 84 y 85 
constitucionales, de no encontrarse en periodo de sesiones el órgano Legislativo 
cuando acontezca la falta temporal o definitiva del Presidente de la República, 
corresponderá a la Comisión Permanente del Congreso General, la designación. 
según sea el caso. del presidente interino, si la falta temporal no excede 30 dlas. 
o del presidente provisional. ,., 1 

Por otra parte, el Congreso de la Unión ejerce dichas facultades, actuando 
las cámaras de la siguiente forma: Separada y sucesivamente, independiente y no 
sucesivamente. y conjunta y simultáneamente.192 ' Estas formas de actuación las 
explicamos en los siguientes incisos. 

a) Las cámaras en forma separada y sucesiva, ejercen las facultades 
que pertenecen al Congreso de la Unión. Es decir, cada cámara funciona en su 
propio recinto y la facultad no se agota sino hasta que sucesivamente ambas 
cámaras han intervenido. La facultad para elaborar las leyes consignada en el 
articulo 73, es desarrollada mediante éste procedimiento. 

b) Cuando las cámaras actúan en forma independiente y no 
sucesivamente, significa que se agota la facultad precisamente en la cámara a la 
que corresponde. Aqui tenemos las facultades que son exclusivas y propias de la 
Camara de Diputados (articulo 74) o de la de Senadores (articulo 76). En este 
caso las funciones las ejercen cada una, en forma totalmente independiente de la 
otra. Asimismo, existen aquellas funciones que son desarrolladas por las cámaras 
en forma independiente y no sucesiva, pero sin implicar facultades exclusivas. 
Aqui se refiere a las facultades de carácter administrativo establecidas en el art. 
77. 

c) Cuando las cámaras actúan en forma conjunta y simultánea, es 
decir, el Congreso de la Unión se constituye como asamblea única, en los casos 
de la apertura del periodo ordinario de sesiones, al recibir la protesta del 
Presidente de la República en el acto de tomar posesión de su cargo y para 
designar Presidente de la República. interino o substituto. 

De lo anterior concluimos que la principal actividad del Poder Legislativo es 
la de crear leyes, sin embargo, se observan otras facultades que le asignan una 
función de órgano de control sobre los otros poderes, dado el sistema 
constitucional de .. colaboración" entre poderes, mismo que analizaremos en el 
último punto de este capitulo. 
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3. El proc-o leglalatlvo. 

La actividad encaminada a la elaboración de las leyes recibe e\ nombre de 
Proceso Legislativo, el cual comprende el conjunto de actos que van desde la 
presentación de una iniciativa ante cualquiera de las Cámaras. hasta la 
pubHcaci6n de \a ley en el diario oficia\, proceso en el que colaboran tos poderes 
Legislativo y Ejecutivo. 

El proceso legislativo pasa por \as siguientes fases: iniciativa. discusión, 
aprobación, sanción, publicación e iniciación de \a vigencia. 

a) Iniciativa. Es la facultad de presentar ante el Congreso un proyecto de ley. 

Esta facultad, según el art. 71 Constitucional, compete: 

l. Al Presidente de la República; 
11. A los Diputados y Senadores del Congreso de la Uni6n 
111. A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las 
Legislaturas de los Estados. o por las Diputaciones de los mismos, pasarán desde 
luego a comisión. Las que presenten los diputados o los senadores, se sujetarán 
a los trámite& que deaigne el reglamento de debates. 

Sin embargo, aún cuando s61o las autoridades antes mencionadas tienen 
facultad constitucional para iniciar leyes, el Reglamento para e1 Gobierno Interior 
del Congreso dispone que las peticiones de particulares, corporaciones o 
autoridades que no tengan derecho a iniciativa, se mandarán pasar directarriente 
por el Presidente de la Cámara a la Comisión que corresponda, según la 
naturaleza del asunte de que se trate. Las comisiones dictaminarán si son de 
tomarse o ne en consideración estas peticiones. 

La formación de las leyes puede comenzarse indistintamente en cualquiera 
de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que vemen sobre 
empréstitos, conttibuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todas 
las cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

b) Discusión. Es el acto por el cual las Cámaras deliberan acerca de las 
iniciativas, para determinar si son o no aprobadas. 

Todo proyecte de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna 
de las Cámaras. se discutirá sucesivamente en ambas, haciéndose primero en lo 
general. o sea en su conjunto, y después en 1o particular cada uno de sus 
articules; cuando conste de un solo articulo será discutido una sola vez. 
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Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la 
Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se 
pasen a la comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso 
el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en otra 
Camara. 

Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad por la 
Cámara revisora volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla te 
hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por mayoría absoluta de 
los miembros presentes. volverá a ta Cámara que lo desechó, la cual lo tomará 
otra vez en consideración, y si lo aprobare por la mayoria, pasará al Ejecutivo 
para su sanción y publicación: pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse 
en el mismo periodo de sesiones. 

Del mismo modo. si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, 
modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara 
de su origen versará únicamente sobre lo desechado, o sobre tas reformas o 
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna Jos articules aprobados. Si las 
adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 
mayoria absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará 
todo el proyecto al Ejecutivo para su sanción y publicación. Si las adiciones o 
reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la mayorla de 
votos en la Cámara de su origen, volveran a aquella para que tome en 
consideración las razones de ésta, y si por mayorla absoluta de votos presentes 
se desechara esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto en lo 
que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para su 
sanción y publicación. Si la camara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de 
votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a 
oresentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser que ambas 
Cámaras acuerden, por la mayorta absoluta de sus miembros presentes, que se 
expida la ley o decreto sólo con los articules aprobados y que se reserven los 
adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 

A la Cámara donde inicialmente se discute un proyecto de ley se llama 
Cámara de Origen. a la otra se le denomina camara Revisora. 

e) Aprobación. Es el acto por el cual las Cámaras aceptan un proyecto de 
ley. Cuando se aprueba un proyecto en la camara de su origen, se envía para 
que se discuta a la otra. si está de acuerdo lo envla al Ejecutivo. 

d) Sanción. Es la aceptación de un proyecto hecho por el Poder Ejecutivo. 
Este acto es posterior a la aprobación que hacen las Cámaras. Puede suceder 
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que el Presidente de la República no esté de acuerdo con el proyecto aprobado 
por el Congreso, entonces puede hacer las observaciones que estime necesarias 
para que el Congreso lo discuta nuevamente. El proyecto de ley o decreto, 
desechado todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto con sus observaciones 
a la Cámara de su origen. Oebera ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese 
confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasara otra vez 
a la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionada por su mayorla, el proyecto 
será ley o decreto y volvera al Ejecutivo para su promulgación. 

Se reputará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara de su origen dentro de los diez dlas útiles: a no ser 
que, corriendo este término haya el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, 
en cuyo caso la devoluc:i6n deberá hacerse el primer dla útil en que el Congreso 
-té reunido. 

Este derecho que tiene el Ejecutivo de hacer observaciones a los proyectos 
de ley se llama Derecho de Veto. 

El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del Congreso o de alguna de las Cámaras cuando ejerzan funciones de cuerpo 
electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputado& declare que 
debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos 
oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones 
extraordinarias que expida la Comisión Permanente. 

e) Publicación. Las leyes para que surtan sus efectos tienen que ser dadas a 
conocer a quienes deben cumplirlas; para que se conviertan en obligatorias es 
necesario que se publiquen en el periódico oficial del Estado, llamado Diario 
Oficial de la Federación. Además de este órgano de difusión legislativa, existen en 
los Estados los Diarios o Gacetas Oficiales, en que se publican las disposiciones 
legislativas locales. 

f) Iniciación de la vigencia. Es cuando entra en vigor una ley con toda su 
fuerza obligatoria. Dos sistemas existen para que las leyes inicien su vigencia: 
Sucesivo y Sincrónico. 

1 . Sucesivo. Este sistema está regulado en el Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, de 
la siguiente manera: .. Las leyes. reglamentos. circulares o cualquiera otras 
disposiciones de observancia general. obligan y surten sus efectos tres dias 
después de su publicación en el periódico oficial. En los lugares distintos a los que 
se publique el periódico oficial para que las leyes, reglamentos, etc., se reputen 
publicadas y sean obligatorias, se necesita que además del plazo que fija el 
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párrafo anterior, transcurra un día más por cada cuarenta kilómetros de distancia 
o fracción que exceda de la mitad". 

El tiempo transcurrido entre el momento de la publicación de la ley y 
aquél en que comienza su vigencia se denomina Vocatio Legis. 

2. Sincrónico. Este sistema se encuentra contenido en el propio 
Código Civil en tos siguientes términos: "'Si la ley. reglamentos. circulares o 
disposición de observancia general fija el dfa en que debe comenzar a regir, 
obliga desde ese dfa con tal de que su publicación haya sido anterior." 1931 

En materia fiscal, el articulo 7o. del Código Fiscal de la Federación 
establece que las leyes fiscales, sus reglamentos y las disposiciones 
administrativas de carácter general, entran en vigor en toda la República el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. salvo que en ellos 
se establezca una fecha posterior. 

De lo anterior, observamos que la intervención que el Ejecutivo tiene en el 
proceso legislativo se da al participar en: Iniciativa de leyes, derecho de veto 
sobre las mismas y su promulgación. 

B. El Poder Ejecutivo. 

1. Organo depositarlo del Poder Ejacutivo. 

El articulo 80 constitucional establece que el ejerc1c10 del Supremo Poder 
Ejecutivo se deposita en un solo individuo. que se denominará "Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos", por lo que et Ejecutivo es unipersonal o unitario.t941 

Esto significa, que los Secretarios de Estado y jefes de departamento 
administrativo no detentan dicho poder, ya que éstos únicamente son 
considerados como colaboradores del titular del Ejecutivo. 

Así, el Poder Ejecutivo reside en el Presidente de la República (art. 80 
constitucional), y es auxiliado en el ejercicio de sus funciones por las Secretarías y 
Departamentos de Estado (arts. 90 y 92 de la Constitución), por la Procuraduria 
General de la República (art. 102 constitucional) y por el Jefe del Distrito Federal 
(art. 73, trace. VI), asi como por los Organismos Descentralizados, Empresas de 
Estado y Fideicomisos Públicos (arts. 90 y 93 constitucionales). 

La función del Estado que le es propia al Ejecutivo, es la función ejecutiva 
que se ejerce en dos aspectos, el relativo a actos politices o de gobierno cuando 
atan.en a la conservación de la unidad estatal. hegemonla, etc., y el 
correspondiente a actos administrativos que tienden a la ejecución de la ley. Esta 
función es ejercida por el Poder Ejecutivo, que en México la lleva a cabo el 
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Presidente de ta República. El principal instrumento juridico de que goza el 
Ejecutivo para cumplir con su función es la facultad reglamentaria. 

La actividad del poder administrador se presenta como consecuencia directa 
de la ejecución normativa de la legislación y en forma excepcional de la ejecución 
directa de la Constitución cuando expresamente ésta asl lo ha dispuesto, 10 que 
implica que el Ejecutivo tenga facultades materialmente legislativas en virtud de 
que la propia Constitución lo faculta para tal efecto. 

2. Facultades. 

Las facultades y obligaciones del Poder Ejecutivo Federal se encuentran 
fundadas en diversos articulas de la Constitución, toda vez que su actividad, como 
la de todos los servidores públicos, está sujeta a reglas del derecho. 

En particular, el articulo 89 constitucional, enumera y otorga base legal a 
muchas de las funciones y atribuciones que a su cargo tiene el Presidente de la 
República. Las facultades del Ejecutivo se pueden clasificar de la manera 
siguiente: 

a) Facultades de intervención en et proceso legislativo. 

Dentro del principio de colaboración de poderes vigente en nuestro sistema 
constitucional, el Ejecutivo tiene facultades de intervención en el procedimiento de 
formación de la ley. Esta intervención se manifiesta en los casos de: 

1. Facultad de iniciar las leyes, contenida en el articulo 71 
Constitucional. <H > 

2. Dentro del proceso legislativo, tiene el derecho de veto sobre las 
iniciativas de ley aprobadas por las cámaras integrantes del Congreso de la 
Unión. 

3. La facultad de promulgar• 1 las leyes expedidas por el Congreso de 
ta Unión (art. 89-1). La promulgación es el reconocimiento que el Ejecutivo hace de 
ta existencia de una ley y la orden de que se cumpla, después de haber sido 
pubHcada. 

b) Facultad reglamentarla y facultades legislativas. 

Nuestro orden juridico constitucional, prevé cinco casos en los que el 
Ejecutivo puede legislar. Estos son: 
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1. E1 articulo 89, fracción t constitucional, atribuye al Ejecutivo la 
facultad de expedir reglamentos tfacuJtad reglamentarial'97 ' al senalar como 
atribución de, " .. Promulgar y e¡ecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proyeyeodo en la esfera administratjya a su e;wacta observancia ... ". En 
dicho precepto la jurisprudencia y doctrina mexicana han encontrado el 
fundamento de la facultad del Ejecutivo Federal para emitir reglamentos. Estos 
reglamentos, producto de la facultad reglamentaria, son disposiciones que facilitan 
el cumplimiento de las leyes elaboradas por el Legislativo. teniendo las mismas 
caracteristicas de una ley {abstracción, generalidad e impersonalidad), por lo que 
se le considera como un acto materialmente legislativo y formalmente 
administrativo, debido a que es la administración {Poder Eiecutivo) quien los 
emite. 

2. En et casos previsto en el articulo 29 constitucional, cuando este en 
peligro la supervivencia misma de ta nación, cuando ésta se halla en peligro por 
causas de invasión. perturbación grave de la paz pública o peligro para la 
sociedad, el Ejecutivo puede legislar por un tiempo determinado. 

3.También, en el caso previsto en el articulo 131 segundo pérrafo, de la 
Constitución, el Congreso puede facultar al Ejecutivo para legislar en la fijación de 
aranceles a\ comercio exterior. 

4.Tratándose de medidas de salubridad, el articulo 73, fracción XV1, 
crea el Consejo de Salubridad General, que depende directamente del Presidente 
de la República, siendo sus disposiciones generales obligatorias en todo el pais. 
El inciso segundo de la fracción y articulo mencionado, faculta a la hoy Secretaria 
de Salud a que en caso de epidemias de carécter grave o de peligro de invasión 
de enfermedades exóticas en el país, dicte de inmediato las medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Ejecutivo Federal. 

5.Cuando el Ejecutivo Federal celebra tratados internacionales con la 
ratificación del senado. y conforme al articulo 133 constitucional dichos tratados 
son parte del orden juridico mexicano y de aplicación interna. Por lo que, cuando 
el presidente decide violar una ley internacional. derogar o denunciar un tratado, 
éste legisla para el orden interno.199

' 

c) Facultad de ejecución de las leyes. La ejecución de las leyes. significa 
convertir los mandamientos legislativos en realidades de todo orden: económico. 
social, poUtica, cultural, etc. 

Esta facultad es tan importante que le dio el nombre al poder que la realiza. 
El Poder Ejecutivo es quien ejecuta la ley, quien la pone en vigor. quien tiene la 
decisión ejecutoria y quien realiza los actos materiales conducentes a su 
ejecución. l" 1 
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Para llevar acabo esta labor. en el articulo 89, fracción 1 Constitucional, se 1e 
atribuye la facultad de expedir reglamentos (facultad reglamentaria). Estos 
reglamentos son disposiciones que facilitan el cumplimiento de las leyes 
elaboradas por el Legislativo. Ademas. se le autoriza para realizar todos los actos 
que constituyen la administración pública. 

d) Facuttades Jurisdiccionales. Tradicionalmente se ha considerado que los 
aspectos que comprende su labor jurisdiccional del Poder Ejecutivo se refieren a: 

1. El Tribunal Fiscal de la Federación; 
2. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; 
3. Las Juntas Federales y del Distrito Federal de Conciliación y 

Arbitraje; 
4. El Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y 
5. Las Cuestiones Agrarias.'100

1 

e). Facultades para extender nombramientos, previstas en las fracciones n, 
111, IV. X.VI, X.VII y X.VIII del articulo 89, las que ejerce: 

1. Libremente. al designar Secretarios del Despacho, Procurador 
General de la República, Jefe del Departamento del Distrito Federal, etc., pues 
como se trata de sus colaboradores inmediatos y él es el responsable de la 
politica interna y externa, así como de ta administración pública, lógico resulta que 
pueda seleccionarlos sin estar sometido a ninguna limitación. 

2. Con aprobación del Senado -Agentes Diplométicos, Ministros, 
Cónsules Generales, Coroneles y demés Oficiales Superiores del Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea, empleados Superiores de Hacienda y Ministros de la 
Suprema Corte-. o de la Cámara de Diputados: Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federa\. En los casos de las cámaras ta ratificación 
corresponde a ta Comisión Permanente, y 

3. De acuerdo con la ley, toda vez que tas designaciones de los 
oficiales del ejército, no comprendidos en la fracción IV. está obligado a hacerlas 
en los términos establecidos por las disposiciones aplicables. 

f) Facultades aplicables en materia de seguridad interior o exterior. La 
seguridad en México requiere que existan fuerzas armadas bajo un sólo mando, y 
éste la Constitución to otorga al Jefe del Estado Mexicano, porque é1 tiene la 
obligación de velar por la paz y e\ orden dentro del territorio nacional y de 
organizar su defensa frente a cualquier agresión extranjera. Por eso, las 
fracciones, VI y VI\ del arttculo 89 le atribuyen el derecho de disponer del ejército, 
la marina de guerra. la fuerza aérea y la guardia nacionales. 
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g) Facultades en materia de política internacional. El Presidente de la 
República representa ante las demás naciones al Estado Mexicano y dirige las 
relaciones internacionales. Estas pueden realizarse en un plano pacifico y. 
consecuentemente, a él corresponde la recepción de los representantes 
diplomáticos, dirigir las negociaciones y celebrar tratados con otras potencias (art. 
89, fracción X). con aprobación del Senado. También está facultado para solicitar 
al Congreso de Ja Unión dicte una ley que lo faculte para declarar la guerra a un 
pais extranjero. 

h) Facultades como jefe del Ministerio Público. Ejercicio de la acción penal. 
El articulo 102 constitucional, señala la organización y formación del 'Ministerio 
Público de la Federación' y concede al Presidente de la República la facultad de 
nombrar y remover a sus funcionarios. por lo que Jo convierte en jefe del Ministerio 
Público. 

"Art. 102. La ley organizara el Ministerio PUblico de la Federación, cuyos funcionarios 
serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. 
debiendo estar presididos por un Procurador General. el que debera tener las mismas 
calidades requeridas para ser ministro de la Suprema Corte de .Justicia". 

Este articulo muestra el monopolio del ejercicio de la acción penal por parte 
del Ejecutivo Federal. 

i) En materia agraria. Como autoridad el artfculo 27 constitucional en sus 
fracciones XII, XIII y subsiguientes, establece como función del Ejecutivo, la de 
ser autoridad que determina, resuelve y dirime situaciones del ámbito agrario, 
contempladas en las fracciones en referencia. 

Al dictar la política agraria. tiene facultades el Ejecutivo para reglamentar la 
extracción y utilización de aguas del subsuelo y establecer zonas vedadas; 
otorgamiento de concesiones para Ja explotación. uso y aprovechamiento de 
recursos del dominio de la nación; establecimiento y supresión de reservas 
nacionales; resolución sobre limites de terrenos comunales; declaración de 
nulidad de contratos y concesiones; nombramiento de cinco integrantes del 
cuerpo consultivo agrario, etc. 

j) Otras facultades del Ejecutivo. reguladas en el art. 89 Constitucional. son: 

1. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias. con fundamento 
en un acuerdo de la Comisión Permanente; por este hecho se establece una 
relación de equilibrio entre ambos órganos (art. 89, fracción XI). 

2. El Ejecutivo -bajo cuyo mando se encuentra la fuerza pública- debe 
prestar al Poder Judicial -que carece de ella- ayuda para que se de cumplimiento 
a las sentencias y órdenes de Jos jueces, cuando la voluntad de los particulares se 
resista a obedecerlas (art. 89, fracción XII). 



3. Como el interés nacional siempre debe prevalecer sobre el interés 
particular de las entidades federativas, es por lo que la fracci6n XIII del art. 89 
estipula la facultad presidencial para habilitar puertos y establecer aduanas 
maritimas fronterizas. pues de no· existir esta disposición al hacerlo se violarla ta 
soberanfa de los estados en perjuicio del pacto federal. 

4. La fracci6n XIV del art. 89 es de contenido altamente humano; en 
ella se faculta al Presidente de la República para conceder indultos. es decir. 
perdonar o disminuir las penas impuestas a los reos sentenciados por delitos que 
son de la competencia de los tribunales federales y a los que. por resolución 
irrevocable, fueron hallados culpables de haber cometido delitos del orden común 
en el Distrito Federal. 

5. También le corresponde. de acuerdo con las leyes respectivas. 
conceder privilegios exclusivos, por tiempo limitado a los descubridores. 
inventores o perfeccionadores del algún ramo de la industrta, a fin de impulsar en 
esta forma el desarrollo económico del pais y premiar el esfuerzo individual 
realizado (art. 89, fraccl6n XV). 

6. Facultad para dictar la politica de planeación, rectorla y desarrollo 
nacional (art. 25). 

7. Dictar la politica de precios, de consumo y abasto, de banca y 
crédito, monetaria, del petróleo y demás hidrocarburos, petroqutmica y energia 
nuclear. electricidad y ferrocarriles, de empresas paraestatales y organismos 
descentralizados, de cooperativas, patentes y marcas, servicios públicos. de 
comunicaciones, de emisión de billetes (art. 28). 

8. Dictar la polttica salarial. laboral, de seguridad social, habitacional 
(art. 123). 

9. Dictar la polftica educativa (art. 23).'1ºº 
Como podemos observar, existen innumerables facultades en favor del 

Ejecutivo, mismas que constituyen un fortalecimiento al presidencialismo en 
México. Este fortalecimiento se da con mayor énfasis en la actual Constitución, ya 
que se suprimió, por ejemplo, el sistema de elección popular en segundo grado de 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia que estaba vigente en 1857. 
además se estableció el sistema de nombramiento por parte del Congreso. 
Facultad ésta que el Legislativo ya no tiene.'1º21 

Dentro de otras reformas en favor del Ejecutivo tenemos, entre otras. la 
facultad para nombrar Ministros de la Corte con aprobación del Senado, misma 
facultad que anteriormente estaba reservada al Congreso. Asl, la constante 
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declinación de las facultades del Legislativo en favor del Ejecutivo contravine lo 
dispuesto por el articulo 49 de la Constitución"º". También se refleja el 
fortalecimiento del Ejecutivo en el incremento de las facultades jurisdiccionales 
como ocurre con el Tribunal Fiscal de la Federación (que en su tiempo de inicio su 
validez jurídica-constitucional fue muy discutida). la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, situaciones que ponen en contra dicho el paradigma jurfdico de la 
división de poderes. como lo senala el doctor Fix Zamudio.''09 > Además, el 
Ejecutivo ejerce la jefatura del partido predominante y tiene fas más importantes 
facultad- en materia económica, de control de la polftica internacional, etc. Asl 
observamos que el incremento de facultades en favor del Ejecutivo conlleva a 
hacerlo más fuerte que los otros órganos del estado. 

De Jo anterionnente expuesto, observamos que la figura presidencial en 
M6xico tiene una influencia polftica. juridica. social y económica muy poderosa, en 
que además es detentador de la "razón de Estado", entendida como la razón de 
-r. hacer y obrar del Estado (Meinekde, usó como un postulado o principio que 
obedece a intereses del individuo o individuos que en forma transitoria ejercen el 
poder (Weber).11•• 

Es importante resaltar, que el Ejecutivo como llder material del partido en el 
poder, que a au vez tiene mayorla en el Congreso, legitima su obre, a decir de 
Duverger: 

"'El poder real del jef9 de E•tedo depende a la vez de •u• prerrogativas 
conatttucionales y •u• relacione• con un parlamento que aaegurarai la existencia y lai 
eftcecia del gobierno. Si IOa diputados "tan encuectf'9doe en unm "'9yorfa eoherente y 
.. rabie. su lfder controLm el voto del ~pu-to y de las ley... la conftanz8 y I• 
censura de su gabinete "to n. de los poderes legialativoa y ejecutivos. Un pnnidente 
que ocupa esta posición -Oreg• a los poderes que la ConstituCiOn le otorga loa que le 
~~";.:~:.um:~:-~ !:ur:~,:1.'¡:uanefo mn .. encuentre unida y 

Además del control de facto del Ejecutivo respecto de los miembros del 
Congreso, el presidente de la República tiene la facultad de iniciar leyes, de las 
cuales desde 1917 más de un 90% de las iniciativas enviadas por el Ejecutivo al 
Congreso se han convertido en leyes. Asi, la gran mayorla de las estas normas 
jurfdiclls que rigen Ja vid• nacional provienen del Ejecutivo.,,.,. 1 

De lo anterior, se desprende que de las facultades regladas 
constitucionalmente en favor del Ejecutivo, que como ya vimos son bastantes, 
éste además tiene un poder material de dominio sobre los otros poderes. que le 
permiten, como infiere Duverger "legitimar su obra". 
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C. El Poder Judicial. 

1. Organo depoal .. rlo del Poder .Judicial. 

El tercer órgano encargado de ejercer una de las funciones del Supremo 
Poder de la Federación, es el Poder Judicial, cuya actividad se encamina a 
realizar la función jurisdiccional del Estado Mexicano. 

La noción de función jurisdiccional como concepto jurfdico surge con el 
advenimiento del Estado moderno, quien mediante dicha función dirime los 
conflictos de interés que alteran o pueden alterar el orden social. constituyéndose 
esta actividad como uno de los fines primarios del propio Estado. Esta finalidad de 
mantener el orden social se manifiesta a través del acto jurisdiccional. 

Acto jurisdiccional. considerando la esencia del mismo, su naturaleza 
juridica y el contenido esencial del mismo, sin importar quien lo produce, ni la 
forma que reviste, consiste en "la declaración, interpretación e imposición de las 
reglas legales a través de un juicio lógico, que cristaliza en normas jurfdlcas 
concretas y singulares,"'1

• 1 por lo que la función jurisdiccional puede definirse 
como "aquella actividad del Estado desarrollada por un órgano imparcial e 
independiente para dirimir a través de una norma juridica individual una 
controversia entre partes, con fuerza de verdad Jegal".11

" 1 

Mediante esta función jurisdiccional se busca aplicar el Derecho en los casos 
concretos, es decir, aplicar una norma jurfdica en casos de controversia. Esta 
función de decir el derecho, en México se deposita para su ejercicio en el Poder 
.Judicial de la Federación. De conformidad con la Ley Orgánica de la Federación 
(articulo 2o.), en relación con el articulo 94 constitucional, la estructura del Poder 
Judicial de la Federaci6n'1101

, es la siguiente: 

1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, que funciona: 
a) Como Tribunal en Pleno integrado por 11 Ministros. bastando la 
presencia de siete miembros para funcionar, excepto en los casos del 
articulo 105, fracción 1, penúltimo párrafo, fracción 11, que requieren la 
presencia de al menos ocho (articulas 4o. y 7o., primer párrafo). 
b) Con dos salas integradas por cinco Ministros cada una. bastando la 
presencia de cuatro de los miembros para funcionar. 

2. Los Tribunales Colegiados de Circuito. 
3. Los Tribunales Unitarios de Circuito. 
4. Los Juzgados de Distrito; 
5. El Consejo de la Judicatura Federal; 
6. El Jurado Federal de Ciudadanos (antes Jurado Popular Federal), y 
7. Los Tribunales de los Estados y el Distrito Federal en los casos previstos 

por el articulo 104 fracción 1 y por articulo 107. fracción XII. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asl como en los 
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demás en que. por disposición de ley, deban actuar en auxilio de la 
justicia federal. '1111 

2. Facultaidea. 

Estos 6rganos del Poder Judicial Federal llevan a cabo formal y 
materialmente dos tipos distintos de funciones constitucionales: la judicial 
propiamente dicha y la función de central de ta constitucionalidad. 

La primera se deriva de los artlculos 104 a 106 de la Carta Magna, y la 
segunda prevé el Juicio de Amparo regulado en los artlculoa 103 y 107 de la 
Constituci6n. 

En resumen. el Poder Judicial debe cumplir las siguientes funciones 
medulares: 

1. Proteger loa derechos del hombre: 
2. Interpretar y aplicar la ley en cada caso concreto sometido a su 

conaideraclón, y 
3. servir de fuerza equillbradora entre el Ejecutivo y el Legislativo, asi como 
-- loa poderes da la f9daración, loa de loa estados, manteniendo la 
suprarnacla da la Constiluci6n de la República.'"ª 1 

Sin -argo, para llevarlas a cabo, la funci6n jurisdiccional tiene las 
alguien- limitaeiOnea: 

a) Loa ministroa son nontbrados por el Presidente de la República con 
aprob8Ci6n del Senado, por lo que ealán influenciadas por el Ejecutivo. 

b) Tiene limitacion- finaneiaras, al depender del Ejecutivo y Legislativo. 

c) La posibilidad de loa órgano• pollticos para restringir la jurlsclicci6n a la 
Suprema Corte de Justicia, a trav6s del proceso legislativo. 

d) La facultad de facto que tiene el Ejecutivo para remover a Ministros y 
Magistrados. 

e) La posibilidad de la Administraci6n de modificar las interpretaciones de la 
Suprema cane de Justicia a través de reformas constitucionales o via proceso 
legislativo. Como antecedentes tenemos que en 1951 la Suprema Corte resolvi6 
como inconstitucional la legislaci6n que otorgaba amplios poderes discrecionales 
al Presidente. sobre tarifas y otros controles econ6micos.t,nl Sin embargo, esta 
resolución fue anulada con efectos a futuro, por reforma constitucional a los 
articulas 49 y 131, habilitando al Ejecutivo con facultades extraordinarias para 
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legislar en materia económica. No se diga con las reformas constitucionales a los 
articulas 25 y 28 en ese mismo sentido. 

f) La imposibilidad de abrogar una ley al ser declarada inconstitucional, 
beneficiando sólo al individuo o individuos solicitantes del amparo (art. 76 de la 
Ley de Amparo, denominada "fórmula Otero", pues fue Mariano Otero quien 
consagr6 en el articulo 25 de Actas de Reformas de 1847; según la cual se 
prohibe hacer una declaración general, porque la sentencia sólo tiene efectos 
sobre las partes en litigio). 

De lo anterior. concluimos que e>eiste influencia del Ejecutivo sobre el Poder 
Judicial, aunque existan opiniones contrarias: 

Pablo González Casanova, en un estudio realizado a las ejecutorias de la 
Suprema Corte de Justicia donde aparece el presidente como autoridad 
responsable durante el periodo de 1917 a 1960. llega a la conclusi6n de que "La 
Suprema Corte de justicia obra con cierta independencia respecto del Poder 
Ejecutivo. y constituye, en ocasiones, un freno a los actos del presidente de la 
República o de sus colaboradores. Tiene como función dejar que, en lo particular, 
ciertos actos y medidas del Ejecutivo queden sujetos a juicio. Su función polltica 
principal es dar esperanza a los grupos y personas que pueden utilizar este 
recurso, de salvar en lo particular sus intereses o derecho. En cuanto a los 
quejosos que llegan a la Corte se advierte una preponderancia evidente de los 
propietarios y companias .. _,,,., 

Al respecto, Jorge Carpizo senala que la "independencia" del Poder Judicial 
se puede fortalecer a través de las siguientes medidas: implantación de una 
eficiente carrera judicial, modificación al sistema de designación de los ministros 
de la Suprema Corte; una remuneración decorosa. la eliminación de la formula 
Otero, declarando generalmente la inconstitucionalidad de tas leyes.t11 •1 

D. Siste111a de "colaboración o de control" entre los poderes Legislativo. Ejecutivo 
y Judicial. 

No obstante que el principio de división de poderes fue incorporado en las 
Constituciones liberales durante el siglo XIX. la práctica poHtica, social y 
económica derivada de la modernidad. hizo que dicho principio no fuese 
rigidamente aplicado, teniendo que admitir modalidades. De esta forma. y debido 
a que el 6rgano ejecutivo tenia más contacto con la realidad de la Nación, empezó 
a elaborar los proyectos de ley que el Legislativo aprobaba o reformaba, por lo 
que dicho principio fue reconociendo la existencia de un sistema de colaboración 
entre los diferentes 6rganos del poder. 
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Asi, e-n el constitucionalismo mexicano existen actos que formalmente le 

corresponderla realizarlos a un órgano, pero que materialmente interviene otro. 
Este fenómeno de colaboración, lo podemos encontrar en los siguientes casos: la 
celebración de tratados por parte del Ejecutivo y la ratificación, en su caso, a 
cargo del Senado; la facultad de iniciativa de leyes por parte del Ejecutivo: en el 
caso del nombramiento de un Gobernador Provisional, el Presidente envia al 
Senado una tema para que éste designe al Gobernador; ta facultad del senado 
para eregirse en ~urado, para conocer de delitos oficiales de altos funcionarios; la 
facultad reglamentaria del Ejecutivo, entre otros. 

En términos enunciativos, esta colaboración o "control" se enfoca en las 
siguientes cuestiones. contenidas en diversos articulas de la Constitución Federal: 

• Facultad de inici•tiva de Ley. La ejercen tanto el Ejecutivo como los 
integ,.n- del Legislativo (art. 71). 

• F•cultad de veto, como control del ejecutivo .abre los proyectos 
aprobedoe por el congreso (art. 72). 

• Facultad 19gl•mentaria del Ejecutivo (art. 89-1). 
• Otorgamiento de facultad- legislativas extr•ordinarias al Ejecutivo ( arts. 

29y131). 
• Ejecución por parte del Ejecutivo. de las penas impuestas por el Poder 

.Judicial (art. 18). 
• Auxilio del Ejecutivo al Poder .Judicial en el ejercicio expedito de sus 

funciones -para cumplir I•• rnoluciones judiciales- (art. 89-Xll). 
• Rendición del informe del Presidente ante las c•meras. 
• Comparecencia de los secretarios de despacho ante el Legislativo. 
• T,.mitaci6n y resolución, por parte del Ejecutivo, de los recursos 

administrativos. Ejercicio de funciones jurisdiccionales a través de 
Tribunales Administrativos. 

• Facultad del Ejecutivo para otorgar indulto a reos sentenciados (art. 89-
XIV). 

• Facultad del Ejecutivo de resolver asuntos contenciosos en materia 
agrari• -Tribunales Agrarios- (art. 27-XIX). 

• Facultad del Legislativo para ratificar los nombramientos hechos por el 
Ejecutivo. (arta. 76-11, 79-V y VIII, y 89-IV, XVI y XVIII). 

• Facultad del senado para ratificar los tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo. (arta. 76-1 y 89-X). 

• Facultad del Congreso de la Unión para declarar, cuando hayan 
desaparecido los poderes constitucionales de un Estado, que es 
necesario nombrar gobernador provisional (art. 76-V). 

• Facultad del Legislativo de declarar la procedencia o no de la 
responsabilidad de los servidores públicos (art. 111). 

• Facultad del Legislativo para autorizar al Presidente de la República su 
salida del territorio nacional. (art.. 88) 
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• Facultad del Congreso para autorizar al Presidente a disponer de la 
Guardia Nacional tuera de sus respectivos Estados (art. 76- IV y 79-1). 

· • Facultad del Congreso de la Uni6n para conceder amnistias por delitos 
cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la Federaci6n. (art. 
73-XXll). 

• Aprobación del Legislativo, de nombramientos, licencias o renuncias de 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia (art. 76-11). 

• El juicio de amparo, como medio de control constitucional (art. 103 y 107) 

Aparentemente este sistema de colaboración entre poderes, se contrapone 
al principio de separación de poderes que manifestaba el Barón de Montesquieu, 
sin embargo, su planteamiento respecto a la implantación de un mecanismo 
operativo de funciones que evitara el abuso del poder y asegurara la libertad de 
los individuos, fue mal interpretado, al ser considerado como un sistema rigido de 
separación de poderes, con funciones propias e independientes. Esta concepción 
rigida fue criticada por Rousseau, quién estableció que lo que se denominaba 
poderes no era mtls que emanaciones de la autoridad soberana, a la cual están 
supeditadas. '11

• > 

Al respecto, el doctor Ignacio Burgoa senala que el principio de división o 
separación de poderes no debe interpretarse en el sentido de que postule a tres 
poderes "soberanos'', sino a tres funciones o actividades en que se manifiesta el 
poder público del Estado que es uno y es indivisible, por lo que la clasificación de 
'órganos legislativos, ejecutivos o judiciales' no excluye, que cada uno de dichos 
órganos pueda ejercer funciones que no comprendan su principal esfera 
competencial, por lo tanto, hay que distinguir entre órgano y poder, pues los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial son esencialmente inalterables, lo único 
que puede modificarse preceptivamente es su distribución entre los órganos del 
Estado o reformarse la órbita competencial de éstos.'11n 

Por su parte Jellinek, seftala que en la práctica resulta imposible el pretender 
que cada órgano del Estado tenga una facultad exclusiva de las respectivas tres 
funciones.<1

•• > 

En este orden de ideas, Carré de Malberg senala que Jamás habla existido 
un equilibrio entre los órganos del poder, demostrando la experiencia del hecho 
ineluctable de que alguno de ellos tenga supremacla sobre los otros dos. Al 
mismo tiempo criticaba y combatia el principio de la división de poderes, 
senalando que éste destruye la unidad del Estado.'11

• 1 

Al respecto, Schmit decla que en vez de hablar de una división de poderes 
debe hablarse de una distinción de los mismos, cuyo objeta es lograr el equilibrio 
entre las órganos del mismo poder.t120 > 
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De la misma manera, Woodrow Wilson set'lala que los resultados prácticos 
del principio habla hecho que cada órgano sólo haya recibido una fracción de 
,.aponubilidad, que, llegado el caso, podria paralizar el funcionamiento 
gubemernentel. 1' 1' • 

En el mismo .. ntido, las ideas de Biscaretti di Ruffia set'lalan que: 

"El estudio ele toe modem09 ordenamiento• tr..::licionaltts (sk:) muestra, además que la 
dl8d8 teorl• h8 sido ecogtd• con das corr9CtiYoS eMncimles, que I• transforman mas 
bien en a. teorf• de a. distinciOn y de &a colaboración de Jos poderes (la llamada 
separmción souple de .. doctrin• tr.ncesa en contraposición con .. trancheé). Los 
COIT9Cttvoa aon: 

1) que - ~ une coordinm::iOn entra IOs diferentes poderea (aunque ~· bien 
de car6ct9f' polltico que jurfdico), de modo que su actividecl ae despliegue en armonfa 
con unai direcciOn unilarim; 

2) que, al bien en lltnninoe genereleS, cad• poder' debe conte,,__ en .. Ortllt. ca su 
proptm función lnatitucionel, no obamnte. de ordinaria son oportun- cien.a 
eacepcio ... a tal prinCipéo (que - concf9tan en transferenc:iaa. "'*- o menos 
•xtll~ • impotl8n .... de f&M1ciones que corresponden a otros poder9s)00 .«122 1 

ActuMnenta, - U.aleo al principio de división de pod- en la pnllctlca se 
..., can-udo - uria colaboo8Ci6n de funciones - unos casos, de fuslon- en 
algunos y de confusión en otros; haciendo que el Presidente tenga la supremacla 
por sobre los otros órganos del poder Estatal. Este fortalecimiento del Ejecutivo, 
corno ya hemos mencionado, - refleje -edem6s de -r el jefe de la 
administraci6n, de gobierno. de Estado y llder del partido en el poder- en las 
.,._ facultadas que con motivo de la llamada colaboración entre poderes le ha 
aidO as1g...- Poi' n ...... c-tlluci(in. 

Al respecto, - __..rio mencionar que en la actividad legislativa el titular 
del Ejecutivo tiene una int8rvenc:ión dominante: Inicia las ley- (en la práctica la 
gran msyorla de las iniciativ .. provienen del Ejecutivo -especialmente en materia 
fi-1-), tiene el denscho para vetarlas, tiene facultad- legislativas para ocasiones 
eatraordlnarias y polltic:amente ejerce el control sobre el órgano encargado de 
el8borsr las ley- (Congreso de la Unión). Adem•s de influir en la elaboración de 
las leyes, tiene la llamada Facultad Reglamentaria, que le ayuda a redondear su 
función legislativa, pues a trav6s de 6sta ejecuta dichas leyes. Ante estas 
consideraciones nos preguntamos ¿El Ejecutivo de la Unión es quien realmente 
ejerce la función legislativa a trav6s de la cual se crea el orden jurldico en México, 
y particularmente en materia impositiva?. Por el momento dejamos abierta esta 
pregunta, misma que trataremos de responder durante el desarrollo de este 
trabajo. 



IV. El Estado de Derecho. 

El Derecho se constituye como instrumento de civilización y de justicia. Es 
obra de civilización, en virtud de que una convivencia implica respeto al prójimo, 
en todas nuestras actividades, lo que permite limitar los desbordes internos que 
tenemos como individuos, y alejamos de aquellas actitudes .. cavemarias" que en 
ocasiones realizamos. Es instrumento de justicia porque busca regular las 
relaciones sociales y obtener la paz en la comunidad politica, por lo que como 
pieza esencial del edificio polltico desempena un papel de intermediario, de 
enlace, entre los miembros de la comunidad de un Estado.<123 • 

La expresión Estado de Derecho no aparece como tal en ninguna de las 
constituciones actuales. El primer jurista que usó la expresión uestado de 
Derecho''. fue Roberto Von Mohl en su obra: Die Polizeiwissenschaft den 
Grundzatzen des Reschsstaates. publicada en los anos 1832-1834(1 :z.c>_ Ella 
sintetiza el clima jurfdico y político que privaba en Europa después de la 
Revolución Francesa. · 

El Estado de Derecho es una elaboración doctrinaria filosófica y 
jurtdico-constitucional que encontró su fonnulación más radical en el positivismo 
jurldico de Hans Kelsen, quien llegó a identificar Estado y Derecho. ·Esta figura 
jurfdica y polltica corresponde a un concepto histórico y polémico (como dirla 
Jenillek de la soberanla en su clásico tratado de Teorla General del Estado), que 
se fue configurando a lo largo de los siglos, en la lucha constante contra el poder 
de los monarcas absolutos. Fue expresión de un ideal de libertad y de justicia de 
los pueblos, y como tal llego a ser una de las constantes del proceso 
hist6rico-sociol6gico de la humanidad. Por ·esa razón, aunque históricamente se 
fue forjando por etapas y a fin alcanzó su realización plena en el 
constitucionalismo del siglo XIX, época de predominio casi universal de la clase 
burguesa y del sistema capitalista, el Estado de Derecho y de la necesaria 
participación popular en la formación de los mandatos estatales. Podria decirse 
que esta fórmula histórica del Estado de Derecho realizó, en su tiempo -y dentro 
de las limitaciones que le imponia la mentalidad individualista y liberal- l:t 
definición de la democracia dada por el presidente Lincoln, en sus dos primeras 
partes: "el gobiemo del pueblo, por el pueblo". Para que se cumpliera la tercera 
tendrla que llegar el Estado soci•I: "el gobiemo para el pueblo", con el cuidado de 
las necesidades populares (previsión existencial).11a., 

El Estado de Derecho significa que el Estado al ser creación del hombre, 
éste renuncia a su libertad p•ra recobrarla como pueblo de dicho Estado, 
permaneciendo libre en ta medida en que participa en la creación de las normas 
juridicas que lo regulan y en el acatamiento que de ellas se haga por el Poder 
Público y sus semejantes. Además, significa que el Estado ha de someterse al 
Derecho generado por él mismo y que los poderes públicos sólo pueden actuar 



dentro del marco de cometidos o atribuciones que el orden jurldico les concede. 
haciendo uso para tal efecto de los procedimientos en el establecidos."º Asl. el 
Estado de Derecho nace como expresión jurídico polltica para hacer resaltar que 
na puede existir un orden de justicia en 1as relaciones del ciudadano con la 
Autoridad, si esa Autoridad no está también vinculada, sujeta, subordinada en su 
actuar al Derecho. En este sentido Ellas Olaz. senala: 

"Estado de Oeteeho es el Estado sometido al Derecho, es decir. el Estado cuyo poder 
~~,:.-:.:,,";:'"man~u:1~~~~~!:0~.J1t,tey. El Estado de Of:trecho consiste 

Al ..._cto, el Poder Judicial Federal al referirse al Estado de Derecho en 
m-ria tribu1aria, ha emitido el siguiente criterio: 

"l!STADO, - _,. .. _ Al. ~ DEL OEMCHO.- Si bien el Eatado 
tiefte efi defWcho de ctte.ponier de toa f9CUl'W09 ~ pa.-. I• atención de I•• 
fundoneS pú'blicms. esto no aigntftca que pueda ot:llll9Mriolt en otra forTnai que mect&ante :=-.. -=:"..:"C:-=.•\'air:'-· ya qua el E-. como loa pan;cu1a.-... ••111 

Dicha f6lmula de juridicidad ·"E•- de Oetweho"- constituye la piedra 
angular de todo modemo y rep.--nta la sumisión del Estado al Derecho. es 
decit'. et principio de legalidad. 

En .r.cio. el principio de legalldad - constituye como elemento importante 
para la p.-ncla del Estado de Def9cho, el cual fue siempre uno de loa pilares 
del Estado liberal de Derecho. En virtud de dicho principio, todo acto del Estado 
que no implique decisiones puramente polltlcaa por ser materia de la 
dieCr9Cionalidad, debe -rar fundado - una ley, misma que deberla ser una ley 
fonnal, - c:lecir, emanada del Poder LagislM!vo. a fin de no poner en nesgo la 
diviai6n de poderes. 

Por otna parte. en tos -tedOf' comempor•n-. al hablarse de Estado de 
Derecho. la Administración debe experimentar una juridificacion progresiva. decla 
Adolfo Meri<l,1'"'- decir, que la amplia y creciente actividad del Estado a costa de 
la acción de loa particulares (el Estado desborda su papel vigilante y de 
abstención frente al actuar del particular). debe conservar el sometimiento a la 
división de poderes y en particular. a reconocer y respetar a la Ley c<>mo norma 
suprema que expresa la voluntad de los ciudadanos. Por lo anterior. la 
Administración debe cumplir únicamente con lo que la constitución le permita. La 
Administración, c:lecia Mer1<1, como función estatal será tanto más democrática 
cuando mejor asegure la ejecución de la ley, como forma suprema de expresión 
de la voluntad popular." .. ' 

Esta función democrática del Ejecutivo, identifica al Estado de Derecho con 
la democracia. Al respecto S. Mirl<ine Guetzevich senala: 



'' .. .la democracia, expresada en lenguaje jurfdico, es el Estado de Derecho, es la 
racionalización jurfdica de la vida, porque el pensamiento jurfdico consecuente 
conduce a la democracia como única fonna del Estado de Derecho. La democracia 
puede realizar la supremacfa del Derecho y es por lo que el Derecho Constitucional 
General es el conjunto de reglas jurldicas de la democracia, del Estado de 
Derecho".11311 

En este sentido, se exige que sobre la Administración se ejerza un control de 
legalidad, por lo que sus actos deben ajustarse a la ley como expresión de la 
voluntad popular. Así lo ha set"'lalado Elías Diaz, quien afirma lo siguiente: 

"El respeto al principio de la legalidad de la administraciOn, su actuación según la ley. 
significa aceptación actualizada del principio de la división de poderes, y con respecto 
de las facultades formativas de aquélla, también la aceptación esencial del control 
ejercido por la voluntad popular como punto central de toda la construcción. En esta 
perspectiva, el necesario aumento del poder de la Administración debe seguir 
funcionando dentro de las exigencias generales del Estado de Oerecho".1132

, 

De esta manera, el Estado de Derecho se caracteriza por el cumplimiento del 
principio de legalidad que, en estricto sensu, rige a Jos actos administrativos y 
jurisdiccionales, los que, sin embargo, deben someterse primariamente y a 
despecho de lo que disponga la legislación ordinaria, a los mandamientos 
constitucionales. En otras palabras, la constitucionalidad es el módulo de validez 
de toda la actuación gubernativa. Ningún acto de autoridad, independientemente 
de su naturaleza y del órgano estatal del que provenga, puede escapar a su 
imperatividad; y tratándose de las leyes, su validez formal depende de su 
adecuación a la Constitución.<133 > Por lo tanto, en especial la Autoridad 
administrativa, quien está en contacto permanente con el ciudadano, debe 
sujetarse al principio de legalidad -que exige todo Estado de Derecho- al realizar 
concretamente en su función toda esa enorme gama de servicios en bien de la 
comunidad, satisfaciendo las necesidades públicas. 

Estas consideraciones tienen su puntual apoyo en las ideas expuestas por 
Kelsen en relación con la jerarquia de las leyes dentro de un orden jurídico 
determinado, en la que la validez formal de una decisión administrativa o de una 
sentencia judicial -normas individualizadas según él- deriva de su acoplamiento a 
la ley secundaria -principio de legalidad- y la de ésta a su correspondencia con la 
Constitución o norma fundamental -principio de constitucionalidad-. 

Además, del principio de legalidad antes mencionado se deriva, como 
complemento necesario, el control juridico que debe darse para el ejercicio del 
estatuto juridico del Poder. Y es que según el tratadista Jesús González: 

.. Sólo puede hablarse de Estado de Derecho en la medida en que se ha logrado 
estructurar un sistema de justicia capaz de garantizar la sumisión del propio Estado la 
Derecho'".'1 3'& 1 
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Aaf, esta sumisión del Estado al Derecho se vuelve un imperativo cada vez 
mayor, al darse la transición de un Estmo Uberal, en su modelo clásico, a un 
Estado Social de Derecho. al cual tienden los pai-• occidentales. entre ellos 
nu-tro País.'""' En efecto. el Estado Social de Derecho se caracteriZa por una 
participación progresiva y creciente del Estado, especialmente en el campo de la 
polltica económica y social, en virtud de Importantes atribuciones que se le han 
enccxnend•do pa,.. •rmoniz•r y eoardin•r los inte..-a tan diverso• que se dan 
en la sociedad contemporanea. 

Este cada vez mayor intervencionismo de un Eatado Social de Derecho, que 
- da por c:onducto de una Administración P.:iblica cada vez más poderosa y 
compleja, puede desbordar -y de hecho acon- en m.:iltip- ocasiones- el 
valladar de su propia competencia. leaie>nando la esfera jurldica de los 
gobemadoa y conculcando su propia legitimación para actuar como conductor 
aocl81." .. 1 Por lo anterior, retomando la axpnnión de juridificación progresiva a le 
qua hacia aluaión Merkl. •sta parece decrecar ante el predominio del Poder 
Ejecutivo sobre los otros poderes. Esto, debido a que la modernidad hizo 
necesario el aumento de poder a la Administración. en virtud de que la 
complejid.ad actual q- requ-.. de una atención eepeclalizada ele canicter 
16cnico. q- no Puede -r ab_,_ en su tolalidad Por 91 legial.ador.""'' 

En efecto, el problema - pnHenta en la realidad contemporanea de los 
paf- latinoamericanos, y particularmente M6xico. por la creciente actividad 
-tabll que no ha respetado lnt9grarnente al Estado ele Derecho. Tal es el caso, 
del marcado predominio del Ejecutivo"•' quien en oc.-siones H caracteriza por su 
arbilnllied.ad, aunque alguno. autorae tratan da juatlfic9rla en función a las 
condlcionea y__.,-. 90Cioecooómic .. del _..to."• 1 

Al ,..pecto, Hactor Gonzála& Unbe 9efta ... al analizar al Eatado social. que 
"en la actualidad, el Poder Ejecutivo -eapacialmenr. los Preaidentes de la 
Rep.:iblica en loa reglmenea presidenciallstaa- para hacer frente al tremendo reto 
que p-ntan las complicad- y urgen- necesidades económicas y 
demograficas del pala y laa exigencias de la justicia distributiva y aocial. tienen 
que elaborar proyectos de ley altamente tecnificados. que descle luego envlan a 
las ~marea para su aprobación. Esos proyecto• adoptan mucha• veces las 
formas de decretos, para determinad•• situ•ciones concretas, o de Jo que Jos 
tratadistas llaman leyes -cuadro o leyes programa (tales como las leyes que 
contienen presupuestos de ingresos y egreaoa, planes de d ... rrollo y cosas 
semejantes) que dejan de tener efeeto al af'lo siguiente o cuando se realizan los 
planes y proyectos que en ellas - prevén. Esto supone, naturalmente, un nuevo 
tipo da leyea y una legalidad tamb•n renovada y actualizada. Ya no se trata de 
.. ,,.. elaborac:taa formalmente por el Poder Legislativo, sino de ordenamientos 
que .. ta simplemente controla y aprueba. Lo cual no quiere elecir que el Poder 
Legislativo pierda su importancia, sino •imp!emente que cambia su función, que 
se vuelve meramente moderadora y controladora de fas grandes líneas de la 
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polltica del gobiemo".1'•> Al respecto, en el caso de México es el Ejecutivo quien 
envla la mayorla de las iniciativas de ley al Congreso, constitu yéndose éste en un 
simple "moderador y sancionador" de las mismas. 

Uno de los principales problemas que afronta la sociedad actual y que pone 
en riesgo la existencia de un Estado de Derecho, es la justificación de la 
necesidad de fortalecer al Ejecutivo a efecto de que cuente con los intrumentos 
necesarios para cumplir con sus funciones. Al respecto, compartiendo \a opinión 
de Cuauhtémoc Reséndiz Nunez, el problema real que se encuentra detrás de 
esta justificación es el papel asignado a la sociedad, porque resulta demasiado 
abstracto hablar de la defensa de ''los intereses generales y ei bien común", 
cuando dicha defensa se deja en manos de un ''Ejecutivo fuerte••. colocado por 
encima de la sociedad y sin mecanismo eficaz de control por parte de ésta.'1

"'
11 

Consideramos injustificable que a costa de la vulnerabilidad del Estado de 
Derecho, se permita un fortalecimiento del Ejecutivo, que lo hace propenso a ta 
arbitrariedad. 

De lo anterior concluimos que la caracteristica distintiva del Estado de 
Derecho consiste en que las autoridades sólo han de actuar dentro del marco de 
su competencia<1a., establecido en la Constitución. Además, no basta con 
determinar los órganos de gobierno y su esfera de competencia para garantizar 
un "Estado de Derecho". Siempre existe el riesgo de que aquéllos se salgan de su 
marco legal y actúen arbitrariamente. De ahl la necesidad de establecer un control 
de la constitucionalidad. Y aún siendo excepcional la violación a la Constitución, 
ésta debe ser prevenida. O en su caso reparada. En todo régimen constitucional 
habrá que haber un medio de protegerlo de las transgresiones. sean éstas 
derivadas de una mala interpretación, o bien del prop6sito deliberado de 
quebrantarlo. 

Asl las cosas, los actos de ta Administración Publica deben ajustarse a 
Derecho, es decir, deben ajustarse al principio de legalidad, conforme al cual 
ningún órgano del poder publico puede actuar. Además, si es el Ejecutivo quien 
materialmente legisla porque el Legislativo únicamente sirve como moderador y 
sancionador de la iniciativas enviadas por aquel, con mucho mayor razón la 
Administración debe sujetarse a la norrnatividad .. creada" por ena misma. 

Finalmente, es necesario mencionar que el cumplimiento del principio de 
legalidad conlleva a generar seguridad juridica en los gobernados y, como 
consecuencia, a ta existencia de un Estado de Derecho. Sin embargo. en M6xico 
este se ve limitado, principalmente en materia fiscal al emitirse reglamentos que 
contravienen a la ley y otras disposiciones administrativas que ademas de atentar 
contra el principio tributario de legalidad, generan inseguridad jurldica para los 
contribuyentes. Esta afirmación, al constituir una de las hip6tesis principales de 
este trabajo. la trataremos de dilucidar en los capitulas siguientes. 
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V. Conclusiones. 

1. En relación con el concepto y naturaleza del Estado múltiples son los 
juristas, filósofos, sociólogos, etc., que han expuesto su teorfa, sin haber 
alcanzado uniformidad de ideas, esto debido principalmente a diversos factores 
tales como la formación ideológica, las circunstancias y momento histórico en los 
cuales se desenvolvieron, la misma evolución de su conocimiento y la propia 
evolución del Estado. 

L.a doctrina jurldico-potltlca ha elaborado diversas ideas respecto a la 
conceptualización del Estado. Algunas lo consideran como una comunidad polltica 
d ... rrollada; otras como la -tructura del poder polltico de la sociedad; otras la 
identific.-n con ta lucha de el•-. etc. Sin embargo, podemos estructurar una 
definición de Estado que valga para todos los Estados, al considerarlo como la 
colectividad de person.. e inte,...... asentada en un determinado territorio y 
regulad• por un orden jurldico fundamental. 

Esta definición reconoce .. existencia de elementoa que interrel•cionados 
en- si Intervienen en su formación y que al ser concomitantes. la su-ncia de 
alguno de ellos deformarfan al mismo Estado. Estos elementos son: 

Territorio, et cual sirve de asiento permanente a esa sociedad, y et cual 
representa el liimbito de validez espacial (terrestre, aéreo y marltimo) sobre el que 
se ejerce el poder público estatal a través del orden jurldico que se caracteriza por 
_, supremo, esto es, soberaino, en el seno de I• misma sociedad. 

Cotectividad de personas (población) y de intereses, destinataria del poder 
público del Estado encausado por et orden jurldico (derecho), pero es de ella de 
quien deriva ese poder y ese dere.cho creativos de su personalidad. 

L.a ordenación jurldica, por virtud de la cual el Estado ejercita y regula su 
poder de imperio. 

2. El Estado mexicano es un Estado Federal que toma como forma de 
gobierno a una república democrática representativa, asi lo senala el articulo 40 
de ta Constitución Federal. L.a Carta Magna es quien crea a la Federación y a las 
entidades federativas como dos órdenes jurldicos subordinados a ella y 
coordinados entre sl. &es otorga atribuciones y les fija limites a las mismas. 
Asimismo, la Constitución une a estas entidades libres en todo común: La 
Federación. 

3. La estructura del Estado mexicano y su funcionamiento se encuentran 
regulados por un orden juridico fundamental. mediante el cual se dota al Estado 



de un conjunto de órganos que componen su gobierno y que desempenan el 
poder público estatal a través de las diferentes funciones. legislativa, 
administrativa o ejecutiva y jurisdiccional. 

4. En el constitucionalismo moderno. la doctrina de la "división de poderes" 
representa uno de sus principios polllicos más importantes que se ha desarrollado 
en la historia y que ha variado según la época y el lugar. El desarrollo histórico de 
dicho principio, que comienza con las ideas de Aristóteles, Montesquieu y .John 
Locke, hoy en dia se refleja en nuestra Constitución por influencia de la 
Constitución de Estados Unidos de Norte América de 1787, de las constituciones 
francesas de 1793 y 1795, de la Constitución de Cádiz de 1812 y de la 
Constitución de Apatzingán de 1814. La evolución que el mencionado principio ha 
tenido en la doctrina y en la experiencia juridico institucional. se ha caracterizado 
desde una "división rigida de poderes" hasta una colaboración de funciones. 

s. La división del poder soberano. de acuerdo con las tendencias modernas, 
no indica una separación absoluta de los órganos del Estado. sino una simple 
separación de carácter formal y práctico, en virtud de que el poder soberano es 
indivisible por naturaleza. Al respecto, el articulo 49 Constitucional habla de que el 
•supremo Poder de la Federación .. se divide para su ejercicio, por lo que no existe 
división del poder sino una división del ejercicio de 6ste encarg•da a tres órganos 
fundamentales: el Legislativo. el Ejecutivo y el Judicial. por lo que la diversidad de 
órganos y funciones no determina de manera alguna la fragmentación del mismo 
poder. En realidad tal división no implica ni siquiera una separación absoluta de 
las funciones del Estado, toda vez que •unque sea en forma excepcional. las 
Constituciones modemas, en el caao de México, permiten que ae reúnan en una 
persona o corporación dos o más funciones del Estado. 

e. El ejercicio del Supremo Poder Legislativo está depositado en el Congreso 
de la Unión (formado por la Cámara de Diputados y la de Senadores) que como 
actividad principal debe crear un orden juridico tendiente a establecer y a regular 
las relaciones entre gobernantes y gobernados. y de estos entre si, mediante la 
elaboración de la ley. También realiza funciones inherentes a su calidad de 
órgano legislativo del Distrito Federal, actividad electoral y actividad 
adminiatr•tiva. 

La actividad encaminada a la elaboración de las leyes, recibe el nombre 
de Proceso Legislativo el cual comprende el conjunto de actos que van desde la 
pre-ntación de una iniciativa ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, hasta la publicación de la ley en el Diario Oficial de la Federación. Este 
actividad es propia del Poder Legislativo. aunque existe intervención importante 
del Ejecutivo al participar en: Iniciativa de leyes. derecho de veto sobre las 
mismas y su promulgación. 
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7 - El ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, 
que se denominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. La función del 
Estado que le es propia es la ejecutiva que se ejerce en dos aspectos, el relativo a 
actos politices o de gobierno cuando atañen a la conservación de la unidad 
estatal, hegemonía, etc., y el correspondiente a actos administrativos que tienden 
a la ejecución de la ley. Tiene la facultad reglamentaria como instrumento jurídico 
para cumplir con su función. 

8. El tercer órgano encargado de ejercer una de las funciones del Supremo 
Poder de la Federación, es el Poder Judicial, cuya actividad se encamina a 
realizar la función jurisdiccional del Estado Mexicano, quien mediante dicha 
función dirime los conflictos de interés que alteran o pueden alterar el orden 
social, constituyéndose esta actividad como uno de los fines primarios del propio 
Estado. Asimismo. además de interpretar y aplicar la ley en cada caso concreto 
sometido a su consideración, el Poder Judicial debe servir de fuerza equilibradora 
entre el Ejecutivo y el Legislativo. asi como entre los poderes de la federación y 
los de los estados, manteniendo la supremacía de la Constitución de la República. 

9. Cada órgano del poder (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) es creado y 
regulado por la Constitución. quien delimita sus facultades, pudiendo realizar 
exclusivamente Jo que les ha sido encomendado a cada uno. sin excederse y sin 
que exista la posibilidad de concentrarse el ejercicio del Poder Legislativo en una 
sola persona o corporación. salvo los casos señalados en la misma Carta 
Fundamental. En esta distribución de facultades en la Constitución se debe 
procurar buscar un equilibrio entre poderes, a fin de respetar el sentido del 
principio de división de poderes en beneficio del Estado de Derecho. 

10.No obstante que el principio de división de poderes fue incorporado en las 
Constituciones liberales durante el siglo XIX, la práctica política. social y 
económica derivada de la modernidad, ha ocasionado que dicho principio no 
fuese rígidamente aplicado. teniendo que admitir la colaboración entre poderes y 
que algunas de las funciones del Estado materialmente no siempre sean 
desempeñadas por el órgano a quien formalmente le corresponderian. Los 
órganos constituidos -Ejecutivo. Legislativo y ~udicial- por la Constitución, llevan a 
cabo las funciones del poder público. ejerciendo cada uno o en forma coordinada, 
una o más funciones según lo determine la Carta Magna. Es por esto, que se 
habla de un sistema de colaboración o control entre poderes. 

En efecto, el principio de división de poderes resulta hoy en día una 
separación de funciones y correlativamente una separación de órganos Y de 
competencias, sujetas a un régimen de control y colaboración entre los órganos 
que las ejercen, y representa un principio de organización polltica para coordinar 
tres funciones u objetivos del Estado. 



... 
Este fenómeno de colaboración. lo podemos encontrar en los siguientes 

casos: La celebración de tratados internacionales por parte del Ejecutivo y la 
ratificación, en su caso; La facultad del senado para eregirse en Jurado, para 
conocer de delitos oficiales de altos funcionarios; Facultad de iniciativa de Ley. La 
ejercen tanto el Ejecutivo como los integrantes del Legislativo: Facultad de veto, 
como control del Ejecutivo sobre los proyectos aprobados por el Congreso; 
Facultad reglamentaria del Ejecutivo; Facultades legislativas extraordinarias al 
Ejecutivo: Ejecución por parte del Ejecutivo, de las penas impuestas por el Poder 
Judicial; Auxilio del Ejecutivo para cumplir las resoluciones judiciales; Rendición 
del informe del Presidente y comparecencia de los secretarios de despacho ante 
el Legislativo: Tramitación y resolución, por parte del Ejecutivo, de los recursos 
administrativos: Facultad del Ejecutivo de resolver asuntos contenciosos en 
materia agraria; Ratificación del Legislativo sobre los nombramientos hechos por 
ei Ejecutivo; Ratificación de acuerdos internacionales por el Senado de la 
República. Facultad de declarar la desaparición de poderes en un estado por 
parte del Congreso; Facultad del Congreso de autorizar al Presidente su salida del 
territorio nacional; Facultad del Congreso para autorizar al Presidente a disponer 
de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos estados; Otorgamiento de la 
amnistia por parte del Legislativo; Aprobación del Legislativo, de nombramientos, 
licencias o renuncias de Ministros de la Suprema Corte de Justicia; El juicio de 
amparo, como medio de control constitucional, etc. 

11.EI sistema de colaboración o control entre poderes previsto en la 
Constitución mexicana propicia que el Presidente de la República tenga 
supremacia sobre los otros órganos del poder Estatal. porque además de ser el 
jefe de ta administración. lider del partido en el poder y contar con facultades 
importantes en las materias económica (banca y crédito, monetaria, petróleo y 
demás hidrocarburos, petroqulmica y energía nuclear, electricidad y ferrocarriles, 
etc.), seguridad social, politica educativa. polltica internacional, seguridad interior 
o exterior, etc., asi como influir sobre los otros poderes {control politice de la 
mayoria de los miembros del Legislativo, al ser de facto el jefe del partido oficial; 
intervención en la designación de los ministros del Poder Judicial; facultad para 
modificar las interpretaciones del Poder Judicial al promover iniciativas de 
reformas constitucionales o legislativas etc.), tiene facultades que le permiten 
participar en las tres funciones primordiales del Estado mexicano: ejecutiva; 
legislativa y jurisdiccional. 

El creciente predominio del Ejecutivo sobre los demás órganos del 
Estado, atenta contra la existencia del Estado de Derecho, al desequilibrar el 
principio de división de poderes. 

12.En relación con la función legislativa del Estado mexicano, el titular del 
Ejecutivo tiene una intervención importante: Inicia las leyes (en la práctica la gran 
mayoria de las iniciativas provienen del Ejecutivo -especialmente en materia 
fiscal-), tiene el derecho para vetarlas, tiene facultades legislativas para ocasiones 
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extraordinarias, pollticamente ejerce el control sobre el 6rgano encargad0 de 
elaborar las leyes (Congreso de la Unión}, y además tiene la llamada "Facultad 
Reglamentaria", que le ayuda a redondear su funci6n legislativa, pues a través de 
ésta ejecuta las leyes. 

13.La expresión Estado de Derecho no aparece como tal en ninguna de las 
constituciones actuales, en virtud de que es una elaboración doctrinaria filosófica 
y juridico-constitucional que eneontr6 su formulación més radical en el positivismo 
jurldico de Hans Kelsen, quien llegó a identificar Estado y Derecho. Esta figura 
jurldica y polltica se fue configurando a lo largo de los siglos, en la lucha 
constante contra el poder de los monarcas absolutos y de la necesidad de la 
participación popular en la formación de los mandatos estatales. 

El Estado de Derecho no se reduce a una sociedad regulada por el 
derecho, sino que es necesario que el derecho tenga un contenido que garantice 
ciertos mlnimos de igualdad, propiedad, libertad y seguridad, para lo cual se 
requiere la proclamación y respeto real a los derechos del hombre, la división de 
poderes y la soberanla popular. Asimismo, el Estado de Derecho tiene su 
fundamento en el imperio de la ley, es decir, en el principio de legalidad, mediante 
el cual todo acto del Estado debe estar fundado en una ley formal emanada del 
Poder Legislativo, a fin de no poner en riesgo la división de poderes, y en 
particular, a reconocer y respetar a la Ley como norma suprema que expresa la 
voluntad de los ciudadanos. 

Además, no basta con determinar los órganos de gobierno y su esfera de 
competencia para garantizar un "Estado de Derecho'', en virtud de que existe el 
riesgo de que aqu611os $8 salgan de su marco legal y actúen arbitrariamente. De 
ahl la necesidad de establecer un control de la constitucionalidad. por lo que sólo 
puede hablarse de Estado de Derecho en la medida en que se ha logrado 
estructurar un sistema de justicia capaz de garantizar la sumisión del propio 
Estado al Derecho. 

14'.EI Estado de Derecho mexicano se inspira y tiene su base en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que como Ley Suprema o 
Norma Fundamental unifica y da validez a todas las legislaciones que constituyen 
el orden juridico mexicano, y en ella se regulan aspectos importantes como las 
garantlas individuales, la soberania popular y la división de poderes. 

15.En beneficio de un Estado de Derecho el poder Ejecutivo debe S"jetar su 
actuación al principio de legalidad. sobre todo, en el Estado mexicano donde el 
Ejecutivo es quien materialmente legisla y el Legislativo Onicamente sirve como 
moderador y sancionador de la iniciativas enviadas por aquél. 

18.EI cumplimiento del principio de legalidad conlleva a generar seguridad 
juridiea en los gobernados y a la existencia de un Estado de Derecho. 
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Congreao, d9 laa relac:ionea entre .. toa. la denominadón de aecretarioa de despacho. la figura jurldicai 
del ntf'rendo como autentificackm de ordenamiento• legalea. 

El modelo hiap.tnico ... u. a au vez influido por loa revolucionatioa fraince .. s. pero un tan10 a1enuadll por 
la lntdición hiapMlica, previendo aal un aiatema de monarqula limitada. En eate modelo. •I poder 
Leglatativo quedó depoattado en ... Conea -lntegr.S. por Diputado• de elecci6n popular median1e 
atatema Indirecto de trea s¡radaa; et poder Ejecutivo era ejercido por el Rey quten designaba o removla 
libremente • siete aegetarioa de despecho, que lo auxiHatMin y tenlan facuttacle• de refrendo y eran 
.ujetoa de responaabiUdad ante laa cort ... : la actividad judlclal .. depositaba en un Tribunal de .Justicia, 

Vid. IM&a p.tga. 201-202. 

EntN loa antec:adent .. nwxk:anoa de eatai Ley Fundamental a la que se llamó "Decreto Constitucional 
parai la llb9rtad de la Arn6riea Mexicana·, se mencionan a loa Elemento• Conatitucionalea de don 
Ignacio L6pez Rayón. loa •sentimiento• de la Nación· de don Joaé Maria More\os y Pavón. ••I como al 
Regl•mento parai la reunión del Congreso. expedido por el propio Moreloa el 11 de septiembre de 1813. 

El articulo 107 de I• Conatilucibn de Apatzing6n moatrab• •I control constitucional del poder Legisl•tivo 
al .. ftalar como facultades de ••t• et "'reaolver la• dudas de hecho y de derecho. que se ofrezcan en 
orden a 1•• f•culladeS de las 9Uprem8a carpo racione a"' . 

Eate principio tiene laa caracterlsllcaa siguiente•: 

•) La diatinclOn entre órg•no constituy•nte y Organo constituido. 
b) L• diatlnCJ6n entre estere del poder del Estado y I• .. fera •utonOmica de la sociedad y de los 
individuos. 
c) La dlvialón horizont•I del poder público y que coincide con laa directrices de MontesQuieu, al dlsUnguir 
entre I•• funcionea legialativa, ejecutiv• y judicial, dislrlbuy6ndol•• entre diversos Organos. 
d) La división vertical o federal, que .. refiere a la distribución del poder entre la instancia central y las 
regionales o locales, la• cualea se traducen en diversos grados de autonomla. 
e) La división temporal. ea decir. la duración limitada y la rotación en el ejercicio del poder público. 
f) La división decisoria; mientraa que laa divisiones anteriores tienen cair•cter normativo. •sta. en cambio 
se refiere a los actores que intervienen en la pr•ctlca de la toma de decisiones pollticas. 
g) La división social del poder entre los diversos estratos y grupos de la sociedad. 

Vid. Orozco Henrlquez. J. JesUs. •Articulo •e·. a/l.. di.a p•g. 216. 

111JL pégs. 202-203. 

Madero. cuyas ideas pollticas tuvieron como objetivo esencial el restablecimiento de la democracia. 
pudo calificar al gobierno del general Dlaz con estas valientes y definitivas palabras: "lanto el poder 
Legislativo como el Judicial estan completamente supeditados al Ejecutivo: la div1s1ón de poderes, la 
soberanla de los Estados. la libertad de los ayuntamiento• y los derechos del ciudadano, sólo existen 
en la Carta Magna'", y contra esa dictadura se inició la revoluci6n, porQue con Madero. muchos hombres 
en M6x1co crelan en la bondad de la democracia. Rabas•. Emilio O. y Caballero. Gloria. uJz.. dJ..,. pégs. 
165y 166. 

El articulo 4o. de las Bases Constitucionales del 15 de diciembre de 1835, inspiró la idea para ta 
creación del Supremo Poder Conservador. al senalar: "El ejercicio del supremo Poder nacional 
continuará dividido en 1eg1slat1vo. ejecutivo y judicial. que no podrén reunirse en n1ngun caso ni por 
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continuara dividido en legislativo, ejecutivo y judlci•I, que no podrllln reunirse en ningún caso ni por 
ningún pr.texto. Se •aJ•bles;;aq, •d•m•• yo •Jbjtro suficiente para que ninguno de los tres pueda 
t,..apa .. r loa limite• de aua atrtbuctonea.'" Crezco Henrlquez, J. Jeaús, "Articulo 49'", atz.. cJ.J,.,. pág. 203. 

Este Supremo Poder Conaerv8dor. compuesto por cinco individuos. tenia la• siguientes facultades "" ... el 
a. 12 de la segunda ley le .. fta16 sus atnbucioneA: anular loa actos de cualquier poder. exilado por el 
congreao. dect•rar I• incapaoci.ct flalca o moral del presidente de i. RepUbHca; ••citado por un poder, 
auapend.,. la• laborea de la Corte de justicia: exilado por el ejecutivo. auspender hasta por dos meses 
••• sesiones del legialetivo; ex1tado por la mayort• de las junta• departament•les, decl•rar cuando el 
presidente debla renovar au ¡¡atinera: otorgar o negar la sanción a preaunt•• reformas constitucionales: 
calificar laa elecciones de senadores .. '" Carplzo, Jorge. "La dlviaión de poc1erea•. 0001cc1qnqrtp .!url«flco 
~ 4a. ed .• M••ico. lnatnuto de lnvaabgaciol'19• Jurfdicaa de la UNAM y PomJa, 1991. Tomo 
D-H. paga. 1177·1178 . 

Loa poatuladoa de la div1aión de poderes .. tablecidoa en .. ta conatitución, no fueron aplicados sino 
deap"*8 de la Guef1'8 da T,... Afto9 y I• invasión francesa qua fue cuando se reatebleci6 la República 
(1884). En eata P9rfodo. el P'981dant• Benito Juar.z recurrió al ejercicio de aua facultades 
extr90rdinan.a como conaecuenc:ia de la ineateilki9d del P8i•. Un• vez restablecido el orden público, y 
a cau.. del obatat:ulo que ....,....n~ el Congreso (por au preeminanci•) P8r& el eficaz 
desenvolvfrnlanto de la ~ttaei6n. el Presidente Juarez promovió intciativa• de reforma 
(Raa .. blecimiento del Sanado y del veto auapenslvo) que reforzaban al Ejecutivo), que fueron aplicada• 
haatai 1874 (E•tando en e;en:icio el Presidenta Lardo de Tejada). Hechoa que conaolid•ron el 
prMielercleliamo en M*•iCO- Sin ...mergo. dk:ho....,. no dUfO maa que d09 •ftOa. • conaecumnci• de 
la f'9VOlud6n de Tuxrepec Ql'9 dio inicio • I• dicledu,. de Porfirio Dlaz. Orozco Henriquez. J. Jesúa, 
·Articulo 4Sr, a di.a paga. ~2°' 

Fim: Z8mudi0, Hectot, ·e1 ~ P .... k:tenciaUam y .. Oivfaión de POderea", 00'4 L!eimraHwf Nqdgnel •• 
,., & " NMteelrs .. Mh:ico, UNAM. 1970, Torno 111, ~·· 19-90 . 

Los aftleukta 29 y 131 de la ConsatuciOn .. rwflerwn, el primero.• I• aupervivenci• miam• da la nación. 
cuando .._ - hela. en peligro por ceu ... de k'tvasiOn. pertutt»ec:iOn grmve de le pez pública o peligro 
psa ta 90Ciedacl. y el aeguncto, .. mantenimiento adecu8do da au economle nacional • lnte~n•t. 
a1tu.oon.a en laa qua el Congreso de la Uni6n puede f8CUttar al Ejecutivo para legtalar • 

R..,_ .. , EmiMo O. y Cab911ero, Gloria, 111& '*'-.paga. 1819 y 187 

~ Orozco Hanrtquez. J. Jesúa. "'ArtlculO 49". 11&. gz.... ~- 21s.21e . 

c.rp¡zo, Jorge. Voz: Estado. "'""""'""''-'"""'ª"'""' • .., __ ....,y,. . .,,_...,,._ 111&. li&.. pag. 117a . =,.-~= 1:7 ~U:1::V:9y~.°i~~~· ~=n:~ ~~!.':tt: 
uninominalea y plurinomin*a. respectivamente) . 

Droml, Jo ... a m.. pag. as. 

S•nchez Bringaa. Enrique, •ArtlculO 73•. • 0 tt'Wdée l!qllllcw de /9' Ededn ''•'*' ttcriNurn1 c.,....,.. .. «la. ed., M•xico, lnarttuto da lnvestlgacione• Jurldicas de la UNAM y Procu,..durla General 
de Juauoe del Distrito Federal, 1993. paga. 301·308 . 

Carpizo, Jorge. "'El Congreeo de ra Un10n 00
• •«Hcctttrrte .l•d4'm Hgrtqnp"" aA.. cJ.J,.,. Tomo A·CH, pág. 

828. 

Floraag6mez Gonz•lez, Femando y CaroaJ91 Moreno, Guataivo, & di- paga. «IS.~2. 

El conatitucionallamo Me111:1cano • t'8ves de su historia aiampre ha contado con un ejecutivo unipe~onal 
<• partir de la constJtud6n de 1924), • excepciOn de la conatituci6n de 1814 donde se estableciO un 
ejecutivo plural o colegledo. 
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•N1.199tra conatttuclon emplea el verbo promutgar •n el •rtlcuk> 89, pero en 1a. Inda.o• •> y e) del articulo 
n u- COft10 9inónimoe pubHcar y PfOmUIO.W. Publicar .. Ciar a conoce."" a. -.y • los habitanles del pala y 
manilntar de9Cle CU*'do c::omienze su vtgenda. La publiCeciOn debe .... heCh8 a traV .. ctet medto an 
..- INbemoa que - dan a conocer ... ley ... y Que en _..•leo•• el Diario Oftdar. Carpiz.o, .Jorge, :EJ. 
tszu dnfl:- M•glgp=="" Mkico, Siglo XXI, 1a., .-a. 92·93 . 

Laa con9titucione9.,...,.,.... a ta de 1857, el~ .. .,,...,,.._... a '-"ar del ejecuttvo la 
faculled PW8 •XP9dr ~. a ~ de le conetltuci6n de 1957 y en .. lldUel. por opin'6n 
jurispNdenc:ial y de v.noe. tretadi'Ma8, '8 •~•proveyendo en .. _..,.. ~latr.ttva a au exacte --le-1-;w-lea ___ daleR-. 

Carl:*o. .Jor99 y .Jorwe 'M8draao. ~ eon.tttucionar. •El Pttecte • w.cnm, «Jee Vla&fe .+c 
~Mneo. UNAM, 1991, -.. 1723. 

Cwpico, Jorge, !l"EIEl.oQQoll';l;'_loll_;JMlf.m;l;'-a"::,a di.a petg. 94. --.170 . 
..,. A---.., EmlioO. y c-.-ro. Glort8.AQll..p6ga. 234-2•t . 

._ El~ 95 de la ..::t&* COft9tiluci6n CGn99Na ~al similM' de 1987, al~ •Pa111 .. , 
eledo "*'iatrO da la Suprem9 Cone ... • Fix ZalllUdkJ, Hector. "'El~ P~ y le DiviMón de 
--,--.85-1115. 

"ª F~ ~· .,..._ .......... fuer-. de aoe casca pntVtatoa en el mrtlcuk> 28; '8cuttadea 
~ parm fWllUler le~~;~ pera MOuk' le economl• ft9Cional (arta. 
Z41.29y28). 

,.. FiX z.mudio. 1-teocMM' • .-YWttt>r 8CIU9I dl9I princlpk) de la dhrisiOn de poderea y con~ en taa 
cuc11tibJclcnn de 1857 y 191T. •'drt ,,,, ._ •• Ocrrste e 1 • M,fske'" .... ieo. UNAM, 
AftoXX, nümerae 5a y 59, ~de 1987. 

1• Vid. Metnedte. Friedrtch, "Ls , .. + '• Cs;rfe +f EJ¡tedq «<te Fdff H t .. (traducido por Felipe 
Ganz.-.Z Vi~n). u.clrtd, lnatttuto de Estudios Polltico9, 1Q!S9, pa•aim; Reye9 Herol-. Jeaüa, =&a. 
•uw •te....,_ *' fit'4e .. ~•leo. Editado por Miguel Angel PomJa, 1 lil82, paaa¡m. 

•• Duverger. M•urice, ,, .. ,. 41 «o ~· 97. ~ Sotelo Rosas. David Augusto, '"fl'rctl*•r'g«gnp a ,..,,._,...._ce Wa;ke- M••tco. Ed. del Autor. T•ai• de Doctorado. UNAM, 1992. pag. 1418. 

Fuente: H. C•mara de Diputados. Flx Zamudlo, Hector. E• necesario .. r.alar, que en la m.yorla de taa 
democracfaa occidental••· y aún en la• del bloque sociallata, la gran mayorla de laa iniciativas de ley 
provienen del Ejecutivo. En M6xico, desde mayo de 1983, cuando lturbide expide un decreto para 
negociar un empreatlto por 8 millones de pesos con una Casa de Londres, a partir de entonces, todos 
loa empr•atitoa negociado• por el Ejecutivo han contado con la validación del Congreso. Cabrera • 
.Javier, Lg Qacd4 E:.glcma de !féxka (De la Colonia a Nuestros dlas), en "Memoraclones"' de pégina uno. 
suplemento polltico de ""Uno M6s Uno·. M8xico, número 1""', de fecha 27 de Mayo de 19S.. ~ 
p6gS. 148-147. 

•• Oroml, .Joae. cd!.. dJ..,.. pilg. 85. 

l11úJ..pég. 143. 
110 Esta forma de organización del Poder Judicial tiene su antecedente en el articulo 23 de la Constlluci6n 

de 1824. que se 1nsp1r6 a su vez. en el modelo estadounidense. 

En cuando al número de Ministro de la Suprema Cene de Justicia, 6ste ha ido en aumento, debido 
principalmente al incremento de asuntos por resolver. As!, en 1928 existlan 3 Salas (Penal, Civil y 
Administrativa) con 5 magistrados cada una. posterionnente en 1938. ante el incremento de los asuntos 
laborales surg16 una cuarta sala (laboral). En 1951 se incorporaron 5 Ministros supemumerarlos y se 
establecieron los Tribunales Colegiados de Circuito en matena de Amparo. inspirados en los tribunales 
de cucu1to de apelaca6n de los Estados Unidos. Desde 1928 los Jueces. Magistrados y Ministros han 
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En cuando al número de Ministro de la Suprema Corte de Juaticla. •ste ha Ido en aumento. debido 
principalmente al Incremento de aauntoa por reaohter. Aal. en 1928 exlstlan 3 Salas (Penal. Civil y 
Aelminl•trattva) con 5 "'9Qlau.doa C8da una. poatttriOrmente en 1938, ante el incremento de lo• a•untos 
leboreil .. aurgió una ~ .. la (laboral). En 19!51 .. incorpo ... ron 5 Mlniatros supernumerarios y se 
aatllbteciefon lo• Tribuna .. • ColeQledo• de Circuito en matena de Amparo, inapiradoa en los tribunales 
d9 circuno de apelaciOn d9 los Eal-'o• Unidoa. Deade 1928 loa jueces. Magistrados y Ministros han 
aufrklo a. aupreaiOn y reatablecimtento del prtncipio de inamovilidad del cargo, con el objeto de asegurar 
eu lnd9pendencle en la uie-uon, aíento el texto vigente. en au art. 94, el que eatablace que "Los 
mtniatroa d9 la Suprern. CCM'te a6to podt'6n ....,. privado• de aua puestos en t*rm1noa del titulo Cuarto de 
e9ta ConatttuciOn", •• Qeeir, previO }uicio polltlco. En el ano de 1995 se redujo el numero de ministros a 
11. Vid. Fix zamudiO, H.aor, •Articule> 94·, °'CfMH'hcchl• &lidcq de /pt Ethufm: 1!11idq1 Ar.cy(rorca,. 
,_.,..... 4a. ed., ~xieo. Instituto de 1nv .. tipcaonea Jurldlcaa de la UNAM y Procuradurla General 
d9 Juatici8 del Dlatrtto F_,_.I, 1993, pag.. 387·388. 

1 ,.. La fr8CCi6n 1 del 9fticulo 104 prev41 una conc:unencia de facultades entre tribunaLe• federales y 
...-..... el ....,.,.,. que ·cotf9SPC)nde a k>a uttKanalea de la F~ conocer de todas la• controv....-. c:Mll arden dvH o crimln.I que .. auaciten aobr• •I cumplimiento y •plicacion de I•• leyes 
........... o de io. ~ int~ atlebr8doa por el Eamdo ... xk:8no. Cuando dichas 
c::ontrovenia• 8GIO llfecten lntennes ~. Podr*i conocer tambi*n de ellas, a eleeción del actor. 
k»S jueces y tnbuna1eS del orden comun de 10s Eamctoe y del Oiatrito F9deral. Las .. ntenci- de primera 
~ OOClr*'t Hf apeJaCltaS para el auperior Inmediato del }UBL que conozca del aaunto en primer --·· Por eu P9ft¡e, la fracd6n XII del ertk:ulO 107 conUMucional refiere a caM»a d9 violaciOn de garantla• de 
toe, airtk:uloe 19, 19 y 20 ~ en mMerill penal, donde no hay Juecea de Diatrito o TribUnal 
U'*8lfo de ClrcuitO ~ midan en el lugar, pucl~ la ley dalllrmlnar I• •utoridad ante la que deba 
~ .. eecritO de arnpafO ~. 

na Rall!IMe, Emlillo o. y~. GlorUI, A'*--.,. 24!5. 
118 Cia. Maderera c11t Marivaffe, "'$ -· d 2 '•d'dd* le F•dcrejAe'" Quinta Epoca. Tomo CIX. 19!51. p•g. 

... 
... 
... 
... 

c.rpzo, .Jofge y JOf99 Madrazo, •DeNcho Conalltuclonat", •Et Qrttdw q :Vétm «rea lliddp de o=·-- ... '* p6gs. 1790 . 

Rouaeeu, Ju.rt J8cobo, A di.a.~. 59 y aa. 

eu.vo-. lgnedo. •Fl , ..... u.'*-,,...· 281·283 . 

.Jelinek, ~. •r...re «;cene«+' F ...... (Treducido por Femando Rica), Madrid. 1915, Tomo 11, 
---319 . 

Mlllberg, C..,. De, •T.tpr(e c....,,., 4'f € ..... (T...ctuc1do por Jo .. LeOn 0epilr9), M••ico, Fondo de 
Cultut'a econom1ca. 1948, p•g•. 75'1, 837 y ••· 

11• Smith, Car1, •Tftt"'(« M '• Cmntl•dff" (Traducido por Francisco de Ayata), México. Ed. Nacional. 1970. 
p6ga. 212·217. 

1 ª11 'Mfaon. Woodrotlr. -Et GpMcrna pm•rn' '" ~Moreno, Daniel. "°""""'e Q•nyttMdqnst tt'trirqaa" 
s.. ect .• ~meo. Ed. P .. -~•ICO, Libf9ria camas C...rman, 1979. p~a. 3SM-395. 

1122 Blac.rettl Di Ruffta. Paolo, "Dcrn:•e C•ltttlfdMel.. (traducido por Pablo Lucai• Verdú), Madrid, Ed. 
T~. 1973, P'tg. 219. 

1 :u Soto KIO••· Eduardo, "Et Estado de Derecho y Procedimiento Adminiatrativo'". '"«n•kfo de Dcr«ho 
~ ChUe, No. 28, Julio-Diciembre 1980. 
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Vid. 18 juriaprudencia -Autoñdade•. L•• AutOl'1dadea 9060 pueden n.cer lo que I• ley 1 .. pernute." Ap. 
1979, se. perte, Pleno y s.aaa. Tests '8, peg. 89. 

187 Dlaz, Eliaa, ,...... • Pev'e • 'inde1cd' Q ..... p6g. 17. ~ Re-ndlz Nuftez, Cuauht6moc, 
"E.-cto de Defecho y Adm6niatr8ción PUbllca" ... .,,,,,.. « C:X"" WxiCO, UNAM Afta 2. Nümero 7, 1987, 
-.38. 

1• T. LXXII. p. :n90 A.A.A.: 1030Je2. e de mayo de 1MZ.- Quinte Epoca Mmyo 1917 - Junio 19!57 . ....,.,d. 
Reye9 Vere, RamOn. •o.ne * .._..e f1wW - C ' * 1d'nnfcCUmdd" e le{ ' ' .. M6xico, 

~··-·-·'"· .• -----·-· , . ....,., .... 
'1:111 ~ ...... lgnlldo •• ,., ....... •'*- ... ~ 
,SI Cfr. Die&, e---. 'dd= +O O r ' drlnd plg. M. 4-IJ. Rwndia Nuftez. C~ .... Gii.a pag. 

38. 

,. lkargl09, lgnaciO, ~a a... P6g. 270-271. 

,. GonaMu P ..... .Jesús, "La Justic:im AclminiUraitiv• en WJdco", en ....... 'tmx d • ,,.,...ª 
a.:a.1t. Medrid. Nl:lrn. IV,~ de 19?2. Pag. 751. Apud. L.OpU, RI09, Pedro, .......... pea. 
z•. 

•• Nunlro P9i• fue piOnerO del E.-clo Soci81 d9 Der9Cho .. con...- en la Ley Fundameni.I de 1917 
der9c:hoa tt.Micoe. mi~ _... tora SINpo9o aodelee, 81 margen de la eutonoml• contractual. y atribuir al 
Eetedo .. f\anddn de QUidar eu c:umplknienlD. 

,. Lópea Rlos, Pedro, -..ar. p6g. 25. 

•sr Al respec:ro, Carrillo Floree en au obl'8 < g .IMp#d« F"*"" ,. 'ª f1'e:f•"""rl4e NNkg P*g. 10, .. "•lll que 
•procurar le efidenc:im a1n C8er en la dict•dura .. el problem9 capttal del E atado en I• aciu.Udad". ~ 
RaaencllZ Nul'\U, Cuauht*mOC, ~ P*Q. 30. 

,. Eat• predominio del Ejecutivo. •• analiz•do en el punto ret.rente al Poder Ejecutivo de ••t• capitulo. 

129 •N.tie dud•. dice Groa Eapiell. qua el munoo de hoy requtere para gan1ntiz•r el progreso y la. derecho• 
de loa individuos en Estado fuerte. capaz de afronter •decu•d•mente lea lremenda• tarea• que el 
momento muge, y de entrenter la acci6n de loa grupo• de prea16n. p•ra defender los lntereaea gen~ralea 
y el bren comUn. Y esto implica reconocer la necesid9CI de un ejecutivo tambi6n fuerte. que planifique. 
oriente, Impulse y adminlatre. ea decir. gobierne, en funcl6n de esto• requenm1entoa. En eapecial el 
papel que debe jugar el poder e1ecut1vo ha de ser predominante. aiendo necaaano adecuar los textos 
conatitucion•les a este imperativo de hoy ... "' Eapiell. Groa. El trrrrt#mrrilfia "«! rqt1u €1<N'dm,,,, ctn1úil;a 
l.IU1IJJI.. pég. 19. ~ Resendiz Nuftez. Cuauht6moc. aA!..dl.. p•g. 38. 

140 Gonz•lez Uribe, Hector, RIL. di.a p•g. 220. 
141 Re .. ndlz Nuftez. Cuauht6moc, ma,. di- pég. 38. 

En este sentido. en ta parte orgAnica de ta Conatltucl6n ae establece cómo sa forman loa órganos de 
gobierno y se determina su esfera de compelencia, al as1gn8rseles facultades y atnbuciones. Un órgano 
del Estado sólo actúa como tal cuando 10 hace dentro de su marco competenc1al. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL SUBSISTEMA IMPOSITIVO MEXICANO 

·oe acuerdo con un principio elementalisimo de 
moral hacendaria ningún gobierno tiene el 
derecho de aumentar los sacrificios del pueblo 
contribuyente, subiendo los impuestos o 
creando otros nuevos, mientras los ya 
establecidos no sean aplicados, en los servicios 
públicos. econOmica y eficientemente. De alll 
que ta única soluciOn que para esta parte del 
problema y en las presentes condiciones, 
parezca recomendable, es la de introducir una 
economla estricta en todos los ramos de la 
administraciOn reduciendo los gastos al mfnimo 
posible y vigillllndolos de modo continuo y eficaz, 
con el objeto de mantenerlos siempre dentro de 
las existencias reates del tesoro federal." 

Alkno J. P11nL 

~ ~rez Becettil. Alonso. 
Conferencia: "Propumat• de 
Mlecuactones • t• i.Qí•l•ctón ftacal 
est9'91 ~ munk:to91 del Estado de 
Me•eco·, 1998. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL SUBSISTEMA IMPOSITIVO MEXICANO 

El subsistema impositivo mexicano se sustenta en los siguientes principios y 
caracterfsticas generales. 

J. El orden juridico mexicano en materia fiscal federal. 

A .. La suprl!lftacía co1Utlt11elo11al. 

El Estado de Derecho mexicano se inspira y tiene su base en la Cgnstjtyd6o 
pglitic;a de lga Est•dga Ynjdg1 Mexjcangs, que como Ley Suprema o norma 
fundamental unifica y da validez a todas las legislaciones que constituyen el orden 
juridico mexicano. En este sentido se pronuncia .José Mauricio Fernández y 
Cuevas al se"alar lo siguiente: 

.. L• norma basica del orden jurfdico mexicano que no es otra Que la Constituc10n 
Polltica de los Estados Unidos Mex1Canos constituye la regla fundamental de acuerdo 
con la cual han de ser creadas las demás normas del sistema."" 1 

Los preceptos que la integran tienen similar jerarquia y ninguno de ellos 
prevalece sobre los otros, no pudiendo por tanto, contener contradicciones en si 
misma. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expresa: 

"COHSTITUCION FEDERAL. SUS ESTATUTOS NO PUEDEN SER 
CONTRADICTORIOS ENTRE SI.- Las Reformas a los articulas •9 y 131 de la 
ConstttuciOn. efectuadas por el Congreso de la Unión, no adolecen de 
inconstituc1onalidad, ya que jurldicamente la Carta Magna no tiene y no puede tener 
contradicciones. de tal manera que. s1endo todos sus preceptos de igual jerarquia. 
ninguno de ellos prevalece sobre los demés; por 10 que nQ se puede decir que algunos 
de sus estatutos no deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por otros. La 
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ConatituclOn es la norma fundamentml qua unific. y da validez a todas I•• dem:aa 
norm.ms que constituyen un orden jurldico determinado y conforme a su articulo 133. la 
Constitución no puede ser inconstitucional: es un postulado sin el cual no se podrfa 
habler de orden jurfdico poaitiVo. porque •• precisamente la Carta Fundamental la que 
unifica la pluraUCl9CI de normas que componen el derecho positivo de un Estado. 
Adem6s. siendo "19 Ley Suprema de Toda la Unión ... únicamente puede ser modificada 
o adicionada de acuerdo con las disposK:iones de la misma que en el derecho 
mexicano M contiene en el articulo 135 constltucional. y únicamente por conducto de 
un Organo especialmente calificado, pueden realizarse las modificmciones o adiciones. 
~ .=~_!li'lgún otro media de defensa legal como el julciO de amparo es apto 

En relación con la supremacia constitucional, nuestra Ley Fundamental en 
su articulo 133 -tableca: 

'"Eam ConstituciOn. laa leyH del Congreso de I• Unión que el118nen de el18 y todos loa 
tratmos qu. est*n de acuerdo con .. misma. celebrados y que .. ce .. bren por el 
Presidente de la República, con aprobmci6n del Sanado, seran ta Ley Suprema ae toda 
la Unión. Loa juece9 ele cada Estado se arntglar8in • dicha conatituciOn. leyes y 
tratados a pesar de las diapoaicionea en contrario que pueda haber en las 
Conatitucione• o ley- de k>a Estadas ... 

De la interpretación de este precepto, se desprende que la Constitución es la 
norma suprema en nuestra pais, la cual prevalecerá en todo momento sabre 
cualquier otra disposición legislativa existente en México, tales como las leyes 
emitidas par el Congreso de la Unión. los Tratados Internacionales. las 
Constituciones Locales y leyes locales. 

En tal sentido, el Poder Judicial Federal sostiene: 

CONSTITUCION. SUPREMACIA DE LA. Trablndose de Leyes reglamentarias de la 
ConstituciOn. La Suprema Corte ha establecido que. en cada ca50 particular, debe 
estudiarse si se afecta o no. el interés público: y dicho interés no interviene en la 
inmediata aplicación de leyes reglamentarias de la ConstituciOn que vulneren o 
desvirtúen los preceptos de la misma que se pretenda reglamentar. La misma 
Suprema Corte ha establecido la supremacla absoluta de la Constitución sobre toda 
legislación secundaria, y la sociedad y el Estado tienen interes en que se apliquen. 
desde luego los preceptos de aquella y no los textos contranos a la misma. 1

' ' 

De articulo 133 antes transcrito. se desprende que la jerarquía del orden 
jurfdico mexicano es: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Leyes Federales y Tratados Internacionales. 
3. Constituciones y leyes locales. 
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La• Leyes Federales, son aquéllos actos emanados del Congreso de la 
Unión, que crean situaciones juridicas generales, abstractas e impersonales, las 
cuales son obligatorias cuando son conocidas o se presume legalmente que lo 
son. 

Los Tratados Internacionales, en términos del articulo 2, párrafo 1, de la 
Convención sobre Derecho de los Tratados. Viena, 23 de mayo de 1969, se 
definen de la siguiente manera: "Se entiende por tratado un acuerdo internacional 
celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho Internacional Público, 
ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y 
cualesquiera que sea su denominación particular".<• l 

Las Constituciones y Leyes Locales, son expedidas por las Legislaturas de 
los Estados. 

Asimismo, es en la Constitución donde se senalan las facultades que el 
Estado Mexicano tiene sobre sus gobernados, entre las cuales encontramos la 
Potestad Tributaria. 

11. Estructurajuridlco trlb,,tarlafederal. 

En materia fiscal federal, el orden jerárquico de las disposiciones que la 
regulan. es el siguiente: 

a) Conatnudón pglltk;a do lga Estadgs Uojdg• Moxjcanga 
b) Leyes FiSC81es Federales y Tratados Internacionales, 
c) Decretos Ley y Decretos Delegados, 
d) Reglamentos Constitucionales. y 
e) Otras Disposiciones Administrativas, sin fuerza de Ley. 

A continuación, se destacan algunos de los puntos sobresalientes de dichos 
orden•mientos. 

1) Es en nuestra Ley Fundamental. en donde se contienen los principios y 
garantias individuales que deben observar las leyes fiscales federales. 

2) Las leyes fiscales federales, pueden clasificarse en: 

a) Leyes Fiscales Administradoras de las Contribuciones. 
b) Códjgo Ejacal de la Federación. 
c) Derecho Federal Común (Código Cjyjl Federal). 

Las leyes fiscales administradoras de las contribuciones son aquéllos actos 
emanados del Congreso de la Unión que definen y regulan a los su1etos. objetos, 



bases, tasas, épocas de pago y demás obligaciones relacionadas con cada uno 
de los tributos o contribuciones en particular. 

Asl, pasamos a enumerar a las principales leyes de este tipo: 

a) Ley del lmpyutg Sgbra la Renta 
b) Ley del lmpu•ato al Y.lgc Agr•gadg 
e) Ley del lmpue•'º el AstjyQ 
d) Lay del lmpyeatp agbre Tenensj• p Yag de Y.bjculga 
e) Ley del lmpyntq Eapec••• •obre prgdyc;c;;m y s.rv¡c¡ga 
f) Ley federal del lmgueatg 1.QbCO Autgmóyi&n Nuttypa 

Por su parte. el Códigp Fiaca• d• •• F!ld•racmn regula la aplicación de las 
leyes fiscales administradoras de las contribuciones, en la medida en la que esto 
no se encuentre determinado en las propias leyes; en otras palabras. este 
ordenamiento legal se aplica en defecto de las leyes fiscales referidas, tal y como 
lo ordena el articulo 1o. del miamo. 

El Derecho Federal Común que est• referido al c&s¡gg Ciyil p•ra el Pi•tdtp 
Etldatal. es de aplicación supletoria en materia fiscal federal, tal y como se 
desprende del articulo 5 del Código Ejacal de I• Eed,eracjOn, adem•s este 
ordenamiento legal en sus articulo• 100 y 101 nos remite expresamente al~ 
e.naL aplicable en materia federal, y en el 197 al Códjgg Eect•ra• de 
Pmcedjm¡entpa Clyilu 

3) Respecto de loa Tratados lntemacionales para evitar la doble tributación e 
impedir la evasión fiscal celebrados por M6>cico, la situación actual es:(•, 

\ 13-X-94 22-Vl-9' 

1 06-Vll-94 

oe.vu.s1 
27-IX·9:?. 

02-Vl·S• 

29-111-95 
31-Xll-94 

15·111-95 ¡Abril 1°. 19~. \ 15·X11·94 

'---,-e-n.-,-0-1·-.-,.-.-,-. -~1s-x11-9-2----,-s-x11-92 ____ 2f:'"xJ:s2 - --~-----
L;!!~'!.._ __ j_!I E"ln~•'E!'º~'~º.,_.:1!_!!9~94~·--'-'' o,,,e,,-,,,1x'°'.94~- 01-v1.94 0_?:~!:~:?. ____ 2.:•:.:-"'x-,.,•~·----' 
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TRATADOS APROBADOS Y FIRMADOS PENDIENTES DE 

ENTRAR EN VIGOR - .. ... . .. . .. 
!BELGICA Junio 1, 1994 Noviembre 24, 1992 
!ECUADOR Mayo 25, 1994 Julio 30, 1992 
iJAPON Abril 29, 1996 Abril 9, 1996 
!NORUEGA Noviembre 14, 1995 Marzo 23, 1995 
¡SINGAPUR Abril 26, 1995 Noviembre 9. 1994 

ESTADO QUE GUARDAN OTROS CONVENIOS PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICION 

""Tratado en materta de transporte internacional. 

77 

1 

'l Dentro de lo que denominamos disposiciones administrativas con fuerza 
de ley. se ubica lo que la doctrina denomina Decreto-Ley y Decreto-Delegado, 
contenidos en los articules 29 y 131. segundo párrafo, constitucionales. 
respectivamente, en los cuales, en caso de grave peligro o conflicto de la 
sociedad, y tratándose de las tarifas de los impuestos al comercio exterior, se 
faculta al Ejecutivo Federal para legislar en forma limitada y para casos concretos. 

5) Nuestra Constitución reconoce a los Reglamentos de Ejecución, que son 
aquéllos que tienen su limite y justificación en la ley que les da origen, y los emite 
el Presidente de la República en uso de la facultad reglamentaria contenida en el 
articulo 89 fracción 1 de la Constitución Federal, consistente en proveer en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes. 

Conforme a nuestro régimen constitucional, sólo tiene facultades para 
legislar el Poder Legislativo y excepcionalmente el Poder Ejecutivo en el caso de 
la facultad reglamentaria, que únicamente puede ser ejercitada por el titular de 
este Poder, sin que en la Constitución exista una disposición que lo autorice para 
delegar en alguna otra persona o entidad, la referida facultad. pues ni el Poder 
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Legislativo puede autorizar tal delegación. Asi lo ha reconocido el Poder Judicial 
Federal. que con toda claridad ha senalado lo siguiente: 

•"EGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS.• Si el Ejecutivo dicta una disposición de 
caracter legislativo. en uso de la facultad que la Constitución le otorga para proveer en 
la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes. y por medio de ella crea 
una obligación de naturaleza general, pero dicha disposición no tiene un caracter 
autónomo, ya que su finalidad es la de evitar situaciones que condena un precepto 
constitucional, es decir, es una disposición que tiende a la e)l[acta observancia de una 
ley expedida por el Poder Legislativo. esto obliga a considerar tal disposición desde un 
punto de vista legal y doctrinal. como un acto reglamentario, sin que para ello sea 
Obice el que exista un reglamento sobre la misma matena. porque no hay imposibilidad 
legal de que respecto de una misma Ley, se expidan varios reglamentos simultanees o 
sucesivos; pero conforme a nuestro régimen constitucional, soto tiene facultades para 
legislar el Poder Legislativo y excepcionalmente el Ejecutivo en el caso de la facultad 
reglamentaria. que UNICAMENTE PUEDE SER EJERCITADA POR EL TITULAR DE 
ESTE PODER. sin que en la Constitución exista una disposK:iOn que lo autorice para 
delegar en alguna otra persona o entidad. la referida facuit.ct, pues ni el poder 
Legislativo puede autorizar tal delegación; por tanto. sostener que I• Ley de 
Secretarias de Estado encarga a la de Economla, la materia de monopolios. y que esta 
Ley, fundada en el articulo 90 de la Constitución. debe entenderse en el sentido de que 
dicha Secretarla goza de cierta libertad y autonomla en esta materia. es desconocer la 
finalidad de aquélla, que no es otra que la de fijar la competencia genética de cada 
Secretarla, pero sin que por ello puedan actuar en cada materia sin ley especial, ni 
mucho menos que la repetida Ley subvierta los principios constitucionales, dando a las 
Secretarlas de Estado. facultades que, ::enferme a la Constituc10n. sólo corresponden 
al titular del Poder Ejecutivo; decir que conforme a los articules 92. 93 y 108 de la 
Const1tuciOn. los Secretarios de Estado tienen facultades ejecutivas y gozan de cierta 
autonomla en las matenas de su ramo y de una gran libertad de acción, con amplitud 
de criterio para resolver cada caso concreto. sm someter1o al juicio y voluntad del 
Presidente de la República, es destruir la unidad del poder. es olvidar que dentro del 
régimen constitucional el Presidente de la República es el único titular del Ejecutivo. 
que tiene el uso y el ejercicio de las facultades e1ecutivas; es finalmente. desconocer el 
alcance que el refrendo tiene. de acuerdo con el articulo 92 constitucional, el cual. de 
la misma manera que los demas textos relativos, no dan a los Secretarios de Estado 
mayores facultades ejecutivas ni distintas siquiera, de las que al Presidente de la 
República corresponden".17 > 

En materia fiscal federal, las principales reglamentos de ejecución existentes. 
son los siguientes: 

a) ReglameÓto de la Ley del lmpyestp Sobre la Renta 
b) Beglamentg de Ja Ley del lmoyestg al ya!gr Agregado 
e) Reglamento de Ja Ley del lmpyestg al AcUyg 
d) Reglamento del C6djgg Ejsca! de la Federación 
e) BegJamento de la Ley Adyaoera 

&) Dentro de la que llamamos otras disposiciones administrativas sin fuerza 
de ley, encontramos a las "Resoluciones que establecen Reglas Generales y otras 
Disposiciones de Carácter Fiscal para el ano de ..... conocidas como "'Resolución 
Miscelánea", las cuales de conformidad a lo dispuesto por el articulo 35 del 
Códjgo Ejsc:a! de la Federación únicamente generan derechos para los 
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particulares cuando se publiquen en el pjarjp Ofic;jal de la Federaci6n, no siendo 
de observancia obligatoria, ya que constituyen circulares. 

Las circulares "son comunicaciones o avisos expedidos por los superiores 
jerárquicos en la esfera administrativa dando instrucciones a los inferiores sobre el 
régimen interior de las oficinas, sobre su funcionamiento en relación can el 
público, o para aclarar a las inferiores la inteligencia de disposiciones legales ya 
existentes; pero no para establecer derechas o imponer restricciones a ellos".'ª 1 

11. El poder tributario del Estado Mexicano. 

A. Generalidades. 

1. Concepto. 

En Derecho Público, el término potestad o poder significa atribución a 
facultad conferida a un órgano de gobierno para la realización de las funciones 
que tiene encomendadas. 

En el Derecho Financiero Pública, se distingue como concepto genérica la 
potestad financiera y como derivación especifica la potestad tributaria,'•Jpor lo que 
dichas potestades son diferentes. al respecto Sainz de Bujanda sel'\ala: 

"el poder o soberanla financiera es la expresión de la soberanra polltica. concebida 
como atributo del Estado y que tiene dos facetas: la que se refiere a los ingresos y Ja 
que se refiere a los gastos. El poder financiero se refiera al conjunto de Ja actividad 
financiera del Estado: ingresos y gastos. En cambio. el poder o soberanla tributaria se 
refiere a la facultad propia del Estado para crear Tributos. 110 1 

Asf, la potestad financiera pública es el poder conferido a Jos órganos del 
gobierno federal, estatal y municipal. mediante atribuciones otorgadas 
constitucionalmente. para desarrollar la actividad financiera del Estado en sus tres 
momentosh 1 > -la determinación y obtención de los diversos recursos; la 
administración de los recursos obtenidos y la gestión de los bienes patrimoniales: 
y la erogación de los medios disponibles para hacer frente a los gastos públicos-. 

Como observamos, la potestad financiera es el género y la potestad 
tributaria es la especie, pues ésta se desprende de aquella. Al respecto Francisco 
De la Garza, en el mismo sentido que Sainz de Bujanda,<12 J define al poder 
tributario como: 

"la facultad del Estado, por virtud de la cual puede Imponer a los particulares la 
~b~~~ác~ó;n~~~~~~~~~~,§'~rte de su riqueza para el ejercicio de ras atribuciones que 
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Por su parte, Fonrouge seftala que la expresión poder tributario significa: 

Con base en lo anterior, el poder tributario es la facultad o la posibilidad 
juridica del Estado de exigir contribuciones con respecto a personas o bienes que 
se hallan en su jurisdicción, a fin de obtener recursos económicos para cumplir 
con las funciones que le han sido encomendadas. 

2. Fundamento conatituclonal de la po-tad tributarla. 

El fundamento de la potestad financiera y en consecuencia de la tributaria, 
se encuentra en la soberanla del Estado, asl lo han senalado Fonrouge. Valdés 
Villarreal, Francisco de la Garza, entre otros<1•>. Esta. por disposición contenida en 
el articulo 39 constitucional, corresponde originariamente al pueblo, única fuente 
de poder. Y de acuerdo con el articulo 41 de la Constitución. el pueblo ejerce su 
soberanla a través de loa órganos de gobierno, a los que confiere ciertas 
atribuciones entre las cuales se encuentran la potestad financiera y en 
consecuencia la tributarla. 

Al respecto, el articulo 31 fra=ión IV de la Constitución Federal establece la 
potestad tributarla del Estado. al aenalar. 

.. Art. 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, asl de la Federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes." 

El Poder Legislativo es el titular del poder tributario, ya que 
constitucionalmente es el facultado para crear leyes, y es precisamente en las 
leyes, en donde se deben establecer las contribuciones; mientras que al Ejecutivo 
compete la aplicación de las leyes; y al Judicial corresponde el control 
constitucional del mismo. Solo en casos extraordinarios es el Ejecutivo quien 
puede legislar para los casos previstos en los articulas 29 y 131 segundo párrafo 
de la Norma Fundamental. 

De conformidad con el articulo 31, fracción IV relacionado con la garantia 
prevista en el articulo 14, segundo párrafo. de la Constitución Federal, la potestad 
tributaria sólo puede expresarse mediante una ley de carácter general, abstracta e 
impersonal. De aqui, que el órgano que ejerce dicha potestad es el Poder 
Legislativo, quien tiene la facultad para expedir leyes. 
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3. Ejercicio del poder trtbut..rto. 

En loa Estados Modemoa (entre ellos ~xlco). que rigen su vida por sus 
Constituciones y conforme •I aiateme de I• "división de poderes", el Poder 
Tributario, - etribuiclo excluaivernente •I Poder Leglalelivo, ye -• federal o local, 
el cuel lo ejerce en el m..,,,.nto en que expide las leyes que determinan que 
hechos o ailuecionea son loa que el produci,.. en la re•lided, generen pera los 
perticularea .. obllgeción del pago de contribuciones. 

En er.cto. si •tendemos • que et Poder Tribumtio rep....,,te le fecultad o 
poeibilided jurldÍCll def Ealedo de exigir contrlbuciocws con NtapeCto a peraon•• o 
bienes que - hellen en su jul'f9dlcción. o dieho en - pelebr-. - I• faculted 
- EeledO (Federeci6n o Entidades Federetlv-), pere imponer e loe perticuleres. 
.. otillgKi6rt de aporter une ..- de su riq- pera et .¡ercicio de las 
etribuclone9 que le _..,, eucomended-. y considerando que _._ Obligación se 
~ ..._.,. aolO medianl9 una ley (art. 31-IV ~). dicho Poder 
rwic1e o - del P- LegialativO (def Cong- de la Unión a nivel Federel y 
en la• Legislaturas Loca ... ~ose de loa e.mes- y Municipios), p~ es el 
poder que con•tilucion•.._,,te t- le feculted pere la CMeclón de ley-. 

Por lo tenlo, el momento en que - presente el ejercicio del Poder Tributerio, 
- aqu•I en que el Esledo. ectuendo -r•namente y de m•nera general 
determine. por medio del Poder Legialetivo. cu•le• son -- hechoa o situaciones 
que. •I producirse en la reellcted, ~ que loe perticu .. ,_ - encuentren en la 
Obligeción ele peger ... contribuciones -ríe• pera cubrir el g-to público. 

Solo en los ce- p....,_ por loa •rtlculo• 29 y 131 segundo párrefo, la 
Constitución permite •I Ejecutivo expedir normee edministretiv•• con fuerza de ley 
y con~uentemente participer de le Poteabld Tributen. del Eatedo. 

Valdés Vill•re•I. d•ndo meyor elcence •I concepto de Po-ted Tributaria. 
considera que éstm no conctuye con I• •cción determin•nte de laa contribuciones. 
sino que temb•n comprende les actlvicl•d- de administración pública 
consistente• en le epliceción de I• ley, de le recaUdeción y de asignación de los 
recursos obtenidos pera expen-r el gasto público.'"' 

Sin embargo, siguiendo el criterio de Hen-1 y tal vez bajo la influencia de la 
cleaificeción que distingue el derecho objetivo como fecultad reconocida y 
plasmada en la norma jurfdica. del derecho subjetivo como poder de la voluntad 
para llevar al plano material el contenido de la norma1171• Giuliani Fonrouge opina 
que deben diferenciarse, por una parte. la potestad tributaria como poder de 
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gravar. y por otra. la competencia tributaria que es la facultad de ejercer aquella 
en el plano material. Al respecto, de manera textual Fonrouge, senala lo siguiente: 

:!;~~~~9~b~~ri:'u~~~·!~t~"er'ªd!'3~u~~,,, a~liC:~.co:;,~g~c~~~. (~1 e~:~l~c:! 
sancionar "normas jurtdicas de las cua~s derive o pueda derivar, a cargo de 
~·:=~~.;' 1i1~¡~:~~:~,:.~M,yrtas de individuos, la obligaciOn de pagar un impuesto 

"Paralelamente al poder tributario esta la facultad de ejercitarlo en el plano material, a 
lo cual denomina Hensel competencia tributaria, de modo tal que ambos casos pueden 
coincidir pero no es forzoso que asl ocurra, por cuanto se manifiestan en esferas 
diferentes, conceptual una y real otra. Puede haber Organos dotados de competencia 
tributaria y carentes de poder tributario ... ",120 1 

En apoyo a la posición de Giuliani, y ejemplificando el razonamiento anterior, 
De la Garza expresa que el gobierno federal es titular del poder tributario para 
gravar determinadas actividades de los gobernados y a su vez es titular de la 
competencia tributaria para cobrar dichos gravámenes ... Pero también el titular de 
la competencia tributaria puede ser una entidad (como es el Municipio) y el titular 
del poder tributario sobre el mismo tributo otra entidad, esto es, el Estado donde 
se localiza el Municipio". <21 , 

Por lo que, quienes confunden la potestad tributaria con la competencia 
tributaria, olvidan que la potestad tributaria como poder otorgado a los órganos de 
gobierno tiene su fundamento en la soberanía nacional. La soberania por 
disposición contenida en el articulo 39 constitucional, corresponde originariamente 
al pueblo, única fuente de poder. Y según lo previsto en el articulo 41, el pueblo 
ejerce su soberanía a través de los órganos de gobierno. a los que confiere un 
cúmulo de atribuciones entre las cuales se encuentra la potestad tributaria, que 
conforme a lo dispuesto en el articulo 31, fracción IV, en relación con la garantfa 
prevista en el articulo 14, segundo párrafo, de la Constitución Polftica Mexicana, 
ésta potestad sólo puede expresarse mediante una ley de carácter general, 
abstracta e impersonal. Y es el Poder Legislativo el único facultado para crear 
leyes, por lo que es quien ejerce la potestad tributaria. 

Por lo anterior, la potestad tributaria es la facultad que tiene el Estado. a 
través del Poder Legislativo, para emitir un acto fundado y motivado legalmente 
que autorice al Poder Ejecutivo exigir a los particulares una aportación de su 
riqueza. que va ha servir para sufragar los gastos públicos. Y la competencia 
tributaria es aquella facultad que tiene el Estado, que ejerce a través del Poder 
Ejecutivo en su carácter de administrador fiscal al recaudar las aportaciones 
económicas de los particulares que previamente fueron establecidas por la Ley, es 
decir, corresponde al Poder Ejecutivo, en su carácter de administrador fiscal, el 
determinar o el comprobar cuando se ha producido, en la realidad, esos hechos o 
situaciones que generan la obligación de enterar dichas contribuciones. 



B. Poder trlb•tarlo de la Federacló,., Estados y M•niclplos. 

La fa..,.. de gobierno de nuestro p•i•. previste por la Constitución, 
politicamente auspicia la coexistencia de la Federación, de los Estados Federados 
y de los Municipios, como .. desprende de los siguientes articulos: 

•Art. •o.- E• volunt8d del pueblo mexk:anQ conatttuirse en un• rwpúbUca, 
~·. d•rnot:1atiea • ....,.., CQft'IPUeStai de Eatmos libres y SObef'anOS en todo 
IO concerniente • au Ngirn9n ""9rtOr: pero uniCloS en una federaciOft est8blecida según -~dll-leylul ___ _ 

"Art. •3.-~ --1m9g,__ de la F--..,.. - E- de Ag..-ientea. 
... ~ .... ~ Sur, ~. co.huila, COlimll, Cll-. 

=~.-,°"..:":.....~ ~~..;~:·~~ .... ~~ 
-· -· -· T-. T_.... -ne-. V-. Y.-tan, -y .. 0191nmF-. 

"Art. ,,5.- Loe - -....n. _. .., ~ -· la - de goblemO 
f9P' bll:cariO, ,..,..._.,t8tiwo. popu&mir. taniendO como ba- ele su divlsión temtonal y d9 
.... argani&edOn polltic8 y ---~. el munieipio libnt ..... 

Aal ._ -· de confonnidad con et articulo 3, fracción IV Con•tltuciOnal, el 
Poder Tributario del Estado Mexicano - distribuido entre la Federación, Estados 
F~os o Distrito Federal y Municipios, al -tablecer la obligación de contribuir 
a los g-- públicos de dichos nive- de gobierno. 

1. Poder tributarlo de la Fecleracl6n. 

El poder tributario de la Federación, es privativo, toda vez que la 
Constitución le reserva parcelas tributaria• en exclusiva. siendo adem•s 
concu"9nte. todo ello, de conformidad con los siguient-: 

"Art. 73.- El eong...., tiene '-ilmd: 

V.1. Para imponer &as contribudon- nece .. naa a cubrir el presupuesto. 

;(X1x. P•ra establecer contribuciOn .. : 

10. SObre el comercio exterior. 
20. Sobre el aprovechamiento y explotaciOn d• los recursos naturales comprendidos 
en tos panatoe .-o. y 5o. del artlcuto 27. 
30. SobrW instituciones de ~Ita y socieded- dlt segurc . 
.-o. Sobre -rv.cios públicos concesionadoa o explotmdos directmmente por la 
Fed•rac~ny 
5o. Especia .. s sobre: 
•> Energt• elKUicai. 
b) Produccion y consumo de tabacOS labrados. 
e) Gmaotina y otros productos denvedos del petróleo. 
d) Cerillos y fOsforos. 
e) Aguamiel y productos de su rermentac16n. 
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f) Explotac:iOn forestal, y 
g) PrOducciOn y conaumo de cerveza. 

Las enlid8des federativa& participaran en el rendimiento de estas contribuciones 
eapecla\ea, en la proporeibn que la ley aeeunaaría federal ~etermine. Las legislaturas 
locales fijaran e1 pcrcentate correspondiente a los M'-1níc:.1pios en sus ingresos por 
concepto del Impuesto sobre energ la el6ctrica ... 

"Art. 74.- Son facultades exclusivas de la e.amara de Diputados: 

IV. Examinar. discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de ta 
FederaciOn, discutiendo primero laa contribuciOne& que. a su juicio, deben decretarse 
para cubrirlos; asl como revisar le Cuenta PU.Dlica del ario anterior ...... 

.. Art. 131.- Es facultad privatNa de la FederaciOn gravar lae, mer-canclas que se 
importen o exporten. o que paaen de transito por et terntorio nacional, asl como 
reglamentar en todo tiempo y aun prohibir. por motivos de segutidad o de policia. ta 
circulación en el interioF de 1a República de toda clase de efectos, cualquiera Que aea 
su procedencia, pero sWi que la m1SR\8 FedereciOn pueda esta~ecer, ni dictar en el 
Oiatrlto Federal, los impuestas ~ leyes que expresan las fracciones VI y VII del articulo 
ii7. 

El Ejecutivo podrá $er facultado por el Congreso de ta Unión para aumentar, disminuir 
o suprimir las cuotas de las tarifa5 de exportación e importación expedidas por el 
propio Congreso, y para crear otra$, asi como para restringir y para prohibir tas 
importaciones. las expartaciones y el transito de productos. articulas y efectos. cuando 
1o estime urgente, a fin de regular e\ comercio exterior, la ecc:>nomla de\ pa{s, la 
establlldad de ta prOducciOn nacional. o de realizar cualquiera otro propOsito en 
beneficio del pa\s. El propio Ejecutivo. al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de 
cada ano, someteré a su aprobación el uso que hubiese hecho de Ja fac.uttad 
concedida". 

2. Poder tributarlo de loe Estados. 

El poder tributario de las Estados Federados. es concurrente, ya que al no 
serles reservada algún campo tributario por 1a Constitución, 1os mismos 
únicamente pueden gravar to que no este reservado expresamente a los otros 
niveles de gobierno. Al respecta. es pertinente citar el siguiente articuia 
constitucional: 

"Art. 124.- Las facultades que no están expresamente cooced1oas por esta 
Constituci6n a los funcionarios federales. se entienden reservadas a tos Estados." 

Además, en la Constitución se establecen una serie de restricciones a los 
Estados: 

"Art. 117.- Los Estados no pueden. en ningún caso: 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas Que atraviesen su territorio. 



V. Prohibir ni gravar. directa ni indirectamente, la entrada a su territorio, ni la salida de 
él, a ninguna mercancla nacional o extranjera. 

VI. Gravar la circulación, ni el consumo de efetctos nacionales o extranjeros, con 
impuestos o derechos cuya exacción se efectUe por aduanas locales. requiera 
inspección o registro de bultos o exija documentación que acompal'\e la mercancfa. 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de Impuestos o requisitos por razOn de la procedencia de mercancias 
nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de la 
producción similar de la localidad. o ya entre producciones semejantes de distinta 
procedencia. 

IX. Gravar la produccaón, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o 
con cuota• mayores de las que el Congreso de la Unión autorice ... 

"Art. 118.· Tampoco PLieden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 

l. Establecer derechos de tonelaje. ni otro a'9uno de puertos. ni imponer contribuciones 
o derechos sobre importaciones o exportaciones". 

:s. Poder tributarlo del Municipio. 

H.< 

Loa municipios carecen de poder tribut•rio en virtud de que no tienen un 
órgano legial•tivo propio a través del cu•I ejerzan dicho poder. Son las legislaturas 
de loa Est•dos quienes determinan las contribuciones en favor de los municipios. 
Al respecto. la Constitución Federal reserva a los municipios los siguientes 
ingresos tributarios: 

"Art. , 15.· ... 

111. Los municipios. con el concurso de los Estado• cuando a&f fuere necesario y lo 
determinen la• leyes, tendran a su cargo los siguientes .. rvlclos públicos: 

a) Agua potable y aleantanllado. 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia. 
d) Mercados y cent1'91es de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles. parQues y jardines. 
h) Seguridad pUbhca y transito. e 
i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales 
y socioeeonómica• de los municipio•. asl como su capacidad administrativa y 
financ1e1'9. Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus 
ayuntamiento• y con SUJeei6n a la ley. podnll:n coordinarse y asociarse para la mas 
eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda; 

IV. Los municipt0s administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan. asi como de las contnbuc1ones y 
otros ingresos. que las legislaturas establezcan a su favor. y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones. incluyendo tasas adicionales. que establezcan los 
Estados sobre la propiedad 1nmob11iana, de su fraccionam1ento, división, consolidación. 
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trasl8Ción y mejora ••i como 1as que tengan por baM el cambio de valor de los 
inmuebles. 

Los municipios podr•n celebrar convenios con et Estado para QU• ••te se haga cargo 
de a~unas de \as funciones relacionadas con ta administraci6n de esas 
contribucion ... 

b) Las participaciones federales, Que seran cubiertas por la Federación a los 
municipios con arreglo a tas bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las legislaturas de los Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestaciOn de servicios pUbllcos a su cargo. 

Las leyes federales no limitaran la facultad de tos Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y e), ni concede"*" exenciones en 
relaciOn con las mismas. Las leyes locales no estableceran exenciones o subsidios 
respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas ffsicas o morales, 
ni de instituciones oficiales o prtvadas. S6k> los bienes del dominio pUblico de la 
FederaciOn, de los Estados o de los municipios estarán exentos de dichas 
contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobaran las leyes de ingresos de los ayuntamientos 
y revisaran sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos seran aprobados por 
los ay untamientos con base en sus ingresos disponibles". 

De lo expuesto, se desprende que la facultad tributaria de la Federación es 
privativa y concurrente, mientras que 1a de los Estados es concurrente. y la de 1os 
Municipios -que se ejerce por los Estados- es privativa. 

En relación con lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustenta la siguiente jurisprudencia: 

"IMPUESTOS. SISTEMA CONSTITUCIONAL REFERIDO A LA MATERIA FISCAL, 
COMPETENCIA ENTRE LA FEDERACION Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA DECRETARLOS.· Una lnterpretac!On sistemauca de tos preceptos 
constitucionales que se refieren a materia impositiva, determina que no existe una 
delimitaciOn radical entre la competencia federal y la estatal. sino que es un sistema 
complejo y las reglas principales las siguientes: a).· Concurrencia contributiva de la 
Federación y los Estados en la mayoria de las fuentes de Ingresos (articules 73, 
fracción VII. y i24): b).· UmitaciOn a la facultad impositiva de los Estados mediante la 
reserva expresa y concreta de determinada materia a la Federación (articulo 73. 
fracciOn XXIX) y c).· Restricciones expresas a la potestad tributaria de tos Estados 
(artlculos i 17. fracciones IV, V, VI y VII. y i iB)." 1221 

Es necesario destacar, que este criterio fue adoptado antes de que se 
realizara la reforma del articulo 115 constitucional. en donde se reserva la 
cuestión inmobiliaria como parcela exclusiva de los Municipios, por lo cual puede 
afirmarse que la Ley deJ lmpyestg Sobre la Renta en su parte relativa a la 
obtención de ingresos por enajenación y adquisición de bienes inmuebles 
presenta caracterlsticas de inconstitucionalidad. 

La concurrencia fiscal provoca la utilización de las mismas fuentes 
impositivas por dos o más niveles de gobierno, esto es. el establecimiento para los 
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mismos contribuyentes de impuestos de la misma naturaleza. regulados por 
legislaciones distintas, con caracterlsticas diferentes, y reclamados por diversas 
autoridades. 

Los inconvenientes de una doble tributación son evidentes: 1.- para los 
contribuyentes, supone una duplicidad de presión fiscal directa o indirecta, con 
todo lo que ésta significa (necesidad de conocer dos legislaciones fiscales, de 
formular dos declaraciones y de someterse a facultades de comprobación 
paralelos) y. considerándolo desde el punto de vista de la nación como un todo. 
se produce una duplicación del costo de la administración tributaria; 2.- Ja eficacia 
recaudatoria de cada una de las dos figuras tributarias resultará seriamente 
afectada, pues la exigencia por duplicado de un mismo impuesto aumentará 
considerablemente Ja resistencia de los contribuyentes; 3.- existe, en definitiva, 
una grave dificultad para que cada uno de los niveles pueda estructurar un 
sistema tributario de la forma más adecuada, pues forzosamente resultará 
condicionado por los impuestos exigidos por el otro y podrá incluso, llegarse al 
estabfecimiento de impuestos más que por necesidades racionales, para 
mantener derechos sobre una determinada materia tributaria. '" , 

Respecto de la doble tributación, mediante jurisprudencia, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sellala: 

"DOISLE TRIBUTACION. EN SI MISMA NO ES INCONSTITUCIONAL.- Es tendencia 
de Ja politic. fiacal en I• mayoría de loa paises. entre ellos el nuestro, evitar Ja doble 
tribut.ciOn con objeto de re•lizar una efecttva justicia fiacal: sin embargo, este 
fenómeno impoaitivo no esta prohibido por ningUn artfculo de I• ConatituciOn Federal 
de tail suerte que en si miamm no es inconstitucional. Lo que la Carta Magna prohibe en 
su artfculo 31, fracc10n IV, entre otros supuestos, es que Jos tributos sean 

~::r0r;>~~~N::~~~ºq~~ ~~--~!~~ ~~:i='~nc~~C:C~º: :r.v, o que no se destinen para Jos 

La coexistencia de la Federación, de los Estados y de los Municipios. 
aunada a Ja concurrencia impositiva que permite la Constitución, originó el 
establecimiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que es el medio 
conforme al cual se distribuyen ingresos entre dichos entes, se delimitan 
competencias entre los niveles de gobierno en lo relativo al ejercicio de facultades 
legislativas tributarias y actividades administrativas. procurándose la colaboración 
administrativa entre ellos. 

La solución que se da a la concurrencia impositiva en nuestro país, no es 
cualitativa, de determinar qué impuestos. por sus caracterlsticas, deban ser 
federales. estatales o municipales. sino cuantitativa. es decir, que parte de los 
recursos fiscales de la Nación corresponde a cada nivel de gobierno. Es por ello, 
que impuestos como sobre la renta. al valor agregado, al activo, etc .. únicamente 
los establece el Congreso de la Unión en beneficio de la Federación. y lo que se 
recauda se reparte entre los diversos niveles de gobierno, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Cgordjnaci6n Ejsca! 
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111. La oblisaeión tributaria. 

A. Concepto de obligación. 

La palabra obligación, deriva del latln obligatio, -ónis, que significa 
"Imposición o exigencia moral que debe regir la voluntad libre ... <21 J 

En el derecho romano, se conceptualiza a la obligación, según la lnstituta de 
.Justiniano (libro 111, titulo XIII): Obligatio est iuris vinculum, quo necessitate 
adstringimur alicuius solvendae rei secundum nostrae civitatis iura. "La obligación 
es un vinculo de derecho, por el que somos constrenidos con la necesidad de 
pagar alguna cosa según las leyes de nuestra ciudad". Para Paulo (Dig. Lib. 44, 
tft. VII, ley 3): Obligationum substantia ...• in eo consistit .... ut alium nobis 
obstringat ad dandum aliquid, vel faciendum, vel praestandum. "La sustancia de 
las obligaciones consiste ... en que constrifta a otro a darnos, a hacernos o a 
prestamos algo cosa".''"' 

Manuel Borja Soriano nos dice: "Obligación es la relación jurfdica entre dos 
personas en virtud de la cual una de ellas, llamada deudor, queda sujeta para con 
otra, llamada acreedor, a una prestación o a una abstención de carácter 
patrimonial que el acreedor puede exigir al deudor". '27 > 

B. Concepto de obligación trlb11taria. 

La obligación tributaria, afirma Pugliese: 

"a) Es una obligaciOn de derecho püb/ico. 
"b) Tiene por sujeto activo al Estado. Unico titular originario de la soberanfa financiera. 
"'e) El Estado ejerce su pretensión por medio de sus órganos administrativos, 
"'d) Ejerce esa pretensión hacia los Sujetos pasivos de la obligación, ya sean deudores 
directos, ya sean determinados por la ley como responsables hacia el Estado en rugar 
de los deudores directos o junto con ellos. 
"e) Tiene por objeto una prestación pecuniaria, 
"f) Tiene su fuente jurldica en la ley. 
"'g) Tiene su causa ético·jurldica en los servicios generales y particulares que el ~stado 
presta a los ciudadanos y en la capacidad individual de estos U/timos para contnbu1r a 
los gastos públicos". '28

' 

La obligación tributaria es. sostiene Andreozzi, "la consecuencia de un 
verdadero proceso tributario que comienza con la determinación de la situación 
jurídica, su análisis, la fijación del tributo y termina con su cobro .. .'291 

Bielsa dice: "Obligación fiscal es el vinculo jurídico que la ley crea entre el 
fisco y el contribuyente. y en virtud del cual éste debe entregar a aquél una suma 
de dinero".':so• 
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Para Fonrouge, la obligación tributaria debe incluirse, dentro de un concepto 
más amplio que se denomina "relación juridica tributaria''. que "está integrada por 
los correlativos derechos y obligaciones emergentes del ejercicio del poder 
tributario, que alcanzan al titular de éste, por una parte, y a los contribuyentes y 
terceros, por otra", c:n, y concretando el concepto de obligación tributaria "que es el 
vinculo juridico en virtud del cual un sujeto (deudor), debe dar a otro sujeto que 
actúa ejercitando el poder tributario (acreedor), sumas de dinero o cantidades de 
cosas determinadas por ley''. c:u: 1 

Por su parte Emilio Margáin Manautou manifiesta que la obligación tributaria 
es el vinculo juridico en virtud del cual el Estado. denominado sujeto activo. exige 
a un deudor, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación 
pecuniaria, excepcionalmente en especie.(3:1 I 

Este autor, distingue a la obligación tributaria, de la obligación civil, de la 
siguiente manera: 

"a) La obligación tributaria es de Derecho Público, o sea. que 
siempre se satisface y regula conforme a nonnas de esta rama del Derecho: en 
cambio, la obligación del Derecho Privado en ciertos casos se ve supeditada, para 
su cumplimiento, a normas del Derecho Público, v. gr.; cuando el Estado es 
demendado pera el pego de un• deud• contrald• en los términos del Derecho 
Civil, el cumplimiento de la sentencia condenatoria está supeditado a que exista 
partida disponible en el presupuesto; en caso contrario, el acreedor tendrá que 
esperar hasta el aiguiente ejercicio fiscal. 

"b) La obligación tributaria tiene su fuente sólo en le ley; la obligación 
del Derecho Privado puede derivar de un contrato, de la ley, del delito, la gestión 
de negocios, el enriquecimiento ilegitimo, el acto jurldico unilateral y el riesgo 
profesional. 

"e) En la obligación tributaria. el acreedor o sujeto activo es siempre 
el Estado; en la obligación del Derecho Privado el acreedor puede ser un 
particular o una entidad. 

"d) En la obligación tributaria la calidad de deudor o sujeto pasivo 
puede adquirirla una entidad desconocida para la obligación del Derecho Privado. 

"e) En la obligación tributaria. el objeto es único y consiste siempre 
en dar; en ta obligación del Derecho Privado el objeto puede ser de dar. de hacer 
y de no hacer. 



"f) La obligación tributaria, siendo de dar, sólo se satisface en 
efectivo y excepcionalmente en especie; en la obligación de dar del Derecho 
Privado, la prestación puede satisfacerse en dinero, en especie o en servicios. 

"g) La obligación tributaria tiene como finalidad recabar las 
cantidades necesarias para sufragar los gastos públicos; la obligación del Derecho 
Privado no. 

"h) La obligación tributaria sólo surge con la realización de hechos o 
actos jurldicos imputables al sujeto pasivo directo; la obligación del Derecho 

. Privado puede surgir por la realización de hechos o actos juridicos imputables a 
las dos partes, acreedor y deudor, como en el contrato: o bien sólo al deudor, 
como en el acto jurldlco unilateral; o bien, de la ley, como la patria potestad o la 
tutela legitima. 

"i) La obligación tributaria responsabiliza al tercero que interviene en 
la creación de hechos imponibles, sea como representante o mandatario del 
sujeto pasivo directo; en la obligación del Derecho Privado, dicho tercero no 
adquiere para sl responsabilidad alguna en el caso de que su representado no 
cumpla la obligación.~ .. , 

C. Funda,,,ento constitucional de la obligación tributarla. 

La obligación de contribuir al gasto publico, tiene su fundamento en el 
articulo 31 constitucional que senala en su fracción IV lo siguiente: 

"Art. 31 .- Son obligaciones de los me,dcanos: 

IV. Contnbuir para los gastos públicos, asl de la Federación, como del Distrito Federal 
o Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes." 

De este precepto emanan diversos principios: 

1.- Que la contribución se destine a los gastos públicos y que dichos gastos 
públicos correspondan a la Federación, o bien, al Distrito Federal, Estado o 
Municipios de residencia. 

2.- Que fa contribución se establezca de manera proporcional (principio de 
proporcionalidad); 

3.- También debera ser equitativa (principio de equidad); y 

4.- La contribución deberá efectuarse en los términos que senale fa ley 
(principio de legalidad). 
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D. Las contribuciones .. 

1. Concepto y cl••lficación l•g•I. 

Nuestra Constitución habla de contribuir al gasto público, en tal sentido, la 
contribución es definida por el maestro Emilio Margáin Manautou como 'ºel vinculo 
jurldico en virtud del cual el Estado, actuando como sujeto activo. exige a un 
particular, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación 
pecuniaria ... en> 

Las contribuciones compulsivas se clasifican en impuestos. aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos, 
accesorios y contribuciones pendientes de cubrir de ejercicio• anteriores. 

El CQ<Ugg Ejacat de Ja Ecderacjón en su articulo 2o. define a las 
contribuciones de la siguiente forma: 

l. Impuestos son la• eontnbuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
ff•icas y me,.. ... que - encuentran en la situación jurldk:a o de hecho prevista por la 
misma y que sean diatintas de las aportaciones de seguridad social, contnbuciones de 
nwjor11• y derechos. 

11- Aportaciones de segulid•d social son las contnbuciones estabfecidas en ley a cargo 
de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones 
fi~•• por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en 
fo"1111 especial por servicio• de seguridad social proporcionados por el mismo Estado_ 

111. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas 
ffaicaa y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

IV. Derectios son ras contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento 
de loa btenes del dominio pUblico de la Nación. aai como por recibir servicios que 
prest.- el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este Ultimo caso. 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en Ja Ley Federal de 
Derechos. También son derechos las contnbuciones a cargo de los organismos 
público• descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a 
que hace mención Ja fracción JI. tas contribuciones correspondientes tendrán la 
naturaleza de aportaciones de segundad social. 

Los recargos. las sanciones. los gastos de e1ecución y la indemnización a que se 
refiere el antepenülbmo parrato del articulo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de Ja naturaleza de estas. Siempre que en este Código se 
haga referencia ünicamente a contribuciones no se entenderán incluidos Jos 
accesonos. con excepción de lo dispuesto en el artfculo 10. 



L• L•y d• lngroaga d• ,. Foderac!6n para el ejercicio fiscal de 1996, 
establece que le Feclereci6n percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 
siguien-: 

"l. IMPUESTOS 

1. Impuesto sobre I• renta 
2. lmpueatoat8Clivo 
3. Impuesto al YalOr 8Ql'eg8do :: :=:: =:,::;:: ~~c;!º:ehi~~~io• 
e. Impuesto sabre automOvl._. nueve• 

7. :~~~-:.-~~.~::P=;i~:r:~~~=~:_ d~~~~d°e~ ~~,.;.7~T~·:~~1~ r.°N:Jio~~ loa que 
e. lmpu-to a lo• rendimientos petroleros 
9. lmpu-tos al conwrcio extenor 

•l A 111 lmpo<t8Ci0n 
b) A la exportaci6n 

10.Accesono• 

11. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

1. Aportaciones y abOno• retenidos a trabajadores pcr patron- para el Fondo Nacional de 
la Vivienda par. loa Trabajador•• 

2. Cuotas pan1 el Seguro Soc::iml a cargo de patrones y trabajadores 
3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro·ª ca~o de los patrones 
41. ;~:.;~ :r:,:1=~.~:_~~~~•d y Servicios ociales de 1os Trabajadores del Estado 

5. CuoW• pare el Instituto de Segund•d Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas a 
cargo de 109 milimres 

111. CONTRIBUCION DE MEJORAS 

1. Contribución de mejoras por obras püblicas de infraestructura hidnllulica 

IV. DERECHOS 

1. Por recibir Hrvieios que presta el Estado en funciones de derecho público 
2. Por la prestaciOn de serv1c1os exclusivos del Estado a cargo de organismos 

descentralizados 

~: ~~~o o~g:~:C=~~~ºn ~9. ~:~r~~~el dominio público 
5. Derecho extraordinano sobre la extracciOn de petróleo 
6. Derecho adicional sobre la extracc10n de petroleo 
7. Derecho sobre hidrocarburos 

V. CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES PRECEDENTES 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACION O DE PAGO 

VI. PRODUCTOS ... 

Vil. APROVECHAMIENTOS 

1. Multas 
2. Indemnizaciones 
3. Reintegros 

a) Sostenimiento de las Escuelas Articulo 123 
b) Servicio de Vigilancia Forestal 
c)Otros 

4. Provenientes de obras públicas oe infraestructura hidráulica 
5. Participaciones en los ingresos cenvados de la apllcaciOn de leyes locales sobre 

herencias y legados expedidas de acuerdo con la Federación 



... 
6. PartJcipaciones en los ingresos derivados de la aplicación de ley- localeS sobre 

donact0nes expedidas de acuerdo con la Federación. 
7. Aportaciones de k>s Estados, Municipios y particulares para et mervicio del Sistema 

Escolar Federatizado. 
8. Cooperación del Departamento del Distrito Federal por -rvicios públicos locales 

prestados por la Fecteracion. 9· ;l~~~J.~~. ~~~c~~b~~~~in= y ~1~'::~~.1~:~6!.~.~tlni=. ~= ot'ra~ 
pUblicas. 

VIII. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO ... 
IX. OTROS INTRESOS ... • 

Tal y como se desprende de la Ley de Ingreso• de la Federación, son 
numerosas y variadas las contribuciones, que en un momento dado deben aportar 
los contribuyentes. 

2. El lmpueato: concepto y elementoa. 

De las diversas contribuciones senaladas en el punto anterior, consideramos 
que las contribuciones por excelencia son los impuestos y que las otras 
constituyen una derivación de los mismos. En tal sentido se estima conveniente 
estudiar al impuesto en cuanto a su concepto doctrinal y a los elementos 
esenciales integrantes del mismo. 

a) Concepto. 

Ante la falta de una definiciOn de Impuesto en el COc:ligo Fiscal de la 
Federación, tomamos como definición la vertida por el maestro Giuliani Fonrouge 
quien senala que "son impuestos las prestaciones en dinero o en especie, 
exigidas por el Estado en virtud del poder de Imperio. y que da lugar a relaciones 
juridicas de derecho público".'•, 

b) Elementoa -encial•• de lo• lmpuestoa. 

Los elementos esenciales del impuesto son aquellos que lo configuran y sin 
los cuales no podria existir, o seria de imposible cumplimiento. Dichos elementos 
son: sujeto. objeto, base. tasa o tarifa y época de pago. 

Para los efectos de nuestro estudio, a continuación trataremos de dar breve 
definición de estos conceptos. 

1.· El aujeto. 

La relación tributaria, como cualquier relación juridica se establece entre dos 
sujetos: un sujeto activo que impone y recauda el tributo {que es el Estado) y un 
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sujeto pasivo que se encuentra obligado al mismo; es a este ultimo al cual nos 
referimos. 

Sujeto pasivo de un impuesto es "el individuo cuya situación coincide con lo 
que la ley senala como hecho generador del crédito fiscal, es decir, el individuo 
que realiza el acto o produce o es dueno del objeto que la ley toma en cuenta al 
establecer el gravamen, etc., pero también el individuo al que la ley le impone la 
obligación de pago en sustitución o conjuntamente con aquél.13" 1 

El sujeto pasivo del impuesto puede tener dos clases de obligaciones: la 
principal, que consiste en el pago del tributo; y las secundarias que puede ser de 
tres clases: 1.- de hacer - llevar libros, expedir comprobantes, dar avisos, etc.; 2.
de no hacer - no alterar sellos oficiales, etc, y 3.- de tolerar - permitir visitas 
domiciliarias. 13• 1 

2. El objeto. 

Carlos M. Giuliani Fonrouge afirma, al diferenciar al objeto de la relación 
tributaria del objeto del tributo, que aquel corresponde "a la prestación que debe 
de cumplir el sujeto pasivo, esto es, el pago de una suma de dinero en la 
generalidad de los casos o la entrega de cantidades de cosas en las situaciones 
especiales ien que el tributo sea fijado en especie; el objeto del tributo, en cambio, 
es el presupuesto de hecho que la ley establece como determinante del 
gravamen: la posesión de riqueza (capital o renta). realización de un acto, 
condición de las personas morales, y cualquier otra situación jurfdica y económica 
que el legislador elija como susceptible de generar un tributo, el objeto del 
impuesto, pues, constituye el presupuesto o antecedente de la obligación; el 
objeto de la obligación es la prestación que deriva mediatamente de aquel." '39 1 

Dicho de otra manera el objeto del tributo "en su significado material es la 
manifestación de la realidad económica que trata de someterse a la imposición, 
v.gr. la renta obtenida".140 1 

De las definiciones anteriores podemos concluir que el objeto del impuesto 
es aquella realidad económica que será afectada por la imposición; o bien. como 
lo define Flores Zavala, "es la situación que la ley señala como hecho generador 
del crédito fiscal". '•1 1 

3. La base. 

La base del impuesto es "la cuantfa sobre la que se determina el impuesto a 
cargo del sujeto, por ejemplo: el monto de la renta percibida, valor de la porción 
hereditaria, numero de litros producidos, etc.".1421 Dicho en otras palabras, es la 
cuantificación que resulta de la evaluación de la capacidad contributiva, en 
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concreto del sujeto pasivo, en función del objeto del impuesto y que determinara 
el quantum de la obligación tributaria a través de la aplicación de la tarifa. 

4. L,a taaa. 

La tasa del impuesto es la expresión proporcional o progresiva que aplicada a 
la base del impuesto da como resultado el monto especifico de la obligación 
tributaria. Como proporción matemática de la base, usualmente se expresa en 
porcentaje, representando en ese porcentaje la cantidad liquida a pagar por 
concepto del impuesto. Asi por ejemplo, la tasa del impuesto sobre la renta a 
cargo de las personas morales es del 34%. 

5. La 6poca da pago. 

La época de pago, como elemento esencial del impuesto, se constituye como 
el momento en que debe ser pagado el impuesto. 

El nacimiento de la obligación tributaria no implica necesariamente su 
exigibilidad, sino que la misma, normalmente, se difiere en el tiempo, lo que hace 
que comúnmente el momento del nacimiento y del pago de la obligación tributaria 
-difentnta. 

En aate aentido, el C6cligo Fiacal de la Federación sal'lala que laa 
contribuciones se causan conforme ae realizan las situ•ciones jurfdicas o de 
hecho previatoa por la ley fiscal, y aon las leyes fiacalea especiales las que 
senatan cuando debe enterarse el impuesto causado con anterioridad, ya sea en 
un acto especifico. o bien dentro de un determinado periodo de tiempo. A falta de 
tal disposición el propio Código Tributario, supletoriamente regula tal situación. 

IV. Interpretación de la Ley Fiscal. 

A .. Co•cepto de lnterpretacióft. 

Etimológicamente, la palabra interpretación proviene del latin interpretatio 
que significa explicación. esclarecimiento''3'· Y en un sentido general significa 
'explicar', 'esclarecer' y, por ende, descifrar (el sentido de alguna cosa), de tal 
forma que se dote de significado, mediante un lenguaje significativo. a ciertos 
objetos.e .. > 

En el ámbito jurfdico, en ocasiones Ja norma que se pretende aplicar no 
siempre es clara y precisa, sino que muchas veces resulta obscura, o no tiene el 
alcance que se le quiere dar. o su expresión es diversa a la intención de su autor. 
De ahí, que interpretar una norma juridica significa establecer su verdadero 



sentido y alcance,•••para eliminar su obscuridad y ambigüedad que complican su 
aplicación .... • 

Trinidad Garcla expresa que sOlo con grandes reservas debe admitirse que 
la ley no dice lo que su texto indica, por lo tanto, por regla general la ley debe 
aplicarse de acuerdo con lo que sus palabras expresan. y no es licito desvirtuar su 
estudio a pretexto de que el legislador se equivoco al formular por medio de la 
palabra el pensamiento legislativo. salvo equlvocaciOn patente.1"• 

Andreozzi, en su obra Derecho Tributario Argentino, nos dice sobre el 
particular. que la ley es una voluntad cuya finalidad es satisfacer una necesidad 
jurldica, por lo que su interpretaciOn no puede ser otra tarea. que la de dar a esa 
voluntad una manifestaciOn de aplicaciOn, de tal modo que haya, en lo posible, 
una unidad conceptual entre su finalidad y su aplicación. Por lo tanto, considera 
que el asplritu con el que sa interpreta una ley, debe concordar con la voluntad de 
la ley interpretada.••• 

Brisano Sierra opina que "la interpretación es la actividad intelectual 
realizada por el titular de una potestad pública, cuando determina el contenido y 
alcance de una norma previamente establecida ... "••• 

El Poder Judicial, ha definido a la interpretación. como: 

.. INT"elllPl'tETACION D~ LA LEY. P• ... que ••to 8COntezca ... necesario que la 
autoridad determine el significado jurldico del texto de la ley. deMntrat\ando su sentido 
y ate.ne.e pmrai Investigar •I verdadero s.ntido, •ignificmdo o intención que dio el 

~~~~~6.:~;:~·10i:::~l~i=.' ~~n'!;:~~. -.:.=':u c::.=:~.?!=1~ de le ley es 

B. Diferencia entre interpretación e integración. 

La distinción entre interpretación e integración de una ley radica en que, la 
interpretación supone la investigación de lo que el legislador ha querido decir, en 
una particular regla del derecho. y la integración consiste en colmar una laguna 
existente en la ley, mediante la búsqueda de la norma aplicable al caso.c•1 

• 

C. Métodos de interpretocl6nflscal. 

Los principales métodos de interpretación en materia fiscal son: el restrictivo, 
el estricto o literal, el analógico, el económico, el sistemático y el histórico. 

a} Interpretación restrictiva.- Garcia Belsunee<u, nos dice que la 
interpretación restrictiva es aquella "que restringe o reduce el sentido literal de la 
ley·•. 
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Respecto a este criterio de interpretación. existen las siguientes posiciones: 

1. lndubio Contra Fiscum.- Este método de interpretación tiene hoy en dia 
fuertes partidarios y es la que sustentan todavia los tribunales de Jos Estados 
Unidos de Norteamérica, al expresar 'more strongly against the goverment'. Los 
primeros sostenedores de esta regla fueron los romanos al decir que no incurria 
en falta quien, en caso de duda, resolviese en contra del fisco. 

Los tratadistas italianos argumentan al respecto que si el legislador es el 
autor de la norma, el Poder Público, debe sufrir las consecuencias de una norma 
obscura o deficiente, pues siendo los tributos cargas que se imponen a los 
particulares. en caso de obscuridad o de duda debe estarse por la na 
imposici6n.153 , 

2.- lndubio Pro-Fiscum.- Loa partidarios de este método expresan que '"el 
Estado moderno no establece contribuciones para enriquecerse o acumular 
tesoros. sino que solamente se exigen hasta donde lo requieren las necesidades 
públicas. El problema. sea de una ley tributaria existente o proyectada. siempre se 
resuelve en un debate entre contribuyentes. Lo que ae recaude de menos en un 
impuesto determinado. mediante I• deagravación, o exención de un contribuyente, 
porque para que el Estado subsista, lo no solventado por uno, debe ser pagado 
por otro. Tanto la polltlca como la jurisprudencia deben tratar el tributo como 
causas favorables al Fisco, porque es causa de utilidad pública".' .. > 

Esta tesis ha sido criticada, diciéndose que nadie está obligado a pagar 
más de lo que legalmente le corresponde; luego lo que unos dejen de pagar por 
errores o lagunas de la ley. no tendrá porqué afectar• los demás. tHl 

b) lnterpretaci6n Estricta o Literal.· Consiste en aplicar la norma jurldica 
atendiendo únicamente al significada gramatical de las palabras que integran el 
texto interpretado. 

En este sentido. Garcia Belsunce, seftala que la interpretación estricta o 
declarativa. es aquella que asigna a la norma ºel alcance manifiesto o indubitable 
que resulta de las palabras empleadas que, como dice Vanoni, el intérprete 
declara"t•1. y como dice Bertiri. tiende a determinar el significado de las palabras 
que la componen, habida cuenta también de la conexión existente entre las 
mismas_,..,., 

Los sostenedores de este método expresan que los sistemas de 
interpretación admitidos por el Derecho en general, no son aplicables al Derecho 
Fiscal y que dada la naturaleza especial de sus normas. éstas sólo deben 
interpretarse en sus términos, literalmente, de un modo rigido y estricto.1511 , 
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La interpretación estricta tiene la virtud de destacar los defectos, errores, 
obscuridades o lagunas de la ley. Sin embargo. este método sólo es bueno 
cu•ndo la norma no ofrece problema alguno, cuando la norma es clara, precisa y 
emplea términos que sólo tienen un significado'"'· Pera que sucede cuando 
recoge términos con más de un significado y en estos casos. como d
interpratarse. de acuerdo con el uso corriente o conforme a su significado técnico. 

Barliri y Pigurina sostienen que si el significado es técnica es propio de otra 
ciencia, debe entenderse en su -ntido comun y corriente. Sólo cuando el 
significado t'6cnic0 deriva de una rama del Derecho, debe estarse a esta acepción 
y no a la de uso corriente.-• 

c) Interpretación Analógica de la Ley Tributaria.- Consiste en aplicar a una 
situación de hecho no prevista en una ley, la norma jurídica apfiCllble a una 
situación similar que si está prevista en dicha ley. Comúnmente, esta técnica 
jurfdica - expresa a través del aforismo que nos dice que, 'donde existe la misma 
situación de hecho. debe existir la misma razón de derecho'.,. .. 1 

García Maynea, sostiene que para la aplicación del razonamiento analógico 
-• correcta, "no basta la simple -mejanza de dos situaciones de hecho. una 
prevista y otra no prevista por la Ley; requiérese asimismo, que la razón en que la 
regla legal se inspira, exista igualmente en relación con el caso imprevisto. Lo que 
puede justificar la aplicación por analogía es. pues. la identidad jurídica 
substanciaJ... cuando nos permitamos extender por analogla una formula legal a 
casos no previstos en ella, lo hacemos convencidos de que el legislador habrfa 
querido lógicamente tal solución, si hubiera conocido la misma hipótesis".'ª 1 

En el ámbito tributario, se considera peligroso aplicar este método de 
interpretación, por cuanto que su elasticidad permitiría hacer extensiva una 
disposición a situaciones que no eran intención del legislador gravar o regular, por 
su sola semejanza -no igualdad- con la situación verdaderamente aplicable. Con 
esto, se dotaría a los organismos administrativos de capacidad para legislar. Jo 
que puede ser de graves consecuencias para el contribuyente. Además, de que 
este método de interpretación viola el principio de que "no hay tributo sin ley", ya 
que la analogla supone que hay situaciones no previstas por la ley. De aplicarse 
se violaría el principio de legaJidad.<ª'es decir, el principio de legalidad deduce la 
consecuencia de que las normas que determinan los objetos del impuesto no son 
susceptibles de aplicación analógica.< ... , 

Al respecto. Pigurina, manifiesta que la analogía "puede utilizarse siempre 
que no se refiera a normas creativas de nuevas relaciones tributarias. o por esa 
vfa no se extingan o modifiquen Jos elementos de las relaciones tributarias 
establecidas en la legislación", de ahf que la diferencia entre analogfa e 
interpretación radica en que '"ésta sirve para conocer lo que el legislador ha 
pensado; aquella para conocer Jo que habrfa pensado".1 .. , 
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d) Método de Interpretación Económica. Se refiere a Ja significación 
económica que tienen las leyes financieras, dada el contenido económica que 
poseen. Este método está establecido en el Ordenamiento Alemán que dispone 
que "para la interpretación de las leyes de impuestas se debe atender a su fin, a 
su significado económico y al desarrollo de las circunstancias".'66

, 

El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Carlas del Río 
Rodríguez, considera que puede utilizarse en nuestro derecho el método de 
interpretación económica. Asf lo ha sostenido al proyectar sentencia en la RF 
5171, en el asunto Parafinas Nacionales. S.A .. en la que sostuvo: 

.. En el art. 11 del Código Fiscal vigente que dispone la aplicación estncta de las normas 
tribUtalriaa que set\alan cargaa • los particulares, se abandonó el principio de aplicación 
restrictiva del precepto relativo del Código anterior, y actualmente el interprete debe 
buacar un equilibrio utilizando para ello los diversos métodos de interpretación. 
atendiendo incluso a la naturaleza económica de los fenómenos contemplados en 
dicha9 norma•. 

Sin embargo, vale la pena tener en cuenta la objeción de Berliri al método de 
la interpretación económica: 

"Contra esm concepcJOn de pronunci•ción en particular Glannini. Ukmar y L. V. Bertiri. 
qui9nea observ•ron que corresponde únicamente ar legislador dictar la norma jurfdica 
con la con..euenci• d• que et inNlrprete no puede sustituir a aqu61 para establecer la 
nornw que debe •plica,...: de otra perte, el estudio y et conocimiento de los 
fenónWn08 poUticoa y economlcos son indud•blemente útilea. y a vece• qui.za 
Indispensables, pairai 8Pr9Ciar y valorar el hecho tomado en consideración por el 
legislador, al igu•I que la Paicologfa y la Medicina legal pueden ser oportunas y 
nece .. n.a ~,.. el .. tudio e interpretación de la• leyes sobre los seguros; pero esto no 
podl• .~,... con arreglo a loa .,,.todos y principios di•tintos de los que valen para 
tod- laa demaa leye•. ya que tambien a las leyes tributarias se aplica el principio 
según el cual no puede d•f98 • un• nonna en aentido dtverso del que resulte del 
signlfic8do propio de las palab,..• y de la intención del legislador. En definitiva, por lo 
mnto, aólo en I• bUsqueda de la intención del legislador y de la ratio leg1s pueden influir !:r. ':~~::=n•~=:~~:~:0~~0rp:co y politlco relativas a un determinado tributo o 

e) El Método Sistemático. El cual pone en relación la norma interpretada con 
todo el conjunto de disposiciones jurfdicas que constituyen el todo del cual aquella 
forma parte. El Tribunal Fiscal de la Federación ha resuelto que "los preceptos de 
una legislación deben interpretarse principalmente en el sentido de que na se 
contradigan". que "un precepto debe ser interpretado en relación con los demás 
de la misma ley" y que "no debe olvidarse el principio de la hermenéutica jurídica 
aue dispone que los preceptos de una ley deben interpretarse armónicamente". , .. , 

f) Método Histórico. Este método se vale para encontrar el sentido de la ley 
de los precedentes, del derecho derogado, de la evolución de la institución 
jurfdica, etc. El Tribunal Fiscal de Ja Federación ha aceptado este método. 
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estableciendo que la exposición de motivos de un• ley "procura elementos para la 
interpretación auténtica de la ley, al expresar la opinión de los legisledores, 
mismos que eleboreron el precepto normetlvo y no es posible desentenderse de la 
intención expre-mente decl•r•d• por le autorided legislativa. que recibió y 
admitió une lnicietlv• de ley y que en vista de elle dictó una disposición de 
carácter general".• 1 

D. Lasfllenln de interprnació11flscal. 

Briseno Sierra, opina que "la interpretación es I• activided intelectual 
reelizada por el titular de una potestad pública .. , Interpretar es una función 
autoritaria que se •parta del negocio corriente. por ser un• decisión y no mera 
opinión."'"• 

Sin embargo, contraria a esta posición, Garcla Meynes senala que "la 
interpretación no es labor exclusiva del juez; cualquier persona que inquiera el 
sentido de una disposición legal puede realizarla"'"' 1• De ahf que el particular 
cuando pretende ajustar su conducta al orden normativo vigente, interpreta la ley; 
el órgano jurisdiccional que declara el derecho en un caso controvertido, interpreta 
la ley. la autoridad que lleva a cabo una determinación soberana, interpreta la ley 
y asr sucesivamente.MI 

De lo anterior, se deduce la clasificación de la interpretación de las normas 
jurldicaa, según sus fuentes, entre las que encontramos la interpretación 
auténtica, la administrativa. la judicial y la doctrinal, según los autores de la 
interpretación. 

a) La Interpretación Auténtica. 

Es aquella que realiza el propio legislador. Esta se manifiesta en el artículo 
72, inciso f) de la Constitución Federal, al senalar que "En fa interpretación... de 
las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su 
formación." 

Esto es lo que se conoce como interpretación auténtica, ya que es la que 
hace el mismo legislador de las normas que expide. Al respecto. Trinidad García 
expresa "que esto no es en realidad una interpretación jurídica. sino que el 
legislador impone un sentido determinado de la ley por medio de una ley 
posterior''. <"3 1 

Dentro del sistema jurídico mexicano. sólo en el Derecho Tributario y en 
especial en la legislación aduanera se encuentra a la interpretación auténtica, en 
virtud de que las Reglas Generales para Ja interpretación de la nomenclatura de la 
ley que crea la Tarifa General de Exportación y de la Ley General de Importación. 
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publicados en el Diario Oficial de la Federación los dias 23 y 27 de diciembre de 
1974, mejor conocidas como notas explicativas de las partidas que forman las 
citadas tarifas. contienen aclaraciones respecto al alcance de las partidas. 

Estas notas explicativas se aprueban por el Congreso simultáneamente con 
las Tarifas de Exportación o de Importación. aún cuando en ocasiones su 
contenido se amplia o se restringe con posterioridad mediante decretos delegados 
expedidos por el Presidente de la República. Estas notas explicativas son breves 
aclaraciones al contenido de las Partidas de las Tarifas de Exportación o de 
Importación. C?• 1 

b) La Interpretación Administrativa. 

En materia tributaria, tiene, en cambio, mucha importancia la llamada 
interpretación administrativa, ya que en términos del articulo 34 del Códjgo Ejsca! 
de la Eederacj6n "las autoridades fiscales sólo están obligadas a contestar las 
consultas que sobre situaciones reales y concretas les hagan los interesados 
individualmente; de su resolución se derivan derechos para los particulares. en los 
casos en que la consulta se haya referido a circunstancias reales y concretas y la 
resolución se haya emitido por escrito por autoridad competente para ello". 

La interpretación individual a que se refiere el citado articulo 34 obliga a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y crea derechos en favor del particular 
que hace la consulta, no obstante que la resolución pueda ser violatoria de algún 
precepto legal, toda vez que el articulo 36 del propio C6djgg Ejsca! de la 
Eederacj6n establece la irrevocabilidad de las resoluciones administrativas en 
favor de los particulares. las que para nulificarse es necesario que la autoridad 
promueva juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el articulo 35 del citada Código dispone que los funcionarios 
fiscales facultados debidamente podrán. mediante instructivos, dar a conocer a las 
diversas dependencias el criterio que deberán seguir en cuanto a la aplicación de 
las disposiciones fiscales. De dichas instructivos no nacen obligaciones para los 
particulares y únicamente derivan derechos de los mismos cuando se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación. Estas circulares o instructivos constituyen 
también interpretación administrativa pero de carácter general. Asf mismo na 
puede ser desconocida por la autoridad administrativa, la cual de ser violatoria de 
preceptos legales y haber creado derechos para los particulares que se acogieron 
a ella es necesario que la autoridad promueva también juicio de nulidad ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación. 

La interpretación administrativa de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público no obliga al Tribunal Fiscal de la Federación, como lo dejó establecido en 
la resolución del Pleno del 12 de noviembre de 1945 en que se determinó lo 
siguiente: 
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"Tribunal Fiscal de la Federación.- Interpretaciones de la Secretarfa de Hacienda y 
Crédito Público.- Si bien los funcionanos encargados de la labor jurisdiccional, desde el 
punto de vista material, no pueden desconocer la facultad otorgada por la Secretarla 
de Hacienda para interpretar las leyes fiscales federales en los casos, de la manera y 
para los efectos que considera el anfculo 10 del CFF, ello no implica que sus Salas del 
Tribunal Fiscal de la FederaciOn, el Pleno del mismo y por último. en su caso, el Poder 
Judicial de la Federación, no puedan controlar y verificar la exactitud de la 
interpretación dada por la SHCP en ejercicio del derecho ya citado, y declarar la 

:~~~e~c7~~~~~j :~~t~nd~'!,7s':Pd°en~a~u:~n~~ªa~~~is~~;tf~:~.';l7~ue se someta a su 

e) La Interpretación Judicial. 

La interpretación judicial en un sentido amplio, es la realizada por los 
Tribunales. En México es realizada tanto por el Tribunal Fiscal de la Federación 
como por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados 
de Circuito. El Tribunal Fiscal de la Federación tiene la obligación de sujetarse a la 
interpretación jurisprudencia! que establezcan la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito, según lo dispone el articulo 107, 
fracción XIII de la Constitución Federal, lo ha establecido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y lo ratifica el articulo 193 bis de Ja Ley de Amparo.en> 

Interpretar la ley es desentraf'lar su sentido y por ello la jurisprudencia es una 
fonna de interpretación judicial, la de mayor importancia, que tiene fuerza 
obligatoria según lo determinan los articules 193 y 193 bis de la Ley de Amparo 
reformada en vigor, según se trate de jurisprudencia establecida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno o al través de sus Salas. En 
slntesis: La Jurisprudencia es la obligatoria interpretación y determinación del 
sentido de la ley, debiendo acatarse la que se encuentre vigente al momento de 
aplicarla a los casos concretos.1"'> 

d) La Interpretación Doctrinal. 

Por último, existe también la interpretación doctrinal que es la realizada por 
los jurisconsultos. 

E. La interpretación en n11estra /egislaciónflscal. 

1. Interpretación estricta. 

En nuestra legislación es aceptada la interpretación estricta o literal. El 
C6djqg Ejscal de la Eederad6o vigente, en su articulo So. dispone: 

"Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que set"lalan 
excepciones a las mismas, asl como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
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que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa .•. " 
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Al respecto, la Jurisprudencia No. 129 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dice: 

"IMPUESTOS. APLICACl~N DE LOS.- En la aplicaciOn de los impuestos, debe 
tomarse en cuenta exclusrvamente, los términos de la ley que los crea sin que sea 
dable ampliarlos o restringirfos."178 > 

Asi como estas sentencias, existen más del Tribunal Fiscal de la Federación 
que sostienen el mismo criterio que sobre interpretación estricta se ha 
consignado, al senalar lo siguiente: 

"Ademllls, es un principio de derecho imposítivo el que, en la aplicaciOn de los tributos 
deben tomarse en cuenta. exclu~ivamente. los términos de la ley que los crea, sin que 
sea dable ampliar1os o restring1r1os; en efecto, al e>etender la norma interpretada a 
hechos que no estan comprendidos dentro de ella. sino que resultan de un principio 
que esta fuera de Ja norma interpretada •. estaba terminantemente prohibido por el 
Articulo 11 del Código Fiscal de la Feclerac16n vtgente.--<7~ t 

En la interpretación literal. cuando exista problema de los vocablos que 
tienen más de una acepción. las autoridadAflL hacendarias han sostenido que 
cuando el derecho guarda silencio, debe esl;:;f a la acepción de uso común, sin 
embargo, las autoridades judiciales correctamente han sostenido que debe 
estarse a su sentido técnico, por tanto, cuando un término tenga más de una 
acepción y ninguna de ellas sea legal, debe estarse a su sentido técnico; sólo 
cuando una norma legal dé una acepción distinta a la de ciencia a que 
corresponde el término. estará a su sentido juridico·1'° > 

No se debe considerar que teda norma jurídica debe interpretarse en sus 
términos. en forma aislada de las deméis disposiciones que constituyen la ley y no 
en forma armónica. Pretender esto, como lo afirma Emilio Margáin, es destruir 
todo el mecanismo que el legislador ha incorporado en una ley tributaria. Esta 
posición de Margéiin. se apoya en la jurisprudencia que el Pleno del Tribunal 
Fiscal de la Federación, emitió el 17 de marzo de 1941 , diciendo: "Las normas 
que la integran deben entenderse en forma armónica o sea relacionando unas con 
otras. a fin de no dar a un precepto aislado un alcance indebido. por la sola 
circunstancia de que dicho precepto haya empleado determinada palabra sin 
hacer distingos".'•' J 

En relación con la constitucionalidad de la interpretación 'estricta', el doctor 
Ramón Reyes Vera, bajo la óptica del principio de equidad, setlala que esta es 
inconstitucional, en cuanto que se aleja del carácter equitativo que debe tener la 
interpretación de la norma que contenga una contribución. El Derecho Romano 
sostuvo 'aequitas prevalet stricto juri', en donde encontramos la aplicación de le 
equidad hasta sus últimas consecuencias: contra la ley escrita.c•2

J 
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2. lnwrpretaclón ,.atrlctlva. 

Como mencionamos. la interpretación restrictiva atribuye a la norma 
interpretada un alcance más reducido del significado gramatical de las palabras 
usadas. 

Este sistema no es aceptado en nuestra legislación. Al respecto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a expresado lo siguiente: 

-1NTERPRETACION DI! LAS NORMAS FISCALES. Articulo 11 del COdigo Fiscal. 
Que las normas fiscaMts sean de aplicación "tricta sOlo significa que no deben 
extenderse por analogla en perjuicio del contribuyente, y que no cabe e•igir sino las 
cargas estableckt- en la kty. sin ampliarlas, aumentartas o agravarlas; pero dicho 
articulo 11 no previene que una norma tributaria deba aplicarse aisladamente, sin 

~~~~~~"yC:."ail:'t9e:!':':~.ºd~-:_~~~~~=-~, sin tener en cuenta su propia 

3. Interpretación analógica. 

La interpretación analógica en el derecho tributario mexicano, no es 
admitida, ni debe admitirse. Sin embargo, el maestro Emilio Margáin, senala que 
la interpretación analógica en nuestra legislación se admite aparentemente en 
tratándose de las operaciones de importación y de exportación, al expresar la 
Tarifa General de Importación que 'las mercancias no mencionadas en ninguna 
de las partidas de la tarifa. deberén clasificarse en la partida que comprende los 
articules que con ella guardan mayor analogla'. 

Se dice aparentemente, porque si la Tarifa General de Importación va 
citando a través de sus partidas y desglosando en subpartidas las mercanclas o 
cosas que puedan entrar al pals. para ir asignando con mayor equidad el 
impuesto de imponación tenemos que, haciendo nuestro el pensamiento de 
Andreozzi, se admite la analogla como método de interpretación sólo para 
determinarse o concretarse si caben ciertas categorias dentro del criterio 
genérico. pero no para crearse nuevas figuras tributarias, es decir, no hay lagunas 
jurldicas que colmar mediante la analogla. Veámoslo con un ejemplo: 

La tarifa de importación que grava en la partida 92.05 todo instrumento 
musical de viento; otras partidas, las 92.03 y 92.04 se refieren en forma especifica 
a determinados instrumentos musicales de viento. Al importarse un instrumento 
musical de viento se acude a la analogia para concretarse si dentro del criterio 
reconocido en las partidas 92.03 y 92.04 cabe el instrumento. pues en caso 
contrario se entrará en el criterio genérico reconocido en la partida 92.05.'_., 
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4. Otros métodos de interpretación jurldica. 

El articulo So. del C6djgo Ejsca! de la Eederacjóo vigente, sei\ala en su 
segundo parr~fo. que las disposiciones fiscales que no set'lalen cargas a los 
particulares, sanciones ni excepciones, se interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurldica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su apUcación 
no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

En relación con la supletoriedad del Derecho Común, Ulises Shmill afirma 
que "siendo el derecho común supletorio del derecho fiscal, éste debe 
interpretarse de conformidad con lo dispuesto por el articulo 19 del Código Cjyil 
para el Distrjto Eederat cuando no establezcan cargas o excepciones a los 
particulares" .1 .. , 

Respecto de la naturaleza propia de1 derecho fiscal, e1 doctor Ramón Reyes 
Vera, senala que ésta consiste en que las contribuciones sean proporcionales y 
equitativas en relación con el gasto público.«•l 

Peligroso resulta, senala Margáin. el criterio adoptado por la Sala 
Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la 
corriente que adopta el Código Fiscal de la Federación, al decirnos que " ... se 
abandonó el principio de aplicación restrictiva del precepto relativo del Código 
anterior y actualmente el intérprete debe buscar un equilibrio entre los intereses 
de tos particulares y el Estado, utilizando para ello los diversos métodos de 
interpretación, atendiendo incluso a la naturaleza económica de los fenómenos 
contemplados por dicha norma", ya que la inte,.Pretaci6n estricta no consiste en 
conciliar intereses, sino en determinar si el caso concreto que se examina queda o 
no comprendido dentro del alcance que literalmente tienen las palabras utilizadas 
por el legislador. 1•7 l 

Por su parte, el doctor Ramón Reyes Vera, atendiendo al principio de 
equidad. señala que en dicha tesis, el Poder Judicial Federal se aleja de dicho 
principio, en virtud a que la equidad no es un equilibrio o una igualdad entre el 
particular y el Estado.1 .. 1 



, .. 
V. Conclusiones. 

1. La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexie11noa. como Ley 
Suprema unifica y da validez a todas las legislaciones que constituyen el orden 
jurldico mexicano. Loa preceptos que la integran tienen similar jerarqula y ninguno 
de ellos prevalece sobre los otros. no pudiendo por tanto, contener 
contradicciones en si misn'te. 

La Constitución - la norma suprema en nu-tro pala, la cual prevalecerá 
en todo momento sobre cualquier otra disposición legislativa existente en M6xico, 
tales como las ley- emitid.. por el Congreso de la Unión, loa Tratados 
lntemacionales. las Conatitucion .. Localea y las ley- loca-. 

2. En materia fiscal federal, el orden jerárquico de las disposiciones que la 
regulan, - el siguiente: 

a) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. en donde -
contienen ~ principios y garantlaa individuales que deben ob-rv•r las leyes 
fiscales federa-; 

b) Le~ Fiscales Federa- y Tratados lntemacion81ea; 
c) Decreto ley y decreto delegado: 
d) Reglamentos conatitUciomllea, y 
e) Otr .. Oiapoaicionea Administrativas. sin fuerza de Ley (R-ucionea 

que -tableeen Reglas Generales. etc.). 

3. El Poder Tnbutario, - la facultad o la posibilidad juñdica del Estado, 
derivada de au po-tad financiera, de exigir contribuciones con respecto a 
personas o bienes que - hallan en au jurisdicción. • fin de obtener recu.-oa 
econOnUc:oa para cumplir con las funciones que le han sido encomendadas. 

•· El Poder Legislativo - el titular del poder tributario, quien a trav6s de 
ley- debe -tableeer las contribuciones: el Ejecutivo sólo tiene competencia 
tributarla al tener la facultad, en su carácter de administrador fiscal, de determinar 
o comprobar cuando - ha producido. en la realidad, los hachos o situaciones 
previstos en ley que generan la obligación de pagar contribuciones: y al Judicial 
corresponde el control constitucional del mismo. Soto en e.sos extraordinarios el 
Ejecutivo puede legislar para loa e11sos previstos en los articulo• 29 y 131 
segundo p•rrato de la Norma Fundamental. 

5. De conformidad con la fracción IV del articulo 31 de la Carta Magna. el 
Poder Tributario del Estado Mexicano es distribuido entre la Federación. Estados 
o Distrito Federal y Municipios. 
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6. Del poder tributario del Estado, deriva la obligación tributaria de los 
mexicanos, la que consiste en la relación juridica constitucional que existe entre el 
Estado y sus gobernados. en virtud de la cual estos últimos llamados 
contribuyentes (sujetos pasivos). quedan sujetos para con el Estado, a aportar 
una parte de su riqueza para sufragar los gastos públicos. 

La obligación tributaria tiene su fundamento en el articulo 31 constitucional 
y debe buscar que la contribución se destine a los gastos públicos de la 
Federación, del Distrito Federal o Estado y Municipios de residencia, que la misma 
se establezca de manera proporcional y equitativa. y que se efectúe en los 
ténninos que seflale la ley. 

7. Nuestra Constitución habla de contribuir al gasto público, en tal sentido, el 
Código Fiscal de la Federación senata los siguientes tipos de contribuciones: 
impuestos. aportaciones de seguridad social. contribuciones de mejoras y 
derechos. 

Las contribuciones por excelencia son los impuestos y las otras 
constituyen una derivación de los mismos. Estos como prestación económica a 
cargo de los contribuyentes y en favor del Estado. tienen los siguientes elementos 
esencia~s: sujeto, objeto, base. tasa o tarifa y época de pago, sin los cuales no 
podrian existir, o serian de imposible cumplimiento. 

8. Los principales métodos de interpretación en materia fiscal son: el 
restrictivo, el estricto o literal, el analógico, el económico, el sistemático y el 
histórico, sin embargo. al interpretar la legislación fiscal mexicana únicamente 
admite el método estricto o literal cuando se trata de normas que se refieran al 
objeto, sujeto, base, tasa. exenciones, infracciones y sanciones. Las demas 
normas fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurldica. A falta de norma fiscal expresa. se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a 
la naturaleza propia del derecho fiscal. es decir. que las contribuciones sean 
proporcionales y equitativas en relación con el gasto público. 

La interpretación analógica de normas que establecen cargas a los 
contribuyentes. en el derecho tributario mexicano no es admitida. ni debe 
admitirse, al ir en contra del principio fundamental del derecho fiscal de que no 
hay impuesto sin ley. 

9. No es lo mismo interpretar que integrar una ley. La interpretación supone 
la investigación de lo que el legislador ha querido decir, en una particular regla del 
derecho, y la integración consiste en colmar una laguna existente en la ley. 
mediante la búsqueda de la norma aplicable al caso. Por lo tanto. la integración de 
la ley fiscal no debe admitirse. sobre todo cuando se busca colmar lagunas de la 
ley mediante disposiciones que no tienen la misma fuerza jurídica. 
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10. Dentro de las fonnes de interpretaci6n Hgún au •utor. en materi• 
tributar!•, h• tom8do grmn utilid8d pr•cticm I• ll•m8d• interprel8ción 8dminiatr•tiva 
que - •plic8d• con ce<*cter genenil y con cm<*:ter individuad. 

En el primer ceso. I• •utorid•d fiacml a tr•v•• de circulares d• a conocer el 
criterio • seguir en cuanto a la aplicación de las disposiciones fiscales. sin que 
nazcan obligaciones para los particulares y únicmmente derivan derechos de los 
miamos cu•ndo - publiquen en el Di•rlo Ofici•I de I• Federación. No obstante 
que dicha interprel8Ción - de grmn ayud• p•rm loa contribuyentes y para la 
autorid8d fiscal, 6al8 debe •batenerae p•r• utiliz•r este medio como pretexto para 
crear oblig•cionea p•r• lo• gobemadoa. a fin de reapet•r a los principios de 
legalidad y de aegurld8d jurldica. en beneficio de un Ea18do de Derecho. 

Por lo que respecta • la interpretación de ce<*cter indlvidu•I. la •utoridad 
fiaC81 utiliza I• figur• de la •consulta FiaC81" que realiza con fund•mento en el 
articulo 34 del Código FiaC81 de la Federmción. Esta interpret•ción individual obliga 
a la Secrel8ria de Hacienda y Crédito Público y crea derecho• en f•vor del 
particul•r que h..,. la consulta. no obstante que la resolución pued• ser violatorla 
de algún precepto legal. P•rm revOC8r dich• resolución ea nece-rlo que la 
•utoridad promuev• juicio de nulidad ante el Tribun•I FisC81 de I• Federación. 

La interpretación administr•tiva de le Secretari• de H•ciend• y Crédito 
Público no obliga •I Trlbun•I Fiscal de la Feder•ción. 

11. L• jurlapruc:lencia - una forma de interpret8ción, I• de m•yor 
irnport8ncia y con fuetza oblig.mrl8. 
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CAPITULO TERCERO 

EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL TRIBUTARIO 
DE LEGALIDAD 

.. Es verdad que los gobiernos no pueden ser 
mantenidos sin una carga, y es apropiado que 
quien goza de sus cuotas de protección deberla 
pagar de su patrimonio su particis:iación en tal 
mantenimiento. Pero debe ser con su propio 
consentimiento, es decir. el consentimiento de la 
mayorla, sea dado por ellos mismos o por los 
representantes por ellos elegidos: porque si 
alguien pretende el poder de imponer y exigir 
tributos del pueblo por su propia autoridad y sin el 
consentimiento del pueblo, de ese modo se 
atropellarla la ley fundamental de la propiedad y 
subvertirla la finalidad del gobierno. Porque ¿que 
derecho de propiedad tengo yo sobre eso que 
otro puede tener la facultad de apropiarse cuando 
a 61 le plazca? ... 

J11/111LucJue. 

<11acemin• ch'" peruttftr!!f, cap. XI. parT. 
140. ~ Spsaao. Roaort'o R .• ~ 
c.m•rtryrlqnel Trl..,"lr!R- Argentina. 
O.patma. 1991. pag. 192. 
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CAPITULO TERCERO 

EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL TRIBUTARIO DE 
LEGALIDAD. 

l. Las garantias constitucionales de las contribuciones. 

A. Las gara111ias co11stit11ciona/es .. 

La palabra garantia proviene del término anglosajón "warranty"" o "warantie", 
que significa la acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar (to 
warrant)'1 •.de ahi que garantizar signifique aseguramiento, protección, tutela. etc. 

Las Garantias Individuales son normas constitucionales que protegen a los 
particulares frente al poder arbitrario de sus gobernantes, son preceptos que 
aseguran ciertos derechos fundamentales a los hombres. Asi lo ha senalado el 
doctor Ignacio Burgoa al conceptualizar a las garantias individuales mediante la 
concurrencia de los siguientes elementos: 

1. Relación Juridica de supra a subordinación entre el gobemado (sujeto 
activo) y el Estado y sus autoridades (sujetos pasivos). 

2. Derecho Público subjetivo que emana de dicha relación en favor del 
gobernado (objeto). 



'"' 
3. Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades, consistente 

en respetar el consabido derecho y en observar o cumplir las condiciones de 
seguridad juridica del mismo (objeto). 

4. Previsión y regulación de la citada relación por la Ley Fundamental 
(fuente). 

Con base en lo anterior, la Garantla Individual es la relación jurldica que 
existe entre el gobernado y el Estado y sus autoridades: en virtud de la cual surge 
para el primero el derecho de exigir a los segundos una obligación positiva o 
negativa consistente en respetar las prerrogativas fundamentales de que el 
hombre debe gozar para el desenvolvimiento de su personalidad.'2 , 

Al ser las ganontlas individuales parte integrante de la Ley Fundamental, 
participan del principio de supremacia constitucional.'~ 1 gozando de prevalencia 
sobre cualquier norma o ley secundaria que las contradiga y primacia de 
aplicación sobre las mismas. 

Las garantlas individuales que consagra el capitulo primero de nuestra 
Constitución Polltica se clasifican en•• 1: 

a) Garantlas de igualdad; 
b) Garantlas de liberúld; 
c) Garantias de propiedad, y 
d) Garantias de seguridad juridica. 

Garantlas de igualdad.- Tienen por objeto evitar privilegios injustificados y 
colocar a todas las gobemados en la misma situación frente a la ley. t•> 

Garantlas de libertad.- Nuestra Constitución traduce esta garantia en el 
respeto, por parte del Estado. de ciertas libertades especlficamente determinadas, 
indispensables para que el hombre consiga sus fines.e•• 

Garantlas de propiedad.- El articulo 27 Constitucional establece, en su 
primer pérrafo. el reconocimiento de la propiedad privada que la nación puede 
establecer sobre las tierras y aguas. en favor de los particulares. t? > 

Garantias de Seguridad Juridica.- Estas se refieren a la observancia de 
determinadas formalidades, requisitos. medios. condiciones, por parte del poder 
público para que su actuación sea constitucionalmente válida, cuando implique 
afectación en la esfera jurldica del gobernado, circunstancias que se traducen en 
seguridad juridica para éste. (• 1 
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B. Los principios co11stl111clo11ales de las co111ribuciones. 

El Estado mexicano para alcanzar y desarrollar los fines y funciones que le 
han sido encomendados debe realizar gasto público. Esta necesidad de recursos 
econ6micos impone la obligación a los integrantes del mismo de contribuir con la 
aportación de una parte de su riqueza. a efecto de sufragar los gastos públicos, 
en benefteio de su constante mejoramiento económico y social. 

Esta obligación económica debe regularse por principios constitucionales 
que garanticen su correcto y justo cumplimiento. por lo que la facultad impositiva 
del Estado mexicano, no es absoluta sino que está limitada por los principios que 
se constituyen como garantias individuales, que limitan su poder en sus aspectos 
legislativo y ejecutivo, con el fin de hacer del mismo un Estado de Derecho. 

Asi las cosas, el principio de la constitucionalidad se constituye como 
cimiento del derecho fiscal en el Estado mexicano, en virtud de que en la 
Constitución deben establecerse las características esenciales qJe deben regir al 
orden jurldico fiscal, al que estarán sometidos tanto los gobernados como los 
gobemantes. Según la jerarquia del orden juridico mexicano, es en la 
Constitución, como ley y voluntad suprema del pueblo, donde deben estar 
contenidos los principios y garanttas fundamentales que en materia fiscal deben 
regir al sistema juridico tributario mexicano, por lo que las demás disposiciones 
jurldicas (leyes federales, tratados internacionales, reglamentos. etc.) deben 
ajustarse a la norma suprema que les dio origen. 

Los principios básicos para contribuir al gasto.público han sido considerados 
en nuestra Carga Magna, en el articulo 31, fracción IV, mismos que se forjaron a 
trav6s del tiempo, representando sus principales antecedentes los siguientes: 

1. Ant8ced•n••· 

Los principios de las contribuciones contenidos en el articulo 31-IV de la 
Constitución Federal, tienen sus antecedentes en diversos acontecimientos y 
postulados manifestados a través del tiempo, mismos que comienzan con lo 
-l•blecido en la Ley XXI, del Titulo V, Libro VI de la Recopilación de leyes de los 
Reinos de las Indias, que ordenaba: 

-Porque no reciban 8graVH) loa Indios de hazertes pager maa tdbytga de !01 qug 
buenamente PYedeº y aoc•n de toda GQDY•01enc1a Encargamos y mandamos a 
nuestros Virreyes. Presidentes, y Audiencias. que cada en su distrito haga tasar los 
tributos. y k»s Comi-rios, que para ello fueren nombrados, guarden la orden, y forma 
siguiente: 

Primeramente. los tasadores asistan a una Misa solemne de el Esplritu Santo. que 
alumbre sus entendimientos, para que bien, justa. y derechamente hagan la tasaciOn. y 



,,,. 

acabada la Misa, prometan. y juren con colmn~dad ante el Sacerdote que hublere 
celebrado, que 1a har.l bien. y fielmente. sin odio. ni afición, y luego veran por sus 
personas todos tos pueblos de ta Provincia, que les. hubieren de tasar. y est9C'I en 
nuestro nombre encomendados. o para encomendar, a los descubridores, y 
Pobladore& y el número de pobladores. y naturales de cada Pueblo. y calidad de ta 
tierra donde viven y se informaran de to que antiguamente sellan pagar a sus 
Caciques, y a lo• otro•. que los serioreaDan. y gobernaban: y aaim1smo de lo que el 
tiempo de 1a tasacion pagaren a Nos. y a !Sus Encomenderos, y de los que Justamente 
debieren pagar de alli ade¡anta. quedándote• con que poder pasar. dotar y alimentar 
sus hijos, reparo y reaeNa para curarse en sus enfet'fT'ledades. y suplir otraa 
necesidades comunes, de forma. que paguen menos. que su infidelidad. guarc:tando en 
todo lo que esUt dispuesto, 

Despuea de b\en informados de 10 que justa, y comoctamente podir8n tributar por raz:On 
de nuestro Set\orlo. aquello declaren, tasen. y moderen. según Dios, y sus 
conciencias, teniendo respeto a ~ue no reciban agra..,ío. y !gs tributgs sean rnpdfttadP• 
y a que les quede siempre con que poder acudir a 1as nece&h1ades referidas. y a otras 
semejantes. de forma. ~ue vtvan descansados. y r-elevados, y antes enrjgy•zsan qu• 

~4::1tiT!'nsT. Ted .. ~~- :O~~~djS:nº~'ta-1~. ::cº~~:.11:: aZ=~0¡..í'ilJtprgº ª nu••tr• 
El antecedente de esta Ley se encuentra en la Cédula que "declara y manda 

la orden que se ha de tener y guardar en las tasaciones que se hicieren de los 
tributos que han de pagar los indios a su Maj-tad y a los encomenderos", dictada 
en Valladolid el 29 de septiembre de 1555. <'• 1 

Asl, en -tas leyes de los Reinos de las Indias, se comenzo a vislumbrar una 
idea de justicia en los tributos al establecer que se tribute con base a la capacidad 
econ6mica y a cierto principio de igualdad. 

Posteriormente, Cario Secondat Barón de Montesquieu en 1748 publica su 
libro "El Esplritu de las Leyes". donde sostiene, en el Libro Decimotercero, 
ca1>itulo Oecimosegundo, que la proporcionalidad de los tributos va en relación 
con la libertad polltica y económica, al expresar que "pueden ir creciendo los 
tributos proporcionalmente a la libertad de que goza. pero es preciso modelarlos a 
medida que aumenta la servidumbre" .<1

• ) 

Adam Smith. en su obra "Investigación sobre la Naturaleza y Causas de la 
Riqueza de las Naciones" publicada en Londres en 1776. setlala que "Los 
ciudadanos de cualquier Estado deben contribuir al sostenimiento del Gobierno. 
en cuanto sea posible. en proporción a sus respectivas aptitudes. es decir. en 
proporción a los ingresos que disfruten bajo ta protección estatal. Los gastos del 
Gobierno, en 1o que concierne a 1os súbditos de una gran nación. vienen a ser 
como \os gastos de la administración de una gran hacienda con respecto a sus 
copropietarios los cuales, sin excepción. estan obligados a contribuir en 
proporción a sus respectivos intereses. En ta observancia o en la omisión de esta 
máxima cons\ste to que se llama jgyaldad o desigyaldad de ta jmpgsjci6n .. 112 ' 



El prl11clplo constil•cional "/bu1r1rlo JI! l~al/daJ.. 119 

En la Declaración de los Derechos del Hombre en Sociedad, de 1789, en su 
articulo 13 considera una igualdad de repartimiento de las contribuciones y un 
principio de contribución de acuerdo con las posibilidades de cada ciudadano, al 
senalar que: "Pour l'entretien de la force publique et pour les déspenses 
d'administration, una contribución commune est indispensable: elle doit étre 
égualmente répartie entre taus les citoyens en raison de leurs facultés .. '" 3 >. que 
significa: .. Para el mantenimiento de la fuerza pública y para los gastos de la 
administración, es indispensable una cgntrjbud6o común. Ella debe ser repartjda 
pgr igual entre tgdos los ciudadanos en razón de sys pgsjbilidades" <1• 1 

"No es dudoso, como lo apunta Flores Zavala. que pudieran haber inspirado 
a los autores de la Declaración, o posiblemente a los economistas o a los 
directores de finanzas públicas, las doctrinas de Adam Smith, el célebre autor de 
La Riqueza de las Naciones... en cuanto a la obligación... de contribuir al 
mantenimiento del Estado ... en proporción a los ingresos de que se goce."tu) 

En México, Don Miguel Hidalgo y Costilla emiti6 en la Ciudad de Guadalajara 
el 6 de diciembre de 1810 un Bando, donde en la declaración segunda. considera 
una disminución de las alcabalas del seis a un dos y tres por ciento. lo que 
muestra una imposición suave. Esta posición se fortalece cuando el mismo Don 
Miguel Hidalgo, en el manifiesto para defender sus derechos y de los ciudadanos, 
propone establecer un congreso que "dicte leyes suaves. benéficas y 
acomodadas a las circunstancias de cada Pueblo ...... <.,., 

Por su parte, la Constitución de Cádiz de 1812 considera un principio de 
proporcionalidad de las contribuciones, al set'\alar en los articulas So. y 339, lo 
siguiente:«17 l 

"Art. 8.- Tambien esta obligado todo espat\ol. sin distinción alguna. a conbibuir en 
proporción de sus haberes para los gastos del Estado"'. 

"Art.. 339.- Las contribuciones se repartirán entre todos los espat'loles en proporción a 
sus fmlcultades, sin excepción ni privilegio alguno." 

También hab.la de que las contribuciones deben ir en proporción a los gastos 
públicos, como se observa en su articulo 340, que textualmente dice: 

"Art. ~o.- Las contribuciones senlln proporcionadas a los gastos que se decreten por 
las Cortes. para et servicio público en todos los ramos." ' 18

' 

Se observa, que la Constitución de Cádiz se ve influenciada por la 
declaración frencesa que promulgaba en 1789 al establecer la obligación de pagar 
tributos en proporción a sus capacidades (aunque recalca la proporcionalidad en 
función al gasto público), iniciando el Postulado de identificar la igualdad en la 
justicia tributaria, con base en tres ideas: 
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a) Contribuir de acuerdo con su capacidad; 
b) Esto significa en proporción a sus facultades (art. 339 de la Constitución 

de C6diz de 1812); 
e) Que estas contribuciones sean proporcionadas a los gastos públicos. (art. 

:MO),y 
d) Estas contribuciones deben destinarse para sostener los gastos públicos 

(art. :MO de la Constitución de C6diz de 1812). 

En "Los Sentimientos de la Nación", de José Ma. Morelos y Pavón, en el 
punto 22, se esboza un concepto más elaborado de contribución al hablar de un 
impuesto a las ganancias (impuesto sobre la renta) en sustitución de la infinidad 
de tributos de aquél entonces. Ademés, senalaba que éste impuesto a las 
ganancias debla de ser "ligero" y "corto", que no oprima tanto como la alcabala, el 
estanco, el tributo y otros, y que aunado a una buena administración de tos bienes 
de dominio directo de la Nación llevarla a solventar el peso de la guerra y los 
honorarios de los empleados. e••, 

El Acta de Independencia de México expedida por el Congreso de Anáhuac, 
en la ciudad de Chilpancingo el 6 de noviembre de 1813, - senalaba que se 
declara reo de alta traición a todo el que se oponga directa o indirectamente a su 
independencia, ya negéndoae a contribuir con los gastos, subsidios y pensiones, 
para continuar la guerra hasta que su independencia sea reconocida por tas 
naciones extranjer•a.<•1 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 
sancionado en Apatzingén el 22 de octubre de 1814, en sus artlculos 36 y 41, 
senaló: 

~~ac:Sñ~sL= ,:cru:~C:n":: s!~bl=ri~ ~~.:~~~~· de l8 sociedad. sino 

Este articulo, parece un acuerdo de la Hacienda Pública "pericte8", como 
afirma Luigi Einaudi: "La Hacienda cotidiana es un conjunto de impuestos que 
"deben" pagar los hombres; la Hacienda periclea es la contribución de la que los 
hombres dicen: quiero pagarla".'ª> 

También. dicha Constitución en su art. 41 senalaba como obligaciones de tos 
ciudadanos para con su patria, una pronta disposición para contribuir a los gastos 
públicos.en• 

En el México Independiente, en la modificación del articulo 15 del 
Reglamento Provisional Polltico del Imperio Mexicano del 1 O de enero de 1822, se 
estableció que todos los habitantes del imperio debian contribuir en razón de sus 
proporciones. a cubrir las urgencias del Estado.la. 1 
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En la Constitución Mexicana de 1824, no se esbozó ningún concepto de 
proporcionalidad e igualdad de las contribuciones, toda vez que senala como 
facultades del Congreso General (art. 50, fracc. VIII): " ... Fijar los gastos generales, 
establecer las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, 
determinar su inversión, y tomar anualmente cuentas al gobierno".(2•1 

El articulo 6 del Tratado entre México y Espana por rnedio del cual esta 
.nación reconoció la Independencia Mexicana, firmado por la reina Maria Cristina 
de Espana, el 28 de diciembre de 1836, estableció que los comerciantes y demás 
ciudadanos de la República Mexicana o súbditos de su majestad católica, que se 
establecieren, traficaren o transitaren por todo o parte de los territorios de uno u 
otro pals estarán exentos de toda carga, contribuciones o impuesto que no fuere 
pagado por los ciudadanos y súbditos del pals en que residan y tanto con 
respecto a la distribución de contribuciones, impuestos y demás cargas generales. 

""' 
Aunque de ésta última Constitución se infiere un principio de legalidad de tas 

contribuciones, es en la Carta Magna del 29 de diciembre de 1936 cuando se 
especifica dicho principio, sin embargo no hace referencia a la proporcionalidad e 
igualdad de las mis.mas. 

'"An. 3. Son obligaciones del mexicano. 

ii:- Cooperar a los Jfastos del Estado con las cgntdbycjgne3 guw eatebl•;can la• layas 
y le comprendan."1 1 

Este mismo precepto quedo plasmado en el articulo 10, fracción 11 del 
Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836 fechado el 30 de 
junio de 184Q.l29 1 

Por su parte, en las Bases de la Organización Polltica de la República 
Mexicana de 1843, et articulo 66 senaló como facultades del Congreso: 

"11.- Decretar anualmente los gastos que han de hacer en el siguiente afio, y las 
contribuciones ~ue deben cubrirse". 12

g l 

Estas dos últimas Cartas constitucionales manifestaron una vinculación entre 
las contribuciones y el gasto público. 

No fue sino hasta que en el proyecto de la Constitución del 16 de julio de 
1856, en su art. 36, cuando se mencionó la obligación de los mexicanos de: 

"' ... contnbuir para los gastos pUblicos. asl como de la Federación como del Estado y 
MuniCiP.ios en que resida. de la manera proporc1onal y equitativa que dispongan las 
leyes". 1301 
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Este texto, pasó a formar parte del articulo 31 de la Constitución de 1857'"' 
y posteriormente se reiteró en la fracción IV del articulo 31 de la Constitución 
Mexicana promulgada en Querétaro el 5 de febrero de 1917, para quedar con la 
siguiente redacción: 

"Son oblig.:iones de los me~icainoa: 

iV.- Contribuir para los gastos públicos. asl como de la Federación. del Distrito Federal 
como del EatadO y Municipk)a en que residan, de la manera proporcion•I y equitativa 
que dis~n '-leyes". 

Las primeras Constituciones no previeron el concepto de proporcionaUdad de 
las leyes tributarias. 

A partir de ta Constitución de 1836 es cuando se precisa un principio de 
legalidad de las contribuciones. Pero es hasta, la Constitución de 1857, base del 
texto actual, cuando se habla de la proporcionalidad y equidad de las 
contribuciones que -t6n contenidas en las leyes., .. ' 

2. Prlnclploe de laa contrlbuclonee reconocidos por la Conetltución Federal 
vlgen•. 

Los principios de las contribuciones previstos en el articulo 31, fracción IV de 
la Constitución Federal vigente, son: 

a) Obllg-ión económica de los mexicanos. 
b) ProporcioMlidad de las contribuciones. 
c) Equidad de las contribuciones 
d) Legalidad de las contribuciones. 
e) Destino de las contribuciones al gasto público. 

Estos principios en su conjunto, llevan inmerso un principio de seguridad 
jurídica en materia tributaria. Para fines de nuestro estudio, analizaremos a la 
garantla de legalidad tributaria. 

11. La garantía tributaria de legalidad. 

A .. La garantl• di! legalidad'u 1 

El principio de sujeción del Estado a la ley nació con la evolución de éste. El 
principio de legalidad Uevó al paso del gobief"no autoritario, en que predominó fa 
voluntad omnimoda del gobernante. al de la república democrática, basado en el 
respeto a Ja ley, dando origen y desarrollo al constitucionalismo moderno, 
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caracterizado por el reconocimiento de los derechos individuales y el 
establecimiento de garantias para su plena vigencia.tui 

Juan Jacobo Rousseau. en el Contrato Social, sustentó al principio de 
legalidad como expresión de la voluntad general, al ser.alar que la soberania 
reside en el pueblo y ella se manifiesta a través de las leyes que consisten en la 
expresión de la voluntad general. Para que la voluntad sea general debe partir de 
todos para aplicarse a todos, y pierde su rectitud natural cuando tiende hacia 
algún objeto individual o determinado, porque entonces, juzgando lo que no es 
extrano, no tenemos ningún verdadero principio de equidad que nos guie.'35 > 

Este principio fue reconocido en la Declaración Francesa de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano, que tuvo influencia sobre las Constituciones 
Mexicanas. En dicho documento, se contiene el principio de legalidad como tutela 
a los derechos elementales del individuo, con base en la supremacla de la Ley, al 
senalar lo siguiente: 

"Art. 2o.- El objeto de toda sociedad polltica es la conservación de los derechos 
naturales e imprescriptibles del hombre. Estos derechos son la libertad. la propiedad. 
la seguridad y la resistencia a la opresión. Art.. 40.-... euyos limites sólo pueden ser 
determinados por la ley. Art. 5o.- Todo lo que no esté vedado por la ley no puede ser 

~~~~~-/e~r~~~-a~~~g~~ l~~~b;ecg~~:: f~~:1f:!:~~p~~s~~~.!"~ª:c°r' e7:a~_TJfpido sino 

De igual manera, la Declaración de los Derechos de Virginia consignó en su 
punto VII "Privación de la libertad sólo por leyes del pals o juicios de sus pares".137

, 

Esta ideologia fue recogida por nuestras Constituciones, reflejándose en la 
Constitución del Constituyente de 1917 en los siguientes articulas: 

Articulo 13. En cuanto prohibe la aplicación de leyes privativas y el 
funcionamiento de tribunales especiales. Asl la legalidad que emana de dicho 
precepto, estriba en que los actos de autoridad que afecten a las personas, deben 
provenir de preceptos de leyes generales y, en su caso, de acuerdos o 
resoluciones de los tribunales ordinarios. 

Articulo 14. En todas sus diversas disposiciones, o sea en cuanto: a) prohibe 
la aplicación retroactiva de las leyes en perjuicio del afectado; b) requiere el 
seguimiento de un juicio formal y ajustado a las leyes preexistentes aplicables, 
para privar a una persona de la vida, de la libertad, de sus propiedades, 
posesiones o derechos, pues sólo con la satisfacción de esos requisitos será legal 
la actuación de la autoridad respectiva; c) prohibe imponer por analogia o mayoria 
de razón una pena que no esté decretada en una ley exactamente aplicable al 
caso de que se trate, lo cual significa· que la legalidad de una pena requiere 
necesariamente la aplicación exacta y directa de la ley respectiva: y d) sujeta la 
sentencia definitiva en materia civil a la letra o a la interpretación jurídica de la ley~ 
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Y a falta de ésta. a los principios generales del derecho, lo que quiere decir que la 
legalidad de la sentencia civil requiere que esté apoyada en el tenor literal o en el 
sentido juridico de una ley, y si no hubiere ninguna aplicable, en los principios 
generales del derecho. 

Articulo 16. En la parte que exige que las órdenes de autoridad que de 
cualquier manera molesten a los particulares en su persona. familia, domicilio, 
papeles o posesiones, deben ser escritas, provenir de la autoridad que sea 
competente para expedirtas. y expresar su fundamento y su motivo; todos y cada 
uno de estos cuatro requisitos son indispensables para la legalidad de las órdenes 
de autoridad que afecten a las personas de alguna de las maneras indicadas. 

Los tres preceptos constitucionales invocados son los que, en el ámbito de 
las garantlas, tratan directamente de la aplicación de la ley, y por esa 
circunstancia pueden ser agrupados en la garantia de legalidad, como una 
modalidad especifica de la garantla de seguridad jurldica, aunque tal clasificación 
no significa que la efectividad y vigencia de todas las demás garantlas no 
comprendan tambi6n, en sus casos, la aplicación de la ley relativa. 

El principio de legalidad consagrado en el articulo 16 de la Ley Suprema 
constituye la garantla que mayor protección imparte al gobemado dentro de 
nuestro orden juridico constitucional, a tal punto que la garantia de competencia 
queda comprendida dentro de dicho precepto.' .. ' 

El doctor Miguel Acosta Romero al hacer referencia de la garantla de 
legalidad del acto administrativo. establece que de este principio constitucional se 
desprende una serie de requisitos que debe satisfacer el acto administrativo 
cuando el mismo va dirigido a los particulares. Estos requisitos son: 

a) Ser emanado de una autoridad competente, es decir, con facultad legal 
para ello. 

b} Adoptar la forma escrita, generalmente es mediante oficio en el que se 
consignan las caracteristicas del acto y sus limites, asi como la fundamentación y 
motivación, y suscrito por el funcionario competente. 

c) La fundamentación legal, es decir que la autoridad cite e invoque los 
preceptos legales conforme a los cuales el orden juridico le permite realizar el acto 
dirigido al particular. 

d) Motivación. La autoridad debe senatar cuáles son las circunstancias de 
hecho y de derecho, inmediatas anteriores al acto administrativo, que dieron 
origen al mismo.(39 > 
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Dichos requisitos deben cumplirtos las autoridades fiscales o administrativas, 
en la realización de sus actos que afecten la esfera de los particulares. 

Por lo anterior. todo acto del Estado que interfiera con la libertad individual 
debe fundarse en una ley formal. sea inmediatamente, o sea mediatamente por la 
aplicación válida de normas de jerarquía inferior, reglamentos, que se apoyen en 
ella.1•1 

Asl las cosas, el principio de legalidad como principio constitucional, exige la 
existencia de un arden jurldico creado y organizado que consigna derechos 
fundamentales en favor de los gobernados y que deben ser respetados por la 
autoridad gobernante. La Constitución, cama Ley Suprema, establece las 
competencias politicas y constitucionales de cada uno de los órganos del Estado. 
Todo ello se traduce en un bien social colectivo por la supresión del despotismo. A 
estas consideraciones el maestro Lanz Duret señala: 

"Las ventajas de una Constitución estricta son evidentes, tanto porque hacen efectivo 
el principio de legalidad consignado expresamente en términos inequlvocos, los 

~:r;:_c~ib~tr~~e~~~o~~"p~~~~sd~~~s":¿~~~~~:f~~~~~lrc~ºs~"~.R~mados. preservándolos 

Además, la razón del principio de legalidad se fundamenta en que la 
obediencia que las personas prestan a los gobernantes se basa racionalmente en 
la creencia de que éstos gobieman en nombre de la ley y conforme a sus 
prescripciones. <•2 > 

El principio de legalidad obliga a todas las autoridades a ajustarse a los 
preceptos legales que norman sus actividades y a las atribuciones que la ley les 
confiere, al expedir cualquier orden o mandato que afecta a un particular en su 
persona o en sus derechas. por lo tanto, este principio constituye la primordial 
exigencia de todo "Estado de Derecho'' en sentido técnico. al facultar a los 
particulares, para exigir a todos los funcionarios del Estado que funden sus actos 
y resoluciones en las leyes expedidas por el Poder Legislativo. 

De lo anterior se desprende la vinculación estrecha que existe entre el 
principio de legalidad y el derecho tributario, en virtud de que las normas juridico 
tributarias al igual que la demás legislación ordinaria, emanan de la Carta Magna y 
por consiguiente deben sujetarse a sus principias y disposiciones. 

Además, no basta que la relación juridica tributaria se rija por to que previa y 
expresamente determine la ley. ya que es necesaria la observancia de la garantia 
constitucional de seguridad juridica que conlleva a la existencia de un principio de 
legalidad, en virtud de que una finalidad de éste es otorgar seguridad jurídica a los 
gobernados. a través de la predeterminación de las conductas que estos deben 
hacer u omitir. 
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En efecto, el princ1p10 de legalidad no se agota en una mera legitimidad 
formal. sino que debe nutrirse de los principios de certeza y de irretroactividad de 
las normas jurtdicas. a fin de propender a 1a consecuci6n de su finalidad. El 
principio de certeza impone un orden racional, a fin de que las normas legales 
sean claras. completas y precisas, de modo de permitir al particular prever en 
grado razonable las consecuencias que pueden derivarse de sus actos a la luz del 
orden jurldico. Oe la idea de certeza se deriva el principio de irretroactividad de tas 
leyes, indispensable en orden a lograr el propósito de consolidar ta seguridad 
jurldica.tª> 

Una vez enunciada la garanUa de legalidad como garantta constitucional, 
procederemos ahora, a analizar el principio de legalidad en materia fiscal como 
garantla constitucional, de que gozan tos mexicanos para que todos las 
contribuciones y sus elementos esenciales se encuentren establecidos en una 
Ley. 

B. El principio tribonario d., te11alldad. 

El principio de legalidad, en su primer etapa hasta la aparición del Estado 
Constitucional cumplió la misión de frenar el poder del rey en materia financiera. 
Asl, en tiempos de reyes y emperadores, éstos en uso del enorme y desmedido 
poder de que gozaban. imponlan ostentosos tributos que le redituaban mayores 
posibilidades de expansión territorial o de conquista de otros pueblos y de poderío 
militar y económico. Estas cargas tributarias oprimian a tas masas y beneficiaban 
a los reyes y clase aristocrl!ltica que le rode3ba. Esta desmedida ambición por 
obtener grandes recursos económicos ocasionó la imposición de excesivos 
tributos a cargo del pueblo, sin embargo, éstos no soportaron los tributos 
excesivos, ocasionándo e\ \evantamiento de\ pueblo contra el rey. 

Lo anterior. lo confirma Servando J. Garza al set\alar que en la antigüedad el 
tributo signific6 principalmente un instrumento de sumisión de los pueblos 
vencedores frente a los vencidos. al mismo tiempo que cumpUa con su finalidad 
esencial de ser ta principal fuente nutricia lograda en ejercicio de un poder 
absoluto. Por citar algunos, en la historia de México, \os gravosos tributos del 
Imperio Azteca, dieron motivo a la aHanza de los tlaxcaltecas con Cortés. lo cual 
hizo posible la conquista de México por Espafta. Asimismo, tenemos el caso del 
\mperio Romanol• 1• Por su parte, el despotismo tributario fue causa determinante 
en la revolución francesa y en la lucha por la independencia de los Estados 
Unidos.l""l · 

De \o anterior surgió \a necesidad de cambiar las formas po\iticas y juridicas. 
con el fin de llegar a un Estado donde el poder público se sometiera a la ley 



IZ7 

fundamental consentida por el pueblo. Asl. el principio tributario de legalidad nace 
de la exigencia de que las contribuciones sean consentidas o decretadas por los 
representantes del pueblo, bajo el principio •no taxation without representation' 
considerado como regla fundamental del derecho público. 

Fue en Gran Bretana cuando surgió como garantla individual el principio 
tributario de legalldadc .. ,_ Aqut se sentó un antecedente primario en la Magna 
Charta Libertatum impuesta por los nobles en 1215 al monarca llamado Juan Sin 
Tierra en la pradera llamada Runnymede, limitando su poder, al senalar en su 
articulo 12 que "no se podrá exigir fonsadera (scutage) ni ayuda (aid) en nuestro 
Reino sin el consentimiento general". 1• 7 > 

Es en dicha Carta Magna " ... donde se sancionó por primera vez el principio 
de que los tributos sólo podrían ser establecidos por un acto de consentimiento de 
los representantes de los contribuyentes, que en aquel tiempo eran los varones. 
En este acto de consentimiento estaba la base de las libertades políticas que 
invocan los varones frente al rey absoluto inglés".1 .. 1 

Posteriormente, en una ley promulgada bajo el reinado de Eduardo 1<•9 J• 

conocida con el nombre de ley de tallagio non concedendo. el principio de 
legalidad fiscal adquiere una formulación generalizada al declararse que el rey o 
sus herederos no impondrian ni percibirtan impuesto o subsidio alguno sin el 
consentimiento de los arzobispos, obispos. condes, barones, caballeros, 
burgueses y otros hombres libres del Reino. Complementando tal disposición. el 
Parlamento inglés. convocado por el rey Eduardo 1111'°•. declaró y estableció que 
en lo sucesivo nadie podrá ser obligado a prestar dinero al rey contra su voluntad, 
porque tal obligación es contraria a la razón y a las libertades del Reino.c•1

, 

Sin embargo. dichas disposiciones no fueron completamente acatadas. 
como sucedió con la Petición de Derechos (Petition of Rights) del ano de 1628. 
elevada por los lores espirituales y temporales y los cumunes reunidos en 
parlamento al rey, suplicando el cumplimiento de aquéllas. La Declaración de 
Derechos (Bill of Rights) del ano de 1688, presentada a los reyes Guillermo y 
Maria, principes de Orange. por los lores y comunes, al recordar la vigencia de las 
leyes y libertades del Reino, subvertidas por el fallecido rey Jacobo 11, declararon 
enfáticamente. entre otras cosas, que "toda cobranza de impuestos en beneficio 
de la Corona o para su uso. so pretexto de la prerrogativa real. sin consentimiento 
del Parlamento, por un periodo de tiempo más largo o en forma distinta de la que 
ha sido autorizada, es ilegal". 112 1 

En Inglaterra este principio, se mantuvo vigente a diferencia de Francia. 
donde cayó en desuso hacia los siglos XV y XVI, pero fue restablecido en el 
arttculo 14 (en relación con los art. 4. 5y7cu1 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre de 1789. y de aquí paso a todos los paises influidos por ella. <MI 
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En Estados Unidos se adoptó dicho princ1p10 en la Constitución de 1787, 
quien tuvo gran influencia en los paises de América. dentro de los cuales se 
encuentra México. 

En México. el principio de legalidad tributaria comenzó a vislumbrarse en la 
Constitución Mexicana de 1824, al sellalar como facultades del Congreso General 
(art. 50, fracc. VIII): 

• ... Fijar los gastos generales, eatab!ger I•• cgntJjbyejgn•• necuari•• para s;;ybcir1os 
arreglar su reeaudaciOn, detenninar su Inversión, y tomar anualmente cuentas al 
gobierno". css 1 

Aunque de ésta Constitución se infiere un principio de legalidad de las 
contribuciones, es en la Carta Magna del 29 de diciembre de 1836 cuando se 
precisa dicho principio . 

.. Art. 3. Son obUgac:k>n- del mexicano ... 
~-¡;, c:,,;;:~.~~=i"rto• del Estado con las c;gnfribyc;¡gnea gu• nt,wbleii;wn ta• rey•• 

Este mismo precepto quedo previsto en el articulo 1 O, fracción 11 del 
Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836 fechado el 30 de 
junio de 1840. '"'' 

Las Bases de la Organización Polltica de la República Mexicana de 1843, en 
el articulo 86 sellala como facultades del Congreso: 

El articulo 4 del Estatuto Orglllnico Provisional de la República mexicana. 
dado en el Palacio Nacional en México el 15 de Mayo de 1856. se refiere al 
principio de legalidad tributaria, al establecer: 

.. Art. 4.· Son obligaciones de los habitante• de la República... pagar los impuestos Y 
contribuciones de todas ciases, sobre bienes ralees de su propiedad. y las 
establecidas al comercio o industria que ejercieren con arregk> a las disposiciones Y 
leyes generales de la República ... ..CH 1 

Por su parte, el proyecto de la Constitución del 16 de julio de 1856, en su art. 
36, sigue refiriéndose al principio tributario de legalidad al senalar como obligación 
de los mexicanos: 

" ... contribuir para ros gastos públicos. asl como de la Federación como del Estado y 
Municipios en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
~1001 
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Este texto, pasó a formar parte del articulo 31, fracción 11 de la Constitución 
de 1857. Y el 10 de Junio de 1898, este articulo se reformó para pasar el 
contenido de la fracción 11 a la tracción 111. e••' 

El Estatuto Provisional del Imperio Mexicano dado en el Palacio de 
Chapultepec el 1 O de Abril de 1865, hace referencia al principio de legalidad 
tributaria, en los siguientes articulas: 

"Art.. 59.- Todos los habitantes del Imperio ... están sujetos a ... pago de impuestos y 
dem.as deberes fijados por las leyes vigentes ... que en lo sucesivo se expidieren." 

"Art. 72.- Todos los impuestos para la Hacienda del Imperio se,..n generales y se 
decretaran anualmente." 

.. Art. 73.- Njogún Impuesto pgdÁ cgbr•ry slng en yjrtyd de una Ley ..ce2 J 

Posteriormente. el principio de legalidad de las contribuciones, se reiteró en 
la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Mexicana promulgada en 
Querétaro el 5 de febrero de 1917. para quedar actualmente con la siguiente 
redacción: 

"Son obligaeionea de loa mexicanos: 

iV.- Contribuir para los gastos públicos, así como de la Federación, como del Distrito 
Federal, Estado y Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las ~ 

De lo anterior concluimos que es a partir de la constitución de 1836 cuando 
se precisa un principio de legalidad de las contribuciones en México. 

De esta forma, el principio de legalidad tributaria, bajo la idea del principio de 
consentimiento de Jos impuestos, representó un sistema de protección al 
contribuyente frente a los abusos de Ja Monarquia. Más tarde, en la medida en 
que la Revolución francesa liga la representatividad al régimen constitucional a 
partir de la división de poderes, el órgano legislativo que ostenta la representación 
nacional, constituye, frente a Jos posibles excesos del Poder Ejecutivo. la máxima 
garantia de los contribuyentes, toda vez que el Ejecutivo ha de ajustarse a lo 
prescrito por la ley. 

Por lo anterior, este principio viene a constituir el fundamento del derecho 
tributario considerándosele como su punto de panida. 

2. Doctrina. 

La garantía de legalidad aplicada al Derecho Fiscal se expresa por medio del 
principio "nullum tributum sine lege", que significa que ningún impuesto será válido 
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si no se ha establecido por medio de una ley en sentido estricto, es decir, en una 
norma jurfdica creadora de situaciones jurldicas generales expedidas por el Poder 
Legislativo, por lo que "Decir que no debe existir tributo sin ley, significa que sólo 
la ley puede establecer la obligación tributaria y, por tanto, solo la ley debe definir 
cuales son los supuestos y los elementos de Ja relación tributaria".,.~> 

En efecto, los impuestos se deben establecer por medio de leyes, tanto 
desde el punto de vista material. como forméil; es decir, por medio de 
disposiciones de carácter general e impersonal emanadas del Poder Legislativo. 

La garantia de legalidad tributaria encuentra contenido en el principio de 
generalidad de la imposición,• .. • toda vez que la generalidad como atributo de la 
ley significa que sus mandatos y prescripciones obligan a todas las personas que 
realicen los supuestos previstos por ellas, por lo que referido a las contribuciones 
exige que éstas se establezcan de manera impersonal y no individualizada a 
todas las personas que realicen el supuesto previsto en la ley. 

Si es la Ley la que debe establecer el impuesto, debe ser la misma norma 
quien puede modificarlo o abolirlo, asl se pronuncia Michelli al sel'lalar que " ... el 
tributo, como cualquier otra prestación coactiva en favor del ente público, puede 
ser creado sólo por ley y sólo por ésta puede ser modificado o abolido ... Ninguna 
prestación coactiva tributaria puede ser impuesta sino con base en una ley •• :~••• 

Asimismo, es la Ley. a diferencia de las otras fuentes del Derecho 
Tributario,• .. • quien tiene la primacla y exclusividad sobre la imposición y 
recaudación de los tributos. Esto ae debe a que el tributo como limitación a la 
libertad y a la propiedad individual. sólo el Poder Legislativo es quien lo puede 
-tablecer. 

Al respecto, Gianninl sel'lala que éste es un principio fundamental del Estado 
constitucional en el que están de acuerdo todos los escritores, sea porque partan 
de ta idea de que la producción de normas juridicas constituye, cualquiera que 
sea la materia de que se trate, una atribución propia y exclusiva del Poder 
Legislativo, que no compete por tanto a los órganos administrativos más que 
cuando les haya sido conferida por la Constitución o por otras leyes formales. sea 
porque, estimando que se reduce a algunas materias la expresada facultad 
exclusiva del Poder Legislativo piensen que la imposición de los tributos se 
encuentra comprendida dentro de las materias reservadas a la ley, por implicar 
una limitación de la libertad y de la propiedad privada.•••• 

De lo anterior se desprende que el principio de legalidad como piedra 
fundamental eri que descansa el Derecho Fiscal. establece que el impuesto debe 
estar contenido en una ley, a efecto de que sean los mismos gobernados quienes, 
a través de sus representantes, determinen la parte de su riqueza que ha de 
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destinarse a sufragar el gasto público tendiente a buscar su constante 
mejoramiento económico y social. 

Asl lo senara John Locke al exponer sobre la raz6n filos6fica del principio 
"nullum tributum sine lege", lo siguiente: *'Es verdad que los gobiernos no pueden 
ser mantenidos sin una carga, y es apropiado que quien goza de sus cuotas de 
protección debería pagar de su patrimonio su participación en tal mantenimiento. 
Pero debe ser con su propio consentimiento, es decir, el consentimiento de la 
mayorla, sea dado por ellos mismos o por los representantes por ellos elegidos; 
porque si alguien pretende el poder de imponer y exigir tributos del pueblo por su 
propia autoridad y sin el consentimiento del pueblo, de ese modo se atropellarla la 
ley fundamental de la propiedad y subvertirla la finalidad del gobierno. Porque qué 
derecho de propiedad tengo yo sobre eso que otro puede tener la facultad de 
apropiarse cuando a 61 le plazca? 0

•
1• 1 

Asimismo, Michelli settal• que la regla -no taxation without representatio
adquiere un significado particular distinto al que ha tenido en Ja historia de los 
sistemas, del estado absoluto, primero, y de los estados democráticos después. 
Aquélla no expresa sólo un principio de autolimitación de la potestad del estado 
sometida al derecho, sino que es expresión de una más especifica exigencia de 
que la disciplina del tributo esté contenida en una ley o en otra norma que tenga 
su eficacia. Asl, el principio de reserva de ley adquiere doble importancia: 

1. Porque sanciona la regla según la cual sólo el ciudadano a través de sus 
representantes politicos, pueden fijar limitaciones a su libertad estableciendo 
prestaciones coactivas en general de contenido patrimonial, y 

2. Porque constituye una garantla para la libertad particular sustrayéndola al 
arbitrio del Poder Ejecutivo.' .. ' 

En efecto, la Ley en un sentido formal, es expresión de la voluntad del 
pueblo de un Estado. Esta es emitida por el Poder Legislativo a quien la 
Constitución confla la tarea de desarrollar la actividad legislativa. 

Este principio tiene tres d-tinatarios, el legislador, el sujeto pasivo y el 
sujeto activo. Mientras el legislador es destinatario en el ejercicio de su concreta y 
especifica función. el sujeto pasivo es destinatario en el sentido de ver 
garantizada su situación jurfdica tributaria, y el sujeto activo en el deber de ajustar 
su actuación por ro prescrito por la ley. Esto hace que sea un justo y adecuado 
equilibrio entre el sujeto activo y pasivo, tal y como lo senara Adolfo Arrioja 
Vizcaíno al expresar: 

"en esencia, el pnncipio de legalk1ad tribUtaria opera como una balanza que busca el 
justo y adecuado equilibno .entre los dos sujetos que normalmente intervienen en la 
relación jurídico-fiscal al su¡etar la acción tanto del fisco como de los causantes. al 
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~::;:::.~i~ 1de un r6gimen legal especifico cuyo contenido debe ser eminentemente 

Así. dicho principio se traduce en deber para el legislador y el sujeto activo, y 
en un interés constitucionalmente legitimado para el sujeto pasivo. que no estará 
obligado a pagar tributos que no hayan sido establecidos por la norma legislativa. 

Por otra parte. el principio de legalidad tributaria tiene como contenido a Ja 
seguridad jurfdica. toda vez que sólo la ley permite que el particular conozca con 
anticipación, la naturaleza y alcance de su obligación tributaria, asf como Jos 
derechos que puede hacer valer ante las arbitrariedades de la autoridad fiscal. 

En efecto. la existencia de normas juridico-tributarias representa Ja mejor 
barrera contra la actitud arbitraria de las autoridades fiscales, cuando pretenden 
utilizar el derecho que el Estado tiene de exigir aportaciones económicas de sus 
gobernados, como pretexto para hacerlos victimas de toda clase de abusos y 
confiscaciones. en> 

El principio de legalidad tributaria hace que los tributos participen de ras 
caracterfaticas esenciales del acto legislativo que les da vida; la Ley. Este 
ordenamiento jurfdico no debe considerar únicamente la existencia del tributo. 
sino también debe senarar los elementos del mismo. Asf lo sostiene Francisco de 
la Garza, quien senara que: 

"el principio de SegaUdad, signific8 que le ley que estab~ el tributo c:Mbe definir cueles 
son los supuestos y loa elementos de I• obligeciOn tributari•. ..to -· lo• hechos 
generadores, ros sujeto• p•sivos de la obligación que va a n•cer, a•I como el objeto, y 
la cantidad de la prestaciOn. por lo que todos esos elementos no deben quedar al 
~~::~.~~1~re¡~~g~~ªr:~::::~o~~~!Ji.\'fltiva, asl mismo, eonaideramos que la ley 

Por otra parte, el doctor Eusebio González senara que no es necesario que 
el legislador primario configure todos los elementos que originan fas 
correspondientes prestaciones de los ciudadanos, bastará con que en la ley se 
determinen los elementos esenciales del tributo, gozando de la facultad de 
delegar en el Poder Ejecutivo la regulación de los restantes elementos. De este 
modo, la reserva atenuada constituye una clara expresión de confianza en el 
Gobierno por parte del Poder Legislativo, o el reconocimiento explicito de su 
impotencia. (7:3, 

Sin embargo, al darse esta delegación, Dino Jarach senala que "en el caso 
de facultades derivadas y no originarias, la ley que se delega debe establecer, por 
lo menos en términos generales, todos estos elementos. Si no Jo hace así, las 
obligaciones impositivas, dispuestas en virtud de una delegación muy genérica, 
chocarian contra el principio constitucional de legalidad". C7•, 
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En adición a lo anterior, la ley que delega debe establecer los parámetros 
para el ejercicio de la facultad delegada. Sin embargo, esta delegación debe evitar 
que el Poder Ejecutivo determine y/o complemente los elementos esenciales del 
impuesto contenidos en la ley. por que de no ser asi se estarla atentando contra 
el principio de legalidad de la tributación. Por lo tanto, el principio de reserva de 
ley lleva a la obligatoriedad de la determinación por la ley de los elementos 
esenciales del tributo. 

En este orden de ideas, nuestra Constitución ha dispuesto que se debe 
contribuir a los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. Esto viene a reiterar que ningún tributo es válido si no está 
previa y expresamente establecido en una ley formal y material que haya sido 
aprobada siguiendo las formalidades que la Constitución marca para el proceso 
legislativo en ...-ria fiscal. 

Como consecuencia de lo anterior, el principio de legalidad tributaria nos 
setlala que sólo están obligados a pagar los tributos aquellas personas fisicas o 
morales, nacionales o extranjeras que por cualquier motivo o circunstancia se 
ubiquen dentro de alguna de las hipótesis normativas previstas en las leyes 
tributari•s. llevando a cabo en consecuencia, el correspondiente hecho generador 
de los tributo• de que se trate. Además. para que opere el principio citado, es 
necesario que la ley no se limite a reconocer la existencia de los impuestos, ya 
que también debe setlalar con toda integridad y claridad a los sujetos, el objeto o 
hecho generador, la tasa o tarifa a aplicar, la cuota, el procedimiento de 
determinación, las exenciones, asi como las obligaciones y sanciones. La falta de 
cualquiera de estos elementos en la ley, implica la inobservancia del principio 
tributario de legalicled. 

Asimismo. el principio de legalidad de la tributación se constituye como uno 
de los principios tributarios que coadyuva a Ja existencia de un Estado de 
Derecho. 

3. Leglaleclón. 

En el orden juridico mexicano, el principio de legalidad en materia tributaria 
esta previsto en el articulo 31, fracción IV de la Constitución Federal en relación 
con los artlculos 14, 16, 73 fracciones VII y XXIX, 74 fracción IV, 29 y 131 
segundo párrafo, de la propia Carta Magna. 

Estos preceptos constitucionales que dan lugar o hacen posible la garantia 
de legalidad en materia fiscal. establecen: 

Particularmente en materia de las contribuciones. el articulo 31, fracción IV 
senala lo siguiente: 



"Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos. 

iV. Contribuir parm los gastos públicos asl de la Federación como del CJistn·to Federa1, 
Estado y Municipios en que residan. de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las~ 

Este artículo es medular para el principio de legalidad en materia fiscal, al 
establecer la obligación general a cargo de Jos mexicanos de pagar contribuciones 
para cubrir el gasto público, siempre que dichas contribuciones provengan de una 
Ley proporcional y equitativa. 

Este razonamiento encuentra apoyo en el párrafo segundo del articulo 14 
Constitucional que garantiza que nadie puede ser privado de sus propiedades si 
no es confonne con las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 

Asimismo, apegándose a lo sel'lalado por el articulo 31-IV Constitucional, el 
Código Ejac;al do•• Fed•ración en sus artículos 1o. y 2o., aeftala: 

"Art. 1.- Laa personas ffsicas y las morales est*n obligadas a contribuir par• los gastos 
püblicos conforme • i.. leyes fiscales respectivas... Solo mediante ley poctr• 
destinarse una contribución a un gasto público especifico .•. " 
"Art. 2.- Las conbibucionea - clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejora a y derechos ... " 

Lo que significa, que estas contribuciones. deben respetar el principio 
tributario de legalidad. 

Art.. 14. En todas sus diversas disposiciones, o sea en cuanto: a) prohibe la 
aplicación retroactiva de las leyes en perjuicio del afectado; b) requiere el 
seguimiento de un juicio formal y ajustado .:. las leyes preexistentes aplicables. 
para privar a una persona de la vida, de la libertad, de sus propiedades, 
posesiones o derechos, pues sólo con la satisfacción de esos requisitos será 
legal la actuación de la autoridad respectiva; c) prohibe imponer por analogta o 
mayorfa de razón una pena que no esté decretada en una ley exactamente 
aplicable al caso de que se trate. lo cual significa que la legalidad de una pena 
requiere necesariamente la aplicación exacta y directa de la ley respectiva; y d) 
sujeta la sentencia definitiva en materia civil a la letra o a ta interpretación juridica 
de la ley, y a falta de ésta, a los principios generales del derecho, lo que quiere 
decir que la legalidad de la sentencia civil requiere que esté apoyada en el tenor 
literal o en el sentido juridico de una ley, y si no hubiere ninguna aplicable, en los 
principios generales del derecho. 

Además, es importante resaltar que en el párrafo segundo del artfculo 14 
constitucional se garantiza que nadie puede Ser privado de sus propiedades si no 
es conforme con las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 
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Articulo 18. En la parte que exige que las órdenes de autoridad que de 
cualquier manera molesten a los particulares en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones. deben ser escritas, provenir de la autoridad que sea 
competente para expedirlas, y expresar su fundamento y su motivo; todos y cada 
uno de estos cuatro requisitos son indispensables para la legalidad de las órdenes 
de autoridad que afecten a las personas de alguna de las maneras indicadas. 

Aquf. se establece que cualquier acto de molestia del sujeto activo hacia el 
sujeto pasivo en la relación tributaria, debe contenerse en: 

•> Mandamiento -crito. 
b) Que -• emitido por autoridad competente que -• creada por medio de 

una ley formal y material. 
e) Que el •cto de moleati• contenido en el mandamiento se encuentre 

debidamente fundada y motivada en ley formal y material. 

En materia tributaria, el referido artlculo 16 en su segundo pérrafo sellala: 

"'Lm •utoridad 8dministrMiv• pod,.. practic8r vtatta. domiclliarims únicmmente para 
cen:iot'8,_ de que - han cumplido loa reglamentoa .. ntmrioa y de poUcl•; y exigir la 
exhibiciOn de loa libro• y pmpe5ea indlapenaablea pat'8 comprobar que M h•n ac:atmdo 
laa dlapoaicionea tiaca .... aujet9ndoae en estos ca.ca. • ... ley- respectiva• y a las --..... -.,.__. 
De lo anterior - desprende que la autoridad competente administrativa y 

fisc:al, podr6: 

a) Practicar visitas domiciliarias para exigir la exhibición de libros y papeles 
indispen-bles para cerciorarse que el contribuyente visitado ha cumplido 
con las disposicion- legales obligatorias fiSClllmente. 

b) Que estas visitas domiciliarias deben sujetarse • lo prescrito por las leyes, 
no • los reglamentos. circulares o normas diversas a las leyes. 

c) Su actuación se sujetará a las formalidades prescritas para los cateos, 
que se encuentran contenidos en el C6digp Emtoral de PmCltdjmjontos 

.eanai.a.'"' 
Articulo 73. 

"'Artfculo 73.· El Congreso bene Ja facultad: VII. Para imponer las contribuciones 
necesanaa a cubrir el presupuesto. 

XXIX. Para estabfecer contnbuciones: 
Socre el comercio extenor. 
Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en 
los párrafos 4o. y So. del articulo 27. 
Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 
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Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la FederaeiOn, 
y 
Especiales sobre: 
Energfa el6ctrica. 
Producción y consumo de tabacos labrados. 
Gasolina y otros producto• derivados del petróleo. 
Cerillos y fósforos. 
Aguamiel y productos de su fabricación. 
ExpJotaclOn forestal. 
Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales. en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijaran el porcentaje correspondiente a los Municipios en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energfa eléctrica ... 

Articulo 74, fraccl6n IV. Este articulo establece que el Congreso de la 
Unión tiene la obligación, a través de la Cámara de Diputados, de examinar. 
discutir y aprobar el presupuesto del ano fiscal siguiente y decretar los impuestos 
necesarios para cubrirlo. 

Es claro que estos preceptos senalan que el único acto por el cual se puede 
imponer una contribución al pueblo mexicano es por medio de un acto del 
Congreso General. que es el depositario del Poder Legislativo de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Articulo 29. En este articulo se senala que en casos de grave peligro o 
conflicto de la sociedad, el Ejecutivo Federal puede legislar por un tiempo limitado 
a través de decretos ley. 

Articulo 131, segundo p4irrafo. Este articulo establece una excepción al 
principio de legalidad que establece la Constitución, en cuanto se refiere al 
aspecto formal del principio al set\alar lo siguiente: 

"El Ejecutivo podnll ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar. disminuir. 
o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e Importación, expedidas por el 
propio Congreso. y para crear otras. asl como para restringir y para prohibir las 
importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artfculos y efectos, cuando 
lo estime urgente, a fin de regular el comercio extenor, la economla del pals. la 
estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio 
del pals. El propio Ejecutivo, 21 enviar al Congreso el presupuesto de cada ano, 
sometera a su aprobación el uso que hubiere hecho de la facultad concedida". 

De lo anterior se puede afirmar, que el principio de legalidad como piedra 
fundamental donde descansa el principio de las contribuciones en el sistema 
tributario mexicano. sólo encuentra dos excepciones, al facultar el Poder 
Legislativo al Ejecutivo para legislar en forma limitada y para casos concretos. 
para los casos de grave peligro o conflicto de la sociedad. (articulo 29) y 
tratándose de las tarifas de los impuestos al comercio exterior (articulo 131 de la 
Constitución). 
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Retomando la idea de que los tributos deben estar establecidos en una Ley. 
formal y material. el alcance de dicho principio set\ala también la exigencia de 
establecer clara y de manera completa Jos elementos del tributo. Así lo regula el 
articulo 5 del Código Fiscal de la Federación al sellalar que los elementos de los 
tributos: el sujeto. el objeto, la base, la cuota o tarifa, asi como las exenciones. 
infracciones, sanciones deben ser establecidos en una ley. y que por su propia 
naturalez• serán de aplicaici6n estricta. 

4. Jurtepn1dencla. 

Como lo ha puntualizado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la 
tributación con que los ciudadanos de la República deben contribuir para los 
gastos públicos. así de la Federación, como del Distrito Federal, Estado y 
Municipio en que residan, aciema de que es preciso no sólo que la ley establezca 
el impuesto. sino que. tamb•n fije su cuantla o proporcionalidad, la cuota. forma y 
Ntrminos de computarla y pagarla, de otro modo sería la autoridad fiscal y no la 
ley, como lo ordena la Constitución Federal, la que fijaría la proporcionalidad del 
impuesto, con lo cual la tributación tendría un carácter arbitrario. Lo anterior se ha 
sostenido en las siguien- -i•: 

"CON'TltmUCK>Nma. p.,. que le tribul3ICión con I• que IOS ciud8danoa a Ja 
Aepúblic8 deben contribuir para 5os gaatoa pUblicoa. ••f de le Federación como del 
Eat8do y Municipio en que residan, -• proporcion.I y equitetive, como previene el 
artfculo 31 conatitudonltl, - Preciso no .oto que i. tey ntlll:>lezce el impuesto, aino 
que, ternbt*n, fije su cuantfe o proporcionalided. la cuote y forma y '*rminoa de 
computer&e y pegerta; de otro moc:IO, -rl• .. •utcnd~ fiacail y no i. ley, como quiere le 
~==~•:! ~~~3¡:=>rcionalkJad del Impuesto, con lo cual la 

-..uESTOS, ELIEMEn'08 ENNCIALE8 OE LOS. OE8EN E8TAR 
CONSIGNADOS EO'RESA-NTE EN LA LEY. Al disponer el articulo 31 
constitucional, en au fr8cci0n IV, que son obligaciones de loa mexicainos "contribuir 
p.arai loa gastoa pUblico9 aaf d• 111 Fecter.c:ión como del Estado y Muntcipio en que 
resicMn, de le manera propon:ional y equitetiv• Que diapong.n lea ley ..... No .Olo 
estmblece que pera le validez constitucional de un tributo es necesano que. pnmero. 
-1* "t.biecido por ley; segundo, -• proporcional y equitativo y, tercero, sea 
deatinado al pago de loa gestos públicos. sino que tambien exige que loa e5ementoa 
~- del mtsmo, como pueden -r el sujeto. objeto, ba ... tas. y época de pago, 
eal*n conaignedoa de man.rm exp,_ en I• ley. para Que aal no quede m.mrgen para 
18 •rbitrarieded de las aui.oncs.de• exactoras. ni para el cobro de impuestos 
tmpreviaiblea o a tltulO pert¡cular, sino que a la autorid8d no quede otra cosa que 
eplicar las disposiciones generales de observancia obligatcna dictadas con 
antenoriaad al caso concreto de cada causante y el sujeto ~sivo de la relación 

~úbb~:~: J;.u,:2:e::r!'61:n.":~~~¿:rJ~n~~~ e~·q~~ ~!si~~!1;i~"f" para los gastos 

"1-UESTOS, PRINCIPIO OE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA· 
CONSTITUCION FEDERAL El principio de legalidad se encuentra claramente 
establecido por el articulo 31 constitucional, al expresar. en'su fracción IV, que los 
mexicanos deben contribuir para los gastos pUblicos de la manera proporcional y 



equitativa que dispongan las leyes y esta, además, minuciosamente reglamentado en 
su aspecto formal. por diversos preceptos que se refieren a la expediciOn de la Ley 
General de Ingresos, en la que se determinen tos impuestos que se causaran y 
recaudaran durante el periodo que la misma abarca. Por otra parte, examinando 
atentamente este principio de legalidad, a la luz del sistema general que informa 
nuestras disposiciones constitucionales en materia impositiva y de explicación racional 
e histOrica, se encuentra que la necesidad de que ta carga tnbutaria de los gobernados 
esté establecida en una ley, no significa tan sOlo que el acto creador del impuesto 
deba emanar de aquel por que, conforme a la ConstituciOn esta encargado de la 
funclOn legislativa ya que asi se satisface ta exigencia de que sean los propios 
gobernados, a trav6s de sus representantes. los que determinan las cargas tributarlas 
que deben soportar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales del 
impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligaciOn tributaria, estén consignados 
de manera expresa en la ley, de tal modo que no quede margen para la arbitrariedad 
de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a titulo 
particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tnbutaria, puede, en todo momento, 

_conocer la forma cMtrta de contribuir para los gastos püblicos del Estado, y a la 
autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia 
obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante. Esto, por lo 
demlls, es consecuencia del principio general de legalidad, conforme al cual ningún 
Organo del Estado puede realizar actos individuales que no esten previstos y 
•utorizados por dispoaiciOn general anterior, y Hta reconocido por el artlculO 1• de 
nuestra ley fundamental. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la lmposieiOn, I• 
imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo 

=~~C.~-;,~~a 6°u".~=rs:. pa;!:,:~r::~~i::~cI'u~:~i;..:~ .. ,~~imen constitucional 

De lo anterior, nuestro máximo tribunal sostiene: 

a) El principio de legalidad se encuentra establecido en el articulo 31 
fracción IV Constitucional. 

b) El principio de legalidad se respeta no sólo cuando el impuesto está 
creado por el Poder Legislativo, sino que también cuando los elementos 
esenciales del impuesto; la forma y alcancto de la obligación tributaria, estén 
consignados de ma'nera expresa en la ley, con objeto de que no quede la 
posibilidad de que las autoridades administrativas fiscales puedan actuar de 
manera arbitraria o injusta. 

Por lo tanto, el principio de legalidad en materia tributaria garantiza que no 
puede exigirse el pago de contribución alguna que no esté prevista en una norma 
legislativa emitida por el órgano o poder autorizado para crearla por la 
Constitución, sea federal o local, asimismo que la misma senale de manera clara 
sus elementos: objeto (qué es lo que grava). base. tasa. cuota o tarifa (que 
determinará el monto a pagar por el contribuyente), exenciones (personas, actos o 
actividades exentas de pago. sin discriminar entre ellas), época de pago, forma de 
pago, las obligaciones, infracciones y sanciones aplicables. 

No obstante lo anterior. es frecuente observar que algunos de estos 
elementos, forma, contenido y alcance de la obligación tributaria sean el contenido 
de reglamentos de ejecución o de otras disposiciones administrativas. Situación 
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que atenta contra el principio en cita. al invadir el Poder Ejecutivo un campo de 
acción que no le corresponde. ya sea por iniciativa propia o por delegación de 
facultades por parte del Poder Legislativo al propio Ejecutivo o a otras autoridades 
administrativas."" 1 

C. Excl!pciones al principio di! legalidad. 

Nuestra Constitución prevé la posibilidad de que el Poder Ejecutivo emita 
disposiciones que tengan la eficacia de una Ley expedida por el Congreso de la 
Unión, estas - conocen como Decreto Ley y Decreto Delegado. 

El Decreto Ley emana del Ejecutivo en los ca- de invasión, perturbación 
grave de la paz pública, o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro 
o conflicto, por lo cual se suspenden las garantlaa individuales y mediante 
prevenciones generales del Congreso de la Unión. y por un tiempo limitado el 
Presidente da la República legisla en todas las materias. Da estas facultades no 
debe rendir cuantas al Congreso de .. Unl6n. 

El Decreto Delegado, con basa en lo dispuesto en el segundo p•rrafo del 
articulo 131 de la Constitución y en au Lay Reglamentaria, el Ejecutivo Federal 
-tm facultado para: 

l. Aumentar, disminuir o suprimir las cuat.a ar•ncefari8a de I•• tarifas de 
exportación y para crear otras. No poc:1.-.n eatablece.- cuotas diferentes a las 
generelea eatablecidaa. salvo cu•ndo exiat.n compromisos internacionales que 
asl lo justifiquen. 

11. Establecer medidas de ragulación o restricciones a la exportación de 
rnercmncl•• consistentes en: 

a) Requisito de permiso previo para exportar o importar mercanclas de 
manera temporal o definitiv•, inclusive a a.a zon•• libres deJ pais. 

b) Cupos m6ximos de mercanclaa de exportación o de importación en razón 
de loa excedentes de produ=ión. de los requerimientos del mercado o de los 
acuerdos y convenios internacionales. 

e) Cuotas compensatorias. provisionates y definitivas, a la importación de 
mercancias en condiciones de práldica• desleales de comercio intemacional, las 
que ser6n aplicables independientemente del arancel que corresponda a la 
marcancla de que se trate. 

d) Prohibición de importación o exportación de mercancias. 

111. Restricción de la circulación o el tránsito por el territorio nacional de las 
mercancias procedentes del y destinadas al extranjero, por razones de seguridad 
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nacional, de salud pública, de sanidad fitopecuaria o conservación o 
aprovechamiento de especies. 

El propio Ejecutivo Federal, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de 
cada ano, someterá a su aprobación el uso que hubiera hecho de las facultades 
concedidas. 

Estas facultades, en aranceles o impuestos al Comercio Exterior, las ejerce 
el Ejecutivo por conducto de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, de 
ellas da cuenta posteriormente al Congreso de la Unión al enviar el presupuesto 
de egresos de cada ano (art. 2o. de la Ley Reglamentaria del art. 131 
Constitucional).'"° 1 

Como se observa, el Decreto Ley y el Decreto Delegado expedidos por el 
Ejecutivo Federal tienen la misma eficacia de una Ley expedida por el Congreso 
de la Unión. Al respecto la siguiente tesis senala: 

"P'RESIDENTE DE LA REPUBLICA, DECRETOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS, 
EXPeDIDOS POR EL. No puede discutirse que el Decreto en materia arancelaria de 
21 de octubre de 1957. no obstante haber sido expedido por el Presidente de la 
República constituye un acto legislativo y no administrativo. si se toma en cuenta que 
el propio decreto se apoyo expre-mente en loa artículo 6 y 8 de la Ley de Ingresos de 
la Federación parm el propio at\o de 1957, que autorizaron al Ejecutivo Federal para 
legislar en m.terta arancelaria, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 131 
constitucional en su segundo p~rrafc. En consecuencia, el decreto reclamado 
constituye un ordenamiento abstracto y general, que no obstante provenir del 
Ejecutivo. se expidió en uso de facultades extraordinarias que le fueron conferidas por 
el Congreso de la Unión, en los t6rminos de los artlculos 29 y 131, segundo p•rrafo, de 
la Constitución Federal, y en tal virtud, el propio decreto queda comprendido en la 
acepción que otorga a la palabra "Ley" la Carta Fundamental, en relación CYn el 
amparo contra leyes. puesto que trautindose de facultades delegadas, el Ejecutivo 
actúa eomo órgano legislativo, en sustitución y con autorización del Congreso Federal. 
y no como administrador, por la disposición expresa de la Constitución y, por tanto, los 

~=~~~t~:y::~i1~'!~:; dU.~p~C:pi~IC~~~~~~~~8,t\enen la misma naturaleza y jerarqula 

Cabe aclarar. que el decreto ley se produce cuando la Constitución autoriza 
al Poder Ejecutivo para expedir disposiciones administrativas con fuerza de ley, 
sin necesidad de una delegación del Congreso, tal y como lo establece el artículo 
29 constitucional. Asimismo, el decreto delegado supone que el Congreso de la 
Unión transmite al Ejecutivo facultades que le corresponden. 

De fo anterior tenemos que en materia impositiva las leyes emitidas por el 
Congreso de la Unión, son los únicos ordenamientos que pueden establecer 
contribuciones, salvo el caso de Jos decretos ley y decretos delegados. normas 
que tendrán la misma eficacia que las leyes en materia tributaria. 
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111. Relación del J!rincipio tributario de legalidad con los principios 
de r.roporcionaliilad, equidad y destino al gasto público de las 
con ribucaones. 

La Suprema Corte de Justicia de .. Nación, ha dispu-to que de acuerdo 
con el articulo 31, fracciOn IV de la Carta Magna para la validez constitucional de 
un impuesto se requiere la satisfacción de tres requisitos fundamentales: Primero, 
que sea -tablecido por ley; Segundo, que sea proporcional y equitativo, y 
T-o. que se destine al pago de los gastos públicos. Si falta alguno de estos 
requisitos, necesariamente el impuesto será contrario a lo estatuido por la 
ConstituciOn, ya que 6sta no concedi6 una facultad para establecer las exacciones 
que, a juicio del Estado, fueren convenientes, sino una facultad limitada por esos 
tres iwquisitos.•1 

De lo •nterior se infieren los siguientes principios de l•s contribuciones: a) 
Principio de legalidad; b) Principio de proporcionalidad; c) Principio de equidad, y 
d) Principio de destino de las contribuciones al gasto público. 

Al. El prúlclplo • proporclo•alldtuL 

1.~. 

Etimo16gicamente la palab,. proporcionalidad proviene del latln "proportlo, 
proportionis", palabra que se descompone en el sustantivo portio, que proviene 
dal propio latln de las palabras para, partis, que significan porci6n, parte, pedazo y 
de la preposici6n pro, que significa delante de, ante, a la vista, y que en 
composiciOn con otra denota en ocasiones posici6n, inclinaci6n, hacia y 
direcci6n .... , 

La proporcionalidad en materia tributaria, es considerada por varios autores 
(entre ellos Neumarl<) como un principio de fijaci6n y distribución de las cargas 
tributarias según su capacidad individual de pago de los contribuyentes.' .. , 

La Jurisprudencia mexicana sostiene que la proporcionalidad consiste, en 
que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su 
capacidad económica debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus 
ingresos. utilidades o rendimientos, senalando también que esta proporcionalidad 
se cumple al establecer tarifas progresivas en las leyes fisca1es.1u 1 

En relación con el criterio de nuestro máximo tribunal, el doctor Ramón 
Reyes Vera menciona que pueden existir tarifas progresivas o proporcionales en 
leyes carentes de proporcionalidad y por ello no reunir el requisito constitucional 
de proporcionalidad de las leyes fiscales, además senala que "el pretender que la 
proporcionalidad, se encuentre referida al ingreso del sujeto pasivo, a la 
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capacidad contributiva del sujeto pasivo, a la generalidad y uniformidad de la ley, 
al beneficio o al salario, ea tergiversar la disposición constitucional, la 
proporcionalidad debemos entenderla como medida o alteralidad pero en función 
del gasto público que beneficie a ese sujeto pasivo".«•> 

Por su parte, el doctor Ignacio Burgos apoya esta posición al senalar que la 
progresividad de las tarifas no es un requisito de Ja proporcionalidad de las leyes 
contributivas, en atención a que la proporcionalidad no está en relación de la 
tarifa, cuota, o tasa de una ley, sino en relación con el gasto público que beneficie 
al contribuyente. No debemos dejar de tomar en cuenta que en el ano de 1857 
cuando se fija este concepto. la proporcionalidad en las contribuciones, es la 
caracteristicas de los impuestos reales e indirectos. Hoy podemos afirmar que en 
los impuestos directos y personales. existe la proporcionalidad, cuando la presión 
fiscal está en proporción a los beneficios que recibe el contribuyente, del ejercicio 
del gasto público.'"' 1 

No obstante lo anterior. si consideramos que el Estado primero determina el 
gasto público y con base en éste fija las contribuciones necesarias para cubrirlo. 
es razón suficiente para que la proporcionalidad vaya en función al gasto público, 
sin olvidar que la fijación del gasto público y la determinación de las 
contribuciones deben atender a la capacidad económica de los contribuyentes. 

2. Vinculación con el principio tributario de legalidad. 

La vinculación entre el principio de proporcionalidad y el de legalidad es 
estrecha, en virtud de que es requisito constitucional que aquella esté contenida 
en las leyes que contengan contribuciones para los gastos públicos. 

Por ello el legislador al discutir una contribución, está obligado a tomar en 
cuenta:c•i 

La clase de contribución a que se refiere ésa ley. 
La relación de proporcionalidad que guarde con las demás leyes fiscales y 
con el sistema económico del pais. 

- Quien será el sujeto pasivo que realmente cubrirá esa contribución. 
- El aumento de la presión fiscal que existirá con esa contribución. 
- El aumento real del ingreso público de ésa contribución. 

El destino hacia el gasto público de ésa contribución. 
El mejoramiento económico del pueblo mexicano con ése gasto público. 

- La eficacia y la eficiencia de ése gasto público. 

Por lo anterior, la proporcionalidad de una contribución debemos entenderla, 
como el requisito previo que fija ta Constitución Federal al legislador ordinario. 



p•ra que I• norm• tribulllri• conteng•. ademu de I•• caracterlstic.s imputables a 
toda norm• jurldica, la• referentes •= 

- La calidad, cantidad, destino y rendimiento del gasto público. 
- La relación entre la contribución y el beneficio del gasto público. 
- Los elementos determinantes de la contribución y el gasto público. 
- Que tanto el uso del rendimiento de la contribución, como la realización 

del gasto público se haga sin despilfarro, sin desperdicio y sin corrupción. 

De esta forma, la proporcionalidad debe existir en toda la estructura de la ley 
contributiv• y en todo el sistem• de leyes contributiv•s. - • 

Asl I•• co .. s. dichos elementos •I eslllr considerados en la Ley hacen que 
- cumpl• con et principio de proporcionalidad de l•s contribucion- y limitan a ta 
•utoridad ac:lmlnistr•tiv• a que con la aplicaclón de la ley tributaria se transgreda 
dicha garantl• constitucional. 

11. El principio de ~q•ldod. 

1. Concepto. 

En nuestra Constitución Federal, 111 garentia de igu•ldad tiene por objeto 
evitar privilegios injustificadas y colocar a todos los gobernados en la misma 
situación frente• I• ley. De ahl, que I• igu•ld•d que consagran los articulas 1o., 
2o .• 4o., 12 y 13 Constllucion•--•. tiene por base la considaración de que todos 
los hambres son iguales en -nci8 y en dignidad, por lo que deben disfrutar de 
•- mismas posibilidades de -rrollo y prop.-o. 

Según el doctor Ignacio Burgoa, la igualdad en un sentido general se debe 
entender como la posibilidad o capacidad de una persona de adquirir los mismos 
derechos y las mismas obligaciones de aquel que se encuentre en una 
detenninada situación •bstracta legalmente estabtecicla. ,., • 

En materia tributaria el principio de equidad contenido en el artículo 31 
fracción IV, que seftala que los mexicanos contribuirán al gasto publico de la 
manera proporcional y ogujtatjya que establezcan las leyes, ha sido identificado 
con la g•r•ntl• de igualdad. 

Etimológicamente la palabra Equidad proviene del "latín aequitas que 
significa moderación, templanza. Justicia natural, por oposición a la justicia 
legar•.<921 

Para el 
independientes 

Maestro Luis Recaséns Siches, son 
ni antagónicas las acepciones de la 

varias, 
palabra 

aunque 
equidad. 

no 
al 
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considerarse como: a) Sinónimo a justicia, b) Norma individualizada, sentencia 
judicial o resolución administrativa que sea justa, e) Criterio que debe insPirar al 
juez o funcionario administrativo al ejercer sus facultades discrecionales. Afirma 
también que la equidad no es un procedimiento para corregir leyes imperfectas, es 
la manera de interpretar todas las leyes.'931 

Miguel Valdés Villareal menciona que "referida la equidad a los sistemas 
fiscales tiene los siguientes cuatro significados: 

"Primera Equidad. La distribuciOn equitativa de los recursos economices nacionales 
para su aplicaciOn a los propósitos directos de los particulares y a los fines del gasto 
público . 

.. Segunda Equidad. La equidad que debe manifestarse en los sistemas tributarios, en 
vista de conjunto, al formularse la sene de impuestos con afectación de personas 
respecto a sus bienes y segun sus actividades: y la equidad en cada impuesto en 
particular, de tal modo que la carga fiscal total y parcialmente considerada, sea justa. 

"Tercera Equidad. La pareja ampliación de la ley de tal manera que deje de aplicar a 
quien corresponde, ni se aplique ilegalmente a que esta obligado o no lo esta en el 
monto de lo exigido. 

"Cuarta Equidad. La debida aplicación de los recursos recaudados por impuestos a los 

~~~~~~i~se~~c= ~;~~~:~.~nd:IGb~~~.T2'Tecto de las contribuciones de las 

Charles M. Allan hace referencia a dos tipos de equidad. la equidad 
horizontal y la vertical. La equidad horizontal obliga a tener en cuenta, para ser 
gravada la capacidad de pago de un contribuyente. la renta no monetaria. Para 
respetar la equidad vertical. se requiere que todos los contribuyentes soporten 
una igual carga fiscal subjetiva. Concluyendo que el sacrificio marginal aparece 
como el principio optimo desde el punto de vista de la minimización de la carga 
total de la tributación.'"' 

El principio de igualdad establecido en la Constitución no se propone 
establecer en materia de contribuciones un sistema determinado por la cual todos 
los habitantes deban contribuir con una cuota igual al sostenimiento del Gobierno, 
sino que pretende a que en condiciones análogas se impongan gravámenes 
idénticos a los contribuyentes. 

Asf, la jurisprudencia mexicana ha sef'ilalado que el principio de equidad 
radica en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de 
un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un tratamiento 
idéntico en lo concerniente a la hipótesis de causación, acumulación de ingresos 
gravables. deducciones permitidas plazos de pago, étc. Es decir, la equidad 
tributaria significa, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar 
una situación de igualdad frente a la norma jurfdica que lo establece y regula.'96 1 
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Sin embargo. en relación con lo seftalado por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia, compartimos la opini6n del doctor Ram6n Reyes Vera 
quien -llala que la misma limita la equidad al concepto de igualdad entre los 
iguales y la desigualdad entre toa desiguales. Seftala que en materia impositiva no 
debe confundirse a la generalidad y uniformidad con la equidad, en virtud de que 
ésta ültima no debe referirse a loa aspectos abstractos de la norma juridica. sino 
al momento último de aplicación al caso concreto. entre la norma impersonal, 
heter6noma, bilateral, coercible y el sujeto pasivo de carne y hueso que la soporta 
en los rendimientos del capital, del trabajo o de la combinaci6n de ambos, en sus 
ingresos y en su patrimonio.re"> 

Concluyendo. la equidad como principio constitucional de la tributación tiene 
las siguientes caracterlsticaa:• • 

1) La equidad no es un t6rmino ain6nimo o equiparable a la proporcionalidad; 
2) La equidad es la justicia en la norma legislativa tributaria Federal; 
3) El Poder Judicial Federal eat* facultado para resolver equitativamente 

aqu611o• casos concreto• en lo• que lo• dem•s poderes no han aplicado la 
equidad; 

4) La equidad no ea aplicaci6n estricta o equilibrio entre loa intereses 
acon6micos de los particulares y del Estado, sino la moderaci6n, la benignidad, la 
buena fe, ta benevolencia y la misericordia, para el sujeto pasivo de la relaci6n 
juridlca tributaria, y 

5) La equidad debe ser contemplada y aplicada en todas las clases de 
impuestos federales. personales, reales, directos, indirectos, especificas, 
generales y especiales, en beneficio del sujeto pasivo. 

Z. Vlncutact6n con el principio tributarlo de legalidad. 

La relaci6n entre el principio de legalidad y el principio de igualdad en el 
6mbito tributario es estrecha, por lo siguiente: 

En materia tributaria, el articulo 31 fracci6n IV constitucional sellala la 
obligación de los mexicanos de contribuir al gasto público de la manera 
proporcional y egujtatjya que dispongan las leyes. Esto quiere decir que las leyes 
fiscales deben ser egyitatjyas. Por lo tanto, si una ley no es equitativa, carecerá 
de validez constitucional en el ámbito tributario. 

De esta forma, podemos afirmar que no basta con que se cumpla con el 
principio de legalidad de las contribuciones que establece la obligación de que las 
contribuciones estén contenidas en leyes, sino que estas leyes para que sean 
constitucionalmente válidas deben cumplir con el requisito de equidad. 
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En efecto, como lo menciona el doctor Reyes Vera. la equidad debe ser 
contemplada y aplicada en todas las clases de impuestos federales, personales, 
reales, directos, indirectos. especificas. generales y especiales. en beneficio del 
sujeto pasivo.'" 1 Por lo tanto, si todo impuesto debe estar contenido en una ley, 
todas estas leyes deben ser equitativas. · 

Además, el principio de equidad tributaria no es obligatorio únicamente para 
el Poder Legjslativo al crear la ley, sino que lo es también para el Poder Ejecutivo 
al aplicar la norma tributaria y para el Poder .Judicial al interpretar la norma 
contributiva, es por ello que el principio de interpretación estricta de la norma, 
contenida en el articulo So. del Código Fiscal de la Federación, peca de 
inconstitucionalidad, atentando el alcance del principio de equidad de las normas 
contributivas. •100 > 

De lo anterior concluimos que la legalidad y la equidad son elementos 
concomitantes para alcanzar la justicia fiscal. 

B. Principio de destino de las contribuciones al gasto público. 

1. Concepto. 

Estudiosos del derecho financiero definen al gasto público como .. toda 
erogación, generalmente en dinero. que incide sobre las finanzas del Estado y se 
destina al cumplimiento de fines administrativos o econó~icos-sociales"•101 

'· o 
como .. las erogaciones y las empleos de riqueza destinados a la prestación de 
servicios públicos, que son requeridos por el interés público, el cual comprende 
también la colectividad y el de los individuos particulares".1102 > 

En México. la Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha conceptualizado a 
los gastos públicos en los siguientes términos: 

.. GASTOS PUBLICOS.- CONCEPTO DE.- Por gastos pUblicos no deben entenderse 
todos los que pueda hacer el Estado, sino aquellos destinados a satisfacer las 
funciones y servJcios pUblicos. 1·~ 1 

Los gastos públicos para su validez deben establecerse mediante ley. A tal 
efecto. la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. en ·su artfculo 2o .• 
sel"\ala de manera especifica que comprende el gasto público: 

"El gasto pUblico federal comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente. 
inversión ffsica. inversión financiera. asi como los pagos de pas1Vo o de deuda pUblica. 
que realizan; 
l.- El Poder Legislativo. 
11.- El Poder -ludicial. 
111.- La Presidencia de la Repüblíca. 
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IV.- Las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos y la Procuradurla 
General de la República. 
V.- El Departamento del Distrito Federal. 
VI.- Los organismos descentralizados. 
VII.- Las empresas de participación estatal mayoritaria. 
VIII.- Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal, el 
Departamento del Distrito Federal o alguna de las entidades mencionadas en las 
fracciones VI y VII. 

A los poderes, Instituciones, dependencias, organismos. empresas y fideicomisos 
antes citados se les denominara genc!tricamente en esta ley como 'entidades' salvo 
mención expresa". 

U7 

Con base en lo anterior, se considera gasto pública a "las erogaciones que 
con fuodamentg en Ley realiza el Estado para cumplir con la satisfacción de las 
necesidades públicas, en el entendida de que las contribuciones que posibilitan su 
ejercicio provienen del pueblo, en consonancia con esa realidad, debe instituirse 
para beneficio económico y social de aquél; consecuentemente, cuando las 
erogaciones del Estado se realizan sin ese fin, resultan materialmente 
anticonstitucionales". <1°" > 

Esta importancia y sentido social de los gastos públicos, ha sido reconocida 
por la jurisprudencia, al sel"\alar lo siguiente: 

IMPUESTOS, REQUISITOS DE LOS. Para la validez de un impuesto, se requiere que 
sea proporcional y equitativo y que se destine al pago de lps gastos públicos en 
beneficjo de la cotectiyidad elevando sy njyel soda!; por tanto, las percepciones que 
como impuestos se exijan para favorecer a instituciones mercantiles o a los 
particulares, son contrarias al propósito del Constituyente. que sólo concedió al Estado 
!~!,~c1~1~~ra'!~!";~~~j;5cd~~~ba~~iP,'6fF que. por su forma de distribución. beneficjen a 

2. Vinculación con el principio tributario da legalidad. 

Por disposición constitucional el principio de legalidad debe ser observado 
en todo momento en et establecimiento de la Politica Financiera, en la imposición 
de las contribuciones y la presupuestación del Gasto Público, buscando con ello 
alcanzar la justicia tanto conmutativa como la distributiva, estableciendo de esta 
manera que las cargas impositivas sean proporcionales al Gasto Público y en 
beneficio común.<10.> 

Es la Ley la manifestación de la voluntad del pueblo a través de sus 
representantes en el Congreso de la Unión, por Jo que es a través de ésta que el 
pueblo debe establecer su politica de gasto público, sin aceptarse que cualquier 
otra norma jurídica inferior intervenga en la fijación de la politica presupuestaria 
del mismo. La polltica inherente al gasto público debe estar estrechamente 
vinculada por el principio de legalidad, por lo tanto es la ley en la que se debe 
fundamentar su ejercicio. 
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IV. El princ1p10 tributario de legalidad y su vinculación con el 
principio de seguridad jurídica. 

A. Concepto y contenitlo del prilrcipio de seguridadjuridica. 

La palabra seguridad proviene de securitas, que deriva del adjetivo securus 
(de secura) que en su sentido más general, significa estar libre de cuidados.'"º", 

La seguridad juridica puede ser definida como "la garantla dada al individuo 
de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques 
violentos o que, si éstos llegaren a producirse, le serán aseguradas por la 
sociedad, protección y reparación".'1os, 

De la idea anterior se tiene que la seguridad juridica representa la certeza y 
convicción que tiene el individuo de que la sociedad le asegurará y respetará su 
persona, sus bienes y los derechas. Para algunos autores esta seguridad juridica 
es llamada certeza juridica. Además, desde el punto de vista objetivo equivale a la 
existencia de un orden social justo y eficaz cuyo cumplimiento está asegurado por 
la coacción pública. es decir, está dada por las garantias que la sociedad le 
asegura a la persona. sus bienes y los derechos.'109 > 

La seguridad juridica como uno de los objetivos del Derecho, conlleva un 
principio de justicia. Al respecto se ha dicho lo siguiente: 

Hobbes, a decir de Goldschmidt, colocó como primera y fundamental ley 
natural la búsqueda de la paz, descubriendo la seguridad juridica como valor.'11ª, 
Las ideas de Hobbes decian que la misión del soberano es la de procurar la 
seguridad del pueblo, por lo que la seguridad como fin del Estado, busca asegurar 
el orden para que el ciudadano lo obedezca. 

Por su parte Roubier sena la que no puede haber derecho si no hay un orden 
cierto, que es lo mismo que afirmar que no puede haber justicia donde no hay 
seguridad.'111 > 

Para Kant y Kelsen, la seguridad viene a ser una caracteristica esencial de lo 
juridico.'112 > 

Recasens Siches senala que una de las motivaciones radicales que impulsa 
al hombre a establecer reglas de derecho es la urgencia de crear un orden cierto y 
de seguro cumplimiento. Sin embargo, la seguridad es un valor inferior pero cuya 
realización condiciona la posibilidad de cumplimiento de aquellos valores 
superiores como el de justicia y de los restantes que ella implica.'1131 
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Sainz de Bujanda senala que la seguridad puede servir como criterio 
valorativo del ordenamiento juridico, al afirmar que ... '"el derecho ... trae aparejada 
seguridad ... lejos de excluir la posibilidad de una valoración del Derecho, desde el 
punto de vista de Ja seguridad, avala y la hace, incluso, inexcusable".'11"J 

En relación con la seguridad jurídica, Larenz la incluye dentro de la paz 
jurfdica como uno de los fines últimos del derecho. Esta seguridad jurfdica 
significa certidumbre al contar con reglas de derecho, con igual aplicación y, en 
determinados supuestos creados por el derecho, con Jos derechos adquiridos y su 
protección por los tribunales. El Derecho no protege las expectativas de los 
particulares sino la paz jurídica en su totalidad.c1 n1 

Por su parte, el Tribunal Constitucional Españor definió a la seguridad 
jurídica como .. la suma de certeza y legalidad, jerarquia y publicidad normativa, 
irretroactividad de Jo no favorable. interdicción de la arbitrariedad, pero que, si se 
agotara en adición de estos principios, no hubiera precisado de ser formulada 
expresamente. La seguridad jurídica de la suma de estos principios, equilibrada 
de tal suerte que permita promover, en el orden juridico. la justicia y la igualdad, 
en libertad".'11•> 

De las distintas concepciones sobre la seguridad juridica, tenemos que para 
la existencia de ésta es necesario la presencia de un orden cierto que regule la 
conducta de los individuos en la sociedad. Que dicho orden juridico sea eficaz y 
que asegure el principio de justicia enunciado por Ulpiano de dar a cada quien lo 
suyo, por lo que esta seguridad jurfdica no solo implica que el orden social sea 
eficaz sino que además también debe ser justo. 

Asi las cosas, dicho principio debe garantizar que un Estado de Derecho no 
sea únicamente un estado de leyes, sino buscar que el orden juridico además de 
que elimine la arbitrariedad de la autoridad garantice una justicia formal en la 
aplicación de una justicia igualitaria. Por lo tanto, en un Estado de Derecho, dice 
Larenz, los principios de respeto. de atención a la dignidad del hombre y de los 
derechos humanos que de ello deriven, del derecho a participar, del de igualdad y 
proporcionalidad, hacen del Derecho algo más justo, pues impiden a quienes 
detentan el ejercicio del poder estatal lo usen arbitrariamente contra lo establecido 
por el Derecho.11'7 ' 

Por lo tanto, no basta con tener leyes, sino que al elaborarlas el legislador 
tenga vinculación con los principios jurldicos fundamentales mismos que deben 
configurarse en el orden juridico creado. Asimismo, el legislador debe buscar que 
la ley garantice lo mejor pasible la seguridad jurfdica y la certeza del derecho, a 
través del uso de una adecuada técnica legislativa. 



1$0 Leopo/d., Pérl!': Becerril 

B. Relación entre el principio de legalidad y el de seg11ridad j11ridica. 

La relación existente entre el principio de legalidad y el de seguridad jurfdica 
es estrecha, al ser elementos fundamentales de un Estado de Derecho. 

El profesor Gerardo Ataliba, al igual que Paulick, setialan que la seguridad 
juridica se instrumenta, entre otros, a través del subprincipio de legalidad de la 
imposición. <0 • > 

En concepción de Sainz de Bujanda el principio de seguridad legitimiza al de 
legalidad al señalar que: .. La seguridad, en su doble manifestación -certidumbre 
del Derecho y eliminación de la arbitrariedad-, ha de considerarse ineludiblemente 
en función de la legalidad y de la justicia. Esta última y la seguridad son valores 
que se fundamentan mutuamente y que a su vez, necesitan de la legalidad para 
articularse de modo eficaz".11 1•, 

Por su parte, Eusebio González senala que con la emanación de la ley 
tributaria correspondiente no quedan satisfechas todas las exigencias del principio 
de legalidad. La propia razón de ser de este principio, confirma la Intima relación 
existente entre los principios de legalidad tributaria y de seguridad jurldica, en el 
sentido de certeza del contribuyente ante el impuesto,112ª, por lo que siguiendo a 
Legaz, la idea de legalidad va vinculada de modo esencial a la de seguridad y 
está se convierte en el principio inmediato de legitimación de la legalidad.c121 > 

Pérez de Ayala y Eusebio González sobresaltan la Intima conexión e 
interrelación entre dichos principios. Mencionan que el principio de legalidad 
puede reconducirse en un sentido positivo, a los principios de certeza y 
objetividad en la tributación (igualdad ante la ley), y en un sentido negativo a la 
ausencia de discrecionatidad en la Administración en el momento de aplicar el 
tributo establecido por la ley. Además, advierten que la separación entre uno y 
otro no es tan fácil como pudiera parecer a primera vista, resultando dificil separar 
en los principios de certeza y objetividad el punto de vista de la seguridad jurldica 
con relación al propio de la legalidad tributaria y al de jerarquia normativa, al que 
lo consideran formando parte del de seguridad. Y concluyen que la ley como 
generadora de certeza y como mecanismo de defensa frente a las arbitrariedades 
de la Administración, reflejan la intima interrelación existente entre los principios 
de legalidad y de seguridad jurldica.11221 

Asl, el principio de legalidad tributaria. en el Estado de Derecho, es 
esencialmente un criterio de realización de la justicia, y es al mismo tiempo, un 
criterio de realización en términos seguros y ciertos. La idea de seguridad juridica 
es más amplia que ta de legalidad; toda vez que al estar en contacto con ésta, no 
puede dejar de modelarla, de imprimirle un contenido, que necesariamente ha de 
revelar el grado de seguridad o certeza impuesto por las concepciones 
dominantes o por las peculiaridades del sector respectivo. '1231 
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La relación entre dichos princ1p1os se da porque el princ1p10 de seguridad 
jurldica da contenido al de legalidad, así el profesor Ruben O. Asorey, set'\ala que 
cuando el principio de seguridad juridica se encarna como contenido substancial 
del principio de legalidad, se obtiene ta certidumbre en las relaciones humanas. se 
supera la mera legitimidad formal en la necesidad de que la voluntad del Estado 
sea producto de una norniatividad debidamente formulada y no de la arbitraria 
voluntad de las personas.t12•1 

Además. senala que el principio de legalidad fiscal no puede remitirse a una 
legitimación formal inspirada en la presunción de la justicia del mandamiento del 
legislador sobre el mandamiento personal, verdad indiscutible y sin 
cuestionamiento posible, sino en la necesidad de atribuir certeza (certidumbre) y 
justicia al contenido de la propia 1eyt12

••, toda vez que ta ley como único 
mecanismo posible para atenuar los efectos que el ejercicio del poder en la 
experiencia universal y eterna ha demostrado, por si sola, no es suficiente para 
lograr la protección de los derechos humanos de los gobemados.11291 

Oe ahl, que siendo la seguridad jurldica el contenido de la legalidad fiscal se 
supera la mera función legitimadora del referido principio de legalidad para 
convertirse a través de ta seguridad y la certeza, en et vehículo indispensable para 
la obtención del bien común en el Estado Social dentro del marco del Estado de 
Derecho. de forma que el ejercicio del poder tributario no afecte los derechos 
fundamentales de la persona humana. Ello permitirá para decirlo con palabras de 
la Corte Suprema de .Justicia de Argentina que "la plenitud del Estado de Derecho 
no se agote en la sol• existencia da una adecuada y justa estructura normativa 
general, sino que exige esencialmente la vigencia real y segura del derecho en et 
seno de la comunidad"•.c1:ut 

De lo anterior se desprende que el principio de legalidad lleva inmerso un 
principio de seguridad juridlca. por lo que la ley frente a las frecuentes 
arbitrariedades y abusos de la autoridad. cobra importancia como vehiculo 
generador de certeza (aspecto positivo del principio de seguridad jurldica): y 
como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades de los órganos 
del Estado (aspecto negativo), de donde se infiere la Intima relación existente 
entre los principios de legalidad y seguridad juridica.'12•J 

Esta relación, se da porque el principio de seguridad juridica al representar 
seguridad y certeza forma parte del contenido del principio de legalidad. De aqui, 
la necesidad de atribuir certeza y justicia al contenido de la propia ley. 1129 > 

De esta manera, de las garantlas constitucionales. la garantfa de segundad 
jurídica conlleva a la existencia de un principio de legalidad, toda vez que una 
finalidad de este principio es afianzar la seguridad jurídica, mediante la 
predeterminación de las conductas debidas (certidumbre del derecho), de modo 



que tanto gobernados como gobernantes sepan a qué atenerse al conocer de 
previamente qué es lo que tienen que hacer u omitir. de manera que se de 
certidumbre en la ley y se elimine la arbitrariedad de la autoridad administrativa. 

C. La cer.,tidumbre de la ley y la eliminación de la arbitrariedad. como 
manifestación de la segurldadjurldica. 

Como hemos visto. la seguridad jurfdica se manifiesta en aspectos como ta 
certidumbre de la ley y la eliminación de la arbitrariedad. 

1. Certidumbre de le ley. 

El Tribunal Constitucional espanol senala, en relación con la certeza de la 
norma. que los principios de seguridad jurldica y de interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos exigen que ta norma sea clara para que los ciudadanos 
sepan a qué atenerse ante la misma, "1

• 1 por lo que el principio de certidumbre en 
materia tributaria, se refiere a que tocio impuesto debe poseer fijeza en sus 
principales elementos o caracteristicas, para evitar actos arbitrarios por parte de la 
administración pública. · 

Para cumplir con este principio, el legislador debe precisar con claridad quién 
es el sujeto del impuesto, su objeto, la base, tasa, cuota o tarifa, momento en que 
se causa, fecha de pago, obligaciones a satisfacer y sanciones aplicables 
(nosotros agregarlamos a las exenciones), con objeto de que el poder 
reglamentario no altere dichos elementos en perjuicio del contribuyente, e 
introduzcan la incertidumbre. tn1 1 

Las posiciones anteriores tienen inspiración en los postulados de Adam 
Smith. quien al referirse a la certidumbre de los impuestos seftaló lo siguiente: 

El impuesto que cada uno debe pagar deberla ser cierto y no arbitrario. El tiempo del 
pago, la forrnm de pago, la cantidad debida. todo ha de ser claro y sencillo tanto para 
los contribuyentes como para cu•~uier otr. persona. Cuando no se obra de ese modo, 
todos los que est6n sometidos a impuestos quedan bajo el dominio rti*s o menos 
estrecho del recaudador, que puede cargar la mano sobre los contribuyentes que no le 
agrandan o sonsacar, con la amenaza de Impuestos, regalos o gratificaciones en 
beneficio propio. La Incertidumbre del impuesto alienta la insolencia y favorece la 
corrupción de una eategorla de hombres que es impopular por si misma, incluso 
cuando sus miembros no son insolentes n1 corrompidos. La certeza de la cantidad que 
está obligado a pagar cada uno es una cuestión tan importante en materia de 
impuestos que un grado bastante considerable de desigualdad parece ser. si se juzga 
a 1a luz de la experiencia universal de los pueblos. un dal"lo de poquls1ma entidad en 
comparación con un pequet\isimo grado de incertidumbre. 1132 J 

Por otra parte, la doctrina ha estudiado al principio de seguridad jurldica, 
bajo la idea de certeza (certidumbre de la ley), desde varios puntos de vista: Los 
alemanes, prestan mayor importancia a sus aspectos formales. centrándose en la 
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estabilidad del derecho que dicho principio reclama; los italianos tienden a 
considerar los aspectos basilares de la certeza, como fundamento del principio de 
legalidad: la doctrina espat'iiola, influenciada por los alemanes e italianos, ha 
valorado ambos aspectos, poniendo además especial énfasis en el estudio de las 
manifestaciones concretas en que dicho principio se plasma.c133

1 Estas 
manifestaciones o aspectos mas relevantes son: 

•) La Estabilidad del Derecho. Como lo afirma un importante sector de la 
doctrina alemana, la estabilidad del Derecho, como contenido formal del principio 
de seguridad juridica, ea un elemento fundamental de certidumbre juridica. Sin 
embargo, en materia tributaria, debido a la mayor y creciente .complejidad de las 
relaciones económicas en el mundo moderno y a la mayor participación, en 
exten•ión y profundidad, que dentro de las distintas economías asume la 
administración pública, obliga a una continua adaptación del sistema tributario a 
las nuevas circunstancias económicas. y ello muchas veces no sólo por razones 
recaudatorias, sino también por exigencias derivadas de la propia estructura 
económica del pata en cuestión.c1M1 

Sin embargo, este proceso de cambia e inestabilidad del derecha se da 
no siempre por razones de adecuación a la realidad económica, sino que es 
motivado por la imprevisión, experimentación. afán de novedades y otras razones 
menos confesables. Asi, no resulta fácil saber cual es el Derecho vigente sobre 
una materia determinada, y no se cuenta con un texto normativo asequible donde 
se encuentre actualizada la legislación vigente sobre un determinado tributo. De 
aqui, que se ponga en entre dicho la eeneza juridica en materia tributaria.t13

• 1 

b) El suficiente desarrollo normativo dentro de la jerarquia de las fuentes. El 
efecto que el insuficiente desarrollo de las normas de rango superior por las 
correspondientes de rango inferior puede tener sobre la certeza (certidumbre) del 
derecho es patente, ya que en ocasiones los preceptos de rango constitucional y 
la ley permanecen largos anos inaplicables por falta del necesario desarrollo 
legislativa o reglamentario. Entre las causas que suelen citarse como productoras 
del fenómeno que nos ocupa, cabe mencionar, junto a la apatla o inercia de la 
Administración, que es causa común a todas ellas. el desinterés del Gobierno 
frente a iniciativas ajenas al mismo, la falta de previsión, el cómodo recurso a 
textos anteriores más o menos conocidos y perfectos, etc. Finalmente. debe 
mencionarse que si, por sus efectos, esta causa de inseguridad atenta contra el 
comportamiento arbitrario por parte de la Administración en su esfera de actuación 
normativa. Lo que, una vez más evidencia la intima relación existente entre estos 
dos aspectos del principio de seguridad jurídica.'1ª 1 

e) La certidumbre sobre las remedios jurldicos a disposición del 
contribuyente, en caso de incumplirse las previsiones del ordenamiento. 
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Para una mayor certeza. el contribuyente tiene que conocer todos los 
remedios jurldicos puestos a su alcance. a efecto de instar la revisión de Jos actos 
presuntamente nulos o anulables.11n 1 

En resumen, la vigencia efectiva del principio de certidumbre o seguridad 
juridica del contribuyente en un ordenamiento exige no sólo instrumetalizar causes 
de participación ciudadana en la elaboración de las leyes tributarias (prescripción 
mlnima y primera. consustancial al principio del consentimiento del impuesto) y 
evitar cuidadosamente toda actividad discrecional por parte de la Administración 
Pública en esta materia (prescripción inmediatamente derivada de la aplicación 
del principio del consentimiento). sino también hacer accesible o aprehenaible esa 
certeza. Es decir. el principio de certeza deja de ser tal cuando por marasmo de 
las disposiciones, o la imprecisión (por no decir incorrección) de los términos 
técnicos utilizados en su redacción. se dificulta extraordinariamente saber en cada 
momento cuél es la norma a aplicar. o se corre el peligro de no aplicar de modo 
uniforme idt!tntica norma.tn•1 

A decir de Emilio Margáin. en México, como una excepción y violación al 
principio de certidumbre,'",., se tiene a: 

a) La ley reglamentaria del art. 131, segundo párrafo de la Constitución, pues 
autoriza al Congreso de la Unión a facultar al Ejecutivo Federal para crear, 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de los impuestos de 
explotación e importación, aplicables a los productos, efectos o articulas que 
ameriten tal aumento. disminuci6n o supresión; y que el Poder Ejecutivo puede 
emplear cuando lo estima urgente a fin de regular el comercio exterior, la 
economla del pals, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier 
propósito, en beneficio del pala. 

b) El art. 39 fracción 11 del C6digo Fiscal de la Eocteracj6n desoye el principio 
de certidumbre al facultar al Ejecutivo para dictar medidas relacionadas con la 
administración, control, forma de pago y procedimientos senalados en las leyes 
fiscales. sin variar las disposiciones relacionadas con el sujeto, el objeto, la base. 
la cuota. la tasa o la tarifa de gravámenes, las infracciones o las sanciones de las 
mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes. 

c) Igualmente destaca como violatoria del principio de seguridad la ley de 
Ingresos de la Federación, al facultar a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público a fijar periódicamente, para efectos fiscales. el valor o precio al publico de 
las mercancias atendiendo a las cotizaciones de las mismas en mercados 
nacionales o extranjeros, o establecer los precios minimos en los casos en que las 
leyes fiscales establezcan este requisito como base para determinar los 
impuestos. 



2. Ellmin•clón de I• •rbitnried•d. 

El vocablo arbitrariedad proviene del latfn arbitrium, arbitrio, facultad de regir 
la propia conducta. Es la inadecuación que tiene un acto o mandato imperativo e 
inapelable, emitido por un órgano de autoridad, con respecto a una o varias 
normas de carácter general que deben regir en la situación en que dicho acto se 
produce. La arbitrariedad se origina de un órgano legitimo de poder que viola un 
orden jurfdico del que el mismo deriva. '1•, 

La arbitrariedad puede definirse como I• negación del Derecho como 
leg•lid8d en t.nto que leg•lidad y cometid• por el propio poder público''"' 1 el 
concepto puede -r m•• •mplio rep-nt.ndo I• auaencia. en cu•lquier figura 
juridicm, de loa princlpioa que sirven de func:l•rnento •I Derecho.tt•» 

Sainz d• Buj8nc:I• h•bl• de doa tipoa de arbitrariedades: 

a) La arbitrariedad norm•tiv•. en I• cual incluye la actividad y omisión 
arbitraria del Estado en la elaboración de las normas jurldlcas. es decir, la 
elabor•eión de leyes contrarf•• • loa principio• esenciales del Derecho, a los 
principios contenidos en ley- fund•mentales o constituciones 
(antleonatituclon•lidad mmteri•I). • la ileg•lid•d y antijuridicidad regl•mentaria, a la 
•uaenci• de ieglal8clón cu•ndo ell8 -tlll previst8 en la Constitución y la omisión 
de los órg•noa adminiatrativoa de aua deberea. 

b) La arbitr•riedad aplicativ•, que refiere al comportamiento y omisión 
jurldicmmente irregular del Estado en la aplicación del Derecho. Asimismo. 
adem6s de ta pasividad de la administración, se incluye la violación del principio 
de jerarquia y a los principio• generales del derecho.<,.•• 

Para la eliminación de la arbitrariedad existen. entre otros1' .. '· los siguientes 
mecanismos: 

a) Sujeción al principio de jerarquia normativa. El principio de jerarquía 
normativa es una exigencia constitucional del principio de legalidad. Este principio. 
desde un punto de vistm formal. se constituye como el instrumento tt!tcnico más 
apropiado para garantiZar la segurid•d jurldicm, y simultáneamente, impedir la 
arbitrariedad de los órganos del Estaido, tanto en et desarrollo de funciones 
normativas como cuando se dirigen a aplicar el Derecho vigente.11 .. , 

b) Que la administración desarrolle su facultad discrecional por la actividad 
reglada. 
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Entre las variadas manifestaciones de arbitrariedades cabe senalar e\ 
ejercicio de facultades discrecionales por parte de la administración en tos amplios 
Y mayoritarios sectores del derecho tributario donde carece de tal facultad. 

Recordando a Berliri en Italia, y a Calvo Ortega en Espai'\a, podrá haber 
discrecionaUdad técnica en ciertos casos y administrativa en forma más que 
excepcional. pero lo corriente es que la administración desarrolle sus causes por 
ta actividad reglada. Cuando eUo no ocurra estaremos ante una conducta no 
ajustada a derecho. que afecta el principio de seguridad juridica y que incrementa 
la arbitrariedad.t1

•• 

c) Un eficaz control jurisdiccional sobre la actuación de la Administración. 

Un adecuado sistema contencioso-administrativo y jurisdiccional. permite la 
revisión y contra\ jurisdicciona\ de los actos administrativos arbitrarios. 

V. El principio de seguridad jurídica en el derecho tributario. 

A. La s,_urldod /urfdlc11 COMO principio del derl!Cho tributarlo. 

Como hemos -nalado, el principio de legalidad ea -ncial a la idea del 
derecho tributarlo y la vigencia de dicho principio ea indispensable en los sistemas 
tributarios. En et Estado moderno su presencia es elemento sine cuanon para \a 
existencia de un Estado de Derecho. 

El principio de legalidad tiene como contenido la seguridad, por lo que todo 
orden jurldlco que integra el derecho tributarlo se encuentra sujeto al principio de 
seguridad jurldica, de ahl que dicho principio se constituya como principio del 
derecho tributarlo. 

Asi las cosas. como consecuencia de la relación jurídica existente entre et 
fisco y los contribuyentes, que ha tomado intensidad por la influencia de la 
complejidad de las relaciones económicas en el mundo moderno y por la 
adaptación de \os sistemas tributarios a las nuevas circunstancias económicas, la 
presencia del principio de seguridad juridiea resulta imprescindible en todo orden 
jurldico tributarlo. 

La intensidad de dicha presencia no sólo se dá en la retaci6n 
juridica-tributaria sino en todas las instituciones del sector fiscal, atento a que la 
relación es, sin duda, un instituto preeminente aunque puede aceptar otros del 
mismo rango en la teoría general del derecho tributario.t1•T> 
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En rel•ción con el argumento de que la modernidad de nuestros dlas hace 
necesaria una intensa participación de Ja Administración debido a fas necesidades 
económicas del momento, sin importar que se atenta contra el principio de 
seguridad jurfdica, compartimos la opinión del profesor Asorey, al discrepar con 
quienes consideran que el sistema económico de libre empresa gradúa la 
presencia de la seguridad en el ámbito tributario11411 al igual con quienes entienden 
que una política económica con fuerte intervención del Estado relegaria el valor 
seguridad a segundo plano«"•'. Consideramos que con motivo del desarrollo 
económico no se debe sacrificar Ja seguridad juridica de los gobernados, en virtud 
de que esto limitarla la eficacia del principio de legalidad y vulnerarla al Estado de 
Derecho. 

& L. técnica legislativo como factor determinante para proc11rar seguridad 
.J#ñ~• '" ,¡ d,ITCllO lribMl•riO. 

Como -tl•l•moa anteriormente, I• segurid•d jurldica es una cualidad 
._ncial de todo ordenamiento que permite orientar la vida en el mundo jurídico. 
Esta debe generar confianza que proporciona poder prever. razonablemente. lo 
que el derecho positivo 'dice' y 'va a decir' sobre las consecuencias de cada 
aup.-sto de hecho. re•I o immgin•do, que se Je someta. 

La técnica legialativa como un saber especifico al servicio de Ja mejor 
ei.boración de l•s leyes, no debe cetli,... únicamente a la buena redacción de 
c:.d• norma. ain prov-r seguridmd jurldrc. • los gobem•dos. Aal lo ael'lala Sainz 
Moreno. al expresar que •1a calidad de fas normas que integran el ordenamiento 
jurfdico ha dejado de ser un problema literario o lingüistico. para convertirse en 
una exigencia constitucional, cuyo incumplimiento implica una violación del 
principio de seguridad jurldice". ••• 1 

En efecto, la técnica normativa no es un simple ejercicio teórico o estético: la 
técnica! norm•iva tiene como finalidad esencial facilitar el cumplimiento del 
principio de seguridad juridica, y debe ser considerada como el arte de construir 
un ordenamiento jurídico bien estructurado en sus principios e integrado por 
normas correctamente formuladas, esto es. un ordenamiento que haga efectivo el 
principio de fa seguridad jurídica.,,.,» 

De ahí, que la ley debe garantizar lo mejor posible Ja seguridad jurldica y Ja 
certez• del derecho. a travéa del uso de una adecuada técnica legislativa. Al 
respecto, el Tribunal Constitucional Espatlol setlala: 

"et principio de seguridad jurfdica implic81 que el legislador debe perseguir la claridad y 
no la eonfua'6n normativa, debe procurar que acerca de la materi• sobre la que se 
tegisle sep.8n Jos operadores Jurldieos y Jos ciudadanos a qué atenerse, y debe huir de 
provocar situaciones objetivamente confusas como la que sin duda se genera en este 
caso dado el complicadfsimo juego de remisiones entre normas que aqul se ha 
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producido. Hay que buscar y promover la certeza respecto a que es Derecho y no, 
como en el caso ocurre. provocar juegos y relaciones entre normas como 
consecuencia de las cuales se producen perplejidades dlflcilmente salvables respecto 
de la previsibilidad de cual es el Derecho aplicable, cu.a.tes de las consecuencias de las 

~~~~= ;i~=~~:e~"~~~~~r;~:1~: ¡~~~s~1~!~~nLa~i~~~"::.':i!~"n :,:•e::1~~~~~~VI1~ica es 

Asimismo, dicho tribunal manifiesta, en relación con la certeza de la norma, 
que los principios de seguridad jurldica y de interdicción de la arbitrariedad de los 
poderes públicos exigen que la norma sea clara para que los ciudadanos sepan a 
qué atenerse ante la misma. En este orden de cosas, no cabe subestimar la 
importancia que para la certeza del Derecho y para la seguridad jurldica tiene el 
empleo de una depurada técnica juridica en el proceso de elaboración de las 
normas.<"•3 > 

Por lo anterior. la técnica normativa o legislativa debe ser utilizada por el 
legislador para hacer mejores normas jurldicas, construidas de manera 
sistemática y ordenada, claras en su expresión, que se apeguen a los principios 
que rigen en el sistema normativo donde ha de aplicarse y que hagan posible una 
interpretación apropiada de su contenido, todo ello en beneficio de la -gurfdad 
jurldic. de aua destinatarios -gobemados y autoridades-. 

Una adecuada t6cnica legi•l•tiva, debe considerar, entre otros, los aiguientes 
aspecto•:'" .. > 

1. La primacia de la Constitución y de los valores y derechos garantizados 
por ella. 

2. El principio de legalidad, del que se deducen algunas directrices de 
técnica normativa. La norma legal regula materias sujetas a reserva de ley 
debe contener todos los elementos esenciales de esa regulación (de 
limitación del supuesto de hecho, determinación de la consecuencia 
jurldica). El reglamento de ejecución de esa norma puede 
<complementarla> en aspectos adjetivos pero no <complementar> sus 
elementos esenciales. 

3. El principio de jerarqula exige que las normas expresen claramente su 
rango jerárquico, bien formulándose en textos separados según su clase, 
o bien. si excepcionalmente se incluyen en un solo texto, mencionado a 
continuación de cada precepto ta norma de que se trata. Esto último 
puede limitarse a los preceptos de rango diferente al de la norma que los 
contiene. 

Si el rango jerárquico de una norma se modifica después de publicada 
(por ejemplo, degradación de una norma legal o incorporación de una 
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norma reglamentaria a una ley) y la seguridad jurídica exige que se 
derogue I• norma originaria. 

4. Si la ley atribuye una potestad discrecional para su ejecución, debe 
hacerlo clara y expresamente. Y si el ejercicio de esa discrecionalidad. 
ésta sometido a directrices (objeto. alcance, sentido de la 
discrecionalidad). éstas deben incluirse en el mismo precepto que atribuye 
la potestad discrecional o en su entorno inmediato. 

5. Si la ley establece excepciones debe determinarlas clara y expresamente, 
evitendo las excepcione• • las excepciones. Además. las excepciones 
deben ser completas incluyendo o excluyendo todos los supuestos 
semej•ntes. sin infringir el principio de igualdad. 

6. Las nonnms que contienen mandatos o prohibiciones cuya no observancia 
se 81'1Wftaza con una .. nci6n deben tipificar si ta sanción es penal o 
administrativa asi como su alcance. Asimismo. también debe quedar claro 
la incidencia de la infracción sobre el negocio juridico en que se produce 
(si le afecta o no, y, en cmso de afectarle, en qué sentido y medida
modlfic8ción, anul8ci6n, nulidad-). 

7. Principio de continuidad del ordenamiento (unidad en el tiempo). En este 
punto debe tomarwe en cuentm I• vigencia temporal de las normas. 

Las cuestiones l'TWs relevantes que la vigencia temporal de las normas 
plantea y a las que la téenica normativa debe dar respuesta son las 
SiQUientea: Entrada en vigor. irretroactividad o retroactividad; 
Modificaciones expresas e interpretaciones vinculantes de su contenido; 
Nonnas transitorias, y P6rdida de vigencia. desplazamiento, suspensión, 
derog8Clón y anulación. 

8. La armenia conceptual. aunque no aparece exigida expresamente por la 
Constitución ni por otra norma de aplicación general, implica una cierta 
uniformidad conceptual basada en el lenguaje ordinario. 

9. Lo• conceptos indeterminables que la norma legal utilice deben ir 
•companados de precisiones que delimiten su objetivo y sentido. 

10.Calidad de las nonnas. La calidad de una norma se manifiesta en su 
claridad semántica (adecuado uso del lenguaje ordinario) y en su claridad 
normativa (clara expresión de su condición de norma. de su contenido y 
de su vigencia). Si todos los ciudad•nos están sujetos al ordenamiento 
juridico y la ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. cada 
norma tiene que estar redactada en un lenguaje que sus destinatarios 
pued•n entender. 
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11.Vlabilidad. Una parte fundamental de la técnica normativa es aquella que 
se ocupa de establecer directrices para lograr que las normas sean 
viables y por lo tanto, presumiblemente eficaces. 

12.Publicidad de las Normas. Si el objetivo de la técnica normativa es la 
claridad, la seguridad y la eficacia del ordenamiento, también es necesario 
tomar en cuenta aquellos aspectos del procedimiento de la publicidad de 
tas normas que incluyen, condicionan o determinan la realización de esos 
valores. Los elementos b•sicos de la publicidad pueden ser tas siguientes: 
Publicación en boletln oficial. inteligible. completa, exacta y difusión 
inmediatas. 

Para el derecho fiscal es de gran importancia una adecuada técnica 
legislativa, toda vez que al regirse esencialmente por el principio de legalidad, 
fundamento toral de la seguridad jurldica, debe buscar que la ley fiscal sea clara, 
sencilla, sistem•tica y armónica con el ordenamiento jurldico tributarlo. que 
permita a los particulares comprender sus derechos y obligaciones, en suma. 
saber a qué atenerse, y por tanto contribuir con justicia y certeza a los gastos 
públicos. 

En efecto, el derecho fiscal requiere de una depurada t6cnica legislativa que 
exige que las normas jurldicas fiscales se sujeten a los principios rectores del 
derecho fiscal: constitucionalidad. legalidad, equidad. proporcionalidad, destino al 
gasto público de las contribuciones, con el fin de procurar seguridad juridica al 
gobamlldo contribuyente. 

Por otra parte, el reglamento fiscal como norma tributaria tambli!tn debe 
seguir una adecuada técnica legislativa. Las normas reglamentarias plantean 
cuestiones de naturaleza constitucional hoy muy debatidas: alcance de la 
potestad reglamentaria atribuida al Gobiemo y su realización por el Ejecutivo 
Federal; vinculación del reglamento a la ley (a las leyes formales. a los tratados, a 
los reglamentos, reglamentos independientes y reserva de reglamento: alcance de 
la habilitación legal para dictar reglamentos (alcance temporal y material); 
reproducción de normas legales en los reglamentos o. a la inversa. incorporación 
de normas reglamentarias al texto de una ley: degradación de normas legales, 
etc. Todas estas cuestiones pueden dar lugar a directrices de técnica normativa 
una vez que se haya alcanzado sobre ellas una posición definitiva. 

Por tratar uno de los puntos senalados. de importancia para el presente 
trabajo de investigación, la habilitación para el desarrollo reglamentario es 
caracterlstica de muchos ordenamientos legales y sobre todo de carácter fiscal. 

Diversos sectores de la doctrina han entrado en debate sobre el alcance de 
la potestad reglamentaria del Ejecutivo Federal, y la existencia de dichas 
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h•bilitaciones reglamentarias11•> pues para un sector, el Gobiemo ya dispone de 
poteat.d reglamentaria por fo que las referidas habilitaciones deben eliminarse, 
mientras que para otro sector, la habilitación al Gobierno deberfa contener unas 
directrices especificas y un ámbito material concreto a desarrollar mediante 
reglamento. 

Quienes apoyan esta última posición, seflalan que la habilitación debe 
aujetairse a lo siguiente: 

1. Fundamento constitucional para su existencia en un sistema jurídico. 

2. En la• materias reservadas a la ley las cláusula• de habilitación 
reglamentaria acotarán con preciaión el ámbito material y los principios y 
criterio• que hmb,.. de contener el futuro reglamento, no utilizéndose 
habilitaciones genérica•. 

3. En I•• materi•s no reservadas a la ley se utilizanlln habilitaciones 
genéricas. Sólo se incluiré la correspondiente cl6uaula de habilitación 
cuando se impongan condiciones concretas al ejercicio de la potestad 
reglamentaria. Sin embargo, exiaten algunos autores que setlalan como 
redundan- la• habilitaciones genéricas al Gobiemo. 

4. Cuando no exista un• distinción clara entre los regr.mentos de ejecución 
y loa de desarrollo de una ley. Si el legislador pretende limitar la potestad 
reglamentari• del Gobierno a la aprobación de uno de eatoa dos tipos de 
reglamento lo explicará asl y concretaré los objetos especlficos a los que 
deberé cetlirse el reglamento del Gobierno. 

5. No se habilitanll a Jos secretarios de estado o autoridades administrativas 
inferiores para que dicten reglamentos de desarrollo de las leyes.<1

• 1 

Uno de Jos problemas que trae consigo Ja habilitación reglamentaria. a 
nuestro juicio, es Ja tendencia actual a elaborar leyes de articulo único, dejando a 
las disposiciones administrativas demasiada regulación, situación que va en 
contra de la técnica legislativa en materia de habilitación reglamentaria y como 
consecuencia de la seguridad juridica. 

C: Faclores q11e afec1an la sellllridad.}uridica en materia tributarla. 

Los factores que afectan Ja seguridad jurídica en materia tributaria son: 

1) Falta de una técnica jurldica adecuada al estructurar y dar contenido al 
sistema tributario. 
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El primer factor que altera la seguridad fiscal es un sistema jurfdicamente 
irracional. conformado por un conjunto de normas sin criterio de ordenación 
jurfdicamente fundado. carente de una adecuada técnica jurfdica que afecte la 
estructura del sistema y origine Ja presencia de contradicciones e innecesarias 
lagunas. 

Por lo que habrá inseguridad fiscal cuando la utilización de una técnica 
jurídica provoque la imprecisión conceptual y terminológica, Ja falta de claridad, la 
vaguedad y Ja falta de simplicidad por la complicación de las normas. 

Por lo anterior. el conjunto de tributos que componen un ordenamiento dado 
debe constituir un sistema donde loa elementos que Jo componen responden a un 
pl•n rmcion•I. por lo que reault8 indlspenamble el uso de un• técnic:8 jurldica 
adecuada "al servicio de la claridad, de la coherencia y de la sencillez ... es decir, 
"al servicio, en definitiva, de Ja seguridad juridica que todo sistema normativo debe 
aspirar a brindar''.,,.,.• 

2) Desconocimiento temporal del derecho vigente. 

L• conat•nte lnfluenci• en loa criterios económicos. fin•ncieroa , sociológicos 
y polllicoa utlliz•doa en I• búaqued• de soluciones •I problem• fiacml origina 
cambios normativos vertiginosos que atentan contra la estabiJidad del derecho y 
contra su conocimiento por parte de los ciudadanos. Teniendo menoa justificación 
aquellas situaciones donde loa cambios - producen por .. la imprevisión, 
experimentación, afán de novedades y otras razones menoa confesables".'" .. , 

Lo m•nifeatado precedentemente origin• I• cmrenci• de celtez• sobre el 
derecho vigente, recordando junto con Sainz de Bujanda I• llamada 
indeterminación de la vigencia. la ausencia de textos refundidos y Ja existencia de 
norm•• provisionales. 

3) Desconocimiento conceptual del derecho vigente. 

El desconocimiento conceptual del derecho tributario vigente se puede 
originar por. 

• Falta de codificación de este sector del derecho, es decir por la carencia 
de una adecuada sistematización de Jos principios jurfdicos tributarios; 

• Por la cada vez más abundante presencia de leyes tributarias que, no 
obstante la existencia de códigos, ponen más énfasis en aspectos 
especificas que en la sistematización general; 

• Por el exceso de reglamentación111• • de las leyes fiscales. Puede ser que 
en otros ámbitos del derecho resulte problema arduo el determinar si fa 
certidumbre es mejor obtenida por Jos textos pocos numerosos o por una 
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reglamentación exhaustivar1so J pero tal margen de discusión no existe en 
el derecho tributario por su estricta sujeción al principio de legalidad; 

• La falta de claridad y precisión en la creación de los elementos 
estructurales de Ja relación jurídica tributariac1

•
1 J, a saber: objeto del 

impuesto, sujeto pasivo, base imponible y cuotas o tarifas; 
• La falta de un adecuado sistema de publicación de las normas y de un 

régimen de consulta vinculante que permita conocer con certidumbre el 
alcance del derecho vigente, y 

• La falta de desarrollo a nivel legislativo de las garantías constitucionales. 

Un ejemplo que hoy en dia muestra la arbitrariedad de la autoridad y que 
provoca consecuencias sobre el derecho tributario, es el fenómeno inflacionario. 
Estas consecuencias son: 

a) Que el tributo creado por ley puede estar afectado, en su naturaleza y 
aplicación por actos del poder administrativo como la emisión monetaria, ejercidos 
con tal discrecionalidad, cuando no irresponsablemente y sin sustento normativo. 

Sin entrar al análisis de las complejas causas que pueden provocar el 
fenómeno inflacionarío1' 92 J no hay duda de que muchas de ellas está originadas 
en actos del poder administrador a los cuales puede no resultarle aplicable el 
principio de legalidad tributario. Así, si tomamos una de las razones más 
invocadas como origen del proceso inflacionario, cuál es la emisión descontrolada 
de dinero por parte del Poder Ejecutivo, resulta claro que el sistema financiero 
podrá respetar formalmente el principio de legalidad en materia de tributación, 
pero estará creando exacciones ilegitimas a través del Poder Ejecutivo. al 
provocar una mayor incidencia fiscal dentro del sistema que no contempla 
mecanismos antiinflacionarios. Esta situación puede eliminarse o atenuarse 
mediante la aplicación del principio de legalidad a Ja emisión de la moneda u otros 
actos financieros.r1u, 

En efecto, la emisión de circulante en exceso crea inflación. 1'" 1 Este 
fenómeno ha llevado a reconocer que en el sistema tributario se refleje el efecto 
inflacionario,1195 J sin embargo. este recoocimiento debe respetar el principio de 
legalidad. 

b) Delegación en el Poder Ejecutivo de la facultad.para poder fijar los indices 
nacionales de precios al consumidor utilizados en Ja determinación de la base 
impositiva a efecto de reflejar los efectos inflacionarios a Ja misma. 

Con el fin de reconocer los efectos de Ja inflación en la estructura tributaria, 
los indices utilizados para las correcciones antiinflacionarias. se delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad para fijar Jos mismos, lo que viola el principio de 
legalidad. Asimismo, el cambio de los Indices a aplicar mientras la obligación no 
se encuentre prescrita en ley, afecta el contenido del principio de legalidad. es 
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decir a la certidumbre y seguridad juridica, de la misma forma que la delegación 
de la facultad de fijar los indices en el Ejecutivo vulnera la función legitimadora del 
principio. •1•, 

En México, tal delegación se hace al Banco de México para que emita Jos 
Indices Nacionales de Precios al Consumidor utilizados para reflejar los efectos 
inflacionarios en el sistema tributario. 

Lo anterior configura una violación al principio de legalidad al delegar el 
Poder Legislativo al Banco de México la facultad de determinar el referido indice 
de inflación, toda vez que los criterios para fijar parte substancial del mismo 
quedan en manos de la discf'"ecionalidad de dichas autoridades. Por lo tanto. al no 
establecer en ley, uno de los aspectos esenciales de la obligación tributaria (el 
indice afecta en la detenninaci6n de la base imponible). se vulnera el mencionado 
principio. 

Finalmente. para concluir con el punto de la seguridad jurldica en materia 
tributaria, Luigi Einaudi sobresalta la trascendental importancia del principio de 
certeza en materia tributaria, al senalar lo siguiente: 

'" ... el grito de todos k>s esctitores de Hacienda de los sigk>S XVII y XVIII era. mas que 
la justieia, el de certeza. Se queria justicia, sobre todo, pma -..gurar a los pueblos 
contra el perjuicio de la arbitrariedad .••• El siglo XIX y mas acaso el siglo XX olvidaron 
aquella ensel\anza y corrieron tras el mito de la justicia absoluta. A lo largo de un gran 
trecho del camino, la justicia y la seguridad no se oponen entre -•. sino que una sirve 
a la otra, ya que se puede recaudar m6s tacien.nte y con menor oposición del 
contribuyente el impuesto equitativo que el injuato. Sin embargo. lega el momento en 
que la búsqueda de la justicia. al querer afinar, se pasa de rosca y se hace 
Incompatible con la certeza. La justicia en la distribución del impuesto se mide con la 
tosca balanza del ojo y de ta mano. no con la precisa del orfebnt. Cuando el legislador 
Intenta Utilizar balanzas finas. hay que recordarle a. solemne conclusión amithlana: •un 
grado ba•tante conaklerable de dealgualdecl parec8 ..... al - juzga a I• luz de la 
experiencia universal de loa pueblo9, un dafto ele poqu•lrna entidad en 
comparación con un pequefttaieno gntdo de lncertldutnlM9•. La Incertidumbre 
destruye la matena imponible. El mandato: pereat mundus. sed liat justitia, no sirve en 

~~eu=~ :~a ~~~d= :'r:n'!~-cra"Fi8r justicia con el fin de mantener viva, mediante el 
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VI. Conclusiones. 

1 ~ El Estado mexicano para alcanzar y desarrollar los fines y funciones que 
le han sido encomendadas debe realizar gasto público. Esta necesidad de 
recursos económicos impone la obligación constitucional a los integrantes del 
mismo de contribuir con la aportación de una parte de su riqueza. a efecto de 
sufragar dichos gastos, en beneficio de un constante mejoramiento económico en 
la vida de los mismos. 

Esta obligación económica debe regularse por principios constitucionales 
que garanticen su correcto y justo cumplimiento. por lo que la facultad impositiva 
que ejerce el Estado mexicano. no es absoluta sino que esta limitada por los 
principios que se constituyen como garantlas individuales, que limitan el poder de 
dicha Estado. con el fin de hacer del mismo un Estado de Derecho. Asi, el articulo 
31 fracción IV de nuestra Constitución Federal establece los siguientes principios 
de las contribuciones: proporcionalidad, equidad y legalidad de las contribuciones, 
así como su destino al gasto público. 

2. Los principios de las contribuciones ser.alados, se constituyen como una 
garantia individual al ser normas constitucionales que protegen a los particulares 
frente al poder arbitrario de sus gobernantes. Dichos principios en su conjunto. 
además de propiciar la igualdad entre los contribuyentes. dotan de seguridad 
jurfdica a los mismos al contribuir al gasto público, al exigir determinadas 
formalidades, requisitos, medios, condiciones, por parte del poder público para 
que su actuación sea constitucionalmente valida. 

3. Los principios de las contribuciones contenidos en el articulo 31, fracción 
IV de la Constitución Federal. se han forjado a través del tiempo, teniendo sus 
primeros antecedentes en la Ley XXI. del Titulo V, Libro VI de la Recopilación de 
leyes de los Reinos de las Indias, donde se reconocian como derecho 
fundamental de los indios ante los Virreyes, Presidentes, Audiencias y Comisarios, 
el pagar tributos moderados de acuerdo con su capacidad económica y que antes 
enriquezcan. que lleguen a padecer pobreza. quedándoles con que poder pasar. 
dotar y alimentar sus hijos, reparo y reserva para curarse en sus enfermedades. Y 
suplir otras necesidades comunes. 

Esta idea de justicia de los tributos. de reconocer a la capacidad 
económica y al principio de igualdad como principios contributivos, fue inspiración 
de reconocidos personajes (El Espíritu de las Leyes de Cario Secondat, Barón de 
Montesquieu; la Investigación sobre la Naturaleza y Causas de la Riqueza de las 
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Naciones de Adam Smith) y reconocida en documentos posteriores como en la 
Declaración de las Derechos del Hombre en Sociedad. 

En nuestro pats, esta idea de justicia tributaria (principios de 
proporcionalidad y equidad) fue compartida por Don Miguel Hidalgo y Costilla y 
.José Maria Morelos y Pavón. Por su parte. los documentos constitucionales que 
han regido la vida juridica de México reconocieron a dichos principios, así como al 
de legalidad y de destino de las contribuciones al gasto público. 

Aunque en las primeras Constituciones no se previó el concepto de 
proporcionalidad de las leyes tributarias. y que a partir de la Constitución de 1836 
es cuando se precisa un principio de legalidad de las contribuciones, tos 
mencionados principios de las contribuciones fueron conjuntamente reconocidos, 
hasta la Constitución de 1857, base del texto actual. cuando se habla de la 
proporcionalidad y equidad de las contribuciones que estén contenidas en las 
leyes, asi como del destino al gasto público de las mismas. 

•- El principio de legalidad representa un principio de sujeción del Estado a 
la ley, que llevó al paso del gobierno autoritario, en que predominó la voluntad 
omnimoda del gobernante, al de la república democrática, basado en el respeto a 
la ley. Es expresión de la voluntad general, en virtud de que la soberania reside 
en el pueblo y ella se manifiesta a través de las leyes. Asimismo, como principio 
constitucional. exige la existencia de un orden juridico creado y organizado que 
consigna derechos fundamentales en favor de los gobernados y que deben ser 
respetados por la autoridad gobernante. 

El principio de legalidad obliga a todas las autoridades a ajustarse a los 
preceptos legales que norman sus actividades y a las atribuciones que la ley les 
confiere, al expedir cualquier orden o mandato que afecta a un particular en su 
persona o en sus derechos, por lo tanto, este principio constituye ta primordial 
exigencia de todo "Estado de Derecho" en sentido técnico, al facultar a los 
particulares, para exigir a todos los funcionarios del Estado que funden sus actos 
y resoluciones en las leyes expedidas por el Poder Legislativo. 

5 .. Por influencia de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano, de la Declaración de los Derechos de Virginia, las Constituciones 
Mexicanas reconocen al principio de legalidad como tutela a las derechos 
elementales del individuo, con base en la supremacla de la Ley, reflejándose en la 
Constitución del Constituyente de 1917 en los articulas 13, 14 y 16. Estos 
preceptos, son los que, en el ámbito de las garantias, tratan directamente de la 
aplicación de la ley, y por esa circunstancia pueden ser agrupados en la garantia 
de legalidad, como una modalidad especifica de ta garantía de seguridad jurídica, 
aunque tal clasificación no significa que la efectividad y vigencia de todas las 
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demás garantfas no comprendan también, en sus casos, la aplicación de la ley 
relativa. 

e. El principio de legalidad no se agota en una mera legitimidad formal, sino 
que debe nutrirse de los principios de certeza y de irretroactividad de las normas 
juridicas, a fin de propender a la consecución de otorgar seguridad juridica a los 
gobernados. 

7. El principio tributario de legalidad nace de la exigencia de que las 
contribuciones sean consentidas o decretadas por los representantes del pueblo. 
bajo el principio 'no taxation without representation' considerado como regla 
fundamental del derecho público. De esta forma, el mencionado principio, bajo la 
idea del principio de consentimiento de los impuestos, representó un sistema de 
protección al contribuyente frente a los abusos de la Monarquia. Más tarde, en la 
medida en que la Revolución francesa liga la representatividad al régimen 
constitucional a partir de la división de poderes, el órgano legislativo que ostenta 
la representación nacional, constituye. frente a los posibles excesos del Poder 
Ejecutivo, la máxima garantfa de los contribuyentes, toda vez que el Ejecutivo ha 
de ajustarse a lo prescrito por la ley. 

La garantia de legalidad tributaria significa que ningún impuesto será 
válido si no se ha establecido por medio de una ley expedida por el Poder 
Legislativo, para que sean los mismos gobernados quienes, a través de sus 
representantes, determinen la parte de su riqueza que ha de destinarse a sufragar 
el gasto público tendiente a buscar su constante mejoramiento económico y 
social. Esto se debe a que el tributo como limitación a la libertad y a la propiedad 
individual, sólo el Poder Legislativo es quien lo puede establecer. Además, exige 
que los elementos esenciales del impuesto (la forma y alcance de la obligación 
tributaria) estén consignados de manera expresa en la ley, con objeto de que no 
quede la posibilidad de que las autoridades fiscales puedan actuar de manera 
arbitraria o injusta. 

8. El principio tributario de legalidad tiene tres destinatarios, el legislador, el 
sujeto pasivo y el sujeto activo. Mientras el legislador es destinatario en el ejercicio 
de su concreta y especifica función, el sujeto pasivo es destinatario en el sentido 
de ver garantizada su situación juridica tributaria. y el sujeto activo en el deber de 
ajustar su actuación por lo prescrito por la ley. Asi, dicho principio se traduce en 
deber para el legislador y el sujeto activo, y en un interés constitucionalmente 
legitimado para el sujeto pasivo, que no estará obligado a pagar tributos que no 
hayan sido establecidos por la norma legislativa. 
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9. En el orden juridico mexicano, el princ1p10 de legalidad en materia 
tributaria esta previsto en el articulo 31. fracción IV de la Constitución Federal en 
relación con los artlculos 14, 16, 73 fracciones VII y XXIX, 74 fracción IV, 29 y 131 
segundo párrafo, de la propia Carta Magna. 

10.EI principio de legalidad de las contribuciones sólo encuentra dos 
excepciones, en las que el Ejecutivo puede legislar en forma limitada y para 
situaciones concretas, para los casos de grave peligro o conflicto de la sociedad, 
(art. 29) y tratándose de las tarifas de los impuestos al comercio exterior (art. 131 ). 

11.La vinculación del principio tributario de legalidad con los principios 
tributarios de equidad, proporcionalidad y destino al gasto público es 
trascendental. toda vez que el legislador al discutir una contribución está obligada 
a plasmar dichos principios en la ley respectiva, sin los cuales la contribución, 
aunque este contenida en una ley, carecerla de validez constitucional. Estos 
principios le dan contenido a la norma legislativa y por lo tanto deben existir en 
toda la estructura de la ley contributiva y en todo el sistema de leyes tributarias. 

12.EI principio de seguridad jurídica garantiza que un Estado de Derecho no 
sea únicamente un estado de leyes. sino un orden jurídico que busque certeza y 
elimine la arbitrariedad de la autoridad. Por lo tanto, no basta con tener leyes, sino 
que al elaborarlas el legislador tenga vinculación con los principios jurídicos 
fundamentales mismos que deben configurarse en el orden jurldico creado. 

La relación entre el principio de legalidad y el de seguridad jurídica es 
estrecha, por ser elementos concomitantes de un Estado de Derecho. La garantla 
de legalidad busca afianzar la seguridad jurldica, mediante la predeterminación de 
las conductas debidas {certidumbre del derecho), de modo que tanto gobernados 
como gobernantes sepan a qué atenerse al conocer de previamente qué es lo que 
tienen que hacer u omitir, de manera que se de certidumbre en la ley y se elimine 
la arbitrariedad de la autoridad. 

El principio de legalidad tributaria tiene como contenido a la seguridad 
juridica, toda vez que sólo la ley permite que el particular conozca can 
anticipación, la naturaleza y alcance de su obligación tributaria. asi como los 
derechos que puede hacer valer ante las arbitrariedades de la autoridad fiscal, por 
lo que todo orden jurldica que integra el derecho tributario se encuentra sujeto al 
principio de seguridad jurldica como principio del derecho tributario. 

13~E1 principio de seguridad jurídica en materia tributaria, , debe procurar 
certeza en la norma tributaria exige: 
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a) Que la obligación tributaria este claramente definida en la ley, evitando 
toda actividad discrecional por parte de la Administración Pública. Asl, todo 
impuesto debe poseer fijeza en sus principales elementos, para evitar actos 
arbitrarios por parte de la Administración Pública, y que el poder reglamentario no 
altere dichos elementos en perjuicio del contribuyente. 

b) Estabilidad del Derecho Tributario, realizando cambios a la legislación 
fiscal como consecuencia de una verdadera adaptación del sistema tributario a las 
nuevas circunstancias económicas y no motivado por la imprevisión, 
e><perimentación, afán de novedades, etc. 

c) Codificación del Derecho tributario. 

d) El suficiente desarrollo normativo dentro de la jerarquía de las fuentes, 
a efecto de que las normas de rango inferior eviten complementar a las de rango 
superior, debido al insuficiente desarrollo de estas últimas. 

e) La certidumbre sobre. los medios juridicos a disposición del 
contribuyente, en caso de incumplirse las previsiones del ordenamiento. 

En suma, debe ser elaborada con adecuada técnica legislativa. 

14.La eliminación de la arbitrariedad, tanto normativa (elaboración de leyes 
contrarias a los principios constitucionales y de disposiciones administrativas 
ilegales, ausencia de legislación cuando ella está prevista en la Constitución y la 
omisión de los órganos administrativos de sus deberes), como aplicativa 
(comportamiento y omisión jurldicamente irregular del Estado en la aplicación del 
Derecho), es presupuesto bilsico de la seguridad jurldica. 

15.La técnica legislativa como un saber especifico al serv1c10 de la mejor 
elaboración de las leyes, no debe cef'lirse Unicamente a la buena redacción de 
cada norma. sin proveer seguridad jurfdica y la certeza del derecho. Esta debe ser 
utilizada por el legislador para hacer mejores normas juridicas, construidas de 
manera sistematica y ordenada, claras en su e><presión, que se apeguen a los 
principios del orden juridico del que forman parte y que hagan posible una 
interpretación apropiada de su contenido, todo ello en beneficio de la seguridad 
jurfdica de sus destinatarios -gobernados y autoridades-. 

18.Para el derecho fiscal es de gran importancia una adecuada técnica 
legislativa, toda vez que al regirse esencialmente por el principio de legalidad, 
fundamento toral de la seguridad juridica, debe buscar que la ley fiscal sea clara, 



¡ 

1 ¡ 
• 1 ¡ 
1 
¡ 

170 

sencilla, sistemática y annónica con el ordenamiento jurídico tributario, que 
permita a los particulares comprender sus derechos y obligaciones, en suma. 
saber a qué atenerse, y por tanto contribuir con justicia y certeza a los gastos 
públicos. En efecto. el derecho fiscal requiere de una depurada técnica legislativa 
que exige que las normas jurídicas fiscales se sujeten a los principios rectores del 
orden jurídico tributario: constitucionalidad, legalidad, equidad, proporcionalidad, 
destino al gasto público de las contribuciones, con el fin de procurar seguridad 
jurfdica al gobernado contribuyente. 

17.Las normas reglamentarias como normas tributarias también deben 
seguir una adecuada técnica normativa. por lo que: 

a) El reglamento fiscal no debe complementar a la ley en sus elementos 
esenciales. y 

b) Cuando el orden jurfdico fundamental de un pafs permita Ja existencia 
de reglamentos delegados, Ja habilitación legal para dictar dichos reglamentos 
(alcance temporal y material) debe regirse por directrices especificas como las 
siguientes: 

• Fundamento constitucional para su existencia. 
• En las materias reservadas a Ja ley, las cláusulas de habilitación 

reglamentaria acotaran con precisión el ámbito material y Jos 
principios y criterios que habrá de contener el futuro reglamento, no 
utilizándose habilitaciones genéricas. 

• No habiJitar a los secretarios de estado o autoridades 
administrativas inferiores para que dictar los mencionados 
reglamentos. 

18.La seguridad jurfdica en el ámbito tributario se ve alterada por la falta de 
una técnica legislativa adecuada al estructurar y dar contenido al sistema 
tributario, misma que se refleja en factores como: la inestabilidad en el derecho 
tributario que origina el desconocimiento temporal del derecho vigente; el 
desconocimiento conceptual del derecho vigente originado por la falta de 
codificación y la cada vez más abundante presencia de leyes tributarias que. no 
obstante la existencia de códigos. ponen más énfasis en aspectos específicos que 
en la sistematización general: la falta de claridad y precisión en la creación de los 
elementos estructurales de la relación jurídica tributaria; la falta de un adecuado 
sistema de publicación de las normas y de un régimen de consulta vinculante que 
permita conocer con certidumbre el alcance del derecho vigente; la falta de 
desarrollo a nivel legislativo de las garantfas constitucionales; el exceso o defecto 
de reglamentación de las leyes fiscales que no debe presentarse en el derecho 
tributario por su estricta sujeción al principio de legalidad; y la existencia sin 
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fundamento constitucional de delegaciones de facultades en favor del Poder 
Ejecutivo para regular materia reservada a la ley. 

19.Como consecuencia de la relación juridica existente entre el fisco y los 
contribuyentes, que ha tomado intensidad por la influencia de la complejidad de 
las relaciones económicas en el mundo moderno y por la adaptación de los 
sistemas tributarios a las nuevas circunstancias económicas, la presencia del 
principio de seguridad jurfdica resulta imprescindible en todo orden jurfdico 
tributario, por lo que consideramos que con motivo del desarrollo económico no se 
debe sacrificar la certidumbre de los gobernados, en virtud de que esto atentaría 
contra la garantla constitucional de seguridad jurldica, limitando la eficacia del 
principio de legalidad y vulnerando al Estado de Derecho. 
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l. El reglamento. 

A. Generalidades. 

1. Concepto. 

La palabra reglamento proviene del vocablo reglar que significa 11 
... 2. 

Sujetar a reglas una cosa. 3. Medir o componer las acciones conforme a regla"11 ,. 
y ésta a su vez del lattn regulare, por lo que el vocablo reglamento 
gramaticalmente significa: "Colección ordenada de reglas o preceptos, que por 
autoridad competente se da para la ejecución de una Ley o para el régimen de 
una corporación. una dependencia o un servicio".12 > 

De la anterior acepción, inferimos que existen dos categorlas de 
reglamentos, los reglamentos de particulares y los reglamentos de autoridad. 
siendo estos últimos de interés para el presente trabajo de investigación. 13 , 
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Estudiosos del derecho administrativo han emitido diversas definiciones al 
respecto, considerando al reglamento como: "un acto del Estado que tiene fuerza 
obligatoria general y no se emite en forma de ley"'41; "la manifestación general, 
formulada y unilateral de voluntad del Ejecutivo"'11 '; "acto unilateral dictado en 
ejercicio de la función administrativa que crea normas jurídicas generales'"'•': 
normas generales de acuerdo con las cuales son elaboradas detenninadas 
prescripciones de una ley. Estas normas generales ... no son creadas por el 
legislador sino por otro órgano, sobre la base de normas generales que el 
legislador ha expedido''f7J; "norma escrita dictada por la administración''f•J; "acto 
unilateral de Ja administración que crea normas jurídicas generales•o«9J; "'acto 
administrativo unilateral en sentido lato, que crea normas jurfdicas generales00 110 '; 

"'norma o conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal que 
expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene por objeto 
facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas por el Poder Legislativo". 111 J 

Los conceptos anteriores difieren más por cuestiones referentes a los 
términos empleados que al fondo de la definición, por lo que al reglamento lo 
podemos definir como el conjunto de normas jurídicas administrativas, que con 
carácter obligatorio, general e impersonal son emitidas por el órgano competente 
constitucionalmente para ello, generalmente el Ejecutivo Federal, y que por 
principio constitucional están subordinadas a la ley y a la propia Constitución. Sólo 
en el caso de que la Carta Magna así Jo establezca, únicamente tendrán como 
limite a dicha Ley Fundamental. 

2. Naturaleza jurídica. 

Al estudiar la naturaleza jurídica del reglamento, los tratadistas han 
encontrado oposición entre si, toda vez que unos opinan que dicha norma es un 
acto administrativo, otros que es un acto de la Administraciónl12

', pero no un acto 
administrativo en cuyo lugar sistemático se encuentra siempre y sólo en el campo 
de las fuentes del derecho administrativo"3

'. y otros que es un acto de la 
administración sujeto al derecho administrativo, sometido al principio de legalidad 
y fiscalizare en fa vfa contencioso-administrativo. 

Sin embargo. el reglamento tiene un régimen jurídico especifico. No es lo 
mismo, dice José Dromi, las formas jurfdicas por fas que se materializa la 
actividad administrativa del Estado, como el acto administrativo, simples actos de 
la administración, reglamento, contrato de la administración, etc., que los modos o 
procedimientos de su exteriorización (decreto. resolución, orden, etc.) que el 
derecho positivo prescribe para cada caso. Este autor, senala que estas formas 
jurfdicas, entre ellas el reglamento, tienen un régimen jurídico propio, distinto del 
de los actos administrativos y de los simples actos de la Administración, aunque 
algunos aspectos sean comunes por los principios rectores del derecho público. 
(14) 
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Con base en la idea anterior, el reglamento tiene las siguientes 
características que denotan su naturaleza jurldica. 

a) Es un acto. al ser una manifestación o declaración de voluntad, 
conocimiento o juicio. 

Como distinción entre al acto reglamentario de los meros hechos 
administrativos, que hacen a la actuación material de la Administración, el 
reglamento utiliza un proceso de exteriorización intelectual en este aspecto.c111 1 

b) Este acto es unilateral, en virtud de que surge y se peñecciona por la sola 
voluntad del órgano público competente, sin ser necesario el consentimiento de 
quienes van a ser afectados por éste.c1• 1 

Se dice que no es necesario el consentimiento de quienes van ha ser 
afectados por el reglamento, sin embargo, de manera indirecta, bajo el sistema de 
representación popular, los gobernados permiten Ja existencia de un reglamento 
al aprobar a través de sus representantes a la ley que da origen a Ja norma 
administrativa. 

c) Emana de un órgano que actúa en ejercicio de Ja función administrativa. El 
poder reglamentario es inherente a la función administrativa y por consiguiente a 
la propia Administración. El Poder Ejecutivo, aunque comúnmente realiza dicha 
función, ésta no es exclusiva del mismo, por Jo que el reglamento puede ser 
emitido por otro órgano. de ahi que desde el momento en que la potestad 
reglamentaria es inherente a fa función administrativa y constituye uno de sus 
atributos fundamentales. fa tienen los órganos jerarcas del Estado. f11' J 

d) Contiene normas juridicas generafes.f1
• 1 A diferencia de otros actos de la 

administración que producen efectos individuales, el reglamento, materialmente 
hablando, es un acto regla, es un acto legislativo que crea normas jurfdicas 
generales que tienen coma límite en el tiempo solo su derogación. c1• 1 

Es incuestionable el carácter jurídico de la norma reglamentaria en virtud de 
que por esencia produce efectos jurídicos generales, indeterminados (en cuanto a 
personas o casas), generando derechos y obligaciones, tanto a Ja Administración 
coma a Jos administrados. No es propio del reglamento atender a singularidades o 
subjetividades, en virtud de que ésta es caracterfstica de los actos administrativos, 
que marca la diferencia con el reglamento. 

De lo anterior, inferimos que con base en su contenido material, el 
reglamento constituye una norma jurldica de carácter general, abstracta e 
impersonal creada unilateralmente por el poder público competente para ello. 
Asimismo. para canceptualizar al reglamento, debemos hacerlo desde dos puntos 
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de vista. uno material y otro formal, de ahf que el reglamento sea un acto 
materialmente legislativo (a semejanza de la Ley} y formalmente administrativo. 
por emanar el Poder Ejecutivo. 

Este régimen juridico propio del reglamento. lo ha reconocido la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al sentar jurisprudencia, en Ja 
cual senala lo siguiente: 

"REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS, FACUL TAO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA EXPEDIRLOS. El articulo 89, fracción 1, de nuestra Carta Magna. 
confiere al Presidente de la República tres facultades: a) La de promulgar las leyes que 
expida el Congreso de la Unión; b) La de ejecutar dichas reyes: y e) La de proveer en 
la esfera administrativa a su exacta observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta 
última facultad es la que determina que el ejecutivo pueda expedir disposiciones 
generales y abstractas que tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y 
complementando en detalle las normas contenidas en los ordenamientos juridlcos 
expedidos por el Congreso de la Unión. El reglamento es un acto formalmente 
administrativo y materialmente legislativo; participa de los atributos de la ley, aunque 
solo en cuanto ambos ordenamientos son de naturaleza impersonal, general y 
abstracta. Dos caracteristicas separan la ley del reglamento en sentido estricto; este 
último emana del ejecutivo, a quien incumbe proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de la ley, y es una norma subaltema que tiene su medida y 
justificación en la ley. Pero aún en lo que aparece común en los ordenamientos, que es 
su carácter general y abstracto. separese por la finalidad que en el área del reglamento 
se imprime a dicha caracteristlca, ya que el reglamento determina de modo general y 
abstracto los medios que deberán emplearse para aplicar la ley a los casos 
concretos."''º> 

De lo anterior se desprende que la naturaleza jurldica de los reglamentos 
nos indica que son actos formalmente administrativos y materialmente legislativos 
al considerársele leyes en sentido material, en virtud de que también crean 
situaciones jurfdicas abstractas, generales e impersonales aunque sin la misma 
fuerza jurídica. Por disposición constitucional emanan del Poder Ejecutivo y 
materialmente deben referirse a leyes previamente expedidas por el Congreso de 
la Unión, detallándolas y pormenorizándolas para su mejor aplicación pero sin 
rebasar su contenido normativo (en su letra y espíritu), por lo que como actos 
regulados por el derecho administrativo están sujetos al principio de legalidad por 
disposición constitucional y están atentos al control constitucional 
correspondiente. 

En este sentido, constitucionalmente el único fin del reglamento de ejecución 
es desarrollar a la ley, ni más ni menos, facilitando su .ex.a.eta observancia. 

3. Materia del reglamento. 

En relación con la materia del reglamento, la doctrina alemana senala que la 
distinción entre Ja ley y reglamento es pura cuestión constitucional, por lo que el 
Poder Ejecutivo soto puede disponer por vfa general en cuanto se lo permite el 
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Poder Legislativo. Por su parte. la doctrina itaJiana, en general, sef'tala como 
materias susceptibles de ser reguladas por vfa reglamentaria no solo aqueHas 
especfficamente atribuidas por la Constitución, sino también cuanto no se halla 
impedido por el limite legal y constitucional. 

En el Derecho francés, sucede que una ley contenga una disposición en 
estos términos: "'Un reglamento de la Administración Pública determinará las 
condiciones de aplicación de la presente ley". Esta se debe a que en la doctrina 
francesa clásica, se senala que entre Reglamenta y Ley sola se dan diferencias 
cuantitativas, pues entre ambos existe identidad de materia. De tal suerte. la 
discriminación teórica y general de la esfera de acción reglamentaria es confusa y 
dificiJ.<21

• 

Asf, Duguit escribirla: "Se ha tratado de hacer una distinción entre las 
llamadas materias legislativas y reglamentarias. pero cuando se ha querido 
formular un criterio general de distinción no ha habido posibilidad de hacerlo"'22 J 

Mas esta tendencia confusionista es combatida por Hauriou, quien la señala como 
contraria a la historia y al principio de legalidad mantenido por el Estado de 
Derecho. '23 > 

Al respecto, Hauriou sostiene que hay un dominio propio de Ja ley y otro del 
reglamento; y bajo una tesis jurfdico politica. afirma que la esfera de acción de los 
reglamentos, resulta delimitada por la discriminación entre el antiguo poder de 
ordenanza real y los lfmites a él impuestos por el principio de la soberanía 
nacional del Legislativo. De tal suerte, a la Ley, desde el punto de vista material, 
incumbe toda condición nueva impuesta al ejercicio de Ja libertad y a la 
organización del Estado para garantia de aquélla.12• 1 

Por su parte, Moreau senara que falta una lista de materias reservadas al 
Poder Legislativo o al Poder reglamentaria, en virtud de que las dominios de la ley 
y del reglamento no están constitucionalmente delimitados. Sin embargo, 
reconoce que existen excepciones. como los derechos del ciudadana que han 
sido puestos por las Constituciones modernas bajo la protección directa del 
órgano legislativa, que comúnmente se reserva la facultad de definir delitos y 
sena/ar penas, asf como el regular bajo su competencia la materia tributaria. En 
casos como estos queda absolutamente vedada al Poder Ejecutivo toda 
actuación. '251 

Considerando el punto de vista de las doctrinas alemana, italiana y francesa. 
y lo set'ialado por Hauriou y Moreau, en la Constitución mexicana se reconoce que 
el reglamento como norma jurldica tiene delimitada su materia par la propia 
Constitución, sin que pueda regular otras que no le son permitidas dada su 
naturaleza. De ahí, que como lo indica Sayagés Lazo12•>, la potestad normativa de 
la administración tiene sus limites, pudiendo ejercerse en ciertas materias y en 
otras no. 
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Esta delimitación de materias reguladas o no por el reglamento. consiste en: 

1.- Bajo el principio de reserva de la ley, hay materias que son exclusivas de 
la Ley por lo que no se admite regulación mediante el reglamento, debido en 
cierta medida a que por la tradición constitucional el permitir injerencia del 
Ejecutivo generarla arbitrariedad. 

En este sentido, Hauriou afirma que la esfera de acción de los reglamentos, 
resulta delimitada por el principio de la soberania nacional, correspondiendo a Ja 
Ley, desde el punto de vista material, toda condición nueva impuesta al ejercicio 
de la libertad y a la organización del Estado para garantia de aquélla. 

El derecho administrativo mexicano recoge en parte esta idea, al reconocer 
bajo el principio de soberania nacional, que es el pueblo a través de sus 
representantes quien puede limitarse sus derechos e imponerse obligaciones, por 
lo que no admiten regulación normativa por el Poder Ejecutivo. Así, la materia 
reservada a la Ley la constituyen los derechos fundamentales del hombre, y 
obligaciones de las personas, cuya materia no puede ser desvirtuada por un 
reglamento, por lo que la reglamentación de las garantías individuales solo debe 
hacerse, por medio de una ley formal. En este sentido, el art. 1° Constitucional 
senala que solo pueden ser restringidas o suspendidas en los casos y con las 
condiciones que ella establece, y según se desprende de sus disposiciones, 
dichas garantlas únicamente pueden ser afectadas por medio de leyes, y 
conforme al art. 14 constitucional, para que los gobernados puedan ser privados 
de sus derechos fundamentales, deben cumplirse las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Por su parte la materia punitiva y en particular la materia tributaria (articulo 
31, fracción IV, Constitucional), que es de nuestro interés en este trabajo, está 
reservada a la Ley. 

En apoyo a lo anterior, la jurisprudencia al referirse a la facultad 
reglamentaria ha dicho lo siguiente: 

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
PRINCIPIOS QUE LA RIGEN.- ... el articulo 89, fracción 1, constitucional, faculta al 
Presidente de la República para expedir normas reglamentarias de las leyes 
emanadas del Congreso de la Unión. y aunque desde el punto de vista matenal ambas 
normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas básicamente, en que provienen 
de un órgano que al emitirlas no expresa la voluntad general. sino que esta Instituido 
para acatarla en cuanto al dimana del Legislativo, de donde, por defink:ión. son normas 
subordinadas. de lo cual se sigue que la facultad reglamentaria • halla repjda nnr dgs 
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2.- Existen otras materias que pueden ser reguladas indistintamente por ley 
o reglamento. En ausencia de leyes es posible dictar normas reglamentarias. Esta 
zona común a la regulación legal o reglamentaria comprende principalmente lo 
relativo a la organización administrativa interna.cui Sin embargo, siguiendo la idea 
del doctor Andrés Serra Rojast291• en el Derecho Mexicana, no hay materias 
propias del reglamento (al referirse a reglamentos de ejecución). parque éstos 
deben exclusivamente desarrollar los principios de la ley. 

En eiecto, la fracción 1 del articulo 89 Con!;titucional al prever como facultad 
del Ejecutivo Federal la de proveer en la esfera administrativa la exacta 
observancia de la ley, establece que la intervención del reglamento de ejecución. 
como norma juridica, se limita a aclarar y detallar el contenido de la ley sin ir mas 
allá de lo que ella regule. 

No obstante lo anterior, el reglamento puede regular aquellas materias que 
no le sean impedidas por la Constitución o la Ley, dependiendo del régimen 
político imperante en el país de que se trate. En paises de amplia democracia y 
de vida parlamentaria intensa. la competencia del Parlamento se extiende a 
asuntos que no son materias de incumbencia del Poder Ejecutivo en los Estados 
de tipo autoritario. Otras veces, como en la materia fiscal. la competencia del 
parlamento tiene un origen histórico; la colaboración de las antiguas Cortes o 
Asambleas con el Monarca en el régimen de las exacciones.1301 

4. Estructura del reglamento. 

La estructura del reglamento. puede ser interna y externa: 

En relación con la estructura interna del reglamento. Adolfo Merkl'311 señala 
que ésta se compone de: 

1) La manifestación general o regulación general de la voluntad del 
Ejecutivo. para que sea la nota diferenciada tanto de las leyes formales como de 
los actos individuales y discrecionales del Poder Ejecutivo. 

2) Dicha manifestación debe ser formulada o escrita para distinguirla de la 
costumbre, aun cuando en estricto sentido este punto corresponda a la estructura 
externa del reglamento. pero por lógica es conveniente mencionarlo aquí. 



, .. 
3) Adem•a de estar formulada la manifeataci6n general de voluntad del 

Ejecutivo, debe -r unilateral para que no se confunda con los tratados 
intemacionalea. quedando incluidos loa reglamentos de los entes autónomos 
parque su exclusión aeri• irracional a la luz de la economla y del pens•miento. 

4) Creadores de derecho, más bien establecedores de derecho para una 
pluralidad de casos o que "regula jurldicamente una pluralidad de casos". En lo 
que respecta al reglamento de ejecuci6n hace la salvedad de que se atribuye 
tradicionalmente al Poder Ejecutivo pero que tal restricci6n la considera inútil para 
el concepto toda vez que serla más adecuado aceptar todos los actos de 
•jecuci6n en general como reglamento. 

5) La calidad de una autoridad a la que está vinculado el reglamento puede 
tener la categoria de superior o inferior en la jerarqula administrativa. 

6) La competencia de esa autoridad debe ser administrativa independiente 
de que esa autoridad tenga con anterioridad tal calidad o le sea dada por el 
reglamento. 

7) La manifestaci6n de voluntad del Ejecutivo debe ser general y abstracta. 
radicando aqul el paso entre la legislacl6n y los actos individuales de la 
administración. 

8) Su ejercicio está condicionado a las disposiciones de la ley. 

9) Sus limites pueden estar fijados en la ley, es decir, su base puede estar 
en la ley, o bien pued3, a ta vez complementarla. A esto se debe la desconfianza 
que inspiran los reglamentos de esta indole. a mas que el derecho puede ser 
formulando indistintamente por el reglamento o por la ley. 

10) A menos regulación legal o mayor generalización. corresponde una 
mayor amplitud de la actividad reglamentaria. 

Por otra parte. en relación con la estructura externa del reglamento, la 
exteriorización del mismo, es muy importante para que alcance validez juridica. El 
procedimiento que se sigue para dar conocer el contenido del reglamento es el 
siguiente:1n 1 

1) El reglamento debe ser formulado por el Poder Ejecutivo, debiendo 
constar por escrito el texto del mismo, respetando la exacta observancia de la ley. 

2) Conforme al articulo 92 de nuestra Constitución Federal dicho reglamento 
debe estar refrendado por el Secretario de Despacho. encargado del ramo a que 
el reglamento corresponda, so pena de no ser obedecido. Trat3ndose de 
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reglamentos133 l_ cuya materia de reglamentación esté a cargo de un Jefe de 
Departamento, no existe la obligación constitucional del refrendo. 

3) Debe ser promulgado por el Ejecutivo a efecto de que formalmente 
reconozca que está ajustado a derecho y como consecuencia, debe ser 
obedecido. 

4) Debe ser publicado en la gaceta o periódico oficial'361• a efecto de que 
exista una presunción jurldica de conocimiento por parte de los gobernados. 
Además, con motivo de los avances y nuevos descubrimientos en las vias de 
comunicación, seria pertinente utilizar la radio y la televisión para dar a conocer el 
texto del reglamento y mucho mas recomendable si se trata de aquéllos casos en 
que el Ejecutivo hace uso de sus facultades que le conceden los articulas 29 y 
131 constitucionales. 

Consideramos atinada la propuesta del doctor Ramón Reyes Vera, al 
señalar que a través de medios masivos de comunicación, como la radio y la 
televisión (a la que hay en dia la mayoria de la población tiene acceso, hecha que 
no sucede can el Diario Oficial de la Federación). el texto del reglamento debe ser 
difundido a efecto de que sea conocido por todos. Esto otorga seguridad jurldica 
al gobernado y mayor garantia a quien dicta dichas normas de que sus 
disposiciones serán conocidas y presumiblemente obedecidas. 

5) Vigencia del reglamento, o sea el momento desde el cual la autoridad 
puede exigir el cumplimiento de lo ordenado en el mismo. 

En apoyo de lo anterior, se citan las siguientes jurisprudencias:1351 

REGLAMENTOS AOMINISTRATNOS.- Si no son promulgados debidamente, sus 
disposiciones carecen de tuerza obligatona, y. en consecuencia. no pueden seiv1r para 
apoyar las determinaciones de las autoridades. Tomo XIV, pag. 380. Alaman 
Fernando. 

REGLAMENTOS, FUERZA OBLIGATORIA DE LOS.- Para Que un reglamento tenga 
tuerza obligatona, se requiere su publicación en el Diario Oficial pues esta es co~dic16n 
necesaria para la existencia de toda norma jurldica; por tanto, los actos de autondades 
basados en un reglamento no publicado, que tiendan a hacer obligatorias 
prevenciones contenidas en el mismo, carecen de fundamento legal y son viotatorios 
de garantlas. Tomo IV, pág. 2421. Bouza Arturo y Coags. 

Como se observa, la promulgación y publicación son indispensables para dar 
validez formal al reglamento. 
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B. Fundamento, necesidad y utilidad del ,eglamento. 

Establecer el fundamento del reglamento y consecuentemente de la facultad 
reglamentaria no ha sido cosa fácil, por lo que nos limitamos a exponer las 
diversas doctrinas que han estudiado el tema: 

a) La doctrina alemana distingue entre reglamenta juridico y reglamenta 
administrativo, los primeros son aquellos que contienen reglas de derecho que 
tienden a crear, modificar o extinguir situ?ciones jurídicas subjetivas, y los 
segundos son aquellos que no contienen normas de derecho y que repercuten en 
e1 ámbito interno de la Administración. sin afectar la esfera juridica de los 
ciudadanos.e•> 

En los primeros. el fundamento está en la habilitación legislativa, en la 
facultad que el Poder Legislativo otorga al Ejecutivo en dictar normas de carácter 
general; y en los segundos, en el principia de jerarquia, en la aptitud del superior 
para ordenar la conducta del inferior.en> 

Esta posición está basada en la caracterización de la Ley como norma que 
establece una nueva situación de Derecho. no como disposición de carácter 
general, y de ahi que niegue el caracter jurídico de los reglamentos de ejecución, 
de los de organización y de los de funcionamiento de servicio.'381 

b) La doctrina francesa parte del principio de que la potestad reglamentaria 
es una consecuencia de la potestad ejecutivat3•1, en virtud de que si el poder 
administrador tiene a su cargo la ejecución de las leyes, esa ejecución no es 
factible si previamente no se dictan las normas complementarias que regulan los 
aspectos secundarios o de detalle, imprescindibles para el cumplimiento de tas 
leyes. Esta idea, dice Escolla, se ha mantenido en la doctrina moderna. que 
admite que el reglamento no es otra cosa que una legislación secundaria, 
especifica y propia del poder administrador.1..,, 

Esta concepción fue ampliada por otros autores posteriores, al estimar que el 
poder reglamentario también se funda en la potestad gubernamental del Jefe del 
Estado. Más en esencia. es común en la doctrina francesa la idea del reglamento 
como legislación secundaria.t•11 

c) La doctrina Italiana sostiene que la potestad reglamentaria es un poder 
necesario para la administración, que debe contar con una efectiva capacidad de 
obrar, que no debe restringirse a los limites precisos ser'\alados por la ley, sino 
que debe adaptarse a su espiritu en genera1.1•

21 

Entre los autores italianos, la posición más caracterizada sostiene que la 
potestad reglamentaria implica un poder necesario para la Administración, que 
tiene su base en la idea de la discrecionalidad o capacidad de obrar por parte de 
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aquélla, sin necesidad de atenerse a los términos precisos de una norma legal, 
sino al espíritu general del ordenamiento juridico. Carneo liga esta 
fundamentación con el principio formulado por Gneist de que "lo que la autoridad 
puede mandar o prohibir en casos concretos, puede también mandarlo o prohibir 
en general para todos los casos semejantes del futuro".(43 1 

Zanobini rechaza esta opinión, sef'lalando que la idea de la discrecionalidad 
no es válida, como lo prueba el que no toda autoridad que goce de aquella 
facultad puede producir preceptos reglamentarios: y sostiene que la capacidad de 
dictar reglamentos, o sea, la de "emanar leyes en sentido material", no es 
originaria de la autoridad administrativa. De aquí que se necesite una atribución 
explicita realizada por la Constitución o por otras leyes. Atribución que los autores 
alemanes llaman delegación de poder.("'J 

Con base en lo anterior, cabe senalar que la facultad reglamentaria del 
Ejecutivo mexicano proviene directamente de la Constitución, y es ésta que 
siguiendo el principio de división de poderes quien la ha otorgado en su favor, con 
el fin de que los poderes del estado realicen en su conjunto las funciones 
estatales de hacer la ley, aplicarla e interpretarla, con objeto de fortalecer un 
Estado de Derecho. 

En efecto. dicha facultad se atribuye al Presidente de la República por virtud 
del principio de división de poderes, para auxiliar al Poder Legislativo a la 
ejecución de las leyes emitidas por este, y complementar asi la actividad estatal 
como unidad. 

El tratadista García Oviedo señala que aplicar un principio rígido de la 
independencia de poderes no es real, ni posible, ni deseable, ya que es necesaria 
la existencia de los reglamentos y de la potestad reglamentaria, debido a la 
inconveniencia o imposibilidad de asignar al Poder Legislativo la competencia total 
de la función legislativa. En la práctica seria imposible la absoluta competencia 
legislativa de este Poder. Donde hay asambleas, funcionan con intermitencia y la 
elaboración de la ley implica un largo proceso, por lo que ni el Poder Legislativo 
podrla elaborar todas las leyes necesarias, ni siempre podria hacerlo con 
oportunidad. Además, las necesidades cotidianas muchas veces demandan 
satisfacción apremiante, forzoso es reconocer al Poder Ejecutivo, cuya actuación 
es constante y rápida, una parte de la gran potestad legislativa, que en él toma el 
nombre de potestad reglamentaria.1•51 

No obstante lo señalado por Garcia Oviedo, si bien es cierto que esta 
separación de poderes no es absoluta, en virtud de que el Ejecutivo realiza una 
actividad materialmente legislativa (facultad reglamentaria). también lo es que 
dicha facultad y el reglamento como su producto, están sometidos por 
mandamiento constitucional a una estricta subordinación a ley formal. Por lo 
tanto. la facultad reglamentaria surge como auxiliar y complemento accesorio de 
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la actividad legislativa del Poder Legislativo y no como una actividad legislativa 
ajena a la del Legislativo, toda vez que lo contrario nos llevarla a pensar que no 
hay separación de poderes al confundir a la función legislativa con la 
administrativa. 

Además, la reglamentación siendo accesoria de la ley. no puede tener más 
extinción que ésta, por lo que no hay que olvidar que atendiendo a la seguridad 
juridica que toda Constitución da a sus gobernados, es injustificable que por 
"necesidades urgentes y apremiantes .. , se vulneren los principios constitucionales 
que para el ejercicio de la potestad reglamentaria se establezcan. 

En este orden de ideas, siguiendo la teoría tradicional francesa que senara 
que la ley establece el principio y el reglamento lo desenvuelve en detalle, se 
infiere que el fundélmento y necesidad del reglamento, y de la facultad para 
emitirlo, esta en la imposibilidad de aplicar la ley por si sola, dada su naturaleza 
demasiado abstracta y sintética. por lo que es fin del reglamento de ejecución 
desentranar y detallar sus preceptos adaptándolos a la realidad, pero sin 
extralimitarse en su contenido y espiritu. 

En efecto, ni la ley debe. por lo general descender a detalles, ni podría 
aunque quisiera, toda vez que Ja falta de preparación técnica de las asambleas 
legislativas y sus grandes tareas se oponen a ello. Además, sin que las 
adecuadas reglas de aplicación, las más de las veces quedarían las leyes 
incumplidas. Por consiguiente, junto al precepto legal debe admitirse un precepto 
reglamentario y nada más natural que la potestad de dictarlo corresponda al 
Poder Ejecutivo, debe gozar de la facultad de adoptar las medidas y dictar las 
disposiciones pertinentes para ello.e•> 

En este sentido, Waline justifica la necesidad del reglamento al senalar que 
la regulación reglamentaria es: 

.. 1.- Demasiado numerosa para que el Legislativo la asuma.· 
2.- Frecuentemente, demasiado técnica para que pueda ser ejercida por los 

representantes de aquel poder: que son politices y no técnicos. 
3.- A menudo, demasiado poco importante para ser materia de Ley. 
4.- A veces, es el carácter impopular del contenido del Reglamento lo que 

hace declinar al Legislativo de dictar una ley sobre la materia. 
5.- Otras veces, precisa consultar a los propios interesados. 
6.- Finalmente, a menudo tiene por objeto regular una situación puramente 

local."t41 J 

No obstante lo anterior, debemos tener presente que los reglamentos de 
ejecución no constituyen los únicos reglamentos, por lo tanto, la potestad 
reglamentaria del Ejecutivo Federal no se termina con la producción de aquéllos, 
ya que el Ejecutivo puede dictar reglamentos autónomos o de necesidad. por lo 
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que el principio de que la ley establece el principio básico y el reglamento los 
detalla - aplica para los reglamentos de ejecución y demás reglamentos a la ley 
HCunderia. 

En efecto. el legislador - limita a establecer aquellas reglas generales que 
con certeza determinan la voluntad del Estado y que conducen al fin que se 
propone. por lo que no deaciende a los preceptos que la aplicación de dichas 
reglas exige, de ahi que participe la función administrativa a cargo del Poder 
Ejecutivo que debe limitarse a ordenar los mandatos o principios de fa ley en 
preceptos particulares más analiticos y precisos con referencia a Ja actividad 
administrativa. por ser necesarios para la mejor o más oportuna aplicación de la 
norma legal. 

Ademalla, por adecuada técnica legislativa fas leyes deben contener 
solamente Jos preceptos o principios fundamentales, toda vez que de lo contrario 
serian casufsticas y demasiado extensas, lo que originaria complejidad en su 
interpretación y aplicación. 

Asf, para proveer en la esfera administrativa Ja~ observancia de Ja ley, 
es decir, para ponerla en práctica, es necesario el desentranar el precepto general 
que se formula en la mayorla de las leyes, llevándolas al detalle mediante el 
reglamento, pero respetando la letra y esplritu de aquellas. En efecto. el 
reglamento, a fin de buscar fa mejor comprensión y divulgación, debe precisar, 
aclarar e interpretar el alcance de la ley, es decir, de sus principios más generales. 
y proveer por normas especificas a la ejecución de sus mandatos, lo que se hace 
en circulares e instrucciones.1•> 

Por Jo tanto, la utilidad de la reglamentación de la ley es la ejecución práctica 
de sus principios, desemvolviendolos y aplicándolos con cierta concreción a los 
casos generales y particulares, por lo que la ley debe dejar el margen necesario 
para su conveniente aplicación y adaptación. atendiendo a las circunstancias de 
tiempo y lugar, sin que ello implique el permitir que un reglamento pueda 
contrariarla o regular materias exclusivas de aquella. por lo que la función de 
hacer posible Ja aplicación de la ley debe hacerse en el entendido de que el 
reglamento en todo momento debe respetar el espíritu previsto en la normal legal. 

C: Distincidn entre el reglamento .J' la ley. 

El reglamento estrictamente no puede ser identificado con la ley, aunque 
tengan como común, la de crear normas jurídicas de carácter abstracto e 
impersonal. en virtud de que aquél emana del titular del Poder Ejecutivo y éste del 
Congreso de la Unión. además de que su materia se circunscribe y justifica en la 
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tey misma que detalla y pormenoriza. pero de ninguna manera puede rebasar en 
su ámbito legislativo y contenido material. 

Las diferencias bésicas entre la ley y el reglamento. son: 

1) Difieren en su origen. es decir. en la cualidad de sus autores, toda vez que 
la ley es un acto formalmente legislativo al ser producto del Poder Legislativo y el 
reglamento, es un acto formalmente administrativo al ser producto del Poder 
Ejecutivo. 

2) Oifaeren en Jerarqula. en virtud de que la fuerza }urldica que poseen es 
distinta. La ley como expresión de la soberania del pueblo únicamente esta sujeta 
a la Constitución. y el reglamento además de estar subordinado a la Constitución 
debe sujetarse exactamente a lo prescrito por la Ley, toda vez que su finalidad es 
desarrollar •ésta.' "91 

Esta subordinación del reglamento a la ley. dice Tena Ramirez "se debe a 
que el primero persigue la ejecución de la segunda, desa1Tollando y completando 
en detalle las normaa contenidas en la ley. No puede, pues, el reglamento, ni 
exceder el alcance de la ley ni tampoco contrariarla. sino que debe respetarla en 
su letra y en su esplritu. El reglamento es a la ley lo que la ley lo es a la 
Constitución. por cuanto la validez de aquél debe estimarse según su conformidad 
con la ley. El reglamento es la ley en el punto que ésta ingresa en zona de lo 
ejecutivo: es el eslabón entre la ley y su ejecución, que vincula el mandamiento 
abstracto con la realidad concreta" .'60

, 

3) Difieren en contenido, en virtud de que la ley tiene una materia reservada 
que sólo ella puede regular. y el reglamento rio puede ir más allá de lo que la ley 
establece. 

La ley abarca toda gama de posibilidades normativas y el reglamento es 
absolutamente limitado. existiendo ciertas materias que por mandamiento 
constitucional están reservadas exclusivamente a la ley sin que puedan ser 
invadidas por los reglamentos. debido a que por la tradición constitucional el 
permitir injerencia del Ejecutivo generaria arbitrariedad. Principalmente, la materia 
reservada a la ley y que no puede ser regulada por el reglamento. corresponde al 
ámbito de la libertad individual y patrimonial. 

La intervención del reglamente con respecto a la ley, no debe condicionar los 
supuestos previstos en ésta. 

4) En relación con su existencia. la ley existe y tiene plena validez sin 
necesidad del reglamento. éste requiere. salvo excepciones expresas 
(reglamentos autónomos), de la existencia de la ley. 
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5) Ditlerwn en su vigencie. el ..,. la ley obligatori8 mie- no - ebrogue. y 
el reglamento pierde su vigencie el ctesepa.-r I• ley que le dio origen. 

9) Le ley - producto de un ecto legislativo y el f99lernento no. Al ~ 
cocnpertirnoa le opinión da Refeel Bie- al -flaler que le emeneción de un 
reglemento, cuelquiere que -• su netureleza. - siempre •ctivlded 
edmlnlatrmtiv•.'"'. 

11. Clesea de reatementos. 

Le doctrine extrenjer• pre>M diversos criterios pare le clesificeción de los 
reglementoa. A rnenere de alnt-ia tenernos: 

Rafael Bielsa clasifica a los reglementos desde un punto de vista jurldico. es 
decir, atendiendo a la facultad en cuya virtud el órgano los dicta y a le relación o 
referenci• con respecto a la ley. Dicho autor considera I•• siguientes clases de 
reglernentos: 

a) Reglamentos de ejecución.- Son aquellos necesarios para realiZar y 
fecilitar le ejecución da leyes, por lo que sus disposiciones no pueden 
extralimitarse de la ley a que se refieran. Por medio de estos reglamentos se 
reducen a nonnaa especiales los principios legales más generales. 

b) Reglamentos autónomos.- Son aquellos que no se refieren a ley alguna 
determinada. sino que se dictan en ejercicio de atribuciones propias o de poderes . 
discrecion•les que la Administración ejerce. En esta c.tegoria de reglamentos se 
comprenden especialmente aquellos destinados a organizar las oficinas 
administrativas. 

c) Reglamentos delegados.- Si el Poder Legislativo delega en el Poder 
Ejecutivo o administrador el establecimiento de normas juridicas generales. que 
por no ser materia de reglamentos administrativos no podrla de otro modo dictar el 
Poder Ejecutivo. por ejemplo. reglamentos imponiendo penas. o estableciendo o 
fijando impuestos. lo que es siempre materia de ley. 

d) Estatutos Administrativos.- Son reglamentos especiales dictados para 
regir solamente en una entidad pública. o mas propiamente para regir un ente 
autárquico. isa• 

Por su parte, José Roberto Dromi senala que existen cuatro clases de 
reglamentos: 1) Los subordinados o de ejecución. emitidos por el órgano ejecutivo 
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en el ejercicio de atribuciones constitucionales propias, con objeto de hacer 
posible la aplicación y el cumplimiento de las leyes; 2) Autorizados o de 
integración, aquellos que emite el órgano ejecutivo en virtud de una atribución o 
habilitación que le confiere expresarTiente el órgano legislativo. No son 
reglamentos delegados toda vez que el órgano ejecutivo no puede delegar 
facultades al órgano ejecutivo, sin permitir que este último fije ciertas normas 
dentro del marco legal prefijado por el legislador, par ella se llaman de integración; 
3) Reglamentos autónomos o independientes, aquellos praeter legen que dicta el 
Poder Ejecutivo. sin subordinarse a ninguna ley formal, para regir el 
funcionamiento interno de la Administración (organización, deberes, atribuciones 
de los órganos, etc.); y 4) Reglamentos de necesidad, aquellos que dicta el 
órgano ejecutivo por graves y urgentes necesidades públicas regulando materia 
propia del órgano legislativo.1531 

Miguel S. Marienhoff enumera cuatro clases de reglamentos: 1) los de 
ejecución; 2) los autónomos, independientes o constitucionales; 3) los delegados; 
y 4) los de necesidad y urgencia. 

1) Reglamentos de ejecución. son aquellos que emite el Poder Ejecutivo 
para hacer posible, o más conveniente. la aplicación o ejecución de las leyes. 
llenando o previendo detalles omitidos en éstas. 

2) Reglamentos autónomos, independientes o constitucionales, son los que 
puede dictar el Poder Ejecutivo sobre materias acerca de fas cuales dicho Poder 
tiene competencia exclusiva, de acuerdo con textos o principios constitucionales. 
Estas materias son las que, integran lo que se llama "reserva de la 
Administración'", por oposición a Ja "reserva de Ja ley" que contemplé:t un ámbito 

. reservado aJ legislador. 

3) Reglamentos delegados. san aquellos que emite el Poder Ejecutivo en 
virtud de una atribución o habilitación que le confiere expresamente el Poder 
Legislativo. 

4) Reglamentos de necesidad o de urgencia. son aquellos dictados por el 
Ejecutivo y versan sobre materia propia del legislador e integran la competencia 
de éste. El fundamento jurfdico de estos reglamentos es el estado de necesidad y 
urgencia súbita y aguda (terremotos, incendios. epidemias y otra repentina y grave 
necesidad del momento, incluso de orden económico), sin esta causa, dichos 
reglamentos son nulos. Este tipo de reglamentos deben ser aprobados por el 
Legislativa cuando entre en funciones, si lo aprueba se convierte en ley y si lo 
rechaza es nulo a partir de ese momento.•s.> 

Asimismo. el tratadista Carlos García Oviedo al clasificar a los reglamentos 
atiende a los siguientes criterios: 
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a) Según el órgano de quien proceden (consideración subjetiva), pueden ser 
reglamentos del Estado, de la Provincia o del Municipio, y reglamentos de 

.. organismos autárquicos.'"• 

b) En razón a Ja materia sobre la que versan, pueden ser reglamentos 
fiscales, reglamentos de policfa. reglamentos sanitarios, etc. 1•1 

e) En atención a su contenido y tomando un criterio material en que se basa 
Ja doctrina alemana, existen reglamentos jurfdicos que establecen normas de 
derecho objetivo y afecta -como la ley- a las relaciones entre el Estado y los 
particulares, y reglamentos administrativos son los que la Administración dicta 
para la organización y régimen de sus servicios. incluyendo entre ellos las 
llamados ejecutivos, los referentes a funcionarios públicos y los dictados para el 
funcionamiento de instituciones sociales.'117

, 

Este mismo autor, clasifica a Jos reglamentos en función a la reglamentación 
a la ley, en: a) Reglamentos ejecutivos o de aplicación, aquellos que proponen 
desentrar'lar el precepto general de una ley para hacerla prácticamente aplicable; 
b) Reglamentos administrativos o independientes, aquellos nacidos de la actividad 
legislativa de que disfruta el Poder Ejecutivo, y se proponen, a falta de ley, 
proveer a fa satisfacción de las necesidades públicas. Entre estos tenemos a los 
reglamentos de organización y régimen de sus servicios públicos y de sus 
funcionarios; c) Reglamentos de necesidad, aquellas disposiciones que por graves 
causas naturales (epidemia, inundación, terremoto) o sociales (guerra, trastornos 
interiores) suspenden la aplicación de una ley o imponen especiales obligaciones 
a los administrados; d) Reglamentos delegados o por autorización, aquellos que 
surgen de una decisión del Poder Legislativo, por la que se confiere al Poder 
Ejecutivo la facultad de dictar disposiciones sobre materias reservadas a aquél.f"> 

Por su parte, Giannini clasifica al reglamento en tres categorfas: a) Para Ja 
ejecución de las leyes; b) Para el ejercicio de las facultades que al Poder Ejecutivo 
le corresponden; y c) Para la organización y el funcionamiento de las 
administraciones del Estado.es•¡ 

Finalmente, Manuel Maria Diez hace Ja siguiente clasificación:'•º, 

a) Desde el punto de vista subjetivo, que es atendido a la administración que 
Jo dicta: reglamentos del Estado Nación; del Estado provincia y reglamentos de Jos 
municipios, pudiendo darse reglamentos dictados por entidades autárquicas. 

b) En cuanto a la materia, pueden ser tantos como materias de que se trate, 
como son: reglamentos de policia; reglamentos de limpia; reglamentos de tránsito; 
reglamentos de construcciones: etcétera. 

c) Con relación a la ley, son aquellos vinculados con la ley. 



d) En relación con su contenido. 

Este autor sef\ala que. con relaci.6n a'ª ley, \a doctrina italiana clasificada a 
los reglamentos en ejecutivos, independientes, delegados y de necesidad. 

Que los reglamentos eiecutivos .. son dictados para complementar ta ley o 
asegurar su ejecución. Están por ellos directamente subordinados a la ley•. 

Los reglamentos independientes o aut6nomos .. son aqué\tos que dicta el 
Poder Ejecutivo en ejercicio de poderes propios". pues "opta en virtud de 
facultades que la Constitución atribuye, con prescindencia si exista o no una ley al 
respecto, o en mérito de su poder discrecionat. Estos reglamentos... no están 
subordinados a ntnguna ley formal ... 

Las reglamentos delegados "son aquéllos que dicta el Ejecutivo, merced a 
una habilitación lega\ que le es conferida". 

Los reglamentos de necesidad "son aquéllos que el Poder Ejecutivo de iure 
dicta en circunstancia que configuran un estado de necesidad y cuando no está 
reunida ta rama legislativa". 

B .. Realameatos. existentes en el derecho mesicaao~ 

Nuestra Constituci.ón y tegis\aci6n vigente prevé 1a existencia de 1os 
siguientes reglamentos: 

Desde un punto de vista subieUvo, es decir, atendiendo al sujeta que los 
emite. los reglamentos se clasifican como sigue: 

a) Oe acuerdo con e\ nive1 de competencia de quien tos emite, tenemos: 
Reglamentos emitidos por la Federación (Presidente de la República), por los 
Estados (Gobernadores de los Estados) y por las Municipios (Cabildo Municipal). 
Existen reglamentos emitidas por los Secretarias de Estada por delegación 
inconstitucional del Poder Legislativo a del Poder Ejecutivo; 

b) De acuerdo can el órgano que los emite: Reglamentas emitidos por el 
Poder Ejecutiva (art. 89-1 Constitucional). por el Poder Legislativo (inciso 1) del art. 
73 y fracción 111 del art. 77, de la Constitución Federal) y por el Poder Judicial, y 
por organismos autónomos. como la Universidad Nacional Autónoma de México, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y 
Servicias Sociales de los Trabajadores al servicia del Estado (lSSSTE). Que de 
acuerdo con su Ley Orgánica, establece ta creación de reglamentos internos por 
sus propios órganos. 
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Desde un punto de vista objetivo, es decir del contenido y fines del 
reglamento, se clasifican en: 

a) Reglamentos autónomos: 

Se consideran reglamentos autónomos, aquellas disposiciones emitidas por 
el Ejecutivo Federal que no son reglamentarias ni subordinadas a ninguna ley 
emitida por el Congreso de la Unión, siendo que encuentran su fundamento 
inmediato y directo en una disposición constituciona1.(• 1 > No reglamentan a la ley 
alguna, pero la materia propia de ellos si puede recogerse en una ley por el Poder 
Legislativo siempre y cuando no sea vetada por el Poder Ejecutivo al atribuirse 
aquél poder facultades de este último. 

En el doctrina mexicana existe una corriente de autores como Ignacio 
Burgoa, Gabino Fraga y Tena Ramirez192 >, que consideran que la existencia de 
estos reglamentos esta reconocida en el art. 21 de la Constitución Federal, que 
establece '"... Compete a la autoridad adminístrativa Ja aplicación de sanciones 
por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía ... " sin embargo, 
en opinión de otros tratadistas, como Andrés Serra Rojas, Miguel Acosta Romero, 
Jorge Olivera Toro, Rodolfo Rlos193 >, dichos reglamentos no encuentran 
fundamento en la Constitución Federal. El argumento de esta segunda postura, se 
apoya en que obedeciendo el principio de legalidad, el Presidente de la República 
no puede expedir reglamentos autónomos, en virtud de que toda su actuación 
debe sujetarse y subordinarse a la ley, y además de que como las facultades que 
otorga en nuestra Constitución a el Ejecuti-.10 Federal son facultades expresas y 
limitadas, y no implfcitas, en ningún momento el presidente de la República tiene 
la facultad expresa para emitir reglamentos autónomos, por lo que al hablar de 
reglamentos de policla y gubernativos en la constitución se hizo con mala técnica 
legislativa., .. > 

Sobre este tema, el distinguido jurista mexicano Alfonso Cortina Gutiérrez 
nos dice que '"aparece, sin que se aclare su génesis, en el dictamen de la 
Comisión que representó al Congreso Constituyente de Ouerétaro el Proyecto de 
Constitución relativo al articulo 16 ... 00No hay dato alguno en las discusiones del 
Proyecto ni en los libros y estudios sobre la Constitución de 1917, que refleje el 
origen de los .. reglamentos sanitarios y de policía ... La discusión de esa parte del 
Proyecto se efectuó el 23 de diciembre de 1916, y las exposiciones de algunos 
diputados nada aclararon sobre su origen ni sobre su interpretación. Quienes 
examinen las actas de las secciones del Constituyente estarán obligados a 
atenerse a los inexpllcitos términos del dictamen, y llegarán a la conclusión hueca 
y obvia de que las palabras transcritas salieron de algún colaborador del 
Presidente Carranza, sin duda abogado. No se sabe de quién. Tal vez de José 
Natividad Macias que era un buen jurista y sabia que no estaba aludiendo el 
Proyecto de reglamentos de leyes. sino a reglamentos autónomos. 



Probablemente conocfa estudios de los administrativiatas franceses, que 
exhaustivaniente han estudiado este tema desde hace más de dos siglos ... 

Finalmente dicho autor concluye su estudio de los antecedentes en México 
de estos reglamentos. expresando que •Nada puede agregar sobre el origen del 
vocablo en nuestra Constitución; salvo, sin poder comprobarlo, que está 
emparentando con los reglamentos municipales y bandos de buen gobiemo del 
antiguo derecho espanol y del siglo XIX en México·.cu1 

Por su parte, el maestro Emilio Margáin, senala que los reglamentos 
autónomos están previstos en el los articulas 16 y 21 Constitucionales, como 
reglamentos sanitarios y gubemativos y de policla, y que las principales 
caracteristicas del reglamento autónomo o independiente, son: 

1) No son útiles a la vida práctica de una ley y sus limites son la Constitución 
misma, pero su materia puede ser recogida por una ley y jamás podrán ir contra lo 
que disponga una ley v pueden ser derogados por ésta o por otros reglamentos 
autónomos. 

"ASA-LEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE-L. FACULTADES 
PARA EXPEDIR REGLAMENTOS. NueatTo orden jurldico 8dmit8 .. existencia de 
reglamentos autónomos que no dependen. para su validez, de la existencia previa de 
una ley a la que se encuentren vinculados. sino que tiene vida jurfdica propia. Este es 
el caso del Reglamento para el Funcionamiento de Estab'8cimientoa Mercantiles y 
CelebrmciOn de Espectaculos Públicos para el Distrito Federal. porque fue emitido por 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal conforme • I•• facultades que, 
para dk:tar reglamentos de policfa y buen gobierno en diversas materias, como las 
relativas a los establecimientos mercantiles y espectaculos públicos, expresamente Je 
confiere la base a•, inciso a}, de la fracción VI del articulo 73 constitucional; esto es, se 
trata de un reglamento autónomo con vida jurfdica propia~. A. Rev. 144/91, S.J Fed 
Mayo 1992. p. 398. 

2) Se emiten por el Poder Ejecutiva en uso de poderes propios que le 
confiere la Constitución. 

3) Deben ser generales, abstractos. obligatorios y coercibles, en acatamiento 
a lo dispuesto en el articulo 13 Constitucional, de que .. Nadie puede ser juzgado 
por leyes privativas ... ". 

4) Regulan materia o actividades cuya violación sólo da origen a infracciones 
de simple contravención, no delictuales. Sin embargo. nada impide que una 
infracción que hoy está en un reglamento de policia pase, manana. a tipificarse 
como delito en el Código Penal. 

5) Las sanciones a imponerse por la violación de estos reglamentos son 
pecuniarias: resarcimiento del dano causado y multa o sólo esta última, o arresto 
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hasi. por treinta y -i• horas, pero si el infractor no pagere la mulUI ésta -
conmut.9'* por arresto hasta por tr9inta y -i• horas. 

No puede imponerse multa y arresto hasta por treinta y -i• horas. porque se 
violarla el principio general de derecho que recoge el articulo 23 Constitucional de 
que "Nadie puede ser juzgado dos v-. por el mismo delito".-' 

Si .. aceptara la existencia de los reglamentos autónomos con fundamento 
en el art. 21 constitucional, estos carecen de importancia para la materia tributaria, 
en virtud de que no son reglamentos tributarios, lo que hace innecesario un 
estudio m•• profundo por las directrices Que sigue este trabajo. 

b) Los reglamento• de ejecución. 

Como se ha sellalado, son los que proponen desentranar el precepto 
general de una ley para hacerla prácticamente aplicable. El reglamento de 
ejecución, de todos los dem•s reglamentos es el único cuya vida jurldica se 
justifica en "'razón de ser útil a la vida práctica de una ley ... 

En nuestro derecho. estos reglamentos encuentran fundamento en el art. 89, 
fracción 1 de la Constitución Federal. que establece como su materia la de proveer 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley. por lo que no pueden 
ampliar ni restringir los alcances de la ley administrativa a la que es útil, ni imponer 
mayores obligaciones o requisitos que los que establece ella: debe ajustarse a los 
preceptos de ésta, sin ampliar ni restringir los postulados de la misma y no tiene 
otro objeto que determinar su fornia de aplicación y particularismo en concreto. 
hacer posible la aplicación de las disposiciones de la ley, aclararlas, eliminar 
dudas en cuanto a su alcance. pero respetando siempre los lineamientos por ella 
sen.aladas. Nunca pretender colmar lagunas existentes en la ley. 

Pero en ocasiones un reglamento de ejecución pretende tener mayor 
jerarquia que ordenamientos expedidos por el Congreso de la Unión. Y así 
tenemos: el artículo 1° del Reglamento del Artículo 274 de la Ley del Seguro 
Social. nos dice: .. La tramitación del recurso de inconformidad que establece el 
articulo 274 de la Ley del Seguro Social se ajustará a las disposiciones de este 
Reglamento o en su defecto a las del Código Fiscal de la Federación, a las del 
Código Federal de Procedimientos Civiles y a las de la Ley Federal del Trabajo", 
esto es, que las disposiciones de un reglamento de ejecución prevalecen sobre el 
mismo que regulen los tres ordenamientos legislativos que se citan. Como se 
observa. primero se esta a lo que expresa el reglamento de ejecución y en 
segundo término a lo que disponen los ordenamientos del Poder Legislativo.l•7 l 

Lo anterior ha sido confirmado por dos fallos. uno de la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación y otro por el Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
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Circuito en que se sostiene la primacía del reglamento de ejecución. lo cual no es 
de aceptarse, que son: 

"CODIGO FISCAL DE LA FEDEMCION.· CUANDO NO ES SUPLETORIO DEL 
REGLAMENTO DEL ARTICULO 274 CE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.- Si bien es 
cierto que el artJculo 1º del Regtamento oel articulo 274 de la Ley del Seguro Social 
establece que la tramitación del recurso de inconformidad se ajustara a las 
disposiciones del propio reglamento. o en su defecto. a ras del Código Fiscal de la 
Federación y a las de la Ley Federal de! Trabajo, también 10 es que no existe aquella 
supletoriedad cuando en el Reglamen:o de referencia se contienen disposicione• 
expre .. s al efecto. Luego entonces. si en dicho Reglamento se regula I• 
representllciOn de las inconformidades centro del recurso, no hay razón para aplicar 
supletoriamente el Código Fiscal de la Federación en materia de representación 
jurfdlica. • 111 1 

"PERSONALIDAD. COMO DEBE JUSTIFICARSE EN EL RECURSO OE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL REGLAMENTO DEL ARTICULO 27• DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL· De aci..:erdo con lo dispuesto en el articulo 1º deJ 
Reglamento del articulo 274, de la Ley :el Seguro Social. deben aplicarse en pnmer 
lugar las disposiciones que establece el :-eglamento en mención y sólo en su defecto 
las del Código Fiscal de la Federación. las del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y las de la Ley Federal del Trat:a10 en forma supletoria y si en su articulo 9º 
contiene norma especifica que regula la ~anera de justificar la personalidad sel'\•lando 
que l"'la de ser con apego a I•• reglas de: ::tcrecno común que como es sabido viene a 
~~~:~!'~i':;t~~- S:~~'i' , no existe ninguna razón legal que justifique la aplicación de otros 

Estos fallos se estiman erróneos por cuanto que un reglamento de ejecución 
no puede coartar mejores derechos existentes en ordenamientos legislativos y es 
erróneo et restringir el concepto de derecho común a sólo et derecho civil. 

e) Reglamentos administrativos para la organización y funcionamiento de las 
administraciones del Estado. 

Son aquellos que se refieren a la estructura interna de un órgano o 
dependencia del Poder Ejecutivo. 

Este reglamento tuvo su origen. primero en las anteriores leyes de 
Secretarias y Departamentos Administrativos, y hoy en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, que fueron y es el ordenamiento que precisa la 
organización interna de la administración del Ejecutivo Federal; ordenamientos 
éstos cuyo apoyo ha sido siempre el articulo 90 de la Constitución Federal. 

Antes de su reforma, a fines de 1 976, este precepto expresaba que .. para el 
despacho de los negocios del orden administrativo de la federación, habrá el 
número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, Ja que distribuirá 
los negocios que han de estar a cargo ce cada Secretario". 

Después de su reforma, quedó recactado en los términos siguientes: 
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ART. 90.- La administración pública federal sera centralizada y paraestatal conforme a 
la ley orgillnica que expida el Congreso. que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estar.in a cargo de las Secretarlas de Estado y 
Departamentos Administrativos y definira las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. -Las 
leyes determinaran las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos. 

Actualmente, el Poder Ejecutivo Federal expide los reglamentos interiores de 
las secretarías y departamentos de Estado, siendo cada dependencia quien 
elabora su proyecto de reglamento, según lo prevé la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, que entró en vigor el 1º de enero de 1977, en su 
artfculo 18, establece que: 

"En el reglamento rnterior de cada una de las Secretarias de Estado y Departamentos 
Administrativos. que será expedido por el Presidente de la República. se determinaran 
las atribuciones de sus unidades administrativas. asf como la forma en que los titulares 
podrán ser suplidos en sus ausencias". 

Al respecto. el maestro Emilio Margáin sef\ala que en dicho artfculo el 
legislador da origen a un nuevo tipo de reglamento de organización y 
funcionamiento de la administración directa o centralizada del Ejecutivo Federal, 
confonne al cual se precisan las unidades administrativas que constituirán a cada 
dependencia y las atribuciones asignadas a cada una de ellas. Asimismo, señala 
que este tipo de reglamentos no son reconocidos por nuestra Constitución, en 
virtud de que ésta prevé únicamente la existencia de tres reglamentos: el 
gubernativo, el de policfa y el de ejecución; los dos primeros en los articules 16 y 
21 y el tercero en el artfculo 89, fracción 1, no asf el reglamento que en la doctrina 
del derecho administrativo se conoce "para Ja organización y el funcionamiento de 
las administraciones del Estado", pues éste no puede equipararse a un 
reglamento de ejecuci6n.f7° 1 

En efecto. primero la Constitución Federal nos indica cuáles son las 
facultades del Presidente de la República y de que contará con las Secretarias y 
Departamentos Administrativos cuyos Titulares le auxiliarán en sus labores, 
conforme a la ley que al efecto se expida. Después, en esta ley, se precisan 
cuántas Secretarias y Departamentos Administrativos deberán existir y, por último, 
en un reglamento se señalará cómo estará cada una de esas dependencias 
organizadas y qué unidades administrativas tendrán a su cargo las atribuciones 
asignadas a cada una de ellas, cuyos titulares podrán emitir actos de molestia en 
perjuicio de los particulares. 

El articula 90 de la Constitución nos está indicando que a través de una ley 
reglamentaria se distribuirán los negocios de orden administrativo de la 
Federación que estará a cargo de cada Secretaria de Estado y Departamentos 
Administrativo; distribución ésta que se precisa en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. la que a su vez señala las atribuciones de cada 
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dependencia y remite a un reglamento interno en el que se consignará cómo 
estarán constituidas y tas distribuciones de las facultades asignadas al titular de 
ellas para ser ejercidas también por subalternos; autorizándolo a delegar en 
acuerdos que él dicte, facultades conferidas en el reglamento a titulares de ciertas 
unidades administrativas en favor de otras. 

Si la Ley Orgánica de la Administración pública Federal sólo prevé la 
existencia del reglamento interior para cada una de las Secretarfas de Estado y 
Departamentos Administrativos, ¿puede existir tal reglamento para entes de la 
administración paraestatal? el maestro Emilio Margáin opina que no. máxime 
cuando la ley administrativa senata quiénes son las autoridades de un organismo 
descentralizado y cuáles son las autoridades de un organismo descentralizado y 
cuáles sus facultades. Por lo tanto. los reglamentos de organización de dichos 
organismos (Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores al servicio del Estado (ISSSTE), etc., que 
de acuerdo con su Ley Orgánica, pueden emitir sus reglamentos internos), no 
tienen fundamento constitucional, toda vez que únicamente están reconocidos por 
nuestra Constitución los reglamentos de ejecución (art. 89, fracción 1), y los 
reglamentos autónomos (arts. 16 y 21 Constitucionales).CT11 

d) Reglamentos delegados. 

Son aquellos que surgen de una decisión del Poder Legislativo, por que ast 
se lo autoriza ta propia Constitución, para conferir al Poder Ejecutivo la facultad de 
dictar disposiciones sobre materias reservadas a aquél o para complementar o 
integrar la materta regulada en la Ley.72 Se llaman también reglamentos 
supletorios de la ley, reglamentos de derecho o reglamentos de integración. No 
emanan de la potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo sino de una habilitación 
legal que le es conferida. 

Refiriéndose a los reglamentos autorizados o de integración. José Dromi 
senala que se trata de una ampliación de las facultades reglamentarias del 
Ejecutivo mediante autorización del Legislativo.<"', 

En el derecho mexicano, como ejemplo de estas disposiciones tenemos a 
los denominados "decretos delegados". según lo previsto en el articulo 131 
segundo párrafo del propio ordenamiento constitucional, donde la Constitución 
autoriza al Ejecutivo a legislar sobre determinada materia siempre y cuando haya 
aprobación del Poder Legislativo. Aunque dichos decretos no son propiamente 
reglamentos, bajo el esquema doctrinal de los reglamentos de delegados y la 
óptica de que son emitidos por el Ejecutivo Federal, los incluimos en esta 
clasificación. 

Por otro lado, existen reglamentos delegados que contienen normas dictadas 
por órganos administrativos con base en una autorización dada por el Poder 
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Legislativo, a través de una disposición legal. En este caso el legislador no regula 
ciertas situaciones en la ley correspondiente, y deja en manos de órganos 
administrativos su regulación, a fin de que complemente o integre el ordenamiento 
jur1dico positivo, razón por la cual a este tipo de reglamentos también se les 
denomina de integración. 

Esta delegación debe ser expresa. al ser la propia ley quien da la 
autorización, ejemplo de esto se presenta en materia fiscal cuando ta ley remite a 
un reglamento o a las disposiciones de carácter general emitidas por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público (aqul se presenta el problema de que por su 
contenido estas disposiciones son reglamentos, pero atendiendo a quien los emite 
na tienen tal carácter. cu 1 

Asimismo, entre otros ejemplas de reglamentos delegados, tenemos a 
aquellos que surgen por delegación que hace el Poder Legislativo en fayor de una 
entidad autárquica u organismo descentralizado. Al respecto, ta Ley del Seguro 
Social prevé la existencia de estos reglamentas en los siguientes articulas: 

ART. 7°: "'El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona los servicios que se 
especifican a propósito de cada régimen particular. mediante prestaciones en especie 
y en dinero, en las formas y condiciones previstas por esta ley y sus reglamentos ... 
ART. 9°: -Los asegurados y sus beneficiarios. para recubrir o. en su caso seguir 
disfrutando de tas prestaciones que esta ley otorga. deberan cumplir con 'es requisitos 
establecidos en la misma o en sus reglamentos.· 
ART. 17. fracciOn VI: "'En tos decretos a que se refieren los articules 13 y 16 de esta 
ley se determinara: ... Las demais modalidades que se requieran conforme a esta ley y 
sus reglamentos." 
ART. 19, fracción Vl: "Los patrones astan obligados o: ... Cumplir con las demas 
disposiciones de esta ley y sus reglamentos." 
ART. 25. fracciOn Vll: "'El Instituto esta facultado para: ... Ejercer las demas atribuciones 
que le otorgan esta ley y sus reglamentos." 
ART. 59: "El patron que oculte la realizaciOn de un accidente sufrido por alguno de sus 
trabajadores durante su trabajo. se hara acreedor a las sanciones que determine el 
reglamento."' 

Por su parte, 1a Ley General de Salud, en su articuto 44 prevé a este tipo de 
reglamentos al senatar lo siguiente: 

ART. 44: "Los interesados en obtener concesiOn o permiso para construir, establecer o 
explotar las vlas generales de comunicaciOn elevarén solicitud a la Secretarla de 
Comunicac1ones, de conformidad con los preceptos de esta ley y sus reglamentos, 
acompal"l3ndola de los estudios a que se refiere el articulo 8° ." 

En nuestra Constitución no se prevé ta existencia de este tipo de 
reglamentos. al no emanar de la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federa\ (art. 
89-\), sino de una expresa habilitación legislativa. Este tipo de reglamentas al no 
encontrar apoyo en la Constitución deberá atacarse ta inconstitucionalidad del 
precepto en que se autoriza tal delegación y na el reglamento en si, si se 
considera que la materia que recoge este último es propia de la ley administrativa. 
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Este tipo de reglamentos, en particular tos llamados de integración. serán 
estudiados con más profundidad en el punto referente a "El reglamento delegado 
en el derecho fiscal mexicano". 

e) Reglamentos de necesidad (decretos ley). 

Son aquellas disposiciones de carácter general. abstractas y obligatorias. 
que se emiten por el estado de necesidad y urgencia súbita, debido a graves 
causas naturales (epidemia, inundación, terremoto) o sociales (guerra, trastornos 
interiores, incluso de orden económico) y que al versar sobre materia propia del 
legislador suspenden la aplicación de una ley o imponen especiales obligaciones 
a los administrados, de manera tempara1.1n• 

En México, este tipo de disposiciones las emite el Ejecutivo Federal para 
hacer frente a situaciones de emergencia (articulo 29 Constitucional), teniendo el 
carácter de Decretos Ley, los cuales son considerados como excepciones al 
principio de división de poderes contenido en el artículo '49 Constitucional. Aunque 
los Decretos Ley no son propiamente reglamentos, en virtud de que tienen fuerza 
de ley, bajo el esquema doctrinal de los reglamentos de necesidad y la óptica de 
que son emitidos por el Ejecutivo Federal, los incluimos en esta clasificación. 

Otro tipo de reglamento de necesidad. que encontramos en el derecho 
mexicano, es el previsto en la cláusula segunda de la fracción XVI del art. 73 de 
la Constitución Federal, al seftalar que "en caso de epidemias de carácter grave o 
peligro de invasión de enfermedades exóticas en el pals. el Departamento de 
Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República". 

f) Reglamentos especiales. En el Derecho Mexicano encontramos ciertos 
reglamentos que por su particularidad deben ser anunciados por separado. Entre 
estos tenemos a los reglamentos expedidos para reglamentar las aguas del 
subsuelo en cuanto a su extracción y utilización, y aún establecer zonas vedadas. 
al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Art. 27 párrafo quinto 
de la Constitución Federal. Aunque existe la Ley de Aguas del Subsuelo, existe la 
posibilidad de ser reglamentada por el Ejecutivo, sin embargo siguiendo una 
interpretación armónica de la Constitución, dichos reglamentos deben sujetarse a 
la Ley de la materia, toda vez que serla peligroso dejar que d_icha materia sea 
libremente regulada por el Ejecutivo Federal. Por no ser reglamentos fiscales, 
únicamente los mencionamos sin entrar a un estudio más profundo. 
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111. El reglamento en materia fiscal. 

En los puntos anteriores hemos estudiado al reglamento administrativo. sin 
detenernos en los reglamentos fiscales. Aunque por esencia gozan de los mismos 
características, estimamos conveniente hacer las siguientes anotaciones: 

En materia financiera. sobre todo en el ámbito impositivo. Ja potestad 
reglamentaria debe tomar en cuenta la importancia del principio de legalidad. 

Al referirnos al principio de legalidad, en el capitulo anterior, ser"'ialamos que 
éste impone, además de sumisión de la actuación administrativa a las normas 
emanadas por el Poder Legislativo, el respeto a la jerarquía de normas 
establecidas y la imposibilidad jurídica de que un acto administrativo vulnere una 
disposición general. En relación con principio de legalidad de las contribuciones, 
ser"'ialamos que toda contribución debe estar contenida en una ley formal y que en 
esta deben contenerse cuando menos los elementos esenciales de la misma. 

En el Derecho Tributario la ley se reserva la parte sustantiva. dejando al 
reglamento mayor campo de acción en el ámbito del Derecho tributario formal, 
toda vez que los reglamentos tienen predominantemente carácter ejecutivo, es 
decir, desarrollan las leyes tributarias. ya que el principio de legalidad impide que 
una norma reglamentaria establezca, condicione o limite los elementos esenciales 
del impuesto y demás materias reservadas a Ja norma legislativa. 

No obstante lo anterior. son frecuentes los casos en los que los reglamentos 
y demás disposiciones administrativas, lejos de limitarse a desarrollar las normas 
legales, restringen o amplían objetos imponibles y, en general, regulan materias 
reservadas a la Ley. 

Por lo anterior, apoyándonos en el principio de que la ley establece el 
principio y el reglamento lo detalla, debemos determinar qué elementos deben 
estar contenidos estrictamente en la ley fiscal, mismos que van a indicar lo que 
debe ser regulado por el reglamento, ya sea detallando dichos elementos 
contenidos en la ley o regulando aquellos que por su esencia no importa su 
regulación en la misma. 

Al respecto. el maestro Joaquín B. Ortega señala que una ley fiscal debe 
contener los siguientes elementos: 

a} El objeto del impuesto, 
b) El sujeto pasivo de Ja relación tributaria. 
e) La base del impuesto. 
d) La tasa o tarifa. 
e) Las obligaciones accesorias del sujeto pasivo y de terceros. 
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f) La responsabilidad de terceros. 
g) Normas básicas para la determinación y pago del Impuesto causado. 
h) Contravenciones y sanciones.f'78• 
i) Asimismo, la ley debe prever las exenciones de sujetos. objetos y base 

gravables. 

Por lo anterior, el reglamento se debe limitar a desarrollar en detalle dichos 
elementos pero sin contrariarlos, y a regular aquellas materias que no estén 
comprendidas en la clasificación anterior, y que principalmente se ubican en el 
Derecho tributario formal. 

Uno de los problemas a que se enfrentan los reglamentos fiscales y demás 
disposiciones administrativas fiscales, es que confunden la función de desarrollar 
en detalle las elementos del impuesto con la de condicionar o complementar la 
realización de los mismos. La función a que se debe sujetar constitucionalmente 
el reglamento fiscal, es desglosar el contenido en la ley para procurar su exacta 
aplicación. no debe detallar ni de más ni de menos, toda vez que asl lo prevé la 
Constitución al se,,alar como facult~d del Ejecutivo Federal la de .. proveer en la 
esfera administrativa a su o.xacla obs-ervancia". Sin embargo, en varias ocasiones 
mediante disposiciones administrativas se pretende ilegalmente. complementar o 
condicionar a los elementos del impuesto. lo que implica que se contrarie o altere 
la ley fiscal. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha seftalado lo 
siguiente: 

•IQ!QUUIENTOS EN MATERIA FISCAL .. Caracterfsticas de los miamos.· .... la 
expedición de una norma reglamentaria ade~s de que no debe contrariar o alterair Ja 
ley que reglamenta, ... tampoco debe establecer algunos o algunos d• Jos elementos 
esenciales de las conbibuciones puesto que estos, por mandato constitucional, deben 
~~:rn!~a.n':?-. (7'9c¡to formal y materialmente legislativo y no en una norma 

IV. La facultad reglamentaria. 

A. Concepto .. 

La Administración Pública para desarrollar su actividad y lograr los fines 
perseguidos con ello, necesita disponer de medios jurfdicos, mismos que se 
constituyen en "potestades" de la administración.<7•J Entre las potestades de la 
administracióncnJ tenemos a la potestad reglamentaria, como la facultad que tiene 
para dictar mandamientos generales y abstractos emanados del poder 
administrador (reglamentos).'•' 
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Adolfo Mert<.1t•11, senala que dicha facultad consiste en la autorización legal y 
necesaria por medio de la cual el reglamento es dictado y constituye base del 
mismo. 

La forma de ésa autorización puede resistir dos clases de métodos: el de 
autorización general y el de autorización especial. 

Et primero consiste en "una determinación de competencia hecha con 
generalidad, casi siempre por una disposición constitucional, cuyo contenido es 
que tas autoridades administrativas pueden dictar ordenanzas, basándose en 
leyes, dentro del circulo de su competencia" con esa determinación y siempre que 
no existe en concreto excepciones expresas en el texto de la ley, toda autoridad 
administrativa esta facultada para dictar reglamentos con respecto de aquéllas 
cuya ejecución le competa. en este caso de generalización cualquier ley puede 
ser concretada mediante reglamentos, salvo que en la misma no se contenga la 
creación a los casos de aplicación. 

Se ha creldo que una ley que contiene "clausula de ejecución" es la 
actualización de la competencia concedida en la clausula general. Pero esto no es 
sino redundar en la facultad que concede la disposición contenida en la norma 
fundamental. En este caso la llamada "cláusula ejecutiva•• no es sino la 
determinación del ministerio especifico al que corresponde la ejecución de la ley. 

El método de la autorización especial consiste en la declaración que se hace 
en leyes particulares que determinan que una ley, o una parte de la misma o 
ciertas disposiciones de e11a, se han de ejecutar por la via reglamentaria, y por 
consiguiente suponen una repetición especial a la competencia constitucional 
~~..,eral del Ejecutivo declarada en forma genérica, con la cual ésa facultad se 
transforma en un deber por parte del Ejecutivo en lo que se relacione con la 
autorización especial. 

Para Marce\ Waline el problema del poder reglamentario tiene dos aspectos: 
uno politico y otro jurldico: 

Es politice porque el legislador confía en la administración el cuidado de 
tener ella misma ciertas reglas jurídicas generales por via del reglamento; por que 
el legislador no tiene tiempo de detallar él mismo todas las cuestiones (en lo 
mínimo no se fija el pretor): porque es una razón de la descentralización 
administrativa y porque el legislador carece de competencia técnica para precisar 
todos los detalles de la prescripción. 

Al tratar el aspecto juridico se pregunta ¿cual es la fuente formal del poder 
reglamentario?, y resuelve: es que el poder reglamentario es dado a ciertos 
agentes, en lo que concierne a ciertas materias determinadas, de una vez para 
siempre, para la que ha fijado los poderes y las funciones de ésos agentes, por 
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ejemplo cita la ley de 5 de abril de 18114 en loa articulo• 91, 97 y 98 que permiten 
de una vez para siempre, • todos los alcaldes dictar reglamentos en vista de 
ciertos objetos enumerados en la ley.ca• 

Para André de Laubad6re- 1 el poder reglamentario ea el poder que tienen 
determinadas autoridades administrativas de dictar las medidas unilaterales de 
carácter general e impersonal. Estas disposiciones reciben el nombre genérico de 
reglamentos, el término más preciso "decretos reglamentarios.. estaban 
reservados a los reglamentos expedidos por el Presidente de la República y por el 
Presidente del Consejo de Ministros. y las ordenes reglamentarias a las 
autoridades administrativas. 

Por su parte, Rafael Bielsa senala que la potestad reglamentaria consiste en 
"ordenar los mandatos o principios de la ley en preceptos particulares más 
anaHticos y precisos con referencia a la actividad administrativa, por ser 
necesarios para la mejor o más oportuna aplicación de aquélla; y por otra, en 
precisar, aclarar e interpretar -a los fines de su mejor comprensión y vulgarización
el alcance de la ley, es decir, de sus principios más generales, y proveer por 
normas especificas a ta ejecución de sus mandatos, lo que se hace en circulares 
e instrucciones".' .. , 

De lo anterior, se infiere que la potestad reglamentaria es la facultad que 
tienen determinados órganos de la administración pública, en especial el Poder 
Ejecutivo, de dictar disposiciones de carácter general, abstracta e impersonal en 
ejercicio de la facultad conferid• por la Constitución. 

B. Titularidad de lafac•ltad rqrlamentaria. 

En relación con la titularidad de la facultad reglamentaria, la doctrina tiene 
dos vertientes. una que la potestad es propia del Poder Ejecutivo y otra que se 
ejerce por delegación del Poder Legislativo. 

Entre los tratadistas que apoyan la idea de que la facultad se ejerce por 
delegación del Ejecutivo, Otto Mayer senala que: .. la facultad de obrar con fuerza 
obligatoria general no es una atribución propia del Poder Ejecutivo. En el Estado 
Constitucional se le considera como una cualidad particular del Poder Legislativo: 
no pertenece, pues, en principio, sino a él... Pero esa fuerza de la ley, ese poder 
de obrar a la manera de una regla de derecho. puede delegarse en un miembro 
del Poder Ejecutivo, en el principe en persona o en una autoridad. La facultad 
especial que resulta para este miembro del Poder Ejecutivo se denomina derecho 
de dictar ordenanzas. poder reglamentario (Verordnungsrecht)_cH> En el mismo 
sentido se pronuncia Fritz Fleiner.tHI 
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En Espai'\a, Santamarla de Paredes ha defendido la teorta de la delegación, 
citando a Dumon, cuando afirma que solo al Poder Legislativo corresponde hacer 
las leyes y, si delega en el Poder Ejecutivo la facultad de decretar disposiciones 
secundarias encaminadas a poner en práctica la ley, es porque, exigiendo un 
examen muy minucioso, medidas muy concretas y modificaciones muy frecuentes, 
no puede hacerlo por si mismo.1111 

La posición de que la facultad reglamentaria es propia del Ejecutivo, es 
sustentada par la mayoria de los tratadistas (Esmein, Carlos Garcia Oviedo189 •, 

Hauriou, entre otros), set'\alando como principal argumento que en los paises de 
constituciones escritas existe imposibilidad jurldica de que algún Poder público 
pueda delegar las funciones que constitucionalmente le han sido asignadas. 
'"Sólo el Soberano. dice Esmein, puede hacer tal delegación; pero el Poder 
Legislativo no es el soberano. sino su delegado" {delegata potestas non 
delegatur). tn 1 

En apoyo a lo anterior, Hauriou considera como falsa la doctrina de la 
delegación, por tres razones: 1) Porque las autoridades administrativas reciben 
dicho poder formalmente de la Constitución y de la organización administrativa: 2) 
porque al ser el poder reglamentario es históricamente anterior al Poder 
Legislativo, y 3) porque en un país de Constitución escrita y de separación de 
poderes, el Poder Legislativo no se delega, 1901 ni mucho menos si la Constitución 
no lo autoriza. 

Es claro que el Poder Legislativo no se delega en virtud de que los poderes 
públicos no tienen derechos sino competencias que la propia Constitución les 
otorga, por lo tanto la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo al ser conferida 
directamente de la Norma Fundamental no ~urge por delegación. Por lo tanto, la 
potestad reglamentaria como la facultad la administración para emitir normas 
generales. abstractas e impersonales, es propia del Poder Ejecutivo, al ser la 
Constitución quien le reserva tal función. En México, la Ley Fundamental otorga la 
mencionada facultad a dicho poder. 

V. La facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal en \\'léxico. 

A. Antecedentes. 

Hemos visto que la potestad reglamentaria es concebida como la facultad de 
la administración para dictar reglamentos, sin embargo, no obstante que el 
reglamento como tal sólo aparece tras la Revolución Francesa. al consagrarse la 
división de poderes. históricamente la idea de la potestad reglamentaria coincide 
con la facultad de dictar edictos atribuida al Pretor romano para la interpretación 
de tas leyes v-::>tadas en los Comicios. Incluso a partir de la Lex Aeubutia. el edicto 
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anual podla contener normas complementarias de las leyes. En los pueblos 
germinicos el antecedente de la potestad reglamentaria se haya en la "potestad 
de bando" (Banng-alt) del Caudillo o Rey, que estos ejercen respecto de las 
cuestiones no previstas en I• "lex terrae", o norma básica de la vida comunal. que 
aparece como limitadora de las amplias funciones atribuidas al caudillaje durante 
el periodo del nomadismo.'•1

• 

En México, a partir de la reconocimiento constitucional de la separación de 
poderes. loa antecedentes de dicha facultad se encuentran en los siguientes 
documentos constitucionales: 

La Constitución de Cidiz del 19 de marzo de 1812, en su articulo 171, 
apartado primero. como una de las funciones del monarca, le otorgaba la ~ 
de •pedjr lo• regtamento• o jnatruccjgne• que creyera conducentes para la mejor 
ejecución de las leyes.'92

• 

Esta Constitución se encuentra publicada integrarnente en la Obra de Felipe 
Tena Ramirez ••Leyes Fundament•les de México", e influyo poderosamente en la 
posterior organización juridica y polltica de nuestro pais. siendo la Constitución de 
Apatzingin la primera en recoger algunos de sus beneficios. 

La Constitución de Apatzingl!ln del 22 de octubre de 1814, promovida por 
don José Maria Morelos y Pavón, estableció en su articulo 170 que se sujetara el 
supremo gobi9mo a las leyes y reglamontga que adoptaré o sancionare el 
Congreeo en lo relativo a la •dministraci6n de la Hacienda, y asi de otras diversas 
cuestiones: en el articulo 171, referido a la cuestión militar, habla de la ordenanza. 
1.ª 1 En esta Constitución se prevé la sujeción de los reglamentos al Congreso de 
la Unión. 

En el Reglamento Provisional Politice del Imperio Mexicano, suscrito en la 
ciudad de México el 18 de diciembre de 1822. preciso en su articulo 30, 
textualmente, to siguiente: 

"Toca al Emperador: ... Octavo: formar los reglamentos. ordenes e instrucciones 
nece .. n•• para la ejecuciOn de las leyes y seguridad del imperio ..... , .. 1 

El articulo 16. fracción XIV del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 
de 31 de enero de 1824, establecían que las atribuciones del supremo Poder 
Ejecutivo, además de las que se rijan en la Constitución serán: 

"Dar aecretos y ordenes para el cumplimiento de la Constitución y leyes generales". 

En el articulo 11 O, fracción 11, de la Coostjtuci6n Federal de lgs Estadgs 
Unjdgs Mex¡canos, sancionada por el Congreso General Constituyente el 4 de 
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octubre de 1824. se consagraron las atribuciones del Presidente de la República 
consistentes en: 

La Ley cuarta de las Leyes Constitucionales de la República Mexicana, 
conocidas en nuestra historia como las "Siete Leyes Constitucionales", suscrita en 
la ciudad de México el 29 diciembre de 1936, dispuso en su articulo 17 fracción 1, 
que son atribuciones del Presidente de la República: 

.. Dar, con sujeción a las leyes generales respectivas. todos los decretos y órdenes que 
convengan para la mejor administración püblica, observancia de la Constitución y 
lflf!S• y, de acuerdo con el consejo, los reglamentos para el cumplimiento de éstas." 

El articulo 94, fracción 1 del Proyecto de Refonnas a las Leyes 
Constitucionales de 1836, fechado en la ciudad de México el 30 de junio de 1840, 
ser"\aló como facultades del Presidente de la República: 

"Dar. interpretar y derogar, con sujeción a las mismas, todos los decretos y Ordenes 
que convengan para la mejor administración püblica y oido et consejo. los regtamentos 
para el cumplimiento de las leyes y decretos."c97 1 

El articulo 95, fracción 11 del Primer Proyecto de Constitución Politica de la 
República Mexicana. fechado en la ciudad de México el 25 de agosto de 1842. 
senaló que corresponde al Presidente de la República: 

"Expedir con sujeción a las leyes. las Ordenes y decretos que juzgue convenientes 
para la mejor administrac10n püblica en los ramos de su incumbencia. y dar con 
acuerdo del Consejo los reglamentos necesarios para el cumplimiento de las leyes y 
decretos.'", .. 1 

Asimismo. el Segundo Proyecto en su articulo 79. fracción 11. y el Voto 
Particular de la Minoria de la Comisión Constituyente de 1842. fechado en la 
ciudad de México el 26 de agosto del mismo ano, en su articulo 60, fracción 11, 
ser"\alan como facultad del Presidente de la República la siguiente: 

"Dar con sujeción a las leyes. órdenes, decretos y reglamentos, para el mejor 
cumplimiento de las leyes generales ... en 1 

La Constitución Centralista de 14 de junio de 1843, denominada "Bases de 
Organización PoHtica de la República Mexicana", estableció en su articulo 87, 
fracción IV, que era obligación del Presidente de Ja República expedjr órdenes y 
dar los reglamentos necesarjos para Ja ejecycjón de las leyes sjn alterarlas nj 
mgdjficarlas c100 1 
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En este articulo se senala de manera clara que los reglamentos y órdenes 
en ningún momento pueden modificar o alterar a ta ley. respetando asi el principio 
constitucional de legalidad. 

Por su parte, la Constitución Federal de 5 de febrero de 1857. dispuso en su 
arttculo 85. fracción 1, lo siguiente: 

"Art. 85.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

:;; :::u!::~fu¡:~~:.r ~assu 1:~:~'::.~::~:~c~! .. ~fo'?~reso de la UniOn, proveyendo en 

El precepto pasó textualmente a la Constitución de 1917. Al revisar este 
articulo se observa que expresamente no se prevé la facultad para dictar 
reglamentos en favor del Ejecutivo, como lo hicieron las constituciones anteriores. 

Al respecto, Tena Ramirez, senala que el precepto está mal redactado y no 
fue discutido en la sesión celebrada el 17 de octubre de 1856, quedando 
aceptado en los términos propuestos por la comisión de estilo que formula el 
Proyecto de Constitución, que presidiera Ponciano Arriaga. Sin embargo, Rodolfo 
Rlos objeta tal afirmación, en virtud de que si hubo discusión al respecto, misma 
que consistió en lo siguiente: 

"El articulo 8S (este numero tenia en el proyecto de Ponciano Arriaga) se divide para 
discusiOn en sus quince fracciones. La primera dk:e: Las facultad9'1 y obligaciones del 
Presidente son tas siguientes: 1.· Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la UniOn, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. 
"El set\or Barbachano propone que se at'\ada la obligaciOn de hacer ejecutar las leyes. 
"El set'\or Guzman cree innecesaria ta adiciOn, porque ejecutar quiere decir vigilar la 
ejecucion de la ley. 
"El set'\or Barbachano replica que en la ley constitucional es conveniente enumerar de 
la manera más explicita las facultades del Ejecutivo. 
"El set\or acampo confiesa que no comprende la diferencia que se quiere establecer 
entre ejecutar y hacer ejecutar. La ejec:uciOn no se refiere al Presidente en lo personal, 
sino a todos sus subordinados y, asl. ejecutar se usa en el sentido de hacer cumplir. 
"El set\or Barbachano insiste una vez más en su enmienda para evitar en la práctica 
toda mala interpretaciOn. 
"El set\or Guzrnan hace suya la respuesta del set'lor acampo y at\ade que ejecutar la 
ley significa hacerla cumplir en todo y por todos. 
"La fracciOn es aprobada por 82 votos contra 1"'1º2 , 

De lo transcrito, el Licenciado Rodolfo Rlos advierte con razón. que no 
puede aceptarse en términos absolutos la aseveración del tratadista Felipe Tena 
Ramirez. pues si hubo discusión o al menos un principio de discusión propuesto 
par el senor Barbachano, cuando insistia en que se enmendara la fracción 
cuestionada en el sentido de que se enumeraran de la manera más expllcita tas 
facultades del Ejecutivo, para evitar en la práctica malas interpretaciones, y la 
razón se la ha reconocida la historia de nuestro Derecho Constitucional, ast como 
las interpretaciones de los diversos tratadistas mexicanos que han abordado el 
tema y la jurisprudencia del más alto Tribunal de la República. 
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No obstante la falla de técnica legislativa del precepto en comento, Ja 
facultad reglamentaria según la Constitución de 1917 se fundamenta por 
interpretación armónica del articulo 89, fracción 1 en relación con el anfculo 92 de 
la propia Constitución que reconoce la existencia de reglamentos del Presidente 
de la República. Estos articules sel!alan: 

"Art. 89.- Las Facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
1.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proyeyeadg en 
Ja esfera adminjstratjya a sy exacta obaervancia "' 

"Art. 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán 
estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo que 
el asunto corresponda, y sin este requisito no seran obedecidos." 

En este mismo sentido fueron interpretados los artfculos 85, fracción 1 y 88 
(semejante al actual articulo 92) de Ja Constitución de 1857. 

Por Jo que toca a las entidades federativas, las constituciones locales 
otorgan dicha facultad en favor el Gobemador del Estado. Como ejemplo tenemos 
al Estado de México, que en el articulo 76, fracción IV de su Constitución, senala: 

"Son facultades y obligaciones del Ejecutivo del Estado: IV.- Expedir los reglamentos 
necesarios para la ejecución y cumplimiento de las leyes y decretos expedidos por la 
legislatura". 

Por fo que se refiere a otros paises dicha facultad se otorga en favor del 
Presidente de la República.<1031

1 

B. Fu11da,,,ento de /afac1i1/1ad reglamentaria en la Constitución Federal de./ 9I 7. 

Hemos visto que el reglamento tiende a la ejecución de las leyes y a fa 
satisfacción -fuera de la ley concreta- de las necesidades públicas. por Jo que 
lógicamente pudiera corresponder la referida facultad a cuantos organismos y 
autoridades tengan a su cargo tal función. Sin embargo, en las Constituciones 
modemas, en especial la mexicana, hiatóric:amente'10. 1 reservan al Jefe del Estado 
fa facultad d• dictar reglamentos conducentes a la ejecución de fas leyes."105 > 

En efecto, en México Ja doctrina y la jurisprudencia, coinciden que Ja fracción 
l. del •rtlculo 89 de la Constitución Federal. establece la facultad reglamentaria 
del P,...idente de l• Repúblicm. al -ftalar como una de sus faculbldes la de: 

"l.- Promulgar y ejecutar las leyes que ••Pid• el Congreso de la Unión. prgyeyendg •n 
la ••teca admjnj1trattva • •u •xac;ta otaMtY•ntj• " 



Como se observ•. en esta disposición constitucional no se seftal• de manera 
expr- la poteatad del Ejecutivo Federal pera expedir reglamento•. Sin embargo. 
como hemos dicho. la doctrina y la juri9prudencia han reconocido que dicha 
fKultMI deriva de tal pr9Cepto conatitucional. 

En cuanto a la interpretación de dicho precepto, la doctrina mexicana ha 
entrado en cierto debate, pero finalmente aceptan como el fundamento de la 
facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal al articulo 89 fracción l de la 
Conatituci6n Federal. 

Al respecto, interpretando el articulo en comento, el maestro Gabino Fraga 
expone que gramaticalmente "prov-r" significa poner los medios adecuados para 
llegar e un fin, es decir, para facilitar la ejecución de las leyes. Cuando se emplea 
esa palabra en la fracción 1 del art. 89, quiere decir que el Presidente tiene 
facultad de usar loa medio• apropiado• para hacer que se ob-rven las leyes 
expedida• por el Congreao. Tales medios no aon los ejecutivos, porque ya en 
otro lugar de le mlame fracci6n - le confieren al Presidente. Tienen que ser, 
pues. medio• de la misma naturaleza de la ley. necesarios para desarrollar en su 
aplicación loa precepto• contenidos en la ley, lo cual significa que son de 
aplicación general, como la ley misma a la cual se refieren. Slgueae de lo dicho 
que loa actos reglamentarios, porque -gún la Constitución competen al 
Presidente, lo cual se corrobora si se tiene en cuenta que cuando la fracción 1 dice 
"en le esfera adminiatrativa", está concediendo al Ejecutivo le facultad de expedir 
diaPOSicion- de car8cter general. que por su naturaleza incumben al 
Congreso.•-• 

Sin embargo. el m-•tro Tena Ramfrez'107 1 set'llala que en rigor gramatical tal 
dispoaición constitucional únicamente contempla la facultad de ejecutar las leyes 
y no la facultad reglamentaria referida, pero acota que debido a la importancia y 
necesidad de dicha facultad dentro de un régimen constitucional la jurisprudencia 
- ha inclinado a juatificarta, haata el punto de que ya nadie le diacute. De esta 
suerte ha crecido fuera de la Constitución. aunque sin contrariarla. una institución 
de derecho consuetudinario, que viene a llenar el vaclo que inexplicablemente 
dejeron loa Constituyentes del 57 y del 17. Hoy en dla es el precedente y no el 
texto, el que justifica en nuestro derecho la facultad reglamentaria. ' 1

• > 

Continúa exponiendo este tratadista que la facultad reglamentaria constituye 
una excepción al principio de separación de poderes. esta excepción se 
estableció constitucionalmente en favor del Presidente de la República no de los 
Secretarios de Estado ni de ningún otro órgano dependiente del Poder Ejecutivo. 
por lo cual ni siquiera una ley ordinaria podrla delegarla en otra persona distinta 
del Presidente porque invadirla disposiciones constitucionales. existiendo 
eijecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en tal sentido.c1091 
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Sin embargo. sin restarle valor a la critica del maestro Tena Ramirez. no hay 
que olvidar que bajo una exegética interpretación del articulo 89 fracción 1 en 
relación con el articulo 92 de nuestra Carta Magnaº"º' (que prevé la existencia de 
reglamentos del presidente de la república), asi como en los antecedentes 
históricos antes descritos, nuestro máximo tribunal ha reconocido que la facultad 
reglamentaria del Ejecutivo Federal está latente en dichos preceptos 
constitucionales, al sel"\alar: 

"REGLAMENTOS ADlllNISTitATIVDS. FACULTAD DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUllLICA PARA EXPEDIRLOS. SU NATURALEZA.- El articulo 89, fracción 1 de 
nuestra Carta Magna, confiere al Presidente de la República tres facultades: a).- La de 
promutgar las leyes que expida el Congreso de la UniOn: b).- La de ejecutar dichas 
ley-; y C).- La de prgyMf en la •af•ra adminjstraCf'ta .a SU cqcta pbseryancja p sea la 
facy!tad regta019ntana Eata úlljma facy!tad es la gye dptermma qy• el ejecµtiyg pyeda 
eKpedjr a¡spoajcjpnea generales y abstrac;tas que tiene por objgtg la g¡ecycj6n de la 
Ie:t- desarrollando y complementando en detalle las normas contenidas en los 
ordenamientos jurldicos expedidos por el Congreso de la UniOn. El reglamento es un 
acto formalmente administrativo y matenalmente legislativo; part1c1pa de los atributos 
de la ley. aunQue solo en cuanto ambos ordenamientos son de naturaleza impersonal. 
general y abstracta. Dos caracterlstlcas separan la ley del reglamento, en sentido 
estricto: esta Ultimo emana del ejecutivo, a quien incumbe proveer en la esfera 
administrativa la exacta observancia de la ley, y es una norma subalterna que tiene su 
medida y justificación en la ley. Pero aun en 1 que aparece común en tos dos 
ordenamientos. Que es su carécter general y abstracto separándose por ta finalidad 
Que en el área del reglamento se imprime dicha caracterlstica. ya que el reglamento 
determina de modo general y abstracto los medios que deberan emplearse para 
aplicar la ley a los casos concretos".'111 1 

De esta forma tanto la doctrina como la jurisprudencia han reconocido la 
existencia de la facultad reglamentaria del Presidente de la República. Función o 
potestad, que como dice el maestro Tena Ramirez "inexplicablemente dejaron en 
el vacio los Constituyentes de 57 y 17, al no establecerla de modo expreso y 
categórico sino únicamente de manera tacita e impllcita, pero soslayando toda 
nuestra tradición jurldica constitucional. 

Por lo anterior, la facultad del Presidente de la República derivada del 
artlculo 89, fracción 1 Constitucional, para la expedición de reglamentos para 
proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes. ni más ni 
menos, que expida el Congreso de la Unión, es aceptada en forma unánime por 
los diversos tratadistas de Derecho Administrativo y de Derecho Constitucional, 
••imismo la reconoce la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien ha sobresaltado la importancia de que el titular del Poder Ejecutivo 
emita reglamentos para la mejor ejecución y aplicación de las leyes federales 
expedidas por el Congreso de la Unión. 

Además, como hemos visto en el punto referente a tos antecedentes de la 
facultad reglamentaria en México, las constituciones anteriores a la de 1857 
reconocieron dicha facultad en favor del Ejecutivo Federal, aunque 
inexplicablemente a las últimas dos Cartas Constitucionales no otorgan dicha 



facultad de manera expresa en favor del Presidente de la Republica, sino que ha 
sido la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n quien ha interpretado en tal 
Mntido. 

Siguiendo el principie de la divisi6n de poderes, a que nos hemos referido en 
el capitulo primero. les reglmenes liberales nacidos de la Revoluci6n Francesa 
descanHron sobre la idea fundamental de que los ciudadanos deben estar 
protegidos contra toda limitaci6n innecesaria de sus libertades, y que para elle el 
mejor procedimiento consiste en confiar e\ Poder Legislativo a los representantes 
del pueblo y otorgar a aquél la primacla sobre toda otra autoridad gubernamental 
o administrativa. Baje tal concepci6n pclltlca, en las Constitucion- - origina en 
la 6rbita jurldica de superioridad de las leyeg sobre todos los actos del Poder 
EjecutiVo, auperiorid8d virtualizada en loa slguient- principios: 

a) Principio de supremacla de la ley, reconoce que el Poder Ejecutivo ne 
puede ir en contra de las diaposiciones formal- e del espirito de la Ley. 

Al respecte, el profesor Waline setlala que en virtud del principio de 
legalidad, la competencia de los funcionarios -t• subordinada a la ley, 
subordinaci6n que consiate en: 

Por su parte, el doctor Ignacio Burgca setlala que la heteronomla de los 
reglamentos implica no solo que pueden expedirse sin una ley previa a cuya 
pormenorización normativa están destinados, sino que su va\idez 
juridico-constituciona\ depende de e\\a, en cuanto que no deben contrariarla ni 
reba-r su •mbito de regulaci6n. Asi, al igual que una ley secundaria no debe 
oponerse a la Constituci6n, un reglamento no puede tampoco infringir o alterar 
ninguna ley ordinaria, pues ésta condici6n y fuente de validez a la que debe estar 
subordinado".'"º' 

Por lo tanto, el reglamento al tener menor valor jurídico que la ley, esté 
subordinado a \a norma legal. por lo que se· ve imposibilitado a modificarla. La 
modificación de una ley se debe hacer por otra ley y no por un reglamento. En 
este -ntido, nuestra Constituci6n en su articulo 73 fracción f) se!\ala: 



La facultad reg/an1e111arla del Ejecuti•·o Feú#!r•I f!n ma1eriuj1J;c11/ff!derul. 

" .. en la interpretación. reforma o derogeciOn de las leyes o decretos, se observaran los 
trmmite• establecidos para su formacion." 

En materia fiscal, además de no poder contrariar a la ley tampoco puede 
agregar preceptos nuevos de carácter esencial, sobre todo cuando se trate de los 
elemento• del tributo. 

En el Derecho Mexicano. los tratados internacionales tienen la fuerza de una 
ley, por lo que las disposiciones reglamentarias no pueden ir en su contra. 

b) Principio de reserva de ley, que reconoce un ámbito normativo reservado 
exclusivamente a la ley formal. 

Al tratar el punto referente a la materia del reglamento. senalamos que por 
disposición constitucional existe un ámbito reservado exclusivamente a la ley. En 
este sentido, mencionamos que los derechos fundamentales del hombre, en lo 
referente a la libertad, igualdad, seguridad juridica, propiedad, deben estar 
regulados por una ley, así como las reglas orgánicas de los poderes públicos y 
demás autoridades que tienen poder de mando sobre los particulares. y la materia 
penal. son materia de ley. 

La materia financiera y. en particular. la tributaria que es de interés para este 
trabajo, es competencia en su substancia del Poder Legislativo. 

Al respecto, Moreau senala que la materia que las Constituciones modernas 
reservan al órgano legislativo, la constituyen los derechos del ciudadano, y en 
particular la facultad para definir los delitos y ser'\alar penas, asl como lo referente 
a la materia tributaria. áreas en las que queda absolutamente vedada al Poder 
Ejecutivo toda actuación.t11

•, 

Por lo tanto, el objeto propio del reglamento es asegurar el funcionamiento 
de la administración, y solamente podrá imponer obligaciones a los ciudadanos en 
los casos que lo permita la Constitución. 

Por lo anterior. las materias que son exclusivas de I• Ley no admiten 
regulación mediante el reglamento. debido a que por la tradición constitucional el 
permitir injerencia del Ejecutivo generaria arbitrariedad. 

En nuestro derecho, la materia reserva a la Ley la constituyen los derechos 
fundamentales y obligaciones de las personas. De ahi. que la reglamentación de 
las garantias individuales solo debe puede hacerse, por medio de una ley formal. 
en este sentido el art. 1º Constitucional senala que solo pueden ser restringidas o 
suspendidas en los casos y con las condiciones que ella establece, y según se 
desprende de sus disposiciones, dichas garantfas únicamente pueden ser 



afectadas por medio de leyes, y conforme al art. 14 constitucional, para que los 
gobemados puedan ser privados de sus derechos fundamentales, deben 
cumplirse las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 

En materia tributaria, los elementos esenciales del impuesto, Jas 
infracciones. exenciones y obligaciones, son materia exclusiva de fa ley, por tanto 
su único fin es el desarrollo en detalle de dicha elementos pero sin contrariar o 
alterar lo establecido en la ley fiscal. 

c) La vigencia y validez del reglamento depende de la existencia y validez de 
la ley. 

Bajo este principio, si la ley reglamentada respectiva se abroga, se deroga o 
se reforma y modifica, el reglamento heterónomo correspondiente forzosamente 
tiene que experimentar los mismos fenómenos jurídicos en cuando se relaciona 
directamente con la ley, y en lo que se refiere a los preceptos especialmente 
pormenorizadores de las disposiciones de la ley reformadas o derogadas. Si una 
ley es abrogada legalmente, el reglamento respectivo queda automáticamente sin 
posibilidad de aplicación juridica, siguiendo la suerte de la ley y quedando 
extinguido del ámbito del derecho positivo aun sin declaración expresa. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sel'lalado lo 
siguiente: 

ltEQLAMENTOS, VALIDEZ Y VIGENCIA DE LOS. La facultad reglamentaria del 
Presidente de la RepUbUca se ha desprendido tradicionalmente de la fracción 1 del 
artfculo 89 de la Constitución Federal. que lo faculta para proveer en la esfera 
administrativa a la observancia de las leyes. Ahora bien, de esto se desprende. a su 
vez, que esa facultad no le es otorgada por el legislador ordinario, pero también que no 
pu~de expedirse un reglamento sin que se refiera a una ley. y se funde precisamente 
en ella para proveer en forma generar y abstracta en lo necesano a la aplicación de 
dicha ley a los casos concretos que surjan. O sea, que sin ley no puede haber 
reglamentos. en principio, excepto en aquellos casos en que la propia Constitución 
Federal autoriza al Presidente a usar en forma autónoma su facultad reglamentaria. 
como lo es, por ejemplo, el caso de los reglamentos gubernativos y de policla a que se 
refiere el articulo 21 Constitucional. Pero fuera de esos casos de excepciOn, el estimar 
que el Presidente está facultado para dictar disposiciones reglamentarias generales. 
con características materiales de leyes, aun cuando esos reglamentos no estén 
precisamente apoyados o erigidos a reglamentar precisamente una ley que lo sea 
también en sentido formal. es decir, emanada del Congreso. equivaldrla dar facultades 
legislativas al Presidente de la Repüblica. en contravención a lo dispuesto en los 
articules 49. 73 y relativos de la mencionada Constitución. As! pues. un reglamento 
soro puede tener validez legal cuando esta dirigido a proveer a la aplicac10n de una rey 
concreta. a cuyos mandamientos deber.a cel'füse. por lo demas. sin poderlos supnmir, 
modificar ni ampliar. en su substancia. Y. en consecuencia al ser at>,.-ogada la ley en 
que se apoya la validez de un reglamento. éste queda también automaticamente sin 
materia y. por ende. sin vigencia. pues no podrla subsistir un reglamento al abrogarse 
la ley reglamentada. ya que ese reglamento vendrla a implicar una racultad legislativa 
autónoma del Presidente de I• Rapüblica, que la Constitución no Je da. Por lo demás, 
si una ley es abrogada, quedan sin vigencia sus reglamentos, y si se dicta una nueva 



ley, que es I• que abrogo• la anterior, el Presidente de la República deberá expedir un 
nuevo reglamento adecuado a la nueva ley o, si estima que subsiste parcialmente la 
materia legislativa, por contener la nueva ley disposiciones que en parte resulten 
lgu•le• a las de la ley anterior abrogada, deber;!! decretarse en un nuevo acto 
reglamentario la vigencia del reglamento anterior, en lo que no contradiga a la nueva 
ley... Y la conclusión anterior es obligada cuando se trata de Imponer cargas a tos 
gobernados, con bases en un reglamento referente a una ley derogada, y no solo de 
regular actos de tramite o de procedimiento, ya que éstos de cualquier manera habrla 
de realizarlos a menos que la ley deje su propia vigencia sujeta a la expediciOn de 
nuevos reglamentos. De lo contrario, si se aceptara que se impusieran a los 
gobernados cargas con bases en reglamentos e>cpedidos para leyes que ya fueron 
abrogadas, aun cuando en la nueva ley se contengan disposiciones en partes iguales 
o semejantes, se estarla violando la seguridad jurldica de los gobernados, y no podrla 
decirse que los actos de aplicación del viejo reglamento, al imponertes cargas y 
causartes molestias en su persona, posesiones o patrimonio, estuviesen clara y 
manifiestamente fundados en disposicione• legales reglamentarias vigentes y 
aplicables, con lo cual se violarlan las garantias del debido proceso legal y de 
fundamentaciOn y motivación, en su aspecto material, que consagran tos articulas 14 y 
16 constitucionales.'111 > 

22.J 

d) El reglamento no puede establecer prescripciones contrarias a un principio 
constitucional, por ejemplo, el de igualdad de todos los habitantes ante la ley, 
etc.111• 1 

e) Por virtud del principio según el cual toda autoridad debe obrar en los 
limites de su competencia, la autoridad administrativa no pude dictar reglamentos 
que importen una extralimitación de su esfera e invadan la de otra autoridad, salvo 
en circunstancias especiales de emergencia.1117

1 

f) En virtud del principio de organización jerárquica y de coordinación entre 
los órganos superiores e inferiores, centrales y locales, ningún reglamento dictado 
por autoridad inferior puede contrariar disposiciones establecidas en reglamentos 
dictados por la autoridad superior.111

• 1 

g) El Poder Legislativo es un poder espontáneo, primario, de vocación 
general, que puede tomar la iniciativa en todas las materias. Por su parte, el 
reglamento de ejecución no toma la iniciativa, sino debe esperar el surgimiento de 
la ley que va ha reglamentar, y que en ocasiones no puede ser necesario su 
nacimiento. 

h) Reconocimiento de que el poder Ejecutivo no puede por si aplazar 
indefinidamente el cumplimiento de una Ley.111

•1 

De ahi, que por su naturaleza intrlnseca, el reglamento es jerárquicamente 
inferior a la ley, por lo que nunca podrá ir más allá de la ésta, ni de las materias 
que no le son reseivadas constitucionalmente, aunque goce de las caracteristicas 
de ser general, abstracta e impersonal, ya que su único fin es desarrollar la ley, ni 
más nj menos facilitando su exacta observancia 



i) Amplitud del reglamento. En relación con la amplitud del reglamento y la 
ley, el maestro Andrés Serra Rojas senala: "No existe un dominio legalmente 
reservado para el reglamento. El legislador legisla en unos tan ampliamente que 
hace innecesario el reglamento. Sin embargo, la tendencia en la técnica 
legislativa es establecer en la forma más general posible las situaciones jurldicas. 
De acuerdo con ella, las leyes establecen principios de carécter general, dejando 
que el reglamento regule sus detalles de aplicaci6n ... t•n1 

En este sentido, el Mtro. Tena Ramirez, afirma que el contenido más o 
menos amplio de la ley en relación con el reglamento, no puede ser determinado 
en teorla. Hay leyes nada prolijas que solo trazan direcciones generales, 
encomendando asi al reglamento la parte principal de la ordenación. <1211 

No obstante las afirmaciones anteriores, la amplitud del reglamento respecto 
a la ley, esta supeditada a la ley misma que va a desarrollar, por lo que la ley al 
establecer los principios generales el resto se lo deja al reglamento. por lo que es 
el propio legislador a través de la ley quien fija la amplitud del mismo. Esta 
vinculación entre ley y reglamento debe darse bajo las premisas de que éste 
debe: 

a) Respetar la materia que la ley tiene reservada constitucionalmente: 
b) Buscar la ejecución de la Ley, desarrollándola facilitando su exacta 

observancia, ni más ni menos; 
c) No invadir el espíritu legislativo, y 
d) Ser clara y precisa. 

En esencia, debe ajustarse a los principios constitucionales de seguridad 
jurldica, legalidad e igualdad. 

Por lo anterior, si el reglamento cumple con dichos requisitos, no importa que 
esta sea más o menos amplia que la Ley. pues es la misma ley y su contenido 
quienes determinan tal situación. De ahi, que ta amplitud o no del reglamento con 
respecto a la ley, no sea determinante como limite de la facultad reglamentaria si 
bajo dichas circunstancias se cumplen con los principios antes mencionados. Sin 
embargo. si la amplitud de tos reglamentos respecta a la ley es por falta de técnica 
legislativa del legislador. puede obligar indebidamente al Ejecutivo a regular 
materia reservada a la ley pero no prevista en ésta, y por otro lado, aunque el 
legislador haya regulado lo que le es propio, el Ejecutivo por iniciativa propia 
puede invadir a ta ley e incumplir con los principios constitucionales previstos para 
tal efecto. Aqul, no estariamos ante un problema de amplitud del reglamento 
como Umite de ta facultad reglamentaria, sino ante un problema de falta de técnica 
legislativa y consecuentemente de violaciones constitucionales. 
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En relación con la amplitud del reglamento y la ley, podemos citar un ejemplo 
que se encuentra en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su reglamento, 
donde éate último es más amplio que la ley. 

De lo anterior concluimos que la amplitud del reglamento respecto a la ley no 
constituye un limite "'e la facultad reglamentaria ya que la misma se determinan 
con b•- en el contenido material de cada norma y a su apego a las disposiciones 
constitucionales que regulan su ejercicio. 

Para concluir con este punto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación con los limites de la facultad reglamentaria, ha senalado lo siguiente. 

•FACULTAD 111.EOLAMENTAllllA. SUS LIMITES. Es c.-.terio 1•n•nime, tanto de la 
doctrina como de la jurisprudencia. que la racultad reglamentaria, conferida en nuestro 
siatema conatitucionml únieamente •I Presidente de la República y a los Gobernadores 
de Les Estado•, en sus rw•P9Cti'VOS •mbitos competenciales. consiste exclusivamente, 
d8da el principio de le diviaiOn de poderes que impera en nue~tro pala, en la 
•xpediciOn de d~ genttrai9S, •b9tr9ctms e impttrsona.1 .. que tienen como 
objeto I• ejeeuci6n de I• '9y, desarrollando y complementando en detalle sus normas, 
pero sin que, a titulo de su ejercicio, pueda excederse al alcance de sus mandatos o 
~:fo:. ..cftrlrar aua disposk:iones. por ser precisamente I• ley su medida y 

.. REGLAMENTOS AD•NISTftATIVOS. SUS LIMITES ..... luego entonces la facultad 

~ro::."-n.":"' :=r =~~~n=~n: rm~~':~~s1imun•• a 1a 1ey, ni 

•FACULTAD llll!GLAMENTAIUA DEL -ESIDENTE DE LA REl"USLICA. 
PRINCIPIOS QUR LA RIGEN.• Segun M sostenido este atto Tribunal en numerosos 
pracedentaa. el artfeulo 89. rr.cci6n 1. constitucional. faculta •I Presidente de la 
RepUblic8 pmra expedir normae reglamenten.a de i.s leyes eman8daa det Congreso 
de le Uni0!'1. y aunque desde el punto de vista materi•l amb- normas son similares, 
aq"*"8• se distinguen de .. ta• ~•iclamente, en que provienftn de un Otg•no que •I 
emititte• no ·~ la voluntad general, sino que esta inatitutdo para acat11rta en cumnto •I dimana del ~tivo. de donde, por definición, aon nomws subordinadas, 
de k> cual se sigue que .. r.culmd rea.aamentaria se halla regid• por do~ princ1p1oa: El 
de reserva de la ley y el de subOrdinaciOn jera11:1uica a la misma. El pnnc1pli0 de reserv• 
de ley. que desde su aparición como re8Cción •I poder ilimrtado del monarca h•sta su 
formuladOn en ._ constituciontHo moderna•. ha encontrado su juatificaciOn en la 
nec9Sid.O de pr8-rv..- ~ bienes jurfdicos de mayor vall• de IOa gobemad:os 
(tradieion•lmenm libertad person•I y propledad), prohibe •1 r9Ql•mento •boraar 
maten•• reservmdas en •xcluaiYa • laa leyes del Congreso. como son las rel•livas a la 
defintci6n de los tipos penales. In e.u ... de expropi.ción y la determin.ciOn de los 
elemento• de los bibutos. mientras QU9 el principio de subordinaciOn jerarquica. exige 

~~tll"=~~~':,~:ni: ::¡ .~~=-~8J'. ;~~~:tt3:?:~c~o=~:.~t•Wiue, 
Como puede observarse, el contenido de las normas juridicas ciue se 

contienen en un reglamento tienen varias limitaciones. Entre ellas se pueden 
destacmr las siguientes: 



1. Las normas reglamentarlas están subordinadas a la ley, y por lo tanto 
deben respetarla en su letra y en su -plrltu, circunscribiéndose a su propia 
materia. 

2. Hay una materia e•ctusiva de la 1ey que el reglamento no debe invadir. 

3. La existencia y validez del reglamento depende de la ex•~tencia y validez 
dela ley. 

4. Las disi-osiciones contenidas en una ley emanada del Poder Legislativo. 
no pueden ser modificadas por un reglamento. 

5. Los regtamentos no pueden infringir principios constitucionales ni legales. 

6. Un reglame.,to no puede crear autoridades ni competencias de éstas. 

7. El reglamento inicia su actividad con el surgimiento previo de Uf'.'& ley. 

B. El reglamento no puede apla?=ar et cumplimiento de una ley. 

9. El regtamento nr puede establecer infracciones, sanciones y delitos. 

Por lo anterior. la facultad regtamentaria no puede ser utilizada como 
instrumento para llenar lagunas de 1a ley. ni para reformarla, ni tampoco para 
remediar el olvido o \a omisión. Sin embargo. en la práctica legislatiVa fiscal se 
han cometido violaciones en cuanto a que existen reglamentos que sobrepasan 
los limites de las leyes, dando de esta manera lugar a que el Ejecutivo se exceda 
de su& facultades. violando disposiciones constitucionales no respetando su 
espiritu literal e interpretativo de las leyes. violando de esta forma garantlas 
Individuales. 

D. Delegación t'e la facultad reglamentaria. 

El articulo 89, fracción 1 de '" Constitución Federal otorga la facultad 
reglamentaria a\ Poder Ejecutivo. qua de conformidad con dicho ordenamiento 
está depositado en un salo individuo denominado Presidente de 1a República. 

La Constitución otorga la facultad reglamentar;a al Pr<?!sidente de la 
RepUblica, sin que te autorice a delegarla, por lo que ni los Secretarios de Estado 
ni ningún otro funcionario, puede dictar reglamentos en nombre del Pres\dente de 
la República. En efecto, los Secretarios de Estado y demás funcionarios. na 
puede dictar reglamentas en nombre del Presidente de la República .. ~unque tas 
disposiciones administrativas con contenido reglamentario emitidas por estos 
reciban otra denominación. 
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Al respecto el maestro Acosta Romero opina: '"La facultad reglamentaria se 
ha considerado por la doctrina y la jurisprudencia que corresponde 
exclusivamente al Presidente de la República. es decir, no se puede delegar y 
además que se trata de una facultad discrecional. o sea, que puede ejercitarse en 
cualquier momento, según lo estime conveniente o necesario el Ejecutivo".11ª 1 

El maestro Tena Ramfrez apoya la posición anterior al senalar que ni 
siquiera la misma ley puede delegar la facultad reglamentaria que corresponde al 
Presidente. pues en tal caso la ley usurparla el lugar de la Constitución al ampliar 
ta excepción a casos no senatados en aquélla.t1n 1 

Lo anterior está corroborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que ha senalado que la facultad reglamentaria es indelegable, por lo que solo 
puede ejercerla el Presidente de la República, y que ni el Poder Legislativo puede 
autorizar tal delegación. 

''REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS.- .... solo tiene facultades para legislar el 
Poder Legislativo y excepcionalmente el ejecutivo en el caso de la facultad 
reglamentaria, que únicamente puede ser ejercida por el titular de este poder, sin que 
en la Constitución existe una disposiciOn que lo autorice para delegar en alguna otra 
~f:~~~i~n~~~~2,~. la referida facultad. pues ni el Poder Legislativo puede autorizar tal 

Sin embargo, en la práctica la facultad reglamentaria no siempre es ejercida 
por el Ejecutivo Federal, toda vez que en nuestro pais se da el fenómeno de la 
proliferación de reglamentos emitidas por otras autoridades. diferentes al Poder 
Ejecutiva, en virtud de que dta a dla los legisladores ordinarios (los que redactan 
Jos proyectos de las leyes en las dependencias del Ejecutivo), en un afán 
caprichoso por aumentar sus facultades y acrecentar la importancia politico
administrativa de sus dependencias, otorgan facultades que ya no son 
reglamentarias, sino que. más bien. son francamente legislativas, a órganos 
jerárquicamente inferiores de la Administración Pública. Como ejemplo de lo 
anterior tenemos a los reglamentas que expide la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público, en materia bancaria (articulo 1°, párrafo quinto, de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliare); los del Comité Técnico del 
Segura Social, los reglamentas universitarios y los reglamentos del Banco de 
México, etc., causando toda esto un problema grave en la práctica jurldica, por la 
creciente .. legislación hecha a la medida del funcionaria que la aplica".'1ª 1 

Par su parte. el maestro Andrés Serra Rojas al abordar el problema, señala: 
"Es indudable que la creación de organismos descentralizados ha traida 
numerosos problemas dentro de nuestro régimen administrativo, uno de ellas es el 
ejercicio de la facultad reglamentaria. Existen en nuestra derecho administrativo 
determinados entes públicos legalmente facultados para dictar su propio orden 
juridico reglamentario, pero subordinado a la ley orgánica respectiva ... Algunas 
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leyes administrativas que han creado organismos descentralizados, han 
entregado esta facultad a los propios entes mencionadas"".11nJ 

En relación con el fenómeno que se comenta, la muestra fehaciente se dá en 
materia fiscal al pertimitirse que en diversas leyes fiscales el legislador 
indebidamente delegue la facultad de emitir disposiciones materialmente 
reglamentarias (aunque se les denomine de otra forma -resoluciones de carácter 
general .. resolución miscelánea"'-) en personas o entes diferentes al Presidente de 
la República. Por lo anterior, el legislador infundadamente delega en favor del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público la emisión de reglas de carácter general, 
mismas que materialmente constituyen disposiciones reglamentarias. 

Ante este problema, y dada la tendencia politica-administrativa posiblemente 
existan justificaciones para la misma, por lo que, como dice el doctor Miguel 
Acosta Romero .. ¿Debe pensarse en una modificación constitucional para hacer 
posible toda esta serie de reglamentos y, a la vez, permitir a los administrados, 
medios para impugnarlos? Estas cuestiones no han sido abordadas todavfa por la 
doctrina y ameritan una reflexión profunda para proponer soluciones adecuadas". 
(1::IO) 

De esta manera se concluye que la facultad reglamentaria corresponde 
únicamente al Presidente de Ja República por virtud de la Constitución, por lo que 
no deriva de ninguna delegación legislativa, sin que el Poder Legislativo pueda 
delegar tal facultad. 

VI. La facultad reglamentaria en materia fiscal federal. 

A. Un reglamento no puede crear autoridades fiscales. 

Constituye un principio Constitucional el que una autoridad competente, es 
decir autoridad de jure y no de facto, deba ser creada formal y materialmente de 
acuerdo con la Constitución Federal. 

Según nuestra Norma Fundamental, las autoridades de jure deben ser 
creadas por una ley formal y material, ya sea a nivel primario o secundario. La ley 
a nivel primario es la Constitución y a nivel secundario son las leyes creadas por 
el Congreso de la Unión. 

Al respecto, y derivado de lo previsto en los articulas 49. 50, 72, 73, 80 y 89 
de la Constitución Federal, se desprende que las autoridades han sido creadas 
legalmente. en forma primaria, por la Constitución Federal. Estos órganos son: 

a) Poder Legislativo. 
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b) Poder Ejecutivo. 
e) Poder Judicial. 
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La misma Constitución como Ley Suprema, ha otorgado a dichos órganos 
las facultades legales expresas e indelegables de que cada uno dispone, 
facultades que esas autoridades o Poderes creados no pueden ampliarse a st 
mismos, ni delegarse entre ellos, ya que si no lo permite expresamente la 
Constitución, ello solo podria hacerse mediante reforma constitucional. 

Bajo este esquema, la Constitución como ley primaria originada de una 
decisión del pueblo a través del órgano constituyente {Congreso Constituyente), 
crea sus órganos o autoridades primarias. Consecuentemente, los órganos o 
autoridades secundarias deben ser creados por el órgano al que la Ley Suprema 
le confirió la facultad de crear Leyes secundarias, es decir, leyes en su sentido 
formal y material, y toda vez que esta facultad le es atribuida al Congreso de la 
Unión, es el mismo pueblo a través de sus representantes quien determina ante 
que autoridades ha de sujetarse. 

Por lo anterior, la función de crear órganos secundarios, es decir, órganos no 
creados directamente por la Constitución, está conferida al Congreso de la Unión, 
que es el único con facultades legislativas para crear dichos órganos de gobierno 
dentro del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y dotarlos de facultades legales 
para actuar como autoridades, dentro de la esfera de las leyes secundarias, 
derivadas de la Constitución Federal. 

Dentro de las facultades que la Carta Magna ha concedido a cada uno de 
estos poderes«u.1 >, el Poder Ejecutivo, cuenta con la facultad de expedir 
reglamentos con la única finalidad de proveer en la esfera administrativa la exacta 
observancia de la ley, que como hemos senalado anteriormente en ningún 
momento puede contrariar, alterar o complementar a la ley que le dio origen. Asf 
lo ha senalado la Suprema Corte de Justicia de la Naciónl132 >, al establecer que la 
facultad de expedir reglamentos. se limita a la expedición de disposiciones 
generales y abstractas que tengan por objeto la ejecución de la ley. desarrollando 
y complementando en detalle las normas contenidas en los ordenamientos 
jurldicos expedidos por el Congreso, y esas disposiciones son normas subalternas 
que tienen su medida y justificación en la ley. 

En efecto, al ser la función de un reglamento de ejecución la de precisar, 
concretar y desarrollar las instituciones creadas por la ley, no puede ar.adir 
nuevas instituciones legales, ni puede crear nuevos órganos de autoridad, con 
imperio, diferentes a los que la ley ha creado. Consecuentemente, no puede 
modificar la estructura o composición de los Poder de la Unión (en este caso del 
Poder Ejecutivo) en sus órganos de autoridad, creando órganos y otorgándoles 
facultades para firmar mandamientos escritos, en ténninos del articulo 16 
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constitucional. que pudieran contener actos que causaran a los gobernados 
molestias en sus personas. derechos o posesiones. 

El pennitir que mediante un reglamento de ejecución se creen órganos de 
autoridad y se les asignen facultades, estarlamos en presencia de un reglamento 
que sobrepasa a la Ley que le dio origen, situación que va en contra de lo 
dispuesto por nuestra Constitución~ Por lo tanto. ta facultad de crear autoridades u 
órganos de autoridad no puede de ninguna manera corresponder por propio 
derecho al Ejecutivo, toda vez que la Constitución no le otorga expresamente tal 
facultad. 

Además, las facultades de crear autoridades u órganos de autoridad como 
no puede de ninguna manera corresponder por propio derecho al Ejecutivo, toda 
vez que la Constitución na le otorga, tampoco las puede recibir por delegación del 
Congreso de la Unión, en virtud de que tal delegación seria inconstitucional. 

En efecto, no puede aceptarse que el Poder Legislativo autorice al Ejecutivo 
a crear autoridades y dotarlas de facultades argumentando un criterio de 
facultades concurrentes entre dichos poderes, debido a la inexistencia de 
precepto constitucional que así lo establezca. además de lesionar el principio de 
separación de poderes, conforme al cual no pueden juntarse tales facultades en 
un solo poder, ni pueden ser delegadas por uno al otro. 

Asi, el otorgar al Presidente de la República o a funcionarios inferiores a 
dependientes a él. la facultad de crear órganos de autoridad y de dotarlos de 
facultades legales, seria violar la Constitución. que prohibe que los poderes se 
reúnan en uno solo, además de que bajo este principio dicha facultad está a cargo 
exclusivamente del Poder Legislativo. 

Por lo anterior, el Presidente de la República carece de autorización 
constitucional, de manera expresa o por delegación, para crear autoridades de 
jure y dotarlas de facultades. mediante un reglamento. 

Esta limitación na impide que el titular del Poder Ejecutivo ejerza la facultad 
prevista por el articulo 89 fracción 11 para nombrar y remover funcionarios, toda 
vez que no debe confundirse la figura juridica de crear el órgano de autoridad con 
la de nombrar a la persona flsica que representará a dicho órgano. La primera 
está conferida al Poder Legislativo y la segunda es ta facultad de nombramiento 
que tiene asignada el Ejecutivo Federal. La facultad de nombramiento no rompe el 
equilibrio entre las poderes, y se limita a satisfacer las necesidades de personal 
en las dependencias de gobierno creadas por el Poder Legislativa, mientras que 
crear órganos de gobierno, con autoridad e imperio, estaria fuera del ámbito 
constitucional. 
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Derivado de lo anterior y aunque dentro del marco senalado al efecto por 
leyes formalmente emanadas del Congreso de la Unión, el Presidente y sus 
Secretarios de Estado podrán delegar ciertas facultades en sus subordinados, es 
claro que constitucionalmente no podría aceptarse, sin lesionar el sistema 
democrático de separación de poderes. que un funcionario cualquiera del Poder 
Ejecutivo, ni el mismo Presidente de la República, en vez de limitarse a delegar 
ciertas funciones en un órgano creado por el Congreso, pudieren inclusive crear el 
órgano para Juego delegarle facultades, o crearse1as también. Además, cualquier 
disposición, acuerdo o resolución que tenga ese efecto, sea cual fuere su nombre, 
tendrá que ser declarada inconstitucional cuando sea reclamada en amparo, 
aunque dejando a salvo, en su caso, las facultades del órgano que si las tenga 
legalmente, para actuar como proceda en derecho. 

En relación con la materia fiscal, el artículo 31, fracción IV constitucional, 
señala que las contribuciones deben estar previstas en leyes, emanadas del 
Congreso de Ja Unión. Por lo tanto, es una garantia constitucional el que los 
ciudadanos no deben pagar más impuestos que los que ellos hayan consentido 
pagar, por si o a través de los representantes que hayan elegido para integrar el 
Congreso de la Unión. Derecho ciudadano que incluye impuestos y órganos de 
autoridad. 

En efecto, además de crear el impuesto. deben establecer los órganos con 
autoridad e imperio de Estado que puedan fincar créditos y firmar mandamientos 
escritos al respecto, para efectuar cobros de naturaleza fiscal por la via 
económico-coactiva. 

Lo anterior no impiede que mediante un reglamentos puedan crear 
dependencias gubernamentales que ayuden a las tareas de aplicar las leyes 
fiscales. Pero esos órganos no serán órganos de autoridad, con el imperio del 
Estado, que puedan causar molestias a los particulares en sus personas, bienes y 
derechos, ni que por si mismos puedan firmar, al través de titulares creados por el 
Presidente de (no sólo nombrados por él)? mandamientos escritos en los 
términos que se mencionaron: tales mandamientos sólo podrán ser firmados por 
autoridades que hayan sido creadas y dotadas de competencia por el Congreso 
de la Unión, aunque las personas físicas que ocupan los cargos si deban ser 
legalmente designadas por el Presidente. 

De lo anterior concluimos que ni la facultad reglamentaria le otorga, ni el 
Congreso podrla delegarle, al Presidente de la República, la facultad de crear 
órganos de autoridad con imperio, ni dicho Presidente podria delegar esa facultad 
de crear órganos de autoridad, en el Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
Sin embargo, en la vfa reglamentaria, se pueden crear entidades administrativas 
como colaboradoras de los órganos de autoridad creados por el Congreso en una 
Ley, sin que cuenten con facultadas para emitir actos de molestia a los 
particulares. 
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Así, la autoridad para ser competente, debe haber sido creada legalmente 
por quien constitucionalmente tenga facultades para hacerlo, siendo el Congreso 
de la Unión el único facultado para tal efecto. 

Reafinna lo anterior lo sustentado por el Poder Judicial Federal en la 
siguiente tesis: 

"AUTOllltlDADES.- FACULTADES PA- CllltEAALAS.- ADMINISTRACIONES 
FISCALES.4 El articulo 16 constitucional establece que nadie podrá ser molestado sino 
en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente. Esto Ultimo implica que la 
autoridad para ser competente, debe haber sido creada legalmente por quien 
constitucionalmente tenga facultades p¡iira hacerte. y es claro que no cualquier 
ciudadano puede crear órganos de autoridad. Y conforme a los artfculos 49, 50, 72, 73, 
80, 89 y relativos de la Constitución Federal, se debe entender QUe las autoridades han 
sido creadas legalmente, en forma primaria, por 1a Constitución Federal, que es la que 
tambi6n les ha otorgado las facultades legales de Que cada una dispone, facultades 
que esas autoridades o Poderes creados no pueden ampliarse a si mismos, ni 
delegarse entre ellos, ya que ello sólo podrla hacerse mediante reforma constitucional. 
Ahora bien, entre la• facultades del Presidente esU.n las de nombrar y remover a 
ciertos funcionarios, pero no la de crear órganos de autoridad. ni de otorgarles una 
esfera de facultades legales- Esta función de crear Organos secundarios en el Poder 
Ejecutivo Federal (es decir, los órganos no creados directamente por 1a Constitución}. 
debe estimarse conferida al Congreso de la Unión, que es el único con facultades 
legislativas para crear órganos secundarios de gobierno dentro del Poder Ejecutivo, y 
dotartos de facultades legales para actuar como autoridades, dentro de la esfera de las 
leyes secundarias, derivadas de la Constitución Federal. Otorgar al Presidente de la 
RepUblicm, y con mayor razón a funcionarios inferiores a 4tl, la facultad de crear 
órganos de autoridad y de dotartos de facultades legales. serla vtolar la Constitución, 
que prohibe que los poderes se reúnan en uno. Y por ende, tmles facultades de crear 
autoridades u órganos de autoridad no puede de ninguna manera corresponder al 
Ejecutivo, ni por derecho propio (que la Constitución no le otorga) ni por facultades 
delegadas por el Congreso (ya Que tal delegación seria inconstitucional). En 
consecuencia. aunque dentro del marco sel'talado al efecto por leyes formalmente 
emanadas del Congreso de la Unión, el Presidente y sus Secretarios de Estado podrán 
delegar ciertas facultades en sus subordinados, es claro que constitucionalmente no 
podrla aceptarse, sin lesionar el sistema democratlco de separación de poderes, que 
un funcionario cualquiera del Poder Ejecutivo, ni el mismo Presidente de la República, 
en vez de limitarse a delegar ciertas funciones en un órgano creado por el Congreso, 
pudieren inclusive crear el órgano para luego delegarle facultades. o creárselas 
tambi6n. Y cualquier disposición, acuerdo o resolución que tenga ese efecto, sea cual 
fuere su nombre. tendrá que ser declarada inconstitucional cuando sea reclamada en 
amparo. aunque dejando a salvo, en su caso, las facultades del órgano que si las 
tenga legalmente, para actuar como proceda en derecho. Lo anterior no implica que el 
Poder Ejecutivo no pueda crear empleos, o puestos, y que esos puestos no sean 
remunerados cuando son incluidos en el presupuesto de egresos aprobado por el 
Poder Legislativo; pero no debe confundirse esta situación con la posibilidad de que el 
Poder Ejecutivo cree órganos de gobk!mo, con autoridad e imperio, ya que esta es una 
situación diferente; lo pnmero no rompe el equilibrio entre los poderes, y se limita a 
satisfacer las necesidades de personal en las dependencias de gobierno creadas per 
el Poder Legislativo, mientras que lo segundo seria crear Organos con imperio, fuera 
del ámbito constitucional. Por otra parte, la facultad de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte ubica en la fracción 1 del artrculo 89 Constitucional (tesis No. 512, visible en la 
página 846 de la Tercera Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
publicado en 1975), de expedir reglamentos, se limita, conforme a esa junsprudencia, 
a la expedición de disposiciones generales y abstractas que tengan por objeto la 
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ejecución de la ley, desarrollando y complementando en detalle las normas contenidas 
en los ordenamientos Jurlcicos expedidos por el Congreso. y esas disposiciones son 
normas subalternas q':le tienen su medida y justificación en la ley. De lo anterior se 
desprende que mediante un reglamento, o mediante el uso de la facultad 
reglamentaria, se pueden precisar. concretar. desarrollar las instituciones creadas por 
la ley. pero no se pueden afiadir nuevas instituciones legales. ni se pueden crear 
nuevos órganos de autoridad. con imperio. diferentes a los que Ja ley ha creado. Ni se 
podrla mediante esa facultad reglamentaria. modifiCilr la estructura o composición del 
Poder Ejecutivo en sus organos de autoridad, creando órganos y otorgandoles 
facultades para firmar mandamientos escritos. en términos del articulo 'l6 
constitucional. que pudieran contener actos que causaran a los gobernados molestias 
en sus personas. derechos o posesiones. De estimarse lo contrario saldria sobrando Ja 
Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, y las leyes orgánicas de los 
organismos y dependencias gubernamentales. si todo lo que esas leyes cubren fuesen 
materia de la facultad reglamentaria del Presidente de la República. Ni hay precepto 
constitucional alguno que pudiera apoyar la afirmación de que se tratase de facultades 
concurrentes entre dos poceres. ya que esto, a mas de mcurnr en falta de apoyo en 
texto constitucional, vendría a lesionar el principro de separación de poderes. conforme 
al cual no pueden juntarse :ale.s focultades en t..n snlo poder. n1 pueden ser delegadas 
por uno al otro. Ademas conforme al articu:~.., 31. fracción IV, constitucional, los 
impuestos y cargas de naturaleza fiscal deben estar fundados precisamente en leyes. 
que para serlo, deban de emanar del Congreso. Y es ese Congreso ~ que debe de 
crear el impuesto y los órganos de autoridad que pueden fincar créditos y firmar 
mandamientos escritos al respecto. para efectuar cobros de natur•lez:a fiscal, y para 
cobrarlos por la vla econom1co-coact1va. s1ri acudir previamente a los tribunales. No 
impide esto que el Ejecutivo oueda crear, mediante su facultad reglamentarra. en 
reglamentos o en acuerdes ciue se apoyen en ella (que formalmente lo mismo da 
independientemente de cual pudiera ser la técnica más depurada). puntos 
administrativos o dependencias gubernamentales que ayuden a las tareas de aplicar 
las leyes fiscales. Pero esos crganos no sarán órganos ae autoridad, con el imperio 
del Estado, que puedan causar molestias a los particulares en sus personas. bienes y 
derechos. ni que por si mismos puedan firmar, al traves de utulares creados por el 
Presidente de (no sólo nombrados por él)? mandamientos escntos en los términos 
que se mencionaron: tales mandamientos sólo podrán ser firmados por autoridades 
que hayan sido creadas y ootadas de competencia por el Congreso. aunque las 
personas flsicas que ocupan los cargos si deban ser legalmente designadas por el 
Presidente. Y lo anterior se funda en la filosofla. que 1nsp1ra nuestra Const1tuc1on en 
este aspecto. de que los c1ucadanos del pals no deben pagar más impuestos que los 
que ellos hayan consentido pagar. por si o al través de los reoresentantes que hayan 
elegido para integrar el Congreso de la UniOn. Derecho ciudadano que incluye 
impuestos y órganos de autoridad. En este contexto. n1 la facultad reglamentaria le 
otorga. ni el Congreso podrta delegarle, al PresK:iente de la República. la facultad de 
crear órganos de autondad cor. impeno. como indebidamente se pretende que lo haga 
en el articulo 28 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, ni dicho 
Presidente podrla delegar esa facultad de crear órganos de autoridad. en et Secretario 
de Hacienda y Crédito Público. como indebidamente se pretende en el articulo 60. del 
Decreto por el que se crean c:::mo dependencias de la Subsecretaria de Ingresos de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. la Comisión de Administración Fiscal 
Regional y la Dirección General de Administración Fiscal, asi . como las 
Administraciones Fiscales Regionales. Decreto Publicado en el 01ano Oficial 
correspondiente al 20 de junio de 1973. Tales entidades podran crearse como 
colaboradoras de las creadas por el Congreso en una Ley, pero sólo éstas es taran 
facultadas para firmar. ccn 1mpeno. los mandamientos que afecten a los 
particulares".'1331 

• 

.. AUTORIDADES. FACUL TACES PARA CREARLAS. El articulo 89. fracción l. de la 
ConatituciOn Federal. no autonza al Presidente para legislar ni para cre•r órganos 
fisca .. s y dor.rtos de tacultaaes econOm~••. n1 mucno menos otorga tales 



tae1.1\tades. a \o!!. Socretarlos es.e E!itado deoend,tentes de él, ya (\ue esas tacu\tades no 
son de\egab\es. y corres.penden ónlcamente a\ Congfeso de \a Uni6ti. en \étminos del 
articu\c ~'\. tra.ceíOn \V. v 7~ et.e \a Pf()p\a Cons.títuc;.\on. czuyc, art\co\C> 49 tambl.én res\.&\ta 
'1\o\at\o ª' atrogarse los titulare-. de\ P<>der e.¡ecutivo tacu\\ades leg\'!1.lativas. 
desuu.,..,nac, ~\ ~nnciQio de dtvi.sión de Poderes.'4 ',. \ 

Con base en \o expuesto, res.u.\ta cr\t\cab\e \a Jut\spruQencia de \a Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que seflala: 

"f'ACUt..TAt> REGt..AMENTARIA. \NCL.\JYE t..A CREAC\ON t>E AU"'tORIQAt>ES Y 
'-" t>l\TERM\NAC\ON 01\ t..A$ Q\JI\ E'SPECll'ICAMENTI< E.IERC1l.RAN t..A.'S 
F-.C\J\.,.TAOES. CONCE0\0~$. 'E:.sta Qentto de la facultad rEt9\amentafü1 otorgada al 
pre!;ldente de la RepUbU~a por ~' anl.cu\o S9, fracc;i.On t, de ta Constl.tución. e\ crear 
autoti.dad.es que e:terzan 1as a\r1buc¡onE'.:s astgriaoas por ta 1ey de \a materta a 
determinado brgant!S.mC> ese \a adminístrac\Oh b\Jt:i.\ica·. \gua\ment.$, s~ encuentra cseotto 
Qe dtcna faeu\tad e\ determinat' \a$ QependE!;ncía~ y organC>s 'if'.temos esJ)ec;\aWzados a 
\ra-vés ese \o$ cuales se deben e)erc,tar las fa<:.u\tade~ eonc;edídas poi' ta \ey u un 
organismo pUQ\ic;o, pues e\\Qs s\gnif\ca proveer a \:<:t e"Xaeta observanc\a de \a le'I 
reg1aml!'ntana. Ademts!I, a\ tratarse de \..l.t'\ organismo que forma -parte de ta 
admlnl!itf'ac\On púb11ea. aun c:.uando sea un orsan'ismc:i de$centra\\zado. es 
prec\sarnente e\ presíQente de la Repúb\\ca. t\tu\ar de esi:t. adm\ni~trac,16n. quien 
oons.tít.uc:.iona\mentt! E!;s\é faeu\\ad.o (.artl~u\o 89, ftacc\6ri \) bara csetetminar \os organos 
internc,s que l?l}C!.ftE!:rán las facultades otorgact;,..!i ~or ta \ey a efectQ de t\acer postb\e e\ 
eumpUmiento áe ésta.~\1 3"• l' 

B. La autoridad competenie pt1rcr ordenar visitas tlondciliat"ias de carácter fiscal. y 
en ge11ernl para emitir actos de molestia eu tttatcria fiscal debe sel" cretula por uua 
le:¡,•. 

Como coro\ar\o d.~\ punto anterior, set"\a\amos q,ue \a autor\dad admi.nio::.trat\va 
federal, estatal y municipal, es la tacul\ada por la Constitución Federal para 
pra.et\car v\$ltaa dorn\ci.Uar\as a efeeto de comprobar e\ deb\d() cump\\mien\c de \as 
d.i.$pc,s\c\ones f\sca\es. ta\ y coma se desprendE! de\ art\cu\<J "\S const\t.uciona\. 

Asl las. cosa$. de conformidad con lo di$puesto por los art\culos 1E:>. 39, 41. 
43, 49, 80 y 90 de la Constitución Federal. ~n tracciones 11, V y VIII de la Ley 
Orgánica de la Admini$\raci6n Publica Federal, 42 fracción 111 del Codigo Fiscal de 
\a Federación. es la Secretaria de Hacienda y Crédito l'>ubl\co. como parte de la 
Adm\n1!i.ttad6n 'Pública Centra\\zada. \a autor\daá admir\\straUva federa\ 
competente para ordenar vis\tas domk.m.arias Cie ~aracter f\sca\. 

Ante est.o, cabe pregunt~rse: \a facu\tad que \os ordenamientos 
c<:>ns'tituciona\es y \ega\es otorgan a\ órgano, debe cClns\derar!s.e atr\bu\da a\ t\tu\ar 
Ce\ mlsmo?. 

Como ha quedado prec\sado, \a Secretarla de Hadenda y Crédi.to f>út>Hco e$ 
\a at.ltori.dad. adm\ni$tra'tiva ~edera\ competente para ordenar vis\tas dcm\c\\\ar\as 
de cal'áctet fü:.ca.\, Sin embargo, $e obsetva que en e\ Reg\amento \nterior de \a 
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Secretaria de Hacienda y Crédito Público expedido por el Presidente de la 
República con fundamento en el articulo 89 fracción Constitucional, 
indebidamente se delega la facultad de ordenar y practicar visitas domiciliarias a 
efecto de comprobar el cumplimento de las disposiciones fiscales, en los articulas 
11 fracción XXXII. 44 fracción 111, 45 fracción XXX, 59 fracción IX, 60 fracción 11, 72 
fracción XXVI. 111 apartado B fracción IV, al Tesorero de la Federación, Dirección 
General de lnteiventoria, Dirección General de Política de Ingresos y Asuntos 
Fiscales Internacionales, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Administración Especial de Auditoria Fiscal de la Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal, Administración General de Aduanas, Administraciones 
Locales de Auditoria Fiscal. respectivamente. 

Tal situación es incorrecta. ya que solamente la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, quien es creada por una ley formal y material, es competente 
para ordenar y practicar visitas domiciliarias, y no los órganos administrativos 
creados por el Ejecutivo en un reglamento de ejecución. 

Desafortunadamente el Poder Judicial Federal. mediante Jurisprudencia, la 
cual se estima incorrecta. sostiene: 

"ADMIN•STRACIONES FISCALES REGIONALES. FACUL TAO DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA PARA LA CREACION DE DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. DECRETO PRESIDENCIAL 
DE 13 DE JUNIO DE 1973, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 20 DEL MISMO MES.- La fracción 1 del articulo 89 de la 
Constitución Federal otorga al Presidente de la RepUbllca. ademas de una facultad de 
colaboración (la promulgación, que es el complemento del proceso legislativo) y otra 
de ejecución (función administrativa propia det poder ejecutivo). la facultad 
reglamentaria (que 1mpl1ca una función matenalmente leg1slat1va) que constituye un 
medio para proveer, en la esfera admin1strat1va. a la exacta observancia de las leyes. 
Dicha facultad reglamentaria es, pues. una facultad normal del poder ejecutivo que no 
deriva de una delegación legislativa. sino que le ha sido conferida directamente por la 
Constitución. La función reglamentana puede ejercerse mediante la expedición de un 
conjunto de normas constitutivas de un ordenamiento en el que se desarrollan las 
disposiciones de una ley. o bien por medio del dictado de una norma especial 
requerida por una situación determinada para la mejor reaHzacjón de los fines de yna 
ley Es pgr ello 911e el pgdgr ejecqtjyo obedecrendo a cond1c1ones y cjrqmstanqas 
gspecjales y sjn desbordar !a facultad de qye esta jnyestido puede expedjr normas 
espccja!es a fin dft crear los órganps gpe sean necgsanos para la realización de 
tunc¡gnes orev!stas en !a ley y las cya!es deben cumplirse en el e1ercjc1p de la acttyjdad 
admjnjstrat¡ya pqr lg tantg el dec;reto preside neja! de 13 de 111010 de 1973 p11blicado 
en el p¡acig Ofic;ja! dela Eederac16n el 20 de! mrsmg mes por el qye se crearon las 
Admjnistracipnes Fj5c:ales Re91gnales y se les autcnzo expresamente para que 
ejercieran actividades delegadas. no es contrario a la Constitución. puesto que es una 
disposición reglamentaria especial expedida con apoyo en los articules 89, fracción 1, 
constitucional y 28 de la Ley de Secretanas y Departamentos de Estado. para 
desarrollar y detallar los pnncipios generales contenidos en ésta y en el Código Fiscal 
de la Federación. a fin de facilitar el ejercicio de las funciones que conforme a esos 
ordenamientos debe realizar I• Secretaria de Hacienda y Cn~dito PUblico en el cobro 
de los impuestos. derechos, productos y aprovechamientos) federales." 11• 1 



Tal determinación del Poder Judicial Federal, es errónea, siguiendo al doctor 
Ramón Reyes Vera'137

', por lo siguiente: 

Constituye un principio constitucional contenido en el articulo 16 de la 
Constitución Federal, que el cobro, determinación, liquidación y cualquier 
molestia, referido al aspecto contributivo, debe proceder sólo de una autoridad 
competente desde el punto de vista legal, formal y material. 

En tal sentido se ha pronunciado el Poder Judicial Federal: 

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- ... ya que tas dependencias de las Secretarias 
encargadas a los directores y jefes de departamentos forman un todo con la Secretaria 
respectiva, no son cuerpos independientes. no obran por acción propia sino que tienen 

~~~~~~;1~![e~inf~~~~~ºagt~~~. ,~j",fiªraondad o deben estar autorizados por una ley para 

Además, si consideramos que 12 Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en su articulo 18, ordena: 

"En el reglamento 1nter1or de cada una de l,;,s Secretarias de Estado y Departamentos 
Administrativos. que será expedidc ;;ior el Presidente de 1a República se determinaran 
las atribuciones de sus unidades administrativas. asi como la forma en que los titulares 
podrán ser suphdos en sus ausenc:as", podemos apreciar que un reglamento no puede 
crear autoridades competentes." 

Por lo anterior, el Poder Ejecutivo no puede crear autoridades competentes, 
menos aún en materia de contribuciones compulsivas. 

Reafirma lo anterior, lo señalado en el punto anterior y reafirmado por el 
Poder Judicial Federal en la siguiente tesis: 

"AUTORIDADES.- FACULTADES PARA CREARLAS.- ADMINISTRACIONES 
FISCALES.- El articulo 16 const1tuc1onal establece que nadie podra ser molestado sino 
en virtud de mandamiento escrito ~e autoridad competente. Esto Ultimo implica que la 
autoridad para ser competente. debe haber sido creada legalmente por quien 
constitucionalmente tenga facultades para hacerlo. y es claro que no cualquier 
ciudadano puede crear órganos de autor1dad ... " ' 139 1 

Además, el mismo articulo 1G de la Constitución Federal, en su párrafo 
segundo ordena: "La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y 
de policia; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos. a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los catees". por 
lo que se puede concluir, que la autorid~d administrativa competente para 
practicar visitas domiciliarias se sujetará a las leyes respectivas, por lo tanto. si la 
autoridad no esta creada por ley formal y material, como acto del Poder 
Legislativo, no será una autoridad competente. 11

•
0 > 
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Como se observa. un reglamento no puede crear autoridades ni mucho 
menos puede delegar las facultades que expresamente le han sido conferidas a 
un órgano de autoridad creado por un ley formal y material. 

Así las cosas, al ser creadas las Administraciones Fiscales por el Presidente 
de la República a través de los respectivos Reglamentos Interiores de la 
Secretarla de Hacienda y Crt?dito Público vigentes en sus respectivos momentos 
de aplicación. puede apreciarse que las mismas no son autoridad competente 
para emitir actos administrativos como los referidos, en virtud de que no han sido 
creados por una ley formal y material. en la cual se fije su demarcación territorial y 
sus atribuciones. 

Por lo anterior. es el titular de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la 
unica autoridad administrativa federal competente para ordenar visitas 
domiciliarias de carácter fiscal, toda vez que es quien ha sido creada por una ley 
formal y material y no por un reglamento. 

C. El reglamento "delegado .. en el derec/10..fiscal n1exica110. 

Los reglamentos delegados son aquellos que emite el Poder Ejecutivo en 
virtud de una atribución que le confiere expresamente el Poder Legislativo. De 
m~1do que no emanan de la potestad reglamentaria normal del Poder Ejecutivo. 

Fritz Fleiner señala que el reglamento delegado es un acto de una autoridad 
administrativa que crea reglas de derecho en virtud de una autorización legaJ.'1 • 21 

Por su parte, Bartolome Fiorini define al reglamento autorizado o habilitado 
(la denominación de reglamento delegado la considera impropia) como aquellos 
en que el legislador autoriza al administrador para que complemente su norma 
ante ciertas circunstancias, sea en forma genérica o especifica. La 
reglamentación. en este caso, no modifica ni sustituye Ja voluntad del legislador, 
sino que la integra.'143

' 

De las definiciones anteriores, tenemos que el reglamento "delegado" es 
aquel emitido por la autoridad administrativa (en particular el Ejecutivo Federal) en 
virtud de una atribución del Poder Legislativo, para que complemente o integre su 
norma ante ciertas circunstancias, sea en forma generica o especifica. 

En la doctrina argentina se sostiene que el término reglamento "delegado" es 
incorrecto, siendo mejor hablar de reglamento "habilitado". reglamento 
"autorizado" o reglamento de "integración". 



:1.1• 

El tratadista argentino Bartolome Fiorini considera que el término reglamento 
"delegado" es confuso porque parece que se delega lo que es imposible por la 
Constitución, y más confusa aún porque pareciera que se entrega al administrador 
la función de legislar. Las potestades establecidas en la Constitución son 
lndelegables, por lo tanto, lo correcto es hablar de reglamentos habilitados. Al 
respecto sellala: 

"El termino correcto es el de reglamentos habilitados en virtud de que la habilitación del 
ejercicio de una competencia no puede entonces identificarse a la transferencia de un 
poder de atribución legislativa. La habilitación reglamentaria no podrá referirse jamás a 
cuestiones que son privativas del poder legislador, como órgano representante de la 
voluntad popular. Una cosa es habilitar la norma administrativa correspondiente y otra 
es delegar atribuciones legislativas; para la comprensión de esta tesis, hay que bucear 
el valor sustancial de la representaciOn democrática."« 1 

.. > 

José Canasi senara que no es que se delegue la potestad reglamentaria, que 
seria inconstitucional.11"• 

Por su parte. José Dromi opina que no debe de hablarse de reglamentos 
delegados, por cuanto el órgano legislativo no puede delegar facultades al órgano 
ejecutivo, sino tan solo permitir que este último fije ciertas normas dentro del 
marco legal prefijado por el legislador. Por ello es correcto hablar de reglamentos 
de integración o reglamentos autorizados. En estos casos en que la ley establece 
el principio jurfdico general, dejando a la Administración la facultad de completar, 
interpretar e integrar este principio, precisándolo circunstancialmente. En este 
aspecto, el reglamento viene a completar e integrar el ordenamiento jurfdico 
positivo, en virtud de una autorización legislativa expresa, lo que no significa 
delegación de esta función. 

Asimismo, senala que se trata simplemente de un poder normativo conferido 
singularmente para el caso concreto por el órgano legislativo en favor del órgano 
ejecutivo. Es una habilitación a la Administración, que por via singular amplia su 
poder normativo respecto de la materia concreta a que ha sido autorizada, pero 
importa una abdicación general del órgano legislativo.11 .. , 

En nuestra opinión, consideramos correcta la expresión "reglamentos 
delegados". porque el Poder Ejecutivo los emite en virtud de una atribución que le 
confiere expresamente el Poder Legislativo. en ejercicio de una facultad 
constitucional. La doctrina asf los define, independientemente de que las 
constituciones modernas permitan o no tal delegación por parte del Poder 
Legislativo. Nuestra posición se apoya en lo siguiente: 

El Ejecutivo Federal mediante la facultad para emitir reglamentos autorizados 
o de integración podrá completar interpretar e i..o..te.g[aL la norma emitida por el 
Poder Legislativo, precisándolo circunstancialmente. Al permitir al Poder Ejecutivo 
integrar una ley, se presentarla el fenómeno de que la facultad legislativa estarla 
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compartida. al crearse la ley por dos órganos, de manera general por el Poder 
Legislativo y en ciertos detalles por el Ejecutivo. En este sentido, si el Poder 
Legislativo comparte con el Ejecutivo Ja facultad legislativa, estarla delegando 
dicha facultad, por lo que es aceptable que doctrina reconozca la existencia del 
"reglamento delegado", independientemente de que la Constitución apruebe o no 
tal delegación. 

Asimismo, hablar de reglamentos habilitados como lo hacen los autores 
argentinos citados, cuando el Poder Legislativo habilita al Ejecutivo para emitir el 
reglamento, significa desconocer la facultad que el Ejecutivo tiene para emitir 
reglamentos de ejecución para detallar una ley, misma que emana de la propia 
Constitución, por lo que no es necesario que el legislador de nueva cuenta 
manifieste la posibilidad de reglamentar la ley, que por mandato constitucional ya 
esta permitido y es obligación del Poder Ejecutivo. 

Finalmente, hay que tener presente que en la teoría de la delegación existen 
dos supuestos distintos:<1

"
7

, 

a) La delegación legitima, la auténtica delegación (echte OeJegation), 
devolutiva, traslativa, que supone la pérdida de Ja competencia para el delegante 
y el traslado integro de la misma para el delegado, a reserva de una fiscalización 
del ejercicio o de una revocación, y 

b) La delegación impropia o inauténtica (unechte Delegation), esencialmente 
conservativa, en la cual el traslado de la competencia al delegano no supone que 
el delegante no pueda ejercitar como propia la misma competencia en otros casos 
-o en los mismos en que el delegado ha actuado-: no pierde el delegante con ello 
propiamente la competencia, sino únicamente su exclusividad, su monopolio 
sobre la misma. 

Con base en lo anterior, la habilitación legal para la producción de 
reglamentos es ordinariamente. como bien se comprende, es un caso de 
delegación conservativa. 

En este mismo sentido opera el concepto técnico de Ernachtigung o 
habilitación -que es el utilizado en la Constitución de Alemania- como el "traslado 
de atribuciones en virtud del cual un órgano estatal puede adoptar en propio 
nombre medidas que por regla general corresponden a la esfera de competencias 
de otro titular de poder'' .11• 1 

Por lo anterior. se considera correcta la expresión .. reglamentos delegados". 
en virtud de que los mismos implican una delegación que hace el Poder 
Legislativo para regular o completar materias que le son propias. 
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Actualmente algunos paises establecen en su Ley Primaria la posibilidad de 
que el Poder Legislativo pueda delegar o habilitar al Ejecutivo ciertas materias que 
le son propias y bajo ciertas limites, reconociendo asi la e)l(istencia de los 
reglamento& delegados. 

Rafael Bielsa reconoce la posibilidad de que estos reglamentos sean 
constituciona'mente emanados. "en materia de administración'', siempre que no 
importe remisión del poder impositivo, ni represivo penal, ni de imposición fiscal, ni 
de cargas personales, ni actos que restrinjan el derecho de propiedad, la libertad 
personal de 1ocomoción, industria. trabajo, ensenar y aprender, ni la inviolabilidad 
del domicilio".<1691 

Asimismo, ser\ala que estas normas que emite el Ejecutivo como 
consecuencia de ta delegación legislativa. desde que integra la respectiva ley. 
participarian de los caracteres de ésta; en consecuencia. dicho acto podria ser 
enjuiciado por los mismos vicios por los que podrla serlo la ley que integra 
(verbigracia. podría ser tachado de inconstitucional, si existe tal vicio). Si la ley 
que efectúa la delegación se refiere a una facultad indelegable -por ejemplo, 
creación de impuestos, configuración de delitos, etc.- y el Ejecutivo emite un acto 
creando impuestos o configurando delitos. tanto ta ley que contenga esa 
delegación, como el Ejecutivo que \e dio curso, pueden ser objetados de 
inconstitucionales.'1'°1 

Es ta Constitución la que debe establecer tos limites materiales de los 
reglamentos delegados y la autoridad autorizada para emitirlos. 

Por lo anterior, el que ciertas constituciones modernas no prevean la emisión 
de dichos reglamentas, no significa que sean desconocidos como tales en \a 
doctrina. 

Como ejemplo de constituciones que prevén la existencia de \os reglamentos 
delegados o habilitados, y que precisan constitucionalmente las reglas básicas 
que constituyen el contenido de ta delegación, tenemos las siguientes: 

La Constitución italiana (art. 76) dice al respecto: 

"E\ eiercicio de ta función legislativa no puede ser ~al gobierno. mas Que con 
~~1:~:::Sª~~~~r~~~~~o";.!~f~fl;ºs y cntenos directivos. solo por un tiempo limitado y para 

En Alemania, la explicación técnica del fenómeno no se hace, en general, 
apurando la técnica de la delegación, no es ni siquiera usual el empleo de este 
término, sino el de habilitación. Ermachtigung •. al que la Ley Fundamental de Bonn 
hace referencia en su articulo 80, a\ ser"'lalar: 
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'"El gobiemo federal, un m1niatro fedenil o los gobiemoa de la L•ndem pueden ser 

==~ :'tfn ~":. ::U:"C:n ~;1:~~7~~=~1-ª ley deber41 determinar el 
En et derecho alem6n, - dlatingue entre Rechtsverordnungen, reglamentos 

que afwctan a las materia• reaervadu • la Ley y que conatttuyen por ello una 
verdadera Ley material (rechts-tr) y que •oto por habilitación del parlamento 
puede producir el Ejecutivo. y Verwaltungsverordnungen, o Reglamentos que el 
Ejecutivo produce en el -no de au organización propia, sin imponer normae 
agendj • loa súbclitoa, reglamentos para los que dispone, en efecto, de un poder 
general e independiente de la Ley, aunque ésta en todo caso pueda establecer 
sobre el mismo limita• concretos; ••ta poder reglamentario general y extra legal, 
aunque limtt.do tambO.n a esferas diatlntas de tas que la Ley u haya reservado 
como propias y exctuaivaa. - explica aún hoy justamente como una herencia del 
•pflnc:ipio ~rquico•. "ª 1 

Et derecho •lem8n, precisa de delegaciones legislativa• -peclficas y 
explicita• para producir RechtsvenNdnungen o reglamentos normativos. toda vez 
que el órgano Ejecutivo ca.- de poder reglamentario general. Aunque justo es 
reconocer que la explicación del fenómeno no - hace sobre ta base de la técnica 
de la delegación sino d• ta habilitación (Emrachtigung), como dice el art. so de la 
Ley Fundamental, o atribución (VetMigf>ung).1' .. ' 

En ta Constitución franoaaa, - habla de 'autoriZación'. al ullalar en su •rt. 
38, lo aiguienta: 

"El......,_...-_. .. ~ ...... _ pedil' .. p---=..=r ~:::'~-f'-• un plaZo ,_, medk2aa que son 

De lo anterior, - observa que cada Constitución denomina al fenómeno de 
la delegación legislativa de forma dit.rente, en razón de las caracterlsticas 
particulares del derecho que regulan, tal ea et caso de la• Constituciones italiana. 
alemana y franoaaa, citad•• con anterioridad, donde cada una se refiere al 
fenómeno directamente como delegación. o como habilitaciOn o autortzación. Sin 
embargo. no debernos otvic:lar qua el t8rmino "reglamentos delegado•" es 
adecu8do, en- otras cosas. porque ta habilitación. bajo et derecho anglosajón. 
- clasificada en la doctrina como un tipo de delegación. 

Por otra parte, -ta tipo de reglamento al no emanar de la facultad 
reglamentaria normal del Poder Ejecutivo sino de una expresa habilitación 
(delegación) legialativa, pueden consic:lera.- como una ampliación de las 
facultad- reglamentarias del Ejecutivo mediante autorización del Poder 
L99islativo.11• 1 • 



Ademá•, esto• reglamentos no son reglamentos subordinados a la ley 
(reglamentos de ejecución), ni reglamentos autónomos. Al no ser reglamentas 
subordinados a la ley fonnal, su fuerza obligatoria reside en la voluntad expresa 
del Poder Legislativo, como senala Villegas Basavilbaso, es decir. son normas 
juridicas preater legem.""'' 

La doctrina alemana les denomina reglamentos supletorios de la ley a 
reglamentos de derecho; no emanan de la potestad reglamentaria del Poder 
Ejecutivo. como el de ejecución o el autónomo, sino de una habilitación legal que 
le es conferida, como sostiene Fritz Fleiner. 

En relación con el origen de dichos reglamentos, José Canasi senala que 
este tipo de reglamentos surgen de la propia voluntad legislativa que atribuye a la 
administración pública una cierta "potestad" para "legislar", dentro de 
determinados y muy condicionados limites, en materia de detalle, en que de no 
ser asi, se harta de dificil o imposible solución al legislador, que careceria, por otro 
lado, de los medios idóneos para ello, agitando al mismo tiempo la tarea 
ºlegislativa" dentro de la administración desde el punto de vista exclusivamente 
práctico."' .. , 

Sin embargo, si estos reglamentos surgen de la propia voluntad legislativa, 
es la Constitución quien le debe atorgar al Poder Legislativo la posibilidad de 
delegación y al Poder _Ejecutivo la atribución para su ejercicio. Además, la 
necesidad de tal regulación a través de la administración pública, para dotar de 
detalle a la norma legislativa por la "imposibilidad" práctica de efectuarse por el 
legislador. hace necesario que se establezcan los limites a su ejercicio. Por lo 
tanto, para valorar la debida existencia de dichos reglamentos, es necesario 
considerar lo siguiente: 

a) Que constitucionalmente estén permitidos dichos reglamentos, es decir, 
que se autorice tal delegación o "habilitación .. en la Constitución; 

b) Que en la misma Ley Fundamental, se establezcan los limites para su 
ejercicio, es decir, que tal habilitación respete los principios constitucionales que 
se set'\alen para tal efecto, y que comúnmente prohibe que la misma importe 
remisión del poder impositiva, ni represivo penal, ni de imposición fiscal, ni de 
cargas personales, ni actos que restrinjan el derecho de propiedad, la libertad 
personal de locomoción, industria, trabajo, ensenar y aprender, ni la inviolabilidad 
del domicilio, es decir, que invada materias reservadas exclusivamente a la ley; 

c) Que el legislador establezca los limites para su ejercicio, respetando los 
principios constitucionales que se establezcan para tal efecto. Es decir. que 
precise los principios y criterios que deban de seguirse en su emisión, 
determinando el contenido y la extinción de las facultades con que habilita al 
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Ejecutivo. evitando asf las delegaciones globales e indeterminadas 
( Globalennachtígungen), y'169 > 

d) Que el reglamento emitido haga referencia a la ley y preceptos que le 
dieron origen. 

Los reglamentos delegados o reglamentación habilitada (como ta define ta 
doctrina argentina) es problema caracteristico de nuestra época y tiene diversos 
matices que no pueden ser objeto de normas y pautas. Es labor de la justicia 
distinguir el limite donde el reglamento no resulte una norma legislativa bajo ta 
formula reglamentaria, si es que la Constitución lo permite. La llamada delegación 
legislativa está en crisis, a punto tal que autores como Hauriou afirman que 
constituye una verdadera plaga de derecho público. 1150 1 

No obstante que algunas paises en su Ley Primaria reconocen la existencia 
de los reglamentos delegados. la Constitución Federal mexicana no hace 
referencia expresa a este tipo de reglamentos, por lo que resultaria grave que sin 
autorización constitucional. et Poder Legislativo reconociera expresamente la no 
regulación de ciertos actos confiriéndosela al Poder Ejecutivo. En efecto. si se 
permitiera que sin apoyo constitucional el Poder Legislativo puede habilitar al 
Ejecutivo para completar o integrar la ley, regulando materias que le son propias 
por disposición de la misma Ley Fundamental, se estarla atentando contra el 
principio de reserva de ley, en virtud de que existen materias que por su propia 
naturaleza deben ser reguladas exclusivamente por la representación popular, 
situación que quebrantarla con el principio de legalidad y el de seguridad juridica. 

Entre los tratadistas mexicanos que han estudiado el tema, el maestro Emilio 
Margáin senala que dichos reglamentos en nuestro derecho son 
inconstitucionales, toda vez que la delegación de facultades que el legislador hace 
en favor del poder reglamentario, implica la existencia de un reglamento delegado 
que no encuentra apoyo o referencia en la Constitución Federal, por cuanto que 
ésta solo alude a los reglamentos gubernativos o de policia en sus articulas 16 y 
21, conocidos en la doctrina del derecho administrativo como reglamentos 
autónomos, y al reglamento de ejecución en el articulo 89, fracción l.'1 •

1
, 

Como ejemplo de estos reglamentos, el maestro Emilio Margáint1
•

2
' señala 

que los encontramos en ta Ley de\ Seguro Social que establece en su articulo 
256, fracción VI, que el Consejo Técnico tendrá la atribución de expedir los 
reglamentos interiores que menciona la fracción X del articulo 240 de esta Ley. 
Con tal motivo, dicho Consejo emitió en 1981, el Reglamento de Organización 
Interna de las Delegaciones Regionales y Estatales. cuya legalidad sostuvo la 
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación al establecer la Jurisprudencia 
198, que dice: 



"DELEGADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL- SON 
COMPETENTES PARA ORDENAR VISITAS A PARTIR DEL 18 DE JULIO DE t•t.
Oe conformidad con Ja adición del inciso q) al articulo 5º del Reg..,._,..,,, de 
Organización Interna de las Delegaciones Regionales y Estatales, publicado en el 
Diario Of'icial de la Federación el 14 d• julio de 1981, vigente tres dfas despues, esto 
es. el 18 del mismo mes y atto, los Delegados del lnstJruto Mexicano del SegURJ Social 
eatan facultados para ordenar la p~ctica de visitas de auditoria, funciOn ~ '9s 
confirió el Consejo Técnico del mismo Instituto, conforme a /o estabtecido en tos 
artfculo• 8°, 9°, tracción XV. 20 y 21 del Reglamento de Delegaciones R~ y 
Estatales de ese o,-ganismo. expedido por el Ejecutivo de la Unión." 

Esta Jurisprudencia pugna con la que estableció la Sala Administrativa de la 
Suprema Corte en la que se sostiene que el Poder Legislativo no puede autorizar 
a organismos descentralizados para exped;r reglamentos. pues esta tacu•tad te 
corresponde exclusivamente aJ Presidente de la República. Dicha Jurisprudencia 
nos dice: 

"REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS.~ Si el Ejecutivo dicta una di~ de 
earacter legislativo, en uso de la facultad que Ja Constitución le otorga para ~en 
la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, y por medio de ... crea 
una obllgación de naturaleza general, pero dicha disposición no tiene un caracter 
autónomo, ya que su finalidad es la de evitar situaciones que condena un pn!ltCepto 
constitucional, es decil", es una disposiciOn que tiende a la exacta observanc:UI de una 
ley e•pedida por el Poder Legislativo, esto obliga a considerar tlll disposición desde el 
punto de vista legal y doctrinal, como un acto l"eglamentario. ain que para .., -
óbice el que exista un reglamento sobnt I• miama materia, porque no hay imp-ibiMdwt 
legal de que respecto de una misma ley, se expidan varios reglamentos Si~ o 
sucesivos; pero conforme a nuestro ntg/men constitucional. sólo tiene facultades para 
legislar el Poder Legislativo y excepciona/mente el Ejecutivo en el caso de f-=ullaCI 
reglamentaria, que Unicamente puede ser ejercitada por el titular de ..- Podef" 
Legislativo puede autorizar tal delegación; por tanto, sostener que ta Ley de 
Secretarlas de Estado encarga a la de Economla. la materia de monopolios, y que esa 
ley. fundada en el articulo 90 de la Constitución debe entenderse en el sentida de que 
dicha secretarla goza de cierta libertad y autonomfa en esta materia, es desconocer' la 
finalidad de aquélla, que no es otra que la de fijar /a competencia genétlca de cada 
Secretarla, pero sin que por ello puedan actuar en cada matena sin ley ~. ni 
mucho menos que la repetida subvierta los principios constitucionales. dando a la 
Secretarla de Estado, facultades que. conforme a la Constitución, sólo corresponden al 
titular del Poder Ejecutivo; es decir que conforme a los artículos 92, 93 y 108 de la 
Constitución, los Secretarios de Estado tienen facultades ejecutivas y gozan de cierta 
autonomla en /as materias de su ramo y de una gran libertad de acción, con amplitud 
de criterio para resolver cada caso concreto, sin someterte al juicio_y voluntad del 
Presidente de la República. es destruir la unidad del poder; es olvidar que denb'o del 
régimen constitucional el Presidente de la República es el único titular del Ejecutivo, 
que tiene el uso y el ejercicio de las facultades ejecutivas: es, finalmente, desconocer 
el alcance que eJ referido tiene. de acuerdo con del artfculo 92 textos ntlativos. no dan 

=~~5.aF:::;:;~!~t! ~: ~s~_;tgú~~o~~~!~~~~~~~ .. rtWiutivas ni distintas siquiera, de tas 

Por lo anterior, estos reglamentos que surgen por delegación que hace el 
Poder Legislativo en favor de una entidad autárquica u organismo 
descentralizado, que no encuentran apoyo en Ja Construcción. por lo que deberá 
atacarse Ja inconstitucionalidad del precepto en que se autoriza tal delegación Y 
no el reglamento en si, si se considera que la materia que recoge este último es 
propia de Ja ley administrativa. 
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Por otra parte, al cuestionar a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, cita el fallo emitido por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, recaido en el Amparo 
directo DA-1816/91. relacionado con la Revisión fiscal RF-1216/91, que resuelve 
en su considerando Cuarto. lo siguiente: 

"CUARTO.- Los conceptos de v1olac1ón que hace valer la parte quejosa son fundados 
en el aspecto que a continuación se indica. 

Efectivamente, el articulo 89. fracción 1, de nuestra Carta Magna confiere al 
Presidente de la República la facultad de proveer en la esfera admimstrat1va a la 
exacta observancia de las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

La facultad constitucional antes destacada es la que determina que el ejecutivo 
puede expedir disposiciones generales y abstractas que tienen por objeto la ejecución 
de la Ley mediante su desarrollo y complemento en detalle de manera que la norma 
reglamentaria es subalterna. y en consecuencia, no puede contranar o alterar las 
disposiciones del legislativo que constituyen su medida y jusbficac1ón. 

Ahora bien, el articulo 23 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a la letra dice: " ... Las facultades que corresponden al Instituto, en su 
carácter de organismo fiscal autónomo, de conformidad con el articulo 30 de esta Ley. 
se ejercerán por el Director General. el Subdirector .Jurid1co o los Delegados 
Regionales, en los términos que al efecto fije el Reglamento lntenor del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ... " 

Por su parte. el articulo 30 de la norma en cuestión es del tenor siguiente: .. Las 
obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los descuentos a que se refiere el 
Articulo anterior. asl como su cobro, tienen el carácter de fiscales.- El Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo 
fiscal autónomo, está facultado. en los términos del Código Fiscal de la Federación, 
para determinar. en caso de incumplimiento. el importe de las aportaciones patronales 
y de los descuentos omitidos. set'lalar las bases para su liquidación. fijarlos en cantidad 
liquida, requerir su pago y determinar Jos recargos que correspondan.- Los pagos que 
deban efectuarse conforme a lo sel"lalado en este articulo, se harán en las oficinas del 
propio instituto o en las de las sociedades o instituciones de crédito que autorice la 
Secretarla de Hacienda y Crédito PUblico.- El cobro y ejecución de los créditos no 
cubiertos. estarán a cargo de la oficina federal de hacienda que corresponda. con 
sujeción a las normas del Código Fiscal de la Federación". 

Asl las cosas, al establecer el EJecut1vo Federal en el Reglamento Interior del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo. en los art.lculos 3°. fracción VI y 9°. que el Jefe del 
Departamento de Verificación tiene facultad para llevar al cabo actos que 
expresamente fueron reservados por el Congreso de la Unión al Director General, 
Subdirector Jurldico y Delegados Regionales. excede a la ley que reglamenta, por 
contrariarla. lo que demuestra la inconst1tuc1onalidad alegada que asl debe declararse. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado que está dentro de la facultad 
reglamentaria otorgada al Presidente de la República por ~I articulo 89. fracción 1, de la 
Constitución. el crear autondades que ejerzan las atribuciones asignadas por ta ley de 
la materia a determinado organismo de la administración pUblica. y además, que se 
encuentra dentro de dicha facultad el determinar las dependencias y órganos internos 
especializados a través de los cuales se deben ejercitar las facultades concedidas por 
la ley a un organismo pUblico. pues ello significa proveer a la exacta observancia de la 
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ley reglamentada. Sin embargo, resultan cuestiones intranscendentes a lo antes 
considerado puesto que la inconstitucionalidad observada deriva, en el caso concreto. 
de l• existencia de una disposición reglamentaria que excede contraria a la ley en que 
encuentre su medid• y justificación. 

Sobre el particuler debe estarse al criterio visible a fojas 2555 del Apéndice del 
Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988. Segunda Parte, Salas y Tesis 
Comunes que. a la letra dice: "FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LIMITES.- Es 
criterio um•nime, tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, que la facultad 
reglamentaria, conferida en nuestro sistema constitucional únicamente al Presidente 
de la República y a tos gobernadores de los Estados, en sus respectivos ambitos 
competenciales, consiste, exclusivamente, dado el principio de división de poderes que 
impera en nuestro pafs, en la expedición de disposiciones generales abstractas e 
impersonales que tienen como objeto la ejecución de la ley, desarrollando y 
complementando en detalle sus normas. pero sin que, a Utulo de su ejercicio, puede 
excederse al alcance de sus mandatos o contrariar o alterar sus disposiciones, por ser 
precisamente la ley su medida y justificación". 

Luego entonces. si las facultades de la autoridad que suscribió la resolución materia de 
la litis en el juicio fiscal descansan en los preceptos del reglamento que resulto 
inconstitucional lo procedente es. sin entrar al estudio de los demas conceptos de 
violación, conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a fin de que la 
responsable deje insubsistente la sentencia que ae le reclama y en su lugar dictar otra 
en la que declare la nulidad de la resolución controvertida por la t..lta de facultad, en 
terminoa de lo dispuesto en esta ejecutoria, de quien la suscribe".11 .. 1 

En relación con este criterio judicial, el maestro Emilio Margáin considera que 
si la Ley solo alude al Director General. al Subdirector Juridico o a los Delegados 
Regionales, en los términos que al efecto fije el Reglamento Interior del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y ese Reglamento 
incluye al Jefe del Departamento de Verificación. en este punto el citado 
ordenamiento es ilegal y no inconstitucional por cuanto que se esta excediendo de 
los lfmites de la ley o como dirfan los economistas, "del marco de referencia" que 
tiene el reglamento de ejecución que es la ley a la cual le es útil. 

Por lo anterior, compartimos la opinión del maestro Emilio Margáin en el 
sentido de que la inconstitucionalidad se encuentra en la delegación de facultades 
que el legislador hace en favor del Poder Reglamentario al autorizar a éste a 
precisar como las autoridades del citado Instituto ejercerán sus facultades. esto 
es. estamos en presencia de un reglamento delegado que no encuentra apoyo o 
referencia en la Constitución Federal. por cuanto que ésta solo alude a los 
reglamentos gubernativos o de policia en sus articules 16 y 21, conocidos en la 
doctrina del derecho administrativo como reglamentos autónomos, y al reglamento 
de ejecución en el articulo 89, fracción 1.r1 .. > 

Más grave es el problema en el Derecho Mexicano. al darse "reglamentos 
delegados" emitidos no por el Ejecutivo Federal sino por sus secretarios de 
estado. 

En efecto, en materia fiscal se utiliza a menudo la delegación de facultades 
del Poder Legislativo en favor del Secretario de Hacienda y Crédito Público. que 
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aunque no participa de la facultad reglamentaria, un mal entendido del desarrollo 
de la actividad administrativa en los últimos anos ha provocado la inserción en 
algunos cuerpos legales fiscales y en ocasiones reglamentarios, de cláusulas 
delegatorias de facultades normativas generales en su favor. 

Este tipo de cláusulas delegatorias permiten que a través de una ley formal y 
material, el Congreso de la Unión habilite a un órgano de la Administración (en 
materia fiscal al Secretario de Hacienda y Crédito Público) para regular mediante 
disposiciones administrativas como reglas generales, acuerdos, circulares, etc .. 
una materia concreta y especifica, sea que ésta haya sido objeto de regulación 
con anterioridad o que no lo haya sido, de acuerdo con los principios y 
lineamientos contenidos en la propia norma habilitante. 

Recordando lo senalado por José Canasi. los reglamentos delegados se 
originan en la propia voluntad legislativa que atribuye a la administración pública 
una cierta "potestad" para "legislar", dentro de determinados y muy condicionados 
limites, en materia de detalle, en que de no ser así, se harla d~ dificil o imposible 
solución al legislador, que carecerfa, por otro lado, de los medios idóneos para 
ello, agitando al mismo tiempo la tarea "legislativa" dentro de la administración 
desde el punto de vista exclusivamente práctico.1t11&J 

Asimismo, siguiendo la idea de Bartolome Fiorini en el sentido de que 
mediante el reglamento autorizado o habilitado el legislador autoriza al 
administrador para que complemente su norma ante ciertas circunstancias, sea en 
forma genérica o especifica, sin modificar ni sustituir la voluntad del legislador, 
sino que integrándola, tenemos que en materia fiscal esta afirmación no tiene 
apoyo constitucional en el derecho mexicano, toda vez que la integración de las 
normas fiscales que establezcan cargas a los particulares, no es permitida por la 
Constitución, ni por la Ley Secundaria (art. 5o. del Códjgo Ejscal de la 
Federación), en virtud de que además de conceder facultades legislativas a quien 
integra la norma mediante dichas disposiciones administrativas. se romperla con 
el esquema tradicional del principio de legalidad de las contribuciones, afectando 
así la seguridad jurídica de los gobernados y consecuentemente la inestabilidad 
de un Estado de Derecho. 

Además de que el Poder Legislativo establece estas cláusulas delegatorias, 
el Presidente de la República mediante una norma reglamentaria en ocasiones 
realiza esta habilitación en favor de sus funcionarios subordinados. 

Este fenómeno de atribución de facultades conferidas a la Administración en 
sus relaciones con los gobernados, al permitirle actuar en materias que antes les 
estaban vedadas. provoca el quebrantamiento del principio clásico de división de 
poderes. 
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Adicionalmente al quebrantamiento del principio de división de poderes y a 
falta de reconocimiento constitucional de los reglamentos delegados, es necesario 
mencionar que las normas producidas en ejecución de dichas autorizaciones 
deben respetar los principios constitucionales que se establezcan para su 
ejercicio, y que consisten en el respeto a las garantias individuales. al principio de 
legalidad, al principio de reserva de ley, al principio de competencia, al principio de 
jerarquia normativa, etc. Al respetar el principio de reserva de ley, tales 
autorizaciones no deben implicar una remisión del poder impositivo, ni represivo 
penal, ni de imposición fiscal, ni de cargas personales, ni actos que restrinjan el 
derecho de propiedad, la libertad personal. ni la inviolabilidad del domicilio. 

Reafirma lo anterior, la siguiente jurisprudencia: 

"SEC:RETARIOS DE ESTADO. SUS FACULTADES NOR-TIVAS C:UANDO SON 
AUTORIZADOS PDR EL LEGISLADOR PARA CREAR NUEVAS REGLAS DE 
DEREC:HO. C:LAUSULAS HABILITANTES Y LOS LIMITES DE SU E.IERC:ICIO.- En 
terminas del articulo 89, fracción 1 de la Constitución. los secretarios de Estado no 
participan de la facultad reglamentaria. Sin embargo, el gran desarTollo de ta actividad 
administrativa en los Ultimos a,,os ha provocado una transformación de este estado de 
cosas debido a la inserción en algunos cuerpos legales de cl•usulaa delegatorias de 
facultades normativas generales en favor de Quienes hasta entonces no estaban 
dotados de ellas. en particular de los Secretarios de Est.clo. Se -~ en presencia de 
una cl*usula de este genero cuando a trav6s de una norma formalmente legislativa o 
reglamentaria, el Congreso de la Unión o el Presidente de la RepUblica, 
respectivamente, habilitan a un órgano de la Administración paira regular una materia 
concreta y especifica, sea que esta haya sido objeto de regulaeión con anterioridad o 
que no lo haya sido, de acuerdo con lo• prtncipios y lineamtentos contenidos en la 
propia norma habilitante. Sin prejuzgar sobre la constitucionalidad de tales cl4iuaulas 
habilitantes (asunto ajeno a este fallo), parece claro que su 9dopci6n por parte del 
legislador tiene por efecto esencial y pnmario un fenOmeno de atribución de 
atribuciones conferidas a la AdministraciOn en sus relaciones con loa gobernados. al 
permitirte actuar en materias que antes les estaban vedadas. con el consecuente 
quebrantamiento del principio clásico de división de poderes. Por este motivo, adquiere 
especial relevancia el control jurisdiccional sobre las normas producidas en ejecución 
de dichas autorizaciones, control que puede realizarse atendiendo a los limites 

~º_;~=~~hc~:;;~:~~~~· i:yroyc~~';~~1~~ i~dji~~~~~:~ ~ r;:'~~~~:sh~~~~!f~ .Rfr,•rales 

Este problema se agrava aun más. al ser los propios órganos de la 
administración quienes se delegan en si mismos tal autorización. Afinnamos esto 
en virtud de que en la práctica legislativa las Secretarlas y Departamentos de 
Estado y organismos descentralizados creados por ley, son los autores de la 
totalidad de las iniciativas que el Presidente de la República envía al Congreso de 
la Unión. acto en el que aprovechan para autodelegarse facultades para legislar a 
través de acuerdos, resoluciones generales, circulares y demás disposiciones 
administrativas. 

Además de lo anterior, el problema se agrava en los casos en que Poder 
Legislativo delega no ya en el Poder Ejecutivo competencia constitucionalmente 



que te conesponde • 61, sino que - la entrega a loa entes que forman la 
8dminiatr8ci6n de este último, lo cual - francamente inconstituciona1.t-•sa, 

Con base en lo mnterionT1ente expuesto, resulta criticable la siguiente 
jurisprudencia, •I permitir 18 deleg•cl6n de fllcult•des que se viene comentando: 

·-GLA-NTO DI! LA LRY DeL -UESTO SO•RE LA RENTA VIGENTE EN 
1-. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 23. F-CCION 1, DEL.- SI la 
fracción XII, del anfculO 2•. de le Ley del lmpue•to sobre la Renta vigente en 1984, no 
aeftal8 el requisito Que - •tableee en 18 fracción l. del articulo 23. del Reglamento de 
dich• tey, - prectNmerue porque le determinación de les requisitos respectivos 
conwsponc:Nt e9p11elftcamenta el reglamento aludido. tal como expreaamente se 
diapone en el Pf9C9PtO ~I ant- cimClo de la '9y invocada. motiVo por el cual el 
reg&amento tildedo ele inconstitucional - encuenu. expedido con estricto •pego a 
derecfto, al haber cumplidO con •u tunción especifica de reglamentar en detalle y con 
.. amplitud y llbert8cS que i. propia Ley del Impuesto sobre la Renta menciona le 
confirió ...... - Amparo directo 931187. Fallo del Primer Tnbunal Colegiado. 

Esta jurisprudencia sostiene la constitucionalidad de la delegación de 
facultades que hace el Poder Legialativo en favor del Poder Ejecutivo. Sin 
embargo. esta plaga del derecho público, como lo afirma Hauriou, va cada vez 
más en eumento, originando qua la Ley permita que mediante disposiciones 
administrativas se condicionen o integre la configuración de los elementos de las 
contribuciones. 

En re•lidad ae está en presencia de un reglamento delegado que no prevé 
su exiatencia la Constitución Federal y está originando un mal uso del reglamento 
de ejecución; todo eato consecuencia del abandono que el abogado en México ha 
hecho del Derecho Administrativo, dejándolo en manos de otros profesionistas 
que lo ignoran totalmente.11•1 

Con base en lo anterior, concluimos que las cláusulas habilitantes 
contenidas en tas leyes fiscales, mediante las cuales el Poder Legislativo habilita 
al Ejecutivo a legislar cierta materia, se encontrarian viciadas de: 

•) lnconstitucionalidad, al no existir fundamento o apoyo constitucional que 
reconozca a los reglamento• delegados "reglamentos habilitados" en el derecho 
mexicano, y 

b) Ilegalidad, cu•ndo dich•s normas emitidas por el Ejecutivo o inferiores 
jer6rquicos en cumplimiento de tal autorizaci6n, vulneren el principio de legalidad 
tributaria •I regular materia que es exclusiva de la ley fiscal. 
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D. La facultad reglam~nturia que tleriva tlel Cúdigu Fiscal de la Federaciúrr. 

El articulo 39 del Códjgo Fiscal de fa Eftderaci6n, faculta al Ejecutivo Federal 
para que a través de reglas de carácter general pueda condonar o eximir, total o 
parcialmente. el pago de contribuciones y sus accesorios: otorgar prorrogas para 
la exhibición de las mismas: dictar las medidas relacionadas con la administración. 
control, forma y procedimiento de pago, que sin variar los elementos del impuesto, 
faciliten el cumplimiento de las obligacion .. fiscales: y conceder subsidios o 
estimulo• fiscales. Este articulo textualmente aellala: 

.. Artk:Ulo 3•. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general podnti: 

l. CondOn•r o eximir, total o parcialmente, et pago de contribuciones y sus accesorios, 
•utortz•r au pago a plmz:o, diferido o en p8rci.,idecln. cuando se haya efectuado o 
trate de impedir que - •f9cte la •itu8Ci6n de 81gún lug•r o región del pals, una rama 
de actividad. la producción o venta de producto•. o la realizacion de una actividad, asl 
corno en c.maos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorol6gicos, plagas o 
epidemi••· 

11. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 
procedimientos senaladoa en las leyn ti.ca ... , sin variar las disposiciones 
relacionadas con et sujeto, objeto. ta ba... .. cuom. la tasa o la tllrifa de los 
grav•men••. las infracciones o las sancion- de las mismas, a fin de facilitar el 
cumplimiento de la• obligaciones del contribuyente. 

111. Conceder subsidios o estimules fiscales. 

Las resolucionea que conforme a este articulo dicte el Ejecutivo Federal, deberán 
-t'ialar las contribuciones a que .. refieren. salvo que se trate de .. umuloa fiscales, 
aal como. •I monto o proporción de loa beneficios. plazos que - concedan y los 
requtsitos que deban cumplirse por 109 beneticimdoa." 

Como antecedente de estas normas juridicas (Reglas Generales de 
Carácter general) en el sistema fiscal mexicano, encontramos a la Ley de Ingresos 
de la Federación que se publicó el 30 de diciembre de 1947, que en su articulo 10 
-tlalaba: 

"Con objeto de simplificar las oblig•ciones de loe causantes. de facilitar la recaudación 
de los impuestos y d9 li8Cer "'*• efectiva. y prac:ucos loe sistemas de control fiacail. El 
EjeCUtivo Federal pod'* suprimir, modificar. o adicioner, en lea ley .. bibutairt.a, las 
dispasJciones relativ- a la adminiatración. fonna de ~o y procedim•ntos, sin variar • 
en ninguna forma, las rel•tiV- al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa del gravamen, 
infracciones y sane tones". 

Analizando el articulo 39 citado, tenemos que la autorización contenida en el 
mismo - da en favor del Ejecutivo Federal. ea decir al Presidente de la 
República, que de acuerdo con el art. 80 Constitucional es en quien se deposita 
tal poder. El propio articulo 90 constitucional distingue entre Ejecutivo Federal y 
Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. Por lo anterior. tal 
autorización es exclusiva del Presidente de la República sin que se autorice su 
ejercicio por las Secretarias y Departamentos mencionados. 
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Por otra parte, el precepto en análisis se refiere expresamente a 
"resoluciones de carácter general", sin mencionar la denominación de 
.. reglamento". por lo que dichas resoluciones no tendrian validez constitucional en 
virtud de que las únicas normas administrativas de carácter general que puede 
emitir el Ejecutivo Federal, de conformidad con los articules 89, fracción 1 y 92 de 
la Carta Magna, son los reglamentos. 

Sin embargo, hay quienes consideran que dichas normas jurídicas 
encuentran apoyo en el articulo 89, fracción l constitucional, en virtud de que 
dicho precepto otorga al Presidente de la República la posibilidad de dictar las 
medidas relacionadas con ta administración, control, forma de pago, etc., a fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, porque ésta es 
una forma de proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la 
ley.t1To1 

Asi las cosas, ante la posibilidad de la validez constitucional de dichas 
normas juridicas con independencia del reglamento. en interpretación armónica. 
estas resoluciones para que sean obedecidas deben cumplir con el requisito del 
refrendo ministerial previsto para los reglamentos, decretos y ordenes del 
Presidente de la República en el articulo 92 Constitucional. que aunque no 
menciona expresamente a dichas resoluciones generales, el eximirlas de dicho 
requisito seria reconocerle mayor jerarquia que al reglamento, cosa que no 
tendria sustento en nuestra régimen constitucional actual. 

No obstante lo anterior. consideramos que dichas resoluciones por tratarse 
de normas abstractas de carácter general son realmente disposiciones 
reglamentarias, por to que para su validez constitucional deben ser el contenido 
de un reglamento y emitirse como tal. con excepción de las reglas relativas a la 
materia prevista en las fracciones 1 y 111 del articulo 39 en comento, que por su 
naturaleza deben estar contenidas en una ley y no en un reglamento. 

En efecto, con base en los preceptos constitucionales citados. el Presidente 
de la República tiene la facultad exclusiva de emitir reglamentos a fin de proveer 
en la esfera administrativa a la ~observancia de la ley, para lo cual tiene la 
potestad de dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma 
de pago, etc., a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones legales de los 
contribuyentes. 

De lo anterior concluimos que ta autorización contenida en el precepto que 
se analiza es en favor exclusivamente del Presidente de la República mediante la 
expedición de reglamentos. 

Por otro lado, analizando tas fracciones 1 y 111. tenemos que en dicho articulo 
el Poder Legislativo motiva de una forma por demás inconstitucional para que 
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mediante resoluciones de carácter general, el Ejecutivo viole el principio tributario 
de legalidad, ya que como hemos expuesto en el capitulo anterior, el articulo 31, 
fracción IV de la Constitución Federal establece que las contribuciones deben 
estar contenidas en leyes expedidas por el Congreso de la Unión, mismas que 
deben establecer los elementos esenciales del tributo: objeto, sujeto, base, tasa o 
tarifa, exenciones, infracciones y sanciones. 

Si Jos elementos del tributo deben estar en una ley, las exenciones. 
subsidios o estimulas fiscales que por su naturaleza guardan estricta relación con 
tales elementos.''7 ' > deben compartir el principio constitucional de estar previstos 
en un acto del Poder Legislativo. Decimos que deben cumplir con dicho principio, 
virtud de que seria violatorio del principio de legalidad, seguridad jurídica y de 
división de poderes el hecho de que el legislador estableciera los sujetos, objeto y 
base del impuesto y el Ejecutivo Federal pudiera afectarlos o modificarlos 
libremente, ya sea exentando, subsidiando u otorgando estfmulos fiscales, razón 
por la cual debe ser el Poder Legislativo quien debe regular mediante ley estas 
circunstancias, siempre y cuando respete los demás principios tributarias 
constitucionales, como el de equidad y proporcionalidad, entre otros. 

Por lo anterior. pennitir al Ejecutivo Federal para que mediante resoluciones 
generales, pueda exentar u otorgar subsidios o estímulos fiscales. como lo 
pretende el Legislativo Federal en el artículo que se comenta. hace que dicho 
precepto legal sea francamente inconstitucional. 

Por otra parte, por lo que se refiere a la fracción 11 del articulo 39 en análisis, 
dicha fracción tiene sus antecedentes en la Ley de Ingresos de la EederaciQn que 
se publico el 30 de diciembre de 1947, en su artículo 10 senalaba que el Ejecutivo 
Federal quedaba facultado para suprimir. modificar o adicionar en las leyes 
tributarias, las disposiciones relativas a la administración, control, forma de pago y 
procedimientos, sin variar las relativas al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa del 
gravamen, infracciones o sanciones. Esta disposición fue prevista anualmente en 
dicha ley hasta el ano de 1982, ya que a partir de 1983 esta facultad ha quedado 
establecida en la fracción 11 el articulo 39 mencionado. 

Del articulo 39, fracción 11 en referencia, en relación con la fracción 1 del 
artículo 89 constitucional, según la explicación de párrafos anteriores, se deduce 
que la facultad de suprimir, modificar o adicionar en las leyes tributarias, las 
disposiciones relativas a fa administración, control, etc., en absoluto pueden ir más 
allá de los ordenamientos del Poder Legislativo. Esto se prevé en la parte final del 
precepto en análisis, que de modo categórico prohibe variar las disposiciones 
relativas al sujeto, objeto. cuota, tasa o tarifa del gravamen. infracciones o 
sanciones, lo que por otra parte, aunque no se estableciera en el Código Fiscal de 
la EederadQn esta limitante, se seguirian los principios previstos por el texto 
constitucional. 
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Para que el Ejecutivo mediante estas disposiciones pueda proveer en la 
esfera administrativa la exacta observancia de la ley, como lo ordena la 
Constitución Federal, es necesario que en la ley fiscal no se haya establecido 
normas relativas a la forma de administrar y controlar el cumplimiento de las 
obligaciones sustantivas y formales de los contribuyentes, pues si la ley prevé los 
procedimientos, formas de pago. y en general, la manera de administrar las 
contribuciones, constitucionalmente ya no es posible que el Presidente de la 
República pueda modificar las determinaciones previstas en la norma legal, en 
virtud de que el articulo 72 inciso f) de la Constitución. senata que para la 
interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los 
mismos trámites establecidos para su formación. 

Asi, sólo cuando la ley fuere insuficiente en sus disposiciones será 
constitucionalmente correcto que el Poder Ejecutivo, proveyendo en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de la ley. dicte todas las demás normas 
jurldicas relativas a la administración, control, formas de pago, etc., de las 
contribuciones, pero siempre y cuando no se contravengan las normas ya 
emitidas por el Poder Legislativot1721 • Dicha insuficiencia no debe representar 
alguna laguna en la ley relativa a materia que es exclusiva de la norma legal. 
porque en caso contrario. la norma administrativa no estarla detallando a la ley, 
sino que la estaria integrando, circunstancia prohibida en el derecho fiscal 
mexicano. 

Por lo tanto, cualquier supresión, modificación o adición que hiciera el 
Ejecutivo Federal a los conceptos aludidos, excederla de las facultades que le han 
sido otorgadas por el Congreso de la Unión en el articulo 89, fracción 1 de la 
Constitución y en el articulo 39, fracción 11 del Código comentado, con lo cual se 
estaria violando los dispositivos constitucional y legal de los que emana dicha 
facultad. t1n > 

Por otra parte, el articula 39 en estudia, da origen a lo que la doctrina · 
denomina como reglamentos delegados, estudiados en et punto anterior, en virtud 
de que en el mismo se permite una delegación de facultades legislativas que no 
se encuentra autorizada en el texto del articulo 49 constitucional, si la 
interpretación que de dicho precepto se haga lleva al Ejecutivo a modificar o 
alterar la ley fiscal, con el argumento de que únicamente se estableció como limite 
el no variar las disposiciones relacionadas con el sujeto, objeto, base. cuota. tasa 
o tarifa de los gravámenes, así como las infracciones y sanciones.t17

• 1 aunque 
contráriamente se permite la condonación y subsidio de impuestos. 

Sin embargo, no existe fundamento constitucional para que el legislador 
pueda conceder una autorización para que el Ejecutivo legisle mediante dichas 
normas, cuando no se éste en los casos previstos en tos articulas 29 y 131 a que 
alude el articulo 49 del nuestra Ley Fundamental. 



VII. Otras disposiciones administrativas emitidas en materia fiscal 
f'ederal. 

A. Decretos. acuerdos y circulares expedidos por la Adntinistración Pública en 
materia fiscal federal. 

1. Decreto• •dmlnl•trlltivo•. 

E1 vocablo decreto significa ''resolución. decisión o determinación del jefe del 
Estado. de su gobierno o de un tribunal o juez sobre cualquier materia o negocio. 
Apllcase hoy más especialmente a los de carácter politice o gubernativo".1175 ' 

El doctor Ignacio Burgoa senala que Decreto en su sentido lato implica 
resolución, orden, determinación, decisión, auto o sentencia, pudiendo 
identificarse con el concepto de ley, y en su sentido estricto, entrana un acto de 
autoridad de carácter administrativo para contener los elementos que a éste 
caracterizan y que son: la concreción, la individualidad y la particularidad.'179 > 

Para el doctor Andrés Serra Rojas, el decreto es una decisión administrativa 
que crea una situación juridica concreta o individua1.c177 > 

En su origen, el decreto era una resolución, mandato u orden escrita, firmada 
·o rubricada por el rey, que tiene por objeto ejecutar las leyes del reino, proveer o 
hacer alguna declaración sobre casos particulares. o establecer medidas sobre el 
buen gobiemo.'1"> 

De lo anterior tenemos que el vocablo decreto tiene diversas acepciones 
pero todas relacionadas por un contenido de 1ndole legislativo o resolutivo. El 
_decreto, en si, se constituye como la forma de exteriorización un acto de 
contenido legislativo o resolutivo, emitido ya sea por el Poder Legislativo, Judicial 
o Ejecutivo. 

En nuestro derecho, los decretos pueden ser emitidos por el Poder 
Legislativo,'1""> por el Poder Judicial'1 ªº' y por el Poder Ejecutivo, siendo estos 
últimos los de interés para el presente trabajo. 

En relación con los decretos emitidos por el Poder Ejecutivo, nuestra 
Constitución Federal reconoce los siguientes: a) Decreto Ley (art. 29); b) Decreto 
Delegado {art. 131 segundo párrafo); y e) Decretos Administrativos propiamente 
dichos (art. 89-1 y 92). 

El decreto administrativo en el Derecho Mexicano. tiene su base 
constitucional en los articulas 89, fracción 1 y 92 de la Constitución. Al respecto 
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Andrés Serra Rojas''•11 sel"lala, que siendo tan extenso el campo de la ejecución 
de la ley a que alude el articulo 89. fracción 1 de la Constitución, debemos declarar 
que en esta facultad se encuentra la base del Decreto. Por lo que siguiendo a 
Rafael de Pina, el decreto (decreto administrativo) es un acto del Poder Ejecutivo 
referente al modo de aplicación de las leyes en relación con los fines de la 
administración pública.c1ez 1 

En relación con fa diferencia entre decreto y reglamento, el licenciado 
Alfonso Nava Negrete senala que los decretos emitidos por el presidente de la 
República "pueden perfectamente recibir el calificativo de disposiciones 
reglamentarias". sin embargo, existen diferencias entre el reglamento y estos 
ordenamientos, no obstante que no se reconoce expresamente en ningún 
ordenamiento. Considera que por interpretación de la Constitución y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, se sabe que si existen diferencias 
entre estos ordenamientos, ya que el .. reglamento siempre será una norma 
general y abstracta y en cambio los decretos y acuerdos presidenciales si bien 
pueden tener las mismas caracteristicas también lo es que muchos de ellos 
encierran simples decisiones o resoluciones administrativas, es decir. no son 
normas generales y abstractas sino actos de consecuencias juridicas 
individuales". 11131 

Además, senara Nava Negrete, teniendo los decretos o acuerdos las 
características de generalidad y abstracción, se distinguen del reglamento en que 
éste se disena para reglamentar una ley y en cambio los decretos o acuerdos 
deben cumplir fines distintos a veces coincidir con Ja reglamentación de una Ley 
en forma fragmentaria. 11*'> 

Para el doctor Miguel Acosta Romero. la diferencia doctrinaria entre Ja ley y 
el reglamento, y el decreto, radica en que este último crea una situación juridica 
concreta. pues no es lógico que el decreto pueda tener la misma naturaleza que el 
reglamento o la ley (crean situaciones generales). Sin embargo, sef"lala que esta 
situación es meramente teórica. ya que asi como hay innumerables decretos 
administrativos que crean una situación concreta, por ejemplo, los que afectan o 
desafectan bienes de la Nación al dominio Público. existen otros que conciben 
una situación jurídica general, por ejemplo aquellos que instituyen organismos 
descentralizados.1195 1 

Por Jo anterior, no puede entenderse que el decreto es sinónimo de 
reglamento. toda vez que su vinculación con la ley es diferente. El decreto en 
ocasiones puede ser una decisión general (reglamento) o solo particular 
(resolución particular). 

Por otro lado. considerando que el Decreto por definición es una resolución, 
y que este vocablo conforme al Diccionario de la Lengua Española significa ::.1.... 
Acción y efecto de resolver o resp!yerse· 2.- Animo valor o arresto. 3.- Actividad 
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Prontitud. viveza.; 4 - Qecrotg prgvjdeocja ayto g fallo do autorjdad gybernatjva o 
~ .. :oe1•J, se podrla considerar que por definición de vocablos decreto y 
resolución son sinónimos. ya que en materia administrativa una resolución 
representa en ocasiones el contenido de un decreto. 

No obstante lo anterior, la resolución simplemente es una decisión que 
puede no referirse a normas jurldicas, o a cuestiones controvertidas entre la 
Administración pública y los administrados, aunque se llame siempre en un 
sentido general "resolución" a decisiones dictadas en casos contenciosos. En 
efecto, el concepto de "resolución'º es genérico, al paso que el de decreto es 
"especifico". Esta distinción puede set"ialarse con referencia al Poder Ejecutivo. 
Son decretos los que dicta el Presidente de la República y refrendan sus 
ministros; y son resoluciones las que dictan los ministros dentro del régimen 
económico y administrativo de sus departamentos, v. gr. las circulares y las 
instrucciones. 

Las resoluciones tienen una esfera propia en la actividad interna de la 
Administración Pública, al paso que los decretos regulan relaciones entre la 
Administración Pública y los administrados. Las meras resoluciones son siempre 
providencias de carácter técnico. 

Por Jo que se refiere a la forma de los decretos, éstos deben tener requisitos 
extrínsecos o formalidades determinadas, tal es la refrendata ministerial, y como 
actos administrativos, requieren además para su validez condiciones legales (lato 
sensu) prescritas (competencia, etc.): también las resoluciones, para las cuales 
basta su autenticidad, deben tener el requisito de validez. 

En cuanto al control jurisdiccional, los decretos y las resoluciones pueden ser 
impugnadas por los recursos administrativos correspondientes. 

Se observa que la acepción del término decreto es, en nuestra literatura 
jurfdica, algo imprecisa, sin embargo, el decreto administrativo hay que verlo hoy 
en dfa en la práctica administrativa como una forma de exteriorización de actos 
del Poder Ejecutivo, por lo que para determinar su naturaleza habrá que atender 
al contenido del mismo (legislativo o resolutivo) y establecer si se trata de una 
resolución. de una determinación o de una ley en sentido material (reglamento 
heterónomo). 

Manuel Ma. Diez senala que las caracterfsticas del decreto son:t1
•

7
, 

•1. Un acto ejecutivo de la administración que dicta por derecho propio, como 
expresión de su voluntad; 
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2. Carece de contenido legislativo: (El decreto debe carecer de contenido 
legislativo, sin embargo, el Ejecutivo mediante estos ordenamientos en ocasiones 
da a conocer actas de contenido legislativo (reglamentos). 

3. Debe ser un acto fundado, vale decir que tendré! una motivación juridica: 

4. Debe obedecer condiciones de legalidad y condiciones formales -que lo 
primero se satisface mientras no viole el ordenamiento juridico vigente y que lo 
formal se refiere al refrendo ministerial." 

Este refrendo ministerial esta previsto en el art. 92 de la Constitución Federal 
al determinar que los Decretos que emita el Presidente de la República deberan 
estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo 
a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 

La emisión del decreto administrativo, al igual que la facultad reglamentaria 
es indelegable, ya que por disposición del artículo 92 en relación con el art. 89 
fracción 1 constitucionales, los decretos están reservados exclusivamente al 
Presidente de ta República. 

Asimismo, el decreto administrativo al igual que el reglamento, tiene como 
limite a la Constitución y la ley. 

En el Derecho Mexicano, los decretos administrativos que existen son: 

1) Decretos emitidos de conformidad con la ley. 

a) Decreto ordinario. que expide el Presidente de la República y que 
tiene como limite a la ley administrativa en que se apoya, el cual debe satisfacer 
las caracteristicas de generalidad y de ser abstracto. Es el caso de los decretos 
de la descentralización industrial. 

b) Decreto especifico que se expide en favor o en perjuicio de una 
persona, sea fisica o moral. Por ejemplo, el decreto concediendo el derecho de 
adquirir la propiedad de un bien inmueble de la Federación y el decreto de 
expropiación. 

2) Decretos de organización interna de una dependencia, tos cuales tienden 
a desaparecer con la expedición de los reglamentos interiores de cada Secretarla 
de Estado. 

3) Decretos de delegación de facultades. mediante el cual el titular de una 
Secretaria de Estado o Departamento Administrativo delega en subalternos 
facultades que el Presidente de la República le ha conferido a él en el reglamento 
interior de su dependencia, con autorización para delegar parte de ellas o las 
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conferidas a ciertas unidades administrativas o para volverlas concurrentes entre 
éstas y fas que se les delegan.t1•J 

En materia fiscal se emiten decretos legislativos y decretos administrativos. 
Como ejemplos de decretos legislativos, tenemos a los siguientes: 

a) Decreto por el que se reforma la Ley de Ingresos de la Federación. Diario 
Oficial de la Federación del 14 de febrero de 1995. 

b) Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Financiero. Diario Oficial de la Federación del 
25 de abril de 1995. 

e) Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión, y refonna y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal Federal y de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. Diario Oficial de la Federación del 1° de abril de 1995. 

Entre Jos decretos administrativos que se emiten en materia fiscal tenemos 
a los siguientes ejemplos: 

a} Decreto por el que se reforma el que condona y otorga facilidades 
administrativas en materia de contribuciones federales. Diario Oficial de la 
Federación del 7 de julio de 1995. 

b} Decreto que otorga un estimulo fiscal al sector del Autotransporte Federal 
de Pasajeros y de Carga. Diario Oficial de la Federación del 30 de mayo 
de 1995. 

c} Decreto que exime totalmente del Impuesto al Valor Agregado a las 
enajenaciones e importaciones de alimentos y medicinas. Diario Oficial de 
la Federación del 7 de julio de 1995. 

d) Decreto que condona parcialmente el impuesto a que se refiere el articulo 
78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta. y autoriza el pago en 
parcialidades del impuesto no condonado. Diario Oficial de la Federación 
del 7 de julio de 1995. 

e) Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del 
impuesto sobre la renta, relativas a depósitos o inversiones que se reciban 
en México. Diario Oficial de Ja Federación del 18 de octubre de 1995. 

f} Decreto por el que se exime del pago de diversas contribuciones federales 
y se otorgan estímulos fiscales. Diario Oficial de la Federación del 1° de 
noviembre de 1995. 



g) Decreto mediante el cual se reforma y adiciona la Ley del Servicio de 
Tesorería. Diario Oficial de la Federación del 17 de noviembre de 1995. 

h) Decreto mediante el cual se otorgan facilidades administrativas y se 
condonan contribuciones a usuarios de aguas nacionales y sus bien 
públicos inherentes. que realicen actividades de carácter agrlcola, 
silvicola, pecuario y aculcola. Diario Oficial de la Federación del 11 de 
octubre de 1995. 

i) Decreto mediante el cual se otorgan diversas facilidades administrativas y 
se condonan contribuciones a los usuarios de aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes, que se dediquen a actividades industriales, 
comerciales y de servicios. Diario Oficial de la Federación del 11 de 
octubre de 1995. 

j) Decreto mediante el cual se otorgan facilidades administrativas y se 
condonan contribuciones al Distrito Federal, estados y municipios, 
usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. Diario 
Oficial de la Federación del 11 de octubre de 1995. 

k) Decreto de promulgación del Convenio entre México y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte para evitar Ja doble imposición e impedir 
la evasión fiscal en materia del Impuesto Sobre la Renta y ganancias de 
capital. Diario Oficial de la Federación del 15 de marzo de 1995. 

1) Decreto de promulgación del Convenio entre México y la República de 
Corea para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en 
materia del Impuesto Sobre la Renta. Diario Oficial de la Federación del 
16 de marzo de 1995. 

m)Decreto de promulgación del Convenio entre el gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el gobierno de la República Italiana para evitar la 
doble imposición en materia de Impuesto sobre la Renta y prevenir la 
doble imposición. Diario Oficial de la Federación del 29 de marzo de 1995. 

n) Decreto por el que se aprueba el Convenio entre el gobierno mexicano y 
el gobierno de la República de Singapur, para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia del Impuesto Sobre la Renta. Diario 
Oficial de la Federación del 13 de junio de 1995. 

Como se observa, en materia fiscal el decreto es utilizado para dar a conocer 
una ley fiscal, asi como resoluciones que constituyen determinaciones o 
propiamente un reglamento heterónomo. En ocasiones, mediante estos decretos 
ilegalmente se establecen disposiciones que violan el principio tributario de 
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legalidad de las contribuciones. Esta situación será analizada en el capitulo 
siguiente. 

z. Acuerd- admlnlatnotlvoa. 

La etimologla de la palabra acuerdo. proviene del latln acordem, que 
significa. en general, idea de unidad de voluntades. conciertos, conformidad con 
ellas.e'"' 

El vocablo acuerdo tiene diversas acepciones: .. 1.- Resolución que se toma 
en los tribunales, comunidades o juntas: 2.- Resolución premeditada de una sola 
persona; 3.- Reflexión o madurez en la determinación de alguna cosa; 4.
Conocimiento o sentido de alguna cosa; 5.- Parecer, dictamen, consejo; e.
Recuerdo o memoria de las cosas: 7.- En lo antiguo, reunión de los magistrados 
de un tribunal con su presidente y los fiscales, para deliberar y resolver sobre 
objetos de aplicación general. '"'90 

• 

Para el doctor Ignacio Burgoa. el vocablo acuerdo equivale a concierto a que 
llegan dos o más personas respecto de algún punto o tópico. Indica también el 
mismo cuerpo de personas que se reúnen para deliberar y tomar decisiones sobre 
alguna cuestión. En esta acepción se empleaba la palabra ••acuerdo" en el 
derecho espanol. En nuestro derecho el mencionado concepto equivale a 
determinación, decisión u orden de autoridad, siendo, en consecuencia, una de 
las formas expresivas del acto reclamado. En este sentido el acuerdo puede 
provenir de autoridades administrativas o judiciales. guardando cierta sinonimia 
con el vocablo "decreto"'. c1

•
1 

1 

Rafael de Pina senala que el acuerdo es una resolución adoptada por un 
tribunal u órgano administrativo; punto de coincidencia en relación con un conflicto 
de intereses de carácter privado: expresión de la voluntad respecto a la 
conclusión de un determinado acto juridico; convención entre Estados destinada a 
crear, desenvolver o modificar determinadas nonnas de Derecho lnternacional.1,

92
' 

El fundamento jurfdico y constitucional de los acuerdos, radica en los 
principios de coordinación, flexibilidad y eficacia administrativa, asf como en los 
poderes de decisión, mando y revisión, que impone la relación jerárquica 
administrativa. Asimismo, en los articulas 89 fracción l. y 92 de la Constitución, ya 
que a través de los acuerdos del Ejecutivo concreta, ejecuta y lleva a cabo las 
tareas especificas que le impone la Constitución.'1•:11 

De lo anterior puede inferirse que si la palabra acuerdo significa o tiene como 
acepciones, como las de parecer, dictamen, consejo, resolución y que en el 
Derecho Mexicano guarda cierta sinonimia con el vocablo decreto, resulta lógico y 
natural que para determinar la naturaleza del acuerdo emitido por el Presidente de 
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la República, habrá que atenderse igualmente al contenido material del mismo 
prescindiendo del enunciado, pues bien pudiera ser o tratarse de un auténtico 
reglamento heterónoma emitido bajo la denominación de simple acuerdo.e, .. > 

Esto lo podemos corroborar con las acuerdos emitidos en materia fiscal, ya 
que en ocasiones materialmente son meras decisiones, informaciones o 
autorizaciones administrativas, y otras veces constituyen reglamentos o 
disposiciones que integran o contrarian la ley o reglamento fiscal. 

Ejemplos de acuerdos que constituyen meras decisiones o autorizaciones, 
originadas por una solicitud. tenemos a los "Acuerdos mediante el cual se otorga 
patente de agente aduanal ... " 11ts1 

Ejemplos de acuerdos que constituyen materialmente un reglamento 
heterónomo y disposiciones que regulan materia exclusiva de la ley fiscal. 

a) Acuerdo que establece un procedimiento simplificado de regulación y que 
complementa y amplia las facilidades administrativas y ros subsidios 
fiscales para las micro y pequetias industrias. Diario Oficial de la 
Federación del 25 de julio de 1995. 

b) Acuerdo por el que se otorgan subsidios fiscales y facilidades 
administrativas a las personas ffsicas comerciantes en la vfa pública, que 
adquieran locales en el mercado de San Ciprian. Diario Oficial de la 
Federación del 25 de abril de 1995. 

c) Acuerdo mediante el cual se establecen facilidades administrativas y se 
otorgan subsidios fiscales parra la regularización del funcionamiento de 
establecimientos mercantiles. asf coma de uso de suelo y construcciones 
relacionadas con Jos mismos. Diario Oficial de la Federación del 16 de 
mayo de 1995. 

d) Acuerdo mediante el cual se autoriza la ampliación del plazo para el pago 
del impuesto sobre la tenencia o usa de vehículos, de carácter local en el 
Distrito Federal, y de los derechos por refrendo por la vigencia de placas. 
Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 1995. 

e) Acuerdo por el que se otorgan subsidios fiscales a los afectados por los 
sismos acaecidos en el mes de septiembre de 1995. Diario Oficial de la 
Federación del 9 de marzo de 1995. 

f) Acuerdo mediante el cual se establecen facilidades administrativas y 
subsidios fiscales, para la regularización de las construcciones de 
inmuebles dedicados a vivienda. Diario Oficial de Ja Federación del 19 de 
abril de 1995. 
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g) Acuerdo por el que otorgan subsidios fiscales y facilidades administrativas 
a las personas flsicas y morales que construyan espacios comerciales en 
el Distrito Federal, asl como a los comerciantes de la via pública del 
Centro Histórico de la Ciudad de México que adquieran locales de las 
mismas. Diario Oficial de la Federación del 25 de abril de 1995. 

Otro tipo de acuerdos fiscales, son aquellos que tienen un carácter 
informativo, en virtud de que ciertos procedimientos para calcular determinados 
datos fiscales (Indice Nacional de Precios al Consumidor, tasa de recargos, tarifas 
de impuestos actualizadas {art. 7 c. ao. 80-A. 141, 141-A de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, Art. 20 y 20-Bis del Código Fiscal de la Federación, etc.} se 
encuentran contenidos en la Ley, y en ésta norma, para facilidad al contribuyente 
se compromete a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a aplicar dichos 
procedimientos y a dar a conocer el resultado. Como ejemplo de estos tenemos 
al "Acuerdo mediante Ja cual se dan a conocer las tasas de recargos aplicables 
para el mes de ...... •1

•, o "Acuerdo mediante el cual se da a conocer la tasa 
opcional para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por Ja 
enajenación de cigarros para el mes de noviembre de 1994".'1"' 1 

Entre otros tipos de acuerdos tenemos: 

a) Acuerdo por el que se crea el Consejo Asesor Fiscal. Diario Oficial de la 
Federación del 16 de marzo de 1995. 

b) Acuerdo por el cual se autorizan las formas oficiales para la presentación 
de las declaraciones de pago de diversas contribuciones. y las relativas a 
las manifestaciones del impuesto sobre espectáculos públicos y del 
impuesto sobre loterias, rifas, sorteos y concursos. Diario Oficial de la 
Federación del 27 de marzo de 1995. 

c) Acuerdo que aprueba la forma oficial para el pago del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles. Diario Oficial de la Federación del 29 de 
septiembre de 1995. 

De lo anterior podemos concluir que en la práctica fiscal, el acuerdo es 
utilizado como medio formal por el cual la Administración Pública da a conocer 
decisiones, autorizaciones, informaciones y en ocasiones hasta resoluciones o 
nonnas administrativas generales (reglamentos) de carácter tributario. 

3. Circulares. 

Ooctrinalmente, Jos simples actos de la Administración son aquellos que no 
crean efectos o consecuencias jurldicas respecto de terceros. pero reglan la 
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conducta de órganos y sujetos vinculados al procedimiento administrativo. Estos 
son actos de naturaleza juridica que concurren a ordenar el ámbito interno del 
quehacer administrativo (Fiorini), o la llamada actividad interna de la 
Administración (Marienhoff) por medio de instrucciones o circulares, etc<1

•• > De 
ahl que las circulares. por su naturaleza, regulen la actividad interna de la 
administración. 

En el derecho francés, la doctrina administrativa clásica, admite la existencia 
de las circulares o instrucciones de servicio, refiriéndose a indicaciones que los 
jerarcas dan a los funcionarios subordinados sobre la manera como deben actuar 
en los casos cancretos.'1"> 

Las circulares administrativas han sido definidas como aquellas 
manifestaciones del poder jerárquico dado en la administración, a través de la cual 
los superiores dan indicaciones a sus inferiores sobre la manera en como deben 
actuar sobre casos particulares que se presenten durante el desarrollo de su 
actividad, y que pueden referirse a una simple orden, a instrucciones sobre la 
aplicación de un precepto administrativo, o a dar un criterio interpretativo sobre 
una ley, un reglamento o a una decisión administrativa, tendientes a ta ejecución 
de estas.1200 > 

Como se observa, el concepto de circulares es genérico y comúnmente 
contienen un conjunto de disposiciones de carácter interno, dirigidas por los 
órganos superiores hacia los inferiores para especificar interpretación de normas, 
de acuerdos, de decisiones o procedimientos. 

Las caracteristicas de las circulares son las siguientes: 

1. Es un medio formal de comunicación en el interior de la Administración 
Pública. 

2. Son de carácter abstractas y obligatorias para los subordinados. 

3. Constituyen indicaciones que los superiores jerárquicos dan a sus 
inferiores, ya sea de manera individual o general (grupo de funcionarios). 

4. No es manifestación del poder reglamentario de la Administración, sino 
una manifestación del poder jerárquico dentro de la Administración. 

5. Al ser actos internos de la administración no producen efectos juridicos 
inmediatos respecto de los administrados, por lo que no es un acto administrativo. 
Sin embargo, excepcionalmente se contempla la posibilidad de conferir derechos 
subjetivos a los particulares. (Ver art. 35 del C6digo Fjsc;al de la Federacj6o). 

6.- El contenido material de las circulares se circunscribe a: 



a) Dar ordenes del órgano superior a1 inferior. 
b) Dar instrucciones sobre la aplicación de un precepto administrativo. 
e) Dar un criterto interpretativo o apreciativo sobre una 1ey, un 

reglamento o una decisión administrativa, tendientes a su ejecución. 

7 .- No pueden ser tenidos por ley y por lo tanto tas autoridades que se 
funden su actuación en estas, violarlan garantias. 

8.- Las circulares como reglamentos internos que son. no necesitan ser 
pubticados en el Boletin Oficial, a diferencia de tos reglamentos externos que se 
publican en el Diario Oficial de la Federación. 

Como se observa, 1a naturaleza administrativa de las circulares. hace que 
estas deban contener directivas de actuación que las autoridades superiores 
imponen a sus subordinados en virtud de las atribuciones propias de su jerarqula, 
por lo que su fuerza de obligar no tiene base en la potestad reglamentaria, sino en 
el vinculo jerarquice. 

En apoyo a lo anterior, y en relación can las circulares fiscales, el doctor 
Ramón Reyes Vera, senala que la circular "es una interpretación de uso interno. 
de carácter general e impersonal, que contiene disposiciones formalmente 
obligatorias, para los subordinados jerárquicamente de ta administración pública, 
pero no asl para los contribuyentes. No pueden ser tenidas como ley y los actos 
de autoridad que se funden en ellas, importan una violación de garantlas."<201 , 

Lo anterior se corrobora can las siguientes tesis jurisprudenciales: 

'"CIRCULARES. Las circulares no pueden ser tenidas como ley. y los actos de tas 
~~~~~=~~ª~~: .. ~ndan en aquéllas, importan una violaciOn a los articu\os 14 y 16 

"CIRCULARES DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Tesis Jur. núm. 41. "El articulo 10, ftacclOn l del Código Fiscal. previene que las 
interpretaciones generales, abstractas e impersonales. que haga la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público sólo obligan a los órganos que de ella dependan: por tanto. 
debe sobreseerse en el amparo pedido contra una circular que aün no es aplicable al 
causante por tener expedita la facultad de someterse o no a ella en operaciones que 
realice, ya que dicho amparo será procedente solo cuando se declare infractor y se Je 
~~ij~i:~:~~~u~~I ... \~i'testo combatido o se le imponga una sanción por inobservancia 

.. CIRCULARES.- Las circulares no tienen el carácter de reglamentos gubernativos o 
de policla, pues en tanto que estos contienen disposiciones de observancia general 
que obligan a los particulares en sus relaciones con el poder público, las circulares, por 
su propia naturaleza, son expedidas por los superiores jerarquices en la esfera 
administrativa, dando Instrucciones a los inferiores. sobre el régimen interior de las 
oficinas, o sobre su fUncionamiento con relaciOn al público. o para aclarar a los 
inferiores la inteligencia de disposiciones legales ya existentes: pero no para 
establecer derechos o imponer restricciones al ejercicio de ellos. Aún en el caso de 
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que una circular tuviera el carácter de disposición reglamentaria gubernativa, para que 
adquiriese fuerza. deber/a ser puesta en vigor mediante su publicación en el diario 
oficial. puesto que las leyes y reglamentos solo pueden obligar cuando son 
debidamente expedidos, publicados y promulgados. También podr/a aceptarse que el 
contexto de una circular obliga a detenninado individuo. si le ha sido notificada 
personalmente; pero si tal circunstancia no se acredita por la autoridad responsable. 
los actos que se funden en la aplicación de una circular. resultan atentatorios ... 1204 J 

..,CIRCULARES.- ALCANCE DE LAS.- Conforme al articulo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, Jos impuestos y créditos fiscales en general sólo pueden ser 
determinados en cuanto a las hipótesis de causac1on. a los sujetos. objeto, cuantla o 
tasa, y bases de los mismos, por medio de leyes expedidas por el legislador, en 
términos del articulo 72 de la propia Constitución o del articulo equivalente de las 
constituciones locales. Y es claro que aunque la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Pübfico esta facultada para interpretar la ley y atender a su expedita aplicación, 
mediante la expedición de circulares. tales circulares no pueden suplir a fa ley, ni 
derogar, modificar ni ampliar sus disposiciones, ni. por lo mismo. sentar hipótesis de 
causación fiscal. ni determinar el objeto, bases o tasa o cuantía de los créditos 
fiscales. Por lo demás. como las circulares son actos formalmente administrativos, 
tampoco pueden tales circulares revocar. ni siquiera para el futuro, resoluciones o 
convenios favorables a los particulares".1 ;ios1 
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En relación con la validez de las circulares que emiten las autoridades 
fiscales, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
falló lo siguiente en el juicio de amparo 657171. 

SI la actora del juicio de nulidad estima que la Ley de que se trata nada establece al 
respecto. y que es /a circular impugnada la que establece que /os causantes del 
impuesto deben presentar una "constancia de baja•, sin que tal obligación pueda crear 
o imponer a los causantes nuevas obligaciones: y si la ProcuradurJa Fiscal en su 
contestación admite el hecho relatado por la actora, puesto que no lo controvierte, 
debe decirse que debe partirse de esa admisión en cuanto al contenido de la circular, 
si no se aportó al juicio fiscal por fas partes. en /os términos del articulo 203 del Código 
Fiscal. puesto que se trata de una comunicación intema entre los funcionanos fiscales 
para dar a conocer a las diversas dependencias el criterio de la autoridad superior que 
deberan seguir, en cuanto a la aplicación de las normas tributarias, conforme al 
artículo 82 de ese ordenamiento, pero sin que eso srgnifique que pueda modificarse o 
alterarse la ley mediante la expedición de circulares, razón por la que el precepto 
d:~~h~~ ~~~=~~5e~~~ct¡"!':s~íJTJ.1tue_"Qe djgha:; c;ccufaces no naeeo gbligacjones ni 

De lo anterior se desprende que los efectos de las circulares son internos sin 
que puedan crear normas jurídicas. motivo por el cual Ja doctrina tradicional no 
acepta sus efectos normativos y eficacia externa. 

En el derecho mexicano, la emisión de circulares es característica de la 
materia bancaria y la materia fiscal, principalmente. En el ámbito bancario, se 
utilizan para dar diversas instrucciones y normas de actuación a los integrantes de 
dicho sistema.'2D1'J En sus inicios sus efectos eran internos. en virtud de que cada 
uno de sus integrantes actuaban como parte del Estado. 

En materia fiscal, el uso consistente de circulares inició a partir de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta del 30 de diciembre de 1980 entró en vigor el 1° de 



enero de 1981, sustituyendo a la del 31 de diciembre de 1964, la cual quedó 
abrogada. En la parte inicial de la Exposición de Motivos de la Iniciativa de esa 
Ley se sellal6 lo siguiente: 

Es de todos conocida la Importancia del impuesto sobre la renta, no sólo como fuente 
vital de I• recaudación tributaria. sino como instrumento protnetor de Ja eficiencia 
econOmtc:a y de la equidad. 

En la lnk:lativa que el Ejecutivo a mi cargo somete • Vuestra Soberanfa, se propone, 
dentro del mismo sistema del impuesto sobre la renta que regula la Ley en vigor, 
Introducir variantes que pretenden lograr, en algunas ocasiones, un incentivo para la 
realización y aplicación de disposi~iones que hablan resultado confusas en atgunos 
aspectos, lo que consolida la segundad 1urldica de los particulares y, en fin, dotar a las 
autoridades hacendanas de mecanismos y facultades que les permitan detectar y 
combatir con mayor eficacia la simulación y la evasión fiscal, que privan a la 
administraciOn pública de recursos Indispensables para la reaUzaciOn de sus funciones 
y colocan a los evasores en una Injusta situación de ventaja económica frente a los 
cauaantes cumplidos. 

Destaca el que en esta nueva Ley se haya tenido la intención de aclarar 
disposiciones cuya interpretación y aplicación habían resultado confusas en 
algunos aspectos y el propósito de que las autoridades hacendarias tuvieran 
mecanismos y facultades que les permitieran, con mayor facilidad, combatir la 
evasión fiscal. Lo cierto es que es este ordenamiento no se alargaron las 
disposiciones que estaban confusas en la Ley de 1964, ni la nueva Ley dotó a las 
autoridades fiscales de nuevos mecanismos que facilitaran la detención y el 
combate de la evasión fiscal; basta una confronta de los dos ordenamientos para 
llegar a esta conclusión. Fueron tan pocas las innovaciones en la nueva Ley, que 
hubiera bastado una modificación más a la de 1964 para que su texto fuera similar 
al de aquélla. En efecto, tan no se logró el objetivo, que las autoridades fiscales se 
vieron en la necesidad de continuar emitiendo resoluciones para aclarar las 
disposiciones de dicha Ley, o incluso para estabJecer nuevas normas no 
contempladas en el ordenamiento, para asl poder resolver situaciones que se 
presentaban de manera cotidiana lo que, naturalmente, provocaba incertidumbre 
jurfdica en los contribuyentes. Esta práctica ha permanecido en el tiempo, 
prolongándose -~y agregarfa, acentuándose- hasta hoy dfa. A continuación. un 
ejemplo: 

A raiz de que entró en vigor la Ley de 1964, las autoridades fiscales 
comenzaron a emitir opiniones que dieron en llamar .. Criterios"', su publicidad esta 
muy restringida, pues únicamente se daban a conocer a través de una revista de 
la SHCP, denominada Investigación Fiscal. Se llegaron a emitir 36 criterios. 
cambiándoles posteriormente su designación por la de '"Precedentes"_ Estos 
Criterios y Precedentes no constituyen más que opiniones que emitfan las 
autoridades fiscales. de los que no surgían consecuencias fiscales y cuya validez 
legal se encontraba perfectamente denominada en el CFF: el a. 82 del CFF 
vigente en aquella época (1967 a 1982) sen.alaba lo siguiente:c20•1 
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Los funcionarios fiscales facultados debidamente, podrán expedir circulares para dar a 
conocer a las diversas dependencias el criterio de la autoridad superior que deberán 
seguir. en cuanto a la aplicación de las normas tributarias. De dichas circulares no 
nacen obligaciones ni derechos para los particulares. 
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Posteriormente, surgió la necesidad de publicar dichos criterios en virtud de 
que jurídicamente, los Criterios o Precedentes que no se publicaran en el órgano 
oficial del Estado no daban seguridad al contribuyente en cuanto a que un 
determinado problema fuera a resolverse conforme a las opiniones expresadas en 
ellos. ya que no obligaban a las autoridades.1209 , 

De lo anterior concluimos que los efectos de tas circulares deben ser 
exclusivamente internos, sin embargo en nuestro derecho, con las circulares 
emitidas actualmente en materia fiscal se pretende que produzcan consecuencias 
juridicas para los administrados. rompiendo con la regla general de que los 
efectos de las circulares son internos. 

La excepción a esta regla esta contenida en el articulo 35 del Código Fiscal 
de la Federación, que ser"'lala: 

"Articulo 35. Los funcionarios fiscales facultados legalmente podran dar a conocer, a 
las dependencias. el criterio que deberán seguir en cuanto a la aplicación de las 
disposiciones fiscales, sin que por ello nazcan obligaciones para los contribuyentes y 
únicamente derivaran derechos. cuando se publiquen en el Diario Oficial de la 
F ederaci6n". 

Por otra parte, en relación con los tipos de circulares, Bernard las clasifica de 
acuerdo con su contenido y a los poderes de la autoridad que tas ha adoptado. en 
los siguientes términos: 

a) Circulares interpretativas, que se limitan ha hacer conocer a los inferiores 
jerárquicos y a los administrados la manera como el ministro entiende las 
disposiciones que esta encargado de aplicar; 

b) Circulares de apreciación (integración). que no pretenden interpretar 
disposiciones, sino que ante un vacio del Derecho pretende ser colmada con la 
circular haciendo saber a los administrados la manera en como se aprecia dicha 
ley. 

c) Circulares reglamentarias. que aparte del Poder reglamentario del Jefe del 
Ejecutivo, existe un poder reglamentario interno de los ministros, al establecer una 
regla nueva con relación a la legislación o reglamentación existente. 

d) Circulares que los superiores jerárquicos dirigen a sus subordinados. 1210
J 
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Esta clasificación se basa en el contenido material de las circulares, mismo 
que en rompe con el esquema tradicional de producir únicamente efectos 
internos. 

Por su parte, el Tribunal Fiscal de la Federación reconoce esta clasificación 
de las circulares, con base en su contenido, al senalar Jo siguiente: 

ºCIRCULARES.- Deben clasificarse en dos términos diversos, comprendiéndose en 
una regla general, la:s que cgnsjgnan !01truccjpnp3 de los superiores jerárquicos en la 
esfera administrativa; a los inferiores, acerca del regimen interior de las oficinas, de su 
funcionamiento con relación al público, o de aclaraciones para la debida inteligencia de 
las disposiciones legales ya existentes, mediante ras cuales no se pueden establecer 
derechos ni imponer restricciones al ejercicio de ellos: y en et gtrg térD)jng quedan 
inclyjdas !.as QUA tjenen el carácter de djsoosjcignes de observancja general sjeodo 
yeafaderas aganas reglameotaáas dft ras leyes que están supeditadas en cuanto a su 
validez a las circunstancias de que deben concretarse a proveer a la ejecución de un 
precepto de la ley. sin contradecir disposición alguna de jerarqula superior. ni evadir 
una materia reservada a la ley en sentido formal. emanar de la autoridad que tenga 
competencia para ejecutar las normas que reglamentan. siendo necesario para su 
!'~~~~ca'fi~i~~ ~=~~ ~!~e~~~~.e:,l,~F car.tlcter general que se hayan publicado en el 

De lo anterior se advierte que la circular fiscal en el derecho mexicano, tiene 
dos tipos de contenidos, bajo su esquema tradicional y verdadera esencia, una 
simple instrucción, y bajo el esquema "moderno" generalmente una resolución de 
carácter general, denominada "resolución miscelánea". 

En el primer supuesto. funcionarios fiscales facultados dan a conocer a las 
diversas dependencias los criterios que se deben seguir en cuanto a la aplicación 
de las disposiciones fiscales, sin que se requiera para su eficacia la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, pues basta con que se haya dado a conocer la 
instrucción al inferior jerárquico. Cuando se publiquen en dicho diario se generan 
derechos para los particulares. En este caso, la circular al publicarse en el Diario 
Oficial es deseo de fa autoridad su conocimiento general, por tanto, su contenido 
es el de una resolución de carácter general, denominación que generalmente se 
le da al momento de su publicación. 

Como ejemplo de circulares fiscales internas que la autoridad fiscal dicta, 
tenemos a las circulares emitidas por la Administración General Jurfdica de 
Ingresos a través de las cuales da a conocer criterios para la aplicación de 
diversas disposiciones para efectos del Impuesto al Valor Agregado. Estas 
circulares son dirigidas a los Administradores Generales de Auditoria, 
Recaudación y Aduanas; Directores Generales de Política de Ingresos y Asuntos 
Fiscales Internacionales y Coordinación con Entidades Federativas. '212 1 

1. Criterio aplicable a las actividades que llevan a cabo las agencias de 
publicidad. Administración General Juridica de Ingresos. 
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2. Criterio aplicable a 1a enajenación de alimentos preparados para su 
consumo en et lugar en que se enajenen en materia de Impuesto al Valor 
Agregado. Administración General Juridica de Ingresos. 

3. Criterio aplicable a la actividad de músicos en general en materia de 
Impuesto al Valor Agregado. Administración General Juridica de Ingresos. 

4. Criterio aplicable a la importación de bienes tangibles realizada por 
Embajadas y Consulados, acreditados en nuestro pais en materia de 
Impuesto al Valor Agregado. Administración General Juridica de Ingresos. 

5. Criterio aplicable a la industria editorial de libros, periódicos y revistas en 
materia de Impuesto al Valor Agregado. Administración General Jurldica 
de Ingresos. 

6. Criterio aplicable a las actividades de los agentes y comisionistas de la 
Lotería Nacional y Pronósticos Deportivos. Administración General 
Juridica de Ingresos en materia de Impuesto al Valor Agregado. 

7. Criterio aplicable a los servicios de transporte internacional público 
terrestre de bienes por ferrocarril en materia de tmpuesto al Valor 
Agregado. Administración General Juridica de lngresos. 

8. Criterio ap1icable a los servicios de transporte maritimo internacional de 
bienes en materia de Impuesto al Valor Agregado. Administración 
General Jurídica de Ingresos. 

9. Criterio aplicable a los servicios de transporte público terrestre 
internacional desde el pais al extranjeÍ-o en materia de Impuesto al Valor 
Agregado. Administración General Juridica de Ingresos. 

10.Criterio aplicable para determinar la residencia de los contribuyentes en la 
región fronteriza en materia de Impuesto al Valor Agregado. 
Administración General Juridica de Ingresos. 

11.Criterio en materia de devoluciones y compensaciones para el ejercicio 
de 1995. Administración General de Recaudación. 

Asimismo, se emiten diversas circulares que contienen criterios e 
instrucciones que la autoridad fiscal dicta para sus inferiores jerárquicos.1213 

l 

1. Cancelación de requerimientos y sanciones a contribuyentes del régimen 
simplificado. 

2. Instrucción en materia de verificación de contribuyentes que solicitan 
devolución de contribuciones. Administración General de Recaudación. 

3. Instructivo para Resolución de las solicitudes de Autorización de acción de 
diversos bienes. distintos al dinero en pago de créditos fiscales. 
Administración General Jurldica de Ingresos. 

4. Lineamientos sobre la disminución de pagos provisionales. Administración 
General de Recaudación. 

5. Normatividad para la devolución de saldos en favor de contribuciones 
federales. Administración Técnica Tributaria de Recaudación. 

6. Principios para la práctica de embargos. Administración General de 
Recaudación. 
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7. Reglas para la inscripción de los fideicomisos en el Registro Federal de 
Contribuyentes. Administración General de Recaudación. 

Asimismo existen determinaciones que se comunican a asociaciones de 
profesiones cuyos agremiados coadyuvan a la autoridad fiscal en sus 
funciones:<21•, 

1. Prórroga para la presentación del dictamen estados financieros para 
efectos fiscales. Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 

2. Reglas de presentación de la información contenida en el dictamen fiscal 
de estados financieros 1994. Administración General de Auditoria Fiscal 
Federal. 

3. Obligación de un procedimiento secuencial. Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal. 

En el segundo supuesto, mediante circulares la autoridad fiscal da a conocer 
reglas de carácter general~ ésto en virtud de que la legislación fiscal establece la 
posibilidad de que las autoridades fiscales emitan disposiciones de carácter 
general en los casos en que la ley asi lo autorice, independientemente de la 
facultad reglamentaria que es exclusiva del Presidente de la República. Esto es, el 
Poder Legislativo faculta a las autoridades fiscales para emitir disposiciones de 
carácter general: independientemente de la potestad que se confiere a la 
Administración para dar a conocer a las diversas dependencias el criterio que 
deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales. 

En materia tributaria, ejemplo de circulares fiscales que tienen como 
contenido reglas de carácter general, tenemos a la "Resolución que Establece 
Reglas Generales y otras Disposiciones de Carácter Fiscal". emitidas por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Estas resoluciones se emiten con base 
en lo dispuesto en el CócUgo Ejsca! de la Federación que establece diversos 
articules en los que se fundamentan las circulares fiscales que en materia fiscal se 
les ha dado el calificativo de "circular miscelánea", y tienen como contenido 
resoluciones de carácter general. Dichos preceptos son los siguientes: 

Articulo 7.- Establece que las disposiciones administrativas de carácter 
general, entrarán en vigor en toda la República el dla siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en ellas se establezca 
una fecha posterior. 

Articulo 36. segundo párrafo.- Sei'\ata que cuando ta Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público modifique las resoluciones administrativas de carácter general. 
estas modificaciones no comprenderán los efectos producidos con anterioridad a 
la nueva resolución; 
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Articulo 35.- Senala que las autoridades fiscales facultadas debidamente 
podrán dar a conocer a las diversas dependencias el criterio que deberán seguir 
en cuanto a la aplicación de las disposiciones, sin que por ello nazcan 
obligaciones para los particulares y únicamente derivarán derecho de los mismos 
cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación; y 

Artículo 33, fracción 1, inciso g).- Establece como facultad de las autoridades 
fiscales la de: "Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades 
fiscales que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se podrán 
publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos 
inferiores a un ano". 

Art. 36 bis. Las resoluciones administrativas surtirán sus efectos en el 
ejercicio fiscal del contribuyente en el que se otorguen o en el ejercicio inmediato 
anterior. 

Con base en lo anterior, las disposiciones generales que se contengan en 
las circulares fiscales para su validez requieren de la publicación en el diario oficial 
de la federación, generando únicamente derechos para los particulares. 

Por otra parte, cuando de una circular deriva una situación favorable a un 
particular que esté sujeta a ciertas condiciones previstas en las mismas 
disposiciones de la circular, éste solo puede aprovechar la situación favorable 
cuando cumpla con las condiciones que en ella se contiene, pues no resulta lógico 
ni juridico pretender que se pueda aprovechar de una situación favorable. sin 
acatar las condiciones establecidas para que nazca el derecho correspondiente. 
En similares términos se ha sustentado un precedente del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que en su parte medular 
resolvió que: 

''el causante no puede pretender aprovechar la situación que le resulta mas favorable 
que la ley, rechazando las condiciones que en la circular estima onerosas. para 
disfrutar aquellas situaciones favorables, sin satisfacer estas condiciones. pues lo que 
en todo caso debla exigir es la aplicación estricta de la ley.'" •215 1 

Es claro que una de las funciones de las circulares es la de establecer 
criterios de Interpretación de las disposiciones legales y reglamentarias. pero en 
ningún momento deben contrariar a las mismas. Estos criterios o instrucciones de 
interpretación, aclaración, etc., que se presentan en materia fiscal, deben ser 
obligatorios para los inferiores jerárquicos a los que va dirigido, pero no para los 
particulares quienes únicamente pueden tomarlos como fuente de referencia para 
saber el criterio de la autoridad administrativa sobre determinado punto. Quienes 
finalmente deciden sobre el sentido de la interpretación de las disposiciones 
fiscales son los tribunales judiciales, quien por mandato constitucional tienen a su 
cargo tal función. 
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Por lo anterior. serra violatorio de garantias el que mediante una circular se 
crean derechos y obligaciones a los particulares, aunque éste sea el Ejecutivo 
Federal. Si un reglamento no puede contrariar a una ley, mucho menos una 
circular lo puede hacer con ésta ni con aquella. Por lo que el mismo riesgo que 
corre el reglamento cuando busca reglamentar una ley fiscal y se exceden de su 
papel propio, ocurre con la expedición de las circulares. 

Este documento jurídico administrativo, ha tomado relevancia para 
contribuyentes y autoridades fiscales encargadas de aplicar la ley, ya que en él se 
establecen múltiples disposiciones de carácter reglamentario de diversas leyes y 
reglamentos fiscales, mediante las cuales se pretende, de manera hasta cierto 
punto justificada, detallar o aclarar las leyes y reglamentos fiscales, sin embargo, 
también han servido para que Ja autoridad fiscal vaya más allá de Jo que la ley 
establece. 

En efecto, la circular fiscal en la practica tiene diversos contenidos y es 
utilizada para: 

a) Otorgar facilidades a los contribuyentes; 
b) Establecer criterios de interpretación de las disposiciones fiscales: 
c} Reformar las leyes o cubrir errores, y 
c) Legislar de origen y constituirse como un medio fáctico para derogar 

las disposiciones legislativas. 

De lo anterior, se desprende que la circular fiscal no se ha limitado 
únicamente dar instrucciones. directrices y demás disposiciones internas de la 
Administración, sino que han sido utilizadas como disfraz para emitir, entre otras, 
reglas de carácter general o disposiciones reglamentarias propiamente dichas, 
con efectos juridicos externos. 

Al respecto, cabe seiialar que la emisión de reglas de carácter general a 
través de circulares, va contra la naturaleza misma de éstas en virtud de que por 
esencia deben producir únicamente efectos internos. El pretender un contenido 
diferente es invadir el ámbito de actuación del reglamento o de otras normas 
administrativas. 

Finalmente. se considera necesario reafirmar que la concepción .. moderna" 
de la circular ha llevado darle como contenido una instrucción de servicio, 
determinadas noticias o informaciones, reglas de carácter general o el texto de un 
reglamento. Atento a lo anterior, al igual que los decretos y acuerdos. las 
circulares son utilizadas como un medio para exteriorizar los actos de la 
administración pública, y para determinar su naturaleza es necesario saber si su 
contenido es una mera instrucción, una resolución o una norma reglamentaria. y 
dependiendo de esto sabremos el alcance que se fes quiere dar, aunque de 
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antemano sabemos que por su naturaleza juridica no pueden generar 
obligaciones para los particulares. 

B. Las resoluciones fiscales de carácter general. 

A partir del ano de 1979. y con mayor notoriedad en 1981 cuando entro en 
vigor la actual Ley del Impuesto sobre la Renta, y debido a la celeridad. a veces 
inexplicable. con la que se llevan a cabo las reformas legislativas que impide que 
los reglamentos de las leyes sean de aplicación práctica inmediata pues éstos se 
expiden en forma posterior a la reforma legislativa, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. empezó a emitir estas disposiciones anuales denominadas 
"Resolución que Establece Reglas Generales y Otras Disposiciones de Carácter 
Fiscal para el ano de ... " cuya vigencia es normalmente de un ano. Actualmente 
se han continuado emitiendo estas Resoluciones, que comúnmente se les 
conoce como "Resolución Miscelánea" o ''Circular Miscelánea". No obstante que 
dicho documento ha venido en la práctica a resolver a los contribuyentes 
problemas de interpretación o aplicación de las leyes, también a sobrepasado el 
principio tributario de legalidad consagrado en el articulo 31, fracción IV de la 
Constitución. ya que además de generar complejidad, establece innumerables 
obligaciones fiscales, que origina inseguridad jurfdica, situación que se explica en 
párrafos siguientes. 

Derivado de la falta de técnica legislativa con la que son estructuradas las 
leyes y reglamentos fiscales, mediante dichas reglas se establecen disposiciones 
de carácter reglamentario de diversas leyes fiscales, incluyéndose rubros como 
los siguientes: Disposiciones Preliminares: Oficinas Autorizadas para la 
Presentación de Solicitudes, Declaraciones y Avisos; Comercio Exterior; 
especificaciones sobre las diversas contribuciones federales, etc. 

Como ejemplo de resoluciones que establecen reglas fiscales de carácter 
general, tenemos, entre otras, a la "CUARTA resolución que reforma, adiciona a la 
que establece para 1994 reglas fiscales de carácter general relacionadas con el 
comercio exterior"'21 ª 1; a la Resolución que establece reglas de carácter fiscal para 
el ejercicio de 1995 "Resolución Miscelánea para 1995" publicada en el Diario 
Oficial de Ja Federación del 31 de marzo de 1995, asl como fas segunda y tercera 
modificaciones a ésta resolución publicadas en dicho Diario los dfas 7 y O de julio 
y 7 de agosto del mismo ano, asimismo se emiten resoluciones que otorgan 
facilidades administrativas como la publicada el 28 de abril de 1995 en el citado 
Diario. 

No obstante de que se ha tratado de justificar la existencia de este tipo de 
resoluciones generales por constituir un instrumento idóneo para detallar o aclarar 
las leyes y reglamentos fiscales. tratando de atenuar la complejidad de las 



mismas. en la práctica ha provocado inseguridad jurídica para el contribuyente. 
por las siguientes violaciones constitucionales y legales. 

1. Fund•m•nto leg•I. 

Estas Resoluciones que establecen Reglas de Carácter General, las emite el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público con fund•mento en lo• Artlculoa 18 y 
31 d• I• Ley Orginic• d• I• Adminl•traelón públle• Federal, artículos que 
conceden al Secretario de Hacienda y Crédito Público ciertas facultades y 
atribuciones: En la misma Ley, expresamente, no se encuentra Ja facultad para 
expedir estas resoluciones, aunque si de la última fracción del Articulo 31 se 
desprende que el Secretario de Hacienda tiene como facultades las que 
expresamente le concedan otras leyes (fracción XVI). En relación con lo anterior, 
debemos entender que únicamente se está facultado para dictar Reglas 
Generales en tos puntos especificas que los artículos de las leyes especiales 
determinan. Del mismo modo, éstas resoluciones se fundamentan en el Articulo 
33, fr•cción 1, lnci•o g) del Código Fi•c•I d•I• Fad•ración, que faculta a las 
autoridades fiscales a publicar anualmente las resoluciones dictadas por las 
autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter general, asimismo 
el art. 6, fr•cción XXX.IV del A•gl•m•nto Interior d• I• Sec;rwtari• d• H•c;iend• 
y Cntdito público, le asigna al Secretario de Hacienda la facultad para emitir 
Reglas Generales como una facultad no delegable. 

Al respecto, el articulo 16 de la Ley Orgánjca de la Admjnjstraci6n PtJblica 
.EeQeraJ es inaplicable al se,,alar que: 

"Corresponde originalmente a los titulares de las Secretarlas de Estado y 
Departamentos Administrativos el tramite y resolución de los asuntos de su 
competencia. pero para la mejor organización del trabajo, podrán delegar en Jos 
funcionarios a que se refieren los articules 14 y 15, cualquiera de sus facultades, 
excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento intenor respectivo. deban 
ser ejercidas precisamente por dichos titulares ... ·• 

Como se observa, en este artículo no se se,,ala en forma expresa, como 
facultad de Jos Secretarios de Estados (eri este caso, del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público), para emitir resoluciones de carácter genera1.1217 J 

Por Jo que se refiere al articulo 31, éste solamente es aplicable en aquellos 
casos en que expresamente las Leyes Fiscales Federales Especiales faculten al 
Secretario a dictar una resolución general y solo esas resoluciones generales, 
autorizadas por las Leyes Fiscales Especiales. son las que conforme a la fracción 
VII del articulo 33 del Códjgo Ejsca! de la Eederacj6n pueden publicarse 
anualmente<21•>. Sin embargo, aquél artlculo adolece de constitucionalidad, ya 
que al ser estas resoluciones verdaderas disposiciones reglamentarias. dicho 
articulo contraviene a lo establecido por la Suprema Corte de .Justicia de la Nación 
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al senalar que ni siquiera el Poder Legislativo puede delegar la Facultad 
Reglamentaria. criterio que está sustentado en la tesis que transcribiremos en 
punto 3 inciso a) siguiente_ 

El articulo 33-1-g) del C6cligo Ejscal de ta Eederaci6o seftala lo siguiente: 

"Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estaran a lo 
siguiente: 

l. Proporcionaran asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán: 

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que 
establezcan disposiciones de carácter general, agrupSndolas de manera que faciliten 
su conocimiento por parte de los contribuyentes; se podr3n publicar aisladamente 
aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un afto.'" 

El precepto citado habla de manera genérica de autoridades fiscales, sin 
especificar que autoridad fiscal en particular tiene tal facultad. El Reglamento 
lnterjor de la Sec;retaria de Hacienda y Crédito PúbHco senala que es et Secretario 
del ramo la autoridad fiscal facultada para emitir dichas disposiciones de carácter 
general. 

Et Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédjtg Público hace 
referencia a tas reglas de carácter general en los siguientes términos: 

"ARTICULO So. El Secretario tendré las siguientes facultades no delegables: 

XXXIV. Ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones legales confieran a 
la Secretarla, para dictar reglas de caracter general en las materias competencia de la 
misma." 

2. Ausencia de fundamento constitucional. Las reglas da caráctar general 
constituyen propiamente disposiciones reglamentarias. 

Al respecto, compartimos la opinión del Lic. Enrique Calvo Nicolau y del C.P. 
Enrique Vargas Aguilar en el sentido de que las Resoluciones Misceláneas que 
anualmente expide el Secretario de Hacienda y Crédito Público y que durante el 
año las modifica, resultan ser inconstitucionales, en virtud de que violan to 
dispuesto por el articulo 89. fracción 1 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. ya que constituyen propiamente disposiciones reglamentarias 
que deben estar incluidas única y exclusivamente en un Reglamento emitido por 
el Presidente de la República. tal y como lo ordena nuestra Ley Fundamental en el 
precepto antes citado. ya que si el objetivo de un reglamento consiste en 
establecer reglas de caracter general. abstractas e impersonales para aplicar una 
Ley, entonces no tiene caso que el Secretario de Hacienda y Crédito Público 
emita una Resolución Miscelánea que contenga precisamente reglas generales y 
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disposiciones de carácter fiscal, por lo que o sobra el Reglamento, o sobra la 
Resolución Miscelénea. Todo lo anterior suponiendo que el Reglamento expedido 
con las formalidades respectivas no exceda a la Ley que reglamenta. Toda vez 
que el Reglamento que emite el Presidente de la República encuentra su 
fundamento en la Constitución Federal (art. 89-1), y debido a que la Resolución 
Miscelánea no encuentra ningún apoyo juridico válido en algún Ordenamiento 
emanado del Poder Legislativo y que tenga su fuente en nuestra Carta Magna, se 
infiere la legalidad de los Reglamentos que emite el Presidente de la República y 
la inconstitucionalidad e ilegalidad de las Resoluciones Misceláneas que 
anualmente emite el Secretario de Hacienda y Crédito Público.121

•, 

3. Se ejerce con motivo de un acto de delegación de facultades. 

•) Delegaclón de la facult.d para emitir reglas general•• • través de un 
reglamento Interior. 

Es importante determinar si en un reglamento interior se puede facultar a un 
Secretario de Estado a dictar reglas de carácter general (reglamentos en sentido 
material) que se excedan de la Ley y en principio la respuesta es negativa. 

El Presidente de la República emitió el Reglamento Interior de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público, y en él en uso de su facultad reglamentaria 
confiere al Secretario la facultad para emitir reglas de carácter general. Sin 
embargo, indebidamente el Presidente de la República ha delegado en un 
Secretario de Estado la facultad de emitir reglas de carácter general y en 
particular, de carácter fiscal sobre diferentes leyes emanadas del Poder 
Legislativo. 

Este criterio es apoyado por la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, al 
expresar que la facultad reglamentaria puede ser ejercida única y exclusivamente 
por el titular del Poder Ejecutivo, sin que éste se encuentre autorizado para 
delegar la referida facultad en alguna otra persona o entidad, además menciona 
que ni siquiera el Poder Legislativo puede autorizar tal delegación de la facultad 
reglamentaria. Este criterio queda claramente expresado en la siguiente tesis: 

.. REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. Si el Ejecutivo dicta una disposición de 
caracter legislativo, en uso de la facultad que la Constitución le otorga para proveer en 
la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes. y por medio de ella crea 
una obltgaclOn de naturaleza general. pero dicha suposición no tiene un caracter 
autónomo, ya que su finalidad es la de evitar situaciones que condena un precepto 
constitucional, es decir, es una disposición que tiende a Ja exacta observancia de una 
ley expedida por el Poder Legislativo. esto obliga a considerar tal disposición desde un 
punto de vista legal y doctrinal. como un acto reglamentario. sin que para ello sea 
Obice el que exista un reglamento sobre la misma materia. porque no hay imposibilidad 
legal de que respecto a una misma ley, se expidan varios reglamentos simultáneos o 
sucesivos; pero conforme a nyestro C$Qjmen cgnstityi;jgnal sg!g Uene facy!tade1 paca 
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lggjs/ac gl podgc LEmjslatjyo y excepcjpna!mente el Ejec11tjyg en el casg de Ja fagy!tad 

StS:~ªSi:E=c.t:~:;gsatWcª~rt!fct;~!~~rt1i!~íi~ii!r~* g;.si~!]:;~r,7E. 
d•l•gar;¡on· por tanto sostener que la Ley de Secretarlas de Estado encarga a la de 
Economla, la materia de monopolios. y que esa Ley, fundada en el articulo 90 de Ja 
Constitución, debe entenderse en el sentido de que dicha Secretarla goza de cierta 
libertad y autonomla en esta materia. es desconocer la finalidad de aquélla, que no es 
otra que I• de fijar i. competenc1• gerniricai de cada Secretarla, pero sin que por ello 
puedan actuar en cada materia sin '9y especial, ni muc;ho rn.nos que la repetida Ley 
subvierta los pnncipios constitucionales, dando a las Secretarlas de Estado. facultades 
que, eonfonTte a la Constitución, sólo correspondan al titular del Poder Ejecutivo; es 
decir que conforme• los •rtfcutos 92, 93 y 108 de t. Constitución, los Secretarios de 
Eatado tienen facultades ejeeulivaa y gozan de cierta autonomia en la• materias de su 
ramo y de una gran libertad de acción, con amplitud de criterio para resolver cada caso 
concreto. sin someterlo al juicio y voluntad del Presidente de la República. es destruir 
la unidad del poder: es olvidar que dentro del régimen constitucional el Presidente de la 
República es el único titular del Ejecutivo, que tiene el uso y el ejercicio de las 
facultades ejecutivas; es, finalmente, desconocer el alcance que el refrendo tiene, de 
acuerdo con el articulo 92 constitucional, el cual. de la misma manera que los demás 
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b) Las leyes fiscales delegan facultad•• al Secretario de Hacienda y 
Cr6dito Público • travé• de I•• regla• de caracter general. 

Un mal entendido del desarrollo de la actividad administrativa en los últimos 
años ha provocado la Inserción en algunos cuerpos legales y en ocasiones 
reglamentarios, de clausulas delegatorias de facultades normativas generales en 
favor de órganos de la Administración Pública. La jurisprudencia mexicana 
reconoce la existencia de dichas clausulas al senalar lo siguiente: 

SECRETARIOS DE ESTADO. SUS FACULTADES NORMATIVAS CUANDO SON 
AUTORIZADOS POR EL LEGISLADOR PARA CREAR NUEVAS REGLAS DE 
DERECHO. CLAUSULAS HABILITANTES Y LOS LIMITES DE SU EJERCICIO.- En 
t6rminos del articulo 89, fracción 1 de la Constitución, los Secretarios de Estado no 
participan de la facultad reglamentari•. Sin embargo, el gran desarrollo de la actividad 
administrativa en los últimos anos ha provocado una transformación de este estado de 
cosas debido a la ¡031m;:¡on en algyng1 cuerpos legales de ctaysy!aa delegatgrjas de 
tecyltedea ngrmattyaa gencra1«a en faypr de gy!enea balta entonce• ng estaban 

e~~Ji:u::,:'b~& .:r. 9g~r::=~!ªé~:adºJ' ::r:.:7: ,:a E!i':'! :~~-~te e;ra'U:ad~ 
::"a':at .. 1ha~mp:;s:'tn 'iero8~9 !f;if: A3m¡;,'.JZ";!Mct;;: C:u,a1 un':~:Jl'a'a 
:zs:;.i: ;:;:cicr: :·.~~:r::"'cé';i:::;º~f:J:' :i¡n:~4:n~g.so~º;b73&S'd·~"ª .~ 
pmp1• norma nabjlit•nte .... parece claro que su adopción por parte del legislador tiene 
por efecto eser:ic1al y primario un fenómeno de atnbuci6n de atribuc1on~s confendas a 
la Administrac10n en sus relaciones con los gobemados, al perm1t1rle actuar en 
materias que antes les estaban vedadas. li~n el consecuente quebrantamiento del 
principio clásico de división de poderes ..... "1ª ' 
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Al respecto, esta práctica de que Jas leyes fiscales contengan disposiciones 
a través de las cuales el Poder Legislativo faculta al Secretario de Hacienda y 
Crédito Público para emitir reglas o disposiciones de carácter general, es utilizada 
a efecto de establecer requisitos o condiciones para la determinación de los 
elementos del impuesto y demás obligaciones fiscales. 

Consideramos que este tipo de cláusulas llevan implfcita una delegación 
inconstitucional de facultades del Poder Legislativo en favor del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, toda vez que representan disposiciones que 
comúnmente condicionan o integran la configuración de los elementos del 
impuesto. por lo que materialmente se esta en presencia de lo que Ja doctrina 
denomina "reglamentos delegados". 

En efecto, en el punto .. El reglamento delegado en el Derecho Fiscal 
Mexicano", de este trabajo, ser"\alamos que los reglamentos delegados son 
aquellos que emite el Poder Ejecutivo en virtud de una atribución que le confiere 
expresamente el Poder Legislativo, a efecto de que complemente su norma ante 
ciertas circunstancias, sea en forma genérica o especifica. La reglamentación. en 
este caso, no modifica ni sustituye la voluntad del legislador, sino que la 
integra.1222 • 

En estos casos, la ley establece el principio juridico general, dejando a la 
Administración la facultad de completar, interpretar e integrar este principio, 
precisándolo circunstancialmente. Estos reglamentos delegados implican una 
delegación de facultades que hace el Poder Legislativo en favor del Ejecutivo para 
regular o completar materias que le son propias. Este tipo de delegación es Ja que 
la doctrina llama delegación impropia o inauténtica (unechte Delegation), 
esencialmente conservativa. en la cual el traslado de la competencia al delegano 
no supone que el delegante no pueda ejercitar como propia la misma competencia 
en otros casos -o en Jos mismos en que el delegado ha actuado-~ no pierde el 
delegante con ello propiamente la competencia, sino únicamente su exclusividad. 
su monopolio sobre la misma.'2231 

Al permitir al Poder Ejecutivo integrar una ley, se presentaria el fenómeno de 
que fa facultad legislativa estarla compartida (caso que sucede con las reglas de 
carácter general emitidas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público). al 
crearse la ley por dos órganos, de manera general por el Poder Legislativo y en 
ciertos detalles por el Ejecutivo. En este sentido, si el Poder Legislativo comparte 
con el Ejecutivo la facultad legislativa, estarla delegando dicha facultad. 

Existen constituciones como la italianac22•>, alemanaczu1 y francesa'2ª 1 que 
reconocen en su Ley Primaria la posibilidad de que el Poder Legislativo pueda 
delegar o habilitar al Ejecutivo ciertas materias que le son propias y bajo ciertos 
lfmites, surgiendo asf Jos reglamentos delegados. Sin embargo, en el derecho 
mexicano no existe fundamento constitucional para que Ja Administración a través 
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de disposiciones administrativas pueda cprnplefar interpretar e ~la norma 
emitida por el Poder Legislativo. precisándolo circunstancialmente, situación que 
vulneraria los principios de legalidad y de seguridad juridica. 

Las reglas de carácter general al constituir propiamente reglamentos 
delegados, surgen de Ja propia voluntad legislativa, por lo que es Ja Constitución 
quien le debe otorgar al Poder Legislativo la posibilidad de delegación y al Poder 
Ejecutivo Ja atribución para su ejercicio. Además, la necesidad de tal regulación a 
trav6s de Ja administración pública, para dotar de detalle a Ja norma legislativa por 
Ja "imposibilidad" práctica de efectuarse por el legislador, hace necesario que se 
-tablezcain los limites • su ejercicio. Por lo tanto, para valorar la validez jurldica 
dichas disposiciones administrativas, es necesario considerar lo siguiente: 

•> Que constitucionalmente estén permitidos dichos reglamentos, es decir, 
que se autorice tal delegación o '"habilitación" en la Constitución; 

b) Que en la misma Ley Fundamental, ae establezcan los limites para su 
ejercicio, es decir, que tal habilitación respete los principios constitucionales que 
se sef'lalen para tal efecto, y que comúnmente prohibe que la misma importe 
remisión del poder impositivo. ni represivo penal, ni de imposición fiscal. ni de 
cargas personales, ni actos que restrinjan et derecho de propiedad, la libertad 
personal de locomoción. industria, trabajo, ensenar y aprender. ni la inviolabilidad 
del domicilio, es decir, que invada materias reservadas exclusivamente a la ley; 

c) Que el Jegislador establezca los limites para su ejercicio, respetando los 
principios constitucionales que se establezcan para tal efecto. Es decir. que 
precise los principios y criterios que deban de seguirse en su emisión. 
detenninando el contenido y la extinción de las facultades con que habilita al 
Ejecutivo, evitando asl las delegaciones globales e indeterminadas 
(Globalermachligungen); y•=• 

d) Que el reglamento emitido haga referencia a Ja ley y a Jos preceptos que 
le dieron origen. 

Con base en lo anterior, y refiriéndonos a las reglas de carácter general que 
emite la Secretarla de Hacienda y Crédito Público por delegación del Congreso de 
la Unión, tenemos que nuestra Constitución Federal no hace referencia expresa a 
este tipo de reglamentos o disposiciones, por lo que carecen de fundamento 
con•titucional para emitirse. 

En apoyo a lo anterior, entre los tratadistas mexicanos que han estudiado el 
tema, el maestro Emilio Margáin senala que dichos reglamentos son 
inconstitucionales, toda vez que ta delegación de facultades que el legislador hace 
en favor del poder reglamentario, implica la existencia de un reglamento delegado 
que no encuentra apoyo o referencia en la Constitución Federal, por cuanto que 
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ésta sato alude a los reglamentos gubernativos o de policia en sus arttculos 16 y 
21. conocidos en la doctrina del derecho administ,-ativo como reglamentos 
autónomos. y al reglamento de ejecución en el articu1o 89, fracción 1.«22•) 

Asimismo. este fenómeno de atribución de facultades ocasiona un 
quebrantamiento del principio de división de poderes ante la falta de apoyo 
constitucional que permita legislar al Ejecutivo o entes auxiliares que forman la 
administración del mismo (en particular al Secretario de Hacienda y Crédito 
Público). 

Con base en lo anterior. concluimos que las resoluciones de carácter general 
que se emiten en materia fiscal como consecuencia de cláusulas habilttantes o 
delegatorias contenidas en las leyes fiscales. se encontrarian viciadas de 
inconstituclanalidad, al no existir fundamento o apoyo const.ituciona' que 
reconozca a los reglamentos delegados "reglamentos habilitados" en el derecho 
mexicano, e ilegalidad. cuando dichas normas emitidas por et Ejecutivo o 
inferiores jerárquicos en cumplimiento de ta\ autorización, vulneren et principio de 
legalidad tributaria al regular materia que es exclusiva de la ley fiscal. 

4.. El problema de su insubordinación a la tey. 

Por otro lado, considerando sin aceptar que la delegación de facu•tades en 
referencia fuera constitucional, la resolución miscetánea en innumerables 
ocasiones va más aUá de la ley, imponiendo a los particulares obligaciones cargas 
y excepciones que no se encuentran previstas en tas leyes emanadas del 
Congreso de la Unión. motivo por el cual también se vicíaria de Hega\idad. 

Se ha sertalado que nuestra Constitución Federal establece que las 
contribuciones deben estar en la ley (salvo en los casos de aranceles al comercio 
exterior y en circunstancias que pongan pe1ígra a la supeNivencia de la nación). 
En 1a práctica tal parece que et Ejecutivo hace caso omiso a esto. toda vez. que en 
diversas ocasiones las resoluciones de caracter genera\. sobrepasan a las leyes 
fiscales. 

En efecto, las circulares y resoluciones en materia fiscal federal son 
violatorias del principio tributario de legalidad en los casos en que tales 
disposiciones modifican o complementan a los elementos del impuesto que 
constitucionalmente deben estar en ta Ley, y esto 0$ ocasionado principalmente 
por el uso indiscriminado de las mismas disposiciones administrativas que en 
materia fiscal federal hace el Ejecutivo Federal, ·1a Secretarla de Hacienda Y 
Crédito Público y demás dependencias fiscales. 

Como ejemplo, tenemos a \a Decimoquinta Resoiuci6n que reforma, 
adiciona. deroga a la que establece reglas generales y otras disposiciones de 



_..,_ ....i pera el efto de 1887. P' ti';•~· - .. Dillrio Oftciel de la Fecleraei6n 
el 29 • ..._ ._ , ...... ll•M"'*••• ...._ - l'dallu eu••'*- e ... .,. _ _......._1mpoi,.. ... ._..._ .... ;;·a-••111 'I•-• 
COlll90 ....... - ......... :u ......... , .... - .. , .... - ----·".,,_ ..................... ~----'JO-~ oc._w•ilel•. - eu _......,........._et a1 • t:1l11,... • , __ --.. .. 
.......... la .............. Noctm C... d9I Tlllilunlll FÍIQll de la F.....-. 'On 
._..... ... ,.. ·rnw_..: 

-wATAa.8U-90LO l'UW rtcr 1 •HT.-P01t a. c_._.ooa 
LA - V llO POR MSOLUCtOll Da LA -~- OI! -C-A Y 
CMOftO ""9UCO. €1 -undO -- del - 'PO del C6cfigo I'- de la 
,, __________ .., .. _._,_ 
titula IV del miamo orden8Miento. con ta c.-ntidad que reeu1Ut d• multtp\icart• pot" el 
t.ctor que en su caso Msf\a'9 el Congreso de ta UntOn: luego. si en •' eaao a ntudio 'M 
trata de una i"fraceiOn cometida en .t mea de meyo de 1988 y et Congnaso de ta UnfOn 
8Pf'Obb un f8ctOr de Incremento del 2.6 a partir del 1•. de mairzo del miama 111\o, para 
loa af9c;toa del aegundo P*mtfo d•t .Ucu.IO 70 an-. citado. ea e.taro que la autoridad 
hacendari• soto puede incrementar la multa en cantidad det.eirminad• .. tablecida par 
el COdigo TributariO, aumentandota en ta cant1CSad que resulte de multiplicarla por el 
t.ctor anctac10 y no pretender •xigir una mayor eon apoyo en ta Resolución que 
Reforma. Adiciona y Deroga a .. que E•tat>iece Regla& Generele• y Otras 
Oiapo•icion .. de Caracter Fiacal para el at\o de '\ 987, emitida pgr eaa dependencia del 
Ejecutivo Federal y publicada el 29 de febfero de 1988, toda vez. que contrariamente a 'º SotatenkSo por et representante de 1- demandad•. la correcta interpretKlón d•' 
segundo P*rrato det prec:el)to Que comentamos no autonza a modificar, ni menoa a 
dejar •in efectos. lo diapue•to par el Congreso <:Se la UniOn, puesto que t1n la 
dis.posiciOn legal nafenda aalamente se faculta a ta Secretaria de t-tacienda a pub\\car 
en •I Dlano Oficial de ta FederaciOn el Q~u\o de lea cantidades que reeult•n de las 

~::':: =n~~'~:!:~ =~~~='f~"::,:~~~~~~~i'ri'fl la 
Resutta alarmante que cada vez con mayor frecuencia aparezcan reformas a 

las leyes fiscales a través de las Reglas Generales que emite la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público. y sobre todo en aquellos casos en que al Poder 
Ejecutivo y a le misma Secretaria - ltt otorgan facultades legislativas que no les 
corresponden, p,.ctica que tea resulta muy conveniente al promulgarse leyes que 
lea dejen facultad•• dis~alaa que ... permitan ir r99ul•ndo I• rec,audación 
iml>O'Sitiv• conforme lo veyan requiriendo laa _.idad- del momento, no 
obstente que para allo - d-cen- en le inseguridad jurldice qua provoce el que 
tas t.cultadea legisletíV•• - dejen en manos del Ejecutivo Federal y de ta 
SecreUlrla de Haciend• y Crédito Públieo. 

Cebe hacer mención que exi•ten violaciones que no atecerlamos porque nos 
benefician, paro esto ocasionarla que el -• -ta• resoluciones, cu•ndo -ta• 
disposícionea nos perjudiquen. tendrl•ma. que -tartas tembi6n. por lo que, 
indeJ)endientemente del beneficio o parjuiclo, en nuestra realidad jurldlca -ta• 
disposiciones resulten ileg•ltt& porque van rrma si~ de I• lay el afectar loa 
elementos del impu-to, que conatitueionelmanta deben eatar tni.gramenta en la 
misma. quiz* lo que debemo• dilucidar - le intarrogente ¿debam ... eceptar una 
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violación legal o constitucional, aunque nos perjudique?, la respuesta que se dé a 
esta pregunta, está fntimamente relacionada con la existencia de un Estado de 
Derecho. 

En resumen. la circular fiscal cuyo contenido son reglas de carácter general 
ha sido utilizada de manera inconstitucional e ilegal por la autoridad fiscal, al 
pretender mediante estas disposiciones administrativas lo siguiente: 

a) Otorgar facilidades a los contribuyentes, modificando las obligaciones 
legales. 

b) Reformar las leyes o cubrir errores. 
c) Legisl•r de origen. 
d) Servir de medio fáctico para derogar las leyes. 

Aal las cosas. el titular de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y, en 
su caao, el Subsecretario de Ingresas, al emitir reglas generales y disposiciones 
de carácter fiscal a través de la "Resolución Miscelánea", deben senalar 
únicamente criterios de aplicación de las leyes fiscales, los cuales deben dirigirse 
única y exclusivamente a las unidades administrativas de la misma Secretaría con 
el fin de instruir a dichas dependencias acerca de los criterios establecidos por la 
autoridad. pero de ninguna manera pueden intervenir en el establecimiento o 
modificación de reglas generales, abstractas e impersonales sobre disposiciones 
de carácter fiscal, que deban observar los contribuyentes en la aplicación de las 
leyes fiscales emanadas def Poder Legislativo. También serla de cierta manera 
aceptable que la .. Resolución Miscelillnea·. por ser una disposición eminentemente 
reglamentmria, d- incorporarse a un Reglamento, para lo cual debe ser emitida 
por el Presidente de la República, reiterando que. como ya se ha mencionado en 
puntos anteriores, en ningún caso dicho reglamento debe sobrepasar a Ja Ley.calo> 

S. Motivación d•I leglelador a violar al principio tributario da legalidad. 

El articulo 39 del C6djgg EiaAWI de 1• Federación, faculta al Ejecutivo Federal 
para que a través de reglas de carácter general pueda condonar o eximir. total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios; otorgar prórrogas para 
la exhibición de las mismas; dictar tas medidas relacionadas con la administración, 
control, forma y procedimiento de pago. que sin variar los elementos del impuesto, 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales; y conceder subsidios o 
estimulo• fiscales. 

La fracción 11 del artfculo 39 citado, senala que el Ejecutivo Federal mediante 
resoluciones de carácter general puede dictar medidas relacionadas con la 
administración. control, etc., para el cumplimiento de las obligaciones del 
contribuyente, pero sin que estas varfen las disposiciones relativas al sujeto, el 
objeto. la base, la cuota, la tarifa de los gravámenes. a las infracciones y 
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aancioneS o a - •-nciol-. Esto Implica. que cualquier supresión, modificación 
o adlciOn que hicie'8 el Ejecutivo F-.1 • ._ conc:ep- •ludidoS (•-ntos del 
gravamen), violarte laS normas constiluc:iOnml y legal contenidas en los articulo• 
89 fraccl6n 1 ~ y 39 del COdipp Fjac:lll de le Fwl91'w;i6n, al excede .... 
en ... fmaallades que le~ alargad- en dich- normas. 

En consecuencia, ..-1ame dicho precepto el Poder Legisletivo motive de 
una forme por demá inconstituciOnal pera que mediante resoluciones de carácter 
general, el Ejecutivo viole el principio tributario de legalidad, ya que las 
exenciones, subsidio• o -•mulos fi- deben .. tar contenidos en une ley y no 
en resoluciones genere- o cin:ular ... como lo pretende el Legislativo Federal en 
el ertlculo que se comente, por lo cual, el precepto legal es francamente 
inconstitucional. 

6. D• ••ta• resoluciones •• origin•n derechos más no oblig•ciones. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de Código Ejsca! d~ 1~ 
Federación, de estas Resoluciones Misceláneas derivan derechos para los 
particulares, cuando hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
reiterando que de tales resoluciones no nacen obligaciones para los 
contribuyentes. 

Cuando de una circular deriva una situación favorable a un particular que 
esté sujeta a ciertas condiciones previstas en las mismas disposiciones de la 
circular, éste solo puede aprovechar la situación favorable cuando cumpla con las 
condiciones que en ella se contiene, pues no resulta lógico ni jurídico pretender 
que se pueda aprovechar de una situación favorable, sin acatar las condiciones 
establecidas para que nazca el derecho correspondiente. En similares ténninos 
se ha sustentado un precedente del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, que en su parte medular resolvió que: 

"el causante no puede pretender aprovechar la situación que le resulta mas favorable 
que la ley, rechazando las condiciones que en la circular estima onerosas. para 

~~~':r C:~ª~':~r:i~~~:~~:~a~v=~~,; !!!'tnS:~s¿~c1':.r ::~A1Cf>ndiciones. pues lo que 

Por los motivos apuntados, la multireferida resolución miscelánea transgrede 
la esfera constitucional y legal que protege a los contribuyentes. 
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VIII. Conclusiones. 

1. El reglamento. como nonna jurídica, tiene un régimen jurídico especifico y 
propio, distinto de los actos administrativos y de los simples actos de ta 
Administración. aunque algunos aspectos sean comunes por los principios 
rectores del derecho público. 

Es un acto, al ser una manifestación o declaración de voluntad, 
conocimiento o juicio. Este acto es unilateral, en virtud de que surge y se 
perfecciona por la sola voluntad del órgano público competente. sin ser necesario 
el consentimiento directo de quienes van a ser afectados por éste. Emana de un 
órgano que actúa en ejercicio de la función administrativa y como consecuencia 
de una t.cultad constitucional, que aunque generalmente la ejerce el Ejecutivo, 
puede ser emitido por otro órgano, según lo disponga la Carta Fundamental. 

El reglamento, materialmente es un acto legislativo que crea situaciones 
jurldicas abstractas, generales e impersonales, y formalmente es un acto 
administrativo creado unilateralmente por el poder administrador. Por disposición 
conatitucional emanan del Poder Ejecutivo y deben referirse a leyes previamente 
expedidas por el Poder Legislativo (y excepcionalmente a preceptos 
constitucionales}, detallándolas y pormenorizándolas para su mejor aplicación 
pero sin rebasar su contenido normativo (en su letra y espiritu). Como acto 
regulado por el derecho administrativo, por disposición constitucional está sujeto 
al principio de legalidad y al control constitucional correspondiente. 

2. En el derecho mexicano, el reglamento como norma jurldica tiene 
delimitad• su materia por la propia Constitur.ión, sin que pueda regular otras que 
no le son permitidas dmda su naturaleza. Bajo al principio de reserva de la ley, hay 
materias que son exclusivas de ta Ley por lo que no se admite regulación 
mediante el reglamento, debido en cierta medida a que por la tradición 
constitucional el permitir injentncia del Ejecutivo generarla arbitrariedad. 

La reglamentación de las garantlas individuales soto debe hacerse por 
medio de una ley formal, sin que pueda ser desvirtuada por un reglamento. La 
materia tributaria por disposición del articulo 31, fracción IV Constitucional está 
reservada a ta Ley. 

La facultad del Poder Ejecutivo de proveer en la esfera administrativa la 
exacta observancia de la ley. limita la intervención del reglamento de ejecución. 
como norma jurídica, a aclarar y detallar el contenido de la ley sin ir más alla de lo 
que ella regule. 
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Asi las casas, el reglamento tiene como limite a la Constitución y a las 
leyes que detalla. por lo que está subordinado a las mismas debiendo respetar su 
letra y -plritu, clrcunscribM&ndoae a •u propia materia, sin que pueda modificarlas 
ni aplaz•r au cumplimiento. 

La promulgación y publicación del reglamento, son indispensables para su 
validez formal. 

3. La utilidad de la reglamentación de la ley es la ejecución práctica de sus 
principios, desemvolviéndotcs y aplicándolos con cierta concreción a los casos 
generales por lo que la ley debe dejar el margen necesario para su conveniente 
aplicación y adaptación, atendiendo a las circunstancias de tiempo y lugar, sin que 
pueda excederse al alcance de sus mandatos o contrariar o alterar sus 
disposiciones. por ser precisamente la ley su medida y justificación. 

•~ El reglamento estrictamente no puede ser identificado con la ley, aunque 
tengan como común, la de crear nonnas juridicas de carácter abstracto e 
impersonal, en virtud de que aquél emana del titular del Poder Ejecutivo y éste del 
Congreso de la Unión. su fuerza juridica es distinta -el reglamento está 
subordinado a la ley, además de que su materia se circunscribe y justifica en la ley 
misma que detalla y pormenoriza, pero de ninguna manera puede rebasar en su 
émbito legislativo y contenido material. La ley existe y tiene plena validez sin 
necesidad del reglamento, éste requiere, salvo excepciones expresas 
(reglamentos autónomos), de la existencia de la ley. La ley es obligatoria mientras 
no se •brogue, y el reglamento pierde su vigencia al desaparecer la ley que le dio 
origen. La ley es producto de un acto legislativo y el reglamento no. 

5. La doctrina extranjera reconoce la existencia de los reglamentos de 
ejecución; delegados, autorizados o de integración; autónomos constitucionales: 
de organización y funcionamiento interno de la Administración: de necesidad. 

Nuestra Constitución Federal únicamente reconoce la existencia de los 
reglamentos de ejecución (art. 89, fracción I); los reglamentos autónomos (arts. 16 
y 21 Constitucionales); los reglamentos que emite el Poder Legislativo al expedir 
el reglamento interior del Congreso de la Unión (articules 73 inciso i) y 77 fracción 
111 de la Constitución Federal); los reglamentos de necesidad (artlculos 29 y 73 
fracción XVI, cláusula segunda -epidemias- de la Constitución Federal); Y 
reglamentos expedidos para reglamentar las aguas del subsuelo mexicano en 
cuanto a su extracción y utilización. y aún establecer zonas vedadas, al igual que 
para las demás aguas de propiedad nacional, aunque existe la Ley de Aguas del 
Subsuelo (artlculo 27 párrafo quinto de la Constitución). 

8. En materia financiera, sobre todo en el ámbito impositivo, la potestad 
reglamentaria debe sujetarse al principio de legalidad. En et Derecho Tributario la 
ley se reserva la parte sustantiva, dejando al reglamento mayor campo de acción 
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en el ámbito del Derecho tributario formal. toda vez que el mismo tiene 
predominantemente carácter ejecutivo para desarrollar las leyes tributarias. sin 
que pueda condicionar o limitar los elementos esenciales del impuesto. 

La función que por disposición constitucional tiene el reglamento fiscal, es 
desglosar el contenido en la ley para procurar su exacta aplicación, no debe 
detallar ni de más ni de menos, toda vez que asl lo prevé la Constitución al 
senalar como facultad del Ejecutivo Federal la de "proveer en la esfera 
administrativa a su .uQla observancia". Sin embargo, en ocasiones mediante 
disposiciones administrativas se pretende ilegalmente, complementar o 
condicionar a los elementos del impuesto, contrariando o alterando la ley fiscal. 

7. La facultad reglamentaria. es un medio jurldico de que dispone la 
administración pública para desarrollar su actividad y lograr su fines. y consiste en 
dictar disposiciones de carácter general, abstractas e impersonales en ejercicio de 
la facultad conferida por la Constitución, a efecto de llevar a detalle un precepto 
constitucional o una norma legal. 

Si el reglamento tiende a la ejecución de las leyes y a la satisfacción 
-fuera de la ley concreta- de las necesidades públicas, lógicamente pudiera 
corresponder la referida facultad a cuantos organismos y autoridades tengan a su 
cargo tal función. Sin embargo. en las Constituciones modernas. en especial la 
mexicana. históricamente reservan al titular del Poder Ejecutivo la facultad de 
dictar reglamentos conducentes a la ejecución de las leyes. Al ser la Carta 
Fundamental quien otorga -ta facultad a dicho poder, la misma no surge por 
delegación del Poder Legislativo. 

8. En México, a partir de la reconocimiento constitucional de la separación 
de poderes, la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo fue reconocida 
expresamente desde la Constitución de Cádiz hasta la Constitución Centralista de 
14 de junio de 1843, denominada "Bases de Organización Polltica de la República 
Mexicana". Sin embargo, inexplicablemente a partir de la Constitución de 1857, en 
el precepto correspondiente, que paso textualmente a la Constitución de 1917 
(art. 89 fracción 1) que está vigente, expresamente no se prev6 la facultad para 
dictar reglamentos en favor del Ejecutivo, como lo hicieron las constituciones 
anteriorea. Sin embargo, no obstante las criticas a la técnica legislativa empleada 
en la redacción de dicho precepto, el articulo 92 de la Constitución reconoce la 
existencia de reglamentos del Presidente de la República y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencia que senala que la facultad 
reglamentaria se fundamenta del articulo 89, fracción 1 Constitucional. 

9. La Constitución otorga la facultad reglamentaria al Presidente de la 
República, sin que le autorice a delegarta, por lo que ni los Secretarios de Estado 
ni algún otro funcionario, puede dictar reglamentos en nombre del Ejecutivo 
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Federal, aunque tas disposiciones administrativas con contenido reglamentario 
emitidas por estos reciban otra denominación. 

La facultad regl•mentari• por disposición constitucional corresponde 
únicamente al Presidente de la República, por lo que no deriva de ninguna 
delegación legislativa. El Poder Legislativo no puede delegar su ejercicio. 

10.U. t-.:ultad reglamenUlria no le otorga, ni el Congreso de la Unión podrla 
delegarle, al Presidente de la República. la facultad de crear órganos fiscales de 
autoridad con imperio, en virtud de que constituye un principio constitucional 
contenido en el articulo 16 de la Ley Fundamental, que el cobro, determinación, 
liquidación y cualquier molestia, referido al aspecto contributivo, debe proceder 
sólo de una autoridad competente desde el punto de vista legal, formal y material. 
La autoridad para ser competente, debe haber sido creada legalmente por quien 
constitucionalmente tenga facultades para hacerlo, y es claro que no cualquier 
ciudadano puede crear órganos de autoridad. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 31 fracción IV Constitucional, los 
ciudadanos no deben pagar más impuestos que los que ellos hayan consentido 
pagar, por si o a través de los representantes que hayan elegido para integrar el 
Congreso de la Unión. Derecho ciudadano que incluye impuestos y órganos de 
autoridad. En efecto. ademas de crear el impuesto, deben establecer tos órganos 
con autoridad e imperio de Estado que puedan fincar créditos y firmar 
mandamientos escritos al respecto. para efectuar cobros de naturaleza fiscal por 
la via económico-coactiva. 

Con base en lo expuesto, la autoridad competente para ordenar visitas 
domiciliarias de carácter fiscal. y en general para emitir actos de molestia en 
materia fiscal debe ser creada por una ley. por lo tanto, las Administraciones 
Fiscales (creadas por el Presidente de la República a través del Reglamento 
Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público) no son autoridad 
competentes para emitir actos de molestia en materia fiscal. La Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público es la única autoridad administrativa federal 
competente para ordenar visitas domiciliarias de carácter fiscal, al ser creada por 
una ley formal y material y no por un reglamento. 

11.Las constituciones alemana. francesa e italiana prevén la existencia del 
reglamento "delegado" al establecer la posibilidad de que el Poder Ejecutivo en 
virtud de una atribución del Poder Legislativo, complemente o integre su norma 
ante ciertas circunstancias, sea en forma genérica o especifica. 

Para valorar la debida existencia de dichos reglamentos. es necesario 
considerar que constitucionalmente se autorice tal delegación o "habilitación", que 
en la misma Ley Fundamental se establezcan los limites para su ejercicio, que el 
legislador delimite el contenido y la extinción de las facultades con que habilita al 
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Ejecutivo evitando delegaciones globales e indeterminadas y que el reglamento 
emitido haga referencia a fa ley que fe dio origen. Asimismo, la posibilidad de que 
estos reglamentos sean constitucionalmente emanados debe evitar fa remisión 
del poder impositivo y represivo penal, asf como actos que restrinjan el derecho 
de propiedad, la libertad personal y la Inviolabilidad del domicilio. 

En México la Constitución Federal no establece fundamento para la 
expedición de reglamentos delegados, sin embargo, en materia fiscal se utiliza a 
menudo la delegación de facultades del poder Legislativo en favor del Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, que aunque no participa de fa facultad 
reglamentaria, un mal entendido del desarrollo de la actividad administrativa en los 
últimos atlos ha provocado la inserción en •lgunos cuerpos legales fiscales y en 
ocasiones reglamentarios. de cláusulas delegatorias de facultades normativas 
generales en su favor, para regular mediante disposiciones administrativas, como 
reglas generales, acuerdos, circulares, etc., una materia concreta y especifica. 

Este tipo de reglamentos no emanan de la facultad reglamentaria del 
Ejecutivo Fec:leral prevista en la fracción 1 del anlculo 89 Constitucional, sino de 
una expresa habilitaclón legislativa. 

Al no preverse en la Constitución la existencia del reglamento delegado, 
se ha originado un mal uso del reglamento de ejecución, debido principalmente al 
abandono que el abogado en México ha hecho del Derecho Administrativo, 
dej•ndolo en manos de otros profesionist•s que lo ignoran. 

12.EI articulo 39 del Código Fiscal de la Federación, da origen a lo que la 
doctrina denomina como reglamentos "delegad08" o "habilitados" al permitir una 
delegación de facultades legislativas en favor del Ejecutivo Federal, al facultarlo 
para que a través de reglas de caracter general pueda condonar o eximir, total o 
parcialmente. el pago de contribuciones y sus accesorios; otorgar prórrogas para 
Ja exhibición de las mismas; dictar ras medidas relacionadas con la administración, 
control, forma y procedimiento de pago, que sin variar los elementos del impuesto, 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales; y conceder subsidios o 
estimules fiscales. 

Asimismo, mediante dicho artfculo, en sus fracciones 1 y 111, et Poder 
Legislativo motiva de una forma por deméa inconstitucional para que mediante 
resoluciones de caré!lcter general, el Ejecutivo pueda exentar u otorgar subsidios o 
estimules fiscales, situación que va en contra del principio tributario de legalidad 
previsto en el anlculo 31, fracción IV de I• Constitución Federal que establece que 
las contribuciones deben estar contenidas en leyes expedidas por el Congreso de 
Ja Unión, mismas que deben establecer los elementos esenciales del tributo. 

13.En México. en la materia fiscal, además del reglamento se emiten 
disposiciones administrativas como Jos decreto•. acuerdos y circulares. 
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1•.Los Decretos que emita et Presidente de 1a República deberán estar 
firmados por et Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que 
el asunto corresponda. y sin este requisito no serán obedecidos, al igual que la 
facultad reglamentaria es indetegable. ya que por disposición del articulo 92 en 
relación con el art. 89 fracción 1 constitucionales, están reservados exclusivamente 
al Presidente de la República. Asimismo, al igual que et reglamento, tienen como 
limite a la Constitución y la ley. 

En México el decreto representa una forma de extertorización de actos del 
Poder Ejecutivo. por lo que para determinar su naturaleza habrá que atender al 
contenido del mismo (legislativo o resolutivo) y establecer si se trata de una 
resolución, de una determinación o un reglamento. En materia fiscal el decreto es 
utilizado para dar a conocer resoluciones que constituyen determinaciones o 
propiamente un reglamenta heterónomo. 

15.Los acuerdos administrativos tienen su fundamento en los articulas 89 
fracción 1 y 92 de la Constitución, ya que a través de éstos el Ejecutivo concreta, 
ejecuta y lleva a cabo tas tareas especificas que le impone la Constitución. 
Asimismo. la emisión de los acuerdos radica en \os principios de coordinación. 
flexibilidad y eficacia administrativa, asi como en los poderes de decisión. mando 
y revisión. que impone \a relación jerárquica administrativa. 

En la práctica administrativa para determinar la naturaleza del acuerdo 
emitido por el Presidente de la República. habrá que atender, al igual que el 
decreto, al contenido material del mismo prescindiendo del enunciado, pues bien 
pudiera ser o tratarse de un auténtico reglamento heterónomo emitido bajo la 
denominación de simple acuerdo, coma sucede con los acuerdos emitidos en 
materia fiscal, qUe son utilizados como medio formal por el cual se dan a conocer 
decisiones. autorizaciones, informaciones y en ocasiones hasta resoluciones o 
normas administrativas generales de carácter tributario. 

16. Las circulares tradicionalmente deben contener directivas de actuación 
(órdenes, instrucciones sobre la aplicación de un precepto administrativo o un 
criterio interpretativo sobre una ley, un reglamento o a una decisión administrativa. 
que las autoridades superiores imponen a sus subordinados en virtud de las 
atribuciones propias de su jerarquía, por lo que su fuerza de obligar no tiene base 
en la potestad reglamentaria, sino en el vinculo jerárquico. 

No obstante lo anterior, las circulares fiscales tienen dos tipos de 
contenidos, bajo un esquema tradicional y verdadera esencia. una simple 
instrucción. y bajo el esquema "moderno" generalmente una resolución de 
carácter general, denominada "resolución o circular miscelánea". Por lo tanta, al 
igual que los decretos y acuerdos, son utilizadas como un medio para exteriorizar 
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los actos de Ja administración pública, y para determinar su naturaleza es 
necesario saber su contenido. 

El mal uso de las circulares ha llevado a utilizarlas como disfraz para 
emitir disposiciones reglamentarias. con efectos jurídicos externos. por lo que se 
invade el ámbito de actuación del reglamento. 

17.Las circulares no pueden ser tenidas por ley y por lo tanto las autoridades 
que funden su actuación en éstas. violarfan garantfas. Si un reglamento no puede 
contrariar a una ley. mucho menos una circular lo puede hacer con ésta ni con 
aquélla, por lo que el mismo riesgo que corre el reglamento cuando busca 
reglamentar una ley fiscal y se exceden de su papel. ocurre con la expedición de 
las circulares. 

18.Los criterios de interpretación que se dan en materia fiscal. deben ser 
obligatorios para los inferiores jerárquicos a los que va dirigido, pero no para los 
particulares quienes únicamente pueden tomarlos como fuente de referencia para 
saber el criterio de la autoridad administrativa sobre determinado punto. Quienes 
finalmente deciden sobre el sentido de las disposiciones fiscales son los tribunales 
judiciales. quienes por mandato constitucional tienen a su cargo su interpretación. 

19.En México, la circulares fiscales (circular miscelánea) han tomado 
relevancia para contribuyentes y autoridades fiscales encargadas de aplicar la ley, 
ya que en éstas se establecen múltiples disposiciones de carácter reglamentario 
mediante las cuales se pretende detallar o aclarar a las mismas (debido 
principalmente a la falta de técnica legislativa con la que son estructuradas) 
procurando atenuar su complejidad, sin embargo, también han servido para que la 
autoridad fiscal. además de otorgar facilidades a los contribuyentes y establecer 
criterios de interpretación de las disposiciones fiscales, reformen las leyes o 
cubran errores, legislen de origen y las utilicen como un medio fáctico para 
derogar las normas legales. violándose el principio de legalidad. 

Asimismo, no obstante que se ha tratado de justificar la existencia de la 
circular miscelánea, por constituir un instrumento para detallar o aclarar las leyes y 
reglamentos fiscales, en la práctica se ha provocado inseguridad juridica para el 
contribuyente, debido a que se atentan contra la certeza del derecho fiscal 
afectando su estabilidad y por vulnerar el principio tributario de legalidad. 

20.Las reglas de carácter general contenidas en resoluciones emitidas en 
materia fiscal (resolución miscelánea), constituyen propiamente disposiciones 
reglamentarias que deben estar contenidas en un reglamento emitido por el 
Presidente de la República, quien es el único facultado constitucionalmente para 
emitirlo sin que se autorice su delegación, por lo que se viola el articulo 89, 
fracción 1 de la Constitución Federal al ser emitidos por el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público. 
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21.La facultad para emitir reglas de carácter general (reglamento) es propia 
del Ejecutivo Federal. sin que la Constitución le autorice su delegación, por lo que 
mediante el Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pa.Jblico, 
inconstitucionalmente el Presidente de la República ha delegado en un Secretario 
de Estado la facultad de emitir reglas de carácter general y en particular, de 
carácter fiscal sobre diferentes leyes emanadas del Poder Legislativo. 

22.Las cláusulas delegatorias contenidas en las leyes fiscales, mediante las 
cuales se faculta a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para emitir reglas 
o disposiciones de carácter general a efecto de determinar requisitos o 
condiciones para la determinación de los elementos del impuesto y demás 
obligaciones fiscales, llevan implfcita una delegación inconstitucional de facultades 
del Poder Legislativo en favor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
cuando representen disposiciones que condicionen o integren la configuración de 
los elementos del impuesto, por lo que materialmente dichas reglas pueden 
considerarse como lo que la doctrina denomina .. reglamentos delegados". 

23.Las reglas de carácter general que emite la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público por delegación del Congreso de la Unión. carecen de fundamento 
constitucional para emitirse. 

24.Las resoluciones de carácter general emitidas en materia fiscal federal 
son vialatorias del principio tributario de legalidad cuando impongan a los 
contribuyentes cargas, excepciones y obligaciones que no se encuentran 
previstas en las leyes emanadas del Congreso de la Unión. es decir, en los casos 
en que modifican o complementan a los elementos de las contribuciones. 

25.El articulo 39 del C6djgo Ejscal de fa Federacjón se vicia de 
inconstitucional al facultar al Ejecutivo Federal para que a través de reglas de 
carácter general pueda condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, motivando con ello que se viole el principio 
tributario de legalidad, ya que las exenciones, subsidios o estimulas fiscales 
deben estar contenidos en una ley y no en resoluciones generales. 

26.0e conformidad con lo dispuesto por el articulo 35 del Código Ejscal de la 
Federacj6n, de la circular fiscal derivan derechos para los particulares, cuando 
haya sido publicada en el Diario Oficial de la Federación. sin que nazcan 
obligaciones para los contribuyentes. 

27.En el derecho mexicano, el uso indiscriminado que se hace de las 
resoluciones de carácter general a fin el de ir regulando la recaudación impositiva 
conforme lo vayan requiriendo las necesidades del momento, pone en riesgo 
constante el cumplimiento del principio tributario de legalidad lo que genera 
inseguridad juridica al contribuyente. 
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sancionado,.. Martenhoft, Miguel S .• al!.. dL. pág. 574 y as. Altamira. Pedro Guillenno • ..all.. di- p&g. 266. 
set'\ala que aon tres tas principales potestades administrativas: la reglamentaria. la de mando y la 
jurisdiccional. 

Altamira, Pedro Guillermo. ali... ~ págs. 26S.267 . 

dlultL. Reyes Vera, Ramón, .. ,,,." «ryl<<f"<ª'ª .. nb. di.. pég. 57. 

l.bbL. p8gs. 57-58. 
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lllbl.,. ... g.59. 

Slelaa. Rafael. ""ºrrcc•t1 idminhtnuim""' aA.. "*-.Tomo 11, pég. 482 

Mayer, Otto. aba. ciJ- p.tg. 165. 

Fleln~r. Fritz, -tnulwdqna Je Dcruha -tdmlnlvnulm". (traducción de Ja S.. ed. alemana por Sabino A. 
Gend1n). Barcelona; Editorial LabOr, 1933. p8ga. 58-61 . 

Garcla Oviedo. Cartas. flb.. di- pégs. 225-226 . 

.. El reglamento es una prescripción que tiene por fin asegurar la ejecución de la ley. sin poder cambiar o 
modificar su 1exto o esplritu. Asl, el derecho de hacer reglamentos no pertenece necesariamente. ni aun 
naturalmente al Poder legislativo. sino al Poder ejecutivo que. corno encargado de ejecutar las leyes, es 
quien puede úlllmamente complementar1as'". Garcla Oviedo, Carios. aJ&..dl,.. p8g. p. 226 

Esmeln. Vol l. pég. 515. d.pJJJL Garcia Ovledo. Carlos. uA dL. pág. 227. 

Haurtou '"Précis de droit administralifet de droit publlc .... '", 10" ed .. Parla. 1921. pég. 61. dRMJL Altamira, 
Pedro Guillermo, ab,. r:JJ... pég. 269. 

V. Cammeo, '"Della manifestazione della volontiill dello Stato nel campo del Diritto Amministrativo'" en el 
Prime• Tmaq<lq de Orlando. vol. 111, pág. 110 y sigs. dJUnL. Garcla Ovledo. Cartas. ab.. d4, pég. 216. 

Congreso de la Unión, Cámara de Diputados. L Legislatura, '"'a• lknrc"a• "rl Pudzlq Hcncqno" 2• ed .• 
M6xico, Ed. Manuel PorrUa, Tomo VII. pég. <450. 

~ p8gs. •52-4'53. 

Ul/.JL,,.pég. <453. 

lbiL p•g. <455. 

IJlhl,.,,. p6g. <457. 

lJliJL& pégs ... 60-4'61. 

lbilL. pág. <462. 

lbúl- pilgs. <464-'465. 

l1lJL pilg. <467. 

l.llúL..p8g. 470. 

Crónica del Congreso Extraordinario Constituyente del propio Francisco Zarco. publicada por el Colegio 
de Mexlco en 1957 y reimpresa por la Secretarla de Gobemaci6n de 1979, puede versa en las páginas 
696 y 697 que al hacer la cr6nica relativa a la sesi6n verificada en el seno de la asamblea constituyente 
al 17 de octubre de 1956. Zarco escnbiO en su periódico '"El Siglo XIX'" en el número correspondiente al 
22 de octubre de 1 956 . .;J¡zMJL. Rlos Vázquez., Rodolfo, ali... di.. pég. 

Congreso de la Uni6n. Camara de Diputados, L Legislatura. ~di- pégs. 530-571. 

Ver supra citas (84) a (93). 

Sin embargo. hoy en dla en matena fiscal ocurre otra cosa, ya que de facto participan de esta potestad 
los secretarios de despacho y autondades subordinadas, y los organismos aut6nomos. 

Fraga, Gabino. a& dL. págs. 109·112. 

Tena Ramirez critica a Gabmo Fraga al senalar que la Constitución utiUza el gerundiu 'proveyendo' y no 
el Infinitivo 'proveer'. El gerundio proveyendo carece de autonomla en lengua castellana porque tiene 
que hacer referencia a un verbo en infinitivo, con lo que se modifica lotalmenta cualquier frase. a mayor 



abundamtento hubo de alterer gramaticalmente el precepto eonatltucional y partir de ... atter.clOn par11 
au expli~n; todo esto hace resaltar Tena Ramlrez pa,.. concluir. que la fracción 1 solo otorga una 
facultad al Presidente de la RepúbUca: ejecutar las leyes. porque tocio lo que 1991'9W8 la fracci6n 1 es el 
modo en que debe real1Zarse tal facultad. A pesar de que gramaticalmente niega que exista la facultad 
reglamentaria en la Conatitución. la juriaprudencla aalva esta omlstOn del constituyente h9Ciendo 
mención que ai el articulo 92 Conatltucional reconoce la existencia de loa reglamento• utilizando el verbo 
proveer M juatlftca la exiatencia de dk:ha ~. por lo que ae hace a un lado esta interpretación 
estricta. Tena Ramlrez.. Felipe, at.. di... p~a. 4'13-487 

,. "*'- pag. 467. 

"""- pag. '68. 
110 •Art. 92. Todos los reglamentos. decreto•. acuerdos y Ordenes del Presidente deberan estar firmados 

por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no aerán obedecidos." 

Tesis de juriaprudencia número •04 de la Segunda Sala de la Honorable Suprema Corte de Justicia de 
ta Nación. consultable en la ~gina 709, Tercera Parte del último ap6ndice al Semanario Judicial de la 
FederaciOn (1917·1985). 

113 dl2IUf.. 5afT8 Rojea, And'*•· d. di.. p•g. 198. 

Burgoa, Ignacio, at.. di- p8g. 8~2. 

'< "úJé,,..,,,""""'úJIM'V: Paris 1902, p6ga. 14-15 ..... Garcla Oviedo. Car1os, al6. dJ.... ~gs. 221!1-229. 

Vol. 61, sexta parte, p•g. 53, primer Circuito, primero administrativo. Amparo directo 637n3, 06vora 
Gonz8Jez de Orteg•. 21!1 de enero de 197,, unanimidad de votos en cuanto a loa puntos resolutivos y 
mayorla de lo• considerandos. GuerTttro Lara. Ezequiel y Enrique Guadarrama LOpez (comp.). ::Lll. 
lnrctpwqdda Cgasducc!pnql dcW SapttJ91 Ü!"C dg JHlt/dq de lq ''qddn l?IZ.1964" M6ldCO, UNAM, 1986, 
Tomo 111, p~a. 1953-1954. 

u• Bielaa, Rafael, ·oUU"•e ..t4a!ia4tnuJwt"• a di.. Tomo l. p6ga. 28'-285. 

,,,. hMra -11• Carre Ce Malberg • .:f.IZlld,. Gatcla Ovledo, C•rlos. aA. di- pag. 242. 

Serr.1 Rojas. Andr8s, cz6. d1- pég. 196. 
131 Cfr. Tena Ramlrez, Felipe, ali. di... p•g. '89 

Revisión Fiscal 59181.· Playa Sol Vallarta, S.A.·' de octubre de 1982. 5 votos en unanimidad. Ponente 
Car1oa del Rlo Rodrlguez. Secretario: Jo&e Angel Mandujano Gordillo . .:JJlMJL Calvo Nicolau. Enrique y 
Varga• Aguilar, Enrique. a& at... p•gs. 34-35. 

Tercer Tribunal Colegiado. Jurisprudencia No. 25. Gaceta No. 37. enero 91, 4a. parte. pag. 87. 
Suprema Corte de Justicia de la NaciOn. Sa. época. 

S.J.F. Epoca, T. 11 .. 2•. s., agosto 1995. p. 285. Visible en la ••n1sra dt(l TrUwnal Fisco' de to Frd<mdd•"', 
México. Tribunal Fiscal de la Federación, 3a. época, Ano VIII, Noviembre de 1995, pég. 40. 

Acosta Romero. Miguel, aA. di... pag. ,94, 

Tena Ramirez. Felipe. a1J,.. di- pags. 462-463. 

•Trihurrql Rscald<la Fc#mchfn f;f -tdo1e' Scn•irlnrfc U.!xico'". México. Tnbunal Fiscal de la Federaci6n. 
1982. Tomo IV, pag ..... s. 

13 Vid. Acosta Romero, Miguel, czt. r:iJ- pégs. 494-495. 
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Serra Rojas. Andres, ab.. dI,,,,. pégs. 207-208. 

Acosta Romero. Miguel, aA. dJ.... pég. 495. 

Ver el capitulo segundo de este trabajo. 
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Tesis No. 512, visible en la pagina 846 de Ja Tercera Parte del Apéndice al ·scftl!l•arlu -'HdkJql de ta 
~publicado en 1975. 

7a. Epoca. Vols. 139-144. sexta parte. pág. 39. Primer Circuito. primero administrativo. Amparo Directo 
1121179, Farmacia de Cuautla. S.A., 10 de septiembre de 1980, Mayorla de volos. Ponente: Guillermo 
Guzmán Orozco. 

Informe de la Corte 1980. Tercera Parte. pégs. 42-46. Colegiados. Visible la obra de Guerrero Lara, 
Ezequiel y Cortina G. Quijano, Aurora. {compiladores) ... ,« 'Pkmrytgci,fn romrltuclunal de ta S«nD"ma 
Ct1& de tuvlch• d,. m YachJn m mawrlq ,¡,. lnvtHnws 1?17-tvtlS .. 2a. ed., México. Coedilada por et 
Instituto de Investigaciones Jurid1cas de la U.N.A.M. y et Tnbunal Fiscal de la Federac16n, 1989. págs. 
30 a 32. 

7a. Epoca. Veis. 139-134, sexta parte. p.33. primer circuito. primero administrativo. Amparo Directo 
1121179. Farmacia de Cuautla, S.A .. 10 de septiembre de 1980. mayorla de votos. Visible en la obra de 
Guerrero Lara. Ezequiel y Enrique Guadarrama L6pez. -1a llm•mrc'1achln Cf'""ilH•·hmal ,,,. ta S«nD"nw 
Cqrrc rte.hnrlcla de la Yaclcfn 1orr-l984- México. UNAM. 1986. Tomo 111, pág. 2019. 

Amparo en revisión 1129/88. Margáin Manautou. Emilio • .. Bob:tfn -'Hrfdkg", uA.J;il.. Afio 11, Nümero 132. 
Febrero de 1986. pág. 10. 

Jurisprudencia No. 1. lnfonne 1984. 2a. parte, Sala Administrativa. pág. 5. S.C.J.N. Visible en la obra de 
Arrecia Ortlz, Leopoldo Rolando y otros, --Ct1nf9Cndm dt= Juctqzrvd.mrlqs EIKQla" México. Editorial Tax. 
1993, Tomo l. pág. 166. 

Reyes Vera, Ramón. ·Las Contribuciones. sus Pnncipics Occtnnarios y Constitucionales-. ""•<ri>"' ter" 
México. Afto 1. No. 1, mayo 15 de 1990. pág. 32. 

PrimerT.C.- Informes 1977, 3a. pég. 64. bh:m., 

7a. Epoca, Veis. 139-144, sexta parte. pág. 39, Primer Circuito. primero administrativo. Amparo Directo 
1121179. Farrnacia de Cuautla, S.A., 10 de septiembre de 1980, Mayorla de votos. Ponente: Gu11lermc 
Guzman Orozco. 

Informe de la Corte 1980. Tercera Parte, págs. 42-<46. Colegiados. Visible Ja obra de Guerrero Lara. 
Ezequiel y Cortina G. Quijano. Aurora. (compiladores), "'lq 1nrernn:tqci1ln ainvjwclonql de ta S'tmD"mn 
Cqrrcd,.Jutdd" d,.m '''addncn mqtqfq c1.0 1mpyamy 1y1r-l?H<" uJ&...s::i.1- pégs. 30 a 32. 

Reyes Vera, Ramón ... ,,.,. Ct1ntribyciaacx tul mnc1pios Dae1rfn11rin1" C11nuiryclqnqks" ~ cifu pág. 33. 

Marienhoff, Miguel S., ob.. r:JJ... págs. 24 7. 

Fleiner, Fritz, ab.. cJL& pág. 58 y ss. 

Fionni. Bartolome A, • ltanual 4< o,.r,.ch,. .Jdmlnirtr<11lm en,,,,.m Parre". Buenos Aires, Ed. la Ley. 1968. 
pég. 256. 

Id= 

Canas1 . .José, aA. ~pág. 137. 

1.. Orom1. Jose Roberto. ub.. r:JJ... págs. 353-354. 

Tnepel. Delegaci6n, pág. 51 y ss • .:JJtwk Garcia de Entema, Eduardo. "'tcgj1/qcülu Defaradrr 
&•glm•.,.ntorla ,. Control JuJJcial"' Madrid, Ed. Tecnos. 1970, págs. 90-91. Ademas de este tipo de 
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delegación. ••laten la delega.tia • lure. t. hipatMica y ta de ejercicio. Sin ser de interes su anéliala para 
este traba¡o. 

1
• ~=~· DI« S-etttte•rlk•c ECP9cArdg••r, pag. 810. ~ Garcla de Enten1a, Eduardo, al!..~ pégs. 

1• Blelsa, Rafeel, '"D.rrw:J\q Cq•"'<flrlmrgJ-, Buenos Airea, 1959, p6g. 480. 

Man•nhoff. Miguel S .• a.IL. a&.. p6g. 253. 

Garcla de Enterria, Eduardo, a.IL. dlw, pag_ 137 . ... ,_ 
IJi.i¡Jy~•-84-85. 

,.. Dromi, .JoM Roberto, cz6,. di.a págs. 354-355 

Garcla de Enterria, Eduardo, eL i:ll.. P*g. 137. 

1• Droml • .Joú Roberto, a.fL. r;i6-. p~. 353. 

Canaal.~.d.cll..~- 137. 

,_ 
Droml, JOÑ Roberto. & di.. p~. 355. 

1IO 1J1J4 pag. 3$11. 

Marg81n Manautou, Emilio, .. 4qlr«n .hcrf4kp .. , ~ Al\o 15, NUmero 175, Septiembre de 1992, pag. 
1-3. 

Marg6in Manautou, Emilio. •tntrpdHccid• pi EqM4ht tkl Qcttctq 4dmittlqrwllwl Ycrkpnq .. a:b& r:IL.. pAgs. 
66-87. 

Visible en la Jurisprudencia Poder .Judicial de la Fedaracl6n. Tesis de Ejecutorias 1917-1975, Ap•ndlce 
al S•manario Judicial de la Federación, Tercera Parte 11. Segunda Sala. lbJL p&gs. 67-68. 

,.., M•rg6in Manautou, Emilio .... okr/., Jyr{dkq ... ~ Al"lo 15, NUmero 175. Septiembre de 1992. pág. 
1-3. 

El doc:tor Andres Serra Roja•. reconoce la inexlstenci9 consutucional en el derecho mexicano de los 
reglamentos delegados que se expiden por autonz.aci6n legislativa. uA...dJ.. p. 204. 

Canasi. Joae. ab.. g,_ p. 137. 

, • ., Amparo en revisión 167/86. Fallo del Tercer Colegiado en Materia Administrativa . .Ap11,L Margáin 
Manautou. Emilio, .. Oolafn Jyrf1llco", ~ At'lo 10. Número 112. Junio 1987, p&gs. 9-10. 

lblsl....pég. 10. 

UzüL At'lo 11, Numero 120. Marzo 1988, págs. 10.11. 

17º Cáirdenas El\zondo. Francisco, ""lntrodqcrldn gl Esrudlo dd Dcrrchq Fiscal- M8xico, Porrúa. 1992. pég. 
96-97. 

Vid. Salinas Arranbide. Pedro, .. , a Excncldn en tq T<arlq a,,,.,.,.,,, dd DQrcha Tdhgrarla .. México, Tribunal 
Fiscal de la Federación. Colecci6n de Textos Juridicoa, 1990, Volumen XII. pég. 55 y ss. 

Cérdenas Elizondo, Francisco, IZA di... pég. 97. 
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173 Calvo Nlcolau, Enrique y Vargas Aguilar, Enrique. a.lb. dfu pég. 35. 

11• Cakrd•n•• Ellzondo, Francisco.~ clfu pilg. 96-97. 

R••I Academia Espaftola. ab.. dJu pág. ~5. 

.J(J/ 

Burgoa, Ignacio ... Qú;ciruurrh! .l< Dc=r«h" OrapJtur;Iqnql Garogdm t' -hr.,qm" 3• ed., México. PorrUa. 
1992. p•g. 107. 

Serra Rojas. Andn!ts. ull .. dJ... pág. 209. 

Escriehe, Joaquin. •okcr"attnriq Rfl•<wmta de t .-gitlqrlda ,. Jtu:blu:Ju~ México. Cárdenas Editores. 
1979, Tomo l. págs. 530-531. 

Decreto Legislativo. Como un acto del Congreso de la Uni6n el Decrelo está regulado por el articulo 72 
constitucional al establecer que toda reso1uc1Cn del Congreso de la UniOn tendré la naturaleza de ley o 
decreto. considerando este Ultimo concepto como la forma de los actos congresionales que no son 
leyes, es decir, aquella d1sposic1ón del organo legislativo que no tiene el carácter genera\ alribuido a las 
leyes. 

Vid. De Pina. Rafael, ~Qlcclmmrja d< Dcrahu-. 20• ed., México, Porrúa. 1994, pég. 217.; Serra Rojas. 
Andres. clJ. ~ pég. 209; Margáin Manatou. Emilio, ··11rllJ!fl,~111tht del P<ttelm -td1maktruciw• 
~ab..dlu.pég.74. 

· t.a diferencia entre el decreto y la ley, ba10 su contenido material. radica en que el primero concreta. 
particulariza o individualiza su campo de apliC:lciOn, en tanto que el segundo extiende o aumenta su 
campo de aphcac16n. es decir, la concreción, la individualidad y la particularidad dis1inguen al decreto de 
la ley en cuanto c:¡ue ésta es un acto de autondad {lato aens1,1) de lndole abstracta. impersonal y general. 
Serra Rojas, Andrés, aJz.. d1.,, pág. 176. Burgoa. Ignacio, =Qlcrfo1u1rlq de n,.rcc1ru C,1psrfrucúu111/ Grmm(Úil 
~u.b...r:JJ,....pág. 107. 

Vid. De Pina, Rafael, ab. dfu pag. 217.; Serra Rojas,Andrl!ts. aJz.. ~ pég. 209: 

Decreto Judicial. e:n matena judicial es una resolución c:iue contiene una slmple determinación de 
trámite. o como expresa el arUculo 79. fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. es una simple determinación de trámite. 

Vid. Serra Rojas, Andrés. u/l,. '1L.. pág. 209: De Pina. Rafael. uJA r:JJ.... pág. 217; Burgoa. Ignacio. ub.. r:JJ.... 
pég. 107. 

Serra Rojas. Andrés, ab .. di.. pág. 209. 

De Pina, Rafael. ub.. dL.. pég. 217 

~ Margáin Manatou. Emilio. ··1t11ro1lua;:ldn t1l t;suuU11 1ft:I D1•n•<'h11 .Jdmluturnrfrq lfr)"fc1111u- ab.. dL.. 
pág. 73. 

/biJL... pág. 73-7-4. 

Acosta Romero, Miguel, u)¿ di-. pég. 500. 

Real Academia Espal'\ola. !lb.. f;iL.. Tomo 11 h-z. p.1179. 

187 Diez, Manuel, "'D("('ltp ·•rfmltrlumrlw•" 1963. Tomo l. pág. '461. 

Margáin Manatou, Emilio, •tnrrcu!urchln ,,, Euydh• rhl Dcyrt•a .tdmJnútratfrtt ''<'º'Cll''º "', alz,. dfu pág. 76. 

Acosta Romero. Miguel. ab. dL.. pág. 503. 

Real Academia Espanola, ab. dfu Tomo 11 h-z.. pég. 24. 

Burgoa, Ignacio, .. Olccf<mqrU. ,(,: Qcrv;l•o QunrUuct..nat G"aranuiu 1• .fnwam" u.b,. d./.... pág. 23-24. 
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De Pina, Rafael, aJt. J:J1-. p;!ag. 23 

193 Aeosta Romero. Miguel, uba._cU. pég. 504. 

Rtos Velázquez. Rodolfo, czA di... pég. 65. 

Diario Oficial de ta Federaclbn. Tomo COXCIV No. 22. México, D.F .• miércoles 30 de noviembre de 
1994. Primera Secclbn. p&g. 5.S.; Diario Oficial de la FederaciOn. Tomo COXCV No. 14. México. D.F., 
miercoles 21 de diciembn=t de 1994. Primera Secclbn. pág. 4.: Diario Oficial de la Federación. Tomo 
COX.CV No. 14. Mexico, D.F .• viernes 2 de diciembre de 1994. Segunda Sección. pág. 1. 

Diario Oficial de la FederaclOn. Tomo COXCIV No. 22. México, D.F .• 30 de noviembre de 1994. Primera 
SecciOn. pég. 6. 

Diario Oficial de la FederaclOn, Tomo COXCIV No. 20, México. D.F., 28 de noviembre de 1994. Primera 
SecciOn, p8g. 2. 

1,. Dromt, Jo&e> Roberto, d.. di.. pég. 305. 

°'" J. RIVero, La llJlblu:a d:llhlu l.abl.dllJ:qdlfllnlpm«ilya, Parla 1934, pég. 91-119. d»lf.& Silva Cenclo. Jorge 
A.. "Oireetlvas, Circulares e lnstruccione9 de Ser.ricio• en el Derecho Francés, "'lkvlmr de Drn:chcJ 
~Chile, No. 25·26. Enet"o Diciembre de 1979. Universidad de Chile. pég. 72. 

Vid. Sayaguez Lazo, Enrique, a& di.... pég. 149; Dromi. José Roberto. ub... ~ p&gs. 306-307: Bielsa. 
Raf-\, .. P«rcrhq ..tdmitslJftatlm- Tomo l •• ab...di... págs. 516-517; Serra Rojas, Andrti•, afL.dJ,,.,. pég. 210 
y ss.; Aco•ta Romero, Mlguel, fllh di. pélg. 501. 

VilleQa• Bauvllbaso seftala que las circulares ~n "'manifeslaciones del poder fer8:rqutco, que tiende a 
dar directivas a los agente• de la Administración Pública en la e1ecuci6n de la le'(". dllJllJ.. Drcml, José 
Roberto, ab.. g¡_ pag. 306. 

Miguel Acosta Romero opina que una circular ea "una dlsposici6n de caracter lntemo dirigida por los 
Organos superiares hacia los inferiOfea con el objeto de especificar la interpretación de la• normas, de 
ecuen:sos, de d.O.slones o procedlmiantos". Acosta Rom.ro. Miguel, ali.. "1.u., pég. 501. 

Reyes Vera. Ram6n. ·•CJu:uufc lkr«lfo F11col ngm Cqnrqdurfg .fdmlnlstroe'f,ín < trr(.zm•ltfrq .. México. Ed. 
Laguna. 1990, pttg. 22. 

Serra Rojas, Andrés. alb di,.,. péig. 211. 

Amparo en re\lisi6n No. 3676124.- Cia. de Gas y Combustibles. "Imperio". S.A.. 28 de Mayo de 1931, 
Unanimidad de "' votos. 
Amparo .n ,..vlsl6n No. 5099/"'6.- La Vasca Cantabra, S.A. 25 de Septiembre de 1946, Unanimidad de 
4 votos. 
Amparo en ~isiOn No. 50991"46.- L.a Vasco Cantabra, S.A. 4 de Octubre de 1946, Unanimidad de 4 
votos. Revtsi6n Fiscal No, 1ens.- .A.riel Construcciones, S.A., 9 de Noviembre de 1978. Mayorla de 4 
votos. 
Amparo en revisión No. 7377n9.- Antonio Hemilndez Vazquez y otros, 25 de Agosto de 1980, 
Unanimidad de 4 "otos. 

JURISPRUDENCIA. No. 3. Informe 1980, Segunda Parte, Sala Admin1strati\la. pég. 7, S.C.J.N. 7a. 
Epoca. 

201 ... 7a. e.poca. Vol. 35. Sa. parte. plllg. 25. Primer Circuito. Prlmero Administrativo. Amparo en Revisión RA 
547n1 (5'2161). Compartla de L.UZ. y Fuerza de Pachuea. S.A. y coags., 8 de noviembre de 1971, 
unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzman Crezco. Visible en la Obra .. ,,m•rprrMddn 
Cmutltudonal ck to Suprcmq CnJ'fc de Jyntcffl rk lq '\fnddn <" \fgtrn'a drc ""'™"'PI 1917-198:!"' Guerrero 
L.ara. E%equie1 y Cortina G. Oui)ano, Aurora. 2a. ed .• México. Coedltada por el Instituto de 
tnvest\gaCJones Juridicas de la UNAM y el Tribunal Fiscal de la Federae&On. 1989, pliigs. 35 y 36. 
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Suprema Cor1e de Justicia de I• Naci6n, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 55, Julio de 
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CAPITULO QUINTO 

EJERCICIO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL 

"La incertidumbre del impuesto alienta la 
insolencia y favorece la corrupción de una 
categorfa de hombres que es impopular por si 
misma, incluso cuando sus miembros no son 
Insolentes ni corrompidos. La certeza de la 
cantidad que está obligado a pagar cada uno es 
una cuestión tan importante en materia de 
Impuestos que un grado bastante considerable 
de desigualdad parece ser, si se juzga a la luz 
de la experiencia universal de los pueblos. un 
dal'\o de poqulsima entidad en comparación con 
un pequel"Usimo grado de incertidumbre ... 
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CAPITULO QUINTO 

EJERCICIO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL 

l. Leyes fiscales. A. Lf!y del ftnpuesto sobre la Renta. B. Ley del Impuesto al Activo. 
C. Ley iJe/ ltfin uesto uf Vulor Agregado, D. Códif.'!o Fi.,·cul de '" Federación. II. 
Reglamentos cales. A. Ref,!lume1110 ele /u Lev ,'/el Impuesto sobre la Renta. B. 
Reglamento e la Lev del Impuesto al Actfro. e: Reglamento de la Lev del Impuesto 
al Valor Agregado. 111. Disp11sidones udn1inistrativas endtidas en máteriafiscal . .A. 
Decretos. B. Acuerdos. C Circulares. D. Resoluciones fiscales de careicter general. 
IV. Conclusiones. V. NlJtas Bibliográficas. 

l. Leyes Fiscales. 

La Constitución Federal mexicana senala que las contribuciones deben estar 
en Ley (salvo el caso de los aranceles al comercio exterior y en circunstancias que 
pongan en peligro a la nación, en las que el Ejecutivo Federal puede emitir 
disposiciones administrativas con fuerza de Ley). En la práctica tal parece que el 
Poder Ejecutivo pretende el monopolio de Ja actividad legislativa en materia fiscal. 
Esto se manifiesta en el proceso de creación de una ley fiscal, y en la emisión 
indiscriminada de reglamentos y otras disposiciones administrativas que violan el 
principio de legalidad tributaria y de seguridad jurídica. 

a) El proceso de creación de una ley fiscal. 

Como Jo mencionamos en el capitulo primero del presente trabajo. las leyes 
federales que establecen una contribución son aprobadas primero por la Cámara 
de Diputados, posteriormente por la de Senadores y finalmente por el Presidente 
de la República. 

Del Poder Ejecutivo se originan la mayoria de las iniciativas para la creación 
de leyes fiscales, el cual procede en términos generales, de la siguiente manera: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analiza en diversos 
departamentos y direcciones las supuestas necesidades de su creación y, en su 
caso, reestructuración del sistema fiscal. una vez que el titular de esta Secretaria 
considera que Jos planteamientos hechos por sus integrantes son los necesarios, 
los presenta al abogado del Presidente, el cual después de depurarlos y en su 
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caso aprobarlos. los remite para su estudio al Presidente de la República. quien 
entrega a "consideración" del Congreso de la Unión la iniciativa de ley 
correspondiente. incluyendo la exposición de motivos. El Congreso de la Unión 
por medio de su Cámara de Diputados da entrada a la iniciativa de ley o leyes 
tributarias y después de un amplio estudio los aprueba o en su caso desaprueba. 

Todo esto puede sonar muy acorde del sistema de los tres poderes de la 
Unión, pero en la práctica sabemos que de 100o/o de las iniciativas de leyes 
fiscales presentadas por el Ejecutivo Federal, el 99.9% son aprobadas en su 
integridad por el Congreso de la Unión. desaprobándose pequenos detalles como 
son de redacción, de puntos y comas, etc. 

Además, el Ejecutivo Federal aprovecha su participación en la creación de 
las leyes para autodelegarse facultades para emitir disposiciones administrativas. 

b) En relación con los reglamentos y demás disposiciones administrativas 
emitidos en materia fiscal federal por el Presidente de la República e inferiores 
jerárquicos. encontramos que en innumerables ocasiones dichas disposiciones 
administrativas violan el principio de legalidad tributaria al regular materia 
exclusiva de una Ley. 

La Ley es un conjunto de normas juridicas de carácter general, abstracto e 
impersonal. que establecen reglas de conducta. Estas reglas de conducta deben 
contener aspectos fundamentales para aplicarse al caso concreto, de tal manera 
que el destinatario conozca desde un principio, con toda seguridad, que conducta 
seguir; de otra manera se generaria inseguridad jurfdica a los gobernados. En 
materia fiscal, como lo set\alamos en el capitulo tercero. la seguridad juridica se 
logra si en la ley fiscal se contienen los elementos esenciales del impuesto: el 
sujeto, el objeto. la base gravable y la forma en que debe determinarse, la tasa del 
impuesto o la tarifa con la que debe calcularse, asf como la época en que el 
impuesto deberá pagarse. 

Para ejemplificar disposiciones administrativas que vulneran el principio 
tributario de legalidad, senalaremos algunos preceptos de las principales leyes 
fiscales federales, tales como: la Ley del lmpyestg $Qb(O la Renta, la L.elt-..Cl.cl. 
Impuesto al Actjyo, la Ley del lmpyestg al ya!pr Agregado y el C6djgg Fjscal de la 
Eederac!6n, en relación con sus respectivos reglamentos y otras disposiciones 
administrativas. 

A. Ley del Impuesto Sobre la Re111a. 

La Ley del lmpyesto sgbre la Renta {LISR) contiene articulas que remiten a 
disposiciones administrativas emitidas por el Presidente de la República y por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, delegando indebidamente materia que 
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debe ser prevista en la fey. ocasionando que dichas disposiciones vulneran el 
principio tributario de legalidad. Como ejemplo tenemos: 

El articulo 60., segundo párrafo de dicha Ley senara lo siguiente: 

"Artlc:ulo-.... 

Tratandose de ingresos por divkfendos o utifidades distributdos por sociedades 
residentes en el extranjero a personas morales residentes en M6>dco, también e 
pqd@ acreditar el jmpuesto Sobre la mota pagMg pgc djchas socjadadea en et monto 
pCQPPrnjgnal qye corrgsoonda al dividondg g ytilidacl Mn:;jbido por ni msjtfeotg en 
Méxiso que se deteanjnarf on !gs M(IDjngs del B11S1lamonto denta Ley " 

Por su parte, Jos artlcufos So. y 60. del Reglamento de la Ley del lmpyestp 
Sobre la Renta (RLISR) establecen como detenninar dicha proporción y requisitos 
necesarios para ser sujeto de dicho acreditamiento. 

'"Articulo S.- Para los efectos del segundo párrafo del articulo 6 de la Ley, el monto 
proporcional del impuesto sob,..e la renta pagado en el extranje,..o po,.. la sociedad 
,.-esidente en otro pafs, correspondiente a la utilidad percibida po,.- personas morales 
residentes en México. se obtendrá dividiendo dicha utilidad entre el total de la utilidad 
que obtenga Ja sociedad residente en el extranjero que sirva para determinar el 
impuesto sobre la renta a su cargo y multiplicando el cociente por el impuesto pagado 
por la sociedad. 

Se acumulará la utilidad percibida y la totalidad del impuesto sobre la renta pagado por 
la sociedad residente en el extranjero correspandiente a la utilidad obtenida por Ja 
persona moral residente en México. aún en el supuesto de que el impuesto ac,..editab/e 
se limite en los t6rminos del tercer parra fo del artlculo 6 de la Ley. 

La per.M>na moral residente en M6xico deberá tener cuando menos el 10% del capital 
de una sociedad residente en el extranjero a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 6 antes mencionado, como mfnirno durante los seis meses anteriores a la 
fecha en que se decrete el dividendo o utilidad de que se trate ... 

ºArticulo•·· Para Jos efectos del articulo 6 de Ja Ley. las personas fisicas residentes 
en México determinaran el monto m.aximo del impuesto acreditab/e. dividiendo el total 
de impuestos que por sus ingresos deban pagar en México. entre la cantidad a la cual 
se le aplicó la tarifa del articulo 141 de la Ley; el cociente deberá multiplicarse por Jos 
ingresos acumulables de fuente ubicada en el extranjero. Las personas físicas que 
realicen actividades empresana/es podr.lln optar po,.- determinar el limite del impuesto 
acrectitab'8 aplicando el procedimiento senalando en este artlcukJ o consideraran como 
límite el 35% de su utilidad fiscal en Ja proporción que establee.e el articulo 6 de fa Ley. 

Cuando un residente en el extranjero tenga establecimiento permanente en México y 
sean atribuibles a dicho establecimiento ingresos de fuente ubicada en el extranjero. 
se podrá efectuar el acreditam1ento a que se refiere el artículo 6 de la Ley. en Jos 
términos senalacfos en la misma. únicamente por aquellos ingresos que hayan sido 
sujetos de retención ... • 

Como se observa, Jos preceptos reglamentarios citados atentan contra el 
principio tributario de legalidad, toda vez que regulan materia que es exclusiva de 
fa ley fiscal al determinar elementos que configuran la base y sujetos de dicho 
acreditamiento. 
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Otro ejemplo, se prevé en el articulo 7o. de dicha ley, al sei'lalar que para 
determinar la base gravable de determinados contribuyentes se estará a lo 
establecido por el Banco de México en materia de inflación. 

El Banco de México no es autoridad legislativa. el dejar el establecimiento de 
una base tributaria a un frente extra legislativo es inconstitucional. Aceptar que las 
bases tributarias pueden ser establecidas por autoridades no legislativas es tanto 
como el que el Congreso de la Unión regalara sus facultades al Ejecutivo en un 
Estado de Derecho que está regido por una Constitución. y si ésta establece que 
las contribuciones deben estar tntegramente en las leyes, y no por pedazos, 
debemos hacer por consecuencia caso a nuestra Carta Magna. 

Un ejemplo más lo encontramos en el articulo 16, fracción 111, tercer párrafo 
de la LISR que a la letra dice: 

'"Articulo 1a •... 
111. •.• 

En el caso de enajenaciones a plazo en los t6rm1nos del COdigo Fiscal de la 
FederaciOn, los contnbuyentes podrén optar por considerar como Ingreso obtenido en 
el ejercicio el total del precio pactado, o bien, solamente la parte del precio cobrado 
durante el mismo. 

La opciOn a que se refieren los dos parrares anteriores se deberá ejercer por la 
totalidad de las enajenaciones o contratos. La opción podré cambiarse sin requisitos 
una sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios deberén transcurrir 
cuando menos cinco aftos desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar 
antes de que transcurran. se deberé cumplir con los requisitos que establezca el 
Reglamento de esta Ley. ___ .. 

Nuevamente se vuelve a dejar en el reglamento disposiciones que deben 
estar contenidas en la ley. Lo mismo sucede con el articulo 25 fracción 111 de la ley 
mencionada, al establecer lo siguiente: 

'"Articulo 25. No serán deducibles: 

X\/111. Las pérdidas que provengan de enajenación de acciones y otros titules valor. 
salvo que su adquisición y enajenaci6n se efectúen dando cumplimiento a los 
requisitos establecidos por la Secretarla de Hacienda y Cr6dito Público mediante 
di~_POSiciones de carécter general. 

De este precepto se desprende que las pérdidas si serán deducibles cuando 
la adquisición y enajenación de las acciones se efectúen dando cumplimiento a 
los requisitos establecidos por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
mediante disposiciones de carácter general_ 
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Coma se observa. dicho articulo contiene una delegación de facultades 
legislativas por parte del Poder Legislativo hacia la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, ya que ésta, con base en ese precepto, tiene la posibilidad de 
establecer, sin tener que seguir ninguna directriz, en qué ocasiones se encuentra 
el contribuyente en la posibilidad de deducir las pérdidas en las que incurra al 
enajenar acciones. 

El principio de legalidad tributaria establece que los elementos esencial del 
impuesto debe estar en Ley, por lo que la base del impuesto debe contenerse 
lntegramente en la misma. Asi las cosas, si la ley establece que una pérdida sólo 
será deducible cuando se cumplan los requisitas que fije la autoridad 
administrativa, ésta es quien crea uno de los elementos esenciales del impuesto. y 
por lo tanto, al hacerlo estará ejerciendo una facultad que única y exclusivamente 
corresponde al Poder Legislativo. 

Por lo anterior, la disposición que se comenta es inconstitucional, porque 
delega en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público la facultad legislativa de 
establecer en qué ocasiones una pérdida en la que incurra una persona al 
enajenar acciones, puede deducirse al determinar el resultado fiscal afecto al 
pago del impuesto sobre la renta. 

Por otra parte, suponiendo sin conceder la validez constitucional de la 
delegación de facultades que hizo el Poder Legislativo a la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público. las disposiciones que dictó dicha Secretarla violan el 
principio tributario de legalidad debido a que en ellas más que requisitos, se 
contienen reglas que afectan a la esencia misma de la operación de enajenación 
de acciones y no a aspectos accidentales - o sean requisitos- que son los que en 
última instancia debió establecer, de acuerdo con el dispositivo del cual emana 
dicha facultad, por lo tanto se afecta directamente a la base del impuesto. 

Los requisitos a los que hacemos referencia en el párrafo anterior, se 
incluian en la Resolución que anualmente emite et Secretario de Hacienda y 
Crédito Público denominada Resolución que Establece Reglas Generales y Otras 
disposiciones de Carácter Fiscal. Sin embargo fueron incluidos en el articulo 31 
del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, violándose el 
principio tributario de legalidad. <11 

Asimismo, el articulo 125, fracción 1 de la Ley que se comenta se~ala lo 
siguiente: 

"Articulo 125. Se consideran ingresos por intereses para efectos de este Capitulo, los 
obtenidos de personas residentes en el pals. por los conceptos siguientes: 

l. Los provenientes de toda clase de bonos y obligaciones, incluyendo descuentos. 
primas y premios asimilados a los rendimientos de tales bonos u obligaciones, cédulas 
hipotecarias, certificados de participaciOn inmob11iana, certificados amortizables y 



.JI:! 

certificados de participación ordinarios, salvo que lo dispuesto en et último parrafo de 
este articulo, siempre que sean de IOs que se colocan entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas que al efecto expide la Secretaria de Hacienda y 
Crt!tdito Público. 

Este precepto retoma el vicio que se ha venido comentando. al permitir la 
participación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para establecer, 
mediante reglas de carácter general. los casos en que los instrumentos 
generadores de los intereses sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista. 

En otras palabras. se otorgan facultades materialmente legislativas a la 
autoridad administrativa, lo cual, como se ha mencionado anteriormente, crea 
inseguridad juridica entre los contribuyentes, toda vez que las tnencionadas reglas 
de carácter general que emite la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
condicionan de manera ilegal e inconstitucional lo previsto en la ley fiscal. 

Otro articulo que comentaremos es el 165, primer párrafo de la Ley de 
referencia: 

"ArtlculO 1•5. Los contribuyentes a que se refiere el Titulo IV, de esta Ley, que 
efectOen depositas en las cuentas personales especiales para el ahorro, realicen 
pagos de primas de contratos, de seguro que tengan como base planes de pensiones 
relacionados con la edad. jubilaciOn o retiro que al efecto autorice la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de canltcter general, o bien 
adquieran acciones de las sociedades de inversión gu• yan identificabl•• en !ga 
i.rmtnps que tambjén sena1e la proeja Secretarla de Hac;ienda y Cr4tc:1ttg público 
mediante d!sposjcjgnes de caracter general, podr8:n restar el importe de dichos 
depósitos, pagos o adquisiciones. de la cantidad a la que se .. aplicarla la tarifa del 
articulo 141 de esta Ley de no haber efectuado las oper8ciones mencionadas, 
correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio Inmediato 
anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de 
co~formidad con las reglas que a continuaeiOn se sel'\alan: 

Como se observa, en el articulo en cita se delegan facultades a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público para que determine requisitos. que al cumplirse da 
el derecho a las exenciones. violándose el principio tributario de legalidad. 

Por lo · anterior, se recomienda que siguiendo una adecuada técnica 
legislativa se establezcan en Ley aquellos requisitos que afecten o condicionen a 
alguno de los elementos del impuesto. a efecto de proveer al contribuyente de una 
mayor certeza en la aplicación de las normas fiscales. mediante el cumplimiento 
del principio de legalidad. 
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B. Ley de/ l,.,p11esto al Activo. 

Esta Ley también adolece de los mismos vicios comentados en la ~ 
lmpyestg sobre la Renta, de las cuales expondremos los siguientes articules que 
los contienen: 

El articulo 12 de la Ley del Impuesto al Actjyg (LIA), senala lo siguiente: 

.. Articulo 12. Los contnbuyentes que paguen el impuesto sobre la renta conforme al 
régimen simplificado contenido en la Sección 11 del Capitulo VI del Titulo 11-A de la Ley 
de la materia determinaran el valor del activo en el ejercicio. sumando los promedios 
de los activos previstos en este articulo.· Los promedios se calcularán conforme a 10 
siguiente: 

l. ... 
11. Tratándose de activos fijos. gastos y cargos diferidos y terrenos, el saldo promedio 
se calculará multiplicando el monto original de ta inversión de cada uno de los activos y 
terrenos por el factor de la tabla de activos fijos. gastos y cargos diferidos y terrenos, 
que d6 a conocer la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y sumando el resultado 
obtenido por cada uno. 
111 •••• 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público dani a conocer anualmente la tabla de 
factores de activos fijos. gastos y cargos diferidos a que se refiere la fracción 11 de este 
articulo, tomando en consideración el al"lo en que se adquirieron o se aportaron los 
activos, las tasas méximas de deducción previstas en los articules 43, 44 y 45 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, el factor de actualización que les corresponderla a 
dichos bienes si se hubiera adquindo en el 60. mes del at'\o ..... 

Nuevamente se delega la facultad a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que ésta y no el Congreso de la Unión, determine el factor que 
aplicado al valor original de los activos fijos sirva para determinar la base de éstos, 
para efectos del impuesto al activo. 

Con esto nos preguntamos. porque esta disposición vigente para 1996, 
delega la facultad de emitir tal factor a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
y no al Congreso de la Unión, tal y como ocurrla en la Ley del Impuesto al Activo 
para 1991 al establecer en su articulo tercero, segundo párrafo lo siguiente: 

"Articulo 3 .... 

El monto onginal de la inversión en los terrenos se actualizará desde el ano en que se 
adquirió o se valuó catastralmente en caso de fincas rústteas. hasta el ano por el que 
se detennina el impuesto. aplicando el factor conforme a la tabla de ajuste que 
anualmente establezca el Congreso de la Unión. 

Como se observa en el articulo vigente en el ano de 1991. se establecía que 
el factor de ajuste que sirve para determinar la base del impuesto al activo deberá 
estar en Ley al ser emitido por el Congreso de la Unión, y no en una circular o 
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resoluci6n de carácter general que ni a reglamento llega, toda vez que el ünico 
facultado para emitir reglamentos es et Presidente de la República, segün lo 
prevista en el articulo 89, fracción 1 de nuestra Carta Magna. 

Por to anterior, et articulo vigente para 1996 al establecer que el factor de 
ajuste que interviene en \a determinación de la base para calcular el impuesto al 
activo, debe ser emitido por ta Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
desatiende el principio tributario de legalidad toda vez que dictta Secretarla no 
puede emitir disposiciones con fuerza de ley. 

c. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Por lo que respecta a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se comentan 
los siguientes articules: 

Articulo 2-A. fracción 1, inciso e). 

"Articulo 2-A. El impuesto se calculara aplicando la tau del Oºk a los valores a que se 
refiere e•ta Ley. cuando se realicen tos acto• o actividades siguientes: 

t. La enajenación de: 

9) Tractore• para accionar im¡:,temento• agrleolas, a excepción de tos de ... 
embarcaclon.. para pttsoa cornercíat, •iempre que se reUnan Sos requisitos y 
eo~diciones que set\a'8 e• R-olamento. 

Como se observa, el precepto sellalado permite que el reglamento pueda ir 
más allá de la Ley, al establecer que aquél determine cuando una embarcación 
puede considerarse de pesca comercial, independientemente de que en dicho 
reglamento en su articulo 5 se admita la prueba en contrario. Lo anterior, 
desatiende el principio que sellala que las contribuciones deben estar en Ley, por 
to que ningún reglamento debe condicionar et objeto del impuesto, tal como 
sucede en e1 articulo que se analiza. 

Por su parte, el articuto 15, fracción X. incisa\). seftala lo siguiente: 

"Articulo 'IS. No se pagara el impuesto por ta prestaciOn de Jos siguientes $8Nicios: 

X:. Por tos que deriven intereses y toda otra contraprestaci6n distinta de\ principal. 

i)" Deriven de utulos de créditos que sean de los que se consideran como cotocados 
entre el gran público in\lersionista, conforme a las reglas generales que al efecto 
exp,ída la Sec:retaria de Hacienda y Crédito PU.b\ico. 

Este precepto atenta contra el principia tributario de iegaUdad al no definir 
claramente en la ley que tltulos de crédito se consideran como colocados entre el 



gran público inversionista y dejar esto a criterio de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, por lo que el objeto, como elemento del impuesto no se encuentra 
claramente definido en la Ley. 

Articulo 25, fracción IV. 

"Artlc:ulo 25. No se pagar~ el impuesto al valor agregado en las importaciones 
siguientes. 

i\i. Las de bienes donados por residentes en el extranjero a la Federación, entidades 
federativas. municipios o cualquier otra persona que mediante reglas de carécter 
ge!:'erat autorice la Secretarla de Hacienda y Crédito Püblico. 

Nuevamente se delegan facultades legislativas a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, ahora en el sentido de que ésta puede determinar quienes, 
además de los senalados en ta ley, son sujetos de la exención de impuesto al 
valor agregado en importación de bienes donados, por lo tanto al no senalarse los 
sujetos exentos en la ley se viola el principio tributario de legalidad. 

D. Código Fiscal de la Federación. 

En relación con el Código Fiscal de la Federación comentaremos los 
siguientes artículos. 

Articulo 25, primer párrafo. 

"Articulo 25. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración periódica 
podran acreditar el importe de los estlmulos fiscales a que tengan derecho, contra las 
cantidades que astan obligados a pagar, siempre que presenten aviso ante las 
autoridades competentes en materia de est1mulos fiscales y, en su caso, cumplan con 
los demés requisitos formales que se establezcan en las disposiciones que otorguen 
los estimules, inclusive el de presentar certificados de promoción fiscal o de devolución 
de impuestos. En los demas casos siempre se requerirá la presentación de los 
certificados de promoción fiscal o de devolución de impuestos, además del 
cumplimiento de los otros requisitos que establezcan los decretos en que se otorguen 
los:,estlmulos. 

Contrasta esta opción con los presupuestos necesarios para que se cumpla 
con el principio de legalidad, en virtud de que ciertas condiciones y requisitos 
aparecen en los decretos que conceden los subsidios, violándose el principio de 
que se encuentren previstos en una Ley, lo que implica que el Poder Ejecutivo es 
quien decidirá que sector de la población podrá colocarse en el supuesto de este 
articulo, es decir, es el Presidente de la República, y más grave aún la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, quien determina a los sujetos comprendidos en 
dicho articulo. 
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Articulo 39, fracción 111. 

"'Articulo 39. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de caracter general podrá: 

111. Conceder subsidios o estfmulos fiscales. 

Las resoluciones que confonne a este articulo dicte el Ejecutivo Federal, deberén 
sel"lalar las contribuciones a que se refieren, .. ivo que se trate de estlmuloa fiscales, 
asl como. el monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los 
requisitos que deban cumplirse por los beneficiados ... 

En este articulo se dota al Ejecutivo Federal de la facultad para senalar 
requisitos, caracteristicas y con base en que presupuestos se darán esos 
subsidios o estimulas fiscales, pero aquí el legislador se olvidó, de que estas 
caracteristicas deben encontrarse previstas en el presente Código o en otra ley 
fiscal, en cuanto que esta rama del derecho es de aplicación estricta. Por tal razón 
se atenta contra el principio tributario de legalidad. 

11. Reglamentos Fiscales. 

El reglamento es una norma general, abstracta y obligatoria que expide el 
Presidente de la República con base en el articulo 89, fracción 1 de la Constitución 
Federal. 

La facultad reglamentaria consiste en expedir reglamentos con base en el 
precepto constitucional antes citado, pero la existencia de estos últimos está 
condicionada a la previa existencia de una Ley emitida por el Congreso de la 
Unión. Es decir, que no se justifica la vida juridica del reglamento més que en 
razón de ser útil a la vida práctica de la Ley. Por esto último, es correcto decir que 
el reglamento reglamenta a la Ley, como también está última reglamenta en 
numerosas ocasiones a textos de la Constitución, por lo que puede afirmarse que 
no puede haber reglamento sin ley. 

Un reglamento, bajo pretexto de reglamentar una ley, nunca debe agregar. 
adicionar o modificar el contenido substancial de los principios o mandatos de una 
nonna juridica emitida por el Congreso de la Unión, esto de llegarse a realizar 
contradice lo previsto en el inciso f) del articulo 72 constitucional que recoge el 
llamado principio formal de las leyes y que se traduce en el sentido de que sólo a 
través de otra ley del Congreso de la Unión se puede interpretar. modificar o 
abrogar una ley de este último. Por lo que la expedición de un reglamento exige 
por condición natural el de respetar el contenido de la ley. 

Algunos reglamentos de leyes fiscales federales, que atentan contra el 
principio tributario de legalidad son los siguientes: 
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A. Reglamento de la Ley del lnrpuesto sobre In Renta. 

En este reglamento se establecen sujetos, bases y en general cargas a los 
particulares. Ejemplo de lo anterior, lo tenemos en los siguientes articulas: 

Los articules 20, 21 y 22 del RLISR establecen requisitos para poder deducir 
gastos de previsión social, pensiones o jubilaciones y aportaciones a fondos de 
ahorro. En la fracción XII del artfculo 24 de la LJSR IJnicamente se establece el 
requisito de que dichas prestaciones se otorguen en forma general en beneficio 
de todos los trabajadores. indicando que deberán cumplirse Jos plazos y requisitos 
que al respecto fije el reglamento respectivo. Por lo anterior, dichos preceptos 
reglamentarios adicionan lo previsto en la ley, por lo que se viola el principio 
tributario de legalidad, toda vez que quien no reúna los requisitos previstos en 
estas disposiciones administrativas no podrán deducir dichos gastos de sus 
ingresos acumulables para determinar la base del impuesto sobre Ja renta. 

De la fracción VIII del articulo 24 de la LISR en relación con el último párrafo 
del articulo 18 del RLISR. se observa el vicio de ilegalidad que se viene 
comentando . 

.. Anfcu102•.· ... 

VIII •.• Cuando el contnbuyente otorgue prestamos a terceros, sólo seran deducibles 
Jos Intereses que se devenguen de capitales tomados en prestamos hasta por el 
monto de la tasa mas baja de los intereses estipulados en los préstamos a terceros en 
la proporción del préstamo que se hubiera hecho a estos .... 

No obstante lo anterior. el reglamento en su artículo 18 de manera ilegal 
establece una excepción a lo previsto en la ley. al senalar lo siguiente: 

.. Anfculo 18.· .... Las limitaciones para la deducibilidad de los intereses a que se 
refiere la disposición legal que se reglamenta. no se aplicaran a Jos préstamos que el 
contribuyente haga a sus trabajadores. siempre que éstos se otorguen conforme al 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo correspondientes. o cuando se 
trate de empleados de confianza, siempre que sean bajo las mismas condiciones y 
siguiendo los mismos criterios referentes a anos de servicio, caracteristicas del trabaJO. 
montos de salario u otros. que hayan sido establecidos de manera general para 
otorgar dichos préstamos a sus demás trabajadores.'" 

Otro ejemplo de ilegalidad lo tenemos en el articulo 30 del RLISR en relación 
con el articulo 25, fracción XIV de la LISR: 

.. Articulo 25. No serán de deducibles: 

Xiv. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones q~e no tengan. 
concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, asr 
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como de casas habitación, sólo seran deducibles en tos casos en que reunan los 
requisitos que set'lale el reglamento de esta Ley ..•. " 

Por su parte el articulo 30 del RLISR, al respecto setlala: 

"Articulo 30. Los pagos a que se refiere el primer parrafo de la fracción XIV del 
artlculo 25 de la Ley, sólo serán deducibles mediante autorización de la autoridad 
administradora correspondiente y siempre que el contribuyente compruebe que los 
bienes se utilizan por necesidades especiales de la actividad. Para estos efectos se 
podra solicitar una autorización pata todos los gastos a que se refiere el citado 
pamofo ..... • 

De lo anterior se observa que el reglamento al establecer en que situaciones 
serán deducibles los gastos correspondientes, complementa indebidamente a la 
ley que reglamenta. 

Otro ejemplo lo tenemos en el articulo 78 de la LISR en relación con et 
articulo 81 de su reglamento: 

.. An.lculo 78. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado, los salarios y demas prestaciones que deriven de una relaciOn laboral, 
incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 
prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. 
Pa .. ra los efectos de este lmPuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes: 

"Articulo 81. Son ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, en 
los termines del articulo 78 de la Ley, el importe de las becas otorgadas a personas 
que hubieran asumido la obligación de prestar servicios a quien otorga la beca. asl 
como la ayuda o compensaciOn para renta de casa, transporte o cualquier otro 
concepto que se entregue en dinero o en bienes, sin importar el nombre con el cual se 
les designe." 

El artlculo 78 citado, se refiere a aquellas situaciones en particular que 
deben considerarse como ingresos por la prestación de un servicio personal 
subordinado, sin embargo, el articulo 81 del reglamento en cita, prevé otros 
supuestos como ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, 
incrementando los enunciados al respecto en la ley. De esta manera el 
reglamento está complementando y adicionando lo dicho en la ley, atentando 
contra el principio tributario de legalidad. 

Un ejemplo más lo tenemos en el articulo 77, fracción XXVI de la LISR en 
relación con el articulo 79 del reglamento respectivo: 

'"Articulo 77. No se pagara el impuesto sobre la renta por la obtenclOn de los 
siguientes ingresos: 

XX.vi. Las indemnizaciones por dat'\os que no excedan al valor del mercado del bien de 
qu!: se trate. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Titulo. 
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"Articulo 79. Para efectos de la fracción XXVI del artfculo 77 de Ja Ley. no se pagará 
el impuesto por la totalidad de las indemnizaciones que se paguen por dai\os en los 
casos en que el bien de Que se trate no pueda tener valor de mercado, o por dai\os 
que sufran las personas en su integridad corporal. .. 

3/9 

Como se observa. el reglamento ilegalmente adiciona las excepcjones que 
no son afectas al impuesto sobre la renta, por lo que las mismas al no preverse en 
la Ley. atentan contra el principio tributario de legalidad. 

Asimismo, el articulo 166 del RLISR en forma ilegal establece una exención 
para el pago del impuesto sobre la renta a enajenación de titulas que se 
adquieran de los que se colocan entre el gran publico. al señalar lo siguiente: 

.. ArtJculo 166.· No obstante c:;ue tos titules valor dejen de ser considerados de los que 
se colocan entre el gran público inversionistas. no se pagara el impuesto de acuerdo 
con el sexto párrafo del articulo 151 de la Ley cuando dichos titulo~ se enajenen. 
siempre que a la fecha de adquisición por el enajenante se hubieran colocado entre el 
gran público inversionista y hayan sido publicados por la Secretarla en el Diario Oficial 
de la Federación.· 

B. Regla111e11to de la Ley del I111puesto al Actfro. 

El Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo (RLIA), contiene preceptos 
que vulneran el principio tributario de legalidad, entre los cuales tenemos: 

En el ano de 1991, el articulo primero de la Ley del Impuesto al Activo (LIA) 
establecía a Jos sujetos de este impuesto, al senalar Jo siguiente: 

"Artículo 1. Las personas ffsicas que realicen actividades empresanales y las 
personas morales. residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al 
activo. por el activo que tengan. cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el 
extranjero que tengan un establecimiento permanente en el pals. están obligadas al 
pago del impuesto por el activo atribuible a dicho establecimiento. Las personas 
distintas a las se..,aladas en este párrafo, que otorguen el uso o goce temporal de 
bienes que se util!cl!!n en la actividad de otro contribuyente de los mencionados en este 
pá~rafo, están obligadas al pago del impuesto, únicamente por esos bienes. 

Sin embargo, el articulo 2o. del RLIA vigente para el ano de 1991, señalaba 
la siguiente excepción: 

"Articulo 2. Para los efectos del articulo 1 o. de la Ley. no están obligados al pago del 
impuesto c:;uienes otorguen el uso o goce temporal de bienes cuyos contratos de 
arrencamiento fueron prorrogados en forma indefinida por disposic10n legal (rentas 
congeladas), por dichos bienes ... 

Como se observa. el articulo 1o. de la LIA establecía como sujetos de este 
impuesto. entre otros. a quienes otorgaban el uso o goce temporal de bienes que 
se utilizaran en la actividad de residentes en México que fueran personas fisicas 
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con actividades empresariales o personas morales y residentes en el extranjero 
por sus estaiblecimientos en el pais. 

Sin embargo, en el referido ano, el articulo 2o. del RLIA contravenia lo 
dispuesto por la LIA que senalaba quienes son sujetos del impuesto al activo, por 
lo que se violaba el principio tributario de legalidad, en virtud de que los elementos 
del impuesto deben estar claramente definidos en la ley y no estar condicionados 
a lo que diga un reglamento. Ante este problema, la exención prevista en dicho 
precepto reglamentario fue derogada y adicionada como fracción IV del articulo 6 
de la LIA vigente. 

Otro ejemplo lo tenemos en el articulo 16 del RLIA que senala lo siguiente: 

••Art1cu10 1•.- Para los efectos del penúltimo párrafo del articulo 6º de la Ley, se 
considera ejercicio de Inicio de actividades. aqu61 en que el contribuyente comience a 
presentar, o deba comenzar a presentar las declaraciones de pago provisional del 
impuesto sobre la renta, incluso cuando se presenten sin el pago de dicho impuesto. 

Los contribuyentes dedicados a la presentación de servicios de hotelerfa, podran 
considerar como ejercicio de inicio de actividades aqu61 en el que, por primera vez. 
obtengan Ingresos por la presentación de dichos servicios ... " 

El articulo en comento vulnera el principio tributario de legalidad al definir al 
ejercicio de inicio de actividades que sirve para determinar los ejercicios en los 
que se está exento del pago del impuesto. Al distinguir de entre los contribuyentes 
del impuesto al activo a los contribuyentes dedicados prestar servicios de 
hotelerla, dicho precepto reglamentario condiciona el contenido de la Ley. 

Otro articulo reglamentario que contiene el vicio de ilegalidad comentado. es 
el articulo 19 del RLIA, al establecer lo siguiente: 

"Articulo 19. En los casos en que las asociaciones civUes posean exclusivamente un 
bten inmueble y siempre que se d-tine para casa habitac10n de alguno de sus 
integrantes, estat*n relevadas de efectuar el pago del impuesto al activo, en relación 
con dicho inmueble.'" 

Como se ha senatado, nuevamente el reglamento vuelve a sobrepasar a la 
Ley, al exentar del pago del impuesto al activo a un bien inmueble que ya habla 
sido gravado por la Ley en su articulo segundo, razón por la cual se afirma la 
ilegalidad de éste precepto reglamentario. 

C. Reglamento de la Ley del /mp11esto al Valor Agregado. 

En este regl,.mento ocurre lo mismo que en el RLISR y el RLIA. Al respecto 
únicamente se hará referencia a dos casos en los cuales se incurre en afectar la 
base del impuesto. 
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Nos referiremos al articulo 18 del Reglamento de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado (RLIVA) que establece: 

.. Articulo 18. No se pagara el impuesto por los faltantes de bienes en los inventarlos 
de las empresas a que se refiere el primer párrafo del articulo So. de la Ley. cuando 
sean deducibles para efectos del impuesto sobre la renta y consistan en mermas, 
destrucciOn autorizada de mercancfas o faltantes de bienes por caso fortuito o fuerza 
mayor ... 

Este es otro vivo ejemplo que muchos contribuyentes no atacariamos porque 
nos beneficia. pero en la realidad jurtdica resulta ilegal porque va más allá: de la 
Ley al afectar la base del impuesto. 

Un segundo ejemplo es el contenido en el articulo 22-A del RLIVA, que a la 
letra dice: 

"Articulo 22·A. Se considerarán enajenaciones por las que no se esta obligado al 
pago del impuesto, las que efectüen las personas flsicas que opten por pagar el 
impuesto sobre la renta en los términos del articulo 137-C del Reglamento de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que se trate de bienes que se ena1enen en el 
desarrollo de su actividad empresarial. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a las enajenaciones que efectúen 
las personas flsicas o morales a los contribuyentes a que se refiere este articulo." 

El articulo 137-C del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
establece el cálculo del impuesto para las personas fisicas que realicen 
actividades empresariales al menudeo en puestos fijos y semifijos en la via 
pública o como vendedores ambulantes. 

Lo anterior muestra la ilegalidad del referido articulo 22-A, al contenerse esta 
exención de impuesto en el RLIVA y no en la UVA. 

111. Disposiciones administrativas emitidas en materia fiscal. 

A. Decretos. 

El decreto representa una forma de exteriorización de un acto de contenido 
legislativo o resolutivo, emitido ya sea por el Poder Legislativo. Judicial o 
Ejecutivo. 

En materia fiscal el decreto es utilizado para dar a conocer una ley fiscal. asi 
como resoluciones que constituyen determinaciones o propiamente un reglamento 
heterónomo. En ocasiones, mediante estos decretos se establecen disposiciones 
que violan el principio de legalidad de las contribuciones, v. gr. decretos a través 



de los cuales se establecen exenciones y estlmulos fiscales, asl como decretos 
que otorgan facilidades administrativas. Como ejemplo de este tipo de decretos 
tenemos a los siguientes: 

a) Decreto que otorga un estimulo fiscal al sector del Autotransporte Federal 
de Pasajeros y de Carga. Diario Oficial de la Federación del 30 de mayo 
de 1995. 

En dicho decreto los contribuyentes cuya actividad preponderante sea el 
autotransporte federal de pasajeros o de carga, podaran acreditar contra 
los impuestos sobre la renta, al activo y al valor agregado a su cargo. 
NS0.05 por cada litro de diesel que adquieran desde la entrada en vigor 
del decreto hasta el 31 de diciembre de 1995, siempre q¡ue la adquisición 
la hagan en agencias, distribuidores o expendedores autorizados de 
Petróleos Mexicanos, para su consumo como combustible en los 
vehículos utilizados en el autotransporte. Asimismo se exime del pago a 
dichos contribuyentes del derecho de vigilancia establecido en el articulo 
27 de la Ley Federal de Derechos. 

b) Decreto que exime totalmente del Impuesto al Valor Agregado a las 
enajenaciones e importaciones de alimentos y medicinas. Diario Oficial de 
la Federación del 7 de julio de 1995. 

e) Decreto que condona parcialmente el impuesto a que se refiere el articulo 
78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y autoriza el pago en 
parcialidades del impuesto no condonado. Diario Oficial de la Federación 
del 7 de julio de 1995. Mediante el!te decreto se condona el pago del 
impuesto sobre la renta por los .. ingresos en servicio .. que obtengan los 
asalariados derivado de prestamos que les hubiera otorgado su patrón. 

d) Decreto por el que se reforma el que condona y otorga facilidades 
administrativas en materia de contribuciones federales. Diario Oficial de la 
Federación del 7 de julio de 1995. 

Mediante este decreto se condona el pago de los impuestos, tas multas y 
demás accesorios que se determinen a cargo de los propietarios o 
poseedores de vehículos de ano 1986 y anteriores, que se causen por 
concepto de la introducción o tenencia ilegal de los vehlculos de que se 
trate, que pasen a ser propiedad del fisco federal por un procedimiento en 
materia aduanera que se haya iniciado con anterioridad al 16 de julio de 
1994. 

e) Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del 
impuesto sobre la renta. relativas a depósitos o inversiones que se reciban 
en México. Diario Oficial de la Federación del 18 de octubre de 1995. Se 
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establece el procedimiento que pueden seguir las personas ffsicas para el 
pago del impuesto sobre la renta por ingresos obtenidos por recursos 
mantenidos en el extranjero con anterioridad al 30 de septiembre de 1995. 

f) Decreto por el que se exime del pago de diversas contribuciones federales 
y se otorgan estimulas fiscales. Diario Oficial de la Federación del 1º de 
noviembre de 1995. Se establece la exención del pago del Impuesto al 
Activo que se cause durante el ejercicio de 1996 a los contribuyentes del 
citado impuesto cuyos ingresos para efectos de la Ley del Impuesto Sobre 
Ja Renta en el ejercicio de 1995, no excedan de siete millones de nuevos 
pesas. Asimismo se establece una exención para el pago del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos. 

También se establece para efectos del Impuesto Sobre la Renta como de 
se determinará el monto original de la inversión por las adquisiciones de 
automóviles nuevos. liberándose del cumplimiento de obligaciones 
contenidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta para su deducción, y 
como consecuencia, para el cálculo de la base de dicho impuesto. 

g) Decreto mediante el cual se otorgan facilidades administrativas y se 
condonan contribuciones a usuarios de aguas nacionales y sus bien 
públicos inherentes, que reaJicen actividades de carácter agrícola. 
silvfcola, pecuario y acufcofa. Diario Oficial de la Federación del 11 de 
octubre de 1995. 

h) Decreto mediante el cual se otorgan diversas facilidades administrativas y 
se condonan contribuciones a los usuarios de aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes. que se dediquen a actividades industriales. 
comerciales y de servicios. Diario Oficial de la Federación del 11 de 
octubre de 1995. 

i} Decreto mediante el cual se otorgan facilidades administrativas y se 
condonan contribuciones al Distrito Federal, estados y municipios. 
usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. Diario 
Oficial de la Federación del 11 de octubre de 1995. 

En los decretos mencionados se viola el principio tributario de legalidad al 
preverse exenciones y condonaciones de contribuciones, modificando la 
obligación tributaria originalmente establecida en Ley. 

B. Ac11erdos. 

En materia fiscal los acuerdos que se emiten, en ocasiones son meras 
decisiones, informaciones o autorizaciones administrativas, y otras veces 



constituyen reglamentos o disposiciones que integran o contrarian a la ley o 
reglamento fiscal. Como ejemplo de acuerdos que constituyen materialmente un 
reglamento heterónomo y disposiciones que regulan materia exclusiva de Ja ley 
fiscal. tenemos a los siguientes: 

a) Acuerdo que establece un procedimiento simplificado de regulación y que 
complementa y amplia las facilidades administrativas y los subsjdjos 
~ para las micro y pequenas industrias. Diario Oficial de la 
Federación del 25 de julio de 1995. 

b) Acuerdo por el que se otorgan subsjdjga fiscales y facilidades 
administrativas a las personas físicas comerciantes en la vfa pública, que 
adquieran locales en el mercado de San Ciprian. Diario Oficial de la 
Federación del 25 de abril de 1995. 

c) Acuerdo mediante el cual se establecen facilidades administrativas y se 
gtgrgan sybsjdjos fiscales parra la regularización del funcionamiento de 
establecimientos mercantiles. asi como de uso de suelo y construcciones 
relacionadas con los mismos. Diario Oficial de la Federación del 16 de 
mayo de 1995. 

d) Est(mu!gs fiscales para la escrituraci6n de viviendas. Diario Oficial de la 
Federación del 6 de enero de 1995. 

e) Reducción y apoyo fiscales para el pago de contribuciones en el Distrito 
Federal. Diario Oficial de la Federación del 6 de enero de 1995. 

f) Acuerdo mediante el cual se autoriza la amp(iación dol plazo para el pagg 
del impuesto sobre la tenencia o uso de vehfculos. de carácter local en el 
Distrito Federal, y de los derechos por refrendo por la vigencia de placas. 
Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 1995. 

g) Acuerdo por el que se otorgan sybsjdjos fiscales a los afectados por los 
sismos acaecidos en el mes de septiembre de 1995. Diario Oficial de ta 
Federación del 9 de marzo de 1995. 

h) Acuerdo mediante el cual se establecen facilidades administrativas y 
sybsjdjos fiscales, para la regularización de las construcciones de 
inmuebles dedicados a vivienda. Diario Oficial de la Federación del 19 de 
abril de 1995. 

i) Acuerdo por el que otorgan subsjdjos fiscales y facilidades administrativas 
a las personas fisicas y morales que construyan espacios comerciales en 
el Distrito Federal, asf como a Jos comerciantes de la vla pública del 
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Centro Histórico de la Ciudad de México que adquieran locales de las 
mismas. Diario Oficial de la Federación del 25 de abril de 1995. 

j) Acuerdo por el cual se autorizan las formas oficiales para la presentación 
de las declaraciones de pago de diversas contribuciones, y las relativas a 
las manifestaciones del impuesto sobre espectáculos públicos y del 
impuesto sobre loterias, rifas, sorteos y concursos. Diario Oficial de la 
Federación del 27 de marzo de 1995. 

k) Acuerdo que aprueba la forma oficial para el pago del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles. Diario Oficial de la Federación del 29 de 
septiembre de 1995. 

De los acuerdos listados, se observa que algunas al referirse a subsidios 
fiscales atentan contra el principio tributario de legalidad, independientemente de 
que sean en "beneficio" para determinados contribuyentes. 

C. Circulares. 

En materia fiscal existen circulares que se dirigen únicamente a funcionarios 
fiscales y circulares que se dirigen a Jos contribuyentes. 

En el primer supuesto, los funcionarios fiscales facultados dan a conocer a 
las diversas dependencias los criterios que se deben seguir en cuanto a fa 
aplicación de las disposiciones fiscales, sin que se requiera para su eficacia la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, pues basta con que se haya 
dado a conocer la instrucción al inferior jerárquico. Cuando se publiquen en dicho 
diario se generan derechos para los particulares. En este caso, la circular al 
publicarse en el Diario Oficial es deseo de la autoridad su conocimiento general, 
por tanto, su contenido es el de una resolución de carácter general, denominación 
que generalmente se le da al momento de su publicación. 

Como ejemplo de circulares fiscales internas que la autoridad fiscal dicta. 
tenemos a las circulares emitidas por la Administración General Jurfdica de 
Ingresos a través de ras cuales da a conocer criterios para la aplicación de 
diversas disposiciones para efectos del Impuesto al Valor Agregado. Estas 
circulares son dirigidas a los Administradores Generales de Auditoria. 
Recaudación y Aduanas; Directores Generales de Polftica de Ingresos y Asuntos 
Fiscales Internacionales y Coordinación con Entidades Federativas y se refieren a 
Jos siguientes asuntos:c:zJ 

1. Criterio aplicable a las actividades que llevan a cabo las agencias de 
publicidad. Administración General .Jurídica de Ingresos. 
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2. Criterio aplicable a la enajenación de alimentos preparados para su 
consuma en el lugar en que se enajenen en materia de Impuesto al Valor 
Agregado. Administración General Jurldica de Ingresos. 

3. Criterio aplicable a la actividad de m.:asicos en general en materia de 
Impuesto al Valar Agregado. Administración General Jurfdica de Ingresos. 

4. Criterio aplicable a la importación de bienes tangibles realizada por 
Embajadas y Consulados. acreditados en nuestro pafs en materia de 
Impuesto al Valor Agregado. Administración General Juridica de Ingresos. 

5. Criterio aplicable a la industria editorial de libros. periódicos y revistas en 
materia de Impuesto al Valor Agregado. Administración General Jurídica 
de Ingresos. 

6. Criterio aplicable a las actividades desde los agentes y comisionistas de la 
Loteria Nacional y Pronósticos Deportivas. Administración General 
Juridica de Ingresos en materia de Impuesto al Valor Agregado. 

7. Criterio aplicable a los servicios de transporte internacional público 
terrestre de bienes por ferrocarril en materia de Impuesto al Valor 
Agregado. Administración General Juridica de Ingresos. 

8. Criterio aplicable a los servicios de transporte maritimo internacional de 
bienes en materia de Impuesto al Valor Agregado. Administración 
General Jurldica de Ingresos. 

9. Criterio aplicable a los serv1c1os de transporte público terrestre 
internacional desde el pais al extranjero en materia de Impuesto al Valor 
Agregado. Administración General Juridica de Ingresos. 

10.Criterio aplicable para determinar la residencia de los contribuyentes en la 
región fronteriza en materia de Impuesto al Valor Agregado. 
Administración General Jurídica de Ingresos. 

11.Criterio en materia de devoluciones y compensaciones para el ejercicio 
de 1995. Administración General de Recaudación. 

Asimismo, se emiten diversas circulares que contienen criterios e 
instrucciones que la autoridad fiscal dicta para sus inferiores jerárquicos.(3 

• 

1. Cancelación de requerimientos y sanciones a contribuyentes del régimen 
simplificado. 



2. Instrucción en materia de verificación de contribuyentes que solicitan 
devolución de contribuciones. Administración General de Recaudación. 

3. Instructivo para Resolución de las solicitudes de Autorización de acción de 
diversos bienes, distintos al dinero en pago de créditos fiscales. 
Administración General Jurfdica de Ingresos. 

4. Lineamientos sobre la disminución de pagos provisionales. Administración 
General de Recaudación. 

5. Normatividad para la devolución de saldos a favor de contribuciones 
federales. Administración Técnica Tributaria de Recaudación. 

6. Principios para la práctica de embargos. Administración General de 
Recaudación. 

7. Reglas para la inscripción de los fideicomisos en el Registro Federal de 
Contribuyentes. Administración General de Recaudación. 

Además. existen determinaciones que se comunican a asociaciones de 
profesiones cuyos agremiados coadyuvan a la autoridad fiscal en sus funciones:!', 

1. Prórroga para la presentación del dictamen estados financieros para 
efectos fiscales. Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 

2. Reglas de presentación de la información contenida en el dictamen fiscal 
de estados financieros 1994. Administración General de Auditoria Fiscal 
Federal. 

3. Obligación de un procedimiento secuencial. Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal. 

En el segundo supuesto, las disposiciones generales para su validez 
requieren de la publicación en el diario oficial de la federación, generando 
únicamente derechos para los particulares. 

En materia tributaria, ejemplo de circulares fiscales que tienen como 
contenido reglas de carácter general, tenemos a la "Resolución que Establece 
Reglas Generales y otras Disposiciones de Carácter Fiscal", emitidas por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Este documento juridico administrativo, ha tomado relevancia para 
contribuyentes y autoridades fiscales encargadas de aplicar la ley, ya que en él se 
establecen múltiples disposiciones de carácter reglamentario de diversas leyes y 
reglamentos fiscales, mediante las cuales se pretende, de manera hasta cierto 
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punto iustificada, deta\\ar o aclarar \as leyes y reglamentos fiscales, sin embargo, 
también han servido para que \a autoridad fiscal vaya más a\lil de \o que la ley 
establece. 

D. ResolucioHesfncales de carácter general. 

Al analizar ta naturaleza juridica de \as resoluciones de carácter general 
cuestionamos la constitucionalidad de \a delegación de facultades que en las 
leyes fiscales se establece en favor de \a Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público para emitir resoluciones que establecen reglas de carácter general 
.. Resolución Misce\3.nea•. Asimismo senatamos que dichas reglas materialmente 
representan un reglamento, pero formalmente no tiene tal carácter en virtud de 
que quien la emite no está autorizado constitucionalmente para su expedición. 

Además de lo anterior. en innumerables ocasiones \as disposiciones 
contenidas en las reglas fiscales de caracter general, ilegalmente imponen a los 
paniculares cargas y obligaciones que no se encuentran previstas en tas leyes 
emanadas del Congreso de la Unión, motivo por el cual se vician de ilegalidad. Al 
respecto set'\a\aremos algunos ejemplos: 

En el ejercicio de 1990, se presentó el siguiente problema: 

El articulo 116 de la Lev del lmgyesto sobre 1a Renta establece to siguiente: 

"Articulo 116. L.as autoridades fiseales podrán estimar los ingresos de sos 
contnbuyentes menores, para to eual se tomaran en cuenta: 

¡;·ara estimar la uti.lidad se aplicará a los ingresos el coeficiente que corresponda 
conforme el articulo 62 de esta Ley ... " 

Si se pretende estimar la base gravab\e para un contribuyente menor que 
tenga una actividad comercial simi1ar a la de un restaurante, el articulo 62 de la 
Ley del Impuesto spbre Ja Renta vigente en dicho ano. en su fracción V, señalaba 
el 25º/o como coeficiente para aplicar a \os ingresos estimados y así determinar la 
base gravab\e. 

Sin embargo, en la Resolución que establece reglas generales y otras 
disposiciones de carácter fiscal para el ano de 1990 (Resolución Miscelánea), en 
el punto 77. se establece que para los efectos del articulo 116 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta se reducen los coeficientes para fijar \a utilidad fiscal de 
\os contribuyentes menores; tal es el caso que entre otras reducciones se señala 
el coeficiente del 15º/o para \as actividades comerciales que se asimilen al de \os 
restaurantes. 
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punto justificada, detallar o aclarar las leyes y reglamentos fiscales. sin embargo, 
también han servido para que la autoridad fiscal vaya más allá de lo que la ley 
establece. 

D. Resoluciones.fiscales de carácter general. 

Al analizar Ja naturaleza juridica de las resoluciones de carácter general 
cuestionamos la constitucionalidad de la delegación de facultades que en las 
leyes fiscales se establece en favor de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para emitir resoluciones que establecen reglas de carácte,. general 
.. Resolución Miscelánea•. Asimismo senalamos que dichas reglas materialmente 
representan un reglamento, pero formalmente no tiene tal carácter en virtud de 
que quien la emite no está autorizado constitucionalmente para su expedición. 

Además de lo anterior. en innumerables ocasiones las disposiciones 
contenidas en las reglas fiscales de carácter general. ilegalmente imponen a los 
particulares cargas y obligaciones que no se encuentran previstas en las leyes 
emanadas del Congreso de la Unión, motivo por el cual se vician de ilegalidad. Al 
respecto senalaremos algunos ejemplos: 

En el ejercicio de 1990, se presentó el siguiente problema: 

El articulo 116 de la Ley del tmpyesto sobre la Renta establece lo siguiente: 

"Articulo 116. Las autoridades fiscales podrán estimar los ingresos de Jos 
contnbuyentes menores, para lo cual se tomarán en cuenta:: 

p·ara estimar" la utilidad se aplicará a los ingresos el coeficiente que corresponda 
conforme el articulo 62 de esta Ley .. " 

Si se pretende estimar la base gravable para un contribuyente menor que 
tenga una actividad comercial similar a la de un restaurante, el articulo 62 de la 
1 ey del !mpyestg sobre la Renta vigente en dicho ano. en su fracción V, señalaba 
el 25o/o como coeficiente para aplicar a los ingresos estimados y así determinar la 
base gravable. 

Sin embargo. en la Resolución que establece reglas generales y otras 
disposiciones de carácter fiscal para el ano de 1990 (Resolución Miscelánea), en 
el punto 77, se establece que para los efectos del articulo 116 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta se reducen los coeficientes para fijar la utilidad fiscal de 
los contribuyentes menores: tal es el caso que entre otras reducciones se senala 
el coeficiente del 1 So/o para las actividades comerciales que se asimilen al de los 
restaurantes. 
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Por lo anterior. las mencionadas reglas generales al influir en la 
determinación de la base gravable del impuesto sobre la renta a cargo de algunos 
contribuyentes menores. violan el principio tributario de legalidad. 

En el ano de 1991 se presentó un problema similar con el Impuesto al 
Activo. Al respecto el articulo primero establecía Jo siguiente: 

.. Articulo 1. Las personas flsicas que realicen actividades empresariales y las 
personas morales, residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al 
activo, por el activo que tengan. cualquiera que sea su ubicación. Los residentes en el 
extranjero que tengan un establecimiento permanente en el pais, están obligados al 
pago del impuesto por el actrvo atnbuible a dicho establecimiento. Las personas 
distintas a las sel"ialadas en este párrafo, que otorguen el uso o goce temporal de 
bienes que se utilicen en la actividad de otro contribuyente de los mencionados en este 
párrafo. estan obligados al pago del impuesto, únicamente por esos bienes ... " 

De esta manera. si una empresa residente en el extranjero que no tenga 
establecimiento permanente en el pafs y que dé en arrendamiento un bien a una 
empresa maquiladora mexicana. dicha empresa extranjera estará obligada a 
pagar el impuesto al activo por el bien arrendado a la maquiladora. en virtud de 
que ésta última como persona moral está obligada al pago del impuesto al activo. 

Sin embargo, en la regla 132 de la Resolución Miscelánea para 1991, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1991, se 
establece que los contribuyentes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México que otorguen el uso o goce temporal de bienes de 
procedencia extranjera a contribuyentes considerados como maquiladoras en los 
términos del Decreto para Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 
1989, o mantengan inventarios para ser transformados o que ya hubieran sido 
transformados por estos últimos contribuyentes, podrán no incluir dichos bienes 
en el valor del activo del ejercicio. para efectos del citado impuesto. 

Este es otro vivo ejemplo que muchos contribuyentes no atacarian porque 
las beneficia, pero en la realidad jurfdica resulta ilegal porque va más allá de lo 
prevista por la Ley. al afectar el objeto y base gravable del impuesto. 

Ejempla de que las resoluciones que establecen reglas fiscales de carácter 
general, materialmente constituyen disposiciones reglamentarias que deberian 
estar contenidas en un reglamento, es la "Resolución que establece para 1995 
reglas de carácter general aplicables a los impuestos y derechos federales, 
excepto a los relacionados con el comercio exterior-"151• Además. esta resolución 
contiene disposiciones que alteran, complementan o derogan lo previsto en la ley 
fiscal. por lo que vulnera el principio tributario de legalidad. como se demuestra a 
continuación: 
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Regla 116 . 

.. 119.- Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 7°-B, tracción IV, Inciso b), 
subinclso 2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las uniones de crédito podran 
considerar créditos los que tengan a cargo de sus socios personas flsicas residentes 
en México, siempre que dichos socios realicen actividades empresariales y paguen el 
impuesto sobre la renta por las mismas, conforme a lo dispuesto en el Titulo IV, 
Capitulo VI, Secci6n 1 de la citada Ley." 

Esta regla contradice lo previsto por el articulo 7-8. fracción IV, inciso b) de 
la LISR que establece que las cuentas y documentos por cobrar a cargo de socios 
o accionistas que sean personas fisicas o residentes en el extranjero no serán 
consideradas créditos para efectos del cálculo del componente inflacionario y 
como consecuencia de la perdida inflacionaria e interés acumulable que influyen 
en la determinación de la base del impuesto sobre la renta. 

Regla 118. 

"118.- Los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
excedido de una cantidad equivalente a N$4"000.000.00, podrán determinar los 
intereses acumulables y deducibles en el ejercicio. aplicando el factor de acumulación 
y deducción trimestral que al efecto dé a conocer la Secretarla de Hacienda y Crédito 
PIJbtico, en lugar de aplicar lo dispuesto por el articulo 7°-B de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. siempre que en et ejercicio tampoco acumulen o deduzcan ganancia o 
pérdida inflacionaria. " 

Esta regla establece un procedimiento alternativo para la determinación de 
los intereses deducibles e intereses acumulables para efectos del impuesto sobre 
la renta. Considero que dicho procedimiento deberla estar en la Ley, a fin de 
respetar el principio tributario de legalidad~ toda vez permite determinar los 
intereses deducibles e intereses acumulables que influyen en la determinación de 
la base del impuesto. 

Regla 126. 

"126.- El monto del impuesto por acreditar a que se refiere el articulo 10-A, 
antepenúltimo parrafo de la Ley de Impuesto sobre ta Renta, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectuó su pago hasta el sexto mes del 
ejercicio en que se efectúe el acredltamiento." 

Esta regla complementa al articulo 10-A de la LISR, en virtud de que en este 
precepto no se habla de actualizar la cantidad a acreditar. Esta situación, aunque 
beneficia a los contribuyentes. viola el principio tributario de legalidad, por lo que 
se recomienda que en uso de una depurada técnica legislativa se corrijan estas 
omisiones en ley. 

Regla 130. 

"130.- Para los efectos de la Lev del Impuesto sobre la Renta. las asociaciones 
religiosas constituidas conforme a la Ley en materia. podrán considerar como ingreso 



no gravable, los donativos de bienes inmuebles que les hagan sociedades mercanttles 
en los que el valor de los bienes inmuebles donados constituya cuando menos el 80% 
del valor total de sus activos a la fecha de la donación o cuando el donativo provenga 
de personas físicas, sociedades o asociaciones civiles, siempre que dichos bienes en 
los últimos cinco a.,os, no hubieran estado afectos a una actividad gravada en el 
impuesto sobre la renta. Para los efectos de lo previsto en este párrafo. no se 
considera que un inmueble estuvo afecto a una actividad gravada, cuando el mismo 
hubiera estado otorgado en arrendamiento a la misma asociación que lo recibe en 
donación.• 

JJI 

La presente regla contradice lo previsto en la LISR que en su articulo 15 
senara que fas personas morales y físicas acumufaran la totalidad de sus ingresos 
en efectivo, bienes o en crédito. toda vez que exime del pago del impuesto a las 
asociaciones religiosas por el ingreso en bienes obtenidos en virtud de donativos 
de bienes inmuebles que reciban. Lo anterior viola el principio tributario de 
legalidad que ordena que las exenciones deben estar contenidas en ley. 

Regla 144. 

·1 ...... Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la reso1uc16n que 
Establece Reglas Generales y Otras Disposiciones de Caracter Fiscal para el Ano de 
1993. publicada en el Oiano Oficial de la Federación el dla 19 de mayo de 1993. 
optaron por efectuar /a deducción a que se referfa fa citada regla, dicha deducción se 
efectuará en treinta ejercicios contados a partir del ejercicio termrnado el 31 de 
diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada ejercicio. al 3.33º/ó del monto 
de la deducción que les correspondió conforme a lo senalado por la referida regla 106. 
actualizado desde el mes de diciembre de 1986 o 1988. segün sea el caso y hasta el 
Ultimo mes de Ja primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la deducción 
correspondiente." 

Dicha regla, en relación con la referida por Ja misma. violan el principio 
tributario de legalidad al establecer una deducción que afecta la base del 
impuesto. Dicha deducción debe estar en ley. 

Regla 165. 

"165.· Para los efectos del artfculo 51, penúltimo parrato de la Ley del Impuesto sobre 
13 Renta, las areas metropolitanas y de influencia del Distrito Federal, Guadalajara y 
Monterrey, son las que se seriaran en el Anexo 25 de esta Resolución.~ 

A través de esta regla, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
determina cuales son las áreas metropolitanas y de influencia del Distrito Federal, 
Guadalajara y Monterrey en las cuales no se puede efectuar la deducción 
inmediata de inversiones. Mediante esta reglas emitidas por la SHCP por 
habilitación del articulo 51 de la LISR. dicha autoridad esta integrando a la ley 
fiscal. La LISR debió señalar dichas áreas en las que no se podfa efectuar la 
deducción inmediata de inversiones, y no la SHCP mediante dichas disposiciones 
administrativas, por lo que además de violarse el principio tributario de legalidad el 
articulo 51 referido dota indebidamente de facultades legislativas a dicha 
autoridad administrativa. 



Regla 188. 

"188.- Se consideran incluidos en Jo dispuesto por el articulo 77, fracción XXX de ta 
Ley del Impuesto sobre la Renta, los ingresos que obtengan los contribuyentes por 
permitir a terceros la publicación de fotograflas o dibujos de creación. en libros. 
periódicos y revistas. siempre que se destinen para su enajenación al püblico por Ja 
persona que efectüe los pagos por esos conceptos, el creador de la obra no se 
encuentre en cualquiera de Jos supuestos previstos en los incisos de la citada fracción 
XXX y cumplan con los demás requisitos que establece dicha fracción." 

En esta regla se complementa lo dispuesto por el artículo 77, fracción XXX 
de la LISR, en virtud de que este precepto no hace referencia a fotograffas y 
dibujos de creación, ya que únicamente se menciona a fas obras escritas y a 
grabaciones de obras musicales. 

Regla 219 . 

.. 219.· Para los efectos de/ artículo 140, fracción / de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se entenderá que se cumple con el requisito establecido en dicha fracción, 
cuando la escuela de que se trate, obligue a todos sus alumnos a pagar el servicio de 
transporte escolar." 

Esta regla va mas allá de lo previsto por el artfculo 140 fracción 1 de fa LISR, 
ya que este precepto únicamente menciona que podrán hacerse deducibles los 
gastos de transportación escolar. sin embargo la presente regfa ser'1ala que para 
poder hacer la deducción es necesario que se obligue a todos los alumnos a 
pagar ef servicio de transportación escolar. Como se observa Ja disposición 
administrativa en comento vulnera el principio de legalidad aJ ampliar el supuesto 
previsto en la Ley. 

Regla 253 . 

.. 253 ... Las personas mora/es que únicamente sean contribuyentes del impuesto sobre 
la renta en los términos del art/culo 69 de la Ley que regula dicha contnbución. se 
considera que quedan comprendidas en la fracción I del articulo 6ª de la Ley del 
Impuesto al Activo ... 

Este articulo contraviene lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 6 de la 
LJA, ya que este precepto exenta del pago del impuesto a las personas que no 
sean contribuyentes del impuesto sobre la renta. Por su parte, el articulo 69 de la 
LlSR establece que las personas consideradas como no contribuyentes del 
impuesto sobre la renta de conformidad con Titulo fll de la LJSR. cuando obtengan 
ingresos por enajenación de bjenes, intereses y premios si serán contribuyentes 
del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por estos conceptos. En tal sentido, dicha 
disposición administrativa viola el principio tributario de legalidad al considerar, 
como no contribuyentes del ISR, para efectos del Impuesto al Activo, a personas 
que por disposición de USR si lo son. 
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Finalmente, se podrian enumerar más ilegalidades de las Resoluciones 
Misceláneas, sin embargo se consideran suficientes los ejemplos señalados a fin 
de mostrar el uso consistente. indiscriminado. ilegal e inconstitucional que de las 
mismas se hace. 



,,,. 

IV. Conclusiones. 

1. El Poder Ejecutivo pretende el monopolio de la actividad legislativa en 
materia fi.scal. Esto se manifiesta en su participación en el proceso de creación de 
una ley fiscal [del Poder Ejecutivo se oríginan la mayorla de 1as iniciativas para la 
creación de leyes fiscales, aprobándose la mayorla en lo substancial por el 
Congreso de la Uni6n}. y en la emisión tndiscriminada de reglamentos y otras 
disposiciones administrativas. 

2. Las leyes fiscales (Ley del Impuesto sobre la Renta. Ley del Impuesto al 
Activo. Ley del Impuesto al Valor Agregado, Código Fiscal de la Federación, etc.}. 
ain fundamento constituctonal alguno. contienen articulas que remiten a 
diaposicion- administrativas emitidas por el Presidente de la Republica y por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Publico, delegando indebidamente materia que 
debe ser prevista en ta ley. y ocasionando que 'ªª mismaa vulneren el principio 
tributario de legalidad. 

3. Los reglamentos (de las leyes del Impuesto sobre la Renta. del Impuesto 
al Activo, del Impuesto al Valor Agregado. etc.) y demás disposiciones 
administrativas emitidos en materia fiscal federal por el Presidente de la República 
e inferiores jerárquicos, en ocasiones violan el principio tributario de legalidad al 
reguler materia exclusiva de una Ley y al condicionar y excel)cianar los supuestos 
previstos en la misma. 

4. En materia fiscal los decretos, acuerdos y circulares son utilizados para 
dar a conocer feSOlucion" que constituyen material.,...n._ un reglamento 
heter6nomo, y que en ocasiones integran o ccmtrarian a la ley o reglamento fiscal. 
tocia vez que además de imponer cargas a loa contribuyen- modifieando la 
obligación tributaria originalmente establecida en Ley. -tabi.cen exenciones. 
otorgan subsidios y eatlmuloa fiscales, condonan el pago de impu-tos, multas y 
demás accesorios, etc .. lo que atenta contra el principio tributario de legalidad, 
independientemente de que en ocasiones sean en "beneficio" para determinados 
contribuyentes pero en la realidad juridica resulta ilegal porque va más alllll de lo 
previsto por la Ley, al afectar los elementos esenciales del impuesto. 

S. ¡..as resoluciones. que establecen reglas fiscales de carácter general 
emitidas por la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico. materialmente 
cons.tituyen disposiciones reglamentarias que deberlan es.tar contenidas en un 
reglamento. pero formalmente no tiene tal carácter en virtud de que quien las 
emite no está autorizado constitucionalmente para su expedici6n. 

6 .. El uso consistente. indiscriminado, Uegal e inconstitucional que de las 
resoluciones de carécter general. as\ como de los decretos y acuerdos con 
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contenido reglamentario. atenta contra el principio tributario de legalidad y de 
seguridad juridica, al afectar los elementos del impuesto y crear incertidumbre 
para el contribuyente. 

7. La emisión de resoluciones de carácter general en materia fiscal a 
afectado la seguridad jurídica de los contribuyentes, porque afecta el contenido 
del principio de legalidad, es decir, la certidumbre y seguridad jurldica. por las 
siguiente• causas: 

1) La falta de una técnica legislativa adecuada al estructurar la ley fiscal, 
genera inseguridad por la imprecisión conceptual y terminológica, la falta de 
claridad y la vaguedad ha ocasionado que dichas anomallas se traten de 
subsanar mediante disposiciones administrmtivas. 

2) La constante influencia en los criterios económicos, financieros, 
sociológicos y politices utilizados en la búsqueda de soluciones al problema fiscal 
origina cambios normativos constantes que atentan contra la estabilidad del 
derecho fiscal y contra su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

3) El desarrollo reglamentario (material y formalmente) en demasia entra 
en conflicto con la legalidad fiscal afectando la seguridad juridica. La experiencia 
indica. la habitual fijación por reglamentos o resoluciones que establecen reglas 
de carácter general de deberes formales y muchas veces importantes 
obligaciones de hacer cuyo incumplimiento acarrea sanciones. 

4) Al regular materia que es propia de la ley fiscal. 

Con base en lo anterior. - concluye que en el derecho fiscal mexicano 
existe la carencia de una adecuada sistematización y aplicación de los principios 
juridicos tributarios. reflejándose en la falta de desarrollo a nivel legislativo de las 
garantlaa constitucionales. y en particular del principio de legalidad y de seguridad 
jurldlce. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

1. El Estado de Derecho mexicano se inspira y tiene su base en la 
Constitución Federal; tiene su fundamento en el imperio de la ley. es decir, en el 
principio de legalidad mediante el cual todo acto del Estado debe estar fundado en 
una ley emanada del Poder Legislativo. a fin de reconocer y respetar a la misma 
corno norma suprema que expresa la voluntad de los ciudadanos: y requiere de 
un sistema de justicia capaz de garantizar la sumisión del propio Estado al 
Derecho. 

2. La Constitución Federal es la norma suprema de los Estados Unidos 
Mexicanos que unifica y da validez a todas las legislaciones que constituyen el 
orden juridico mexicano, y prevalecerá en todo momento sobre cualquier otra 
disposición legislativa existente en México. En ella se regulan aspectos torales 
para un Estado de Derecho como las garantlas individuales. el principio de 
soberania popular y de división de poderes. 

3. La estructura y funcionamiento del Estado mexicano se encuentran 
regulados por la Constitución Federal, mediante la cual se le dota de un conjunto 
de órganos (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) que componen su gobierno y que 
desempellan el poder público estatal a través de las diferentes funciones: 
legislativa. administrativa o ejecutiva y jurisdiccional. Cada órgano de poder puede 
realizar exclusivamente to que les ha sido encomendado, sin que pueda 
excederse o exista la posibilid•d de concentrarse el ejercicio del Poder Legislativo 
en un• sola persona o corporaición. -lvo los casos senalados en I• Carta Magna. 

En esta distribución de facultades la Constitución debe buscar un 
equilibrio entre poderes. a fin de respetar el sentido del principio de división de 
pocteres en beneficio del Estado de Derecho. 

'· El sistema de colaboración o control entre poderes previsto en la 
Constitución mexicana propicia que el Presidente de la República tenga 
supremacia sobre los otros órganos del poder Estatal, porque ademas de ser el 
jefe de la administración. lider del partido en el poder y contar con facultades 
importantes en las materias económica, seguridad social, polltica educativa. 
politica intemacional. seguridad interior o exterior. etc .• asf como influir sobre los 
otros poderes, tiene facultades que le permiten participar en tas tres funciones 
primordiales del Estado mexicano: ejecutiva; legislativa (intervención en el 
proceso legislativo. la facultad reglamentaria y facultades legislativas en casos 
extraordinarios) y jurisdiccional (al contar con Tribunales fiscales, administrativos, 
laborales y agrarios). 



.J.JN Lt!t1p11/dtJ Pf!re: Becerril 

De lo anterior se desprende ta importante influencia polftica, juridica, 
social y económica del Poder Ejecutivo en México debido a las innumerables 
facultades constitucionales en su favor, por lo que el creciente predominio del 
Ejecutivo sobre los demás órganos del Estado atenta contra la existencia del 
Estado de Derecho, al desequilibrar el principio de división de poderes. 

5. El Ejecutivo Federal tiene una importante intervención en la función 
legislativa del Estado mexicano: Inicia las leyes (en la práctica la gran mayorla de 
las iniciativas provienen del Ejecutivo -especialmente en materia fiscal-), tiene el 
derecho para vetarlas, tiene facultades legislativas para ocasiones extraordinarias, 
pollticamente ejerce el control sobre el órgano encargado de elaborar las leyes. y 
además tiene la llamada facultad reglamentaria. que le ayuda a redondear dicha 
función legislativa. 

En materia fiscal pretende el monopolio de la actividad legislativa al enviar 
al Congreso de la Unión la mayorla de las iniciativas para la creación de leyes 
fiscales. que son aprobadas en su integridad. desaprobándose pequenos detalles 
como la redacción, etc. 

8. El principio de legalidad representa un principio de sujeción del Estado a 
la ley, que exige la existencia de un orden juridico creado y organizado que 
consigne derechos fundamentales en favor de los gobernados y que deben ser 
respetados por la autoridad. Este principio constituye la primordial exigencia de 
todo "Estado de Derecho" en sentido técnico, al facultar a los particulares, para 
exigir a todos los funcionarios del Estado que funden sus actos y resoluciones en 
las leyes expedidas por el Poder Legislativo. Dicho principio no se agota en una 
mera legitimidad formal, sino que debe nutrirse de los principios de certeza y de 
lrretroactividad de las normas jurldicas. a fin de otorgar seguridad juridica a los 
gobernados. 

Por lo anterior, en beneficio del Estado de Derecho el Poder Ejecutivo 
debe sujetar su actuación al principio de legalidad. sobre todo, en el Estado 
mexicano donde el Ejecutivo es quien materialmente legisla y el Legislativo 
únicamente sirve como moderador y sancionador de la iniciativas enviadas por 
aquél. 

7. El principal fundamento del subsistema tributario mexicano lo 
encontramos en el articulo 31 fracción IV de la Constitución Federal que establece 
la obligación tributaria de tos mexicanos de contribuir al gasto público de la 
manera proporcional y equitativa que establezcan las leyes. 

Los princ1p1os de proporcionalidad, equidad y legalidad de las 
contribuciones. ast como su destino al gasto público, previstos en dicho articulo se 
constituyen como una garantta individual al proteger a los particulares frente al 
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poder arbitrario de los gobernantes. representando limites al poder tributario del 
Estado Mexicano. 

8. El poder tributario del Estado mexicano es distribuido entre la Federación 
y Estados y el Distrito Federal, y es ejercido por el Poder Legislativo de cada uno 
de dichos niveles de gobierno. El Ejecutivo Federal sólo participa de dicho poder 
en casos extraordinarios. cuando la Ley Fundamental le permite legislar (arts. 29 y 
131). 

9. El sistema tributario mexicano tiene su base en la Ley. por lo que su 
interpretación debe basarse en lo previsto en la misma. Unicamente se admite el 
método de interpretación estricto a literal cuando se trata de normas que se 
refieran al objeto, sujeto, base, tasa. exenciones, infracciones y sanciones, por lo 
que no debe admitirse la integración de la ley fiscal en dichas materias. 

En materia tributaria. ha tomado gran utilidad práctica la llamada 
interpretación administrativa por medio de la cual la autoridad fiscal a través de 
circulares da a conocer el criterio a seguir en cuanto a la aplicación de las 
disposiciones fiscales. No obstante que dicha interpretación ayuda a los 
contribuyentes y a la autoridad fiscal, ésta debe abstenerse de utilizar este medio 
como pretexto para crear obligaciones a los gobernados. a fin de respetar a los 
principios de legalidad y seguridad juridica. en beneficio de un Estado de 
Derecho. 

10.En el orden jurldico mexicano, el principio tributario de legalidad esta 
previsto en el articulo 31, fracción IV de la Constitución Federal en relación con los 
articules 14, 16, 73 fracciones VII y XXIX, 74 fracción IV, 29 y 131 segundo 
párrafo, de la propia Carta Magna. 

Este principio obliga a que las contribuciones y sus elementos esenciales, 
estén consignados de manera expresa en la ley, can el objeto de que no quede la 
posibilidad de que la autoridad fiscal pueda actuar de manera arbitraria o injusta. 
Sólo existen dos excepciones, en las que el Ejecutivo puede legislar en forma 
limitada y para situaciones concretas: para los casos de grave peligro o conflicto 
de la sociedad (art. 29) y tratándose de impuestas al comercio exterior (art. 131). 

11.EI principia tributario de legalidad tiene tres destinatarias. el legislador, el 
sujeto pasivo y el sujeto activo, al traducirse en un deber para el legislador y el 
sujeto activo, y en un interés constitucionalmente legitimado para el sujeto pasivo, 
que no estará obligado a pagar tributos que no hayan sido establecidas por la 
norma legislativa. 

12.EI legislador al discutir una contribución está obligado a plasmar los 
principios tributarias de equidad. proporcionalidad y destino al gasto pública en la 
ley respectiva. sin los cuales la contribución, aunque este contenida en una ley, 
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carecerta de validez constitucional. Estos principios le dan contenido a la norma 
legislativa y por lo tanto deben existir en toda la estructura de la ley contributiva y 
en todo el sistema de leyes tributarias. 

13.El principio de seguridad jurldica garantiza que un Estado de Derecho no 
sea únicamente un estado de leyes. sino un orden juridico que busque certeza y 
elimine la arbitrariedad normativa y aplicativa de la autoridad. Por lo tanto, no 
basta con tener leyes, sino que al elaborarlas el legislador tenga vinculación con 
los principios jurldicos fundamentales mismos que deben configurarse en el orden 
jurldico creado. 

En materia tributaria, el principio de seguridad jurldica además de exigir 
que la obligación tributaria esté claramente definida en la ley, evitando toda 
actividad discrecional por parte de la Administración Pública, debe procurar 
certeza en la norma tributaria que exige que todo impuesto posea fijeza en sus 
principales elementos y eliminar la arbitrariedad normativa y aplicativa. Asimismo, 
debe promover la estabilidad del Derecho tributario, su adecuada codificación y el 
suficiente desarrollo normativo dentro de la jerarquia de las fuentes. asi como 
certidumbre sobre los medios de defensa a disposición del contribuyente, en 
suma, que el orden juridico fiscal sea elaborado con adecuada técnica legislativa. 

1•.La técnica legislativa no debe cet'lirse únicamente a la buena redacción 
de cada norma, sin proveer seguridad jurldica, por lo que para la materia tributaria 
es de gran importancia al regirse esencialmente por el principio de legalidad, 
fundamento toral de la seguridad jurldica. Para lo anterior. debe buscar que la ley 
fiscal sea clara, sencilla. sistemática y armónica con el ordenamiento juridico 
tributario (respeto a los principios rectores del orden jurídico tributario: 
constitucionalidad, legalidad, equidad, proporcionalidad, destino al gasto público 
de las contribuciones), que permita a los particulares comprender sus derechos y 
obligaciones, y por tanto contribuir con justicia y certeza a los gastos públicos. Lo 
anterior, con el fin de procurar seguridad jurldica al contribuyente. 

Las normas reglamentarias como normas tributarias también deben seguir 
una adecuada técnica normativa. 

15.La facultad reglamentaria es un medio jurídico de que dispone la 
administración pública para desarrollar su actividad y lograr su fines, y consiste en 
dictar reglamentos. En México, ta doctrina y la jurisprudencia reconocen que 
únicamente el Presidente de la República, con fundamento en el articulo 89, 
fracción l Constitucional, tiene la facultad para emitir reglamentos. 

El reglamento, materialmente es un acto legislativo que crea situaciones 
juridicas abstractas. generales e impersonales. Debe referirse a leyes 
previamente expedidas por el Poder Legislativo (y excepcionalmente a preceptos 
constitucionales). detallándolas y pormenorizándolas para su mejor aplicación 
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pero sin rebasar su contenido normativo (en su letra y espíritu). por lo que como 
actos regulados por el derecho administrativo están sujetos al principio de 
legalidad por disposición constitucionaJ y están atentos al control constitucional 
correspondiente. No puede ser identificado con la ley. aunque tengan como 
común, la de crear normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal. en virtud 
de que difieren en: el órgano que los emite, su fuerza jurídica. la materia que 
regulan, su obligatoriedad, su vigencia; el acto que los crea, etc. 

18.La Constitución otorga Ja facultad reglamentaria al Presidente de la 
República, sin que autorice al mismo o al Poder Legislativo a delegar su ejercicio. 

17.La facultad reglamentaria no le otorga, ni el Congreso de la Unión podría 
delegarle, al Presidente de la República, la facultad de crear órganos fiscales de 
autoridad con imperio. en virtud de que constituye un principio constitucional 
contenido en el artículo 16 de la Ley Fundamental, que el cobro. determinación, 
liquidación y cualquier molestia. referido al aspecto contributivo, debe proceder 
sólo de una autoridad competente desde el punto de vista legal, formal y material. 
En este sentido, de conformidad con el artículo 31 fracción IV constitucional, los 
ciudadanos no deben pagar más impuestos que los que ellos hayan consentido 
pagar, por si o a través de los representantes que hayan elegido para integrar el 
Congreso de la Unión. Derecho ciudadano que incluye impuestos y órganos de 
autoridad, por lo que la ley además de crear el impuesto, debe establecer los 
órganos con autoridad e imperio del Estado que puedan fincar créditos y firmar 
mandamientos escritos al respecto, para efectuar cobros de naturaleza fiscal por 
la vfa económico-coactiva. 

Con base en lo anterior, la autoridad competente para ordenar visitas 
domiciliarias de carácter fiscal y. en general, para emitir actos de molestia en 
materia fiscal, debe ser creada por una ley, por Jo que fa Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público es la única autoridad administrativa federal competente para 
ordenar visitas domiciliarias de carácter fiscal. Las Administraciones Fiscales 
(creadas por el Presidente de la República a través del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público) no son autoridad competentes para 
emitir actos de molestia en materia fiscal al no ser creadas por una ley. 

18.En el Derecho Tributario la ley se reserva Ja parte sustantiva, dejando al 
reglamento mayor campo de acción en el ámbito del Derecho tributario formal, 
toda vez que los reglamentos tienen predominantemente carácter ejecutivo. es 
decir, desarrollan las leyes tributarias, sin que puedan condicionar o limitar los 
elementos esenciales del impuesto y demás materias reservadas a la ley fiscal. 

19.La doctrina reconoce la existencia de los reglamentos de ejecución; 
delegados, autorizados o de integración; autónomos; de organización y 
funcionamiento interno de Ja Administración. y de necesidad. 
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Nuestra Constitución Federal únicamente reConoce la existencia de los 
reglamentos de ejecución (art. 89, fracción I); los reglamentos autónomos (arts. 16 
y 21); los reglamentos que emite el Poder Legislativo al expedir el reglamento 
Interior del Congreso de la Unión (articules 73 inciso i) y 77 fracción 111); los 
reglamentos de necesidad (articules 29 y 73 fracción XVI, cléusula segunda -
epidemias-): y reglamentos expedidos para reglamentar las aguas del subsuelo 
mexicano en cuanto a su extracción y utilización, y aün establecer zonas vedadas. 
al igual que para las demás aguas de propiedad nacional, aunque existe la Ley de 
Aguas del Subsuelo (articulo 27 párrafo quinto). 

20.Algunas constituciones extranjeras prevén la existencia del reglamento 
"delegado"' al establecer la posibilidad de que el Poder Ejecutivo en virtud de una 
atribución del Poder Legislativo, complemente o integre su norma ante ciertas 
circunstancias. sea en forma genérica o especifica. No obstante la falta de 
fundamento constitucional para la existencia de reglamentos delegados en 
México, en materia fiscal se utiliza a menudo la delegación de facultades del 
Poder Legislativo en favor del Secretario de Hacienda y Crédito Público, que 
aunque no participa de la facultad reglamentaria, un mal entendido del desarrollo 
de la actividad administrativa en los últimos anos ha provocado la inserción en 
algunos cuerpos legales fiscales y en ocasiones reglamentarios. de cláusulas 
delegatorias de facultades normativas generales en su favor, para regular 
mediante disposiciones administrativas como reglas generales, acuerdos, 
circulares, etc., una materia concreta y especifica. 

Ante este problema, se pudiera proponer una solución "fácil", como el 
reformar la Constitución Federal estableciendo un articulo similar al previsto por la 
Constitución alemana. francesa o italiana, que permitiera al Poder Legislativo 
delegar o habilitar al Ejecutivo Federal determinada materia que le es propia. Sin 
embargo, debido a que la historia de México ha mostrado a un Poder Ejecutivo 
arbitrario y por tratarse de la materia impositiva, en nuestra opinión seria peligroso 
proponer una reforma en tal sentido porque podrla propiciar la fácil vulnerabilidad 
del Estado de Derecho mexicano en perjuicio de los contribuyentes. Además, es 
necesario considerar que dichos paises son culturas diferentes a la nuestra por lo 
que el hecho de que sea viable la existencia del reglamento delegado en los 
referidos paises, no significa que también lo pueda ser en nuestro pais. 

Por otra parte, al no preverse en la Constitución Federal la existencia del 
reglamento delegado, se ha originado mal uso del reglamento de ejecución, 
debido principalmente al abandono que el abogado en México ha hecho del 
Derecho Administrativo, dejándolo en manos de otros profesionistas que lo 
ignoran totalmente. 

21.EI articulo 39 del C6djgo Fjscal de la Eederaci6n, da origen a lo que la 
doctrina denomina como reglamentos delegados al permitir una delegación de 
facultades legislativas en favor del Ejecutivo Federal, al facultarlo para que a 
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través de reglas de carácter general pueda condonar o ex1m1r. total o 
parcialmente. el pago de contribuciones y sus accesorios; otorgar pr6nogas para 
la exhibición de las mismas; dictar las medidas relacionadas con la administración, 
control, forma y procedimiento de pago, que sin variar los elementos del impuesto, 
faciliten et cumplimiento de las obligaciones fiscales; y conceder subsidios o 
estimules fiscales. 

Asimismo, mediante dicho articulo, en sus fracciones ' y tn, el Poder 
Legislativo motiva de una forma por demas inconstitucional para que mediante 
resoluciones de carácter general, et Ejecutivo pueda exentar u otorgar subsidios o 
estimulas fiscales, situación que va en contra del articulo 31, fracción IV de ta 
Constitución Federal que establece que las contribuciones y sus elementos 
esenciales (objeto, sujeto, tasa o tarifa, exenciones, infracciones y sanciones) 
deben estar contenidas en una ley. 

22 .. En el derecho mexicano se emiten decretos, acuerdos y circulares como 
un medio para exteriorizar los actos de la autoridad fiscal. Estas disposiciones son 
utilizadas para dar a conocer decisiones, autorizaciones, informaciones y en 
ocasiones hasta resoluciones o normas administrativas generales que constituyen 
propiamente un reglamento heterónomo, por lo que para determinar 1a naturaleza 
de 1as mismas, habrá que atender a su contenido material, prescindiendo del 
enunciado, pues bien pudiera ser o tratarse de un auténtico reglamento 
heterónomo emitido bajo la denominación de decreto, acuerdo o circular. 

Asimismo, en ocasiones integran o contrarian a ta ley o reglamento fiscal, 
toda vez que además de imponer cargas a los contribuyentes modificando la 
obligación tributaria originalmente establecida en la ley, establecen exenciones, 
otorgan subsidios y estimulas fiscales. condonan el pago de impuestos, mu\tas y 
demás accesorios, etc .• to que atenta contra el principio tributario de lega\idad, 
independientemente de que en ocasiones sean en .. beneficio" para determinados 
contribuyentes pero en \a realidad jurtdica resulta ilegal porque va más allá de \o 
previsto por 1a ley, a\ afectar a los elementos esenciales del impuesto. 

23.Las circulares por esencia deben producir únicamente efectos internos, 
par \o que su contenido debe limitarse a instrucciones, directrices y demás 
disposiciones internas de la Administración, ya que su fuerza de obligar no tiene 
base en la potestad reglamentaria, sino en un vinculo jerárquico, sin embargo, e\ 
mal uso de las mismas ha llevado a utilizarlas como disfraz para emitir, entre 
otras, reglas de carácter general o disposiciones reglamentarias propiamente 
dichas, con efectos juridicos externos. Al darles un contenido diferente se invade 
e\ ámbito de actuación del reglamento o de otras normas administrativas. 

Las circulares no pueden ser tenidas por ley, ni contrariar a ésta. y por lo 
tanto las autoridades que se funden su actuación en éstas. vialarian garantias. 
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El articulo 35 de C6djgp Ejsc¡al de la Eed,eracj6n. establece que de las 
circulares fiscalesderivan derechos para los particulares, cuando hayan sido 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin que de las mismas nazcan 
obligaciones para los contribuyentes. 

24.Las resoluciones que establecen reglas fiscales de carácter general 
emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, materialmente 
constituyen disposiciones reglamentarias que deberian estar contenidas en un 
reglamento, y en virtud de que el Ejecutivo Federal es et único facultado para 
emitir reglamentos, sin que se autorice su delegación, se viola el articulo 89, 
fracciOn 1 de la Constitución Federal al ser emitidas por el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público. 

La facultad para emitir reglas de carácter general (reglamento) es propia 
del Ejecutivo Federal, sin que la constitución le autorice su delegación. por lo que 
mediante el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
inconstitucionalmente el Presidente de la República delega en un Secretario de 
Estado la facultad de emitir reglas de carácter general y en particular, de carácter 
fiscal sobre diferentes leyes emanadas del Poder Legislativo. 

Este documento juridico administrativo, ha tomado relevancia para 
contribuyentes y autoridades fiscales encargadas de aplicar la ley, ya que en él se 
establecen múltiples disposiciones de carácter reglamentario de diversas leyes y 
reglamentos fiscales (debido principalmente a la falta de técnica legislativa con la 
que son estructuradas), mediante las cuales se pretende detallar o aclarar las 
leyes y reglamentos fiscales, sin embargo. en la práctica ademiis de ser utilizadas 
para otorgar facilidades a los contribuyentes y establecer criterios de 
interpretación de las disposiciones fiscales, son empleadas para: a) reformar las 
leyes o cubrir errores; y b) para legislar de origen y constituirse como un medio 
fáctico para derogar las leyes, circunstancias que atentan contra el principio 
tributario de legalidad. 

Las resoluciones de caracter general emitidas en materia fiscal federal 
son violatorias del principio tributario de legalidad cuando impongan a los 
particulares cargas, excepciones y obligaciones que no se encuentran previstas 
en las leyes emanadas del Congreso de la Unión. 

No obstante que se ha tratado de justificar la existencia de la circular 
miscelánea, por constituir un instrumento para detallar o aclarar las leyes y 
reglamentos fiscales, en la práctica se ha provocado inseguridad juridica para el 
contribuyente, debido a que se atentan contra la certeza del derecho fiscal 
afectando su estabilidad. 

25.Las principales leyes fiscales sin fundamento constitucional alguno, 
contienen articulas que remiten a disposiciones administrativas emitidas por el 
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Presidente de la República y por la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico, 
delegando de manera inconstitucional materia que debe ser prevista en la ley. 

Las cláusulas delegatorias contenidas en las leyes fiscales, mediante las 
cuales se faculta al Secretario de Hacienda y Crédito Público para emitir reglas o 
disposiciones de carácter general a efecto de determinar requisitos o condiciones 
para la detenninaci6n de los elementos del impuesto y demás obligaciones 
fiscales, llevan implfcita una delegación de facultades del Poder Legislativo en 
favor de dicho Secretario, cuando representan disposiciones que condicionan o 
integran la configuración de los elementos del impuesto. Las disposiciones 
reglamentarias que se emiten por tal delegación materialmente pueden 
considerarse como lo que la doctrina denomina .. reglamentos delegados", que en 
México no tienen fundamento constitucional. 

Asimismo, las normas que se emitan con motivo de las cláusulas 
habitantes contenidas en las leyes fiscales, se encontrarian viciadas de ilegalidad, 
cuando regulen materia que sea exclusiva de la ley fiscal. 

28.Los reglamentos de las leyes fiscales y demés disposiciones 
administrativas emitidos en materia fiscal federal violan el principio de legalidad 
tributaria cuando regulan materia exclusiva de una Ley o al condicionar y 
excepcionar los supuestos previstos en la misma. 

27.EI cumplimiento del principio de legalidad conlleva a generar seguridad 
juridica en los gobernados, y como consecuencia a la existencia de un Estado de 
Derecho. Sin embargo, en México éste se ve limitado, principalmente en materia 
fiscal, al emitirse reglamentos que contravienen a la ley y otras disposiciones 
administrativas que además de atentar contra el principio tributario de legalidad, 
generan inseguridad juridica a los contribuyentes. 

28. En materia fiscal se cumple con el principio de seguridad juridica si en la 
ley fiscal se contienen los elementos esenciales del impuesto. 

29.0erivado de la relación juridica existente entre el fisco y los 
contribuyentes, que ha tomado intensidad por la influencia de la complejidad de 
las relaciones económicas en el mundo moderno y por la adaptación de los 
sistemas tributarios a las nuevas circunstancias económicas. la presencia del 
principio de seguridad juridica resulta imprescindible en todo orden juridico 
tributario, por lo que consideramos que con motivo del desarrollo económico no se 
debe sacrificar la certidumbre de los gobernados, en virtud de que esto atentaria 
contra la garantfa constitucional de seguridad juridica. limitando la eficacia del 
principio de legalidad y vulnerando al Estado de Derecho. 

Sin embargo, el uso consistente, indiscriminado, ilegal e inconstitucional 
de las resoluciones de carácter general, asi como de los decretos y acuerdos con 
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contenido reglamentario. a fin de ir regulando la recaudación Impositiva conforme 
lo vayan requiriendo las necesidades del momento, pone en riesgo constante el 
cumplimiento del principio tributario de legalidad lo que genera insegurfdad jurfdica 
al contribuyente. 

30.Son factores de inseguridad juridica en materia tributaria. la falta de una 
técnica legislativa adecuada al estructurar y dar contenido a la ley fiscal; de 
estabilidad en el derecho fiscal debido a los cambios normativos constantes: el 
desarrollo reglamentario en demasla o deficiente: a la regulación mediante 
normas reglamentarias de materia que es propia de la ley fiscal. 

La ausencia de una técnica legislativa en el sistema tributario, se refleja 
en el desconocimiento conceptual del derecho vigente originado por la ·falta de 
codificación y la cada vez más abundante presencia de leyes tributarias que. no 
obstante la existencia de códigos, ponen més 6nfasis en aspectos especificas que 
en la sistematización general; la falta de claridad y precisión en la creación de los 
elementos estructurales de la relación juridica tributaria, de un adecuado sistema 
de publicación de las normas, y de un régimen de consulta vinculante que permita 
conocer con certidumbre el alcance del derecho vigente, y de desarrollo a nivel 
legislativo de las garantias constitucionales. 

31.Con base en lo anterior, se concluye que el ejercicio de la facultad 
reglamentaria en materia fiscal federal vulnera los principios tributario de legalidad 
y de seguridad juridlca. Asimismo. la facultad para emitir disposiciones 
reglamentarias no es ejercida únicamente por quien constitucionalmente está 
facultado para ello (el Ejecutivo Federal), ya que en la prlictica tributaria existen 
disposiciones reglamentarias emitidas inconstitucionalmente por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y servidores públicos jerérquicamente inferiores al 
mismo. 

Por todo lo anterior, en el derecho fiscal mexicano existe la carencia de 
una adecuada sistematización y aplicación de los principios juridicos tributarios, 
reflejándose en la falta de cumplimiento de las garantias constitucionales. en el 
caso que es estudiado, del principio tributario de legalidad y de seguridad juridica, 
principio de trascendental importancia porque, como lo afirmaba Adam Smith ..... 
La incertidumbre del impuesto alienta la insolencia y favorece la corrupción de una 
categoria de hombres que es impopular por si misma, incluso cuando sus 
miembros no son insolentes ni corrompidos. La certeza de la cantidad que está 
obligado a pagar cada uno es una cuestión tan importante en materia de 
impuestos que un grada bastante considerable de desigualdad parece ser. si se 
juzga a Ja luz de la experiencia universal de los pueblos, un daño de poqulsirna 
entidad en comparación con un pequeñísima grada de incertidumbre. "1 

Adam Smith. Wcalth qf VqtWns .:l'2M.."- Elnaudl. LUlgl • .. ,um, >" bmdqlas tk w JcndrW Trtlw•qrig .. 
(frad1.1cci6n de Gabriel Sale Villalonga), Barcelona. Ed. Ariel. 1963. pag_ 297. 
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